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FONDO A.B. PUSUCA OaESTAOO 

n . . 
J L / E S D E que aceptamos la defensa del go-
bernador de Yeracruz, D. Luis Mier y Terán, 
acusado ante el Gran Jurado Nacional por los 
sucesos que tuvieron lugar en el cuartel del ba-
tallón federal número 23, la noche del 24 al 25 
de Junió de 1879, nos propusimos dar publici-
dad amplia á las constancias todas del proceso, 
para que así como fué pública la acusación, lo 
sea también la vindicación de ese alto funcio-
nario. 

Hoy que la instrucción de la Segunda Sec-
ción del Gran Jurado está terminada, cumpli-
mos con ese propósito, permitiéndonos hacer un 
ligero extracto de los datos principales. 

Antes de que se acusase ante el Gran Jura-
do Nacional al gobernador del Estado de Ve-
racruz, la Comandancia militar de la plaza y el 
Juzgad© de Distrito del Estado, habian abier-
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to averiguaciones sumarias sobre los aconteci-
mientos del 25 de Junio. 

Ambas averiguaciones corren acumuladas á 
este proceso por disposición de la Sección ins-
tructora del G-ran Jurado Nacional, y van en 
esta publicación, como Anexo número 1, la del 
Juzgado de Distrito, y como Anexo número 4 
la de la Comandancia militar. 

Con los títulos de Anexo número 2 y Anexo 
número 3 se hallarán los expedientes formados 
por las Secretarías de Guerra y Marina y de 
Gobernación, pedidos también por la Sección 
instructora. 

Entraremos en un breve estudio de todas es-
tas constancias, comparándolas entre sí, toda 
vez que muchas de ellas son declaraciones de 
los mismos testigos, rendidas en las distintas 
averiguaciones. 

Mas ántes de hacerlo, conviene fijarse en las 
acusaciones presentadas contra el procesado. 

No nos detendremos en la comunicación pa-
sada por la Suprema Corte de Justicia á los se-
cretarios de la comision permanente del Con-

WfofaT*?".úm' * greso de la Union en dos de Julio de 1879. (1), 
dando conocimiento al Gran Jurado Nacional, 
de los hechos ocurridos en Yeracruz, para que 
procediese á lo que hubiera lugar en justicia con-
tra el C. gobernador de aquel Estado: 

1 ? Porque la misma Suprema Corte mani-

festd en comunicación posterior, que no se cons-
tituía en acusadora. (2). 1 fojas 7. B 

2 ? Porque, ciertamente, no está en las atri-
buciones constitucionales de ese alto cuerpo, 
ser acusador en ningún proceso contra cual-
quier individuo, sea funcionario público ó no. 

3? Porque siendo, según las leyes de la Re-
pública, nulo todo lo actuado por juez incom-
petente, en materia civil 6 criminal, de esa nu-
lidad radical adolecen las diligencias practica-
das por el juez de Distrito de Yeracruz, en vir-
tud de acuerdo de la Suprema Corte, la que, si 
en tésis general, carece de facultad constitucional 
para ordenar directamente á los Jueces de Dis-
trito inicien sumarias sobre hechos no elevados 
por el procedimiento jurídico al conocimiento 
de la Corte, mucho menos la tuvo para orde-
nar que ese sumario se formase por el Juez de 
Distrito en averiguación de asesinatos que se su-
ponían cometidos por la fuerza armada y en un 
cuartel federal; pues el juicio sobre tales de-
litos, y por lo tanto su averiguación, correspon-
de al fuero de Guerra por el art. 13 de la Cons-
titución federal y por la ley reglamentaria de 15 
de Setiembre de 1857. Lamisma Suprema Cor-
te hubo de reconocer al fin, volviendo sobre sus 
pasos, la incompetencia de los tribunales fede-
rales comunes; aprobando los dos pedimentos 
de su magistrado fiscal, de 8 y 10 de Julio de 
1879 (4), y ordenó al Juez de Distrito se abs-



n ú m ' tuv iera ya de practicar diligencias (5).—La nu-
lidad radical de esta averiguación dió lugar á 
que todas las personas examinadas por el Juez 
de Distrito de órden de la Corte, lo fuesen de 
nuevo de órden déla Sección del Gran Jurado. 
—Comparando unas y otras declaraciones se ve 
palpablemente que en las segundas los testigos 
rectificaron c5 explicaron lo que de una mane-
ra incompleta se consignó en las primeras; y 

5? Porque la misma Corte no halló en las 
diligencias que por su mandato practicó' el Juez 
de Distrito, más que indicios, una presunción 

(6) id.jfs. 16 y 18. ¿ e culpabilidad del gobernador de Yeracruz (6). 
Para formular un cargo de esta gravedad 

se exigiria, aun á un simple particular, al-
go más que una presunción; la prueba cierta y 
plena del hecho criminoso y do su autor. Ya se 
verá que esa presunción, rebuscada con ahinco 
por el Juez de Distrito, quedó completamente 
desvanecida con las pruebas positivas de incul-
pabilidad, acopiadas por la instrucción legal. 

Detengámonos, pues, en las tres acusaciones 
presentadas en forma ante la Sección del Gran 
Jurado.—Ellas son: 

1* La que el Sr. diputado D. Roberto A. Es-
teva tuvo encargo de presentar, suscrita por los 
parientes y allegados, residentes en Yeracruz, de 
la mayor parte de los que sucumbieron. Lleva 

WGrÍT-do.dfoí la fecha de 30 de Junio de 1879. (7) 
jas de la i á la 7. . , 

2* La que, incoada ya la instrucción, provo-

(9) Id,, fe. 55 A 5o. 

cada por la anterior acusación, presentaron en 
nombre propio, y usando del derecho popular 
ele acusar, los Sres. diputado D. Joaquin M. Al-
calde y senador D. Leonardo López Portillo, en (8) Sumario del 

22 de Setiembre siguiente. (8) % W S * f 0 ' 
3* La que en 25 del mismo mes de Setiem-

bre formularon los apoderados de la Sra. Can-
delaria P. de Albert. (9) 

Estas tres acusaciones imputan al goberna-
dor de Yeracruz: 1? Haber ordenado arbitra-
riamente la prisión de varios ciudadanos; 29 

Haberlos mandado fusilar por la fuerza federal 
sin forma de proceso; 3 ? Haber usurpado para 
la comision de tales delitos, la facultad que la 
Constitución de la República reserva al Presi-
dente de disponer de la fuerza armada para la 
seguridad interior y exterior de la Federación. 

En la acusación de los Sres. López Portillo y 
Alcalde se formula otro capítulo, que se hace 
consistir en la residencia del gobernador en el 
puerto de Yeracruz, contra lo que ordenó el 
decreto de 22 de Julio de 1867. 

Contrayéndonos por el momento á los capí-
tulos comunes á las tres acusaciones, ellos pue-
den reducirse á dos. La aprehensión arbitraria 
y el fusilamiento empleando la fuerza federal. 

Para estudiar con la ayuda de las constan-
cias del proceso el cargo más grave que es el 
del fusilamiento, descartemos, guiándonos por 



las mismas constancias, en lo que le son rela-
tivas, el capítulo de la aprehensión arbitraria. 

Datos oficiales, de una autenticidad perfecta, 
prueban: 1? Que por el Ministerio de Gober-
nación se libró oficio al gobernador del Estado 
de Veracruz, cou fecha 23 de Junio de 1879, 
diciéndosele haber llegado á conocimiento del 
Presidente de la República, que en la plaza se 
pretendia subvertir el órden público, sublevan-
do al efecto la fuerza federal que la guarnecia, 
y la tripulación del vapor guarda-costa "Liber-
tad:" Que las personas que trabajaban para la 
realización de ese movimiento revolucionario, 
eran las expresadas al margen del mismo ofi-
cio; de las cuales, algunas se encontraban en 
Yeracruz, otras en Mérida y en esta capital; y 
que, recomendándose al gobernador la mayor 
vigilancia respecto de las residentes en el puer-
to, se le ordenaba las aprehendiese, en caso ne-
cesario, remitiéndolas á esta capital con la cus-
todia correspondiente: 2 ? Que las personas ci-
tadas, eran las siguientes: Yicente Capmany, 
Jaime Rodríguez, Dr. Ramón Albert Hernán-
dez (Mérida), Antonio P. Ituarte, Francisco 
Cueto, Luis Alva, Lorenzo Portilla, Juan Caro, 
Antonio Rubalcaba, Felipe Robleda (México), 
Bonifacio Topete (ídem), Manuel Acevedo, Cár-
los Fuero (México): 3° Que en cumplimiento 
de esta drden, el gobernador acordó en 24 del 
mismo Junio, se librasen al jefe político las ór-

denes respectivas para la aprehensión de esos 
individuos, cuya órden se libró en la misma fe-
cha: 4? Que efectuada la aprehensión por me-
dio del capitan de policía Teulet, de los Sres. 
Portilla, Cueto, Rodríguez, Alva, Albert Her-
nández é Ituarte, que se hallaban en la ciudad, 
pero no la de D. Vicente Capmany, por hallar-
se en un buque surto en la bahía, ni la de los 
oficiales Caro y Rubalcaba, que pertenecian al 
batallón federal número 25, el gobernador tras-
mitió al comandante principal de marina la ór-
den de aprehensión de Capmany y al coman-
dante militar de la plaza la relativa á los ofi-
ciales Caro y Rubalcaba, poniendo inmediata-
mente á disposición de la misma comandancia 
militar á los siete paisanos aprehendidos, para 
ser remitidos á esta capital competentemente 
custodiados, á disposición del Ministerio de Go-
bernación, de todo lo cual acusó recibo de con-
formidad el comandante militar diciendo que 
dispondría la remisión délos presos ála capital, 
y entretanto, dictaba sus disposiciones para la 
mayor seguridad de los expresados indivi- (I0) Suraari0 del 
t / i n \ Gran Jurado, fo-

d U O S . ( 1 0 ) jas 30 á 39.—A« 
nexo núm. 3, fo-
jas 3 á 5.— Ins-

Siendo los gobernadores de los Estados agen- fuurcJ°"c„ 
tes del gobierno federal en lo relativo al cum- dedaradon̂ dd 0 j e fe Político D. 
plimiento de las leyes federales (art. 114 de la fel^DeSS 

. , . fe de policía mu-

Constitucion), el gobernador de Yeracruz pudo Pfo1̂  
y debió cumplir la órden que se le libró por la danteprincipafdc 1 1 r Marina D. José Secretaría de Gobernación para la aprehensión " ¿ X ^ S 



cenciado D o n 
Agustín Moreno, 
Secretario del go-
bierno, fojas 96.— 
Y en el anexo nú-
mero i, las decla-
raciones de fojas 
36, 38, 42, 45, 47, 
54 y 57-

de individuos indiciados como conspiradores 
contra la paz pública. Su acuerdo referente al 
cumplimiento de esa orden, no viola en manera 
alguna él artículo 16 de la Constitución federal, 
supuesto que se refirió á un mandamiento es-
crito de autoridad competente, fundando y mo-
tivando la causa legal del procedimiento.. Si 
como exponen los apoderados de la señora viu-
da de Albert en su acusación, aunque sin pro-
barlo, no se hizo sa&er la órden de la Secreta-
ría de Gobernación al Sr. Dr. Albert y Her-
nández, este cargo no seria, caso de ser fundado, 
contra el gobernador del Estado, sino contra 
la autoridad á cuya disposición estaba. 

Llegando ya al cargo principal y más grave 
que es el de que el Sr. Mier y Terán, en su ca-
rácter de gobernador del Estado, haya ordenado 
á la fuerza federal el fusilamiento de los indivi-
duos aprehendidos y puestos por él á disposición 
de la comandancia militar, no se encontrará, 
ni en la instrucción formada por la sección del 
Gran J urado, ni en la averiguación iniciada de 
órden de la Corte Suprema de Justicia, ni en 
el sumario instruido por la comandancia mili-
tar de Yeracruz, prueba alguna de semejante 
cargo, y bien al contrario, abundan las que de-
muestran que el Sr. Mier y Terán, ni como go-
bernador del Estado, en ejercicio de sus funcio-
nes oficiales, ni como particular, ordenó fusila-
miento alguno de aquellos individuos, y sí de 

que no tuvo conocimiento de lo acaecido en el 
cuartel del batallón número 23, sino despues 
de pasados los hechos. 

En cuanto al ejercicio de sus funciones ofi-
ciales, es evidente. El gobernador al evacuar 
el informe que se le pidió por el Juez de Dis-
trito delegado por la sección del Gran Jurado, 
acompañó copia certificada por el Secretario de 
Gobierno, de todas las constancias que existen 
en la misma Secretaría relativas á los indivi-
duos cuya muerte ha dado origen á este proce-
so. En esas piezas no hay una sola drden de 

. / i - i \ (11) Instrucción del fusilamiento. (11) Gran Jurado, fo-
jas 30 a 39. 

Además, el Secretario de Gobierno Lic. D. 
Agustín Moreno, llamado á declarar por me-
dio de informe, atestigua que el Gobierno del 
Estado se limitó á hacer que se cumpliese la 
órden de la Secretaría de Gobernación relativa 
á la aprehensión, y á prevenir, una vez efectua-
da ésta, que los presos quedasen á disposición 
de la comandancia militar, á quien se podrían 
entregar cuando los pidiera, dándole el auxilio 
que fuera necesario. (12) (IS) Id-'i0]AS ^ 

Es oportuno advertir que por los artículos 
87 y 88 de la Constitución del Estado de Yera-
cruz, "el Ejecutivo del Estado para el despacho 
'' de los negocios oficiales, tiene un secretario con 
" las mismas cualidades que se exigen para ser 
"diputado, y se denomina "Secretario de Go-
b i e r n o , " siendo jefe de la Secretaría, y cor-
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" riendo á su cargo todos los negocios del Ejecu-
" tivo del Estado, sean cuales fueren." 

Si, por otra parte, recorremos pieza por pie-
za las de este proceso, ¿hay alguna prueba en 
la que el criterio jurídico, ó el criterio vulgar 
puedan fundar con certeza que el Sr. Mier y 
Terán ordenó, abusando de su influencia parti-
cular, los asesinatos que se le atribuyen? Y en 
primer lugar ¿hubo tales fusilamientos ó asesi-
natos? 

Porque, lo primero que debe hacerse cons-
tar, de una manera perfecta y absoluta, antes 
de indagar quién sea el autor de un delito, es 
la existencia del delito mismo, es decir, la de 
un hecho penado por la ley, ó lo que propia-
mente se llama cuerpo del delito. Este es la ca-
beza y fundamento de todo proceso criminal. 
Miéntras no conste que ha habido un delito, no 
se puede proceder contra persona alguna. An-
tes de buscar un asesino, es necesario tener la 
seguridad de que se ha cometido un asesinato, 
pues investigar qhién sea el autor de un crimen 
que no consta haberse perpetrado, es lo mismo 
que buscar la causa de un fenómeno que no 
aparece se haya efectuado. 

Esto es elemental en el procedimiento crimi-
nal de todos los países cultos. 

Tan luego como el comandante militar de la 
plaza de Veracruz recibió el parte, que le tras-
mitió la]mayoría de órdenes, del comandante 

de la guardia de prevención delibatallon núme-
ro 23, sobre los sucesos que tuvieron lugar en 
el cuartel de ese batallón en la madrugada del 25 
de Junio de 1879, en ese mismo dia 25 ordenó 
el referido comandante militar se pasase al C. 
coronel Pedro Miranda, para que con el carác-
ter de fiscal procediese á formar la averiguación 
correspondiente, sirviéndole de secretario el te-
niente C. Gregorio de Alva. El contenido de 
ese parte es conocido de todos. En él se refiere 
que en la madrugada de aquel dia, los presos 
Vicente Capmany, Ramón Albert y Hernández, 
Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Por-
tilla, Jaime Rodríguez y Luis Alva, conduci-
dos de la casa de detención de la ciudad al cuar-
tel, y ayudados por los oficiales Juan Caro y 
teniente Rubalcaba, se arrojaron sobre la guar-
dia de prevención, produciéndose una lucha en 
la que quedaron muertos los presos, un soldado 
de la guardia, y heridos otros dos soldados, An-
tonio Torres y Valentín Castillo. (13) (13) Anexo núm.4, 

J v ' fojas 3 y 4. 

Diez testigos presenciales de los sucesos con-
firmaron en las declaraciones rendidas en este 
sumario, la verdad de los hechos relatados en 
el parte. Todos ellos son ó sargentos, ó cabos, ó 
soldados de los que formaban la guardia de pre-
vención, contándose entre los últimos los dos 
que quedaron heridos, Antonio Torres y Valen-
tin Castillo, á quienes se tomó declaración en el cUraciones de fo-ja* «. 13. 32.39» 
hospital militar. (14) ¡tí'54,233,56 



tanto el capitán Angel Alvarez, corno estos diez 
testigos, sobre el participio que tuviera el ciuda-
dano gobernador del Estado, en los sucesos que 
ocurrieron en la guardia de prevención, fueron 
uniformes en deponer sustancialmente: que nin-
gún participio tuvo ese funcionario: que pocos 
momentos despues del suceso se presentó el go-
bernador en el cuartel y se le impuso de todo 
lo ocurrido, como la primera autoridad del Es-
tado. En contra de tales testimonios no existe 
prueba alguna en todo el proceso, pues no pue-
de tenerse como tal, sobre hechos que pasaron 
en el interior de un edificio, y en los que sola-
mente tomaron parte los que se hallaban dentro 
de él, los rumores públicos ni las conjeturas de-
rivadas de hechos preexistentes ó subsecuentes 
constantes en declaraciones de testigos en con-
tradicción consigo mismos ó con otros testigos, 
hechos que, en definitiva, ningún encadenamien-
to forzoso tienen entre sí ni con los hechos prin-
cipales; porque de que el gobernador haya estado 
ó no en el cuartel del 23 antes de los sucesos, lo 
que no está probado, ó de que haya estado des-
pues de los sucesos, lo que es cierto, no se si-
gue que haya estado durante dichos sucesos, ni 
ménos que los haya ordenado. 

Más tarde, ya procediéndose por comision de 
la Sección segunda del Gran Jurado Nacional, 
volvievon áser interrogados en Túxpan los sol-

dados Valentín Castillo y Antonio Torres.—Es-
tas nuevas declaraciones se les tomaron en 7 de 
Noviembre del año próximo pasado, y ellas re-
producen los hechos tales como los declararon 
ante el fiscal militar en 25 y 30 de Junio ante-
rior. A la pregunta que el juez de Túxpan di-
rigió á Castillo en estos términos: "Si durante 
los acontecimientos estuvo en e} cuartel el ge-
neral Terán," contestó: que ántes de los acon-
tecimientos que tiene referidos no estuvo en el 
cuartel el general Terán, é ignora si despues 
habrá concurrido.'' (16). En cuanto á Torres, j¡^°0n df£ 
contestó á la misma pregunta: Que nadie esta- ias"yl0°-
ba en el cuartel en esos momentos, mas que el 
capitan de guardia Angel Alvarez que los man-
daba y los soldados que la componian, pues la 
demás tropa dormia en sus cuadras: que respec-
to de otras personas y ménos el general Terán, 
no estaban en el cuartel, ni sabia si llegaron 
despues, porque el declarante estaba muy ma-
, . j .. . (x?) Id., fojas 101» 
lo en el camarote de la guardia. (17). I03-

Inverosímil de todo punto seria que el capi-
tan D. Angel Alvarez, si hubiera procedido de 
órden superior á fusilamientos que fácilmente 
podian esclarecerse por la tropa misma que los 
ejecutara, hubiera fraguado un parte presen-
tando lo ocurrido en la guardia de su mando, 
de una manera falsa, haciendo recaer sobre sí 
una responsabilidad que, en aquel evento, no 
hubiera tenido como subalterno. 



Mas hayan pasado ó no los hechos como los 
consignó el capitan Alvarez, no seria ménos 
cierto que ningún participio tuvo en ellos el ge-
neral Mier y Terán. 

No hay, en efecto, un solo dato en las distin-
tas averiguaciones, de que haya ordenado fusi-
lamiento de alguno. 

Bien al contrario, acábase de referir qué es 
lo que declaran respecto de su persona los mis-
mos que fueron actores en los sucesos. 

El diputado al Congreso de la Union D. Jo-
sé González Perez, evacuando en 4 de Julio la 
declaración que se le pidió por el Juez de Dis-
trito, Lic. Zayas Enriquez, procediendo por 
acuerdo de la Suprema Corte, refiere que en la 
madrugada de la noche del 24 al 25 de Junio, 
estando en la Secretaría del gobierno del Esta-
do, se oyeron tiros por los cuarteles; que en el 
acto el señor gobernador, á quien acompañó el 
testigo, se dirigió rumbo á dichos cuarteles, y 
al llegar á ellos fué informado por el oficial de 
la guardia de prevención del batallón número 
23, de los sucesos. (18). 

Esta declaración está reproducida en el su-
mario del Gran Jurado, pues el Sr. González 
Perez fué uno de los testigos citados por la acu-
sación. (19). 

También lo fueron el Lic. D. Rafael Zayas 
Enriquez, el jefe político del Cantón, D. Ma-

nuel A. Rojas, los CC. Miguel Gutiérrez, An-
drés Jimenez y Luis B. Santaella. 

Ninguno de los testigos que se examinaran 
declaran otra cosa respecto del gobernador, si 
no es que acordó las aprehensiones. 

Otros dos testigos pidieron los acusadores 
fuesen interrogados, áSaber: el ex-capitan D. An-
tonio Lorédo y el teniente D. Manuel Roselló, 
asegurándose que, como testigos presenciales, 
conocían los sucesos tales como los refirieron 
les Sres López Portillo y Alcalde en su escrito 
de acusación. (21). 

El primero de estos dos testigos, D. Antonio 
Loredo, fué interrogado por el Juez de Distri-
to de Veracruz, leyéndosele ante los testigos de 
asistencia, las citas que hacen de su persona los 
Sres. Lies. D. Joaquín M* Alcalde y D. Leonar-
do López Portillo, en la acusación contra el ciu-
dadano gobernador del Estado, quedando ple-
namente enterado de su contenido. 

Preguntado si fué aprehendido la noche del 
24 de Junio de 1879, en dónde y por quién, 
dijo: que no fué aprehendido por nadie. 

Preguntado si observó que el ciudadano go-
bernador haya estado y á qué horas en el cuar-
tel del batallón núm. 23, y exprese cuanto más 
sepa con relación á los acontecimientos que tu-
vieron lugar en dicho cuartel, dijo: que se ha-
llaba de servicio en la noche del 24 en el cuar-
tel del batallón núm. 25, y oyó unos tiros há-



(bj) Fojas 74 de «?» 
instrucción. 

eia el rumbo del cuartel núm. 23, y que inme-
diatamente, cumpliendo con su deber, como ofi-
cial de guardia, mandó poner á ésta sobre las 
armas, y luego pidió permiso al jefe de su cuer-
po el teniente coronel del 25 batallón, Rosalmo 
Martínez, para poner todo el batallón sobre las 
armas, lo cual se ordenó se verificara: que des-
pues concluyó su servicio, recibiendo órden del 
Ministerio de la Guerra para presentarse en 
México á dicho Ministerio, cuya órden cumplió. 

Instado por el ciudadano Juez para que ex-
pusiera con la más plena libertad lo que á más 
de lo declarado sepa, y dijera si oyó alguna 
otra cosa relativa álos acontecimientos dé la 
noche ya mencionada, dijo: que nada oyó res-
pecto de la pregunta que se le hace, pues apé-
nas tuvo el tiempo preciso y limitado para sa-
lir del puerto por el tren de subida del dia 25 

de Junio [22]. 
Hemos transcrito literalmente esta declara-

ción, porque los acusadores, no hallándola sin 
duda favorable á su intento, han pretendido des-
vanecerla; produciendo, ya las declaraciones de 
personas respetables, delante de los cuales I). 
Antonio Loredo se dice refirió los hechos ta-
les como los presentó la acusación, y han 
producido igualmente algunas cartas dirigidas 
por el mismo Loredo al Lic. D. Joaquin M. Al-
calde, fechas 31 de Julio y 6 y U de Agosto 
de 1879, anteriores por lo tanto ála declara-

cion que fué dada en 14 de Octubre [23], para ' l U ^ ™ ™ . 
demostrar con el cotejo de firmas, que la que 
estampó el testigo en su declaración, carece de 
tres puntos que habitualmente usa. 

Si lo que los acusadores han pretendido es 
sincerarse de un cargo que pudiera-hacérseles 
de haber estampado una relación de hechos, co-
mo teniéndola de boca de un testigo, que des-
pues no los ha declarado judicialmente, bien 
podrían haberse escusado la molestia, porque 
nadie duda, ni podría dudar, de la sinceridad y 
buena fé de los Sres. Alcalde y López Portillo; 
mas si lo que han querido es atacar como falsa 
la declaración judicial de un testigo presentado 
por ellos, por su contradicción, con lo que ex-
trajudicialmente les refirió, en el supuesto de 
que lo hubiesen conseguido, la consecuencia se-
ria nulificar absolutamente al testigo, porque 
no podría merecer crédito en un sentido ni en 
otro, quien de tal modo se contradijera. 

Mas el testigo Eoselló, producido también 
por la acusación, por tener igual conocimiento 
que D. Antonio Loredo, de todo lo acontecido, 
declaró ante la Sección misma del Gran Jura-
do, en sentido contraproducente [24]. Cm)*<>•« »t* a 

La relación somera que precede, en la que 
se han concretado las constancias capitales del 
proceso en lo relativo á la culpabilidad que se 
imputa al ciudadano Gobernador del Estado de 
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Veracruz, lo absuelven de todo cargo, y ellas 
están corroboradas por muchas otras. 

Réstanos solo ocuparnos del cargo de residen-
cia de nuestro patrocinado, en la plaza de Ve-
racruz, ó sea de la infracción del decreto expe-
dido por el Presidente de la República en uso 
de facultades extraordinarias en 22 de Julio 
de 1867. 

Este decreto pudo tener su razón de ser en 
la fecha en que se dictó, por las circunstancias 
especiales en que se hallaba la nación al efec-
tuarse el triunfo definitivo de la República; mas 
restablecida en toda su plenitud la Constitución 
federal, que en ninguno de sus artículos prohi-
be á los poderes de los Estados residir en los 
puertos habilitados para el comercio extranjero 
dentro del territorio de los mismos, y en los 
cuales ejercen la soberanía que la misma Cons-
titución les reconoce, la observancia del decre-
to cayó en fuerza de la Constitución misma y 
del cambio de las circunstancias especiales que 
lo hicieron conveniente. 

Xo solo el Gobernador de Veracruz, sino los 
de algunos otros Estados, han residido de en-
tónces acá en puertos habilitados, teniendo des-
de ellos relaciones oficiales y diarias con los po-
deres de la Union, sin que se les haya tenido 
como infractores de una ley federal. Recuérde-
se el arfe. 117 constitucional, que reserva á los 
Estados las facultades que no estén EXPRESAMEN-

TE concedidas á los funcionarios federales, y se 
comprenderá lo infundado de este capítulo de 
acusación. 

De intento no hemos querido entrar en las 
reflexiones generales á que da lugar este pro-
ceso, y que explican los acontecimientos que 
injustamente se atribuyen al gobernador Mier 
y Terán. Nuestro propósito ha sido solamente 
hacer un resúmen de las principales piezas de 
esta publicación para facilitar su lectura.—La 
defensa completa de la persona que ha confiado 
la salvación de su honra á nuestras débiles fuer-
zas, tendrá su oportunidad. 

México, Abril de 1880. 



Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union.—Novena Legislatura—Primer año—Segundo 
período.—Ramo secreto.—Segunda Sección del gran Jura-
do—Julio 19 de 1879.—Sección de archivo.—Número 25. 
—El Diputado,Roberto A. Esteva acompaña una acusación 
contra el Gobernador de Yeracruz formulada por los deu-
dos de los ciudadanos que sucumbieron en aquella plaza la 
noche del 24 al 25 de Junió del corriente año. 

Cumpliendo con el sagrado deber que me impone la car-
ta que con fecha 30 de Junió próximo pasado me han diri-
gido los deudos de los ciudadanos que sucumbieron en la no-
che del 24 al 25 de Junio en la ciudad de Yeracruz, tengo la 
honra de acompañar á vdes. la acusación que contra el C. Go-
bernador del Estado general D. Luis Mier y Terán han for-
mulado y presentan los mencionados parientes y allegados. 
También acompaño la carta en que se me confiere el encar-
go de presentar la mencionada acusación y de dar los pasos 



eficaces para que surta sus efectos legales, esperando que la 
comision permanente se servirá dictar desde luego las pro-
videncias de su resorte que la gravedad del caso exige. 

Encarezco á vdes., c i u d a d a n o s Secretarios, que se sirvan 
dar cuenta á la mayor brevedad posible, para que tanto la 
referida acusación como la carta en que se me confiere el po-
der, pasen á la Sección del Gran Jurado para que ésta, con 
la exigencia que merece el caso, se sirva proceder. 

Libertad en la Constitución.-México, á 19 de Julio de 
1879.—Roberto A. Esteva.—A la Secretaría de la Comision 
Permanente del Congreso déla Union. 

Al márgen—A la 2* Sección del Gran Jurado para que 

proceda de preferencia.-Julio 19 de 1879 . -Rivera y Rio. 

—(Una rúbrica.) 

Yeracruz, Jiyiio 30 de 1879.—Señor Diputado al Con-
greso general, D'. Roberto A . Esteva.—México.—Siendo vd. 
hijo del Estado de Veracruz y conociendo los nobles senti-
mientos, espíritu de justicia y valor civil de que está dotado, 
nos hemos decidido á nombrarlo nuestro apoderado y repre-
sentante cerca de los Poderes de la Union ante los cuales 
hemos acusado al Sr. Gobernador D. Luis Mier y Terán 
por las criminales ejecuciones por él verificadas en la noche 
del 24 al 25 del presente, en nuestros deudos queridos y llo-
rados, por padres, esposas, hijos y hermanos inconsolables 

hoy. 
No dudamos de la resolución de vd.' en aceptar nuestra 

representación y poder en un asunto tan delicado y aún pe-
ligroso, pues envuelve el reconocimiento del valor civil de 
vd. y de su amor á la justicia. 

De vd. atentos servidores que S. M. B .—P. González de 
Cueto.—Francisca R. de Portilla.—Candelaria Portilla.— 
Margarita Curtís de Portilla.—Francisca Lavalle de Caro.— 
Enrique Teniers.—Teodora García de Caro.—Biviana Mar-
tínez de Rodríguez.—Dolores L. de Cueto.—Jorge Ritter y 
Cueto.—Bernardo Ritter y Cueto.—Ernesto Ritter y Cueto. 
Juan Ritter y Cueto.—José J. Ituarte.—Miguel L. Ituarte.— 
Manuel R. de Alva. 

Al márgen.—A la 2* sección del Gran Jurado para que 
proceda de preferencia.—Julio 19 de 1879.—Rivera y Rio, 
Diputado secretario.—(Una rúbrica). 

Soberano Congreso de la Union.—Los que suscribimos, 
deudos y amigos de las víctimas sacrificadas en la noche del 
24 al 25 del corriente por el Sr. D. Luis Mier y Terán, 
Gobernador del Estado, ante V . S. respetuosamente compa-
recemos y decimos, que el dia 24 del presente mes, fueron 
arrancados de sus hogares por la Policía Municipal, y de 
<5rden del señor Gobernador, los CC. Francisco Cueto, Luis 
Alva, Antonio Ituarte, Ramón Albert Hernández, Jaime 
Rodriguez y Lorenzo Portilla, siendo conducidos á la casa 
de detención, donde permanecieron rigurosamente incomu-
nicados en las bartolinas, así como D. Ricardo Suarez y D. 
Luis Galinié, que tuvieron la fortuna de correr suerte 
mejor. 

Imposible nos fué saber la causa del arbitrario procedi-
miento del Sr. Gobernador; sin embargo, no nos alarmó por-
que ya nos tiene acostumbrados á esa clase de prisiones in-
motivadas, y que hasta ahora no constituían más que un 
pequeño abuso de pocas consecuencias. 



Esperando que se levantase el sol del dia 25 para entablar 
los recursos legales correspondientes, nos entregamos al re-
poso, ignorando ¡ay! quejaquel sol que tanto deseábamos 
habia de alumbrar una sangrienta hecatombe, el padrón de 
ignominia de Yeracruz, la mengua del siglo X I X . 

En efecto, á la una de la madrugada del 25, fué sacado 
de á bordo de su buque el honrado capitan Yicente Capma-
ny, á quien encontraron durmiendo tranquilamente, condu-
ciéndolo entre filas al cuartel del batallón número 23, mar-
chando el Sr. Gobernador detrás de la escolta. 

Pocos momentos despues, sin trámite ninguno, sin proce-
so ni diligencia legal de ninguna especie, fusilaban á Cap-
many por órden del Sr. Gobernador y á la presencia suya. 
En seguida pasó el Sr. Terán al cuartel del 25, aprehendió 
personalmente á los oficiales Caro y Rubalcaba y los mandó 
fusilar en el cuartel del 23; mas como Caro en su desespe-
ración tratase de fugarse, la escolta hizo fuego sobre él ma-
tando á otro soldado que estaba de imaginaria é hiriendo á 
otros dos. Acto continuo, mandó el Sr. Gobernador traer á 
los presos Portilla, Al va, Albert, Ituarte, Rodríguez y Cue-
to, quienes fueron conducidos al cuartel, custodiados por 
cuatro soldados y cuatro agentes de la policía que los entre-
garon sin novedad, y uno á uno, sin forma de proceso y solo 
prévia la identificación de la persona, los pasó por las armas, 
cometiendo así nueve asesinatos, dejando ocho viudas en la 
miseria y más de treinta niños en la orfandad. 

Se dice que el crimen de los asesinados fué el de conspi-
ración; pero ni ese delito merece la pena de muerte, según 
nuestras leyes, ni el gobernador del Estado era autoridad 
competente para juzgar de él. Se quiere hacer aparecer que 
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las víctimas se lanzaron sobre la guardia y que ésta en de-
fensa propia los.mató; pero esta infame falsedad, queda des-
truida por sí sola ¿ Qué hacia el Sr. Gobernador en los cuar-
teles? ¿Por qué sacó de la cárcel á los presos y los condujo 
al cuartel del 23 á las dos de la mañana? ¿Por qué estaban 
amarradas las víctimas? ¿Cómo amarradas y conducidas 
por una escolta pudieron echarse sobre la guardia? ¿Por-
qué el señor Gobernador nos negó el cadáver de nuestros 
deudos, mandándolos enterrar conducidos por un carretón, 
dejando un reguero de sangre por la calle, en la fosa común, 
en un lugar ignorado, escoltado por un fuerte piquete de 
policía, armada de rifles y con órdenes severísimas? Si al 
señor Gobernador no le remordia la conciencia, ¿por qué 
tanta crueldad y saña hasta con los cadáveres y las familias 
de los asesinados ? 

Además del cargo que hacemos al Sr. Luis Mler y Terán, 
Gobernador del Estado, por el asesinato oficial de nuestros 
deudos, le hacemos el de perjuro ála Constitución Federal 
y á la particular del Estado. A la primera, porque la violó 
en su artículo 14, puesto que éste dice que nadie puede ser 
juzgado, ni sentenciado, sino por leyes dadas con anteriori-
dad al hecho, y exactamente aplicadas á él por el tribunal 
que prèviamente haya establecido la ley, y en este caso, no 
han sido juzgados, pero sí sentenciados los ciudadanos á 
que nos referimos, sin que se sepa en virtud de qué ley, y 
por un tribunal incompetente. Ha barrenado el artículo 20 
arrebatando las preciosas garantías que concede en sus cin-
co incisos, pues ni se les hizo saber el nombre de sus acu-
sadores, ni el motivo del procedimiento; ni se les tomó de-
claración alguna; ni se les careó con testigos; ni se les faci-



litó datos para preparar sus defensas; ni se les oyó en defen-
sa ni nada, sino que se les asesinó cobardemente. Faltó el 
Sr. Terán á lo dispuesto en el artículo 21 que dice: que la 
aplicación de las penas, propiamente tales, es exclusiva de 
la autoridad judicial; y que la política ó administrativa solo 
podrá imponer como corrección, hasta quinientos pesos de 
multa ó un mes de reclusión. Yioló el artículo 23 que pre-
viene que la pena de muerte queda prohibida para los deli-
tos políticos. 

Yioló el señor Gobernador del Estado la Constitución lo-
cal: I o en su artículo 9?, pues no puso á los presuntos reos 
(suponiendo que los sorprendiera infraganti) á disposición 
del Juez competente; 2°, en su artículo 12 que dice: que 
queda abolida en el Estado para toda clase de crímenes la 
pena capital; 3?, en la fracción 5* del artículo 80, pues tie-
ne cargo ó comision de la Federación, pues que es de he-
cho el Comandante militar del Estado, maneja las fuerzas 
federales y los buques de guerra, fusila militares y paisanos, 
etc., etc.; 4?, en la fracción 13 del artículo 82, que le im-
pone la obligación de impedir los abusos de la fuerza arma-
da contra los ciudadanos, cosa que no ha impedido sino que 
él mismo ha ordenado; 5?, en la fracción 7a del artículo 83 
que le prohibe mezclarse en los asuntos judiciales, á cuyo 
poder competía conocer de la causa; 6?, en la fracción 9* 
del mismo artículo que le prohibe decretar la prisión de 
ninguna persona, sino cuando el bien ó la seguridad del 
Estado lo exija,'y aun entónces deberá ponerlo, libre ó á 
disposición de la autoridad competente, en el preciso tér-
mino de sesenta horas, cosa que no ha hecho. 

El Gobernador del Estado ha desgarrado la Constitución 

de la República y la local, y con los girones ha abofeteado 
al pueblo: el Gobernador del Estado ha cometido un cri-
men de lesa-patria, y debe exigírsele la responsabilidad 
conforme lo previene el artículo 84 dé la última. 

Los hechos que llevamos referidos son públicos y no-
torios; pero para mayor seguridad pedimos que se to-
men informes del ciudadano Juez de Distrito del Estado, 
Lic. Rafael de Zayas Enriquez, del ciudadano Jefe político 
del Cantón, Manuel A. Rojas, del ciudadano Alcaide de la • 
Aduana, José Gonzalez.Perez, del C. Miguel Gutierrez, del 
C. Andrés Jimenez, del Lic. Luis B. Santaell'a, de los ve-
cinos que viven cerca del cuartel del Batallón número 23, 
que informarán cómo las descargas fueron intermitentes, 
durando más de una hora, el espacio en que se verificaron 
las ejecuciones; del Jefe de la policía municipal, por lo que 
respecta á las prisiones y conducción al cuartel; del coman-
dante principal de Marina, por lo que repecta á Capmany. 

El Estado de Yefacruz confia en la independencia y 
lealtad de ese Soberano Congreso para que se haga justicia; 
espera que éste volverá por los fueros de la justicia, por 
las garantías de la humanidad, y que el criminal obtendrá 
el condigno castigo. Si no es así, tendremos que .decir que 
en Veracruz el crimen forma la ley, y que la nación mexi-
cana ha retrocedido á la barbarie. Es justicia que protesta-
mos con todo lo necesario. 

H. "Veracruz, Junio 30 de 1879.r—Pudro González de 
Cueto.—Francisca H. de Portilla.— Candelaria Portilla.— 
Margarita Cúrtis de Portilla.—Francisca Lavalle de Caro. 
José J. ltuarte.—Miguel L.Ituarte.— Teodora García de Ca-
ro.—Dolores L. de Cueto.—Enrique Teniers.—Biviana Mar-
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tinez de Rodriguez.—Jorge Bitter, en nombre de la Sra. D 
Carmen Huertas de Cueto.—Jorge Bitter y Cueto.—E. de 
Ituarte.—Reinaldo Bitter y Cueto.—Ernesto Bitter y Cueto. 
—Juan Ritter y Cueto.—Manuel R. Alva. 

Al margen—A la Sección 2* del Gran Jurado para que 
proceda de preferencia.—Rivera y Rio, diputado secretario. 
(Una rubrica.)—(El anterior documento, que consta de cua-
tro fojas, lleva los timbres respectivos que estar, cancelados 
conforme á la ley por varias de las personas que lo sus-
criben.) 

Un sello que dice: Secretaría de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Union.—México, á 21 de Julio de 
1879.—Prévio reconocimiento que de sus firmas hagan los 
acusadores, á cuyo efecto se remitirán originales por con-
ducto de la Secretaría de Justicia la acusación y carta-po-
der al Juez de Distrito de Veracruz, para que se sirva prac-
ticar las diligencias de reconocimiento y lo devuelva todo 
original, se proveerá. 

Lo decretó la 2* Sección del Gran Jurado, y lo firmó: 
doy fé.— Vicente R. Prieto. (Una rúbrica.)—E. Huerta. (Una 
rúbrica.)—Secretario, 8. Fernandez. (Una. rúbrica.) 

En siete fojas útiles se remite este expediente al Juez de 
Distrito de Veracruz, por conducto de la Secretaría de Jus-
ticia. 

México, á 22 de Julio de 1879.—Fernandez, secretario. 
(Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ve-
racruz Llave.—H. Veracruz, Julio 24 de 1879.'—Cúmplase 
lo que se recomienda por la 2? Sección del Gran Jurado 

Nacional; en consecuencia, cítese para el reconocimiento de 
sus firmas á los que suscriben la acusación y carta-poder 
que anteceden, acusándose prèviamente recibo de las dili-
gencias á la Secretaría de la expresada Sección del Gran 
Jurado y C. Ministro de Justicia. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez de Distrito de Yeracruz. 
Damos fé.—Zayas Enriquez. (Una rúbrica.)—De asistencia. 
—Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—Vicente Simancas. 
(Una rúbrica.) 

En la misma fecha se acusaron los recibos dispuestos y se 
libraron citas.—Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—Simancas. 
(Una rúbrica.) 

En veintiséis del mismo, presente el C. José Felipe Ituar-
te, natural y vecino de esta ciudad, casado, de setenta y 
ocho años de edad y empleado, hizo la protesta de decir 
verdad, y puéstole de manifiesto las firmas que autorizan la 
carta-poder y acusación que auteceden, dijo: que la que en 
ambos documentos dice su nombre y apellido, las reconoce 
por suyas, de su puño y letra, uso y costumbre, y las rati-
fica en todas sus partes, así como los documentos que auto-
rizan. La leyó, la ratificó y firmó, con el C. Juez. Damos 
fé.—R. de Zayas Enriquez. (Una rúbrica.)—José F. Ituarte. 
(Una rúbrica.)—De asistencia.—Jnan Cantalapiedra. (Una 
rúbrica.)—Vicente Simancas. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente el C. Pedro González Cueto, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, de cuarenta y seis 
años de edad y corredor marítimo, hizo la protesta de de-
decir verdad, y puéstole de manifiesto las firmas que auto-
rizan la carta-poder y acusación que anteceden, dijo: que 
las firmas que ambos documentos dicen su nombre y ape-



llidos, las reconoce por suyas, de su puño y letra, uso y cos-
tumbre, y las ratifica, así como también ratifica el conteni-
do de ambos documentos. La leyó, la ratificó, y firmó con 
el C. Juez. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez. (Una rúbri-
ca.)—Pedro González de Cueto. (Una rúbrica.)—Juan Can-
talapiedra. (Una rúbrica.)—De asistencia.— Vicente Siman-
cas. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el J uzgado el C. Manuel 
Rodrigo Alva, dijo ser natural de Jalapa, vecino de esta 
ciudad, soltero, dependiente del comercio y de veintiún años 
de edad, hizo la protesta de decir verdad, y puéstole de ma-
nifiesto las firmas que en la carta-poder y acusación que 
anteceden y dicen "Manuel R. Alva," dijo: que las reconoce 
por» suyas, de su puño y letra, uso y costumbre, y las rati-
fica, ratificando también el contenido de ambos documentos. 
La leyó, la ratificó y firmó con el C. Juez. Damos fé.—R. 
de Zayas Eariquez. (Una rúbrica.)—Manuel R. Alva. (Una 
rúbrica)—Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—De asisten-
cia.— Vicente Simancas. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Emilio 
Ituarte, natural de Jalapa, vecino de esta ciudad, soltero, 
peí comercio y de treinta años de edad. Hizo la protesta de 
decir verdad y puéstole de manifiesto la firma que en la 
acusación que antecede dice "Emilio Ituarte," expuso: que 
es suya, de su puño y letra, uso y costumbre, y por tal la 
reconoce y ratifica, ratificando también el contenido del do-
cumento que autoriza. La leyó, la ratificó y firmó con el C. 
Juez. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—(Una rúbrica), 
—E. Uñarte.—(Una rúbrica).—Juan Cantalapiedra.—(Una 
rúbrica).—De asistencia: Vicente Simancas.—(Una rúbrica). 

En la misma fecha, presente el Señor Don Jorge Ritter, 
natural de Alemania, vecino de esta ciudad, del comercio 
y de cincuenta y seis años de edad. Hizo la protesta legal 
y puéstole de manifiesto la firma que en la acusación que 
antecede dice: "Jorge Ritter" á nombre de la Señora Doña 
Carmen Huertas de Cueto, dijo: que la reconoce por suya, 
de su puño y letra, uso y costumbre, y por tal la ratifica; y 
la que puso á ruego y encargo de la señora expresada, Do-
ña Carmen Huertas de Cueto. La leyó, la ratificó y firmó 
con el C. Juez. Damos fé, R. de Zayas Enriquez.—(Una rú-
brica.— Jorge Ritter.—Una, rúbrica.—Juan Cantalapiedra. 
—(Unarúbrica).—De asistencia: Vicente Simancas— 
rúbrica). 

En la misma fecha, presente el C. Miguel L. Ituarte, natu-
ral y vecino de ésta ciudad, soltero, empleado en el comer-
cio, y de veintidós años de edad. Hizo la protesta legal y 
puéstole de manifiesto las firmas que dicen "Miguel L. Ituar-
te" en la acusación y carta poder que anteceden, dijo: que 
las reconoce por suyas, de su puño y: letra, uso y costum-
bre, y las ratifica, así como el contenido de los documentos 
que autorizan dichas firmas. La leyó, la ratificó y firmó con 
el ciudadano Juez. Damos íé.—R. de Zayas Enriquez — 
Una rúbrica.—Miguel L. Ituarte—Una rúbrica—Juan Can-
talapiedra :—Una rúbrica.—De asistencia: Vicente Simancas. 

—Una rúbrica. 
En.la propia fecha, presente el C. Reinaldo Ritter y Cue-

to, hizo la protesta de decir verdad y dijo .ser natural y ve-
cino de esta ciudad, soltero, del comercio, y mayor de vein-
tidós años. Se le pusieron de manifiesto las firmas que dicen 
su nombre y apellidos en la carta-poder y acusación que 



anteceden, y dijo: que las reconoce por suyas, de su puño y 
letra, uso y costumbre, y las ratificó, ratificando también el 
contenido de ambos documentos. La leyó, la ratificó y firmó 
con el ciudadano Juez. Damos fé .—R. de Zaycis Enriquez. 
—Una rúbrica.—Reinaldo Ritter.— Una rúbrica.—Juan 
Cantalapiedra.—Una rúbrica.—De asistencia: Vicente /Si-
mancas.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente el C. Jorge Ritter y Cueto, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, del comercio, y de 
veinticuatro años de edad. Hizo la protesta legal, y puésto-
le de manifiesto las firmas que dicen su nombre y apellidos 
en la acusación y carta-poder que anteceden, dijo: que las 
reconoce por suyas, de su puño y letra, uso y costumbre, 
y por tales las ratifica, ratificando también el contenido de 
los documentos que autorizan. La leyó, la ratificó y firmó 
con el ciudadano Juez. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez. 
—Una rúbrica.—Jorge Ritter y Cueto.—Una rúbrica.—Juan 
Cantalapiedra.—Una rúbrica.—De asistencia: Vicente Siman-
cas.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente el C. Ernesto Ritter y Cue-
to, natural y vecino de esta ciudad, soltero, de diez y siete 
años, y empleado en el comercio. Hizo la protesta legal, y 
puéstole de manifiesto las firmas que dicen su nombre y 
apellidos en la acusación y documento que anteceden, dijo: 
que son suyas, de su puño y letra, uso y costumbre, y por 
tales las reconoce y ratifica, ratificando también el conteni-
do de la carta-poder y exposición que autorizan. La leyó, 
la ratificó y firmó con el señor Juez. Damos fé.—R. de Za-
yas Enriquez.—Una rúbrica.—Ernesto Ritter y Cueto.—Una 

rúbrica. Juan Cantalapiedra.—Una rúbrica.—De asisten-
cia: Vicente Simancas.—Una, rúbrica. 

En la misma fecha, presente el C. Juan Ritter y Cueto, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, del comercio y de 
veinte años. Protestó producirse con verdad y puéstole de 
manifiesto las firmas que dicen su nombre y apellidos en 
la carta-poder y documento que anteceden, dijo: que am-
bas firmas son suyas de su puño y letra, uso y costumbre, 
y por tales las reconoce y ratifica, ratificando también el 
contenido de los documentos que autorizan. La leyó, la ra-
tificó y firmó con el ciudadano Juez. Damos fé.—R. de Za-
yas Enriquez.—Una rúbrica.—Juan Ritter.—Una rúbrica. 
—Juan Cantalapiedra.—Una rúbrica.—De asistencia: Vi-
cente Simancas.— Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Teniers, 
natural de Bélgica, vecino de esta ciudad, casado, del co-
mercio y de cuarenta y cinco años de edad. Hizo la protes-
ta legal y puéstole de manifiesto las firmas que en la carta-
poder y acusación que anteceden, dicen su nombre y ape-
llido, dijo: que las reconoce por suyas, de su puño y letra, 
uso y costumbre, y por tal las ratifica, ratificando el conte-
nido de ambos documentos. La leyó, la ratificó y firmó con 
el ciudadano Juez. Damos fé. R. de Zayas Enriquez.—Una 
rúbrica.—E. Teniers.—Una rúbrica. —Juan Cantalapiedra. 
—Una rúbrica.—De asistencia: Vicente Simancas.—Una rú-
brica. 

En veintiocho, presente en el Juzgado la Sra. Teodora 
García de Caro, natural y vecina de esta ciudad, viuda, de 
cuarenta y ocho años de edad. Hizo la protesta legal, y 
puéstole de manifiesto las firmas que dicen su nombre y 



apellidos y en la carta-poder y acusación que anteceden, 
dijo: que no sabe firmar, pero que esas firmas las puso su 
nuera Francisca Lavalle, de órden y á ruego de la decla-
rante, y que por lo tanto las ratifica como si ella las hubie-
se puesto por su propia mano. Leida que le fué la carta-
poder y acusación que anteceden, dijo: las ratifica y que esos 
mismos documentos fneron los que á su ruego firmó su nue-
ra. Que se ratifica en lo expuesto, por ser la verdad: No fir-
mó por no saber; hízolo el ciudadano Juez con nosotros 
los de asistencia que damos fé.—R. de Zayas Enriquez.— 
Una rúbrica.—De asistencia: Juan Cantalapiedra — Una rú-
brica.— Vicente Simancas— Una rúbrica. 

• 

En la misma fecha, presente la Sra. D? Francisca Lava-
lle de Caro, dijo: ser natural de Ácayúcan, vecina de esta 
ciudad, viuda y de veinticuatro años de edad. Hizo la pro-
testa legal y puéstole de manifiesto las firmas que con su 
nombre y apellidos aparecen en la carta-poder y acusación 
que anteceden, dijo: que son suyas de su puño y letra, uso 
y costumbre, y por tales las reconoce y ratifica, así como 
el contenido de los documentos que autorizan. Que esos 
mismos documentos los firmó la declarante también, á rue-
go y encargo de su Sra suegra, D^ Teodora García de Ca-
ro, y reconoce por suyas y de su letra, las firmas que apa-
recen con el nombre y -apellidos de la.señora su suegra. 
Que se ratifica en lo expuesto por ser la verdad, y firmó 
con el ciudadano Juez. Damos Ié,—R. de Zayas Enriquez. 
—Una rúbrica.— Francisca Lavalle— Una rúbrica,—De 

• 

asistencia: Juan Cantalapiedra.—Una rúbrica.— Vicente Si-
mancas.—Una rúbrica. 

En la misma fecha pasó el Juzgado al callejón del Alam-yiUfcton Ü'A no- v«p 8j:ni*j.' < . ííi -r^rtf» 

bique número 4, donde se encuentra enferma la Sra. D? Bi-
viana Martinez de Rodriguez y presente ésta, dijo: ser na-
tural de Alvarado, vecina de esta Ciudad, viuda y de cin-
cuenta y dos años de edad; se le pusieron de manifiesto las 
firmas que en la carta-poder y acusación que anteceden di-
cen su nombre y apellido y dijo: que aunque ella no sabe 
escribir, esas firmas, las puso á su ruego y órden su hijo Lau-
ro Rodriguez, por lo que las reconoce y ratifica como si ella 
las hubiera puesto por su propia mano. Se le leyó la carta 
poder y acusación que anteceden, y dijo: que ratifica su'con-
tenido y que son los mismos documentos que ordenó á su 
hijo autorizase por ella. Se le leyó, la ratificó y no firmó por 
no saber. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—(TJi\íi rúbri-
ca).—De asistencia.—Juan Cantóla-piedra.—(Una rúbrica). 
— Vicente Simancas.—(Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado la Sra. Da 

Margarita Cúrtis de Portilla, dijo ser natural de Córdoba y 
vecina de esta ciudad, viuda y de treinta años de edad; hi-
zo la protesta legal, y puéstole de manifiesto las firmas que 
con su nombre y apellidos aparecen en la carta-poder y 
acusación que anteceden, dijo: que son suyas, de su puño y 
letra, uso y costumbre, y por tales las reconoce y ratifica, 
así como el contenido de los documentos expresados; la le-
yó, la ratificó y firmó con el C. Juez. Damos íé.—R. de Za-
yas Enriquez. (Una ni\mQ&.)--Margariia Cúrtis de Portilla. 
(Una rúbrica.)—De asistencia.—Juan Cantalapiedra. (Una 
rúbrica.)— Vicente Simancas. (Una rúbrica.) 

En veintinueve de Julio pasó el Juzgado al extinguido 
convento de San Francisco, y en el cuarto número 14, pre-
sente la Sra. D? Dolores Lestrade de Cueto, dijo ser natu-



ral y vecina de esta ciudad, viuda y de veintiocho anos de 
edad; hizo la protesta legal y puéstole de manifiesto las fir-
mas que con su nombre y apellidos aparecen en la carta-
poder y acusación que anteceden, dijo: que son suyas, de 
su puno y letra, uso y costumbre, y por tales las reconoce 
y ratifica, así como el contenido de los documentos expre-
sados; la leyó, la ratificó y firmó con el C. Juez. Damos fé. 
—R. de Zayas Enrique,z. (Una rúbrica.)—-Do/ores L. de Cue-
to. (Una rúbrica.)—De asistencia.—Juan Cantalapiedra. 
(Una rúbrica.)— Vicente Simancas. (Una rúbrica.) 

Conste: que D* Francisca H. Portilla, D^ Candelaria Por-

tilla y D ? Carmen Huertas de Cueto no se encuentran en 

esta ciudad. 
H. Veracruz, Julio 29 de 1879.—Evacuadas en lo posi-

ble las diligencias dispuestas, devuélvanse con atento oficio 
y en pliego certificado á la Secretaría de la 2a Sección del 
Gran Jurado Nacional. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez de Distrito del Estado. 
Damos íé.—R. de Zayas Enriquez. (Una rúbrica.)—De asis-
tencia.—Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica.)— Tícente Si-

mancas. (Una rúbrica.) f 

En la misma fecha se cierra este expediente con oficio pa-
ra la Secretaría de la 2a Sección del Gran Jurado Nacional. 
Conste.—Cantalapiedra. (Un a rúbrica.)—Simancas. (Unarú-
brica. 

A fojas 11 del expediente respectivo, obra el citatorio 
para ratificación de firmas de los acusadores, el cual se co-
pia despues de las diligencias, á fin de que éstas no queda-
sen interrumpidas. Dicho documento es el siguiente: 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ye-
racruz Llave.—Los individuos qíie al márgen se expresan, 
se servirán presentarse en este Juzgado el dia 26 del cor-
riente, de diez á doce de la mañana, para prestar una de-
claración. 

H. Yeracruz, Julio 25 de 1879 . -Zayas Enriquez. (Una 
rúbrica.) 

Al márgen.—Pedro González de Cueto, José F. Ituarte, 
Miguel L. Ituarte, Enrique Teniers, Jorge Ritter, E. Ituar-
te, Jorge Ritter y Cueto, Reynaldo Ritter y Cueto, Ernes-
to Ritter y Cueto, Manuel R, Alva. 

Firmaron los siguientes:—Manuel R. Alva.—M. L. Ituar-
te--José F. Ituarte.-Jorge Ritter y Cueto.—Jorge Ritter.— 
Bernardo Ritter y Cueto .—Ernesto Ritter y Cueto.-Juan 
Ritter g Cueto.—E. Teniers.—Pedro González de Cueto. 

Es copia que certifico. México, á 5 de Agosto de 1879. 
—Zayas Enriquez. 

México, á cuatro de Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve. Vistas las anteriores diligencias, y conforme al re-
glamento interior del Congreso, remítase este expediente 
original al Juez de Distrito de Yeracruz por conducto de la 
Secretaría de Justicia, para que cumpla con las fracciones 
Ia , 2-1 y 3a del artículo 20 de la Constitución política de la 
República: tome declaración á los individuos que citan los 
acusadores, á fojas 5 vuelta del escrito que remitieron á es-
ta Sección, y que practicadas todas estas diligencias en el 
perentorio término de cuatro dias, contados desde el en que 

reciba estas diligencias, las devuelva para los usos ulterio-
res. 



Lo proveyó la 2a Sección del Gran Jurado de la Cámara 
de Diputados, y lo firmo. Doy fé.—Wenceslao Rubio —Vi-
cente R. Prieto.—E. Huerta—8. Fernandez, secretario. 

En veinteseis fojas útiles se remiten estas diligencias al 
Juez de Distrito de Yeracruz. 

México, á cinco de Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—8. Fernandez, secretario. 

Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave—Nú-o 
mero 2319.—Con la atenta comunicación de esa Sección 
del Gran Jurado, de fecha 5 del que cursa, he recibido el 
expediente formado con motivo de la acusación presentada 
por el C. diputado Roberto A. Esteva, en representación de 
los deudos de los individuos que sucumbieron en esta pla-
za la madrugada del 25 de Junio último, contra el Gober-
nador de este Estado, cuyo expediente se me remite para 
que cumpla las fracciones Ia , 2* y 3̂  del artículo 20 de la 
Constitución federal, y tome declaración á los individuos 
que citan los acusadores, á fojas 5 vuelta del escrito que re-
mitieron á esa Sección, devolviendo la actuación ex1- el pe-
rentorio término de cuatro dias. 

Con la más profunda pena me veo obligado á decir, que 
en mi humilde concepto, no es posible que yo evacuó esas 
diligencias como Juez de Distrito, por las razones que paso 
á exponer. El artículo 20 del título 1?, sección lúdelos de-
rechos del hombre, dice que en todo juicio criminal, el acu-
sado tendrá las siguientes garantías: 1? que se le haga sa-
ber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador, 
si lo hubiere: 2? que se le tome su declaración preparato-
ria dentro de cuarenta y ocho horas, contadas desde que es-

té á disposición de su juez: 3? que se le caree con los testi-
gos que depongan en su contra. 

Fácil es, en verdad, hacer saber al Gobernador del Esta-
do C. Luis Mier y Terán, el motivo del procedimiento y el 
nombre del acusador; pero no sucede lo mismo por lo que 
respecta á la segunda parte del artículo 20 citado, pues por 
más que he revisado, estudiado y meditado, no encuentro 
auto alguno que me demuestre que dicho funcionario esté 
á disposición de ese Gran Jurado, ni de este Juzgado de 
Distrito, ni de ningún otro Tribunal. Por otro lado, no de-
bo tomarle declaración al Gobernador, sino en todo caso 
pedirle informe sobre los hechos que se tratan de averiguar, 
y es caso seguro de que desconoceria en ese caso mi auto-
ridad, como la desconoció en el expediente que instruí por 
órden de la Suprema Corte de Justicia, y que debe existir 
en poder de esa Sección, pues no estando el C. Luis Mier y 
Terán desaforado, no tiene obligación de comparecer ante 
este Tribunal, por más que obre en representación del Gran 
Jurado. 

Las personas citadas por los acusadores, á quienes se me 
ordena tome declaración, son: 1?, el Juez que suscribe, que 
no puede declarar en un expediente que instruye, ó mejor 
dicho, que no puede actuar en un negocio en que se le cita 
como testigo; además, en el expediente citado, instruido por 
órden de la Suprema Corte, he dado un amplísimo informe 
corroborado por multitud de declaraciones. El testigo Lic. 
Luis B. Santaella, que fué fiscal de este Juzgado, renunció 
el cargo y se ha separado de la poblacion, y entiendo que 
también del Estado. El C. Jefe político produjo también 
informe en el expediente mencionado. El Alcaide de la 



Aduana C. José González Peréz y el C. Andrés Jiménez hi-
cieron otro tanto; así como los vecinos que viven cerca del 
cuartel del 23. El C. Miguel Gutiérrez, no se encuentra en 
el Estado, y creo que reside hoy en Puebla, y tanto el Co-
mandante de Marina, como el Jefe de la policía municipal, 
han declarado ya en el referido expediente, el que parece 
natural que se acumule á éste, ó éste á aquel, conforme á 
las reglas del derecho. 

Además, en una sociedad tan falta de garantías como la 
de Yeracruz, cuando el temor más justificado, el pánico más 
bien fundado, difícil, si no imposible, será lograr que haya 
testigos que se presten á carearse con el Gobernador Luis 
Mier y Terán, y lo primero que exigirían seria que este 
Juzgado les otorgase garantías, para lo cual no cuento con 
medios de ninguna especie. 

Por todo lo expuesto se ve la imposibilidad física y legal 
en que me encuentro para dar cumplimiento á lo mandado 
por esa Sección: física, porque no puedo obligar á compare-
cer al Gobernador Luis Mier y Terán, ni compelerlo á de-
clarar. ni hacer que los testigos se careen con él; legal, por-
que estando citado como testigo, no puedo actuar como 
Juez, ni siquiera en comision; por cuyas razones, y con el 
mayor respeto devuelvo las actuaciones á esa 2a Sección 
del Gran Jurado, para que haga lo que tenga por más con-
veniente, rogándole se sirva acusarme el competente recibo. 

Protesto á vd. las seguridades de mi mayor consideración 

y respeto. 
Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Agosto 8 de 

1879.—R. de Zayas Enriquez. (Una rúbrica.)—Al C. Secre-
tario de la 2? Sección del Gran Jurado Nacional—México. 

Sello de la Secretaría de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Union.—México, á doce de Agosto de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Yisto el informe que dirigió 
á esta Sección el Juez de Distrito de Yeracruz, devolviendo 
las diligencias que se le remitieron el clia 5 del actual, agré-
guese á su expediente. 

Y como en ese informe se excusa de conocer en el nego-
cio, remítanse originales las actuaciones al Juez suplente de 
Distrito del mismo Estado de Yeracruz, para que cumpla 
con el auto proveído el 4 del corriente mes. 

Lo decretó la 2a Sección del Gran Jurado, y lo firmó. 
Damos fé.—Rubio.—Prieto.—Huerta.— Fernandez, secre-
tario. 

En treinta y una fojas útiles se remiten estas diligencias 
al Juez suplente de Distrito del Estado de Yeracruz, por 
conducto de la Secretaría de Justicia. 

México, á doce de Agosto de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Fernandez, secretario. 

Es copia que certifico. México, á 12 de Agosto de 1879. 
—Fernandez, secretario. 

Juzgado de Distrito de Yeracruz Llave.—Heróica Yera-
cruz, Agosto 16 de 1879.—Acúsese recibo y cúmplase lo 
dispuesto por la 2a Sección del Gran Jurado de la Cámara 
de Diputados en su auto de cuatro del corriente; en conse-
cuencia, pídase el informe correspondiente al C. Goberna-
dor del Estado, acompañándole copia de la acusación y de 
dicho auto, rogándole se sirva emitirlo dentro de cuarenta 
y ocho horas, así como quedar enterado por la misma co-
pia del motivo del procedimiento y del nombre de los acu-



sadores. Evacúense las citas según se dispone en el preci-
tado auto, tomándose declaración á las personas que indi-
ca, ménos al Juez de Distrito y al Diputado suplente José 
González Perez, á quienes se pedirá informe. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez suplente de Distrito del 
Estado. Damos f é — Ramón 8. Posada. (Una rúbrica).— 
De asistencia.—Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica).—Car-
los, Á Ortega. (Una rúbrica). 

En la misma fecha se acusó recibo al Ministerio de Jus-
ticia y al Secretario de la Sección del Gran Jurado. 
Conste.—Cantalapiedra. (Una rúbrica).—Ortega. (Una rú-
brica). 

En la propia se pidieron los informes correspondientes al 
Juez de Distrito y al Gobernador del Estado, acompañán-
dole copia de la acusación y del auto de la 2^ Sección del 
Gran Jurado, de cuatro de Agosto presente. Conste.—Can-
talapiedra. (Una rúbrica).—Ortega. (Una rúbrica). 

En la misma fecha, esto es, en diez y siete, se pidió el in-
forme correspondiente al Diputado suplente C. José Gon-
zález Perez y se libró oficio al Jefe Político de este Cantón 
para que se presente á prestar declaraciones el dia de ma-
ñana. Consta.—Cantalapiedra. (Unarúbrica).—Ortega.(Una 
rúbrica). 

En diez y ocho de Agosto, presente el C. Manuel A. Ho-
jas, preguntado por sus generales dijo llamarse como que-
da dicho, natural de San Juan Bautista de Tabasco y veci-
no de esta ciudad, casado, de ejercicio comerciante, y actual 
Jefe Político de este Cantón, y de cuarenta y cinco años de 
edad, hizo la protesta legal de decir verdad. 

Preguntado al tenor de las citas que le resultan en el es-

crito de acusación que obra al principio de estas diligencias, 
contestó: que en la noche del veinticuatro de Junio, como 
á las siete de la noche, recibió una órden del Gobierno pa-
ra que mandara aprehender á D. Lorenzo Portilla, D. Fran-
cisco Cueto, D. Jaime Rodríguez, D. Luis Alva, D. Ramón 
Albert Hernández, D. Antonio Ituarte, D. Yicente Capma-
ny, D. Cárlos Fuero, general D. B. Topete, D. Felipe Ro-
bleda y D. Manuel Acevedo, que en cumplimiento de dicha 
disposición dió la órden respectiva, ménos en euanto á Cap-
many, al capitan de policía D. Pedro Teulet, quien la cum-
plió en lo posible logrando fueran aprehendidos los diez pri-
meros; que de dicha aprehensión dió, como era natural, el 
parte respectivo al Gobierno, y despues de recomendar el 
cuidado de la poblacion por la alarma de las noticias del 
pronunciamiento del vapor "Libertad" y tropa del 23 en 
Alvarado, se retiró á su casa como á la media noche y na-
da supo de lo que ocurrió hasta la mañana temprano del 
25 que salió á la calle y oyó decir que los presos aprehen-
didos la noche anterior á que se hace referencia, asociados 
de algunos oficiales de la guarnición, se habían echado so-
bre la guardia del veintitrés y en la refriega habían muer-
to diez y habido dos heridos.. 

Preguntado si sabe quienes fueron los individuos muer-
tos y quienes los heridos, contestó: que como se decía y to-
do el mundo sabe, los muertos fueron los seis aprehendidos 
en la noche anterior, más D. Yicente Capmany y dos oficia-
les apellidados Caro y Rubalcaba, y además un soldado de 
la guardia cuyo nombre ignora; que oyó decir que los he-
ridos eran soldados de la misma guardia cuyos nombres no 
sabe. 



Preguntado si estuvo el C. Gobernador del Estado ese dia 
en el cuartel del batallón número 23, contestó: que en la 
mañana del veinticinco que el declarante fué al cuartel y 
serian sobre poco más ó ménos las seis de la mañana, vid 
allí al Gobernador. 

Preguntado si sabe el participio que haya tenido el Go-
bernador del Estado en los sucesos á que se refiere, contes-
tó: que sabe que el Gobernador libró las órdenes de apre-
hensión porque tenia una órden del Ministerio de Gober-
nación, y que según supo despues, los presos se pusieron á 
disposición de la Comandancia Militar. 

Preguntado cómo sabe todo lo que acaba de declarar, di-
jo: que las aprehensiones las sabe porque á él se le libró la 
órden; los sucesos del cuartel por el rumor público, y por-
que al entrar en el cuartel en la mañana del 25 algunos 
oficiales que no conoce platicaban de lo ocurrido como lo 
expresa, y que la intervención que manifiesta haber tenido 
el Gobernador, lo sabe porque vió la órden del Ministerio 
y la contestación de la Comandancia Militar de quedar los 
presos á su dispocision; y no teniendo que quitar ni añadir 
á lo que tiene expuesto se ratificó en ello, firmando con el 
C. Juez y los testigos de asistencia que damos fé.— Posada. 
(Una rúbrica).—M. A. Rojas. (Una rúbrica).—De asisten-
ta _ Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica).—Cárlos A. Orte-
ga, (Una rúbrica). 

En diez y nueve, presente en el juzgado el C. Andrés Ji-
menez, preguntado por sus generales, dijo llamarse como 
queda dicho, natural de Champoton, Estado de Campeche y 
vecino de esta ciudad, casado, marino, y mayor de edad. 

Hizo la protesta legal de decir verdad en lo que supiere y 
fuere preguutado sobre los sucesos que ocurrieron en el cuar- ' 
tel del 23 en la madrugada del veinticuatro al veinticinco 
de Junio último, á lo que contestó que en la mañana del 
25 solo supo que unos presos que se hallaban en el cuartel 
del 23 se echaron sobre la guardia, que ésta hizo fuego y re-
sultaron algunos muertos. 

Preguntado: si sabe quiénes fueron los muertos, contestó 
que no lo sabe y que solo supo que fueron unos paisanos y 
unos oficiales. 

Preguntado: si sabe qué participio tomó en estos sucesos 
el Gobernador del Estado, dijo: que ignora que tomara par-
ticipio en eso, pues solo sabe lo que tiene referido. 

» 
Preguntado: cómo sabe lo que ha expuesto, contestó: que 

todo lo sabe por el rumor público, sin que nada le conste de 
de vista. Que no tiene más que decir, se le leyó lo escrito 
y se ratificó en ello, firmando eon el C. Juez y los testigos 
de asistencia que damos fé.—Posada.—(Una rúbrica).—A. 
Jimenez.—(Una rúbrica).—De asistencia.—Juan Cantalapie-
dra.—(Una rúbrica).— Cárlos A. Ortega.— (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Pedro 
M* Teulet, dijo: ser natural de esta ciudad y vecino de la 
misma, casado, mayor de edad, y Jefe de la policía muni-
cipal. Hizo la protesta legal de decir verdad en lo que su-
piere y fuere preguntado, y examinado con arreglo á la cita 
que le resulta en el escrito de acusación, que obra al prin-
cipio de estas diligencias, dijo: que en la noche del veinticua-
tro al veinticinco de Junio último recibió órden verbal del 
Jefe Político de este Cantón de aprehender por órden del Sr. 



Gobernador á D. Francisco Cueto, á D. Antonio Ituarte, D. 
' Luis Alva, D. Lorenzo Portilla, D. Jaime Rodriguez, D. Ra-
món Albert, general Fuero, general Topete, D. Manuel Ace-
vedo y D. Felipe Robleda, solo se hicieron las seis primeras 
aprehensiones por no encontrarse los seis restantes en la pla-
za; dichas aprehensiones fueron hechas por los oficiales del 
cuerpo de policía, Lucio Tellez y Leopoldo Oarmona, quie-
nes según iban haciendo las aprehensiones, los iban entre-
gando en la casa de detención á disposición del Sr. Gober-
nador, dando el Alcaide el parte respectivo según les iba re-
cibiendo. 

Preguntado: si sabe lo ocurrido en el cuartel del 23 en 
la madrugada del 24 de Junio último, contestó que no sabe 
nada respecto á eso por haber estado acuartelado toda la 
noche en el cuartel de policía. 

Preguntado: lo que sepa respecto á los presos que estaban 
en la easa efe detención y cómo fueron conducidos al cuartel, 
contesto': que fueron dichos presos al cuartel del 23 condu-
cidos por un oficial y unos soldados del 23 y unos agentes 
de policía que me pidieron de órden del Sr. Gobernador. 
Que no tiene más que decir, que lo expuesto es la verdad, 
en la que se afirma y ratifica, leida que le fué, firmando con 
el C. Juez y los testigos de asistencia.—Damos fé.—Posada. 

(XJna rúbrica).—P. M. Teidet.—(Una rúbrica).—Juan 

Can ta lap ie dra.—(Una rúbrica).—Üárlos A. Ortega—{Una 

rúbrica.) 

En diez y nueve del mismo, presente en el Juzgado el C. 
José María Perez Milicua, dijo: ser natural de Yeracruz y 
vecino del mismo, soltero, capitan del puerto y mayor de 

edad, y examinado al tenor de la cita que le resulta á fojas 
cinco, vuelta, en la acusación con que principian estas dili-
gencias, dijo: que en la noche del veinticuatro de Junio, le 
pasó un oficio el C. Gobernador del Estado comunicándole 
la órden del Ministerio de Gobernación, en que se mandaba 
aprehender á D. Vicente Capmany, el cual fué puesto á dis-
posición del expresado Gobernador. Que no tiene más que 
decir, siendo lo expresado la verdad, y en ello se afirma y 
ratifica y firma con el C. Juez y nosotros los testigos de su 
asistencia.—Damos fé.—Posada.—(Una rúbrica).—José Ma-
ría Perez Milicua.—(Una rúbrica).—Juan Cantalapiedra.— 
(Una rúbrica).—Cárlos A. Ortega—{Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Pascual 
Villaraos, dijo: ser natural del Puente Nacional, y vecino 
de esta ciudad, casado, mayor de edad y sobrestante mayor 
del Presidio militar. Hizo la protesta de decir verdad, y 
examinado al tenor de la cita,-de fojas cinco, vuelta, en la 
acusación con que principian estas diligencias, dijo: que en 
la madrugada del veinticuatro de Junio próximo pasado, 
lo despertaron las detonaciones habidas en el cuartel nú-
mero 23, y que éstas fueron intermitentes, habiendo oido 
esto por vivir cerca del cuartel: que no tiene más que de-
cir, que se ratifica en lo expuesto por ser la verdad, y fir-
mó con el ciudadano Juez, y nosotros los testigos de asis-
tencia. Damos fé.—Posada.—Una rúbrica.—P. Villaraos. 
—Una rúbrica. De asistencia: Juan Cantalapiedra.—Una 
rúbrica.— Cárlos A. Ortega.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. José Bis-
train, dijo: ser natural de México, y vecino de esta ciudad, sol-



tero, mayor de edad y doméstico. Hizo la protesta de decir 
verdad, y examinado al tenor de la cita, de fojas cinco, vuel-
ta, en la acusación con que principian estas diligencias, dijo: 
que como vecino que es del cuartel del 23, fué despertado 
en la madrugada del veinticinco de Junio pasado, por unas 
detonaciones que le parecieron fuego graneado en el cuar-
tel ya mencionado; que no tiene más que decir, siendo lo 
expuesto la verdad, y en ello se afirma y ratifica, no firman-
do por no saber.— Hízolo el ciudadano Juez con nos-
otros los testigos de su asistencia.—Ramón S. Posada.— 
Una rúbrica.—De asistencia: Cárlos A. Ortega.—Una rú-
brica.— Juan Cantalapiedra.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Fran-
.cisco Dauré, dijo: ser natural de esta ciudad, soltero, ma-
yor de edad, de oficio tabaquero. Hizo la protesta de decir 
verdad, y examinado al tenor de la cita que le resultó á fojas 
cinco, vuelta, en la acusación con que principian estas dili-
gencias, dijo: que á la madrugada del veinticinco fué des-
pertado por unas detonaciones sucesivas en el cuartel del 
23, sin saber lo que ocurrid, por no haber salido de su ca-
sa; que no tiene más que decir, siendo lo expuesto la ver-
dad, y en ello se afirma y ratifica, firmando con el ciudada-
no Juez y nosotros los testigos de asistencia.—Ramón S. 
Posada— Una rúbrica.—Francisco Dauré.—Una rúbrica. 
De asistencia: Juan Cantalapiedra.—Una rúbrica.—Cárlos 
A. Ortega.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, se agrega el informe rendido por el 
C. José González.—Cantalapiedra.—Una rúbrica.—Ortega. 
—Una rúbrica. 

En veinte se agrega el informe del C. Gobernador del 
Estado en documento que acompaña.— Cantalapiedra.— 
Una rúbrica.-—Ortega.—Una rúbrica. 

En la misma fecha se hace constar de órden del ciudada-
no Juez, que el C. Rafael de Zayas Enriquez, que servia 
el Juzgado de Distrito, se ausentó el dia diez y siete sin ha-
ber rendido el informe pedido; y que no se han evacuado 
las citas de los CC. Lic. Luis B. Santaella y Miguel Gutiér-
rez, porque no se encuentran en esta ciudad.— Cantalapie-
dra,—Una rúbrica.—Ortega.—L'na rúbrica. 

Heróica Veracruz, Agosto 20 de 1879.—Practicadas en 
lo posible las diligencias recomendadas por la 2* Sección del 
Gran Jurado Nacional, devuélvase el expediente con aten-
to oficio y en pliego certificado. Lo proveyó y firmó el Juez 
2? suplente en ejercicio. Damos fé.—Ramón S. Posada.— 
Rúbrica.—De asistencia: Juan Cantalapiedra.—Rúbrica.— 
Cárlos A. Ortega.—Rúbrica. 

En la misma fecha se remite este expediente con atento 
oficio al Secretario de la 2a Sección del Gran Jurado Na-
cional.— Cantalapiedra.—Rúbrica.—Ortega,—Rúbrica. 

Obsequiando el contenido de su atenta nota, fecha 17 del 
presente, relativa á que informe lo que sepa, respecto á los 
hechos ocurridos en el cuartel del Batallón número 23 en 
la noche del veinticuatro al veinticinco de Junio último, 
tengo la honra de manifestar á vdes., que la noche referida, 
por motivo de la noticia del pronunciamiento del vapor de 
guerra "Libertad" en Tlacotalpam, y del de la guarnición 
de la fuerza federal en Alvarado, así como de la alarma 



que se notaba en la poblaeion, á consecuencia de los pro-
nunciamientos, me dirigí al Palacio del Gobierno para pres-
tar, como tengo de costumbre hacerlo, mi ayuda en todo 
aquello que se relacione con el bien público; por lo cual esa 
misma noche anduve acompañando al C. Gobernador en 
la vigilancia que se propuso tener respecto de la poblaeion. 
En la madrugada del veinticinco de Junio citado, se oyeron 
tiros rumbo á los cuarteles números 23 y 25, por cuyo mo-
tivo el 0. Gobernador se dirigió inmediatamente á dichos 
cuarteles, en unión mia, con el objeto de averiguar la cau-
sa de aquellos disparos, y al llegar al del Batallón número 
23, el oficial de guardia le informó en mi presencia que la 
novedad que habia ocurrido, era la de que, varios presos 
conducidos al cuartel esa misma noche, por órden de la Co- ' 
mandancia Militar, se habian echado sobre la guardia, y 
que ésta les habia hecho fuego, resultando muertos los pre-
sos y un soldado de dicha guardia, y heridos dos soldados 
más de la misma. 

Lo expuesto es lo que sobre el particular me consta, por 
la razón antes dicha de haber acompañado la citada noche 
al C. Gobernador del Estado, lo cual, y bajo la protesta de 
la ley me honro en manifestarle como resultado de su nota 
relativa. 

Lidertad en la Constitución. H. Veracruz, Agosto 18 de 
de 1879.—José González Per ez.—Rúbrica.—Al Juez de Dis-
trito del Estado.—Presente. 

i 

Copia del expediente que existe en la Secretaría del Go-
bierno de este Estado, relativa á la aprehensión de los CC. 
Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, Dr. Ramón Albert 

Hernández, Antonio P. Ituarte, Francisco Cueto, Luis Al-
va, Lorenzo Portilla, Juan Caro, Antonio Rubalcaba, Fe-
lipe Robleda, Bonifacio Topete, Manuel Acevedo y Cárlos 
Fuero. 

República Mexicana.—Secretaría de Gobierno del Esta-
do Libre y Soberano de Veracruz Llave.—Sección de Go-
bernación y Justicia.—Un sello.—Secretaría de Estado y 
del Despacho de Gobernación.—México.—Sección 2^—Ha 
llegado á conocimiento del Presidente que en esa plaza se 
pretende subvertir el órden público, sublevando al efecto 
la fuerza federal que la guarnece y la tripulación del vapor 
guarda-costa "Libertad." 

Las personas que activamente trabajan para la realiza-
ción de ese movimiento revolucionario, son las que se ex-
presan al márgen, de las cuales, algunas se encuentran en 
esa ciudad y otras en Mérida y en esta capital. 

El Presidente me ordena recomiende á vd. se sirva dic-
tar las disposiciones que estime más eficaces para que des-
de luego se ejerza la mayor vigilancia respecto de las per-
sonas mencionadas residentes en ese puerto, así como ele las-
demás anotadas cuando llegaren al Estado, aprehendiéndo-
las en caso necesario, y remitiéndolas á esta capital con la 
custodia correspondiente. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 23 de 1879. 
Panfcurst. (Una rúbrica. ) -Al Gobernador del Estado de 

Veracruz. 

Los nombres que se citan al márgen son los siguientes: 
Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, Dr. Ramón Albert 
Hernández (Mérida), Antonio P. Ituarte, Francisco Cueto, 
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ba, Felipe Robleda (México), Bonifiicio Topete (Ídem), Ma-

nuel Acevedo, Carlos Fuero (México). 
Acuerdo: Junio 24 de 1879.—Líbrense al Jefe político 

las órdenes respectivas para la aprehensión de los ciudada-
nos que al margen se expresan. 

Dígase lo acordado—Una rúbrica. 
Minuta: Luego que reciba la presente dispondrá que sean 

aprehendidos y puestos en la casa de detención de esta ciu-
dad los individuos Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, ge-
neral Cárlos Fuero, Dr. Ramón Albert Hernández, Antonio 
P. Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva, Bonifacio Topete, 
Lorenzo Portilla, Felipe Robleda y Manuel Acevedo, dan-
do parte á este. Gobierno de haber cumplido esta órden. 

Libertad en la Constitución. Veracruz, Junió 24 de 1879. 
—Al Jefe político de este Cantón—Presente. 

Minuta: En el momento que recibí la nota de esa Secre-
taría, fecha 23 del presente, libré las órdenes respectivas 
para la aprehensión de los ciudadanos á que se refiere, y al 
mismo tiempo he dictado cuantas providencias son de mi 
resorte, con el objeto de evitar, no solo en esta ciudad, sino 
en todo el Estado, que se trastorne el órden público. 

Con el resultado de las órdenes libradas, daré cuenta á 

esa Secretaría. 
Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 

1879.—Al Secretario de Gobernación—México. 
Minuta: Teniendo noticia este Gobierno de que D. Vi-

cente Capmany, mandado aprehender, por órden del Minis-
terio de Gobernación, se encuentra en uno denlos barcos 
que se hallan en la bahía, he de merecer á vd. se sirva li-

brar sus órdenes, á fin de que sea trasportado á tierra y 
puesto en calidad de detenido en uno de los cuarteles de la 
fuerza federal, sirviéndose darme aviso para lo que tenga 
á bien disponer el citado Ministerio. 

_ Libertad, etc. Junio 24 de 1879.—Al Comandante prin-
cipal de Marina,—Presente. 

Un sello: Jefatura política del Cantón de Veracruz.— 
Como verbalmenté acabo de manifestar á vd., di órden ver-
bal al capitan de policía C. Pedro Teulefc, para la aprehen-
sión de las personas que se me ordenan en la atenta comu-
nicación de vd., y solo se han encontrado y puesto en la 
casa de detención directamente á la disposición de vd. los 
CC. Lorenzo Portilla, Francisco Cueto, Jaime Rodríguez, 
Luis Alva, Ramón Albert Hernández y Antonio Ituarte! 
La comunicación que contesto es fecha de hoy. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 
1879., M. A. Rojas.—C. Gobernador del Estado de Vera-
cruz Llave.—Presente. 

Un sello: Comandancia principal del Departamento de 
Marina del Atlántico.—En cumplimiento de la órden del 
Ministerio de Gobernación, comunicada en oficio de vd. de 
esta fecha, ha sido aprehendido el C. Vicente Capmany, se-
gún sus instrucciones, á bordo del bergantín goleta nacio-
nal "Union," que se encuentra en bahía, y con toda segu-
ridad es remitido á la disposición de vd. 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para su cono-
cimiento y del Ministerio referido. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 
1879. José Perez Milicua.—AX Gobernador del Estado.— 
Presente. 
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Acuerdo. Junio 24 de 1879.—Pase en calidad de dete-
nido ai cuartel del batallón número 23, entretanto se pone 
á disposición de la Comandancia militar para que sea con-
ducido á México á disposición de la Secretaría de Goberna-
ción.—Una rúbrica. 

Un sello: Casa de detención de Yeracruz.—Tengo la hon-
ra de poner en el superior conocimiento de vd. haberse re-
cibido por su drden y á su disposición los detenidos Anto-
nio Ituarte, Jaime Rodríguez y Francisco Cueto, conducido 
el primero por el teniente de la po l i c ía Leopoldo Carmona, 
y los dos últimos por el de igual empleo Lúcio Tellez, guar-
dando los referidos detenidos incomunicados. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Junio 24 de 
1879.—Juan del Valle.—C. Gobernador del Estado. 

Un sello: Casa de detención de Yeracruz.—Pongo en el 
superior conocimiento de vd. haberse recibido en esta de-
tención al detenido Luis Alva, por drden y á su disposición, 
conducido por el teniente de policía Tellez. 

EL Yeracruz, Junio 24 de 1879— Juan del Valle.—C. 
general Gobernador del Estado.—Presente. 

Un sello: Casa de detención de Yeracruz—Pongo en el 
superior conocimiento de vd. haberse recibido el detenido 
Lorenzo Portilla, por órden y á su disposición, conducido 
por el teniente de la policía Tellez, quedando incomuni-
cado. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Junio 24 de 
1 8 7 9 — Juan del Valle.—C. general Gobernador del Estado. 
—Presente. 

Un sello: Casa de detención de Yeracruz.—Pongo en el 
superior conocimiento de vd. haberse recibido por su o'rden 

y a' su disposición el detenido Ramón Albert, conducido por 
el teniente de policía Lúcio Tellez, quedando incomuni-
cado. 

Libertad en la Constitución. Heróica Yeracruz, Junio 
24 de 1879.—Juan del Valle— C. general Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Minuta: Por disposición del C. Secretario de Goberna-
ción han sido aprehendidos los CC. Jaime Rodríguez, Dr. 
Ramón Albert Hernández, Antonio Ituarte, Francisco Cue-
to, Luis Alva, Lorenzo' Portilla y Vicente Capmany, los 
cuales deben caminar á la capital competentemente custo-
diados, a' disposición del mismo Ministerio, los seis primeros 
se encuentran en la casa de detención de esta ciudad, y el 
último en el cuartel del batallón número 23, quedando to-
dos desde este momento á su disposición, para que con la 
escolta del tren de mañana se sirva remitirlos á México, se-
gún la o'rden del Ministerio, y entretanto disponer lo que 
estime conveniente respecto á su seguridad y custodia, ad-
virtiéndole que la casa de detención no es lugar á propósi-
to para tener en ella presos políticos. 

Libertad en la Constitución. Julio 24 de 1879.—Al Co-
mandante militar de esta plaza.—Presente. 

Minuta: Entre los individuos mandados aprehender por 
o'rden del Ministerio de Gobernación, fecha de ayer, se en-
cuentran los oficiales Juan Caro y Antonio Rubalcaba, quie-
nes dependen, por su carácter militar, de esa Comandancia: 
la aprehensión de estos individuos, según la citada nota es 
de mucha importancia, pues se trata nada ménos que de 
evitar se trastorne el drden público; en tal virtud, me apre 
suro á ponerlo en conocimiento de vd. para que si lo tiene 



á bien, y obsequiando la órden del Ministerio, se sirva man-
dar arrestar á los citados oficiales en donde crea más opor-
tuno. 

Libertad, etc. Yeracruz, Junio 24 de 1879.—Al Coman-
dante militar de esta plaza.—Presente. 

Un sello: República Mexicana—Comandancia militar de 
la plaza de Yeracruz.—Enterado por la nota de vd. de esta 
fecha de que entre los individuos mandados aprehender por 
drden del Ministerio de Gobernación, fecha de ayer, se en-
cuentran los oficiales Juan Caro y Antonio Rubalcaba, le 
manifiesto que ya esta Comandancia dicta las órdenes res-
pectivas para que sean arrestados los expresados oficiales, 
dando cuenta de ello al Ministerio de la Guerra. 

Libertad en la Constitución. Junio 24 de 1879.—M. 
Cuesta. (Una rúbrica.)—Al Gobernador del Estado de Ye-
racruz.—Presente. 

Un sello.—República Mexicana.—Comandancia Militar 
de la Plaza de Yeracruz.—Por la atenta nota de vd. de esta 
fecha quedo enterado de la drden del Ministerio de Go-
bernación para la aprehensión y remisión á México, de los 
individuos Jaime Rodríguez, Doctor Ramón Albert y Her-
nández, Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva, Lo-
renzo Portilla y Yicente Capmany, así como de que los seis 
primeros quedan á mi disposición en la cárcel de esta Ciu-
dad, y el último en el cuartel del batallón número 23, y en 
contestación tengo el honor de manifestarle que esta Coman-
dancia dispondrá su remisión á la capital, y entre tanto, dicta 
sus disposiciones para la mayor seguridad de los expresados 
individuos. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Junio 24 de 

1879.—M. Cuesta.—Al Gobernador del Estado de Yeracruz. 
—Presente. 

Telégrama.—Minuta.—Yeracruz, Junio 25 de 1879. 
Secretario de Gobernación.—México.—Según su órden del 
23, anoche fueron aprehendidos los CC. Yicente Capmany, 
Doctor Ramón Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Fran-
cisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodríguez y Luis Al-
va. En la misma noche fueron puestos á disposición de la 
Comandancia Militar, para que con la escolta del tren los 
mandara hoy á esa capital. Comandancia ordenó trasladar-
los de la casa de. detención á uno de los cuarteles. Entre tres 
y cuatro de la mañana oí tiras rumbo á los citados cuarteles, 
y en el acto me dirigí á ellos, y al llegar al 'del 23, supe pol-
lo que me manifestó el C. Angel Alvarez, capitan de guardia 
de prevención, que los referidos presos, ayudados por dos 
oficiales, se habían echado sobre la guardia, y que ésta, en 
cumplimiento de su deber, habia hecho uso de sus armas, re-
sultando de ello, diez muertos y dos heridos; entre los pri-
meros se encuentran nueve de los presos á que se refiere su 
precitada órden—L. M. y T. 

Un sello.—República Mexicana.—Comandancia Militar 
de la plaza de Yeracruz.—El Teniente Coronel C. Pedro Mi-
randa, Mayor de órdenes de la plaza y fiscal de la causa que 
se instruye acerca de los acontecimientos ocurridos en la 
madrugada del dia veinticinco del mes anterior, me ha diri-
gido la siguiente comunicación: 

Las constancias de las diligencias que por órden de vd. 
estoy practicando en esclarecimiento de los hechos ocurridos 
en la madrugada del dia veinticinco de Junio último en esta 
plaza, con la guardia de prevención del cuartel delbatallon nú-
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mero 23, y los presos que esa madrugada se mandaron poner 
á disposición del comandante de la citada guardia para remi-
tirlos á la capital de la República, amerita que el C. Gober-
nador del Estado rinda un informe circunstanciado de los su-
cesos que acontecieron esa madrugada, en lo relativo al par-
ticipio que en desempeño de sus altas funciones pudo tener en 
el asunto, y se sirva igualmente dicha autoridad dictar sus ór-
denes al C. Secretario de Gobierno, para que se saque copia ' 
íntegra, certificada del expediente que obra en la Secretaría 
y encabeza la suprema órden del Ministerio de Gobernación 
comunicada al Gobierno del Estado, para que se procediera 
á la aprehensión de varios individuos residentes en esta plaza, 
porque ambas cosas son de absoluta necesidad para la per-
fección de las expresadas diligencias. 

Sírvase vcl, si lo estima conveniente, recabar lo que solici-
to del C. Gobernador del Estado. 

Tengo el honor de trasladarlo ávd., suplicándole se sirva' 
rendir el informe á que se refiere el inserto oficio, para los 
efectos consiguientes. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 9 de 1879. 
Ignacio de la Peza.—C. Gobernador del Estado.—Pre-

sente. 
Acuerdo—Julio 10 de 1879.—Dígase á la Comandancia 

Militar que el participio único que tuvo el Gobierno en los 
sucesos del veinticinco del pasado, consta en el expediente 
cuya copia certificada se le acompaña,—(Una rúbrica.) 

Minuta—En debida respuesta á la atenta nota de vd. fe-
cha de ayer, en' que se sirve insertarme la que dirigió á esa 
Comandancia el Fiscal de la causa que se instruye en ave-
riguación de los acontecimientos ocurridos en la madrugada 

deldia veinticuatro al veinticinco del mes anterior, me es 
honroso acompañarle en cuatro fojas útiles, copia certificada 
del expediente que obra en la Secretaría de Gobierno, ma-
nifestándole á la vez que el único participio que este mismo 
Gobierno tuvo en los sucesos á que se refiere su citada nota, 
es el que arrojan las constancias del expediente cuya copia 
se acompaña. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 10 de 
1879.—Al Comandante Militar—Presente.—Es copia que 
certifico—H. Veracruz, Agosto 18 de 1879.—A. Moreno, 
secretario.—(Una rúbrica.) 

República Mexicana.—Gobierno del Estado Libre y So-
berano de Veracruz Llave.—Sección de Gobernación y Jus-
ticia,—Bajo la protesta de ley y evacuaudo el informe que 
se sirve vd. pedirme en su atenta nota de 1G del presente, 
relativa á la acusación que en mi contra han formulado an-
te el Congreso de la Union, los deudos de los individuos que 
sucumbieron en esta plaza en la noche del 24 al 25 de Ju-
nio último, tengo el honor de manifestar: que los hechos en 
que se funda la acusación, cuya copia se ha servido acom-
pañarme, son completamente inexactos: que como Gober-
nador del Estado y en virtud de una comunicación de la 
Secretaría de Gobernación, fecha 23 de Junio último, reci-
bida'el 24, ordené en el acto al Jefe político de este Can-
tón, aprehendiese á los individuos Jaime Rodriguez, Ramón 
Albert y Hernández, Antonio P. Ituarte, Francisco Cueto, 
Luis Al va y Lorenzo Portilla, Grales. Cárlos Fuero y Bonifa-
cio Topete, Felipe Robleda y Manuel Acevedo, dirigiéndome 
al mismo tiempo al C. Comandante principal de Marina para 

la aprehensión de Vicente Capmany, y que según noticia se 
ís 
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encontraba en uno de los barcos surtos en la bahía; que luego 
que el Jefe político me dió aviso oficialmente de haberse 
aprehendido á Jaime Rodríguez, Ramón Albert y Hernán-
dez, Antonio P. Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva y Lo-
renzo Portilla, y el Comandante principal de Marina de ha-
ber aprehendido también á Vicente Capmany, los puse en 
esa misma noche á disposición de la Comandancia militar 
de esta plaza para que los tuviese á la de la Secretaría de 
Gobernación, y los remitiese á México, disponiendo entre-
tanto lo que tuviese por conveniente respecto de su segu-
ridad y custodia: que como entre los individuos mandados 
aprehender por drden de la Secretaría de Gobernación en 
la nota de fecha 23 ya citada, se encontraban los oficiales 
Juan Caro y Antonio Rubalcaba, comuniqué al mismo Co-
mandante militar de esta plaza la referida drden, para 
que si lo tenia á bien y obsequiándola, arrestase á dichos 
oficiales, que por su carácter militar depcndian exclusiva-
mente de la Comandancia, poniéndolos en donde creyese 
más conveniente: que el expediente original en donde más 
pormenorizadamente consta lo relativo á estas aprehensio-
nes, existe en la Sección de Gobierno de este Estado, 
de cuyo expediente acompaño en seis fojas útiles, una copia 
certificada para que se tenga como parte de este informe y 
para más perfecto conocimiento de la Secretaría del Gran 
Jurado: que como en la comunicación de la Secretaría de 
Gobernación que recibí por correo del 24, según he mani-
festado, se me avisaba que en esta plaza se pretendía sub-
vertir el órden sublevando al efecto la fuerza federal que 
la guarnecía; y como además, esa misma noche y por ex-
traordinario recibí el parte déla sublevación del vapor "Li-

bertad" en el puerto de Tlacotalpam y del pronunciamiento 
de la guarnición en Alvarado, tuve, en cumplimiento de los 
deberes de mi cargo, que permanecer en vela toda la noche, 
con el objeto de cuidar de la tranquilidad pública de la po-
blación, é impedir oportunamente, y en caso dado, cual-
quier trastorno del drden público, tanto más, cuanto que 
esta ciudad se hallaba sumamente excitada por la huelga ó 
cesación absoluta de trabajo que durante quince dias impu-
so el comercio á matriculados y cargadores, con motivo de 
la ley sobre contrabando, todo lo cual podía ser eausa.de 
un trastorno en que el gobierno federal perdiese la plaza 
de Veracruz, y con ella los fuertes derechos que debían 
causar las mercancías importadas en aquellos dias y depo-
sitadas unas en los almacenes, otras en la plaza del muelle 
y otras en casa de los mismos comerciantes: que en estas 
circunstancias y habiendo oído tiros rumbo á los cuarteles 
de los batallones números 23 y 25 que están contiguos, me 
dirigí inmediatamente para ellos, y en el del 23 supe por el 
capitan de la guardia C. Angel Alvarez, que los presos Vi-
cente Capmany, Ramón Albert y Hernández, Antonio 
Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodrí-
guez y Luis Alva, con los oficiales Juan Caro y Antonio 
Rubalcaba, se habían echado sobre la guardia, y que ésta 
les habia hecho fuego, resultando muertos los citados pre-
sos, los dos oficiales, más un soldado de dicha guardia y 
heridos otros dos soldados de la misma: que sobre estos 
acontecimientos se practica por la Comandancia militar de 
esta plaza, la correspondiente averiguación, la cual sin duda 
pondrá en claro los hechos; que también se está instruyen-
do otra averiguación sobre el pronunciamiento del vapor 
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"Libertad" y de la fuerza federal que guarnecía el puerto 
de Alvarado, la que puede tener alguna relación con los 
sucesos ocurridos del 24 al 25 de Junio citado. 

De todo lo expuesto resulta, como digo al principio de 
este informe,- que es del todo falsa la acusación que se me 
hace, y por consiguiente, es también falso que hayan sido 
violados por mí los artículos 14, 20, 2 1 y 2 3 de la Consti-
tución federal y los 9, 12, fracción 5^ del 80, 13a del 82 y 
7a y 9a del 83 de la Constitución del Estado; sobre lo cual 
y en su oportunidad haré valer la justicia que me asiste. 

Con el contenido de este informe dejo obsequiado el auto 
de la 2a Sección del Gran Jurado, fecha 4 del presente, que 
se sirvid remitirme en copia con su comunicación relativa, 
quedando enterado del motivo del procedimiento y de los 
nombres de mis acusadores. 

Libertad en la Constitución. Heróica Yeracruz, Agosto 
18 de 1879.—Luis Mier y Terán. (Rúbrica.)—Al Juez de 
Distrito del Estado.—Presente. 

1 

Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union.—México, á veintitrés de Agosto de mil ochocien-
tos setenta y nueve.—Pídanse á los Secretarios de Guerra 
y Gobernación los datos que tuvieren respecto de los suce-
sos ocurridos en Veracruz la noche del 24 al 25 de Junio, 
recomendando que sean remitidos cuanto ántes, para agre-
garlos á estas diligencias. 

Lo decretó la 2a Sección del Gran Jurado, y lo firmó. 
Doy fé.—Rubio.—Huerta.— Vicente R. Prieto.—8. Fernan-
dez, secretario. 

Se agrega la minuta de los oficios dirigidos á los Secre-
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tarios de Guerra y Gobernación en la misma fecha. Conste. 
—Fernandez. (Una rúbrica.) 

México, á veinticinco de Agosto de mil ochocientos seten-
ta y nueve.—Agréguense á estas diligencias las que por ór-
den de la Suprema Corte de Justícia practicó el Juez de 
Distrito de Yeracruz en averiguación de los hechos que tu-
vieron lugar en aquella plaza la noche del 24 al 25 de Ju-
nio, con el acta de la exhumación de los cadáveres; y todo 
el expediente remítase al Juez 2? de Distrito, suplente, del 
Estado, para que cumpla con las fracciones 3a y 4a del ar-
tículo 20 de la Constitución, y con los artículos 147, 148 y 
149 del reglamento interior del Congreso, practicando cuan-
tas diligencias creyere oportunas á la completa sustanciacion 
del sumario, y sirviéndose dar cuenta por telégrafo á esta 
Sección cada cuarenta y ocho horas, del estado que guar-
den. 

Lo proveyó la 2a Sección del Gran Jurado, y lo firmó; 
doy fé.—Rubio. (Rúbrica.)—Huerta. (Rúbrica.)—Prieto. 
(Rúbrica.) * 

Un sello que dice: Secretaría de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Union.—Al Juez suplente de Dis-
trito del Estado de Yeracruz.—México, á 30 de Agosto de 
1879.—La 2a Sección del Gran Jurado dispone, que entre 
las diligencias que acordó practicara vd., sean las principa-
les tomar declaración al oficial Angel Alvarez, que cubría 
la guardia de prevención del batallón número 23 la noche 
del 24 al 25 de Junio: al capitan de cuartel que esa misma 

* Yéase el anexo número 1. 



noche desempeñaba el servicio de vigilancia en el mismo 
cuartel; y á los soldados Antonio Torres y Valentín Castillo, 
que según el parte publicado, fueron heridos esa noche en 
el repetido cuartel. La Sección recomienda á la perspicacia 
de vd. esas diligencias y á su empeño, por el esclareci-
miento de la verdad de los hechos, la actividad de sus ac-
tos. Acuse vd. recibo.—8. Fernandez, secretario. 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 
federal.—Todo telegrama debe llevar el sello de la oficina. 
—Un sello igual que dice: Telégrafos federales.—Línea 
central.—30 de Agosto de 79.—México, Coliseo Viejo nú-
mero 21.—Remitido de Veracruz el 30 de Agosto de 1879. 
—Recibido en México el 30 de Agosto de 1879 á las seis 
horas quince minutos de la tarde—C. Secretario 2^ Sección 
del Gran Jurado.—Recibido telégrama de hoy. Por el cor-
reo va el expediente'porque el suscrito impedido para prac-
ticar las diligencias que se le recomiendan, tanto en el auto 
del 25 del corriente de esa Sección, como en el citado telé-
grama.—Ramón 8. Posada. 

Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Veracruz Llave.—Número 2540.—Con el oficio de 
vd., fecha 26 del corriente, recibí el expediente formado 
con motivo de la acusación formulada contra el Gobernador 
del Estado, por los deudos de los individuos que sucumbie-
ron en esta ciudad la noche del 24 al 25 de Junio último; 
y habiéndolo examinado para proceder á la práctica de las 
diligencias que se me encomiendan por el auto de esa 2* 
Sección, de 25 del presente, encuentro que no me es posi-
ble actuar en ella por estar citado en la declaración de D. 
Manuel Flores, á fojas 118 vuelta. En tal virtud, tengo la 

honra de devolver á vd. el expediente citado con 128 fojas 
útiles, y espero se sirva acusarme recibo. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Agosto 29 de 
1879.—Ramón 8. Posada. (Una rúbrica.)—Al Secretario 
de la 2* Sección del Gran Jurado Nacional.—México. 

México, á dos de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Acúsese recibo del expediente y del oficio que se 
agrega y que fué dirigido á la Sección por el 2? Juez su-
plente del Distrito. 

Y no procediendo la excusa, y siendo ésta notoriamente 
maliciosa, remítase copia certificada al Tribunal de Circuito 
por conducto de la Suprema Corte de Justicia para que exi-
ja al Juez 2? suplente de Veracruz, la responsabilidad á que 
haya lugar; pero para no permitir las moratorias con que se 
trata de dilatar esta causa, remítase el expediente al Juez 
3? suplente, para que cumpla en todas sus partes los autos 
de 4 y 25 de Agosto y telégrama de 30 del mismo mes. 

Lo proveyó la Sección del Gran Jurado, y lo firmó. 
Doy fé.—Rubio.—Huerta.—Prieto.—8. Fernandez, secre-
tario. 

En 132 fojas se remite este expediente al Juez 3? suplen-
te de Distrito de Veracruz. 

Setiembre 2 de 1879.—Fernandez, secretario. (Rúbrica.) 
Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ve-

racruz Llave.—H. Veracruz, Setiembre 13 de 1879.—Ha-
biendo enviado el suscrito Juez á la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, con anterioridad al recibo de estas dili-
gencias su renuncia de tercer suplente del Juzgado de 
Distrito del Estado de Veracruz, teniendo que separarse 
violentamente de esta ciudad para ejercer las funciones que 



le corresponden como diputado á la H. Legislatura, y exis-
tiendo, además, otras causas notorias que según su concien-
cia le impiden practicar las diligencias mandadas, con apoyo 
de lo dispuesto en los artículos 144 y 163 de la ley de 4 de 
Mayo de 1857 se excusa de conocer en el presente asunto, 
y manda se devuelva original el expediente de la 2a Sec-
ción del Gran Jurado, para que determine lo que tenga á 
bien. 

El C. Lic. Daniel Moreno lo proveyó y firmó. Damos fé. 
—Daniel Moreno. (Rúbrica.)—De asistencia.—José M. de 
Ortega. (Rubrica).— Vicente Simancas. (Rúbrica.) 

En quince se cierra este expediente con oficio para el Se-
cretario de la 2? Sección del Gran Jurado Nacional. Conste. 
—Ortega.—Simancas. 

México, á 19 de Setiembre de 1879.—Yisto el anterior 
auto en que el Juez 3 ? suplente de Distrito del Estado de 
Yeracruz se excusa de practicar las diligencias que se le en-
comendaron, por haber renunciado el puesto con anteriori-
dad al recibo de ellas, por ser diputado á la Legislatura del 
Estado y haberlo llamado este cuerpo para ejercer el cargo; 
désele conocimiento del hecho al Secretario de Justicia para 
que á la mayor brevedad quede cubierta la vacante, y esta 
Sección pueda proseguirlas diligencias con la prontitud que 
el caso exige. 

Lo proveyó la 2? Sección del Gran Jurado, y lo firmó. 
D oy fé.—Rui io.—Prieto.—Huerta.—Fernandez, secretario. 

Los que suscribimos, ante la Cámara de diputados del 
Congreso de la Union, respetuosamente y como más haya 
lugar en derecho, salvas las protestas oportunas y legales, 

decimos: que en la noche del 24 al 25 de Junio próximo 
pasado, el Gobernador constitucional del Estado de Yera-
cruz, general Luis Miery Terán, decretó la aprehensión de 
varios ciudadanos, con motivo del pronunciamiento en Al-
varado del vapor "Libertad." 

Se logró la aprehensión respecto de algunos, y fueron con-
ducidos á la cárcel de Veracruz los Sres. Antonio Ituarte, 
Jaime Rodríguez, Francisco Cueto, Luis Alva, Lorenzo 
Portilla y Ramón Albert Hernández. 

El C. Vicente Capmany, que fué aprehendido á bordo de 
su buque, surto en bahía, quedó consignado directamente 
al Gobernador en palacio, y el mismo Gobernador lo con-
dujo con escolta al cuartel de Puerta Merced, que ocupa el 
23 batallón de línea. ' 

El mismo Gobernador aprehendió en el contiguo cuartel 
del 25 batallón de línea, á los oficiales Antonio Loredo, J. 
A. Rubalcaba, Manuel Roselló y Juan Caro y García, con-
duciéndolos él mismo al cuartel del batallón 23. 

Todas estas personas fueron aprehendidas en diversos lu-
gares, estando ocupadas algunas en sus asuntos, entregadas 
otras al sueño, y cumpliendo con su deber los CC. Loredo 

y Rubalcaba, como oficiales de la guardia de prevención del 
batallón 25. 

La aprehensión de estas once personas como decretada 
por el Gobernador Terán, ejecutando él mismo la de los 
cuatro oficiales, fué practicada infringiendo el art. 16 de la 
Constitución, que dice: "Nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en vir-
tud de mandamiento escrito de LA AUTORIDAD COMPETENTE, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En el 
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caso de delito infraganti, toda persona puede aprehender al 
delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demora á dis-

posición de la autoridad inmediata.' 

No se cumplió con ninguno de estos requisitos, ni se con-

signaron los presos á disposición de ninguna autoridad judi-

cial, como debió hacerse, aun en el caso de habérseles apre-
hendido infraganti delito. 

Reducido á prisión Capmany, y consignado directamente 
al Gobernador Terán, éste personalmente lo condujo al cuar-
tel del batallón 23, llevándolo con escolta. 

Momentos despues de haber llegado á dicho cuartel los 
Sres. Terán y Capmany, el coronel Miguel Cuesta, coman-
dante militar de la plaza, entró al cuartel del batallón 25, 
en unión del teniente coronel de ese cuerpo Rosalino Mar-
tínez, del teniente coronel de guardia nacional Yillarauz, y 
del paisano Miguel Gutierres, director ó jeíe de la galera. 

El comandante militar Cuesta, advirtió al capitan Anto-
nio Loredo "que no se alarmase la guardia si oia tiros en 
el cuartel inmediato," y el capitan mandó prevenir á.los vi-
gilantes, que no se alarmasen si escuchaban tiros en el cuar-
tel del 23. 

A las dos en punto de la mañana, en los momentos en 
que el reloj de la ciudad sonaba las horas, y los serenos de 
las calles inmediatas tocaban con sus bastones en las ban-
quetas, anunciando estar vigilantes, tronaron varios rifles 
en el interior del cuartel 23, confundiéndose las detonacio-
nes con el sonido de las horas y el golpear de los bastones 
de los serenos. 

Minutos despues el teniente Monterey y el cabo Apoli-
nario Calva entraron al cuartel del 25, y dirigiéndose el ca-

bo á su jefe Martínez, le dijo: "Yea mi teniente coronel el 
. cartucho que me sirvió para darle el tiro de gracia á Vi-
cente Capmany," y el teniente coronel Martínez recogió el 
cartucho metálico. 

Veinte minutos despues se presentó el Gobernador Te-
rán en la guardia de prevención del 25: ordenó al teniente 
coronel Martínez el relevo de los oficiales de guardia Lore-
do y Rubalcaba; hecho, mandó que éstos entregaran sus es-
padas, así como el teniente Reselló que cubría la imagina-
ria, y á estos tres y al, oficial Juan Caro y García, les man-
dó que le siguiesen, trasladándose al cuartel del 23, custo-
diando á los oficiales el mismo Terán, el coronel Cuesta, los 
tenientes coroneles Rosalino Martínez y Yillarauz y el pai-
sano Miguel Gutierrez. 

Llegado al cuartel del 23 y dentro del cuarto de bande-
ras, anunció á los oficiales que iban á ser fusilados por cons-
piradores, y despues de varias peripecias, cediendo á súpli-
cas que se le hacían, y por la intermediación humanitaria 
del C. Juvencio Robles, mayor del batallón 25, dispuso el 
gobernador Terán que de los cuatro oficiales fueran fusilados 
DOS. 

Y corrieron esta horrible suerte, los CC. Rubalcaba y Ca-
ro y García, siendo ejecutados á las tres de la mañana bajo 
el arco núm. 6 del fondo del patio, rumbo al Poniente. 

A las cuatro y media de la mañana fueron sacados de la 
cárcel de la ciudad los CC. Albert Hernández, Ituarte, Cue-
to, Rodríguez, Portilla y Alva: atravesaron rumbo ¡1 Sur 
las calles que median hasta llegar al cuartel del batallón 23: 
los recibió en la puerta el mismo Gobernador, llamando por 
lista á uno despues de otro, haciéndolos entrar en órden 



sucesivo al cuarto de banderas, y mucho despues de dado 
el toque de diana y de haber tomado el café la tropa, man-
dó fusilar bajo el arco núm. 2, rumbo al Oriente, á los tres 
primeros, y bajo el arco núm. 3 á los otros tres desgracia-
dos ciudadanos. 

El C. Benjamin Alvarez, teniente coronel del 25, y el 
capitan del mismo batallón, Ireneo López, amarraban y con-
ducían á las víctimas al suplicio, y el mayor Julio Sayanti, 
que habia funcionado en la noche de jefe de dia, mandó los 
pelotones que estuvieron fusilando. 

Por estos asesinatos proditorios, decretados tiránicamen-
te, despreciando por completo las garantías tutelares otor-
gadas en todo juicio criminal, é imponiendo la pena de muer-
te por supuestos ó ciertos y evidentes delitos de conspira-
ción, el Gobernador Terán infringió, barrenó, vulneró, aun 
suponiéndolo investido de la autoridad judicial, los siguien-
tes artículos de la Constitución: 

"14. No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. Nadie 
•puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas con an-
terioridad al hecho y exactamente aplicadas á él POR EL TRI-
BUNAL QUE PREVIAMENTE IIAYA ESTABLECIDO LA LEY. " 

"20. En todo juicio criminal, el acusado tendrá las siguien-

tes garantías. 

"I. Que se le haga saber el motivo del procedimiento y 

el nombre del acusador, si lo hubiere. 

"II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro 

de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté á dispo-

sición de su juez. "III. Que se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

" IV. Que se le faciliten los datos que necesite y consten 
en el proceso, para preparar sus descargos. 

"V. Que se le oiga en defensa por sí ó por persona de 
su confianza, ó por ambos, según su voluntad. En caso de 
no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los de-
fensores de oficio, para que elija el que ó los que le con-
vengan.''' 

"21. La aplicación de las penas propiamente tales, es ex-
clusiva de la autoridad judicial. La política ó administrativa 
solo podrá imponer, como corrección, hasta quinientos pesos 
de multa ó hasta un mes de reclusión, en los casos y modo 
que expresamente determine la ley. 

"23. Para la abolicion de la pena de muerte, queda á 
cargo del poder administrativo el establecer, á la mayor 
brevedad, el régimen penitenciario. Entre tanto queda abo-
lida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á otros 
casos más que al traidor á la patria en guerra extranjera, 
al salteador de caminos, al incendiario, al parricida, al ho-
micida con alevosía, premeditación ó ventaja, á los delitos 
graves del órden militar y á los de piratería que definiere 
la ley." 

El gobernador Terán, prevalido de su carácter oficial, 
aprovechándose de ser el jefe del Estado, y abusando de la 
autoridad y del mando que por tal circunstaecia ejercía, se 
metió á los cuarteles y dispuso de la fuerza armada perma-
nente, bajo pretexto de atender á la seguridad interior, 
usurpando esta facultad exclusiva del Presidente de la Re-
pública, según la fracción VI del artículo 85 de la Consti-
tución, invadiendo, en consecuencia, atribuciones de la au-
toridad federal 



de la ley de 3 de Noviembre de 1870, y con arreglo al ar-
tículo 103 de la Constitución general, acusamos en debida 
forma al gobernador constitucional del Estado de Yeracruz, 
general Luis Mier y Terán, por infracción del Código fun-
damental y leyes federales citadas, en los puntos que que-
dan mencionados. 

A la Cámara de diputados suplicamos que habiendo por 
presentada esta acusación, se sirva mandarla pasar á la sec-
ción de Gran Jurado que tiene antecedentes, para que pre-
via la sustanciacion respectiva, dé cuenta á la Cámara de 
representantes erigida en Gran Jurado, á fin de que éste 
con arreglo al artículo 105 de la Constitución declare, que 
el acusado es culpable de las infracciones y delitos por que 
se le acusa. 

Es justicia que pedimos, protestamos no proceder de ma-
licia, y lo necesario, etc. 

México, Setiembre 22 de 1879.—Joaquín M. Alcalde.— 
L. L. Portillo. 

México, á 25 de Setiembre de 1879.—Agregúese á su 
expediente y notifíquese á los acusadores que ya se habían 
mandado practicar por esta Sección, ántes de ahora, las di-
ligencias á que ellos se refieren, con excepción de una que 
se mandará practicar en su oportunidad. 

Lo decretó la 2* Sección del Gran Jurado, v lo firmó. 
Doy fé.—Rubio.—Prieto.—Huerta.—8. Fernandez, secre-
tario. 

En la misma fecha, presentes en esta Secretaría los CC. 
Roberto A. Esteva y Joaquin Alcalde, les hice saber el an-
terior auto, de que entendidos dijeron: lo oyen: y que se 
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complacen en reconocer la justificación y empeño de la Sec-
ción por cumplir con su deber, y firmaron. Doy fé. Rober-
to A. Esteva.—Alcalde.—8. Fernandez, secretario. 

México, á 26 de Setiembre de 1879.—Agréguese á este 
expediente la acusación que contra el Gobernador de Yera-
racruz lian remitido á la Cámara los CC. Lancaster Jones, 
Hernández y Hernández y Peniche, en representación de la 
señora viuda de Albert y Hernández, según el poder jurí-
dico que acompañan. 

Lo decretó la 2^ Sección del Gran Jurado, y lo firmó. 
Doy fé.— Rubio.— Prieto.—Huerta.—8. Fernandez, secre-
tario. 

Un timbre de diez centavos, cancelado debidamente.—A 
la Cámara de Diputados del Congreso de la Union.—Los 
suscritos apoderados de la Sra. Candelaria P. de Albert, se-
gún consta de la adjunta escritura, aute la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Union, nos presentamos expo-
niendo: que en la noche del 24 de Junio del corriente año 
fué aprehendido en el puerto de Yeracruz, por la policía 
del Estado, el Sr. D. Ramón Albert Hernández, esposo le-
gítimo de nuestra poderdante, encontrándose á la sazón re-
cogido en su alojamiento. Simultáneamente ó con diferen-
cia de muy corto tiempo se verificaron algunas otras apre-
hensiones, y los informes y datos que á este particular 
tenemos acreditan que tanto ellas, como la de Hernández 
Albert, fueron ordenadas por el C. Presidente de la Repú-
blica, quien se dirigió al efecto y en mensaje telegráfico, por 
conducto, sin duda, del Ministerio de Gobernación, al C. 

Gobernador de Yeracruz, general Luis Mier y Terán, pre-' 
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viniéndole, además, que una vez aprehendidos los indivi-
duos que se le designaban, los remitiera á esta capital por 
el próximo tren del ferrocarril, y á disposición de dicho Mi-
nisterio. Tratábase de una denuncia ó sospecha de conspi-
ración contra el o'rden y paz publica, en connivencia con el 
pronunciamiento del vapor "Libertad." 

Reservándonos el examinar en su oportunidad la cuestión 
de la competencia con que haya podido dictarse tal acuer-
do administrativo, en los términos que lo contienen, debe-
mos consignar desde ahora el hecho de que esa medida no se 
hizo saber á Albert Hernández, ni era un mandamiento escri-
to, ni fundaba ni motívala Ja causa legal del procedimiento. 

Al amanecer del siguiente dia 25 fueron sacados de la 
cárcel pública de la ciudad Albert Hernández y otras de las 
personas detenidas, y habiéndoseles conducido al cuartel 
del batallón 23 federal, allí el Gobernador Terán dispuso 
que en el acto se les fusilase, como en efecto se les pasó por 
las armas, sin que se observaran ningunas prévias formali-
dades, y sin concederles siquiera el tiempo necesario para 
prepararse á recibir la muerte. En las primeras horas de la 
mañana del mismo dia, los cadáveres de las víctimas fueron 
trasladados juntos y confundidos dentro de una carreta del 
lugar del suplicio á la fosa común, en la cual se les inhumó 
sin prévia fé de defunción, sin aparato legal de ningún gé-
nero y sin que precedieran las respectivas indagaciones ju-
diciales. Este acto verificóse así por órden también del re-
petido Terán, quien se negó á entregar los cadáveres de las 
personas asesinadas, á los deudos y amigos de éstas, que 
las reclamaban para tributarles los homenajes de la religión 
y del dolor. 

Pudiéramos referir otros muchos detalles del atentado de 
que fué víctima Albert Hernández; pero ellos no son indis-
pensables á nuestro propósito. En cuanto á los expuestos, 
en público se sabe que la constancia de estos pormenores 
está perfectamente establecida por algunas de las diligencias 
que practica el Juez de Distrito de Yeracruz en averigua-
ción de los hechos; y las deducciones lógicas que de tales 
pormenores se desprenden, bastan por sí solas para recha-
zar desde luego la grosera calumnia de que el finado esposo 
de nuestra poderdante, se hubiese arrojado sobre la guar-
dia de prevención del cuartel federal, provocando la insen-
sata lucha en que sucumbiera en compañía de las otras per-
sonas inermes é impotentes sacrificadas durante la noche 
del 24 al 25 de Junio. Además, algunas de las circunstan-
cias á cuya referencia nos limitamos, demuestran el apresu-
ramiento con que se procuró que desapareciesen ó se desfi-
gurasen al menos las señales de la verdad, lo cual no habría 
pretendido el general Terán, si ella le fuera favorable. Otras 
de estas circunstancias colocan los acontecimientos bajo un 
punto de vista en que cualesquiera que sean las pruebas 
procesales fraguadas ó que se fragüen por el autor del 
crimen y sus cómplices, para justificar su conducta, apa-
recerá el Gobernador de Yeracruz como un custodio res-
ponsable de la vida de Albert Hernández y demás dete-
nidos en unión suya, desde el instante en que aquel fun-
cionario dispuso que se les aprehendiera y guardara en 
la cárcel pública, bajo la inmediata vigilancia de la policía 
del Estado. 

Fuera de la inmensa gravedad que ofrecen esos sucesos 
en órden al derecho penal común, implican por parte del 
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Gobernador, la más completa violacion de los siguientes ar-
tículos constitucionales: 

Del 1?, fracción 2* en todo extremo y aun en la falsa hi-
pótesis de que dicha autoridad no fuese la autora del cri-
men, porque debió haber sostenido y no lo hizo, las garan-
tías que la Constitución otorga, á fin de impedir que se las 
atrepellase por cualquiera otra autoridad, dentro del terri-
torio del Estado, y caso de no lograrlo, debió reclamar enér-
gicamente el castigo de los culpables. 

Del artículo 14, fracción 2*, porque al imponer á Albert 
Hernández y á sus compañeros de suplicio, la última pena 
de hecho, verbal, sumarísimamente y en secreto, se les juz-
gó y sentenció, sin los requisitos que aquel precepto esta-
blece. 

Del artículo 16, porque los expresados individuos fueron 
presos sin orden escrita de la autoridad competente que fun-
dase y motivase la causa legal del procedimiento. 

Del artículo 20, porque se arrebató á las víctimas de un 
solo golpe, y en fuerza del atentado mismo, todos los tute-
lares derechos que les aseguraba. 

Del artículo 21, porque contra su tenor expreso, la auto-
ridad política del Estado de Yeracruz, no solo aplicó una 
pena propiamente tal, invadiendo las facultades de los Tri-
bunales, sino que decretó é hizo ejecutar la mayor de todas 
las penas. 

Del artículo 23, porque en él quedó abolida la pena para 
los delitos políticos, si á los ciudadanos á quienes en esta 
vez les fué aplicada, se les reputaba presuntos reos de un de-
lito de esa naturaleza. 

Del artículo 85, fracción 6* porque el Gobernador Te-

so 

rán, abusando de la "fuerza armada permanente, usurpó la 
facultad exclusiva que el Ejecutivo de la Union tiene de 
disponer de ella para la seguridad interior y exterior del 
país, y convirtió á los soldados de la República en verdu-
gos de sus conciudadanos. 

Y por último, del artículo 114, porque supuesto el man-
damiento de prisión dictado por el Presidente de la Repú-
blica, las personas comprendidas en esta providencia, asu-
mieron el carácter de presuntos reos del orden federal, so-
metidos á la justicia de la Union, y el Gobernador en vez 
de trasladarlos á un cuartel, no siendo, como no eran mili-
tares, debió conservarles en la cárcel de la ciudad y á dis-
posición de quien correspondiese, á efecto de hacer cumplir 
las leyes federales de la materia. 

Con fundamento de lo expuesto, como representantes de 
la señora viuda de Albert Hernández, en desempeño de uno 
de los más nobles deberes de nuestra profesion, y protes-
tando no proceder de malicia, acusamos ante esa Cámara 
al Gobernador del Estado de Yeracruz, general Luis Mier 
y Terah: 

1? De inobservancia del precepto contenido en la segun-
da parte del artículo 1? de la Constitución federal. 

2? De violacion en la persona del Dr. Ramón Albert y 
Hernández de las garantías consignadas en los artículos de 
que hemos hecho mérito. 

3? De usurpación de las atribuciones que el artículo 85, 
fracción 6a, de la misma Constitución federal confiere al 
Presidente de República. 

4? y último. De infracción del artículo 114 del propio 
Código, á la vez que de la ley de 6 de Diciembre de 1856 



y demás disposiciones legislativas federales que se relacionan 
con el procedimiento en materia de delitos contra el órden 
y la paz pública. 

En tal virtud, y reservando á nuestra representada to-
das las acciones criminales y civiles que en este caso le 
competen conforme á los artículos 89 y 9? de la ley de 3 de 
Noviembre de 1870. 

A esa Cámara suplicamos que, teniéndonos como parte 
legitima en todas las diligencias del juicio, y prévias las ac-
tuaciones respectivas, se sirva erigirse en Gran Jurado y 
declarar culpable al Gobernador del Estado de Yeracruz, 
general Luis Mier y Terán, de los delitos oficiales que se 
expresan en los anteriores capítulos de acusación. 

México, Setiembre 25 de 1879.—Fra?icisco Hernández y 
Hernández.—Una rúbrica.—A. Lancaster Jones.-—Una rú-
brica.—M. Peniche.—Una rúbrica. 

Acompañan testimonio de la escritura de poder especial, 
que la Sra. Candelaria Pacheco de Albert confirió' á los sig-
natarios en la ciudad de Mérida, ante el Notario "público 
C. Cárlos Aranda.—Al margen. Setiembre 25 de 1879.— 
A la Sección del Gran Jurado que tiene antecedentes.— 
Una rúbrica. 

Un timbre de diez centavos debidamente cancelado.— 
Leonardo López Portillo, Roberto A. Esteva, por sí y sus 
representados, y Joaquín M. Alcalde, en la acusación con-
tra el Gobernador del Estado de Yeracruz, general Luis 
Mier y Terán, ante la 2? Sección del Gran Jurado, como 
más haya lugar en derecho, salvas las protestas oportunas 

y legales, decimos: que con arreglo al artículo 145 del Re-
glamento de la Cámara, debe formarse á la mayor breve-
dad posible el expediente instructivo para averiguar y pu-
rificar los cargos que se hagan. 

La Constitución general que es la ley suprema de la Re-
pública, previene en su artículo 20, relativo á todo juicio 
criminal que se siga, lo que sigue: 

I. Que se le haga saber al acusado el motivo del proce-
dimiento, y el nombre del acusador si lo hubiere. 

II. Que se le tome su declaración preparatoria dentro de 
cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté á disposición 
de su Juez. 

III. Que se le caree con los testigos que depongan en su 
contra. 

El artículo 148 del Reglamento de la Cámara, previene: 
que si el acusado no estuviere en la capital de la Repú-
blica, se le tomarán su declaración y descargos por con-
ducto del Juez de Distrito, en donde se hallare la persona 
acusada. 

Los procedimientos conforme al Reglamento expedido en 
4 de Diciembre de 1824, tienen que sujetarse á lo que pre-
viene el artículo 20 ántes citado de la Constitución de 5 
de Febrero 1857, tanto porque como ley posterior deroga 
á la anterior, cuanto por ser el artículo 126 de la misma, 
la ley Suprema de toda la Union, y deber arreglarse á ella 
todos los jueces, á pesar de las disposiciones que pudiere 
haber en contrario. 

Debe, pues, comenzarse por hacer lo que previene el ar-
ticulo 20 de la Constitución; y como según informes que 
tenemos, no hay en Yeracruz Juez de Distrito ante quien 



pueda declarar el acusado, como punto previo pedimos, que 
la Sección del Gran Jurado se sirva librar atentos oficios á 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Ministerio 
de Justicia, á efecto de que se nombren los jueces de Dis-
trito de Yeracruz, y tenga efecto la prevención del artícu-
lo 17 del Código fundamental, sobre que: 

"Los Tribunales estarán siempre expeditos para adminis-
trar justicia. 

Hecho que esto sea, tengan como parte de diligencias 
promovidas por nosotros las siguientes: 

I a Los telegramas dirigidos de Yeracruz en 24 y 25 de 
Junio próximo pasado, publicados el 27 del mismo en el 
Diario Oficial que se acompaña. 

2a Las diligencias practicadas, con motivo de la exhu-
mación que pedimos el primero y último de los que suscri-
ben en l 9 de Julio de 1879, y cuya solicitud original se man-
dó pasar al Fiscal respectivo, según acuerdo supremo del 
Presidente de la República, de 2 de Julio próximo pasado. 

3;.1 Las diligencias practicadas por el Juez de Distrito Sr. 
Zayas Enriquez, en cumplimiento de lo prevenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y cuyas actuacio-
nes originales remitió este alto Tribunal ála Comision Per-
manente del Congreso de la Union. 

4a La sumaria mandada abrir por el Comandante mili-
tar Cuesta, en lo que resulte favorable á la acusación, cuya 
averiguación sumaria previno el señor Secretario de la Guer-
ra en 26 de Julio que se activase, y atendiendo al larguí-
simo tiempo que ha trascurrido, debe existir en el Ministe-
rio de la Guerra, á quien expresamente pedimos, que por 

medio de atento oficio suplique por la sección se la remita 
original. 

Respecto de esta averiguación, protestamos formalmente 
no aceptarla, sino en lo que resulte favorable á nuestro in-
tento de acusadores. 

Como las diligencias practicadas con motivo de la exhu-
mación de los cadáveres de los fusilados, así como las prac-
ticadas por el Juez de Distrito Sr. Zayas Enriquez en obe-
decimiento del auto de la Suprema Corte de Justicia, pu-
dieran padecer extravío, para evitarlo, y reconociendo de 
antemano la prudencia, precaución y tino con que obrará la 
Sección, pedimos lo que ésta decretaría de oficio, y es: que 
esas diligencias vayan en copia certificada, conservándose 
las originales en la Secretaría de la Sección, haciéndose otro 
tanto con las diligencias mandadas practicar por el Coman-
dante militar Cuesta, remitidas que sean por el Ministerio 
de la Guerra. 

Reservándonos expresamente promover otras diligencias, 
con vista sobre todo de la averiguación sumaria que man-
dó levantar el Comandante militar de Yeracruz. 

A la 2a Sección del Gran Jurado suplicamos respetuosa-
mente se digne decretar en todo como pedimos. Es justicia, 
protestamos lo necesario. 

México, Setiembre 24 de im.-Roberto A. Esteva.-
Una rúbrica, L. L. Portülo.-Una rúbrica. - Joaquín M. 
Alcalde.—Una rúbrica. 

Setiembre 24 de 1879,-Recibido á las cuatro en punto 
de la tarde. 

U na estampilla de diez centavos cancelada con un timbre 

azul que dice: Joaquín M. Alcalde.—México, 29 de Setiem-
21 
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bre de 1879 . -Los que suscribimos en La acusación promo-
vida contra el Gobernador del Estado de Veracruz, General 
Luis Mier y Terán por infracciones de la Constitución-y leyes 
federales, ante la Sección del Gran Jurado, como más ha-
ya lugar en derecho, salvas las protestas óportunas y legales 
decimos: que como datos para la averiguación que se está, 
practicando, conviene que el Sr. Ministro de la Guerra se 
sirva informar sobre los siguientes hechos: 1? Si es cierto 
que en la mañana del veintisiete de Junio próximo pasado 
se le presentaron en su despacho el capitan Antonio Loredo 
y el teniente M. Roselló del batallón núm. 25 de línea, que en 
la noche del veinticinco del mismo mes, habian sido remiti-
dos de Yeracruz y á su disposición. 

2? Si el Sr. Ministro, despues de preguntarles simplemen-
te su nombre y graduación, les previno se presentaran al si-
guiente dia en la tarde para recibir órdenes, dejándolos en 

absoluta libertad. 
3? Si el C. capitan Loredo pidió su baja del ejército y le 

fué-concedida, mandándosele entregar ochenta pesos para 
que se retirase á la vida privada. 

4<? Si el teniente Roselló ha sido colocado por el Gobierno 
en otro cuerpo ó en otra comision del servicio. 

5*? Si sabe del paradero actual de Loredo y de Roselló, 
dignándose expresar cuál sea el lugar en que residan. 

Pedimos además: 
I. Que el Sr. Ministro se digne remitir la comunicación ó 

mensaje por el que fueron consignados el veinticinco de Ju-
nio próximo pasado, los oficiales Loredo y Roselló y en vir-
tud del cual dispuso pasaran al depósito. 

II. Que el mismo Sr. Ministro se sirva remitir los lega-

jos de revista del batallón 25 residente en Yeracruz, corres-
pondientes á Junió y Julio de 1879, los que obran en el Mi-
nisterio de sn cargo, en la sección respectiva. 

III. Que se sirva prevenir al oficial Roselló, se presente 
ante la Sección del Gran Jurado, para declarar lo que sepa 

. y le conste, sobre los sucesos ocurridos en la noche del Vein-
ticuatro al veinticinco de Junió próximo pasado en Veracruz 
en los cuarteles de los batallones 25 y 23, y cuanto le haya 
ocurrido hasta su arribo á esta capital en la noche del vein-
tiséis de Junio. 

IY. Que si el Sr. Ministro manifiesta que ignora el para-
dero del ex-capitan Loredo. se cite á éste por edictos para 
averiguar su paradero dirigiéndole exhorto á Yeracruz, don-
de moran el señor su padre, su esposa é hijos, para que se 
les interrogue sobre la residencia de Loredo, despues que 
fué extraído de Puebla el 18 del corriente mes por órden 
del general en jefe de aquella División. 

Y. Que con'presenciadel informe que den-sobre la residen-
cia de Loredo, se interrogue á este señor por exhorto acerca 
de los sucesos ocurridos en la noche del veinticuatro al vein-
ticinco de Junio próximo pasado en Yeracruz, en los cuar-
teles de los batallones 25 y 23, hasta su arribo á esta capital 
en la noche del 26 de Junio. 

Reservándonos promover otras diligencias y fundados pa-
ra que sea atendida la Sección del Gran Jurado en lo que 
previene la fracción XIII del artículo 85 de la Constitución 
general. 

A la Sección suplicamos se digne decretar de conformidad. 
-Es justicia que pedimos, protestamos lo necesario, etc.— 

México, Setiembre 29 de im.—Joaquín M. Alcalde.—{Rú-



brica).—L. L. Portillo.—(Rúbrica).—Roberto A. Esteva.— 

(Rúbrica.) 
México, á 1 ? de Octubre de 1879 —Por presentado: como 

lo piden.—Lo decretó la 2a Secion del Gran Jurado y lo fir-
mó, doy íé.—Rubio.—Prieto.—E. Huerta—S. Fernandez, 

Secretario' 
En seguida, presentes los CC. Joaquín Alcalde por sí y en 

representación del Senador Leonardo López Portillo y Ro-
berto A. Esteva, les hice saber el auto anterior de que enten-
didos dijeron: lo oyen y firmaron, doy fé.—Alcalde—(RA-
brick).—Roberto A. Esteva— (Rúbrica.)—8. Fernandez — 
(Rúbrica.) 

México, á 4 de Octubre de 1879 — Conforme esta Sección 
con lo que solicitan los CC. Joaquín M. Alcalde, Roberto 
A. Esteva y L. L. Portillo, en una parte de su ocurso del 
veinticuatro dé Setiembre próximo pasado, como acusadores 
del C. Gobernador de Yeracruz, General Luis Mier y Terán; 
líbrese atento oficio al C. Secretario de la Guerra y Marina, 
pidiéndole la sumaria mandada practicar por la Secretaría 
de su cargo al Comandante Militar de la referida plaza de 
Yeracruz en veintiséis de Junio próximo pasado, sobre los 
acontecimientos acaecidos en la noche del veinticuatro al 
veinticinco del mismo Junió 

Lo decretó la 2^ Sección del Gran Jurado v lo firmó, doy 
fé. Rubio.—Prieto.—Huerta.—8. Fernandez, Secretario. 

México, 4 de Octubre de 1879.—Yisto el ocurso que con 
fecha 29 de Setiembre próximo pasado, presentaron á esta 
Sección los acusadores del C. Gobernador de Yeracruz, Ge-
neral Luis Mier y Terán, CC. Joaquín M. Alcalde, Roberto 
A. Esteva, y L. L. Portillo, remítase copia del referido ocur-

so al C. Secretario de Guerra y Marina para que se sirva 
informar sobre todos y cada uno de los puntos que contiene. 
Así lo decretó la Sección del Gran Jurado y lo firmó.— 
Doy fé. Rubio. Prieto. Huerta.—8. Fernandez, secre-
tario. 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatan, 
á los veintiocho días del mes ele Agosto de mil ochociento¡ 
setenta y nueve años. Ante mí el infrascrito escribano pú-
blico de este Estado, compareció la Sra, D? Candelaria Pa-
checo, que expresó ser de treinta años de edad, ejercitada 
en las labores de su sexo, de esta vecindad, y viuda de D. 
Ramón Albert Hernández, á quien doy fé conocer, y 
dijo: que de paso su esposo citado D. Ramón Albert y 
Hernández en la ciudad de Yeracruz fué reducido á pri-
sión y asesinado en la noche del veinticuatro al veinticinco 
de Junio próximo pasado, con órden y autorización de 
D. Luis Mier y Terán, gobernador de aquel Estado, bajo 
el pretexto de conspirar contraías autoridades de l a l a -
ción. Que siendo este hecho un crimen perpetrado con ale-
vosía, premeditación y ventaja, con violacion de todas las fór-
mulas tutelares de la justicia y con infracción notoria délas 
garantías individuales consignadas en los artículos diez y 
seis, veinte, veinticinco y veintitrés de la Constitución gene-
ral de la República, se ve en la necesidad de promover con-
tra el autor de este crimen el juicio necesario para exigirle 
la responsabilidad ante los Tribunales competentes, áfin de 
que se le aplique la pena en que ha incurrido por aquel acto 
proditorio que ha reducido á la orfandad y á la miseria á 
la señora compárente y á sus seis hijos pequeños, y obli-



garle á la reparación de los daños y perjuicios que les ha 
causado; pero que siendo D. Luis Mier y Terán, goberna-
dor del Estado de Veracruz, y disfrutando por esta causa 
del fuero constitucional, no le es posible ocurrir personal-
mente á deducir sus derechos ante el Congreso Nacional, 
por lo cual, en la más bastante forma que en derecho haya 
lugar, confiere todo su poder amplio, cumplido, general y 
bastante, cuanto baste y sea necesario para el objeto que se 
expresa, á los Sres. Lies. D. Francisco Hernández, D. Al-
fonso Lancaster Jones y D. Manuel Timoteo Peniche, veci-
nos y residentes en la capital de México, para que por ella, 
á su nombre y. representando su propia persona, derechos y 
acciones, ya sea sucesivamente según el órden de su nom-
bramiento, 6 ya sea conjuntamente, ocurran ante la Repre-
sentación Nacional á formalizar su queja contra el Sr. D. 
Luis Mier y Terán,por el asesinato inicuo y alevoso perpe-
trado en la persona de su esposo D. Ramón Albert Hernán-
dez, en la noche del veinticuatro al veinticinco de Junió pró-
ximo pasado, promoviendo cuanto sea conducente para con-
seguir la declaración de culpabilidad y aplicación de la pe-
na, así como también para ejercer la acción civil que haya 
lugar con el objeto de obtener la reparación de los daños y 
perjuicios.causados á su familia, pudiendo para esto rendir 
las pruebas que fueren convenientes, acerca de lo cual com-
parecerán dichos señores apoderados, ante quienes corres-
ponda, á entablar la queja que sea indispensable, practican-
do cuanto se requiera hacer en el asunto referido; y hacien-
do uso de todas y cuantas facultades necesiten para conse-
guir el objeto indicado, pues el poder que.para todo lo ex-
puesto necesiten ese le confiere la señora compareciente, 

sin limitación, con libre, franca y general administración y 
facultad de sustituirlo en una 6 más personas, revocar sus-
titutos y nombrar otros de nuevo con relevación en forma, 
entendiéndose que no por falta de cláusula especial, dimi-
nución de sustancia, requisito 6 solemnidad, cosa alguna de-
jen de hacer los señores apoderados. En cuyo testimonio y 
de que así lo otorga, y firma para constancia ante los testi-
gos CC. Lic. Evaristo Solís y José León Torres, vecinos de 
esta ciudad.— Candelaria Pacheco de Albert.—Evaristo So-
lís.—José L. Torres.—Un signo.—Francisco Flota. 

Patente.—República Mexicana.—Escuela de Jurispru-
dencia de Yucatan.—Patente número seiscientos cincuenta 
y cuatro.—Mérida. 

Yale por cien centavos.—Decreto de 6 de Abril de mil 
ochocientos setenta.-r-Y? B?—Nicanor Pendón.—Secretario. 
—Ignacio Gómez— Administrador de los fondos.—Santiago 
lrigoyen. 

Es igual á su matriz y patente que incluye que origina-
les paran en el registro corriente de instrumentos públicos 
de mi oficio número uno á que me remito. 

Y de pedimento de parte legítima, libro el presente en la 
ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatan, hoy dia 
de su otorgamiento.—Un signo.— Cárlos Aranda.—Dere-
chos sin estampillas, trece y medio reales. Pagados. 

Los Escribanos públicos que signamos y firmamos la pre-
sente, certificamos y damos fé que el C. Cárlos Aranda, por 
quien aparece autorizado el anterior testimonio de po -
der, es escribano público de este Estado en actual ejerci-
cio; y como á tal. en funciones de su ministerio se le 
ha dado y da entera fé y crédito á los documentos que au-



toriza judicial ó extrajudicialmente. En su comprobacion 
ponemos ésta en la ciudad de Mérida, capital del Estado de 
Yucatan, á veinticho de Agosto de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Un signo.—José M. Rio.—Un signo.—Eligió 
Guzman.—Un signo.—J. Antonio Alcayen* 

Un sello que dice:—Secretaría del Despacho de Justicia 
é Instrucción pública.—Al margen.—Sección Ia—'Setiem-
bre 26 de 1879.—A su expediente.—Hoy digo al C. Lic. Bi-
viano Beltran, lo que sigue: 

Por la comunicación de vd., fecha de hoy, queda ente-
rado el Presidente de la República de que acepta el nom-
bramiento que á propuesta en terna de la Suprema Cor-
te, se hizo á sil favor para Juez interino de Distrito de 
Yeracruz, y en contestación ha tenido á bien acordar se 
diga á vd. que active desde luego su marcha á Yeracruz 
para encargarse de las funciones de su empleo. 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia.—Libertad en 
la Constitución—México, Setiembre 25 de 1879.—P. Ta-
gle.—Una rúbrica.—Al Secretario de la 2? Sección del Gran 
Jurado de la Cámara de Diputados.—Presente. 

Un sello: Ministerio de Justicia é Instrucción pública.— 
Sección Ia—Octubre 1? de 1879.—A su expediente.—El 
Ministro en turno de la Suprema Corte, con fecha de ayer, 
dice á esta Secretaría lo que sigue: 

Dada cuenta con la nota de vd., fecha 19 del presente, 

* Esta escritura es á, la que se refiere la actuación qne aparece en la pá-
gina 60. 

en que trascribe la que le dirigid el Secretario de la 2? Sec-
ción del Gran Jurado relativa á la excusa del Juez 3? su-
plente de Distrito de Yeracruz para practicar las diligencias 
que se le encomendaron, en la causa que se instruye al ge-
neral C. Luis Mier y Terán: esta Corte Suprema acordó: 

"Dígasele que tan luego como se tuvo noticia de la re-
nuncia del Juez 3? suplente á que esta comunicación se re-
fiere, se le remitieron las ternas respectivas según consta 
en oficio de 23 del actual." 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento. Libertad en la 
Constitución. México, Setiembre 26 de 1879.—P Tagle.— 
Una rúbrica.—Al Secretario de la 2? Sección del Gran Ju-
rado de la Cámara de Diputados.—Presente. 

México, 6 de Octubre de 1879.—Remítase este expe-
diente al Juez interino de Distrito de Yeracruz, C. Biviano 
Beltran, para que dé cumplimiento á los autos fechas 4 y 
25 de Agosto y al telégrama de 4 de Setiembre anteriores, 
constante todo á fojas 16 vuelta, 54 y 130 de ese proceso, 
haciéndole conocer al C. Gobernador las dos nuevas acusa-
ciones presentadas contra él por los CC. Joaquín Alcalde y 
Leonardo López Portillo por sí y por los CC. Alfonso Lan-
caster Jones, Francisco Hernández y Hernández y Manuel 
Peniche, en representación de la señora viuda de Albert 
Hernández. Lo decretó la 2^ Sección del Gran Jurado, y lo 
firmó. Doy ié.—Rubio.—Rúbrica.—Prieto. — Rúbrica.— 
Huerta.—S. Fernandez, secretario.—Una rúbrica. 

Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 
Yeracruz Llave.—Heróica Yeracruz, Octubre diez de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Recibido á las seis de la tar-
de del diade ayer nueve del corriente —Beltran. —Rúbrica. 
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Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 
Veracruz Llave.—Heróica Veracruz, Octubre diez de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Cúmplase con lo prevenido 
por la Sección segunda del Gran Jurado de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Union en su respetable auto, 
fecha seis del mes corriente, practicándose las diligencias á 
que se contrae. Así lo decretó y firmó el ciudadano Juez 
interino de Distrito de este Estado. Damos fé.—J. Biviano 
Beltran.—Una rúbrica.—De asistencia: José de Salas— Una 
rúbrica.—A. Ortega.—Una rúbrica. 

Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 
Veracruz Llave.—Heróica Veracruz, Octubre once de mil 
ochocientos setenta y nueve.'—Visto el estado de este expe-
diente de cuyas diligencias y cuantos más documentos com-
prende, se ha impuesto el Juez que suscribe, así como de lo 
prevenido en el auto ya citado de la Sección segunda del 
Gran Jtirado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union: líbrese atento oficio al C. Comandante militar de 
la guarnición de esta plaza, á fin de que se sirva mandar ex-
pedir sus órdenes para que se presenten á este Juzgado de 
Distrito para la práctica de una diligencia, el C. Angel Al-
varez, oficial que cubría la guardia de prevención del Ba-
tallón número 23, la noche del veinticuatro al veinticinco 
de Junio; el capitan de cuartel que esa misma noche des-
empeñaba el servicio de vigilancia en el mismo cuartel; y 
los soldados Antonio Torres y Valentín Castillo. 

Sáquese copia certificada de la acusación que han hecho 
los CC. Joaquin Alcalde y Leonardo López Portillo, ante 
la segunda Sección del Gran Jurado contra el C. Goberna-
dor de este Estado, Luis Mier y Terán, así como copia de 

la que contra dicho Gobernador han presentado los CC. 
Lies. Alfonso Lancaster Jones, Francisco Hernández y Her-
nández y Manuel Peniche, en representación de la Sra D* 
Candelaria Pacheco de Albert, viuda de D. Ramon Albert y 
Hernández, cuyas copias se entregarán por el suscrito Juez 
á dicho C. Gobernador para su debido conocimiento. Así 
lo decretó y firmó el ciudadano Juez interino de Distrito 
del Estado. Damos fé.—J. Biviano Beltran— Una rúbrica. 
—De asistencia: José de Salas.—Una rúbrica.—A Ortega. 
Una rúbrica. 

Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 
Veracruz Llave.—Heróica Veracruz, Octubre 11 de 1879. 
—Se libraron al C. Gobernador de este Estado, el oficio á 
que se refiere el auto anterior, acompañándole copia de las 
acusaciones, y al C. Comandante general. 

Heróica Veracruz, Octubre trece de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—Hallándose en este puerto el C. Antonio 
Loredo, citado en la acusación de los Sres. Alcalde y Ló-
pez Portillo fs. 173, recíbasele declaración acerca de los he-
chos que á él corresponden; citándosele por los conductos 
debidos. Lo decretó y firmó el señor Juez. Damos fé—Bel- * 
tran. Rúbrica.—De asistencia: José de Salas.—Una rúbri-
ca.— Carlos A. Ortega.—Una rúbrica. 

Octubre 13 de 1879.—Se libró oficio al C. Comandante 
general para que librara sus órdenes para la comparecen-
cia del C. Loredo.—Una rúbrica. 

Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 
Veracruz Llave.—Heróica Veracruz, Octubre 14 de mil 
ochocientos setenta y nueve.—En catorce del corriente, pre-
sente en este Juzgado el C. Antonio Loredo, y prèvia la 



protesta de decir verdad en lo que supiere y fuere pregun-
tado, dijo: llamarse como queda dicho, natural de Alvara-
do, residente antes en este puerto y hoy transeúnte, ejerci-
cio militar. Se le ley<5 por el Juez que suscribe, y ante los 
testigos de asistencia, las citas que hacen de su persona los 
Sres. Lies. Joaquín María Alcalde y Leonardo López 
Portillo en la acusación contra el C. Gobernador de es-
te Estado, general Luis Mier y Terán, cuya acusación cor-
re de la foja 171 á la 177, vuelta de este expediente y de 
cuyo contenido quedó plenamente enterado, en lo condu-
cente el C. Loredo. Preguntado si fué aprehendido la no-
che del veinticuatro de Junio de este año en dónde y por 
quién, dijo: 

Que no fué aprehendido por nadie. Preguntado si obser-
vó que el C. Gobernador haya estado, y á qué horas en el 
cuartel del Batallón número 23, y exprese cuanto más sepa 
con relación á los acontecimientos que tuvieron lugar en 
dicho cuartel, dijo: 

Que se hallaba de servicio en la noche del veinticuatro 
en el cuartel del Batallón número 25, y oyó unos tiros ha-
cía el rumbo del cuartel número 23, y que inmediatamente, 
cumpliendo con su deber como oficial de guardia, mandó 
poner á ésta sobre las armas, y luego pidió permiso al Jefe 
de su cuerpo, el teniente coronel del 25 Batallón, Rosalino 
Martínez, para poner todo el batallón sobre las armas, lo 
cual se ordenó se verificara: que despues concluyó su ser-
vicio recibiendo órden del Ministerio de la Guerra para 
presentarse en México á dicho Ministerio, cuya órden 
cumplió. 

Instado por el ciudadano Juez para que expusiera con 

la más plena libertad lo que á más de lo declarado, sepa y 
dijera si oyó alguna otra cosa relativa á los acontecimientos 
de la noche ya mencionada, dijo: 

Que nada oyó respecto de la pregunta que se le hace, 
pues apénas tuvo el tiempo preciso y limitado para salir de 
este puerto por el tren de subida del dia 25 de Junio. 

Que lo que ha declarado es la verdad, en lo que se. afir-
mó y ratificó, leida que le fué esta declaración, agregando 
que además de las generales que expuso, es de edad de vein-
tisiete años, y lo firmó por ante el C. Juez interino, Lic. 
Biviano Beltran y testigos de asistencia que damos fé.—J. 
Biviano Beltran. (Rúbrica).—Antonio Loreclo. (Rúbrica). 
—De asistencia.—Carlos A. Ortega—José de Salas. (Rú-
brica.) 

H. Veracruz, Octubre catorce de mil ochocientos setenta 
y nueve—Vista la cita que resulta de la declaración delC. 
Antonio Loredo al teniente coronel del Batallón número 
25, C. Rosalino Martinez, evácuese dicha cita, librándose al 
efecto oficio al C. Comandante General de la plaza, para 
que libre sus órdenes á fin de que comparezca ante este 
Juzgado el citado C. Martínez, para que rinda la declara-
ción que corresponda. Lo decretó y firmó el C. Juez inte-
rino de Distrito. Damos íé.—Beltran. (Rúbrica.)—De asis-
tencia— Salas. (Rúbrica).—Ortega. (Rúbrica.)—Se libró el 
oficio al C. Comandante General. 

Un sello que dice Juzgado de Distrito del Estado de Ve-
racruz Llave.—H. Veracruz, Octubre quince de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—En quince del corriente, presen-
te en el Juzgado el C. Capitan Angel Alvarez, del Batallón 
número 23, y prévia la protesta de decir verdad en lo que 



supiere y fuere preguntado, expresó llamarse como que-
da dicho, natural de Oaxaca, mayor de edad, vecino de es-
ta ciudad. 

Preguntado: Dónde se encontróla noche del 24 al 25 de Ju-
nio último, dijo: estaba de guardia de prevención de su cuartel 
la noche referida: que como á las doce y media déla noche 
se le presentaron en clase de arrestados de órden superior los 
oficiales Rubalcaba y Caro; que se recibió de ellos y á poco 
recibió otros presos conducidos por una escolta de cuatro 
soldados del Batallón 25 y cuatro policías, todos al mando 
del subteniente Carlos Aviet, que se los entregó al decla-
rante de órden superior, siendo el número de los presos sie-
te paisanos; que los colocó en un cuarto frente al de ban-
deras; que no creyéndolos seguros el que responde al dejar-
los en dicho sitio, trató de pasarlos á unos calabozos inte-
riores; pero que al sacarlos para conducirlos á los calabozos 
mencionados, se echaron sobre la guardia instigados por los 
oficiales Caro y Rubalcaba, tomando algunos de ellos las 
armas de la misma guardia, produciéndose un motin que 
se vió en la necesidad el declarante, en cumplimiento de su 
obligación, de reprimir con el resto de la guardia, resultan-
do de parte de ésta dos soldados heridos y uno muerto, é 
igualmente muertos los oficiales y paisanos de que se ha 
hecho referencia. Que concluido este desgraciado suceso dió 
inmediatamente parte á la Mayoría de plaza; que concluido 
todo se presentó en el referido cuartel el C. Gobernador, 
general Luis Mier y Terán, á quien le dió inmediatamente 
parte de los sucesos, verbalmente, quien le ordenó que re-
cogiera los cadáveres y los pusiera en el interior del cuar-
tel. 

Preguntado: Si á la hora de los acontecimientos que re-
fiere se encontraba en el cuartel el C. Gobernador del Es-
tado y qué parte tuvo en ellos.—Contestó: que ya tiene 
dicho en su respuesta que el C. Gobernador llegó al cuar-
tel despues de los sucesos de que ha hecho referencia, y pol-
lo mismo, no tuvo parte alguna respecto de ellos. 

Instado para que diga con entera libertad cuanto más 
supiere acerca de los hechos referidos, y de cualquiera otro 
incidente relacionado con dichos sucesos, contestó: que na-
da tiene que agregar á lo que ha declarado, ni podría, co-
mo oficial de la guardia del cuartel, estar al tanto de lo que 
pudo acontecer ántes de recibir los presos. Y leida que fué 
esta declaración en ella se afirmó y ratificó, firmando con 
el C. Juez y los testigos de su asistencia, que damos fé.— 
J. Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Angel Alvarez. (Una 
rúbrica).—De asistencia.—José de Salas. (Rúbrica.)—Cár~ 
los A. Ortega. (Rúbrica). 

H. Yeracruz, Octubre quince de mil ochocientos setenta 
y nueve.—No habiendo comparecido ante este Juzgado los 
soldados Antonio Torres y Valentín Castillo, del Batallón 
número 23, líbrese segundo oficio al señor Comandante ge-
neral de esta plaza, á fin de que se haga comparecer á los 
soldados referidos, para la audiencia de mañana á las once 
de ella.—Beltran. (Rúbrica)—De asistencia.—José de Salas. 
(Rúbrica).—Ortega. (Rúbrica). 

En la misma fecha se libró el oficio. (Rúbrica). 
Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave.—H. 

Yeracruz, Octubre diez y seis de mil ochocientos setenta y 
nueve.—En la fecha compareció ante el Juzgado el C. te-
niente coronel del batallón número 25, Rosalino Martínez, 
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y prévia la protesta de decir verdad en lo que supiere y fue-
re preguntado, dijo: llamarse como queda dicho; que es te-
niente coronel, jefe accidental del expresado batallón, na-
tural de Juchitan, mayor de edad y vecino de esta ciudad. 
—Se le hizo presente por el suscrito Juez, que en la decla-
ración del C. Antonio Loredo, que corre á fojas 19-5 de este 
expediente hizo una referencia al C. teniente coronel Mar-
tínez, que se halla presente, cuya cita se le leyó íntegra al 
expresado jefe, que impuesto de ella dijo: Que efectivamen-
te en las primeras horas de la mañana del dia veinticinco 
se oyeron tiros hacia el rumbo del batallón número 23, que 
con tal motivo dispuso que la guardia tomara las armas y 
formara en su puesto, disponiendo asimismo, que el C. ma-
yor del cuerpo con los oficiales presentes en el cuartel ocur-
riesen á las cuadras á alistar las compañías y estar en apti-
tud hasta nueva órden. Que no recuerda en este momento 
qué oficial se hallaba de guardia; pero que siendo el C. An-
tonio Loredo oficial del cuerpo debió estar en el cuartel.— 
Que es cuanto puede decir respecto de la cita que se le 
hace. 

Y leida que le fué esta declaración, en ella se afirmó y 
ratificó firmando con el C. Juez y los testigos de asistencia 
que damos fé.—J. Biviano BeUran. (Rúbrica.)—Rosalino 
Martínez. (Rubrica).—De asistencia.—José de Salas. (Rúbri-
ca).—Cárlos A. de Ortega. (Rúbrica). 

H. Veracruz, Octubre veintidós de mil ochocientos seten-
ta y nueve.—Para perfeccionar estas diligencias amplíense 
las declaraciones de los CC. tenientes coroneles Rosalino 
Martínez y Benjamín Alvarez sobre las citas que les resul-
tan en la acusación de los Sres. Alcalde y López Portillo: 
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que se examine al C. Secretario del Gobierno Lic. Agustín 
Moreno, sobre la cita- que le hace el alcaide de la cárcel 
Juan Valle: que asimismo se examine á los CC Miguel 
Cuesta, Miguel Gutiérrez, N". Villaraoz, teniente Monterey 
cabo Apolinario Calva, mayor del 25 Juvencio Robles y 
mayor del 23 Julio Saggiante sobre los puntos en que á ellos 
se refiere la referida acusación de los Sres. Alcalde y Por-
tillo, y que se pida informe al C. Gobernador del Estado 
general Luis Mier y Terán sobre los puntos que le tocan 
y que constan en las acusaciones de que se le tiene remiti-
da copia, según auto de once del corriente; y con lo que 
resulte se proveerá lo qué hubiere lugar en derecho 

Lo decretó y firmó el C. Juez interino de Distrito Lie 
J. Biviano Beltran. Damos fé.-J. Biviano Beltran. (Rú-
brica.) José de Salas. (Rúbrica.)-Cárlos A. Ortega. (Rú-
brica.) 

En la misma fecha se libraron órdenes por el conducto 
de estilo, para que se presentaran á este Juzgado las per-
sonas de que se hace referencia en el anterior auto . -RÚ-
brica. 

H. Veracruz, Octubre veinticuatro de mil ochocientos se-
tenta y nueve. En la fecha, presente en el Juzgado el C 
teniente coronel del batallón número 23 y no del 25, Ben-
jamín Alvarez, y prévia la protesta de conducirse con ver-
dad en lo que supiere y fuere preguntado, respecto de he-
chos ajenos, y amonestado en los que se refieren á su per-
sona, se le leyó el párrafo dé la foja 174, en el que se hace 
por los señores acusadores una cita de su persona, y bien 
impuesto del contenido de aquella y advertido que tiene 
toda la libertad suficiente y cuantas garantías podrá darle 
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el presente Juez para que exprese y diga lo que pasó res-
pecto del caso, manifestó: 

Que no es cierto se hallara en el cuartel del batallón nú-
mero 23 cuando tuvieron lugar los acontecimientos, pues 
se encontraba esa noche en la casa de su habitación: que 
al dia siguiente, como á las cinco de la mañana, se presen-
tó en el cuartel, y por el parte que le dió el Comandante 
de la guardia de prevención como á jefe accidental que es 
de dicho batallón número 23, supo lo que habia pasado esa 
noche. 

Preguntado si en el parte que le dió el referido Coman-
dante de la guardia se especificaba^ algunos hechos de los 
que hayan tenido lugar en el cuartel número 23, contestó: 
que. no, y solo se le daba parte de la muerte de un soldado 
de la guardia y de dos soldados heridos pertenecientes á 
ella: que es cuanto sabe y deelara en virtud de la protesta 
que tiene hecha, expresando llamarse como queda dicho, 
mayor de edad, natural de Oaxaca y Comandante acciden-
tal del batallón 23. 

Y leida que le fué esta declaración se ratificó en ella y fir-
mó con el C. Juez, ante los testigos de su asistencia, que 
damos fe.—J. Biviano Bettran. (Una rúbrica.)—Benjamín 
Álvarez. (Una rúbrica.)—De asistencia.—José ele Salas. 
(Una rúbrica.)—Carlos A. Ortega. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. teniente 
coronel Rosalino Martínez, Comandante accidental del ba-
tallón número 25, y prévia la protesta de decir verdad en 
lo que supiere y fuere preguntado, y cuyas generales cons-
tan en la foja 197 vuelta de su declaración de diez y seis 
del presente, se le impuso de la cita que hacen de su per-

sona los CC. Alcalde y López Portillo en la acusación con-
tra el C. Gobernador del Estado, general Luis Mier y Te-
rán, cuya cita se ve á fojas 173 de este expediente, leyén-
dosele íntegra, y bien impuesto de su contenido, dijo: 

Que no es exacta, pues no es cierto que el cabo Apoli-
nario Calva le dirigiera las palabras que están asentadas 
entre comillas, y por lo mismo no hay nada respecto del 
cartucho á que se refiere, ni mucho ménos que lo reco-
giera. 

Y leida que le fué esta declaración en ella se afirmó y ra-
tificó, firmando con el C. Juez y los testigos de su asisten-
cia, que darnos fé.—J. Biviano Beltran. (Rúbrica.)—Roso-
li™ Martínez. (Rúbrica. ) -De asistencia.—José ch Salas. 
(Rúbrica.)—Carlos A. Ortega. (Rúbrica.) 

En veinticinco del mismo, presente en el Juzgado el C. 
mayor del batallón número 25, Juvencio Robles, y prévia 
la protesta legal de decir verdad en lo que supiere y fuere 
preguntado, y héchole por el presente Juez la advertencia 
de que tiene todas las garantías necesarias para contestarlo 
que le conste, se le leyó íntegro el párrafo de la acusación 
de los Sres. Alcalde y López Portillo, visible á la foja 173 
de este expediente, y bien enterado de la cita que se le ha-
ce, dijo: 

Que se hallaba en su cuartel del batallón número 25 dur-
miendo en su alojamiento la noche que tuvieron lugar los 
acontecimientos á que se.contrae la acusación: que al levan-
tarse, sin recordar la hora fija, se le ordenó por el jefe del 
referido batallón permaneciera en el cuartel y v;gilara las 
cuadras de las compañías que se habia mandado estuvieran 
listas para lo que pudiera ocurrir: que de consiguiente, no 



estuvo en el batallón número 23, ni en el cuarto de bande-
jas la noche referida, y de consiguiente, no es cierto que se 
le anunciara por el C. Gobernador que iban á ser fusilados 
algunos oficiales, ni que intercediera por alguno de ellos 
como refiere la cita: que es cuanto sabe respecto al hecho, 
siendo lo expuesto la verdad y en' ello se afirma y ratifica; 
agregando que se llama como queda dicho, mayor de edad, 
natural de Juchitan, Estado de Oaxaca, y mayor del bata-
llón número 25, firmando con el C. Juez y testigos de asis-
tencia, que damos íé.—J. Biviano Befaran. (Una rúbrica.) 
Júvencio Robles. (Una rúbrica.)—De asistencia.—José de 
Salas. (Una rúbrica.)—Cárlos A. Ortega. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. tenien-
te del batallón número 25 Clemente Monterey, prévia la 
protesta legal de decir verdad en lo que supiere y fuere 
preguntado, y héchole la advertencia de que tiene toda la 
libertad necesaria para que exponga todo lo que sepa res-
pecto de los acontecimientos á que se refiere la cita que 
obra á fojas 172 al fin, y habiéndole leido todo el párrafo 
conducente y bien impuesto de su contenido, dijo: que na-
da es cierto de lo que se refiere en el párrafo que se le ha 
leido; pues no salid de su cuartel, que es del batallón nú-
mero 25, ocupándose en vigilar á la tropa en su cuadra; de 
consiguiente, no es cierto lo que se dice de que el cabo 
Apolinario Calva mostrara delante del que responde á .su 
jefe teniente coronel Martinez, el cartucho de que se habla, 
ni que dicho jefe lo recogiera: que es cuanto puede decir en 
cargo de la protesta que tiene de decir verdad, expresó lla-
marse como queda dicho, oficial del batallón número 25, 
mayor de edad, natural de Orizava. 

Y leida que le fué esta declaración, en ella se afirmó y 
ratificó, firmando con el GV Juez y testigos de su asistencia, 
que damos íé.—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica.)—Cle-
mente Monterey. (Una rúbrica.)—De asistencia.—José de 
Salas.—Cárlos A. Ortega. 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. mayor 
del batallón número 23, Julio Saggiante, prévia la protesta 
de producirse con verdad en lo que supiere y fuere pregun-
tado; y héchole la advertencia de que tiene la libertad ne-
cesaria para que exponga lo que sepa respecto á los acon-
tecimientos á que se refiere la cita que obra á fojas 174 de 
este expediente, y habiéndosele leido dicho párrafo y bien 
impuesto de lo que en él se refiere, dijo: que no es exacto 
lo que se dice con relación á su persona en dicho párrafo; 
pues no se hallaba en el cuartel, por-jue como jefe de dia 
tenia la obligación de vigilar todos los puntos militares de 
la plaza y no permanecer en determinado lugar; y que has-
ta el otro dia se presentó á la hora de la diana en el cuar-
tel: que es tanto más inexacta la cita que se hace de su perso-
na como jefe de dia, cuanto que las obligaciones de éste no se 
limitan á una noche, sino que hasta que al dia siguiente que-
da relevado de dicho servicio: que aunque es costumbre gene-
ral de que el jefe de dia mande el cuadro cuando hay algu-
na ejecución, no pudo tener lugar esta costumbre respecto 
del que habla, porque el oficial de guardia en defensa pro-
pia y del puesto que estaba á «u cuidado, tuvo que hacer 
uso de las armas de los soldados de la guardia para repeler 
el ataque inesperado que se hizo por los oficiales y paisanos 
que se le habían entregado para su custodia: que esto lo 
supo por el parte que le dió el dia siguiente el mismo ofi-



cial de guardia: que es cuanto sabe de los acontecimientos 
á que se refiere la cita y en cargo de la protesta que tiene 
hecha de decir verdad. 

Y habiéndosele leido esta 'declaración en ella se afirmó y 
ratificó, expresando llamarse como queda dicho, mayor de 
edad, natural de Oaxaca y Comandante de escuadrón, fir-
mando con el C. Juez y testigos de su asistencia, que damos 
fé.—J. Biviano Beltran.—J. Saggiante.—De asistencia.—J. 
de Sedas.—Cárlos A. Ortega. 

En veintisiete del mismo mes y año, compareció ante el 
Juzgado el C. Miguel Cuesta, Coronel del ejército méxicano, 
y prévia la protesta legal de decir verdad en lo que supiere 
y fuere preguntado, y habiéndose impuesto por sí-mismo de 
la cita que le resulta en los párrafos fojas 172 al fin, y 172 
vuelta de la acusación de los Sres. Alcalde y López Portillo, 
dijo: Que respecto de haber acompañado al C. Gobernador 
General Terán en el cuartel número 23 en la noche del vein-
ticuatro al veinticinco de Junio del corriente año, no es exac-
to; pues no acompañó ni podia acompañar á dicho Gober-
nador, pues no se hallaba en la Comandancia Militar des-
pués de haber recorrido el recinto de los baluartes de esta 
plaza por haberse sabido, y aunque no oficialmente, el pro-
nunciamiento del vapor "Libertad:" que tampoco es cier-
to que el que responde haya advertido al Capitan Anto-
nio Loredo, efue no se alarmase si oia tiros en el cuartel 
inmediato. Que es cuanto tiene que declarar en cargo de 
la protesta que ha hecho de decir verdad; y leida que le 
fué esta declaración, en ella se afirmó y ratificó, agre-
gando llamarse como queda dicho, casado, mayor de .edad, 
Coronel.del Ejército Mexicano y natural de esta ciudad, fir-

mando con el C. Juez interino y testigos de su asistencia que 
damos fé.—J. Biviano Retiran.—M. Cuesta.—De asistencia2 

—José de Saléis.— Cárlos A. Ortega. 

" H . Yeracruz, Octubre veintisiete de mil ochocientos se-
tenta y nueve. Apareciendo del oficio del general coman-
dante militar de esta plaza fecha 16 del corriente, que los 
soldados Antonio Torres y Yalentin Castillo, existen en la 
fuerza que cubre el puerto de cabotaje de Túxpan, líbrese 
exhorto con las inserciones necesarias, á fin de que el Juez de 
I a instancia de aquel Cantón, en auxilio de este juzgado, 
reciba las declaraciones de los soldados expresados, á cuyo 
efecto se insertará en dicho recado el acuerdo de la 2^ Sec-
ción del Gran Jurado de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Union, indicándole los puntos sobre los que han 
de declarar los expresados Torres y Castillo. Y no habién-
dose presentado el cabo Apolinario Calva, líbrese nuevo ofi-
cio al Comandante Militar á efecto de que tenga lugar su 
comparecencia. Por último, no habiéndose examinado al 
Teniente Coronel C. Rosalino Martínez, sobre todos los pun-
tos á que se refiere la acusación de los Sres. Alcalde y Ló-
pez Portillo, amplíese su declaración librándose a'l efecto 
el oficio respectivo para su comparecencia. Lo decretó y fir-
mó el Juez interino de Distrito con los testigos de asistencia. 
Damos fé.—J. Biviano Beltran.—De asistencia: José de Sel-
las.—Cárlos A. Ortega. 

Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave.—H. 
"V eracruz, Octubre veintiocho de mil ochocientos setenta y 
nueve.—En la fecha, presente en el Juzgado el C. Teniente 
Coronel Rosalino Martínez, y despues de hacer la protesta de 
producirse con verdad y examinado con arreglo á la cita que 



le resulta en la acusación de los Sres. Alcalde y López Por-
tillo, que corre á fojas 173 párrafo "veinte minutos des-

.pues," dijo: que tampoco es exacto lo que se dice en el pár-
rafo que se le ha leido; que no se presentó el Sr. Terán en 
la guardia de prevención del batallón número 25 que está 
á las ordenes del que responde, y por lo mismo no pudo te-
ner efecto cuanto se expresa en esta parte de la acusación. 
Y leida que le fué esta declaración, en ella se afirmó y ra-
tificó expresando llamarse como queda dicho y las demás 
generales que constan en sus anteriores declaraciones, firman-
do con el C. Juez y los testigos de su asistencia que damos 
fé.—J. Biviano Beltran.—(Una rúbrica) —Rosalino Martí-
nez.—(Una rúbrica).—De asistencia: José de Salas.—(Una 
rúbrica.—Cárlos A. Ortega. 

Comandancia Militar de la plaza de Yeracruz.—El cabo 
Apolinar Calva á quien se refiere vd. en su oficio fecha de 
ayer, no puede comparecer en ese Juzgado por hallarse en 
Campeche de destacamento. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Octubre 28 de 
1879.—J. Montesinos. (Úna rúbrica).—C. Juez de Distrito 
de este' Estado.—Presente. 

Al márgen.—Sección 2?.—Num. 1,274.—Octubre 23 de 
1879.—A su expediente. (Una rúbrica). 

Comandancia Militar de la plaza de Yeracruz.—Ya orde-
no al teniente coronel Rosalino Martínez se presente en ese 
Juzgado, según se sirve vd. pedir en su oficio fecha de 
ayer. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz. Octubre 28 de 
1879.—J. Montesinos. (Una rúbrica).—C. Juez de Distrito 
de este Estado.—Presente. 

Al márgen.—Sección 2a.—Num. 1,276.—Octubre 28 — 
A su expediente.—(Una rúbrica). 

Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union.—Segunda Sección del Gran Jurado.—En las di-
ligencias que instruye esta sección contra el Gobernador 
constitucional del Estado de Yeracruz, C. Luis Mier y Te-
rán por los sucesos ocurridos en aquel puerto la noche del 
24 al 25 de Junió próximo pasado, presentó escrito el C. 
Lic. Joaquín Ma Alcalde con fecha 27 del corriente, pidien-
do entre otras cosas lo siguiente: 

4? Que se prevenga ó exhorte al Juez de Distrito de Ye-
racruz para que mande levantar y remita un plano de la 
planta baja del cuartel ocupado por el batallón número 23, 
situado junto á Puerta Merced, detallándose la colocacion 
de los armeros de la prevención, y lugares donde fueron re-
conocidos por el médico D. Miguel Barbachano, los cadá-
veres sacrificados la madrugada del 25 de Junio próximo 
pasado y de donde los levantó un carro en dos viajes, 
para trasladarlos al cementerio, el teniente de la policía 
Carmona, designándose previamente por estas dos personas 
dichos lugares, con la reserva y precaución debidas y en 
actos sucesivos para que no se confabulen. 

1 habiendo decretado la misma Sección, "como lo pide," 
en auto de esta fecha, lo trascribo á vd. esperando que álama-
yor brevedad posible, como lo requiere el caso, se sirva dar 
cumplimiento á lo mandado en obsequio de la pronta ad-
ministración de justicia. 

Sírvase vd. acusarme recibo. 

Libertad en la Constitución. México, 30 de Octubre de 
24 
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1879.—S Fernandez, Secretario.—Al Juez suplente de Dis-
trito, Lie Biviano Beltran.—Yeracruz. 

Al margen.—Yeracruz, Octubre 31 de 1879.—Recibido 
á las seis de la tarde en esta fecha.—Beltran. (Rúbrica). 

Juzgado de Distrito.del Estado ele Yeracruz Llave.—H. 
Yeracruz, Noviembre primero de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Cítese al subteniente del batallón número 25, C. 
Carlos Aviet, para evacuar la cita que resulta de la decla-
ración del policía Samuel Briseño y la del capitan D. An-
gel Alvarez, preguntándole asimismo sobre el paradero de 
los sargentos que le acompañaron, caso de que las citas re-
sulten ciertas. 

Cúmplase con lo prevenido en el oficio de la Sección 2? 

del Gran Jurado, fecha 30 del próximo pasado Octubre, á 
cuyo efecto se solicitarán los informes necesarios para ave-
riguar la existencia en esta plaza de ingenieros civiles ó mi-
litares para hacer en su caso el nombramiento que corres-
ponde. Así lo decretó y firmó el C. Juez interino de Dis-
trito.—Damos fé.—J. Biviano Beltran.—De asistencia.— 
José de Salas.—Carlos A. Ortega. 

En cinco del presente compareció en el Juzgado el sub-
teniente del batallón número 25, C. Cárlos Aviet é interro-
gado por sus generales, dijo: llamarse como queda dicho, 
natural y vecino de esta ciudad, de veinticinco años de edad, 
soltero, y previa la protesta de producirse con verdad en lo 
que supiere y fuere preguntado, se le leyó la cita que le re-
sulta de la declaración del policía Samuel Briseño, que cor-
re á fojas 68 vuelta de este expediente, y que á la letra di-
ce:—"que á las cuatro y media de la mañana fué desperta-
do y recibió órclen de unirse con tres compañeros más á los 

cuatro sargentos del batallón número 25 que mandaba el 
subteniente Cárlos Aviet, para custodiar á los seis presos 
que le entregó el alcaide de la cárcel de detención, contes-
tó: que es cierta la cita que se le hace. Preguntando si sa-
be algunas particularidades acerca de lo que pasó esa no-
che, dijo: Que tan luego como cumplió con la comision que 
se le habia dado se retiró á su cuarto y no supo nada do 
lo que pasó. 

Preguntado quiénes fueron los soldados que le acompa-
ban y de qué batallón, dijo: ser sargentos segundos del 25 
batallón y llamarse Gonzalo Yega, Evaristo Rodríguez, 
Eugenio Arriaga y Bernardino Hernández, encontrándose 
presentes en esta plaza Eugenio Arriaga y Gonzalo Yega, 
que Bernardino Hernández fué dado de baja y Evaristo Ro-
dríguez se encuentra de destacamento en Campeche. 

Se le leyó al declarante igualmente la cita que le resul-
ta de la declaración del capitan del batallón número 23, 
Angel Alvarez, visible á fojas 196, dijo: Que es cierto, pues 
que el que contesta entregó los siete paisanos al capitan 
de guardia Angel Alvarez. 

Y no teniendo más que exponer se le leyó esta su decla-
ración, en la que se afirmó y ratificó, firmando con el C. 
Juez y testigos de su asistencia de que damos fé.—J. Bi-
viano Beltran. (Una rúbrica).—Cárlos Aviet. (Una rúbrica). 
—José de Salas. (Una rúbrica).—Cárlos A. Ortega. 

H. Yeracruz, Noviembre cinco de mil ochocientos seten-
ta y nueve.—Cítese por los conductos de estilo á los sar-
gentos Eugenio Arriaga y Gonzalo Yega, presentes en esta 
plaza, según la declaración anterior, reservándose proveer 
sobre la comparecencia de Evaristo Rodríguez que se en-



cuentra de guarnición en Campeche y del ausente dado 
de baja Bernardino Hernández.—J. Biviano Beltran. (Una 

.rúbrica).,—José de Salas. (Una rúbrica).—Carlos A. Ortega. 
En seis del mismo mes y año, presente en el Juzgado el 

sargento segundo del batallón número 25, C. Eugenio Ar-
riaga; interrogado por sus generales, dijo: llamarse como 
queda dicho, natural de Celaya, vecino de esta ciudad, ma-
yor de edad, soltero, y prévia la protesta legal de decir ver-
dad en lo que supiere y fuere preguntado, se le interrogó 
si acompañó al subteniente C. Carlos Aviet á conducir los 
presos que le entregaron en la casa de detención para con-
ducirlos al cuartel del batallón número 23, contestó que es 
cierto. 

Preguntado quién recibió estos presos, dijo: que los re-
cibió el capitan de guardia Angel Alvarez. 

Preguntado en qué parte del cuartel se hizo la entrega 
de estos presos, dijo: que en la puerta de dicho cuartel. 

Preguntado si se hallaba allí el C. Gobernador del Esta-
do, dijo: que no, y que al momento de hacer la entrega de 
los presos se retiraron á su cuartel. 

Leida que le fué esta declaración en ella se ratificó por 
ser la verdad, y firmando con el 0. Juez y testigos de asis-
tencia. Damos fé.—J. Biviano Beltran. (Rúbrica).—Euge-
nio Amaga. (Una rúbrica).—José de Salas. (Una rúbrica). 
— Carlos A. Ortega. 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el sargento 
segundo del batailon número 25, C. Gonzalo Vega, é inter-
rogado por sus generales, dijo: llamarse como queda asen-
tado, natural de Puruándiro, del Estado de Michoacan, ve-
cino de esta ciudad, mayor de edad, casado, y prévia la 

protesta legal de producirse con verdad en lo que supiere y 
fuere preguntado, se le interrogó si acompañó al subtenien-
te Carlos Aviet á conducir los presos que les entregaron en 
la casa de detención al cuartel del batallón número 23, con-
testó: que es cierto. 

Preguntado á quién se entregaron esos presos, dijo: que 
los recibió el comandante de la guardia de prevención, el 
C. Angel Alvarez. 

Preguntado en qué parte del cuartel se hizo la entrega, 
dijo: que en el cuerpo de guardia que está á la entrada del 
cuartel. 

Preguntado si se hallaba allí el C. Gobernador del Esta-
do, dijo: que no, y que se retiraron al momento á su cuar-
tel. 

Y leida que le fué esta declaración, en ella se afirmó y 
ratificó, por ser la verdad, en cargo de la protesta que tie-
ne hecha, firmando con el C. Juez a>ite los testigos de asis-
tencia. Damos fé.—J, Biviano Beltran. (Una rúbrica).— 
Gonzalo Vega-. (Una rúbrica).—José de Salas. (Una rú-
brica.—Cárlos A. Ortega. 

H. Yeracruz, Noviembre seis de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Yistas las constancias de esta averiguación y de-
biendo procederse á la práctica de los careos que resulten 
para mejor proveer, ratifiqúense las declaraciones de los 
policías Samuel Briseño, Jesús Rodríguez y Joaquín Hidal-
go, y el sereno Francisco Segura. Lo decretó y firmó el C. 
Juez. Damos fé,—J". Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Jó-
se de Salas. (Una rúbrica). 

El siete del mismo, presente en el Juzgado el C. Francis-
co Segura, y habiéndosele leido la declaración que rindió en 

/ 



primero de Julio ante este Juzgado, visible á las fojas 64 
vuelta, y prévia la protesta legal de decir verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado, y refiriéndose á sus generales 
que ya constan, dijo: que ratifica la declaración que dió y 
que se le ha leido, haciendo las declaraciones siguientes: 
que en efecto vid pasar al C. Gobernador; pero que no pue-
de asegurar que se dirigiera á los cuarteles porque la pa-
red de Puerta Merded, en donde prestaba sus servicios, le 
impedia ver para el cuartel, y que en cuanto á los prime-
ros tiros que oyó, fueron, poco más ó ménos, á los tres cuar-
tos de hora de haber pasado el C. Gobernador. 

Que con estas aclaraciones ratificó lo que habia ya ex-
puesto, y afirmándose en ello y firmando con el C. Juez in-
terino de Distrito y testigos de asistencia que damos fé.— 
J. Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Francisco Segura. (Una 
rúbrica).—José de Salas. (Una rúbrica).—Cárlos A. Ortega. 
(Una rúbrica). 

En la misma fecha compareció el policía C. Samuel Bri-
seño, y prévia la protesta legal de decir verdad en lo que 
supiere y fuere preguntado, y refiriéndose á las generales 
que tiene expuestas en la declaración que rindió en este 
Juzgado en primero de Julio del corriente año, visible á 
fojas.68 vuelta, y bien impuesto de lo que expuso en ella, 
dijo: que solo tiene que hacer una explicación acerca de que 
estando fuera del cuartel como á diez pasos distante de la 
puerta, solo oyó llamar por lista á los presos; pero que no 
pudo ni podia asegurar que el que los iba llamando fuera 
el C. Gobernador ó el oficial de la guardia, pues á esa dis-
tancia y desde el punto en que estaba no podia ver á las 

.personas que recibieron los presos. Que no tiene más que 

decir, que en todo lo demás de su anterior declaración la 
afirma y ratifica con el C. Juez y testigos de su asistencia 
que damos fé.—J, B. Beltran. (Una rúbrica).—Samuel Bri-
seño. (Una rúbrica).—José de Salas. (Una rúbrica).— Cár-
los A. Ortega. (Una rúbrica). 

Eu la misma fecha, presente en el Juzgado el C: Joaquín 
Hidalgo, y prévia la protesta de decir verdad en lo que su-
piere y fuere preguntado, y refiriéndose á las generales que 
tiene expuestas en la declaración que rindió ante este Juz-
gado en el primero de Julio del corriente año, visible á fo-
jas 77 vuelta, cuya declaración se leyó., y dijo: bien impues-
to de ella, que solo tiene una aclaración referente á que 
aunque se asentó en aquella que se hallaba el C. Goberna-
dor en la puerta del cuartel del batallón número 23 no hu-
bo exactitud al asentar tal cosa, pues lo que real y verda-
deramente puede decir es:, que desde el punto en que se 
hallaba fuera del cuartel no podia ver si alguna persona es-
taba ó no en la puerta: que hecha esta aclaración está con-
forme con todo lo demás; pues lo de que fueron llamados 
por lista los presos por dicho C. Gobernador es incierto, 
porque repite, que no podia ver ni oyó tal llamada. Y leí-
da que le fué esta declaración, en ella se afirmó y ratificó, 
firmando con el C. Juez y testigos de su asistencia, que da-
mos fé.—J. B. Beltran. (Una rúbrica.)—Joaquín Hidalgo. 
(Una rúbrica.)—José de Salas. (Una rúbrica.)—Cárlos A. 
Ortega. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha, presente en el Juzgado el C. Eduar-
do Rodríguez, y prévia la protesta de decir verdad en lo 
que supiere y fuere preguntado, refiriéndose á sus genera-
les que tiene expuestas en la declaración que rindió á fojas 



78, bien impuesto de ella, dijo: que no tiene nada que agre-
gar ni quitar á lo que ha expuesto en dicha declaración, y 
•por lo mismo la ratifica en todas sus partes. Y leida que le 
fué la presente, en ella se afirm(5 y ratificó, firmando con el 
C. Juez y testigos de su asistencia, que damos fé.—J. Bi-
viano Beltran. (Una rúbrica.)—Eduardo Rodríguez. (Una rú-
brica.)—José de Salas. (Una rúbrica.)—Carlos Ortega. (Una 
rúbrica.) 

H. Yeracruz, Noviembre siete de ochocientos setenta y 
'nueve.—No habiéndose evacuado las citas que hace en su 
declaración el C. Marcelino Sánchez, de los guardas maríti-
mos Huerta y Sandoval, líbrese la órden correspondiente 
al Comandante del Resguardo, para que dichos individuos 
comparezcan en este Juzgado el lúnes diez del corriente á 
las once de la mañana para la práctica de dicha diligencia. 
Y con el objeto de dar cumplimiento á lo prevenido por la 
Sección 2* del Gran Jurado de la Cámara de Diputados en 
su oficio de treinta del próximo pasado Octubre, líbrense 
las correspondientes comunicaciones á los CC. Comandante 
militar de esta plaza y Jefe político de este Cantón, pidién-
doles se sirva el primero manifestar si en la fuerza de su 
mando existe algún ingeniero militar; y el segundo, si en 
el Cantón que dirige hay algún ingeniero civil; dignándose 
ambos expresar sus nombres y residencias. Así lo decretó 
y firmó el C. Juez interino del Distrito. Damos fé.—J. Bi-
viano Beltran, (Una rúbrica.)—José de Salas. (Una rúbri-
ca.)—Cárlos A. Ortega. (Una rúbrica.) 

Se libraron los oficios de que habla el auto anterior.— 
José de Salas. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: República Mexicana.—Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Yeracruz Llave.-Seccion de 
Gobernación y Justicia.—Obsequiando el auto de 22 del 
próximo pasado Octubre, decretado por ese Juzgado en 
averiguación de los hechos que tuvieron lugar la noche del 
24 al 25 de Junio último, y por vía del informe que se me 
pide en su comunicación de 31 del expresado Octubre- ba-
jo la protesta de la ley, y salvas todas las defensas que me 
corresponden en contra de las falsas acusaciones que se me 
hacen por los CC. Joaquín Alcalde, Leonardo López Por-
tillo, Alfonso Lancaster Jones, Francisco Hernández y Her-
nández, Manuel Penichet, estos tres últimos por la Sra Can-
delana Pacheco de Albert, tengo el honor de manifestar-

- que siendo los hechos que se me atribuyen los mismos so-
bre que tengo rendido informe al C. Juez suplente de Dis-
trito Ramón S. Posada con fecha diez y ocho de Agosto úl-
timo, no puedo ménos que insertar á vd. dicho informe para 
que se tenga como repetido en el procedimiento y satisfaga 
las acusaciones, no solo en los puntos que se refieren á los 
artículos constitucionales que se dice infringí, y q u e en su 
generalidad son los mismos sobre que tengo rendido infor-
me, smo también por lo que toca á las faltas que se me atri-
buyen contra el artículo 85 d e la citada Constitución fede-
ral y ley del 6 de Diciembre de 1856. 

El informe á que me refiero dice lo siguiente: 

Con lo expuesto queda obsequiada la resolución de ese 
Juzgado; y aprovecho la oportunidad para nombrar, como 
en toda forma lo hago, para mis defensores, á los Sres. Li- . 

* Véase la página 39. 



cenciados D. Luis Mendez, D. Manuel Dublan y D. Manuel 
Contreras, residentes todos en la capital de la República. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Noviembre 5 
de 1879.—Luis Mier y Terán. (Una rúbrica.)—Al Juez de 
Distrito del Estado.—Presente. 

Al margen.—Noviembre 6 de 1879.—Agréguese á sus 
antecedentes.—Una rúbrica. 

Evacuando el informe que se sirve vd. pedirme en su 
atenta nota fecha 5 del presente, respecto á las citas que 
hace de mi persona el comandante de policía C. Pedro Teu-
let y el alcaide de la cárcel C. Juan del Talle, en la averi-
guación que se instruye con motivo de los sucesos ocurridos 
en la noche del 24 al 25 de Junio último, tengo el honor 
de manifestarle: que la citada noche con motivo de una ór-
den que se recibid del Ministerio de Gobernación, se hicie-
ron por conducto del Jefe político varias aprehensiones, y 
entre ellas las de los individuos Francisco Cueto, Ramón 
Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Luis Alva, Lorenzo 
Portilla y Jaime Rodríguez, quienes quedaron en la casa 
de detención á disposición del Gobierno del Estado: que en 
esa misma noche el C. Gobernador acordó quedasen los ci-
tados presos á disposición de la Comandancia militar de es-
ta plaza, y al efecto se le dirigid la nota respectiva para 
que los remitiese á México, disponiendo, entretanto, las 
seguridades que tuviese por convenientes; mas como para 
que tuviese efecto la consignación que se hizo á la Coman-
dancia era necesario participarlo al alcaide de la cárcel, el 

• que informa, á reserva de poner la órden por escrito, pasó 
personalmente á la Alcaidía y manifestó al C. Pedro Teu-
let, por estar ya cerrada la citada Alcaidía, que los seis pre-

sos mencionados que habia en la cárcel á disposición del 
Gobierno, quedaban desde luego á la de la Comandancia 
militar, á quien se podrían entregar cuando los pidiera, dán-
dole el auxilio que fuera necesario. Esto es lo que ocurrió 
respecto á mi persona y á las citas que se me hacen. Con 
lo expuesto me cabe la honra de dejar contestada su preci-
tada atenta nota. 

Libertad en la Constitución. Yeracruz, Noviembre 5 de 
1879. A. Moreno. (Una rúbrica.)—Al C. Juez de Distrito 
del Estado.—Presente. 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ve-
racruz Llave.—J. Biviano Beltran, Juez interino de Distri-
to del Estado de Yeracruz. A vd., Juez de primera instan-
cia del Cantón de Túxpan, hago saber: Que por laSeccicn 
2a del Gran Jurado de la Cámara de Diputados, que conoce 
de la acusación que han hecho los Sres. Licdos. D. Joaquín 
María Alcalde y D. Leonardo López Portillo, contra el C. 
Gobernador del Estado, general Luis Mier y Terán, por los 
acontecimientos que tuvieron lugar en esta ciudad la noche 
del 24 al 25 del corriente año, se ordenó á este Juzgado de 
mi cargo, en 30 de Agosto del corriente año, y entre otras 
cosas, lo siguiente: que se tome declaración á los soldados 
Antonio Torres y Valentín Castillo, que según el parte pu-
blicado fueron heridos esa noche en el cuartel del batallón 
número 23. 

1 existiendo en la guarnición que cubre ese puerto los 
soldados Antonio Flores y Valentín Castillo, dirijo á vd. el 
presente exhorto á fin de que en auxilio de este Juzgado, 
se sirva examinar á los referidos'soldados, conforme al in-
terrogatorio siguiente: 
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Sus generales. I a Dónde estuvieron la noche del 24 al 
25 de Junio del presente año. 2^ Qué fué lo que pasó en 
el cuartel esa misma noche. Quién fué el que lo hirió y 
con qué arma. 4* Si durante los acontecimientos que refie-
re estuvo en el cuartel el C. Gobernador, general Terán. 
5? Si conoce á alguno de los presos que se echaron sobre 
la guardia. 

Y para que lo decretado tenga su puntual cumplimiento, 
requiero á vd. en nombre de los Supremos Poderes de la 
Union, y de la mia le ruego y suplico que tan luego como 
reciba vd. la presente carta de justicia proceda á tomar las 
declaraciones que se le encomiendan, con la eficacia que 
demanda el negocio á que se refiere, y recibidas éstas se 
sirva devolvérmelas; pues en hacerlo así cumplirá por su par-
te en administrar la justicia; y protestando á vd. que cuan-
do fuere requerido por su parte, haré otro tanto, sirviéndose 
al mismo tiempo acusarme el correspondiente recibo. 

H. Yeracruz, Octubre treinta de mil ochocientos setenta 
y nueve.—/. Biviano Beltran — De asistencia— José de Sa-
las. (Una rúbrica.)—Carlos A. Ortega. (Una rúbrica.)—C. 
Juez de primera instancia del Cantón de Túxpam. 

Túxpam, Noviembre siete de «mil ochocientos setenta y 
nueve.—Recibido hoy el presente exhorto, obsequíese lo 
dispuesto por el C. Juez de Distrito del Estado, exami-
nándose á los soldados de que se hace referencia; al efecto, 
diríjase oficio al Jefe político y Comandante militar de es-
ta plaza para que se sirva poner á disposición de este Juz-
gado, para la práctica de la "diligencia á los individuos An-
tonio Torres v Yalentin Castillo, y concluida que sea remí-
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tanse las diligencias al Juzgado de su origen para lo que 
haya lugar. 

Lo proveyó, mandó y firmó el C.' Ramón Pancardo Igle-
sias, Juez I o de paz de esta Cabecera por ministerio de la 
ley y ausencia del Juez de primera instancia del Cantón. 
Doy fé.—Ramón P. Iglesias. (Una rúbrica.)—C. Cordero. 
(Üna rúbrica.) 

En la misma fecha se dirigió al Jefe político el oficio á 
que alude el auto anterior. Conste.—Cordero. (Una rú-
brica.) 

En la misma fecha, á siete de Noviembre de mil ocho-
cientos setenta y nueve que se presentó el soldado Yalentin 
Castillo, se le exhortó á producirse con verdad, y pregun-
tado por sus generales,, dijo: llamarse como queda expresa-

• do, ser natural de Túxpam, viudo, de veinticinco años de 
edad, soldado del batallón número 23. 

Preguntado dónde estuvo la noche del 24 al 25 de Junio 
último, contestó: que .estuvo de guardia en la prevención del 
cuartel del batallón número 23, en Yeracruz. 

Preguntado para que diga qué fué lo que pasó en el mis-
mo cuartel la noche por que se le pregunta, contestó: que 
en la madrugada del 25 se hallaba durmiendo en el cama-
rote del cuerpo de guardia, cuando lo hicieron levantar pa-
ra que formara con su arma: que ya formada la guardia, el 
capitan Angel Alvarez que la mandaba, salió á la calle y 
á poco volvió con unos presos que no recuerda cuántos eran, 
los cuales quedaron en el cuartel á disposición del Coman-
dante militar: que cuando el oficial de guardia dispuso que 
dichos presos, así como otro que trajo despues un oficial del 
25 y dos oficiales más de este Cuerpo, que según informe 



de los compañeros del que habla, se habían presentado an-
tes presos, pasaran á los calabozos, comenzaron á dar voces, 
y de repente se echaron sobre los soldados de la guardia, 
arrebatándoles á algunos sus fusiles, por cuyo motivo los 
soldados comenzaron á hacer fuego sobre ellos y ellos sobre 
los soldados: que los principales instigadores del movimien-
to eran los oficiales presos que se llamaban Caro y Rubal-
caba: que despues que se dispararon muchostirosporla guar-
dia, resultaron muertos todos los presos y el soldado Vicen-
te Martínez, y heridos el que declara y su compañero An-
tonio Torres: que como el declarante habia perdido mucha 
sangre, se retiró al camarote de guardia adonde quedó pri-
vado del sentido, y no supo más. 

Preguntado para que diga quién fué el que lo hirió y 
con qué arma, contestó: que fué herido con bala y no sabe 
por quién. 

Preguntado si durante los acontecimientos estuvo eñ el 
cuartel el general Terán, contestó: que ántes de los acon-
tecimientos que tiene referidos no estuvo en el cuartel el ge-
neral Terán, é ignora si despues habrá concurrido. 

Preguntado si conocía á alguno de los presos que se echa-
ron sobre la guardia y murieron en el cuartel, contestó: que 
no conoció á los qun se echaron sobre la guardia; y de los 
que murieron solo conoció al teniente Caro y al subteniente 
Rub aleaba. Que no tiene más que decir, agregando no ha-
llarse comprendido en ninguna de las prescripciones que 
manda el artículo 598 del Código de procedimientos del 
Estado. Que lo expuesto es la verdad y que se afirma y le 
consta Se la manera que lo ha declarado, ratificando su de-
claración, despues que le fué leída; que firmó con el ciuda-

daño Juez y secretario.—Ramón P. Iglesias.—Una rúbrica. 
— Valentín Castillo.—Una rúbr ica—a Cordero.—Una. rú-
brica. 

En seguida, presente en el Juzgado Antonio Torres, se 
le exhortó á producirse con verdad, y preguntado por sus 
generales, dijo: llamarse como queda expresado, natural 
de Purépero, soltero, de treinta años de edad, soldado del 
Batallón número 23. 

Preguntado para que diga á dónde estuvo la noche del 
24 al 25 de Junio próximo pasado, contestó: que estuvo 
de guardia en la prevención del cuartel del Batallón núme-
ro 23 en la ciudad de Veracruz. 

Preguntado qué fué lo que pasó en el mismo cuartel la 
noche que se le menciona, contestó: que como el que habla 
componía la fuerza que estaba de guardia en dicho cuartel, 
fué llamado á horas avanzadas de la noche para ponerse 
sobre las armas pues habían de recibir unos presos que traia 
una escolta según le dijeron: que habiendo salido el capitan 
de la guardia C. Angel Alvarez fuera déla puerta del cuar-
tel, entró despues con los presos que eran unos paisanos, 
los que en el mismo cuerpo de guardia se unieron con dos 
oficiales del 25 que poco ántes se habían presentado también 
presos en el cuartel, según decían los soldados compañeros 
del que habla: que recibidos los presos por el capitan, dis-
puso éste que fueran conducidos al calabozo del cuartel, lo 
mismo que otro preso que llevó un oficial del Batallón nú-
mero 25, poco despues de haber llegado los primeros: que 
cuando sé dió dicha órden por el capitan de la guardia, los 
presos paisanos y los oficiales que habían llegado ántes pro-
rumpieron con gritos que no iban á los calabozos porque 



ellos también eran hombres, y otros que no apercibid bien 
el que declara por el tumulto que en esos momentos sé ar-
mó: que los oficiales que habian llegado presos eran los que 
más se resistían y los que instigaban á los demás para no 
cumplir con la órden del capitan: como lo verificaron todos 
juntos y se trabó una lucha entre los presos con los solda-
dos de la guardia, que hicieron varias descargas sobre los 
asaltantes para defenderse del ataque, y esto dió por resul-
tado la muerte de los presos, la del soldado de guardia Vi-
cente Martínez y las heridas del que habla y de su compa-
ñero Valentín Castillo, según supo despues. 

Que á consecuencia de la herida que recibió el que de-
clara en la pierna derecha, cayó al suelo, y á pocos momen-
tos recibió otra herida que tiene en el brazo, por cuyo mo-
tivo se metió arrastrando hasta el camarote de la guardia, 
é ignora lo que haya pasado despues. 

Que no sabe á quiénes más de la guardia les hayan qui-
tado su rifle, pero sí vió que algunos de los presos lo hicie-
ron y por cuyo hecho resultaron heridos los que ha dicho, y 
muerto el soldado Martínez. 

Preguntado quién fué el que lo hirió y con qué arma, 
contestó: que ignora quién de los asaltantes lo haya herido, 
pues en aquellos momentos no era fácil saberlo, y que sus 
heridas fueron de bala de fusil. 

Preguntado si durante los acontecimientos que refiere, 
se hallaba en el cuartel el general Terán, contestó: que na-
die estaba en el cuartel en esos momentos más que el ca-
pitan de guardia Angel Alvarez, que mandaba la 'guardia, 
y los soldados que la componían, pues la demás tropa dormía 
en sus cuadras: que respecto de otras personas y ménos el 

general Terán, no estaban en el cuartel ni sabia si llegaron 
despues, porque el que habla estaba muy malo en el ca -
marote de la guardia. 

Preguntado si conoció á alguno de los presos que asal-
taron la guardia, y que murieron en el cuartel, contestó: 
que á ninguno conoció, porque los soldados salen muy poco 
de su alojamiento; y que no tiene más que decir, agregando 
no estar comprometido en ninguna de las prescripciones 
contenidas en el artículo 598 del Código de procedimientos, 
y que lo expuesto es la verdad, según se afirma y ratifica; 
y leída que le fué esta declaración, no la firma por no sa-
ber; hizo el suscrito Juez con el presente secretario que da 
fé.—Ramon P. Iglesias.—Una rúbrica.— C. Cordero.—Una 
rúbrica. 

En seguida, y en seis fojas útiles, se cierran estas diligen-
cias para remitirse al Juzgado de Distrito conforme á este 
mandato.—Cordero.—(Rúbrica.) 

Juzgado de Distrito del Estado de Veracruz Llave.—H-
Veracruz. Noviembre diez de mil ochocientos setenta y nue-
ve.—Agréguense á esta averiguación los informes del C. Go-
bernador del Estado y Secretario de Gobierno, así como el 
exhorto diligenciado devuelto por el juez de primera instan-
cia del Cantón de Túxpan, y póngase en conocimiento de la 
Sección 2* del Gran Jurado que el C. Gobernador nombra 
por sus defensores en la acusación de que conoce el Gran 
Jurado, á los CC. Lies. Luis Mendez, Manuel Dublan y 
Manuel Contreras, como aparece en el final de su informe, á 
fin de que, residiendo dichos defensores en México, determi-
ne la 2^ Sección lo que creyese conveniènte. Así lo decretó 

y firmó el C. Juez interino de Distrito del Estado.—Damos 
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fé.—J. Biviano Beltran,—(Una rúbrica).—De asistencia: 
José de Salas.—(Una rúbrica).—Carlos A. Ortega.—(Una 
rúbrica.) 

En la fecha, presente en el Juzgado el C. Autonio Huerta, 
celador de la Aduana Marítima y prévia la protesta legal de 
decir verdad en lo que supiere y fuere preguntado, dijo lla-
marse como queda dicho, natural de Jalapa, mayor de edad, 
casado. Y habiéndosele leido la declaración del C. Marcelino 
Sánchez, visible á fojas 107 vuelta de este expediente, bien 
enterado de su contenido, contestd: Que es inexacta la cita 
que hace el C. Marcelino Sánchez en cuanto á que le dijera 
el que responde á su compañero Sandoval hubieran ido al 
cuartel del Batallón número 23, pues lo único cierto es que 
al pasar por el punto de que hablaba Sánchez, le did parte de 
que no habia novedad: que su obligación como celador ma-
rítimo, no le permitía separarse de los puntos cuya vigilan-
cia le estaba encomendada, y que por lo mismo, no es cierto, 
como dijo Sánchez, que le hubiera dado las noticias de que 
hace mérito: que por lo mismo tampoco vid ni podia ver al 
C. Gobernador, ni al Comandante Militar, ni el que responde 
y su compañero Sandoval podian ser conductos de las órde-
nes de dicho funcionario. Y leida que le fué esta declara-
ción, en ella se afirmó y ratificó firmando con el C. Juez y los 
testigos de su asistencia que damos fé.—J. Biviano Beltran, 
—(Una rúbrica).—Antonio Huerta.—(Una rúbrica).—José 
de Salas.—(Una rúbrica.)—Carlos A. Ortega.—(Una rú-
brica.) 

II. Veracruz. Noviembre diez de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Se cita al C. Marcelino Sánchez para celebrar un 

careo con el anterior interrogado.—De asistencia, José de Sa-
las.—(Una rúbrica).—Carlos A. Ortega.—(Una rúbrica.) 

En trece del mismo, presente en el Juzgado el C. Teniente 
Coronel de la Guardia Nacional, Marcelino Sánchez, y pré-
via la protesta legal de decir verdad en lo que supiere y fue-
re preguntado, dijo: llamarse como queda dicho, natural y 
vecino de esta ciudad, casado, y mayor de edad, presente 
igualmente el C. Antonio Huerta, celador marítimo, cuyas 
generales constan en la declaración que tiene rendida, y con 
el objeto de formar careo respecto de su discordancia en las 
declaraciones que tiene rendidas, se les leyó á ambos la de 
ciento siete vuelta, y ciento ocho frente: á la de fojas 
y bien impuestos de su contenido,Has ratificaron cada uno se-
gún como consta de ellas, á pesar de las observaciones y ex-
plicaciones que mútuamente se hicieron. Y leida que les fué, 
se afirmaron y ratificaron en lo que han expuesto en el pre-
sente careo, firmando con el C. Juez y testigos de su asisten-
cia.—Damos fé.—J. B. Beltran,—(Unarúbrica).—Marcelino 
Sánchez.—(Usa rúbrica).—José de Salas.—(Una rúbrica). 
— Carlos A. Ortega.—(Una rúbrica.) 

En quince del mismo, presente en el Juzgado el C. Leo-
poldo Carmona, oficial de la policía municipal y, prévia la 
protesta de producirse con verdad en lo que supiere y fuere 
preguntado, dijo: que sus generales constan en la declara-
ción que prestó, en las fojas 69 vuelta de este expediente en 
la cual se afirma y ratifica en todas sus partes, añadiendo so-
lamente que los primeros cinco cadáveres los levantó de los 
macheros del cuartel número veintitrés, y lo mismo que los 
otros cuatro que condujo para inhumarlos. Y leida que le 
fué esta declaración, en ella se afirmó y ratificó y firmando 



con el C. Juez y testigos de su asistencia que damos fé.— 
J. Biviano Beltran—(Una rúbrica).—Leopoldo Carmona. 
—(Una rúbrica).—De asistencia: José de /Salas.—(Una rú-
brica.— Carlos A. Ortega.—(Una rúbrica.) 

Un sello realzado que dice:—Juzgado de Distrito del Es-
tado de Yeracruz Llave.—Tengo el honor de poner en co-
nocimiento de la Segunda Sección del Gran Jurado de la 
Cámara de Diputados, por el respetable conducto de vd., 
que están para terminar las diligencias encomendadas á es-
te Juzgado de mi cargo, relativas á la acusación del C. Go-
bernador del Estado. 

Corre ya agregado al expediente el informe de dicho fun-
cionario, el del Secretario de Gobierno, el exhorto devuelto 
y diligenciado por el Juez de primera instancia del Cantón 
de Túxpan, y nombrado el ingeniero para levantar el plano 
de la parte baja del cuartel del batallón número 23. 

El C. Gobernador, al final de su informe, nombra por 
sus defensores á los CC. Licdos. Luis Mendez, Manuel Du-
blan y Manuel Contreras, residentes en esa capital, respec-
to de cuyo nombramiento tomará la honorable Segunda 
Sección la providencia que creyere proceder en derecho. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Noviembre 
once de mil ochocientos setenta y nueve.—J. Biviano Bel-
tran, (Una rúbrica).—Señor Secretario de la Segunda Sec-
ción del Gran Jurado de la Cámara de Diputados.—México. 

Al márgen.—Noviembre 14 de 1879.—A su expediente. 
Heróica Yeracruz, Noviembre diez y'siete de mil ochor 

cientes setenta y nueve.—Agregúese el plano presentado 
por el capitan segundo del cuerpo de ingenieros del Ejérci-
to Nacional, C. Joaquín Maofs. Ratifiqúese; y estando prac-

ticadas todas las diligencias prevenidas por la Segunda Sec-
ción del Gran Jurado de la Cámara de Diputados y las á que 
daba lugar esta averiguación, remítase el expediente á la 
referida Sección por conducto del Ministerio de Justicia. 
Así lo decretó y firmó el C. Juez interino de Distrito. Da-
mos fé.—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica).—De asisten-
cia.—José dé Salas. (Una rúbrica).— Cárlos A. Ortega. (Una 
rúbrica). 

Comandancia Militar de la plaza de Yeracruz.—Sección 
primera.—Número 710.—Contestando el oficio de vd. fe-
cha de hoy en que se sirve participar que por disposición 
de la Sección Segunda del Gran Jurado de la Cámara de 
Diputados nombró al ingeniero Pedro E. Espinosa, para le-
vantar el plano de la planta baja del cuartel del 23 batallón 
y pide se ordene al jefe de ese cuerpo permita al expresa-
do ingeniero la ejecución de su cometido, tengo el honor de 
manifestarle que no pudiendo esta Comandancia permitir 
que un ingeniero civil levante el plano de un cuartel ó cual-
quier otro edificio militar, si no es con órden expresa del 
Ministerio de Guerra, puso en conocimiento de dicha supe-
rioridad la petición de ese Juzgado, y se sirvió resolver por 
el telégrafo lo siguiente: 

Por esta vía digo al teniente coronel de ingenieros Mar-
cial Benitez, que se halla en Orizava, lo siguiente: 

"Disponga vd. que uno de los ingenieros que tiene ásus 
órdenes marche á la plaza de Yeracruz poniéndose allí á 
disposición del Juez de Distrito, para desempeñar el tra-
bajo que este funcionario le designe." 

"Lo que trascribo á vd. para su conocimiento, contestando 
el telégrama relativo de ayer." 



En consecuencia, el oficial de quien se trata se pondrá 
de acuerdo con ese Juzgado, para dar cumplimiento á lo 
dispuesto por la Sección Segunda del Gran Jurado de la 
Cámara de Diputados. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Noviembre 11 de 
1879.—J. Montesinos. (Una rúbrica).—Al Juez de Distrito 
de este Estado.—Presente. 

Al inárgen. Noviembre 11.—Agregúese al expediente 
relativo. (Una rúbrica). 

Comandancia militar de la plaza de Yeracruz.—Sección 
Segunda.—El C. capitan segundo de ingenieros Joaquín 
Maofs, portador de la presente, está comisionado para des-
empeñar los trabajos que tiene dispuestos el Juzgado de su 
digno cargo. 

Libertad y Constitución. Yeracruz, Noviembre trece de 
mil ochocientos setenta y nueve.—J. Montesinos. (Una rú-
brica).—Al Juez de Distrito en el Estado.—Presente. 

En la fecha, presente ante el juzgado el C. capitan segun-
do de ingenieros, Joaquín Maofs, y puéstole de manifiesto 
el plano que presentó, previa protesta de decir verdad en 
lo que supiere y fuere preguntado, dijo: que es el mismo 
que construyó y levantó; que la firma que lo cubre es de 
su propio puño, y que es la que usa tanto en sus negocios 
particulares como en los oficiales; que ratifica en todas sus 
partes dicho plano, en cuyo desempeño procedió según su 
leal saber y entender; y firmó con el presente Juez y testi-
gos de asistencia, agregando que es mayor de edad, llamar-
se como queda dicho, casado y natural de México.—J. Bi-
biano Beltran. (Una rúbrica).—Joaquín Maofs. (Unarúbri-

ca).—De asistencia.—José de Salas. (Una rúbrica).—Cárlos 
A. Ortega. (Una rúbrica). 

En doscientas treinta y seis fojas se remite este expedien-
te á la Secretaría de la Segunda Sección del Gran Jurado 
Nacional.—Fecha ut supra.—Beltran. (Una rúbrica). 

Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Yeracruz Llave.—Número 3,099.—Estando prac-
ticadas por este Juzgado todas las diligencias mandadas por 
la 2a Sección del Gran Jurado Nacional, tengo el honor de 
remitir á vd. por conducto del Ministerio de Justicia, y en 
fojas 236, el expediente relativo á las acusaciones que se 
han hecho al C. Gobernador de este Estado con motivo de 
los acontecimientos que tuvieron lugar en esta plaza la no-
che del 24 al 2-5 de Junio del corriente año. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Noviembre 17 
de 1879.—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica.)—Al señor 
Secretario de la 2a Sección del Gran Jurado Nacional.— 
México. 

Al margen.—Noviembre 19 de 1879.—A su expediente. 

México, á veinticinco de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Recibo.—Agréguense á las diligencias 
las practicadas en Puebla y en esta capital á pedimento del 
diputado Joaquín Alcalde; hágase saber el nombramiento 
de defensores del acusado á lo§ Licdos. Luis Mendez, Ma-
nuel Dublan y Manuel Contreras, y hecho dése cuenta. 

Lo proveyó la Segunda Sección y lo firmó. Doy fé.— 
Rubio. (Una rúbrica).—Prieto, (Una rúbrica).—S. Fer-
nandez, secretario. (Una rúbrica). 

En la misma fecha de hoy se acusó recibo á la Secreta-



ría de Justicia y al Juez suplente de Distrito del Estado de 
Yeracruz. 

México, á 26 de Noviembre de 1879.—Fernandez, secre-
tario. (Una rúbrica). 

Se agregan las diligencias practicadas en esta capital y 
en la de Puebla, á petición del diputado Alcalde. 

México, á 26 de Noviembre de 1879.—Fernandez, secre-
tario. (Una rúbrica).. 

En México, á veintiocho de Noviembre de mil ochocien-
tos setenta y nueve.—Presentes los CC. Licdos. Manuel 
Dublan, Manuel Contreras y Luis Mendez, hecha la protes-
ta de ley, dijeron: el primero ser de Oaxaca, vecino de Mé-
xico, casado, abogado, mayor de edad, con habitación en la 
calle de Santa Teresa núm. 9; el segundo de Oaxaca, veci-
no de México, casado, abogado, mayor de edad, y con ha-
bitación en el Portal de Santo Domingo núm. 6, y el terce-
ro de Campeche, vecino de México, casado, abogado, ma-
yor de edad, y con habitación en el Hospicio de San Nico-
lás núm. 4. 

Se les hizo saber el nombramiento que en sus personas 
ha hecho el Gobernador del Estado de Yeracruz para que 
lo defiendan en la causa que se le instruye, dijeron: que lo 
aceptan y protestan desempeñar el cargo fiel y lealmente y 
firmaron en la Sección. Doy fé.—Prieto. (Una rubrica).— 
M. Dublan. (Una rúbrica):—Luis Mendez. (Una rúbrica). 
M. Contreras. (Una rúbrica).—S. Fernandez, secretario. (Una 
rúbrica). 

Un sello realzado que dice:—Juzgado de Distrito del Es-
tado de Yeracruz Llave.—Por un olvido involuntario se de-
jó sin agregar al expediente que tuve el honor de remitir 

á la respetable Sección Segunda del Gran Jurado Nacional 
con fecha 17 del corriente, el plano de la parte baja del 
cuartel del batallón número 23, y el oficio con que lo remi-
tió el ingeniero. 

Acompaño á vd. esos dos recados que completan las 236 
páginas de dicho expediente. 

Libertad y Constitución. Yeracruz, Noviembre 19 de 
1 8 7 0 . - / Biviano Beltran. (Una rúbrica).-C. Secretario 
de la Segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de 
Diputados—México. 

Al margen. Noviembre 21 de 1 8 7 9 . - A su expediente 

Plana mayor de ingenieros.-Capitan segundo.-Tengo 
la honra de adjuntar á vd. el plano de la planta baja del 
cuartel ocupado por el batallón número 23, construido se-
gún las indicaciones de la Sección Segunda del Gran Jura-
do Nacional, el lugar en donde fueron reconocidos los ca-
dáveres por el Dr. Miguel Barbachano, no está indicado en 
dicho plano por no haber «ido testigo ocular de los hechos • 

Libertad en la Constitución. Heróica Yeracruz, Noviem-
bre 17 de 1879. Joaquín Maofs. (Una rúbrica) . -Al Juez 
de Distrito en el Estado.—Presente. 

Un sello negro que dice: Ministerio de Justicia é Instruc-
ción pública. Sección primera.-Original remito á vd. ba-
jo cubierta cerrada y sellada, el expediente relativo á la 
acusación hecha contra el C. Gobernador del Estado de 
Yeracruz, por los sucesos que tuvieron lugar en dicha pla-
za la noche del 24 al 25 de Junio próximo pasado, y que 
para ese efecto ha dirigido á esta Secretaría el Juez de Dis-
trito de esa localidad. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 20 de 



1 8 7 9 . - 1 -ZV. García. (Una rúbrica).—Al Secretario de la 
Segunda Sección del Gran Jurado del Congreso de la 
Union.—Presente. 

Al margen—Noviembre 21 de 1879.—A su expediente. 

A.—Interrogatorio á cuyo tenor serán examinados los 
Sres. D. Manuel Payno y D. Juan A. Mateos, en la acusa-
ción que se sigue contra el Gobernador de Yeracruz, gene-
ral D. Luis Mier y Terán. 

Bajo la protesta legal. Digan si les tocan las genera-
les de la ley con el que suscribe, con el general D. Luis 
Mier y Terán, ó con las víctimas sacrificadas en Yeracruz 
la madrugada del 25 de Junio próximo pasado. 

2? Si es cierto que en el mes de Julio próximo pasado, 
presenciaron en mi estudio los datos é informes que me 
proporcionaba el ex-capitan D. Antonio Loredo, sobre los 
acontecimientos ocurridos en Yeracruz la madrugada del 

• 25 del último Junio. 
3a Si es cierto que impresionados por lo que referia el 

Sr. Loredo, tomaron apuntes, según súplica que les hice. 
4? Si es cierto que al ir narrando el Sr. Loredo, el que 

suscribe iba apuntando lo que Loredo referia. 
5^ Si es cierto que Loredo les dijo que como capitan, y 

con el oficial Antonio Rubalcaba, cubría en Yeracruz el 24 
de Junio próximo pasado, la guardia de prevención donde 
se aloja su batallón, el 25 de línea, situado junto al cuartel 
que ocupa el batallón número 23. 

6? Si es cierto que les dijo que á primeras horas de esa 
noche, la Mayoría de plaza nombró servicio, y salieron del 
cuartel del 25 el subteniente Aviet, de la tercera compañía, 

con cuatro soldados y un cabo: el teniente Monterey con los 
sargentos primero de la cuarta compañía, segundo Gonzalo 
Yega, otros dos más y el cabo Apolinario Calva: el tenien-
te Echeverría y subteniente Suarez, aquel con diez hom-
bres para cubrir un baluarte, y con el teniente Tereso La-
puente y un subteniente, otros diez hombres para cubrir 
otro baluarte. 

Si es cierto que les dijo que como á las doce y media 
de esa noche se presentó el teniente Rojano, preguntándo-
le: ¿Estás de guardia? y le respondió: Sí, estoy de guardia, 
¿qué quieres? replicando Rojano: Dice el mayor de plaza 
que ¿cómo habiendo salido fuerza fuera del cuartel no has 
dado parte? y en presencia de su teniente coronel Rosalino 
Martínez y del mayor del batallón Juvencio Robles, contes-
tó Loredo: No di parte porque la fuerza no salia del recin-
to de la plaza; ese es servicio que la Mayoría nombra y debe 

saberlo; además, he dado aviso al jefe de dia, mayor Julio 
Saggiante. 

8^ Si es cierto que les dijo que entre una y media y tres 
cuartos para las dos de la mañana pasó una fuerza de diez 
hombres, llevando á otro entre filas, á cuya fuerza acom-
pañaba el Gobernador del Estado, general Luis Mier y Te-
rán, yendo por la banqueta, y que este "señor, con Ja fuerza 
7 el preso, entraron en el cuartel del 23, habiendo conocido 
perfectamente á la mayor parte de los que pasaron, por la 
claridad de la noche y la luz de gas dé los faroles que alum-
braban la calle. 

9" S i "es c i e r t 0 <1™ ^s dijo que como á los tres cuartos 
para las dos de la mañana, entraron al cuartel del 25 el 
Comandante militar Cuesta, el teniente coronel del bata-



llon Rosalino Martínez, el teniente coronel de Guardia Na-
cional Yillaraoz y el paisano Miguel Gutierrez, que minutos 
ántes habían estado reunidos platicando, cerca del garitón 
de la puerta del cuartel 25. 

10* Si es cierto que les dijo que estando los cuatro antes 
mencionados en la prevención del cuartel, dijo el Coman-
dante militar Cuesta: "Tengo el estómago en un hilo," y 
ofreciéndole Loredo una taza de café caliente que acababan 
de traerle del rancho, contestó Cuesta: "No, gracias, sién-

'•tese y tome tranquilamente su café," reiterándole con un 
ademan que se sentara, diciéndole Cuesta minutos despues: 
"Si oye vd. algunos tiros en el cuartel del 23, que no se 
alarme la guardia," y llamando Loredo al sargento primero 
Pedro González, porque el oficial Rubalcaba estaba en el 
cuarto de banderas rayando su papel, y escribiendo los par-
tes que debian rendirse, le dijo al sargento: "Prevenga vd. 
á los vigilantes que no se alarmen si oyen tiros en el cuar-
tel inmediato," cuya órden cumplió el sargento. 

I]/* Si es cierto que les dijo que Cuesta y los tres que le 
acompañaban permanecieron silenciosos y preocupados, y 
en los momentos de dar el reloj público las dos de la ma-
ñana, y sonar los serenos sus bastones sobre las banquetas, 
se oyeron detonaciones en el cuartel del 23. 

12? Si es cierto que les dijo que se acercó á la puerta 
con el sargento primero Pedro González, y éste, al ver que 
los serenos léjos de. acercarse al punto donde se produjeron 
las detonaciones, se alejaban apresurados rumbo á la Caleta, 
le dijo: "Mi capitan, estos llevan borrachitos; péro oyen ti-
ros y corren," agregando Loredo que pocos momentos des-
pues llegaron al cuartel del 25 el teniente Monterey y el 

cabo Apolinario Calva, quien dirigiéndose al teniente coro-
nel Rosalino Martínez, le dijo: "Yea mi teniente coronel el 
cartucho que me sirvió para darle el tiro de gracia á Vicen-
te Capmany;" y Martínez recogió el cartucho metálico, del 
que se quería apoderar el teniente coronel Yillaraoz. 

13? Si es cierto que les dijo que un cuarto de hora des-
pues entró al cuartel del 25 el general Terán, Gobernador 
del Estado, quien vestía esa noche un flux gris, recogidas 
las solapas de la levita con unas mancuernas de caracoles 
llevando un sombrero alto de fieltro, y al cinto, bajo la le-
vita, una pistola grande, según el bulto que hacia: que re-
corrió sin hablar lo largo de la prevención, mordiéndose las 
unas de la mano derecha, y luego preguntó al teniente co-
ronel Martínez, si se habían cumplido sus órdenes relevan-
do á los oficiales; y habiendo contestado Martínez que aun 
no, le previno que se cumpliera. 

Si es eierto que les dijo: que incontinenti se manda-
sen llamar con el sargento primero á los oficiales que había 
en el cuartel, y bajaron con el mayor Juvencio Robles, el 
teniente Reselló que estaba de imaginaria y otros oficiales 
presentándose poniéndose el chaquetin y sin espada, el ofi-
cial Caro y García, de quien el 24 fué el dia del santo de 
su nombre, y estaba durmiendo en un catre á la izquierda 
del corredor, pasada la prevención, junto al calabozo cor-
reccional. 

Que en virtud de la órden del teniente coronel Martínez 
formó la guardia, y la entregó al teniente Monterey á quien 
se le designó, y despues de cumplido, previno el goberna-
dor Terán que entregase el otro oficial, y entregó también 
Rubalcaba. 
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Que dirigiéndose el Gobernador á Loredo, Rubalcaba, 
Roselló, Caro y García, les previno que entregaran sus es-
padas, y lo efectuaron los tres primeros, pues Caro y Gar-
cía no la llevaba. 

Que verificado todo esto, dijo el Gobernador dirigiéndo-
seles: "Tengan los cuatro oficiales," y salieron del cuartel 
yéndose-pegado á la pared Terán y á su izquierda Loredo; 
detrás los tres oficiales y cerrando la retaguardia Cuesta, 
Martínez, Tillaraoz y el paisano Gutiérrez, empleado de la 
galera. 

Que en la calle, y viendo que se dirigían al cuartel del 
23, Loredo dijo al Gobernador: "Mi general, ¿qué va vd. 
á hacer con nosotros?" y respondió: "Silencio." "General, 
replicó, no sé lo que está pasando. Se fusila en un cuartel, 
entre las sombras de la noche: se relevan oficiales á desho-
ra y se les desarma." "Silencio," interrumpió Terán. "Se-
ñor, somos inocentes, que no se vaya á cometer una violen-
cia." 

Que entrando al cuartel del 23 se les introdujo al cuarto 
de bandejas, y como inquieto él y Roselló trataban de acla-
rar, les dijo el Gobernador: "Tan vdes. á ser fusilados por 
conspiradores," y ordenó al teniente coronel Benjamín Al-
varez, que bajara la fuerza de imaginaria y bajaron efecti-
vamente veinte hombres cargando en el corredor sus armas 
y formando cuatro pelotones, presentándose el teniente co-
ronel Alvarez con unas reatas para atarlos. 

Que habiendo tomado Terán del brazo al capitan Lore-
do, le dijo á Roselló y á los otros que salieran del cuarto 
de Banderas á la prevención. 

Que Loredo abrazó entónces á Terán, frente á la guar-

día formada, y miéntras él suplicaba á Terán, Roselló su-
plicaba al mayor Juvencio Robles, que hiciera cuanto fue-
se posible para salvarlos, porque eran inocentes, y excla-
mando Loredo: "General, por su familia de vd.| sálveme, 
soy inocente;" volvió á meterlos al cuarto de banderas, y 
como el mayor Robles hablara á Terán, despues de unos 
momentos de irresolución, le dijo al mayor, señalando con 
los dedos de la mano derecha: "De los cuatro, dos." 

Que Loredo y Roselló quedaron salvados, amarrando in-
mediatamente á Rubalcaba y á Caro el teniente coronel 
Benjamín Alvarez y el capitan Ireneo López, conduciéndo-
los estos mismos al portal frente á la prevención bajo el ar-
co número seis, que está al lado derecho, donde fué fusila-
do Rubalcaba, quien no llegó á hablar una palabra mién-
tras ocurrió lo ántes recibido. 

Que cuando dispararon sobre Caro y García, éste sin du-
da se barrió al dispararle, y salió corriendo á un lado del 
peloton, habiéndose producido momentáneamente confusion 
y gritería, en cuyo acto los soldados de la imaginaria dis-
pararon sobre el que se fugaba, y mataron al centinela que 
estaba en la puerta que conduce á los macheros. 

Quereaprehendido Caro y García gritaba éste: "Mi gene-
ral, que no me amarren: déjeme vd. escribir á mi mujer y 
á mi madre; soy inocente," y repetía lo mismo aun en los 
momentos que lo amarraban en el pilar del arco sexto, don-
de le dieron la muerte. 

Que despues de estas ejecuciones que presenciaron Lore-
do y Roselló desde el cuarto situado á la derecha del patio 
frente á los arcos, donde los trasladó el mayor Robles, se 
les trasladó por órden de Terán á otro cuarto que hay á la 
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izquierda de la salida de prevención en donde guardan los 
utensilios del alumbrado, cerrándoles la puerta con llave; 
pero teniendo el dicho cuarto dos ventanas que dan para 
los arcos del fondo del patio. 

Que inquietos y atribulados confiaban para salvar de 
aquella catástrofe, en que alumbrara la luz. 

Que al fin tocaron diana: se sirvió el café á la tropa, y 
comenzaron á atravesar algunos soldados por el patio. 

Que despues de mucho rato, cuando ya habia amanecido 
y eran cerca de las cinco de la mañana, oyeron la voz del 
teniente coronel Alvarez, gritándole al capitan López que 
bajara las reatas, inquietándose de nuevo Loredo y Rose-
11(5, máxime cuando á la puerta del cuarto oyeron cargar 
las armas. 

Que en medio de su angustia y de esa horrible incerti-
dumbre, vieron atravesar por el patio al Dr. Ramón Albert 
Hernández conducido por el teniente coronel Alvarez y el 
capitan López, y bajo el arco número dos, á la izquierda 
del patio, fué fusilado, mandando el peloton el mayor Julio 
Saggiante. 

Que pasadas las detonaciones, oyeron en medio del pa-
voroso silencio que reinaba, la voz del gobernador Terán, 
diciendo: "Advertí á vd. por una y dos veces, que se au-
sentara de esta poblacion, porque le habia de pasar muy 
feo. Vaya vd. á que lo fusilen,''.y otra voz respondió "ase-
sino;" pasando en seguida por el patio conducido y fusilado 
como el anterior. El tercer ejecutado bajo ese arco, fué 
Cueto. 

Bajo el arco número tres fusilaron á Rodríguez, despues 
á Portilla y al último á Alva. Este, al conducirlo atado, 

lis 

llevaba el sombrero echado para atrás, con un bastoncito 
que constantemente usaba, y vestia saco blanco de alpaca. 
Como resistía caminar, casi lo arrastraron Alvarez y López 
y le rasgaron el saco por la parte de la bolsa de pecho. • 
Alva decia: "Cristianito, que no me fusilen, soy inocente. 
Ya he sufrido mucho con lo que he mirado; soy inocente." 
Despues fué llevado casi en peso, y como estaba sin alien-
to, lo ataron de un pié de gallo que hay detrás del arco ter-
cero, y amarrado de este modo lo fusilaron. 

15? Si es cierto que les dijo: que el cabo Teófilo Loza fué 
el que á sus horas les llevó el desayuno y la comida, pero 
nada tomaron porque tenían la boca amarga y no tenían 
apetito. 

Que á las once y medía de la mañana llegaron cien hom-
bres del 11° ál mando del mayor del Cuerpo, y formados 
en batalla atravesando el patio de la prevención á los arcos, 
el Gobernador les dijo: "Viva el C. Presidente de la Repú-
blica general Porfirio Diaz," y respondió la tropa: "Viva." 
Continuó Terán: Soldados del Ejército: 

Habéis sido llamados al puerto de Veracruz para defen-
derlo, porque se halla en estos momentos en peligro.—Vi-
va el Supremo Gobierno".—Mueran los traidores." 

Despues el mayor se adelantó á la fuerza y dijo:—"Viva 
el C. Gobernador del Estado,. general Luis Miery Terán." 
Y la tropa, al contestar "Viva," miraba los cadáveres. 

Que reconoció éstos como á las doce y cuarto el médico 
D. Miguel Barbachano, y á las doce y media llegó el Tenien-
te de policía, C.armona, con un carro, y se llevó primero 
cinco cadáveres y despues cuatro, viendo entónces Loredo 
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y Roselló, que del arco número seis sacaron tres, por lo 
que presumieron que allí fusilaron á Capmany. 

Que en la tarde hablaron con sus familias y los trasladó 
• á su cuartel del 25 el mayor Juvencio Robles: que en la 
noche y por el tren, se les remitid á México, previniéndo-
les se presentaran al señor Ministro de la Guerra, como lo 
verificaron. 

16a Si es cierto y les consta que el mismo Sr. Loredo, 
para detallar mejor sus datos y para ser mejor comprendi-
do, formó con suma rapidez el cróqufs que se les presenta 
marcado con la letra-C. 

17a Digan lo más que les conste y sepan de público y 
notorio. 

México, Octubre 27 de 1879.—Joaquín M Alcalde. (Una 
rúbrica). 

De Puebla á México.—Julio 31 de 1879.—Sr. Lic. Joa-
quín Alcalde.—Apreciable amigo y señor:—No habia escri-
lo á vd. más ántes en espera de que el señor Coutolenne y 
D. Guillermo me resolvieran definitivamente, pues hasta 
hoy ninguno me ha contestado. 

El Sr. Couttolene me ha dicho que espere y seré colocado, 
pués yo le he indicado que en lo que se proporcione traba-
jar estoy dispuesto á cumplir. 

Informé exactamente á D. Guillermo y al Sr. Couttolene 
de los sucesos de Yeracruz y quedaron espantados, pues se 
los habian puesto de otra manera, siempre horrorosos. 

Consérvese vd. bien en unión de su apreciable familia y 
ordene como guste á su fiel amigo S. S. Q. B. S. M.—An-
tonio Loredo.—(Una rúbrica.) 

De Puebla á México.—Agosto 6 de 1879.—Sr. Lic. Joa-

quin Alcalde.—Estimado amigo y señor:—Con fecha 30 del 
próximo pasado Julio, dirigí á vd. una carta en la cual le 
manifestaba el resultado hasta aquel dia de mi petición para 
con el Sr. Couttolene; y sin embargo, hasta hoy el referido 
señor no me ha contestado nada favorable. 

Como vd. debe comprender, en la situación en que me 
encuentro, falto de recursos enteramente, y aburrido al mis-
mo tiempo, ruego á vd. disimulándome no olvide mi orden-
cita de la Tesorería General, pues como ya llevo manifesta-
do á vd., mi situación hoy es muy triste, pues hasta haber 
tenido la desgracia de perder una hija en Yeracruz para ali-
vio de mis males. 

Yo no tenia pensado molestar á vd., pero lo hago en vis-
ta de la situación que guardo y la desesperación que tengo: 
llega á tal extremo, que he resuelto que si en toda esta se-
mana no me ocupa el Sr. Coutolenne, me veré obligado á ir 
á Yeracruz en pos de trabajo para el alimento de mi fami-
lia, convencido de que el Sr. Terán repetirá conmigo la es-
cena del 25 de Junio; digo á vd. eso, porque todavía dias 
pasados han matado á Figuerero en unión de otro, sin em-

^bargo de tener éste un sab^t-conducto del señor Ministro 
de la Guerra, y no será difícil que.una vez que yo estuvie-
se muy tranquilo al lado de mi familia, me sacasen para co-
meter una barbaridad, pues es muy capaz ese señor de ha-
cerlo, máxime que sabe que yo he contado la verdad de los 
hechos. Espero de vd. un buen consejo. 

Ruego á vd. encarecidamente me disimule la molestia. 
Consérvese bueno en unión de su apreciable familia y sa-

be vd. lo aprecia su inútil S. S. Q. B. S. M — Antonio Lo-
redo. (Una rúbrica.) 



De Puebla á México.—Agosto 11 de 1879— Sr. Lic. D. 
Joaquín Alcalde.—Estimado amigo y señor: Con gusto re-
cibí su apreciable carta de vd. fecha 6 del corriente, así co-
mo los cuatro billetitos por valor de ($ 80.00) ochenta pesos. 

No habia contestado á vd. más ántes por encontrarme un 
poco enfermo. Respecto de lo que me dice vd. que no pien-
se ni por la imaginación ir á Yeracruz, me conformo con 
esperar la carta que me ofrece vd. para el Sr. Bonilla, 
quien no dudo me colocaría siempre que influyese vd. con 
él, pues aunque el Sr. Coutolenne me ha prometido es-
peranza, he comprendido en dicho señor que hay algún re-
celo en colocarme; digo recelo, porque en las actuales cir-
cunstancias por que atravesamos y en las que hoy me en-
cuentro yo, pudiera sospecharse algo en la persona del 
referido Sr. Coutolenne para con el gobierno, sin embargo 
de ser esto una cosa muy particular. 

Estoy sumamente agradecido por sus buenos servicios y 
comprendo que es vd. un verdadero padre y siente eft el co-
razon lo que en realidad sufro. 

Ruego á vd. le dé un fuerte abrazo al Sr. D. Guillermo, 
manifestándole que lo extraño, pues aquí él era mi conseí 
jero, á quien comunicaba.mis sufrimientos, por ser un bello 
y honrado hombre. 

De los ochenta pesos que vd. me mandó remití inmedia-
tamente cuarenta á mi familia, porque se encontraba en la 
miseria más grande, y reservé los otros cuarenta en espe-
ra de que tan luego sea yo colocado mandar por ella para 
vivir tranquilo y aislado de todo, pues mi única ambición 
es encontrar trabajo, sea cual fuere, para el sustento de mi 
esposa y niños. 

Consérvese vd. bueno en unión de su apreciable familia, 
resérvese para sí el cariño que le profesa su inútil servidor 
Q. B. S. M.—Antonio Loredo. (Una rúbrica.) 

Octubre 27 de 1879.—Recibido á las cuatro de la tarde 
con los interrogatorios y documentos que se acompañan.— 
Joaquín M. Alcalde, en la acusación contra el Gobernador 
del Estado de Yeracruz general Luis Mier y Terán, por in-
fracción de la Constitución y leyes generales, ante la 2a Sec-
ción del Gran Jurado, como más haya lugar en derecho, 
salvas las protestas oportunas y legales, digo: 

Que como parte de las diligencias que deben practicarse 
para la averiguación, á mi derecho conviene, 

l 9 Que sean examinados los Sres. diputados D. Manuel 
Payno y Lic. D. Juan A. Mateos, al tenor del interrogato-
rio que acompaño marcado con la letra A. 

29 Que sean examinados en México el Sr. D. Guillermo 
Prieto, y en Puebla, y por medio de exhorto que se dirija, 
al señor Juez de Distrito, los Sres. generales D. José María 
Coutolenne, que'vive en el Molino de San Francisco, coro-
nel D. Emilio Gómez, que vive en la calle de la Caporala 
número 11, y fotógrafo D. Joaquín Martínez, que vive Es-
tanco de Hombres ó Alguacil Mayor, al tenor del interro-
gatorio que acompaño marcado con la letra B. 

30 Que se libre exhorto al mismo señoivJuez de Distrito 
de Puebla para que se haga comparecer á D. Miguel Gutiér-
rez, empleado que fué de la galera en Yeracruz, en Junio 
próximo pasado, y que vive en la casa del Sr. general D. 
José de la Luz Enriquez, á fin de que declare cuanto haya 
presenciado, le conste y sepa sobre los acontecimientos ve-



•rificados en aquella plaza la noche del 24 y madrugada del 
25 de Junió último, sobre todo, en los cuarteles 23 y 25 de 
línea. 

4? Que se prevenga ó exhorte al Juez de Distrito de Ye-
racruz, para que mande levantar y remita un plano de la 
planta baja del cuartel ocupado por el batallón número 23, 
situado junto á Puerta Merced, detallándose la colocacion 
de los armeros de la prevención y lugares donde fueron re-
conocidos por el médico D. Miguel Barbachano los cadáve-
res de los sacrificados la madrugada del 25 de Junio próxi-
mo pasado, y de donde los levantó en un carro, en dos 
viajes, para trasladarlos al cementerio el teniente de la poli-
cía, Carmona, designándose previamente por estas dos per-
sonas dichos lugares, con la reserva y precaución debidas, y 
en actos sucesivos para que no se confabulen. 

5? Que se agreguen el croquis y las tres cartas que pre-
sento, marcados con las letras C, B, E, F, nombrando peri-
tos calígrafos que cotejen la letra y firmas con la firma del 
Sr. Loredo, que existe en la Tesorería general, dándome 
poder en Julio próximo pasado para recibir ochenta pesos, 
y cuyo poder presenté para la entrega, existiendo estos do-
cumentos en la Sección de pagos militares á cargo del- Sr. 
D. Amado Banuet, así como con las firmas que obran en 
los expedientes de revista de Abril y Mayo, y solicitud en 
que pidió el S*. Loredo su separación del servicio militar, 
cuyos documentos existen en la Secretaría de Guerra y Ma-
rina. y á cuyo efecto pido se libre el correspondiente aten-
to oficio, para que se pongan de manifiesto dichas constan-
cias y se practique el cotejo, por ante los miembros de la 
Sección. 

A la 2a Sección del Gran Jurado suplico decrete de con-
formidad. 

Es justicia que pido, protesto lo necesario, etc. 
México, Octubre 27 de 1879.—Joaquín M. Alcalde. (Una 

rúbrica.) 
México, á 30 de Octubre de 1879.—Como lo pide.—Lo 

decretó la 2* Sección del Gran Jurado y lo firmó. Doy fé. 
—Rubio. (Una rúbrica.)—Prieto. (Una rúbrica.)—# Huer-
ta. (Una rúbrica.)—3. Fernandez, (Una rúbrica.) 

En seguida; presente el C. Lic. Alcalde le hice saber el 
auto anterior, de que entendido dijo: lo oye .y firmó. Doy 
fé.—Alcalde. (Una rúbrica.) 

Se libraron las citas que corresponden á los CC. Payno 
y Mateos para que comparezcan el dia 1? del próximo No-
viembre, á las tres en punto de la tarde. Conste.—Fernan-
dez, secretario (Una rúbrica.) 

Se libró comunicación al Juez suplente de Distrito de Ye-
racruz con inserción del cuarto párrafo del escrito anterior. 
Conste.—Fernandez, secretario. (Una rúbrica.) 

En esta fecha se libró oficio al Juez de Distrito del Estado 
de Puebla con inserción de los párrafos segundo y tercero 
del anterior escrito, y acompañándole el interrogatorio le-
tra B. 

México, á 31 de Octubre de 1879.—Fernandez, secreta-
rio. (Una rúbrica.) 

Se agrega el recibo de la Secretaría de Justicia, al acu-
sar el que corresponde al pliego que se le remitió para el 
Juez de Distrito del Estado de Puebla. 

México, á I o de Noviembre de 1879.—Fernandez, secre-
tario. (Una rúbrica.) 



En la ciudad de México, á primero de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve, compareció el C. Manuel Pay-
no, y hecha la protesta de decir verdad fué examinado al 
tenor del interrogatorio presentado por el C. Joaquin M. 
Alcalde, y que corre agregado bajo la letra A. 

A la primera pregunta contestó llamarse como ha expre-
sado, ser de esta capital, casado, mayor de cincuenta y dos 
años, con habitación en la calle de San Ildefonso número 8, 
y que no le tocan las generales de la ley ni con el Sr. Lic. 
Alcalde, ni con el general Terán, ni con ninguna de las per-
sonas que sucumbieron en Veracruz la noche del 24 al 25 
de Junio próximo pasado. 

A la segunda pregunta contestó: que es cierta. 
A la tercera expuso: que es cierto su contenido. 
A la cuarta: que es igualmente cierto. 
A la quinta: que es cierta. 
A la sexta: que también es cierta. 
A la sétima: que es cierta. 
A la octava: que también es cierta. 
A la novena: que es cierta. 
A la décima: que es cierta. 
A la undécima: que también es cierta. 
A la duodécima: que es igualmente cierta. 
A la décimatercera: que es cierta. 
A la décimacuarta: que es cierta. 
A la décimaquinta: que es cierto su contenido. 
A la décimasexta: que no tiene más que exponer, porque 

todo lo ocurrido en la casa del Sr. Lic. Alcalde se contiene 
en las preguntas que se le han hecho y le constan, porque 
se hallaba en su estudio cuando el capitan Loredo informa-

^ al mismo Sr. Alcalde sobre los sucesos pasados en el 
cuartel del batallón número 23 la noche del 24 al 25 de 
Junio. 

Que lo que tiene expuesto es la verdad, según la protes-
ta que de decirla hizo, firmando esta declaración con los 
señores miembros de ¡a 2» Sección del Gran Jurado. Doy 

« . - A t ó . (Rúbrica.) Prieto. (Rúbrica.)-Huerta. (Rúbrí 
ca.J—tí. Fernandez, secretario. (Rúbrica) 

En seguida, presente el C. Lic. Juan Antonio Mateos he-
cha la protesta de decir verdad, fué preguntado al tenor del 
mterrogatono que acompañd el C. Lic. Alcalde i su escrito 
de 2/ del pasado Octubre. 

A la primea pregunta dijo: llamarse como queda dicho 
de la cmdad de México, casado, abogado, de cuarenta y cii> 
co anos de edad, con habitación en la calle de Vergara nú-
mero 9 y medio, y q u e no le" tocan las generales de la ley 
con ninguna de las personas que marca la pregunta, pues 
con el S , general Terán solo ha tenido s i m p a d por h L 
visto su patriótico comportamiento como uno de los jefes 
del Ejercito de Oriente en 1867. 

A ia segunda pregunta contestó: que es cierta. 
A la tercera: que es cierta. 
A la cuarta: que es cierta. 
A la quinta: que es cierta. 
A la sexta: que es cierta. 
A la sétima: que también es cierta. 
A la octava: que es cierta: 
A la novena: que es cierta. 
A la décima: que es igualmente cierta. 
A la undécima: que es cierta. 
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A la duodécima: que es cierta. 
A la décimatercia: que es cierta. 
A la décimacuarta: que también es cierta. 
A la décimaquinta: que es cierta. 
A la décimasexta: que no puede agregar á lo que ha ex-

puesto, porque el Sr. Lic. Alcalde ha pormenorizado los he-
chos que pasaron en su estudio y que refirió el capitan Lo-
redo estando presente el que habla en el estudio del referido 
Sr Lic. Alcalde: que lo dicho es la verdad, en lo que se rati-
fica y firmó. Doy fé.—Rubio. (Rúbrica.)-Prieto. (Rúbrica.) 
Huerta. (Rúbrica .-Juan A. Mateos. (Rúbrica . ) -S. Fernán-

dez, secretario. (Una rúbrica.) 
México, á cinco de Noviembre de mil ochocientos setenta 

y nueve.—Líbrese oficio al Presidente del Ayuntamiento 
de esta capital para que se sirva hacer que dos maestros 
de primeras letras de reconocida aptitud y honradez se pre-
senten en la Secretaría de la Cámara de diputados á las tres 
de la tarde del dia 8 del corriente, para practicar el recono-
cimiento y cotejo de unas firmas. 

Líbrese oficio al Tesorero general de la Federación para 
que se sirva esperar á esta Sección en su oficina el mismo 
dia, á la misma hora en unión del empleado C. Amado 
Banuet. Lo proveyó la Sección del Gran Jurado y lo 
firmó. Doy fé.—Rubio. (Rúbrica.)— Prieto. (Rúbrica.)-
Huerta. (Rúbrica.)—& Fernandez, secretario. (Rúbrica.) 

En la misma fecha se libraron los oficios que previene el 

auto anterior. Conste— Fernandez, secretario. (Una rú-

brica.) 
Minuta.—La segunda Sección del Gran Jurado mandó 

por auto de esta fecha, en las diligencias que instruye so-

bre los sucesos pasados en Veracruz la noche del veinticua-
tro al veinticinco de Junio, que se le dirigiera á vd. oficio 
para que se sirviera hacer que dos maestros de primeras 
letras, de reconocida aptitud y honradez, se presenten en la 
secretaria de la Cámara de Diputados, á las tres de la tar-
de del dia ocho del corriente, para practicar el reconoci-
miento y cotejo de unas firmas. 

Al decirlo á vd. en cumplimiento de mis deberes, me es 
satisfactorio recomendarle la eficacia, pues se trata de la 
pronta administración de Justicia. 

Libertad en la Constitución. México, á cinco de Noviem-
bre de 1879.—Al presidente del Ayuntamiento de México. 
—Presente. 

Al márgen.—Segunda Sección del Gran Jurado. 

En auto de esta fecha acordó la segunda Sección del 
Gran Jurado, que.se librase á vd. oficio para que se sirva 
esperarla en su oficina en unión del empleado de esa teso-
rería, Amado Banuet, á las tres de la tarde del dia ocho 
del corriente, y practicar las diligencias judiciales que ha 
solicitado el diputado Joaquín Alcalde, en las que se siguen 
sobre lo ocurrido en Yeracruz la noche del 24 al 25 de Ju-
nio próximo pasado. 

Libertad en la Constitución. México, á 5 de Noviembre 
de 1879.—Al Tesorero general de la Federación. 

Sección del Gran J u r a d o . — M i n u t a r o n fecha nueve 
del próximo pasado Octubre se sirvió esa Secretaría decir 
á esta Sección que ya se daba la órden correspondiente pa-
ra que al teniente Roselló se le ministraran recursos en San 
Luis Potosí, punto en que se hallaba, á fin de que se pre-



sentara dicho oficial ante esta Sección para la práctica de 
una diligencia. 

Y como hasta hoy no se ha presentado el repetido oficial, 
esta Sección acordó suplicara á esa Secretaría se sirva librar 
sus órdenes para que á la mayor brevedad posible se pre-
sente aquel por ser de urgencia su declaración como tes-
tigo. 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. por acuerdo 
de Ja misma sección, suplicándole se sirva acusar recibo. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 5 de 
1879.—Al Secretario de Estado y del despacho de Guerra 
y Marina.—Presente. 

E11 México, á ocho de Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y nueve, presentes en la Secretaría de la Cámara de 
diputados los CC. Paulino María Oviedo y Eduardo Fer-
nandez Guerra, preceptores designados por el Presidente 
del Ayuntamiento de México para hacer el reconocimiento 
pericial de las firmas del capitan Antonio Loredo, se les hi-
zo saber su nombramiento de que entendidos dijeron, des-
pués de hecha la protesta de ley, que aceptan el nombra-
miento y lo desempeñarán fiel y lealmente, según sus' co-
nocimientos. 

Esto expusieron y firmaron. Doy fé.—Rubio. (Rúbrica.) 
—Prieto. (Rúbrica.)—Huerta. (Rúbrica.)—Paulino M. Ovie-
do. (Rúbrica.)—Fernandez , secretario, (Rúbrica.)—E. I. 
Guerra. (Rúbrica.) 

E11 seguida, presentes los CC. Paulino M* Oviedo y 
Eduardo Fernandez Guerra, hecha la protesta de conducir-
se con verdad, dijeron: el primero ser natural de Puebla y 

vecino de esta capital, viudo, preceptor de primeras letras 
de cincuenta y nueve años de edad y con habitación en el 
Puente de Monzon núm. 8; y el segundo, natural y vecino 
de México, casado, preceptor de primeras letras, de veinti-
cuatro años de edad y con habitación en la primera calle 
de Guerrero núm. 5. 

Puéstoles de manifiesto las firmas que cubren las cartas 
acompañadas por el diputado Joaquín Alcalde y las car-
tas mismas, para que dijeran si todas son escritas por una 
misma mano, y la lista de revista pasada en Veracruz el 
día dos de Junio, y que está suscrita por el capitan Anto-
nio Loredo, expusieron que confrontadas las cartas con la 
lista de revista pueden asegurar en conciencia que todos los 
documentos están escritos por una misma mano, porque el 
carácter de la letra, sus perfiles y sus rasgos son entera-
mente iguales: que encuentran, sin embargo, algunas va-
riaciones en las firmas que cubren las cartas dirigidas al 
Lic. Alcalde, pues en la de fecha 6 de Agosto, la firma tie-
ne rasgos en la letra A, de que carecen y no son iguales á 

° t r a S d o s ' P e r o <llle afirman que todas les parecen es-
tampadas por una misma mano.-Esto expusieron y firma-
ron Doy Íé.-Rubio. ( R ú b r i c a . ) - ^ . ( R ú b r i c a . ) - ^ 
ta. (Rubrica Paulino M. Oviedo. Una rúbr i ca . ) -^ F 
Guerra. (Una rúbr i ca . ) -£ Fernandez, secretario. (Una rú-
brica). 

En seguida se constituyó la Sección del Jurado de la Te-
sorería general de la Nación, y presente el C. Tesorero le 
fue pedido el expediente en que obra la carta-poder otor-
gada por el capitan Loredo á favor del C. diputado Al-
calde. 
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El empleado C. Amado Banuet presentó todo el expe-
diente, y á la foja 437 la carta expresada. 

Puéstola de manifiesto á los peritos Oviedo y Fernandez 
Guerra, despues de examinarla detenidamente, expusieron: 
que la firma que cubre la caria-poder que se les presenta 
y que lian cotejado con las otras tres que lian visto en la 
Secretaría de la Cámara de Diputados, en la diligencia que 
hace pocos instantes pasó, es enteramente igual y hecha por 
la misma mano, pues el carácter de letra y todos sus rasgos 
y perfiles son exactos unos y otros. 

Con lo que concluyó la diligencia que firmaron con la 
• Sección. Doy fé.—Rubio. (Rúbrica).—Prieto. (Rúbrica).— 

Huerta. (Rúbrica).—Manuel S. Toro.—A. Banuet. (Una rú-
brica).—Paulino M. Oviedo. (Rúbrica).—E. F. Guerra. (Una 
rúbrica).—S. Fernandez, secretario. (Una rúbrica). 

En las diligencias que instruye esta Sección contra el Go-
bernador constitucional del Estado de Veracruz, C. Luis 
Mier y Terán, por los sucesos ocurridos en aquel puerto la 
noche del 24 al 25 de Junio próximo pasado, presentó es-
crito al Lic. Joaquin María Alcalde, con fecha veintisite 
del corriente, poniendo, entre otras cosas, lo siguiente: 

49 Que se prevenga, etc. 
Y habiendo decretado la misma Sección, como lo pide en 

auto de esta fecha, lo trascribo á vd., esperando que á la 
mayor brevedad posible, y como lo requiere el caso, se sir-
va dar cumplimiento á lo mandado, en obsequio de la pron-
ta administración de justicia. 

Sírvase vd. acusarme recibo. 
Libertad en la Constitución. México, á30de Octubre de 

1879.—Al Juez suplente de Distrito, Lic. Biviano Beltran. 
—Veracruz. 

El Lic. Joaquin María Alcalde presentó á esta Sección 
el dia veintisiete del mes que acaba, un escrito pidiendo la 
práctica de algunas diligencias en la causa que sigue contra 
el Gobernador del Estado de Veracruz, Luis Mier y Terán, 
por los sucesos pasados en aquel puerto la noche del 24 al 
25 de Junio. 

Los párrafos respectivos del escrito dicen asir 
29 Que sean examinados, etc. 
3? Que se libre exhorto, etc. 
La segunda Sección del Gran Jurado decretó ayer de 

conformidad; y por consecuencia, tengo la honra de acom-
pañar á vd. original y en cinco fojas útiles, el interrogato-
rio letra B, á que se refiere el Lic. Alcalde, para que á su 
contenido sean examinados á la mayor brevedad posible, 
los testigos citados por el diputado acusador.—La misma 
Sección sabe que el C. Guillermo Prieto está actualmente 
en la ciudad de Puebla: recomienda, pues, que se le reciba 
declaración y que hecho todo se sirva vd. devolverme el ex-
pediente, para agregarlo á la causa. 

Sírvase vd. acusarme recibo. 
Libertad en la Constitución. México, á 31 de Octubre de 

1879.—Al Juez de Distrito del Estado de Veracruz—Pue-
bla. 

Minuta.—Tengo el honor de acompañar un pliego cerra-
do para el Juez de Distrito del Estado de Puebla. 

Ese pliego contiene la petición hecha por el diputado 
Joaquin Alcalde para que se practiquen algunas diligencias 
en la causa que se instruye contra el Gobernador del Es-



tado de Yeracruz, por los sucesos ocurridos en aquel puer-
to la noche del veinticuatro al veinticinco de Junio. 

He de merecer á vd. que se sirva dirigirlo á su título y 
que me acuse el debido recibo. 

Libertad en la Constitución. México, á 31 de Octubre de 
1879.—Al Secretario de Estado y del despacho de Justicia. 
—Presente. 

Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 
pública.—Sección primera.—Hoy digo al Juez de Distrito 
de Puebla, lo siguiente: 

"Original remito á vd. un pliego cerrado que para ese 
efecto ha dirigido á esta Secretaría la segunda Sección del 
Gran Jurado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union, relativo á la acusación hecha por el C. Lic. Joa-
quín Alcalde contra el C. Gobernador del Estado de Yera-
cruz." 

Y lo trascribo á vd. en contestación á su oficio relativo 
fecha de ayer. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 1? de 
1879.—P. Tagle. (Una rúbrica). A .los secretarios de la se-
gunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputa-
dos.—Presente. 

Al márgen.—Noviembre l 9 de 1879.—A su expediente. 

Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Yeracruz Llave.—"Se ha recibido en este Juzgado 
el oficio de vd. fecha 30 del mes próximo pasado, en el que 
se sirve insertar el capítulo 4? de la petición del Lic. Joa-
quin María Alcalde, referente á las diligencias que se es-
tán practicaudo en averiguación de los sucesos que tuvie-

ron lugar en esta ciudad la noche del veinticuatro al vein-
ticinco de Junio dé este año. 

Tengo el honor de acusar á vd. el correspondiente reci-
bo, manifestándole, para que se sirva hacerlo á la respeta-
ble segunda Sección del Gran Jurado, que se dará puntual 
y debido cumplimiento á lo que se manda. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Noviembre 3 
de 1 8 7 9 . - / . Biviano Beltran. (Una rúbrica.)—Señor se-
cretario de la segunda Sección del Gran Jurado.—México. 

Al márgen.—Noviembre 5 de 1879.—A su expediente. 
Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 

pública.—Sección primera.—El Juez de Distrito de Puebla 
en oficio de ayer dice lo siguiente:-En diez fojas diligen-
ciado, tengo el honor de devolver á vd. el pliego que por 
conducto de esa Secretaría fué remitido á este Juzgado pa-
ra la práctica de diligencias, para que por su respetable con-
ducto se devuelva á la segunda Sección del Gran Jurado 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Union y se 
sirva acusarme su recibo. 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia, remitiéndole 
originales las diligencias de que se trata. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 5 de 
1879. P. Tagle. (Una rúbrica).-Al Secretario de la se-
gunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Union.—Presente. 

Al márgen. Noviembre 6 de 1879—Recibo: á su expe-
diente. (Una rúbrica). 

Un sello que dice: Secretaría de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la üniom-Segunda Sección del Gran 
Jurado. El Lic. Joaquín María Alcalde presentó á esta 
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Sección el dia 27 del mes que acaba, un escrito pidiendo la 
práctica de algunas diligencias, en la causa que sigue con-
tra el Gobernador del Estado de Veracruz, Luis Mier y 
Terán, por los sucesos pasados en aquel puerto la noche del 
24 al 25 de Junio. 

Los párrafos respectivos del escrito dicen así: 
29" Que sean examinados en México el Sr. D. Guillermo 

Prieto, y en Puebla y por medio de exhorto que se dirigi-
rá al señor Juez de Distrito, los Sres. general D. José Ma-
ría Coutolenne, que vive en el Molino de San Francisco; 
coronel D. Julio Gómez, que vive en la calle de la Capo-
rala núm. 11, y fotógrafo D. Joaquin Martinez, que vive 
en el Estanco de Hombres ó Alguacil Mayor, al tenor del 
interrogatorio que acompaño marcado con la letra B. 

3? Que se libre exhorto al mismo señor Juez de Distri-
to de Puebla, para que haga comparecer á D. Miguel Gu-
tiérrez, empleado que .fué de la galera en Veracruz en Ju-
nio próximo pasado, y que vive en la casa del Sr. general 
D. José de la Luz Enriquez, á fin de que declare cuanto 
haya presenciado, le conste y sepa, sobre los acontecimien-
tos verificados en aquella plaza la noche del 24 y madru-
gada del 25 de Junio último, sobre todo en los cuarteles de 
los Batallones 23 y 25 de línea. 

La segunda Sección del Gran Jurado decretó ayer de 
conformidad; y por consecuencia, tengo la honra de acom-
pañar á vd. original y en cinco fojas útiles, el interrogato-
rio letra B., á que se refiere el Lic. Alcalde, para que ásu 
contenido sean examinados á la mayor brevedad posible los 
testigos citados por el diputado acusador. 

La misma Sección sabe que el C. Guillermo Prieto está 

actualmente en la ciudad de Puebla: recomienda, pues, que 
se le reciba declaración; y que hecho todo se sirva vcl. de-
volverme el expediente para agregarlo á la causa. 

Sírvase vd. acusarme recibo. Libertad en la Constitución. 
México, a 31 de Octubre de 1879.—&'. Fernandez, secreta-
rio—Una rúbrica.—Al Juez de Distrito del Estado de 
Puebla. 

B—Interrogatorio á cuyo tenor serán examinados los 
Sres. D. Guillermo Prieto, general D. José María Coutto-
lene, coronel D. Emilio Gómez, y D. Joaquin Martinez, en 
la acusación que se sigue contra el Gobernador de Vera-
cruz, general D. Luis Mier y Terán. 

Bajo la protesta legal. 1* Digan si les tocan las genera-
les de la ley con el que-suscribe, con el general D. Luis Mier 
y Terán, ó con alguna de las víctimas sacrificadas en Ve-
racruz la madrugada del 25 de Junio próximo pasado. 

2? Si es cierto que en los últimos dias de Julio ó prime-
ros de Agosto próximo pasado, en la ciudad de Puebla, el 
Sr. D. Antonio Loredo les dijo: que como capitan y con el 
oficial D. Antonio Rubalcaba, cubria en Veracruz el 24 de 
Junio próximo pasado la guardia de prevención del cuartel 
donde se aloja su batallón el 25 de línea, situado junto al 
cuartel que ocupa el batallón número 23. 

3a Si es cierto que les dijo: que á primeras horas dé esa 
noche, la mayoría de plaza nombró servicio y salieron del 
cuartel del 25 el subteniente Aviet, déla tercera compañía, 
con cuatro soldados y un cabo, el teniente Monterey con 
los sargentos primero de la cuarta compañía, segundo Gon-
zalo Vega, otros dos más y el cabo Apolinario Calva: el te-
niente Echeverría y subteniente Suarez Agüero, con diez 



hombres para cubrir un baluarte, y con el teniente Tereso 
Lapuente y un subteniente otros diez hombres para cubrir 
Otro baluarte. 

4? Si es cierto que les dijo: .que como á las doce y me-
dia de esa noche se presento el teniente Rojano, pregun-
tándole: "¿Estás de guardia?" y le respondió: "Sí, estoy de 
guardia. ¿Qué quieres?" replicando Rojano: "Dice el Ma-
yor de plaza, que cómo habiendo salido fuerza fuera del 
cuartel no has dado parte?" y en presencia de su teniente 
coronel Rosalino Martínez y del mayor del Batallón Juven-
cio Robles, contestó Loredo: "No di parte porque la fuer-
za no salía del recinto de la plaza; ese es servicio que la 
Mayoría nombra y debe saberlo; además, he dado aviso al 
jefe de dia, mayor Julio Saggiante. 

Si es cierto que les dijo: que entre una y media y tres 
cuartos para las dos de la mañana, pasó una fuerza de diez 
hombres, llevando á otro entre filas, á cuya fuerza acompa-
ñaba el Gobernador del Estado, general Luis Miery Terán, 
yendo por la banqueta, y que este señor, con la fuerza y el 
preso entraron al cuartel del 23, habiendo, conocido á la 
mayor parte de los que pasaron, por la claridad de la 
noche y la luz de gas de los faroles que alumbraban la 
calle. 

Si es cierto que les dijo: que como á los tres cuartos 
para las dos de la mañana entraron al cuartel del 25, el co-
mandante militar Cuesta, el teniente coronel del Batallón, 
Rosalino Martínez, el teniente coronel de guardia nacional 
Villaraoz y el paisano Miguel Gutierrez, que minutos ántes 
habían estado reunidos platicando cerca'del garitón de la 
puerta del cuartel del 25. 

Si es cierto que les dijo: que estando los cuatro ántes 
mencionados en la prevención del cuartel, dijo el coman-
dante militar Cuesta: "Tengo el estómago en un hilo," y 
ofreciéndole Loredo una taza de café caliente que acababan 
de traerle del rancho, contestó Cuesta: "No, gracias, sién-
tese y tome tranquilamente su café," reiterándole con un 
ademan que se sentara, diciéndole Cuesta minutos despues: 

• "Si oye vd. algunos tiros en el cuartel del 23, que no se 
alarme la guardia," y llamando Loredo al sargento primero 
Pedro González, porque el oficial Rubalcaba estaba en el 
cuarto de banderas rayando su papel y escribiendo los par-
tes que debían rendirse, le dijo al sargento: "Prevenga vd. 
á los vigilantes que no se alarmen si oyen tiros en el cuar-
tel inmediato," cuya orden cumplió el sargento. 

8a Si es cierto que les dijo: que Cuesta y los tres que le 
acompañaban, permanecieron silenciososy preocupados, y en 
el momento de dar el reloj público las dos de la mañana 
y sonaron los serenos sus bastones sobre las banquetas, se 
oyeron detonaciones en el cuartel del 23. 

9a Si es cierto que les dijo: que se acercó á la puerta con 
el sargento primero Pedro González, y éste, al ver que los 
serenos, léjos de acercarse al punto donde se produjeron las 
detonaciones, se alejaban apresurados rumbo á la Caleta, 
le dijo: "Mi capitan, estos llevan borrachitos, pero oyen ti-
ros y corren," agregando Loredo. que pocos momentos des-
pues, llegaban al cuartel del 25 el teniente Monterey y el 
cabo Apolinario Calva, quien dirigiéndose al teniente coro-
nel Rosalino Martínez, le dijo: "Vea, mi teniente coronel, 
el cartucho que me sirvió para darle el tiro de gracia á Vi-
cente Capmany," y Martínez recogió el cartucho mefá-



lico del que se quería apoderar el teniente coronel Tilla-
raoz. 

10a Si es cierto que les dijo: que un cuarto de hora des-
pues entrd al cuartel del 25 el general Terán, gobernador 
del Estado, quien vestía esa noche un flux gris, recogidas 
las solapas de la levita con unas mancuernas de caracoles, 
llevando un sombrero alto de fieltro, y al cinto y bajo la 
levita, una pistola grande, según el bulto que hacia: que 
recorrió sin hablar lo largo de la prevención, mordiéndose 
las uñas de la mano derecha, y luego preguntó al teniente 
coronel Martínez si se habían cumplido sus órdenes relevan-
do á los oficiales; y habiendo contestado Martínez que aun 
no, le previno que se cumplieran. 

11? Si es cierto que les dijo: que incontinenti se manda-
ron llamar con el sargento primero á los oficiales que habia 
en el cuartel, y bajaron con el mayor Juvencio Robles, el 
teniente Roselló que estaba de imaginaria y otros oficiales, 
presentándose, poniéndose el chaquetin y sin espada, el ofi-
cial Caro y García, de quien el 24 fué dia del santo de su 
nombre, y estaba durmiendo en un catre á la izquierda del 
corredor, pasada la prevención, junto al calabozo correc-
cional. 

Que en virtud de la orden del teniente coronel Martínez, 
formó su guardia y la entregó al teniente Monterey á quien 
se le designó, y despues de cumplido, previno el goberna-
dor Terán que entregase el otro oficial, y entregó también 
Rubalcaba. 

Que dirigiéndose el Gobernador á Loredo, Rubalcaba, 
Roselló, Caro y García, les previno que entregasen sus es-

padas, y lo efectuaron los tres primeros, pues Caro y Gar-
cía no la llevaba. 

Que verificado todo esto dijo el Gobernador dirigiéndose-
les: "Tengan los cuatro oficiales y salieron del cuartel, yén-
dose pegado á la pared Terán y á su izquierda Loredo, de-
trás los tres oficiales, y cerrando la retaguardia Cuesta, Mar-
tínez, Tillaraoz y el paisano Gutierrez, empleado de la ga-
lera. 

Que en la calle, y viendo que se dirigían al cuartel del 
23, Loredo $ijo al Gobernador: "Mi general, ¿qué va vd. 
á hacer con nosotros?'7 y respondió: "Silencio." "General, 
replicó, no sé lo que está pasando; se fusila en un cuartel 
entre las sombras de la noche; se relevan oficiales á desho-
ra y se les desarma." "Silencio," interrumpió Terán. "Se-
ñor, somos inocentes, que no se vaya á cometer una violen-
cia." 

Que entrando al cuartel del 23, se les introdujo al cuar-
to de banderas, y como inquietos él y Roselló, trataban de 
aclarar, les dijo el Gobernador: "Tan vdes. á ser fusilados 
por conspiradores," y ordenó al teniente coronel Benjamín 
Alvarez, que bajara la fuerza de imaginaria, y bajaron efec-
tivamente veinte hombres, cargando en el corredor sus ar-
mas y formando cuatro pelotones, presentándose el tenien-
te coronel Alvarez con unas reatas para atarlos. 

Que habiendo tomado Terán del brazo al capitan Lore-
do, les dijo á Roselló y á los otros, que salieran del cuarto 
de banderas á la prevención. 

Que Loredo abrazó entónces á Terán frente á la guafdia 
formada, y miéntras él suplicaba á Terán, Roselló suplicaba 
al mayor Juvencio Robles que hiciera cuanto fuese posible 



para salvarlos porque eran inocentes, y exclamando Loredo: 
"General, por su familia de vd., sálveme, soy inocente." Vol-
vió á meterlos al cuarto de banderas, y como el mayor Ro-
bles hablase, Terán, despues de unos momentos de irresolu-
ción, le dijo al mayor señalando con los dedos de la mano 
derecha: "De los cuatro, dos." 

Que Loredo y Roselló quedaron salvados, amarrando in-
mediatamente á Rubalcaba y á Caro el teniente coronel 
Benjamín Alvarez y el capitan Ireneo López, conducién-
dolos estos mismos al portal frente á la prevención, bajo el 
arco número seis que está al lado derecho, donde fué fusila-
do Rubalcaba, quien no llegó á hablar una palabra mién-
tras ocurrió lo ántes referido. 

Que cuando dispararon sobre Caro y GarjCÍa, éste sin du-
da se barrió al dispararle y salió corriendo á un lado del 
peloton, habiéndose producido momentáneamente confusion 
y gritería, en cuyo acto los soldados de la imaginaria dis-
pararon sobre el que se fugaba y mataron al centinela que 
estaba en la puerta que conduce á los macheros. 

Que reaprehendido Caro y García, gritaba éste: "Mi ge-
neral, que no me amarren, déjeme vd. escribir á mi mujer 
y á mi madre. Soy inocente," y repetía lo mismo aun en 
los momentos en que lo amarraban contra el pilar del arco 
sexto, donde le dieron la muerte. 

Que despues de estas ejecuciones que presenciaron Lo-
redo y Roselló desde el cuarto situado á la derecha del pa-
tio, frente á los arcos donde los trasladó el mayor Robles, 
se les trasladó por órden de Terán á otro cuarto que hay en 
el patio á la izquierda de la salida de prevención, en donde 
guardan los utensilios del alumbrado, cerrándoles la puer-

ta con llave, pero teniendo el dicho cuarto dos ventanas que 
dan para los arcos del fondo del patio. 

Que inquietos y atribulados confiaban para salvar de aque-
lla catástrofe en que alumbrara la luz. 

Que al fin tocaron diana; se sirvió el café á la tropa y co-
menzaron á atravesar algunos soldados por el patio. 

. Que despues de mucho rato, cuando ya habia amanecido 
y eran cerca de las cinco de la mañana, oyeron la voz del 
teniente coronel Alvarez gritándole al capitan López que 
bajara las reatas, inquietándose de nuevo Loredo y Roselló, 
máxime, cuando á la puerta del cuarto oyeron cargar las 
armas. 

Que en medio de su angustia y de esa horrible incerti-
dumbre, vieron atravesar por el patio á D. Ramón Albert 
Hernández conducido por el teniente coronel Alvarez, y el 
capitan López; bajo el arco número dos á la izquierda del 
patio fué fusilado, mandando el peloton el mayor Julio 
Saggiante: que pasadas las detonaciones oyeron en medio 
del pavoroso silencio que reinaba, la voz del Gobernador 
Terán diciendo: "Advertí á vd. por una y dos veces que 
se ausentara de esta poblacion, porque le habia de pasar 
muy feo. Yaya vd. á que lo fusilen:" y otra voz respondió 
"asesino," pasando en seguida por el patio, conducido y fu-
silado como el anterior. El tercer ejecutado bajo ese arco 
fué Cueto. 

Bajo el arco número tres fusilaron á Rodríguez, despues 
á Portillo y al último á Alva. Este, al conducirlo atado, lle-
vaba el sombrero echado para atrás, con un bastoncito que 
constantemente usaba, y vestía saco blanco de alpaca. 

Como resistía caminar, casi lo arrastraron Alvarez y Ló-
31 



pez y le rasgaron el saco por la parte de la bolsa de pecho. 
Alva decía: "Cristianito, que 110 me fusilen: soy inocente. 
Ya he sufrido mucho con lo que he mirado: soy inocente.'' 
Despues fué llevado casi en peso, y como estaba sin alien-
tos, lo ataron de un pié de gallo que hay detrás del arco 
tercero, y amarrado de este modo lo fusilaron. 

12? Si es cierto que les dijo: que el cabo Teófilo Loza 
fué el que á sus horas les llevó el desayuno y la comida, 
pero 110 tomaron nada porque tenian la boca amarga y no 

1 
tenian apetito. 

Que á las once y media de la mañana llegaron cien hom-
bres del l l 9 al mando del mayor del cuerpo, y formados en 
batalla, atravesando el patio de la prevención á los arcos, 
el Gobernador les dijo: "Viva el C. Presidente de la Repú-
blica, general Porfirio Diaz," y respondió la tropa formada: 
"¡Viva!" Continuó Terán: "Soldados del Ejército: Habéis 
sido llamados al puerto de Veracruz para defenderlo, por 
que se halla en estos momentos en peligro. ¡Viva el Supre-
mo Gobierno! Mueran los traidores!" Despues el mayor se 
adelantó á la fuerza y dijo: "¡Viva el C. Gobernador del 
Estado de Veracruz, general Luis Mier y Terán!" y la tro-
pa al contestar "viva" miraba los cadáveres. 

Que reconoció éstos como á las doce y cuarto el médico 
D. Miguel Barbachano, y álas doce y media llegó el tenien-
te de policía Carmona, que con un carro se llevó primero 
cinco cadáveres y despues cuatro, viendo entónces Loredo 
y Roselló que del arco numero seis sacaron tres, por lo que 
presumieron que allí fusilaron á Capmany. 

Que en la tarde hablaron con sus familias y los trasladó 
á su cuartel del 25 el mayor Juvencio Robles, y en la no-

che por el tren se les remitió á México, previniéndoles se 
presentaran al señor Ministro de la Guerra como lo verifi-
caron. 

13^ Digan lo más que les conste y sepan de público y 
notorio. México, Octubre 27 de 1 8 7 9 . 2 1 . Alcal-
de.—Una rúbrica. 

Un sello que dice:-Juzgado de Distrito del Estado de 
Puebla.—Recibido por el ordinario del dia tres, damos 
cuenta. Narvaez. Una r ú b r i c a , — i W A . - U n a rú-
brica. 

Puebla, Noviembre tres de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Acúsese recibo á la Secretaría de Justicia.-Ob-
eéquiese en todas sus partes lo que previene el interroga-
torio que remite por aquel conducto la segunda Sección 
del Gran Jurado de la Cámara de diputados del Congreso 
de la Union, y al efecto cítese inmediatamente á las perso-
nas que deben declarar, y diligenciado en la forma legal, de-
vuélvase. El ciudadano Juez interino de Distrito en este 
Estado, así lo proveyó y firmó, actuando con testigos de 
asistencia por falta de secretario. Damos fé.-Francisco del 
Valle. Una r ú b r i c a . - A . - C . Fernandez.-Una rúbrica. 

A. Mauro Narvaez.—Una rúbrica. 

En la misma fecha se acusó el recibo prevenido . -Nar-
vaez. Rúbrica. A. Fernandez.—Una rúbrica. 

En seguida se libraron los citatorios correspondientes. 
A . Narvaez. Una r ú b r i c a . - A . - J W ^ . - U n a rú-

brica. 

En la misma fecha, presente en este Juzgado el C. Joa-
quín Martínez y Monfort, el señor Juez le recibió la pro-
testa de producirse con verdad, y bajo ella, examinado por 
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sus generales, expresó llamarse como queda asentado, de 
este origen y vecindad, casado, mayor de edad, fotógrafo, 
con habitación en la calle del Alguacil Mayor número dos, 
que no le tocan las generales de la ley con las personas por 
quien declara. 

Examinado al tenor del precedente interrogatorio en la 
parte que á él concierne, contestó: 

A la segunda: que es cierta en todas sus partes. 
A la tercera: que no recuerda si dicho oficial hubiera por-

menorizado el contenido que ella expresa. 
A la cuarta: que no le consta. 
A la quinta: que es cierta en todas sus partes tal como 

lo expresó Loredo. 
A la sexta: que no es cierta, pues solo recuerda que Lo-

redo habló de que estando amarrado, su teniente coronel 
lo salvó. 

A la sétima: que no le cousta. 
A la octava: que no le consta lo que hubiese dicho Lo-

redo. 
A la novena: que no le consta esa digresión. 
A la décima: que es cierto en su primer período por las 

minuciosidades que abraza: el segundo no le consta. 
A la undécima: que es cierta en todas sus partes. 
A la duodécima y décimatercera: que es cierta, y en ella 

se ratificó y firmó en unión del C. Juez y testigos, que dan 
fé.— Valle. (Una rúbrica.)—Joaquín Martínez. (Una rúbri-
ca)— A.—Mauro Jfarvaez. (Una rúbrica.)—A.—G. Fernan-
dez. (Una rúbrica.) 

En seguida, presente el Sr. general D. José María Cou-
tolenne, previa la protesta de ley ofreció decir verdad, y 
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bajo ella examinado al tenor del interrogatorio remitido 
por la Sección del Gran Jurado de la Cámara de diputa-
dos del Congreso de la Union. 

A la primera dijo: que no le tocan las generales de la ley 
con ninguna de las personas por quienes va á declarar. 

A la segunda: que es cierta. 
A la tercera: que es cierta. 
A la cuarta: que es enteramente cierta. 
A la quinta: que también lo es. 
A la sexta: que es cierta en todas sus partes. 
A la sétima: que es igualmente cierta. 
A la octava, novena, décima, undécima y duodécima: que 

le consta el contenido que ellas abrazan. 

A la décimatercera: que todo lo que ha contestado le cons-
ta de una manera cierta, por habérselo referido así y en di-
versas veces el referido Sr. Loredo, y que esta es la verdad, 
y se ratificó y firmó en unión del C. Juez, y testigos, que 
dan fé. Valle. (Una r ú b r i c a . ) - / M. Goutolenne. (Una rú-
brica.) A. Mauro Narvaez. (Una rúbrica.)—A. O. Fer-
nandez. (Una rúbrica.) 

A continuación, presente el C. Guillermo Prieto, prévia 
ia protesta de ley, y bajo ella examinado contestó: que se 
llama como queda expresado, originario de México, tran-
seúnte en esta ciudad, viudo, mayor de edad, propietario, y 
que no le tocan las generales de la ley con las personas por 
quienes declara. 

Examinado al tenor del interrogatorio que se ha remiti-
do por la 2? Sección del Gran Jurado de la Cámara de la 

. Unió», dijo: que todo el contesto de sus preguntas es cier-
to J que hace suya toda la conformidad que á él ha ex-
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puesto el Sr. general D. José María Coutolenne. Porque 
los referidos hechos le constan por haberlos oido narrar va-
rias veces de la boca del capitan Loredo, y que es la ver-
dad, que.ratificó y firmó en unión del C. Juez con los tes-
tigos de asistencia, que dan fé.— Valle. (Una rúbr ica . ) -
Guillermo Prieto. (Una rúbrica.) — A..—Mauro Narvaez. 
(Una rúbrica.)—A. —G. Fernandez. (Una rúbrica.) 

En cuatro del mismo, presente en este Juzgado el C. co-
ronel Emilio Gómez, el C. Juez le exigió protesta de pro-
ducirse con verdad, y bajo ella examinado por sus generales 
expresó: á la primera, llamarse como queda expresado, ori-
ginario de Yeracruz, vecino de esta ciudad, casado, coronel 
ilimitado, con habitación en la calle de la Caporala número 
11: que no le tocan las generales de la ley con ninguna de 
las personas por quienes declara. 

A la segunda; que es cierta. 
A la tercera: que es igualmente cierta. 
A la cuarta: que le consta. 
A la quinta: que es cierta en todas sus partes. 
A la sexta: que también lo es. 
A la sétima: que es cierta, según se refiere. 
A la octava: que todo su contenido es cierto. 
A la novena: que es la verdad. 
A la décima: que le consta su contenido. 
A la undécima: que es igualmente cierta! 
A la duodécima: que es cierta en todas sus partes. 
A la décimatercera: que todo lo que ha declarado como 

evidente le consta, porque diversas veces se lo oyó referir 
al capitan Loredo, agregando que se nota una equivocación 
respecto al C. Miguel Gutierrez, á quien se le titula emplea-
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do de la galera, empleo que nunca ha servido, y que ade-
más, llama la atención que el mismo Sr. Loredo le mani-
festó que la persona que estuvo más cerca del Sr. general 
Terán la noche de los acontecimientos fué el actual diputa-
ai Congreso de la Union por el Estado de Yeracruz, C. Jo-
sé González Perez: que esta es la verdad, en que se ratificó 
y firmó en unión del C. Juez y testigos, que dan fé.— Va-
lle. (Una rúbrica.) F. Gómez. (Una rúbrica,)—A. Mauro 

Narvaez. (Una rúbrica.—A.—a Fernandez. (Una rúbrica.) 
En la misma fecha se hace constar que á la vez de haber 

buscado al C. Miguel Gutierrez, se inquirió que no se en-
cuentra en esta ciudad por haber marchado hace cerca de 
un mes al rumbo de Yeracruz ó á la Costa . -Lo que se 
asienta. A. Narvaez. (Una rúbrica.)— A.—Fernandez. 
(Una rúbrica.) 

En la misma fecha y en diez fojas se devuelve este expe-
diente al Ministerio de Justicia como está mandado, tomán-
dose razón. A. Narvaez. (Una rúbrica.)-A . -Fernandez. 
(Una rubrica.) 

Con la comunicación de vd. fecha de ayer, y en diez fo-
jas útiles he recibido diligenciado el oficio que la 2a Sección 
del Gran Jurado dirigió al Juez de Distrito del Estado de 
Puebla, para que practicara las diligencias que solicitó el 
diputado Joaquín Alcalde, en el expediente que se sigue 
contra el Gobernador del Estado de Yeracruz, por los suce-
sos pasados en el cuartel del batallón número 23, la madru-
gada del 25 de Junio próximo pasado. 

Libertad en la Constitución. México, á 6 de Noviembre 
8 ' 9 - "~ A 1 Secretario de Estado y del Despacho de Jus-

ticia é Instrucción pública.—Presente. 
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Un sello que dice: Tesarería general de la Federación. 
—México.—Sección.—Mesa.—Recibí la atenta nota que 
esa Secretaría se sirvió dirigirme con fecha cinco del actual, 
y en respuesta tengo el honor de manifestar á vd. que el 
que suscribe, en unión del empleado de esta Tesorería, Ama-
do Banuet, están dispuestos á esperar y recibir en esta ofi-
eina á las tres de la tarde del dia 8 del corriente, á la 2? 
Sección del Gran Jurado de la Cámara de diputados, con 
objeto de practicar las diligencias judiciales que ha solicita-
do el diputado Joaquín Alcalde, con motivo de lo ocurrido 
en Yeracruz la noche del 24 al 25 de Junio próximo pa-
sado. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 6 de 
1879— Manuel S. Toro— Al Secretario de la Cámara de di-
putados.—2* Sección del Gran Jurado.—Presente. 

Al margen.—Noviembre 6 de 1879 — A su expediente. 

—Rúbrica. 
Un sello realzado que dice: Secretaría del Ayuntamien-

to Constitucional de México.—Con esta fecha se libra ór-
den á los profesores CC. Paulino María Oviedo y Eduardo 
Fernandez Guerra, para que concurran á practicar las di-
ligencias á que se refiere vd. en su nota fecha cinco del ac-
tual. 

Y por acuerdo del C. Presidente Municipal tengo la hon-
ra de comunicarlo á vd. para su conocimiento y en contes-
tación á su nota referida. 

Libertad en la Constitución. México, Noviembre 6 de 
1876. F. López Romano, secretario.—C. secretario de la 

segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Dipu-

tados.—Presente. 
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Al márgen: Sección segunda.—Núm. 888.—Noviembre 
7 de 1879.—A su expediente. 

Para que tenga su verificativo el auto que pronunció la 
segunda Sección del Gran Jurado el dia de ayer, acompa-
ño á vd. en 192 fojas útiles el expediente instruido contra 
el C. Gobernador del Estado de Yeracruz, por los hechos 
pasados en aquel puerto la noche del 24 al 25 de Junio. 

Sírvase vd. acusarme recibo. 
Libertad en la Constitución. México, á 7 de Octubre de 

1879.—Al Juez suplente de Distrito, Lic. Biviano Beltran. 
—Yeracruz. 

Tengo la honra de acompañar á vd. en pliego cerrado, 
para el Juez suplente de Distrito del Estado de Yeracruz, 
Lic. Biviano Beltran, el expediente instruido contra el Go-
bernador Constitucional, C. Luis Mier y Terán, por los he-
chos pasados en aquel puerto la noche del 24 al 25 de Ju-
nio. 

Sírvase vd. acusarme recibo. 
Libertad en la Constitución. México, á 7 de Octubre de 

1879.—Al secretario de Estado y del despacho de Justicia. 
—Yeracruz. 

Tengo la honra de acompañar á vd. copia certificada del 
escrito en que los CC. Joaquín Alcalde, Leonardo López 
Portillo y Roberto á Esteva pidieron á la segunda Sección 
del Gran Jurado de la Cámara de Diputados que vd. infor-
mara sobre los capítulos que arroja ese memorial. 

La Sección proveyó, "como lo piden," y en esa virtud 
espera que á la mayor brevedad posible, por interesarse en 
ello la justicia, se sirva vd. obsequiar lo determinado. 

Libertad en la Constitución, México, á 7 de Octubre de 



1879.—Al secretario de Estado y del despacho de Guerra 
y Marina.—Presente. 

Con fecha cuatro del corriente proveyó la segunda Sec-
ción del Gran Jurado el auto siguiente. 

(Aquí el auto de cuatro de Octubre). 
Tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conocimien-

to y demás efectos. 
Libertad en la Constitución. México, á 7 de Octubre de 

1879.—Al secretario de Estado y del despacho de Guerra 
y Marina.—Presente. 

Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 
páblica.—Sección primera.—Hoy digo al Juez de Distrito 
ele Veracruz lo que sigue: 

Original remito á vd. un pliego cerrado que para ese 
efecto ha dirigido á esta Secretaría la segunda Sección del 
Gran Jurado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union, y contiene el expediente instruido contra el Go-
bernador Constitucional de ese Estado, C. Luis Mier y Te-
rán, por los hechos pasados en aquel puerto la noche del 
24 al 25 de Junio. 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia. 
Libertad en la Constitución. México, Octubre 7 de 1879. 

—P. Tagle.—Al secretario de la segunda Sección del Gran 
Jurado de la Cámara de Diputados del Congreso déla 
Union.—Presente. 

Al margen.—Octubre 9 de 1879.—A sus autos. 
Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 

Guerra y Marina.—Sección primera,—Me he impuesto del 
oficio de vd., fecha 7 del actual, en que se sirve trascribir-
me el auto proveído por esa Sección del Gran Jurado el 

dia cuatro , pidiendo á esta Secretaría la causa mandada 
instruir á la - Comandancia militar de Veracruz, en 26 de 
Junio último, sobre los sucesos que tuvieron lugar en aque-
lla plaza el dia anterior; y en respuesta tengo la honra de 
manifestar á vd. que como la sumaria de que se.trata no 
existe en este Ministerio, ya se pide dicho documento á la 
Comandancia militar referida, y luego que se reciba se re-
mitirá á esa Sección. 

Libertad en la Constitución. México, Octubre 9 de 1879. 
—González.—Al diputa,do S. Fernandez, secretario de la se-
gunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputa-
dos.—Presente. 

Al márgen.—Octubre de 1879.—A su expediente. 
Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-

tado de Veracruz Llave.—Núm. 2,842.—A las seis de la 
tarde del dia de ayer y en 192 fojas útiles, se recibió en es-
te Juzgado el expediente instruido contra el C. Goberna-
dor de este Estado, C. Luis Mier y Terán, por los hechos 
que tuvieron lugar en este puerto la noche del 24 al 25 de 
Junio del presente año, se dará por este Juzgado el debido 
cumplimiento á lo prevenido en el respetable auto fecha 7 
del corriente, pronunciado por la segunda Sección del Gran 
Jurado de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Union. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Octubre 10 de 
1879.—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Señor secre-
tario de la segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara 
de Diputados.'—México. 

Al márgen—Octubre 13 de de 1879.—A su expediente. 
Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 



154 
i • 

. Guerra y Marina.—Sección primera.—Impuesto del oficio 
de vd. de antier, en que se sirve acompañarme copia, cer-
tificada del escrito presentado ante esa Sección del Gran 
Jurado por los CC. Joaquín M. Alcalde, Leonardo López 
Portillo y Roberto A. Esteva, tengo la honra de acompa-
ñar á vd. el informe á que se contraen los puntos que abra-
za el escrito de que se trata. 

Libertad y Constitución.—México, Octubre 9 de 1879. 
—González. (Una rúbrica). —Al diputadoS. Fernandez, se-
cretario de la segunda Sección del Gran Jurado de la Cá-
mara de Diputados.—Presente. 

Al márgen.—Octubre 11 de 1879 --Recibo, á su expe-
diente. 

» 

Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Informe que rinde el suscrito secreta-
rio de Estado y del despacho de Guerra y Marina.—Eva-
cuando el interrogatorio que" contiene el ocurso presentado 
ante la segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Union, el 29 de Setiembre 
de 1879, por los CC. Joaquin M. Alcalde, Leonardo López 
Portillo y Roberto A. Esteva. 

A la primera pregunta: Si es cierto que se presentaron 
en esta secretaría los CC. capitan Antonio Loredo y tenien-
te Manuel Roselló, pocos dias despues de los sucesos ocur-
ridos en Veracruz el 2-5 de Junio último, sin poder recor-
dar la fecha precisa en que hicieron su presentación dichos 
oficiales. 

A la segunda pregunta: Es cierto que despues de pregun-
tar á los oficiales referidos el motivo de su presentación, sus 
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nombres y empleos, se previno volvieran á presentarse al 
dia siguiente en la tarde, dejándolos en absoluta libertad. 

A la tercera pregunta: También es cierto que el capitan 
Antonio Loredo pidió' su baja para retirarse del servicio, 
despues de haber estado algunos dias en depo'sito, cuya ba-
ja se le concedió el 16 de Julio último, mandándosele mi-
nistrar una paga para retirarse. 

A la cuarta pregunta: El teniente Manuel Roselló ha si-
do colocado el 18 de Setiembre próximo pasado en el 29 

batallón, que se encuentra en Tampico. 

A la quinta pregunta: Dado de baja el capitan Loredo 
desde 15 de Julio último, como se tiene manifestado al con-
testar la tercera pregunta, si ignora la residencia de dicho 
oficial. 

Respecto á la fracción primera del último pedido que con-
tiene el ocurso de los CC. Alcalde, Portillo y Esteva, se 
acompaña original el oficio duplicado de la Comandancia 
militar del Distrito Federal, en que comunicó la presenta-
ción de Loredo, Roselló y otros oficiales, así como el pasa-
porte original con que se presentaron. 

Se acompañan las listas de revista del 25 batallón, corres-
pondientes á Junio y Julio del presente año, á que se con-
trae la fracción segunda del mismo pedido, á que se refiere 
la anterior. * 

Respecto á la orden para que el teniente Roselló venga 
á presentarse ante la segunda Sección del Gran Jurado de 
la Cámara de Diputados, con esta fecha se libran por la vía 
telegráfica, á San Luis Potosí, donde actualmente se en-

* Véase al fin del anexo núm. 2. 



cuentra el oficial de 'quien se trata, y se le mandan minis-
trar los recursos necesarios para que pueda emprender su 
marcha. 

México, Octubre 9 de 1879.—M. González. 
Un sello negro con las armas nacionales.—El comandan-

militar de la plaza de Veracruz y Ulúa concede libre y se-
guro pasaporte al C. capitan Antonio Loredo, tenientes Ma-
nuel Iloselld y José María Salmerón, y subteniente Pablo 
Urbina, para que pasen á México á presentarse al Ministe-
rio de Guerra en asuntos del servicio, y encarga á las au-
toridades, tanto civiles como militares, no les pongan emba-
razo en su tránsito ni en su salida y les franqueen los auxi-
lios que necesiten por sus justos precios. 

Dado en Veracruz, á 25 de Junio de 1879.—M. Cuesta. 
(Una rubrica). 

Un sello que dice: Comandancia militar de la plaza de 
Veracruz.—P. O. del C. M.—Eduardo Señero. (Una rúbri-
ca). 

Al márgen.—Número 309.—Derrotero.—Línea férrea. 
Filiación.—Edad.—Estatura.—Color.—Ojos.—Nariz.—Pe-
lo.—Barba.—Señas particulares.—Firma del portador.— 
Valga por dos dias.—Registrado á fojas 9 del libro respec-
tivo—Cumplido Bpa—México, 2 W . Gómez. (Una rú-
brica). 

Un sello que dice: República Mexicana.—Comandancia 
militar del Distrito Federal.—Sección 1*—Núm. 795.—Du-
plicado.—Procedentes de Veracruz y con el pasaporte res-
pectivo se me han presentado los CC. capitan Antonio Lo-
redo, teniente Manuel Roselld y José María Salmerón, y 
subteniente Pablo Urbina, quienes vienen á esta capital con 

objeto de hacerlo ante la Secretaría que es al digno cargo 
de vd. 

Lo que me honro en comunicarle para su superior cono-
cimiento. 

Libertad y Constitución. México, Junio 27 de 1879.— 
Bvciano Hernández. (Una rúbrica).—Al secretario de Esta-
do y del despacho de Guerra y Marina.—Presente. 

Un sello que dice: República Méxicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Sección P — E n 128 fojas útiles tengo 
la honra de acompañar á vd. la averiguación original for-
mada en la plaza de Veracruz con motivo de los sucesos 
ocurridos en el cuartel del batallón númeno 23 la madru-
gada del 25 de Junio último, cuya sumaria pidid á la Se-
cretaría de mi cargp esa Sección del Gran Jurado en el au-
to que se sirvió' vd. trascribirme el 7 del actual; suplieán-
•dole que una vez que haya surtido sus efectos la averigua-
ción original de que se trata, se sirva disponer que sea de-
vuelta á esta Secretaría. 

Libertad y Constitución. México, Octubre 15 de 1879. 
—Manuel González. (Una rúbrica).—Al diputado S. Fernan-
dez, secretario de la segunda Sección del Gran Jurado de 
la Cámara de Diputados.—Presente. 

Al márgen.—Octubre 20 de 1879.—Se recibid de mano 
de un ayudante, á las tres y tres cuartos de la tarde—Re-
cibo. * 

Minuta.—Segunda Sección del Gran Jurado.—En 128 
fojas útiles y con el oficio de vdes. de 15 de corriente, aca-
bo de recibir de mano de un ayudante la averiguación ori-

* Véase el anexo núm. 4. 



ginal formada en la plaza de Veraeruz con motivo de los 
sucesos ocurridos en el cuartel del batallón número 23 la 
madrugada del 25 de Junio último. 

Tengo la honra de decirlo á vd. en respuesta, acusando 
recibo del expediente. 

Libertad en la Constitución. México, á 20 de Octubre de 
1879.—Al secretario de Estado y del despacho de Guerra 
y Marina.—Presente. 

Octubre 21 de 1879.—Al Juez de Distrito suplente del 
Estado de Veraeruz, Lic. Biviano Beltran.—Dispuesto pol-
la Segunda Sección del Gran Jurado que vd. se sirviera 
participarle cada cuarenta y ocho horas el estado que guar-
dan las diligencias que practica sobre lo ocurrido en ese 
puerto la noche del 24 al 25 de Junio, esperaba saber opor-
tunamente lo que se adelantara; pero no habiendo recibido 
noticia alguna he de merecer á vd. que me las comunique 
inmediatamente y sin perder para lo sucesivo el término se-
ñalado. 

Sírvase vd. también interrogar á la familia del ex-capi-
tan Loredo para que diga su paradero, y avisar el resulta-
do á esta Sección para que tome las providencias oportunas, 
según pidieron los acusadores Alcalde, López Portillo y 
Esteva en su ocurso de 29 de Setiembre último, que corre 
agregado á la causa que se le remitid á vd.—S. Fernandez, 
secretario. 

Edicto.—Secretaría de la Cámara de diputados del Con-
greso de la Union—Segunda Sección del Gran Jurado.— 
Ignorando la residencia del ex-capitan Loredo se le cita y 
emplaza para que comparezca á declarar ante esta Sección 
en el término de veinte dias contados desde esta fecha. 

México, á 12 de Octubre de 1 8 7 9 S . Fernandez, secre-
tario. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Telégrafos federales.-Oficina central 
- 2 2 Octubre 79. -México, Coliseo viejo número 21.—Re-
pública mexicana. Líneas telegráficas del Gobierno fede-
ral.—Todo telégrama debe llevar el sello de la oficina.—Oc-
tubre 22 de 1879. A su expediente—Telegrama,-Remi-
tido de Veraeruz el 22 de Octubre de 1879.-Recibido en 
México el 22 de Octubre de 1879, álas once horas cincuen-
ta y cinco minutos de la mañana.-Secretario de la 2a Sec-
ción del Gran Jurado.-Cumpliendo el acuerdo seis del 
corriente, examinados el capitan Alvarez, Antonio Loredo 
y el teniente coronel del batallón 25; se ha dado conoci-
miento al Gobernador de las acusaciones; se está averiguan-
do el paradero de los heridos y algunos testigos para con-
cluir la averiguación; por correo se informa ampliamente. 
—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica) 

Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Veraeruz Llave. -En cumplimiento del respetable 
acuerdo de esa Sección fecha 25 de Agosto último y de su 
telégrama de 21 del corriente, recibido á las siete y media 
de la noche del dia de ayer, tengo el honor de informar á 
esa Sección que en el expediente seguido en contra del C. 
Gobernador del Estado, general Luis Mier y Terán, se han 
practicado las diligencias que corresponden con los CC. que 
se encuentran en esta plaza, capitanes Alvarez y Loredo y 
teniente coronel Martínez, del batallón número 25. 

Que se procura la comparecencia de los testigos ausentes 
para evitar la dilación que ordinariamente sufren los exhor-
tos, y concluir cuanto ántes todas las diligencias. 
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Que hoy mismo se librarán las órdenes respectivas para 
la presentación de los testigos que aun existen en esta plaza, 
para evacuar las citas que les resultan de las declaraciones 
tomadas y de las acusaciones que corren en el expediente. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Octubre 22 de 
1879.—/. Biviano Béltran. (Una rúbrica.)—C. Secretario 
de la Segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de 
diputados del Congreso de la Union—México. 

Al márgen.—Octubre 24 de 1879.—A su expediente. 

Un sello que dice: Telégrafos federales—Oficina central. 
—Coliseo viejo—25 Octubre 79.—México.—República 
Mexicana—Líneas telegráficas del Gobierno federal.—To-
do telégrama debe llevar el sello de la oficina—Telégrama. 
—Remitido de Yeracruz el 25 de Octubre de 1879.—Reci-
bido en México el 25 de Octubre de 1879, á las nueve ho-
ras treinta y cinco minutos de la mañana.—Señor Secreta-
rio de la 2* Sección del Gran Jurado de la Cámara de di-
putados.—Se está examinando á los testigos presentes y 
se activa la comparecencia de los ausentes.—Béltran. (Una 
rúbrica.) . 

Octubre 25 de 1879.—A su expediente. 

Un sello que dice: Telégrafos federales.—Oficina central. 
—Coliseo viejo número 2 1 . - 2 8 Octubre 79.—-México.— 
República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno fe-
deral.—Todo telégrama debe llevar el sello de la oficina.— 
Telégrama.—Remitido de Yeracruz el 28 de Octubre de 
1879.—Recibido en México el 28 de Octubre de 1879, á las 
nueve horas cincuenta y cinco minutos de la mañana.—Se-
cretario Segunda Sección del Gran Jurado.—Comienza exá-

men testigos; libro exhortes para examinar los ausentes.-
Béltran. 

Octubre 28.—A su expediente. 

Un sello realzado que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Veracruz Llave.-Tengo el honor de informará la 
respetable segunda Sección del Gran Jurado de la Cáma-
ra de Diputados, que en cuanto le es posible al Juzgado de 
mi cargo, se activa la conclusión de cuantas diligencias son 
conducentes para esclarecer, los hechos que tuvieron lugar 
la noche del 24 al 25 de Junio en esta ciudad 

Recibido el expediente el nueve del mes anterior pro'xi-
mo pasado Octubre, dia en que recibí el Juzgado co-
menzaron a practicarse las diligencias contraidas i la compa-
recencia de los testigos que debian examinarse, como se ha 
verificado, y verá á su tiempo la Sección segunda, con toda 
la calma necesaria y sin atrepellar los procedimientos, dan-
do a los interrogados todas las garantías necesarias para 
que am temor alguno, y bien persuadidos de la importan-
cía de sus dichos, los expusieran con claridad 

Vera' la segunda Sección que una de las personas inter-
rogadas, citada por los Sres. Alcalde y Ldpez Portillo, en 
SU acusación, que es el oficial Antonio Loredo, y cuya re-
sidencia se ignoraba, fué llamado í declarar tan luego co-
rno supo este Juzgado se hallaba de tra'nsito en esta ciu-
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Se ha remitido á Tuxpam un exhorto al Juez de 1» ins-
tanca de aquel Cantón, con los insertos necesarios y un in-
terrogatorio para el eximen de los soldados Antonio Tor-



res y Yalentin Castillo, que se hallaban de guardia en el 
cuartel del batallón número 23, y que salieron heridos la 

noche de los acontecimientos. 
Si más no se hace; si más no avanza el procedimiento, 

no es ni por omision ni porque encuentre obstáculos de otro 
órden este Juzgado, pues, en obsequio de la verdad y la 
justicia, ha gozado y goza de completa independencia y se-
guridad, como cumple á la dignidad de la judicatura. 

Sírvase vd , señor secretario, presentar este informe á la 
segunda Sección del Gran Jurado, para su conocimiento y 
para que se persuada que no hay demoras voluntarias en 
los procedimientos relativos á la averiguación que se ha en-
comendado á este Juzgado. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Noviembre 5 de 
1 8 7 9 Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Señor secreta-
rio de la segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara 

de Diputados.—Presente. 

Al márgen.—Noviembre 7 de 1879.—Recibo, á su expe-

diente. 
Minuta.—He tenido el honor de recibir la comunicación 

de ese Juzgado, del cinco del corriente, en la que se sirve 
informar del estado que guardan las diligencias que esta 
Sección mandó practicar en la causa que le instruye al 0. 
Gobernador del Estado. 

Esta Sección ha acordado diga á vd. que espera de su 
rectitud y actividad, el que cuanto ántes procure terminar 
las referidas diligencias, quedando enterado de lo que has-
ta hoy se ha practicado por ese Juzgado. 

Lo que comunico á vd. en contestación á su referida 

nota. 

Libertad, etc., etc. 
Noviembre 7 de 1879.—Al C. Juez de Distrito del Es-

tado de Yeracruz. 

Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Sección 1 ? - M e he impuesto del oficio 
de vd. en que se sirve comunicarme el acuerdo de esa Sec-
ción del Gran Jurado, para que por la Secretaría de mi 
cargo se libren las órdenes á fin de. que á la mayor breve-
dad posible se presente el teniente Manuel Roselló, para la 
práctica de una diligencia, en virtud de no haberlo verifi-
cado dicho oficial, y en respuesta tengo la honra de mani-
festar á vd., para que se sirva hacerlo así presente á esa 
Sección, que por los antecedentes que obran en esta Secre-
taría consta que cuando se libró la órden pare que el ofi-
c i a r e quien se trata viniera á esta capital, ya habia salido 
de San Luis Potosí, por lo que tuvo que dirigirse dicha ór-
den á Tampico; pero que con esta fecha se repite aquella 
disposición, para que por el primer conducto que salga de 
Tampico venga el teniente Roselló. 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 7 de 1879. 
—Manuel González. (Una rúbrica).—Al diputado S. Fer-
nandez, secretario de la segunda Sección del Gran Jurado 
de la Cámara de Diputados.—Presente. 

Al márgen. Noviembre 10 de 1879.—A su expediente. 
Noviembre 24 de 1879,-Recibido á las tres y media de 

la tarde.—Ciudadanos miembros de la Segunda Sección del 
Gran Jurado.—Los que suscribimos ante vdes. como mejor 
proceda, salvas las protestas de estilo, exponernos: que te-
nemos noticia de que el Sr. general D. Luis de Mier y Terán 
ha tenido á bien encargarnos de su defensa en la causa que 



se instruye por esta Sección, con motivo de los aconteci-
mientos ocurridos en la ciudad de Veracruz el dia 24 de Ju-
nio del corriente año. 

Para desempeñar este encargo, que hemos aceptado, es 
necesario que con arreglo alo prevenido por la Constitución, 
se nos faciliten los datos que consten en el proceso para 
preparar la defensa, mandando que con ese objeto, la causa 
quede á nuestra disposición en la Secretaría por el término 
prudente que la Sección tenga á bien señalar. 

En esta virtud, á la Segunda Sección del Gran Jurado su-
plicamos que previa la aceptación y discernimiento del car-
go se sirva resolver como pedimos, que es justicia, protes-
tamos, etc. 

México, Noviembre 21 de 1879.—Lic. M. Dublan. (Una 
rúbrica)—Lic. M. Cóntreras. (Una rúbrica.)-Lic. Luis Mén-
dez. (Una rúbrica.) 

Al margen.—México, 24 d¿ Noviembre de 1879.—A su 
expediente. 

Recibido á las cuatro y tres cuartos de la tarde.—No-
viembre 25 de 1879—Francisco Hernández y Hernández 
y Manuel Peniche. apoderados legítimos de la Sra. Cande-
laria P. de Albert, según consta de autos en la causa que 
por homicidio perpetrado en la persona del Sr. Dr. Ramón 
Albert Hernández se instruye contra el Sr. Gobernador de 
Yeracruz, general Luis Mier y Terán, su estado supuesto y 
salvas las protestas oportunas y legales, ante la Sección del 
Gran Jurado Nacional comparecemos, y con el respeto de-
bido decimos: Que para promover lo que corresponda al 
derecho que representamos, es indispensable que la Sección 
disponga que su Secretaría nos ponga á la vista las diligen-

cias practicadas por el término que crea prudente; pues de 
otro modo no podriamos llenar debidamente nuestro en-
cargo. 

Por esto, á la Sección del Gran Jurado pedimos se sirva 
decretar de conformidad, por ser de Justicia, que protes-
tamos. 

México, Noviembre veinticuatro de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—Francisco Hernández y Hernández. (Una rú-
brea.)—M. Peniclie. (Una rúbrica.) 

Al margen.—México, 25 de Noviembre de 1879. A su 
expediente. 

Recibido á las seis de la tarde.—México, á 26 de Noviem-
bre de 1879.—Joaquín M. Alcalde, en la acusación del Go-
bernador de Yeracruz, por infracción de la Constitución y 
leyes federales, ante la 2a Sección del Gran Jurado, como 
más haya lugar en derecho, salvas las competentes, digo: 
que habiéndose devuelto por el Juez suplente de Distrito 
de Yeracruz, las diligencias que practicó por drden de la 
2^ Sección, estando éstas aún en secreto, á virtud de datos 
remitidos de Yeracruz, y que á su tiempo pondré'de mani-
fiesto, se hizo dar á D. Antonio Loredo una declaración que 
suscribid dominado por la fuerza y miedo grave que cae en 
varón constante, y para constar en todo tiempo su inexac-
titud, expresó ser de ejercicio militar, cuando consta á la 
Sección por informe del Ministerio de la Guerra, que Lore-
do pidió y le fué concedida su baja en el ejército, y en con-
secuencia, que no es militar. 

Además, en la rúbrica dejó de poner los tres puntos sim-
bólicos que constantemente aparecen en las. firmas de Lo-



¡ redo, y cuya omision, según se demostrará á su tiempo, es 

de grave significación. 
Por lo expuesto, y para los efectos á que haya lugar, pido 

á la Sección del Gran Jurado que ántes de que alguna otra 
persona fuera de la Sección llegue á tener noticia de tales 
diligencias remitidas de Yeracruz por el Juez de Distrito, 
se sirva mandar se certifique, en la declaración hecha por 
Loredo, apareciera que en sus generales expresa ser de 
ejercicio militar, y que en su rúbrica no puso los tres pun-
tos simbólicos que aparecen en todas las otras rúbricas del 
mismo Loredo. 

A la Sección del Gran Jurado suplico decrete de confor-
midad. Es justicia que pido, protesto lo necesario, etc. 

México, Noviembre 5 de 1879.—Joaquín M. Alcalde. (Una 

rúbrica.) 

Un sello que dice: Secretaría de la Cámara de diputados 
del Congreso de la Union.—Segunda Sección del Gran Ju-
rado.—La Segunda Sección del Gran Jurado proveyó el 
auto que copio: 

"México, dos de Diciembre de mil ochocientos setenta y 
nueve. 

Líbrese oficio al Juez de Distrito suplente del Estado de 
Yeracruz para que examine al C. Manuel Flores, escribien-
te del Juzgado del Registro civil de aquella municipalidad, 
sobre lo que supiere y le conste respecto de lo ocurrido en 
el Batallón número 23 la madrugada del 24 al 25 de Ju-
nio próximo pasado, y para que evacúe las citas que el 
mismo Flores hiciere en su declaración con los careos á que 
diere lugar. Recomendándole al Juez de Distrito el pronto 

despacho de las diligencias que fía la Sección á su inte-
gridad. 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento, esperando que 
se sirva acusarme recibo. 

Libertad en la Constitución. México, á 2 de Diciembre de 
1879. S. Fernandez, secretario.—Una rúbrica. -Al Juez 
suplente de Distrito de Yeracruz, Lic. Biviano Bel tran. -
Yeracruz. 

^ Al márgen.-Yeracruz, Diciembre 5 de 1879,-Recibido 
á las seis de la tarde.—Una rúbrica. 

Un sello que dice: -Juzgado de Distrito del Estado de 
Yeracruz Llave.-Heróica Yeracruz, Diciembre seis de mil 
ochocientos setenta y nueve.-Acúsese recibo, practíquese 
las diligencias á que se contrae la respetable Sección segun-
da de la Cámara de diputados, y evácuense las citas y ca-
reos que resultaren de la diligencia referida. 

Así lo decretó el Juez interino de Distrito del Estado. 
Damos f é . - J . Biviano Beltran.-Una rúbrica. -De asis-
tencia: José de Salas. Una rúbrica .-Cárlos A. Ortega.-
Una rúbrica. 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ye-
racruz Llave. Número 3 : 2 6 4 . - S e ha recibido en este Juz-
gado el oficio de vd. fecha 2 del presente mes, en el que se 
le previene por la respetable 2* Sección del Gran Jurado 
de la Cámara de diputados, practique á la mayor brevedad 
las diligencias á que se contrae. 

Así lo hará este Juzgado en cumplimiento de lo que se 
le ordena. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Diciembre 6 
de 1 8 7 9 . - J . Biviano Beltran. (Una rúbrica.)-Señor Secre-
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taño de la Sección del Gran Jurado de la Cámara de di-

putados—México. 
Al márgen.—Diciembre 8 de 1879.—A su expediente. 
Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de 

Yeracruz Llave.—Tengo el honor de acompañar á vd. para 
conocimiento de la Sección segunda del Gran Jurado de la 
Cámara de diputados la declaración del C. Manuel Flores. 

No resultando citas ni careos que evacuar, devuelvo á 
vd. diligenciada la atenta nota de vd. de 2 del que cursa. 

Con este motivo protesto á vd. las consideraciones de mis 

respetos. 
Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Diciembre 8 

de 1879.—J. Biviano Beltran. (Una rúbrica).—Al Secreta-
rio de la Segunda Sección del Gran Jurado Nacional. -
México. 

México* á 2 de Diciembre de 1879.—Líbrese oficio al Juez 
de Distrito suplente del Estado de Yeracruz, para que exa-
mine al C. Manuel Flores, escribiente del Juzgado del Re-
gistro civil de a quella Municipalidad, sobre lo que supiere 
y le conste respecto de lo ocurrido en el cuartel del Bata-
llón núm. 23 la madrugada del 24 al 25 de Junio próximo 
pasado, para que evacúe las citas que el mismo Flores hi-
ciere en su declaración con los careos á que diere lugar. Re-
comiéndesele al Juez de Distrito el pronto despacho de las 
diligencias que fía la Sección á su integridad. Lo proveyó 
la 2* Sección del Gran Jurado de la Cámara de diputados, 
y lo firmó. D o y té—Rubio—Prieto.—Huerta.—S. Fer-

nandez, secretario. 
Se cumplió con el auto anterior. Conste. -^. Fernandez, 

secretario. 

\ t * 
En ocho del mismo, presente en el Juzgado el C. Manuel 

Flores, prévia cita que se le hizo, y despues de hecha la 
protesta legal de producirse con verdad, se le dió conoci-
miento del oficio fecha dos del corriente de la Secretaría de 
la Sección segunda del Gran Jurado de la Cámara de dipu-
tados, é impuesto por sí mismo de su contenido, dijo que lo 
que pasó en el cuartel del Batallón número 23 la noche del 
24 de Junio, lo ignora, porque solo estuvo la mañana del 
20 del referido Junio, para escribir las actas de defunción 
y de consiguiente nada pudo saber de los acontecimiento! 
que allí pasaron en la noche referida. 

Preguntado por el ciudadano Juez si recuerda lo que ha-
ya expuesto en la declaración que rindió ante el mismo 
Juzgado respecto á los sucesos mencionados, dijo: que no 
recuerda precisamente los términos de su anterior declara-
ción porque una enfermedad de que hace tiempo padece, 
le entorpece su memoria, pero que debe haber dicho lo que-
ahora ha expuesto. 

Preguntado desde cuándo estuvo enfermo, dijo: que hace 
algún tiempo muy anterior á los sucesos de que se ha hecho 
referencia, padece ataques epilépticos que le causan el ol-
vido de lo pasado, ó al ménos tan confusamente, que no pue-
de precisarlo. 

Preguntado en dónde le tomaron su anterior declaración, 
dijo que en el Hospital civil de San Sebastian, en don-
de lo estaban curando y aun permanece en él, sin que por es-
to deje de salir para procurarse medios de subsistencia. Que 

es cuanto tiene que decir en cargo de la protesta que ha 
hecho. 

1 leída que le fué esta declaración, en ella se afirmó y 



ratificó, agregando que no tiene cita alguna que hacer, y 
por sus generales expresó llamarse como queda dicho, na-
tural y vecino de esta ciudad, soltero y mayor de edad, y 
firmó con el ciudadano Juez. Damos f é . - J . Biviano Bel-
trato.—Una rúbrica.—Manuel Flores.-Una rúbrica.-De 
asistencia: jóse'de Salas.-Una rúbrica.-Cárlos J. Ortega. 

—Una rúbrica. 
Un sello que dice:—Juzgado de Distrito del Estado de 

Yeracruz Llave.—En ocho del corriente se remite á su pro-
cedencia en pliego certificado. Conste.-£aZas.-Una rúbri-
ca.—Ortega.-—Una rúbrica. 

En la Ciudad de México, á diez y seis de Enero de mil 
ochocientos ochenta, compareció el C. Manuel Roselló por 
disposición de la Secretaría de Guerra. Hecha la protesta 
de conducirse con verdad, dijo: llamarse como queda dicho, 
natural del puerto de Tampico, soltero, militar en servicio 
activo y de 29 años de edad, con habitación actualmente en 
el número 5 de la calle de la Profesa. 

Examinado para que exprese en qué lugar se hallaba la 
noche del 24 al 2-5 del pasado Junio, contestó que en el 
puerto de Yeracruz donde estaba de guarnición el Batallón 
número 25 en que servia. 

Interrogado para que diga lo que hubiere pasado y su-
piere de los sucesos ocurridos en el puerto esa misma no-
che del 24 al 25 de Junio, contestó: que nada supo de lo 
que pasó la noche del 24 de Junio porque estaba de servi-
cio en su cuartel: que al amanecer del 25, y c u a n d o estaba 
tomando la tropa el rancho, se oyeron unos tiros de fusilería 
hacia el rumbo del cuartel del Batallón número 23 y que 
entónces el teniente coronel del 25 dispuso que la tropa es 

armase y permaneciera así en las cuadras, yendo el que de-
clara á la que ocupaba su compañía. 

Que la noche del 25 recibió órden de marchar á esta Ca-
pital, lo que verificó por el tren inmediatamente, presentán-
dose al Ministerio de la Guerra la noche del 25 que llegó 
á esta Ciudad. 

Que es cuanto tiene que decir y la verdad en que se ra-
tificó y firmó con la comision. Doy fé—Rubio—Prieto.— 
Huerta —Manuel Roselló.—S. Fernandez, secretario. 
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ANEXO NUM. 1. 

AVERIGUACION FORMADA 

POR ÓRDEN Di 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 



Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unioh.—-Comisión Permanente.-Novena Legislatura. 
- P r i m e r ano.-Segundo período,-Ramo sexto—Comi-
sion de Sección del Gran Jurado.-Julio 5 del año de 
1879. Sección de Archivo—Número 25—El C. Ezequiel 
Montes, Ministro en turno de la Suprema Corte de Justicia 
inserta el acuerdo de ésta, para lo que haya lugar, respec-
to de los hechos ocurridos.en la capital del Estado de Ve-
racruz la noche del 24 al 25 del mes próximo pasado,, así 
c.omo la copia certificado del pedimento fiscal sobre el mis-
mo negocio. Registrado á fojas 84 vuelta del libro respec-
tivo. 

Un sello que dice: República Mexicana—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.-Tribunal 
Pleno—Esta Corte Suprema de Justicia ha tenido á bien 
acordar, entre otras, la siguiente proposicion fiscal: 

" En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Cons-
titución federal, que previene que los Tribunales estén siem-



pre expeditos para administrar justicia, y en el artículo 11 
de la ley de 3 de Noviembre de 1870, dése conocimiento de 
los hechos ocurridos en Yeracruz, al Gran Jurado Nacional 
para que proceda á lo que haya lugar en justicia, contra el 
ciudadano Gobernador de aquel Estado.''' 

Y en virtud de este acuerdo tengo la honra de acompa-
ñar á vdes. copia certificada del pedimento del ciudadano 
Fiscal de esta misma Corte, aprobado en la audiencia de Io 

del actual en que se mencionan los hechos á que se refiere 
la anterior proposicion, á fin de que se sirvan vdes. dar 
cuenta á la Comision permanente. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 2 de 1879.— 
E. Montes. (Una rúbrica.)—A los ciudadanos Secretarios de 
la Comision permanente del Congreso do la Union—Pre-
sente.—Al margen.—Recibo; á la 2a sección del Gran Ju-
rado para que se le dictamine de preferencia—Julio 5 de 
1879 — Rivera y Rio, diputado secretario. (Una rúbrica.) 
• Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia "de los Estados-Unidos Mexicanos.—Tribunal 
Pleno.—Esta Corte Suprema de Justicia ha'tenido á bien 
aprobar el siguiente pedimento fiscal: 

Señor: Hace algunos dias que circulaban en esta capital 
los rumores mas siniestros acerca de los acontecimientos que 
han tenido lugar en la ciudad de Yeracruz, con motivo de 
la conspiración verdadera ó supuesta de algunos comercian-
tes y militares de aquella plaza, de acuerdo con una parte 
de la tripulación del vapor nacional "Libertad." Algunos 
de esos rumores, que son, sin duda, los que han tomado 
ménos consistencia, comentan aquellos desgraciados sucesos 
y su resultado final en la noche del 24 al 25 del mes próxi-

mo pasado, como actos de una enérgica pero justa y ejem-
plar represión de una intentona revolucionaria puesta por 
obra, aunque no consumada y ménos coronada por el éxito-
pero otros comentarios, que se sacan ya en alta'voz, en to-
dos los lugares públicos de esta ciudad, y en los términos 
más enérgicos, proclaman aquellos hechos como escandalo-
samente atentatorios á las libertades públjcas y á las ga-
rantías individuales, que ni están suspensas constitucional-
mente, ni pueden en tiempo y manera alguna suspenderse, 
por ser concernientes á la vida del hombre, que nuestra 
Constitución consagra como inviolable: en dos palabras, 
esos comentarios denuncian como asesinatos militares en ma-
sa, las ejecuciones de nueve o' más ciudadanos, sin formación 
de causa, la noche del 24 al 25 de Junio en el cuartel de 
las tropas federales de aquella ciudad. También la prensa 
de esta misma capital denuncia esas ejecuciones sangrientas, 
y aun se citan por sus nombres algunas personas escapa-
das de ellas y venidas á esta ciudad, donde refieren y co-
mentan los hechos que ellas han presenciado. 

Tal vez todos o' la mayor parte de los señores Magistra-
dos se han apercibido ya de estos acontecimientos, de los 
comentarios que de ellos se hacen públicamente y de las 
alarmas que han producido, tanto en aquella como en esta 
poblacion. 

En concepto del fiscal que suscribe, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no debiera quedar impasible á la pre-
sencia y casi á la vista de los sucesos, que si por ahora no 
pueden calificarse exacta y debidamente, porque ni se co-
nocen con certidumbre ni con sus importantes detalles, sí 
dan .suficientes motivos para que sean mandados esclarecer 



por las vías judiciales, á fin de q^e la justicia pública pue-
da calificarlos en su verdadero carácter y designar quiénes 
sean los responsables de aquellos hechos, sea que importen 
solamente una represión militar rigorosa, d sea que entra-
ñen algunas faltas ó delitos que deban ser castigados mere-
cidamente. 

Toca al Supremo poder judicial de la Federación á quien 
la Constitución y leyes generales del país encomiendan de 
una manera más especial la salvaguardia de las libertades 
públicas, de las instituciones políticas y de las garantías in-
dividuales, tomar sobre los referidos acontecimientos el ele-
vado puesto que le corresponde, y observar desde él si hay 
ó no suficientes méritos para intervenir autoritativamente en 
defensa de los fueros de la justicia, y del cumplimiento de esa 
misma Constitución que le ha confiado su incolumidad, y 
que todos los Magistrados de este Supremo Tribunal hemos 
protestado cumplir y hacer cumplir por los medios que ella 
también ha puesto á nuestro alcance. 

Por estas consideraciones brevemente apuntadas, el Fis-
cal que suscribe, cumpliendo con el deber que le impone 
su oficio para promover cuanto considere conveniente á la 
recta administración de justicia, y cuanto por cualquier ca-
pítulo afecte á la causa pública en este ramo, pide á la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, se sirva aprobar y 
ejecutar en seguida las siguientes proposiciones: 

El Tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ordena al Juez de Distrito del Estado de Ve-
racruz que instruya una averiguación acerca de los hechos 
perpetrados en los dias del 23 al 25 de Junió próximo pa-
sado, y que dieron por resultado la ejecución de los CO. 

Dr. llamón Albert Hernández, Francisco Cueto, Luis G-. 
Alva, Lorenzo Portilla y otros individuos que se halla-
ban presos en el cuartel de las tropas federales de aquella 
ciudad. 

2a Concluida que sea dicha información, y sin perjuicio 
de avocarse desde luego el conocimiento de los negocios 
que sean -de su competencia en este caso, el Juez de Dis-
trito la remitirá Original á la Suprema Corte, para provi-
denciar en su vista lo que corresponda. 

México, Julio l 9 de 1879 . -JoséEligió Muñoz. (Una rú-
brica.) 

México, Julio 1? de 1879.—Se aprueban las dos propo-
cisiones: comuniqúese por telégrafo al Juez y por correo el 
pedimento anterior íntegro—(Rúbrica del Magistrado mé-
nos antiguo.)—Enrique Lancia, secretario. (Una rúbrica.) 

Es copia que certifico. México, tres de Julio de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—Enrique Lancia, secretario. (Una 
rúbrica.) 

Minuta.—Hemos recibido el oficio de vd. fecha 2 del cor-
riente con la copia certificada del pedimento fiscal aproba-
do por la Corte Suprema de Justicia, respecto de los he-
chos pasados en la ciudad de Yeracruz el 25 de Junio. 

Tenemos la honra de decirlo á vd. en su respuesta. 
Libertad en la Constitución. México, á 7 de Julio de 

1879.—Al Lic. Ezequiel Montes, Ministro en turno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Federación.—Presente. 

Para integrar la 2^ Sección del Gran Jurado á la que la 
Comision permanente del Congreso, acordó pasar un oficio 
del Ministro en turno de la Corte Suprema de Justicia y el 



pedimento fiscal aprobado por la misma Corte, respecto de 
los hechos pasados en Yeracruz el 25 de Junio, es indispen-
sable que vd; venga á esta capital en el menor tiempo po-
sible. 

No podemos excusarnos de recomendar á vd. la necesi-
dad de que la 2? Sección del Jurado conozca cuanto antes 
los documentos á que nos hemos referido, porque en ello 
se interesan la justicia y la honra de la República. 

Sírvase vd. acusarme recibo. • 
Libertad en la Constitución. México, á 9 de Julio de 

1879.—Al diputado Wenceslao Rubio, presidente de la 2? 
Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputados.— 
Guanajuato ó donde se halle. 

México, á 10 de Julio de 1879.—Procediendo la Corte 
de Justicia de la Federación, en ejercicio de la facultad que 
concede el artículo 11 de la ley de 3 de Noviembre de 1870, 
dígasele que ministre á esta Sección los datos que tenga pa-
ra que se proceda á formar la causa de responsabilidad al 
Gobernador constitucional del Estado de Yeracruz, y de-
termine los puntos de su acusación para poder cumplir con 
la fracción I a del artículo 20 de la Constitución federal. 

Lo proveyó la Sección y lo firmó, doy fé. — Vicente R. 
Prieto. (Una rúbrica.)—F. Huerta. (Una rubrica.)—& Fer-
nandez, secretario. (Una rúbrica.) 

Se libró el oficio al Ministro en turno de la Suprema 
Corte de Justicia, bajo la minuta que se agrega. 

México, á 11 de Julio de 1879.—8. Fernandez, secreta-
rio. (Una rúbrica.) 

Se agregan dos oficios y los documentos que acompañan, 
del Ministro en turno de la Corte de Justicia. 

México, á 14 de Julio de 1879.—8. Fernandez, secreta-
rio. (Una rúbrica.) 

Minuta.—En las diligencias que practica la 2? Sección 
del Gran Jurado, sobre los sucesos pasados en Yeracruz el 
25 de Junio, se ha proveído el auto siguiente: (Aquí el 
auto fecha de ayer). 

Tengo el honor de trascribirlo á vd. para que surta los 
efectos consiguientes. 

Libertad en la Constitución. México, á 11 de Julio de 
1879.—Al Ministro en turno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación.—Presente. 

Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.—Tribunal 
pleno.-—Dada cuenta de la comunicación de vd. fecha 11 
del actual, en la que se inserta el proveído de 10 del mis-
mo, dictado por la 2? Sección del Gran Jurado sobre los su-
cesos ocurridos en Yeracruz el 25 de Junio próximo pasa-
do, por el que se determinó se le pidieran los datos que es-
ta Corte tuviera, relativos al asunto, así como determinara 
los puntos de su acusación; la misma Corte en acuerdo de 
hoy resolvió: 

"Contéstese á la 2a Sección del Gran Jurado, que por 
acuerdo anterior de esta Corte Suprema se ha prevenido 
ya que se le remita el expediente de averiguación practica-
da por el Juez de Distrito de Yeracruz, y los documentos 
rqlativos á la diligencia de exhumación de los cadáveres: 
que la Corte no se constituye acusadora, pues únicamente 
y en cumplimiento de sus deberes constitucionales, previno 
que se averiguase la verdad de los hechos para consignar-
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los al Juez competente, como lo ha verificado, y que se le 
mandaran otros datos oportunamente. Remítase igualmen-
te copia del acta de la audiencia de l 9 del corriente, en que 
se aprobaron las proposiciones del Fiscal, que dieron orí-
gen á las averiguaciones practicadas." 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y fines consiguien-
tes, adjuntándole copia certificada de la acta relativa que 
se indicd. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 12 de 1879. 
—JE. Montes. (Una rúbrica.)—Al Secretario de la 2a Sección 
del Gran Jurado.—Al margen.—Julio 14 de 1879.—A su 
expediente. 

Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos—Tribunal 
pleno.—Acta del dia l 9 de Julio de 1879.—Asistieron los 
CC. Presidente Vallarta, Ministros Montes, Ogazon, Alas, 
Blanco, Bautista, Avila, G-uzman y Fiscal. 

Faltaron prévio aviso, los CC. Altamirano, Vázquez y 
Saldaña, y con licencia Martínez de Castro. 

Aprobada la anterior.se did cuenta con lo siguiente: 

Pedimento del ciudadano Fiscal, relativo á los sucesos 
ocurridos en Veracruz, consultando se aprueben las propo-
siciones siguientes: 

Primera. El Tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, ordena al Juez de Distrito del Estado de 
Veracruz que instruya una averiguación sumaria acerca de 
los hechos perpetrados en los dias del 23 al 25 de Junio 
prdximo pasado, y que dieron por resultado las ejecuciones 
de los CC. Dr. Ramón Albert Hernández, Francisco Cueto, 

* 

Luis G. Alva, Lorenzo Portilla y otros individuos que se 
hallaban presos en el cuartel de las trepas federales de aque-
lla ciudad. 

Segunda. Concluida que sea dicha información, y sin per-
juicio de avocarse desde luego el conocimiento de los nego-
cios que sean de su competencia en este caso, el Juez de 
Distrito la remitirá original á la Suprema Corte para pro-
videnciar en su vista lo que corresponda. 

Discutidas estas proposiciones fueron aprobadas por una-
nimidad, acordándose se comuniquen al Juez por telégrafo 
las dos conclusiones y el pedimento íntegro por el correo. 

Es copia que certifico. México, Julio catorce de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—Enrique Lancia, Secretario. (Una 
rúbrica.) 

% 

Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.—Tribunal 
pleno.—En fojas 65 tengo la honra de remitir á vd. el ex-
pediente original de averiguación practicada por el Juez de 
Distrito de Veracruz, por acuerdo de esta Corte Suprema 
de l 9 del actual; en fojas 3 el expediente formado con mo-
tivo de la diligencia de exhumación de los cadáveres, y en 
3 la copia certificada de los pedimentos del ciudadano Fis-
cal, esperando se sirva vd. dar cuenta á la 2* Sección del 
Gran Jurado y acusarme el correspondiente recibo. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 14 de 1879. 
—E. Montes. (Una rúbrica.)—Al Secretario de la 2? Sección 
del Gran Jurado de la Cámara de Diputados.—Presente. 
—Al márgen.—Julio 14 de 1879:—Recibo y á su expe-
diente. 



He recibido con el oficio de vd. de ayer, en 65 fojas, el 
expediente original de averiguación practicada por el Juez 
de-Distrito do Yeracruz, en fojas 3 el formado con motivo 
de la diligencia de exhumación de los cadáveres, y en 3 la 
copia certificada de los pedimentos del Fiscal de la Corte 
de Justicia. 

Con todo daré cuenta á la 2* Sección del Gran Jurado. 
Libertad en la Constitución. México, á 15 de Julio de 

1879.—Al Lic. Ezequiel Montes, ministro en turno de la 
Corte de Justicia de la Nac iónPresente . 

Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estades-Unidos Mexicanos—Tribunal 
pleno.—Telégrama remitido de Yeracruz el cuatro de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve, á las once horas diez 
minutos de la mañana.—Señor Secretario Suprema Corte. 
—Dispuse ayer que cuatro médicos procedieran á exhumar 
cadáveres de fusilados en el cuartel del 23: comuniqué re-
solución al Juez del Registro Civil para que librase órdenes 
correspondientes á guardian de Cementerio. Médicos fue-
ron á- cumplir su encargo á las cuatro de la tarde: se les 
opusieron dificultades por guardian, y tuvieron que retirar-
se por lo avanzado de la hora. Dispuse se verificara exhu-
mación hoy á las cuatro de la mañana, y como la orden de 
Registro Civil no comprendía á los cadáveres de Caro y Ru-
balcaba, pedíle que los incluyese en la orden para guardian. 
A las once de la noche contestóme trascribiendo oficio del 
Gobernador del Estado, prohibiendo exhumación, so pre-
texto de ser peligrosa á la salubridad pública y que iba á 
consultar junta de sanidad. Se entorpece é impide obrar á 

este Juzgado dentro de su propia órbita. Parece tratarse 
de que trascurran dias y sea ineficaz reconocimiento de los 
cadáveres. No tengo medios para hacer cumplir mis dispo-
siciones. Sírvase dar cuenta.—R. de Zayas Enriquez. 

México, Julio cuatro de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Trascríbase al Ejecutivo de la Union por conducto de la 
Secretaría de Justicia. á fin de que en cumplimiento de lo 
prevenido en la fracción 13 del artículo 85 de la Constitu-
ción, se sirva facilitar al Juez de Distrito de Yeracruz el 
auxilio que necesite para el ejercicio expedito de sus fun-
ciones en este caso. Dígase este trámite en contestación al 
Juez.—Una rúbrica del Ministro menos antiguo.—Landa, 
Secretario. (Una rúbrica.) 

Telégrama remitido de Yeracruz el 4 de Julio de 1879. 
—Recibido en México el 4 de Julio de 1879, á las siete ho-
ras de la noche.—Secretario de la Suprema Corte de Justi-
cia.—Junta de sanidad ha declarado no haber riesgo respec-
to de la salubridad por exhumación de cadáveres. 

Hasta ahora el Ejecutivo federal nada me dice sobre auxi-
lio. Urge reconocimiento.—R. de Zayas Enriquez. 

México, Julio cinco de mil ochocientos' setenta y nueve. 
—Trascríbase al Ejecutivo, para que en vista de su conte-
nido se sirva facilitar los auxilios que el Juez necesita para 
que no se demore más la práctica de esta diligencia. Ur-
gente. 

Dígase el trámite en respuesta.—Rúbrica del Magistrado 
ménos antiguo.—Landa, secretario. (Una rúbrica.) 

Telégrama remitido de Yeracruz el cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Recibido en México el cinco 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve, á la una hora 



treinta y cinco minutos de la tarde.—Señor Secretario de 
la Suprema Corte.—No llega aún órden del Presidente de 
la República para que se me facilite auxilio federal á fin de 
llevar á cabo exhumación. Junta de sanidad declaró que 
debia hacerse exhumación conforme á la práctica seguida 
en todas las naciones: un miembro dijo que no habia riesgo: 
los otros dos, que tal riesgo es dudoso y remoto. 

Urge resolución.—R. de Zciyas Enriquez. 
México, Julio siete de mil ochocientos setenta y nueve. 

—Lo acordado en telegrama de seis del actual.—(Rúbrica.) 
Lando,, secretario. 

Telégrama remitido de Yeracruz el seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Recibido en México el seis 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve, á las once ho-
ras de la mañana.—Señor Secretario Suprema Corte.— 
Ayer en la noche díjome comandante militar: 

Hasta hoy no lie recibido la drden á que se refiere vd- en 
su comunicación de esta fecha, relativa al auxilio federal 
para poder exhumar los cadáveres de los individuos que 
murieron en el cuartel del 23 batallón en la madrugada del 
2o del pasado; lo que con sentimiento digo á vd. en debida 
respuesta á su citada nota que acabo de recibir. 

Al mismo tiempo me entabla competencia dicha coman-
dancia sobre la averiguación sumaria, pidiendo que me in-
hiba del conocimiento y que no practique ninguna diligen-
cia más en el asunto, cuyos actos tienen por objeto, en mi 
opinion, hacer ilusorio el auxilio federal, que ha de negár-
seme en virtud de dichos recursos, á fin de que no se lleve 
á cabo la exhumación, que parece trata de evitarse á todo 
trance, para que desaparezca quizá el cuerpo del delito. 

Exijo de comandancia militar contésteme categóricamen-
te si me da ó no el auxilio.—R. de Zayas Enriquez. 

México, siete de Julio de mil ochocientos setenta y nue-
ve.—Trascríbase al Juez el acuerdo que recayó á la comu-
nicación relativa de la Secretaría de Justicia, y que cum-
pla con el acuerdo de esta Corte Suprema de 1? del mes 
presente, sin perjuicio de que el tribunal competente resuel-
va lo que estime de justicia, cuando sustanciada la compe-
tencia se le remitan en estado los autos.—Una rúbrica del 
Magistrado menos antiguo.—Landa, Secretario. (Una rú-
brica.) 

Telégrama remitido de Yeracruz el nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Recibido en México el 
nueve de Julio de mil ochocientos setenta y nueve, á las 
doce horas diez minutos del dia.—Señor Secretario Supre-
ma Corte.—Comandante militar díceme en oficio que reci-
bí ayer á las nueve de la noche, entre otras cosas, que aun-
que ha recibido órden de facilitarme auxilio federal para 
exhumación, se ha visto obligado á hacer algunas observa-
ciones sumamente importantes en aclaración á dicha supre-
ma órden. En consecuencia, no me ha prestado el auxilio, 
quedando sin efecto la órden del Presidente de la Repúbli-
ca.—R. de Zayas Enriquez. 

México, Julio nueve de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Trascríbase al Ejecutivo de la Union para que dicte las 
providencias que estime convenientes, á fin de que se lleven 
á efecto sus órdenes telegráficas que insertó en su comuni-
cación de ayer, y dígase el trámite en respuesta.—Una rú-
brica.—Landa, Secretario. (Una rúbrica.) 

Telégrama remitido de Yeracruz el-nueve de Julio de 



mil ochocientos setenta y nueve—Recibido en México el 
nueve de Julio de mil ochocientos setenta y nueve, á la una 
y veinticinco minutos de la tarde.—Señor Secretario Supre-
ma Corte.—Inútil es en concepto de este Juzgado que se 
verifique exhumación ele cadáveres conforme á la órden del 
Ministro de Guerra, que aparece en Diario Oficial del dia 
cinco, pues aunque no doy crédito á versiones populares de 
que las tumbas han sido profanadas, por no constarme, no 
creo prudente que hágase exhumación teniendo órdenes Co-
mandancia de dictar medidas para que no se perturbe la 
tranquilidad pública, que no está amenazada con motivo 
de diligencias; pues cualquier pretexto podría ser bastante 
para ensangrentar de nuevo el suelo veracruzano. Resuel-
va esa Corte lo conveniente, con la seguridad de que cum-
pliré sus órdenes y de que se me pondrán toda clase de obs-
táculos para llevarlas á cabo.—R. ele Zayas Enriquez. 

México, Julio diez de mil ochocientos setenta y nueve.— 
Al Fiscal de preferencia.—Una rúbrica.—Landa, Secreta-
rio. (Una rúbrica.) 

Telegrama remitido de Yeracruz el nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Recibido en México á 
las dos horas veinticinco minutos de la tarde.—Secretario 
de la Suprema Corte.—No se ha verificado exhumación, 
porque Comandancia militar 110 concedió auxilio, pretex-
tando hacia observaciones á órden relativa del Presidente 
de la República, 

Ratifico mi telégrama anterior.—i?, de Zayas Enriquez. 
México, Julio die^ de mil ochocientos setenta y nueve. 

—Al Fiscal.—Rúbrica.—Landa, Secretario, (rúbrica.) 
Telégrama—Ciudadano Juez de Distrito.—México, Ju-

lio diez de mil ochocientos setenta y nueve.—Yeracruz.— 
Esta Corte Suprema acordó con esta fecha se diga á vd. que 
ha aprobado la misma Corte un pedimento del Fiscal remi-
tiendo al Gran Jurado el expediente sobre averiguación 
practicada y copia de sus telégramas sobre exhumación de 
cadáveres, y que en consecuencia se abstenga vd. de conti-
nuar practicando más diligencias en virtud de la comision 
que se le dió por acuerdo de l 9 del actual, que se da por 
terminada. 

Telégrama remitido de Yeracruz el diez de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Recibido en México el diez 
de Julio de mil ochocientos setenta y nueve, á las siete ho-
ras y cincuenta minutos de la noche.—Señor Secretario de 
la Suprema Corte.—En momento que llegábame telégrama 
de esa Corte, diciéndome que me abstenga de continuar 
practicando diligencias sobre exhumación, recibí oficio de 
comandante militar invitándome á fijar dia y hora para prac-
ticarla en unión de peritos nombrados por él. Si cree esa 
Corte conveniente diligencia, sírvase decírmelo.—R. de Za-
yas Enriquez. 

México," Julio once de mil ochocientos setenta, y nueve. 
—Contéstese al Juez que habiéndose consignado" la averi-
guación al Gran Jurado, ya no debe proceder por órden de 
esta Corte, sino que puede dirigirse á la Sección del Gran 
Jurado.—Una rúbrica.—Landa, Secretario. (Una rúbrica.) 

Telégrama,—México, Julio once de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—Yeracruz.—Ciudadano Juez de Distrito. 
—Dada cuenta del telégrama de vd. remitido á las siete 
horas cincuenta minutos de la noche anterior, manifestando 
haber recibido oficio del comandante militar de esa plaza, 



invitando á vd. á fijar dia y hora para practicar la diligen-
cia de exhumación en unión de peritos nombrados por aque-
lla autoridad, esta Corte en acuerdo de hoy resolvió: Con-
téstese al Juez, etc. 

Es copia que certifico. México, Julio catorce de mil ocho-
cientos setenta y nueve.r-Enrique Lancia, Secretario. (Una 
rúbrica.) 

Un sello que dice: República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos.Mexicanos.—Tribunal 
pleno.—El Fiscal dice: que el Juez ele Distrito de Veracruz 
ha remitido las diligencias que le fué posible practicar so-
bre los asuntos ocurridos en aquella ciudad los dias 23, 24 
y 25 de Junio próximo pasado. 

La simple lectura de las expresadas diligencias, basta pa-
ra convencerse que con arreglo á las leyes positivas y á los 
principios humanitarios, existe una presunción de culpabi-
lidad que pesa sobre el Gobernador del Estado de Veracruz, 
por los asesinatos que tuvieron lugar la noche del 24 al 25 
de Junio en la persona de D. Francisco Cueto, Luis Alva, 
Antonio Ituarte, Jaime Rodríguez, Lorenzo Portillo, Vi-
cente Capmany, Antonio Rubalcaba, Ramón Albert y Her-
nández y D. Francisco Caro. 

Como la persona que aparece inmediatamente responsa-
ble es un funcionario que goza fuero constitucional, que no 
puede por lo mismo ser juzgado sino por el Congreso de la 
Union, según está prevenido en las reformas constitucio-
nales, resulta que la justicia federal no puede ni debe con-
tinuar en el conocimiento del proceso ya referido, y que so-
lo debe remitir las constancias que han podido reunirse al 
Congreso de la Union, para que la Cámara de Diputados, 
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erigida en "Gran Jurado," determine lo que creyere justo 
y arreglado á la ley. La misión de la Suprema Corte de 
Justicia ha concluido desde el momento que aparece que la 
responsabilidad ha recaído en un funcionario que está fuera 
de la órbita de sus facultades jurisdiccio,.ales, y solo le que-
da la obligación de conservar un testimonio fiel de todas 
las diligencias practicadas, para prevenir toda dificultad. 

El celo con que siempre ha vigilado la Suprema Corte de 
Justicia que se conserven incólumes las garantías y el pro-
fundo respeto con que deben guardarse las prevenciones de 
la Constitución, autorizan sin duda al que suscribe para su-
plicar á este respetable Tribunal, se sirva remitir con aten-
ta comunicación las diligencias practicadas, á la Comision 
permanente, para que las tenga presentes el Gran Jurado 
al exigir al Gobernador de Veracruz la responsabilidad en 
que parece ha incurrido por los acontecimientos referidos-
mandar quede una copia certificada en la secretaría de la 
Corte, y hacer saber al Juzgado de Distrito de Veracruz 
la resolución de esta Suprema Corte de Justicia. 

México, Julio ocho de mil ochocientos setenta y nueve. 
—José Eligió Muñoz. (Una rúbrica.) • 

Es copia que certifico. México, Julio catorce de mil ocho-
cientos setenta y nueve., Enrique Lauda, secretario. (Una 
rúbrica.) 

Un sello que dice: República Mexicana.-Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.—Tribu-
nal Pleno. El Fiscal dice: que acordado por la Suprema 
Corte el dia ocho clel corriente, que se reservara la discu-
sión de su dictámen de esa misma fecha, hasta que el Juz-
gado de Distrito de Veracruz remitiera las constancias re-
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lativas á la diligencia pendiente sobre exhumación de cadá-
veres, hoy se ha pasado el telégrama del mismo Juez de 
Distrito, fecha de ayer, en que expresa los motivos que á 
su juicio existen, para creer que aquella diligencia no podrá 

practicarse con éxito. 
El Fiscal insiste en creer incompetentes á los Tribunales 

federales comunes, para conocer de un negocio en que han 
aparecido indicios graves de culpabilidad contra el Gober-
nador de Yeracruz, y siendo ya un hecho que ha pasado á 
la Sección del Gran Jurado el conocimiento de ese asunto, 
no toca ya á la Corte resolver las dificultades que se pre-
senten para la práctica de la diligencia pendiente, sino solo 
remitir á ese Tribunal la información practicada por el Juez 
de Distrito de Yeracruz y sus telégrama» relativos á esa di-
ligencia. 

La intervención que la Corte Ha tomado en este desgra-
ciado asunto, y que solo ha tenido por fin que se averigüe 
la verdad de hechos que han afectado profundamente la 
atención pública, debe cesar desde que e l J u e z competente 
se ocupa, 110 solo de perfeccionar esa averiguación, sino de 
juzgar al funcionario sobre quien parece recaer la respon-
sabilidad. 

Concluye, por tanto, el Fiscal pidiendo á la Corte se sir-
va aprobar su dictámen del dia 8 y remitir á la Sección del 
Gran Jurado copia certificada del telégrama de ayer, del 
Juez de Distrito de Yeracruz y de los que se relacionan con 
la diligencia de reconocimiento de los cadáveres de que lie 
hablado. 

México, Julio diez de mil ochocientos setenta y nueve. 
—José Eligió Muñoz. (Una rúbrica.) 

Es copia que certifico. México, Julio catorce de mil ocho-
cientos setenta y nueve.-Enripie Lauda, secretario. (Una 
rúbrica.) 

Un sello que dice: República Mexicana.-Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.-Tribunal 
Pleno. Al margen. Julio veintiséis de mil ochocientos se-
tenta y nueve. Una rúbrica. -Por acuerdo de esta Corte 
Suprema y en cinco fojas útiles, remito á vd. original la ac-
ta levantada con motivo de la exhumación de los cadáveres 
de los individuos que murieron en Yeracruz la noche del 
24 al 25 del próximo pasado Junio, en el cuartel del bata-
llón número 23; esperando me acuse el correspondiente re-
cibo. 

Libertad en la Constitución. México, Julio veinticuatro 
de mil ochocientos setenta y nueve.-José Manuel Saldaña. 
<Lpa rúbrica. ) -C. Secretario de la 2? Sección del Jurado 
de la Cámara de Diputados.—Presente. 

Con el oficio de vd. de 24 del corriente, que recibí el 26, 
queda en mi poder, en cinco fojas útiles, original el acta 
levantada al .practicarse la exhumación de los cadáveres de 
¡as personas que sucumbieron en Yeracruz la noche del 24 
al 25 de Junió próximo pasado. 

Libertad en la Constitución. México, á 28 de Julio de 
IS79 . -A1 Ministro en turno de la Corte Suprema de Jus-
ticia.—Presente. 

Ln sello que dice: República Mexicana.-Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.-Tribunal 
Piono.—Al márgen. Julio veintiséis de mil ochocientos se-

- tenta y nueve.—Recibo y á su expediente.—Una rúbrica. 



Por acuerdo de esta Corte Suprema, y en siete fojas úti-
les, remito á vd. originales las diligencias practicadas por el 
Juez de Distrito de Veracruz, con motivo de la exhumación 
de los cadáveres de los individuos que murieron en el cuar-
tel del batallón número 23, en la noche del 24 al 25 del 
próximo pasado, esperando me acuse recibo de ellas. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 24 de 1879. 
—José Manuel Saldaría. (Una rúbrica.)—Al Secretario de 
la 2a Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputados. 
—Presente. 

Anteayer he recibido en siete fojas útiles, originales las 
diligencias que practicó el Juez de Distrito del Estado de 
Yeracruz, con motivo de la exhumación de los cadáveres 
de los individuos que sucumbieron en aquel puerto la no-
che del 24 al 25 de Junio próximo. 

Dígolo á vd. en respuesta á su oficio fecha 24 del mes 

que finaliza. 
L i b e r t a d e n la Constitución. México, á 28 de Julio de 

1879 — Al Ministro en turno de la Suprema Corte de Jus-
ticia.—Presente. 

Un sello que dice: Telégrafo del Gobierno federal.—Ofi-
cina de Veracruz.—Telégrama—Remitido de México el 11 
de Julio de 1879.—Recibido en Yeracruz el 11 de Julio de 
1879 á las cuatro horas veinte minutos de la tarde.—Ciu-
dadano* Juez de Distrito.—Dada cuenta de la comunicación 
del Ministerio de Justicia, fecha de hoy, en que trascribe 
los telégramas remitidos á vd. y al comandante militar de 
esta plaza, relativos á exhumación de cadáveres y suplican-
do á esta Corte se lleve adelante esa diligencia, esta Corte, 
entre otras cosas acordó: "Que en oficio separado se le co-
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municará que la Corte pasó al Gran Jurado los anteceden-
tes de este negocio y que por este motivo ordenó al Juez 
de Yeracruz se abstuviera ya de practicar diligencias en 
este negocio por parte de la Corte; pero que supuesto que 
el Presidente desea que esta diligencia se practique con 
asistencia del Juez de Distrito, la Corte no tiene en ello in-
conveniente, y que al efecto, se dirige á dicho Juez comu-
nicándoselo así.'' A fin de que pueda asociarse con el co-
mandante militar para la práctica de la diligencia de exhu-
mación, á pesar de lo que sobre el particular se le comuni-
ca en telégrama de esta misma fecha.—Enrique Latida, se-
cretario. 

Un sello que dice: Telégrafo del Gobierno federal.—Ofi-
cina de Yeracruz.—Telégrama.—Remitido de México el 11 

• de Julio de 1879.—Recibido en Yeracruz el 11 de Julio de 
1879.—Ciudadano Juez de Distrito.—Dada cuenta del te-
légrama de vci, remitido á 7 horas 50 minutos de la noche 
anterior, manifestando haber recibido oficio del Comandante 
militar de esa plaza invitando á vd. á fijar dia y hora para 
practicar la diligencia de exhumación en unión de peritos 
nombrados por aquella autoridad, esta Corte en acuerdo de 
hoy, resolvió: "Contéstese al Juez que habiendo consigna-
do la averiguación al Gran Jurado, ya no debe proceder 
por órdén de esta Corte, sino que puede dirigirse á la Sec-
ción del Gran Jurado.—Enrique Lauda, secretario. 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ye-
racruz Llave.—Heróica Yeracruz, Julio once de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—Cúmplase lo dispuesto por la 
Suprema Corte de Justicia en el anterior telégrama; en con-
secuencia, ofíciese á la Comandancia militar, aceptando la 



invitación que tiene hecha á este Juzgado, y proponiéndole 
se verifique el dia'de mañana á las cuatro y media de la 
madrugada, recomendándole se sirva disponer lo relativo á 
ayudantes, presos, escolta y demás necesario para el caso. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez de Distrito. Damos fé.— 
R. cíe Zayas Enriquez. (Una rúbr ica . )—Cantalapiedra . 
—De asistencia.— Vicente Simancas. (Una rúbrica.) 

En la misma fecha se libró el oficio dispuesto. Conste.— 
Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—/Simancas. (Una rúbrica.)' 

En la propia fecha se agrega la contestación deleiudada-
no comandante militar, y se da cuenta.—Cantalapiedra. (Una 
rúbrica.)—Simancas. (Una rúbrica.) 

Heróica Yeracruz, Julio 11 de 1879.—Contéstese á la 
Comandancia militar que por parte del suscrito no hay ia-
conveniente en que se aplace la exhumación para la madru-
gada del dia trece. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez. Damos fé.—R. de Zayas 
Enriquez.—Juan Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—De asisten-
cia.— Vicente Simo: .-:. ( Tna rúbrica.) 

En la misma fecha se libró el oficio dispuesto. Conste.— 
Cantalapiedra. (Una rúbrica.)—Simancas. (Una rúbrica.) 

Heróica Yeracruz, Julio 11 de 1879.—Agregúese el te-
légrama del Ministro de Justicia recibido á las siete de la 
noche, y acúsese recibo diciendo que ya el suscrito se aso-
cia al Comandante militar para practicar la diligencia de 
órden de la Suprema Corte de Justicia; y en la comunica-
ción que se libre insértese el telegrama dirigido por este 
Juzgado á dicha Suprema Corte. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez. Damos fé.—R. efe Zayas 

Enriquez.—Juan Cantalapiedra. — De asistencia.— Vicente 
Simancas. 

En 12 se libró la comunicación dispuesta para el Secre-
tario de Justicia, de la cual se agrega minuta. Conste.— 
Cantalapiedra. (Una rúbrica.)— Simancas. (Una rúbrica.) 

Heróica Yeracruz, Julio 12 de 1879^-Cítense álos mé-
dicos nombrados doctores. Ernesto Hegewich, Manuel Gar-
mendia, Enrique Palazuelos y Miguel Heraz para las cuatro 
de la madrugada del dia de mañana, que debe verificarse 
la exhumación de los cadáveres. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez. Damos fé.—i?, de Zayas 
Enriquez.—Juan Cantalapiedra. — De asistencia. — Vicente 
Simancas. 

Inmediatamente se libraron los oficios correspondientes á 
los médicos. Conste.—Cantalapiedra. (Unarúbrica.)—Siman-
cas. (Una rúbrica.) 

Al márgen.—República Mexicana.—Comandancia mili-
tar de la Plaza Teracruz.—En debida respuesta á la co-
municación • fecha, en la que se sirve vd. proponerme 
que el clia du > a A las cuatro y media de la madruga-
da tenga su cumplimiento el acto de la exhumación, me 
honro en decir á vd., que en concepto de esta Comandancia, 
no hay tiempo suficiente (pues son las seis de la tarde) pa-
ra los preparativos necesarios.de esa diligencia. 

En tal concepto, he de merecer á vd. se sirva decirme en 
respuesta, si no pulsa inconveniente alguno en que la ex-
presada diligencia se difiera para la madrugada del dia 13 
del actual, á la misma hora señalada por vd., estando dis-
puesto por parte de la Comandancia á que si vd. insiste en 
que se verifique mañana, así se haga. 



Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 11 de 
1879.—Ignacio de la Peza.—Al C. Juez de Distrito del Es-
tado.—Presente. 

Un sello que dice: Telégrafo del Gobierno federal.—Ofi-
cina de Yeracruz.—Telégrama.—Remitido de México el 11 
de Julio de 1879 —Recibido en Yeracruz el dia 11 de Ju-
lio de 1879 á las siete horas de la noche.—C. Juez de Dis-
trito:—El Presidente ha sido informado de que vd. ha diri-
gido un telégrama á la Corte, diciéndole que á pesar de te-
ner ya en su apoyo la fuerza federal, no se ha decidido vd. 
á hacer la exhumación de cadáveres que tenia ya decretada, 
porque teme que las disposiciones del Comandante militar, 
para conservar el drden, sirvan de pretexto para ensangren-
tar el suelo veracruzano, y porque tiene noticia de que los 
sepulcros han sido violados. El Ejeeutivo ha dictado las ór-
denes correspondientes para que cesen los temores, aun los 
más remotos, que puede vd. abrigar sobre los hechos que re-
fiere; y ha acordado se dirija á vd. excitativa formal, como 
lo hago por el presente, para que practique la diligencia de 
exhumación, que no debe suspenderse por el temor de he-
chos de que vd. no es responsable.—P. Tagle. 

Al márgen un sello que dice: Juzgado de Distrito del Es-
tado de Yeracruz Llave.—2,067.—He recibido el telégrama 
de ayer en que se sirve vd; manifestarme que el Ejecutivo, 
informado de mi telégrama á la Corte en que le manifestaba 
que á pesar de tener en mi apoyo la fuerza federal no me 
habia decidido á hacer la exhumación porque temia que las 
disposiciones del Comandante Militar para conservar el dr-
den, sirvieran de pretexto para ensangrentar el suelo vera-
cruzano: que ya se habían dictado las órdenes para que ce-

sarán los temores aun los más remotos, y que el mismo Eje-
cutivo me excita formalmente para que practique la diligencia 
de exhumación que no debe suspenderse por temor de he-
chos de que no soy responsable. 

En debida contestación tengo la honra de manifestarle, 
para que se sirva hacerlo al primer Magistrado de la Nación, 
que en virtud de orden que he recibido de la Suprema Corte 
de Justicia, ya me asocio al Comandante Militar de esta Plaza 
para practicar la diligencia de exhumación pendiente y que 
el telégrama dirigido á dicha Suprema Corte, decia lo si-
guiente: "Que creia inútil verificar la exhumación conforme 
á la órden que aparece en el Diario Oficial del dia 5, pues 
aunque no doy crédito á versiones populares, de que las tum-
bas han sido profanadas, por no constarme, no creo prudente 
que se haga la exhumación, teniendo órdenes comandancia 
de dictar medidas para que no se perturbe tranquilidad 
pública que no está amenazada, con motivo de esta diligen-
cia; pues cualquier pretexto podría ser bastante, para ensan-
grentar de nuevo el suelo veracruzano."—Aunque dijo esa 
secretaría á la Suprema Corte que se dirigían los telégramas 
para que se concediera auxilio federal, el dia nueve no se 
me había dado aún, y el Ejecutivo no me ha comunicado has-
ta ayer once, nada sobre el particular." 

Protesto, etc.—"Yeracruz Julio 12 de 1879.—C Ministro 
de Justicia. 

Un sello que dice: República Mexicana—Suprema Corte 
de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.—Tribunal Ple-
no—Por acuerdo de esta Corte y en 5 fojas remito á vd. 
copia certificada del informe rendido por el juez de Distrito 
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de Yeracruz acerca de los acontecimientos que tuvieron lu-
gar en dicha ciudad en la madrugada del dia 25 de Junió 
próximo pasado; cuyo documento es el último que esta Corte 
puede suministrar é ese Gran Jurado. 

Espero me acuse vd. el correspondiente recibo. 
Libertad en la Constitución. México Julio 31 de 1879,—-

E. Montes—(Una rúbrica.)—C. Secretario de la 2^ sección 
del Gran Jurado de la Cámara de Diputados.—Presente.— 
Al margen .—Agosto 4 de 79.—Recibo y á su expediente. 

Un sello que dice:—República Mexicana.—Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados- Unidos Mexicanos.—1Tribunal 
Pleno—En el margen un sello negro que dice: Juzgado'de 
Distrito de Yeracruz Llave.—En la madrugada del 25 del 
que cursa fui llamado violentamente por un vecino que en 
nombre de la humanidad me rogaba acudiese al cuartel del 
Batallón núm. 23 en el que estaba haciendo fusilar á multi-
tud de individuos el Gobernador del Estado. Sin atender á 
más, ni fijarme siquiera en quién me llamaba, á medio vestir, 
corrí al lugar indicado, notando que en las calles adyacente.; 

- se encontraban grupos del pueblo, en cuyos semblantes es-
taba pintada la consternación mas profunda. Llegué al cuar-
tel y en el cuarto de banderas me encontré al Sr. Goberna-
dor, al Secretario del Gobierno, al Jefe político, á D. José 
González Perez, Alcaide de esta Aduana Marítima y á D. 
Miguel Gutiérrez, que no tiene según entiendo carácter pú-
blico. Me dirigí al Jefe del Estado preguntándole qué hechos 
habían tenido lugar y me dio varias noticias contradictorias, 
ya por lo que respecta al número de personas, ya pcfr lo que 
respecta á los hechos; pero de todas maneras, resultaba que 
los ciudadanos Francisco Cueto, Antonio Ituarte, Yicente 

Capmani, Jaime Rodríguez, Luis Alba, Lorenzo Portilla, 
Ramón Albert Hernández y dos oficiales del Batallón nú-
mero 25 llamados Rubaleaba y Caro, habían sido pasados 
por las armas, quedando presos los ciudadanos Ricardo Sua-
rez, Luis Galinié, el práctico Carmouá y los oficiales Loredo 
y Rosellu. Ya se me decia que se habían lanzado los prime-
ros sobre la guardia y ésta los liabia matado; en seguida se 
me dijo que iba á estallar un motín y se había procedido mi-
litarmente, y se me dieron en breves momentos otras ver-
siones más ó menos inverosímiles. Anonadado por la grave-
dad del hecho; horrorizado por la magnitud de la hecatombe 
de la cual no podía formarme idea exacta viendo el lujo de 
fuerza armada y la actitud terrible que liabia tomado el go-
bierno del Estado, las amenazas que se proferían, la falta 
absoluta de garantías, aun para mí mismo, exigí que se pu-
sieran á mi disposición á los presos civiles y militares, ase-
gurándome el Gobernador que los últimos marchaban inme-
diatamente para la capital por Órden del Presidente de la 
República y que los civiles serian puestos en libertad. In-
mediatamente traté de inquirir datos ciertos sobre lo acon-
tecido, y nadie se atrevía á dármelos, pues el pánico era tal 
que ni los militares, ni los paisanos, ni la policía se atrevían 
á hablar del suceso, limitándose el pueblo á contemplar con 
aire consternado el cuartel donde se encontraba el Gober-
nador y se habian verificado las ejecuciones. Las familias de 
las víctimas pidieron los cadáveres que les fueron negados, 
y yo mismo intercedí en unión del Señor Promotor fiscal 
porque se hiciera la devolución de algunos, lo que se nos 
negó también, so pretexto de que tal acto daria lugar á de-
mostraciones públicas que serian de consecuencias funestí-



simas, pues el ciudadano Gobernador estaba obligado á man-
tener el órden y lo mantendría á todo trance y contra todo 
el mundo. 

Como á las nueve de la mañana llegó un piquete de quin-
ce hombres de la policía municipal y los muertos fueron me-
tidos en un carretón y conducidos al cementerio, donde se 
les enterró en la fosa común, en silencio, de una manera clan-
destina, asegurándoseme que se dió órden á la policía de ha-
cer fuego sobre las personas que se acercasen á aquel fúnebre 
convoy, cualquiera que fuese su edad, su sexo ó su condicion. 

Convencido de que todos mis esfuerzos eran inútiles para 
que el Gobernador del Estado ó la Comandancia Militar me 
dieran informes sobre los sucesos, me consagré á tomarlos 
de personas secundarias por su carácter público, y se me han 
dado los más precisos y concordantes que son los que tengo 
la honra de referir en seguida. 

El dia veinticuatro, á cosa de las dos de la tarde se recibió 
la noticia por la Secretaría del Gobierno de que el vapor 
"Libertad," se habia snstraido la noche anterior de la obe-
diencia del Gobierno, pronunciándose también la guarnición 
de Alvarado. En esa noche del 24 se dictaron por el Gober-
nador algunas órdenes de prisión, verificándose éstas en el 
silencio y en el misterio, pues aunque algunos fueron apre-
hendidos á las ocho ó á las nueve como Cueto é Ituarte, 
otros lo fueron á las doce de la noche y á la una de la ma-
ñana como Portilla y Capmani. Al primero, Portilla, lo ase-
guró la policía en la estación del Ferrocarril en momentos 
en que tomaba un boleto de pasaje para la Capital, y á Cap-
mani se le sacó de abordo del buque mercante que mandaba 
como capitan y en el que dormia tranquilamente. Al Sr. 

Suarez se le extrajo de su casa habitación despues de las 
diez de la noche; todos, con excepción de Capmani, fueron 
conducidos á la cárcel de Ciudad encerrados en bartolinas 
quedando incomunicados. 

Apénas bajó Capmani fué conducido solo, entre filas, al 
cuartel del 23 siguiéndolo á pocos pasos el Gobernador acom-
pañado de D. José González Perez y D. Miguel Gutierrez; 
llegaron al cuartel; el Gobernador, dijo á Capmani que tenia 
órden de fusilarlo, y pocos momentos despues de esto habia 
dejado de existir. 

Inmediatamente, el Sr. Gobernador pasó al cuartel del 
Batallón núm. 25; hizo relevar á los oficiales Rubalcaba y 
Caro, aprehendió á Roselló y Loredo, los con.dujo al cuar-
tel del 23, y á las súplicas repetidas que se le hicieron, per-
donó á los últimos y los primeros fueron fusilados; mas como 
Caro tratase de fugarse, la escolta hizo fuego sobre él ma-
tando á un soldado é hiriendo á dos que estaban de imagi-

• nar:a. 

Cosa de las tres llegaron los presos Cueto, Ituarte, Alba, 
Portilla, Albert Hernández y el sexagenario Jaime Rodrí-
guez, conducidos entre filas por cuatro soldados y cuatro 
policías que los entregaron sin novedad, siendo introducidos 
á presencia del Gobernador, muriendo poco despues, uno á 
uno, en los macheros del cuartel, sin formación de causa, sin 
oírles su defensa y sin permitirles hacer testamento, ni es-
cribir una carta á sus familias, concluyendo las ejecuciones 
á cosa de las cuatro de la mañana. 

Todos los vecinos que viven cerca del cuartel testifican 
que las descargas eran intermitentes: que la primera se es-
cuchó ántes de las dos de la mañana y la última cerca de las 



cuatro: la policía informará de la hora en que fueron apre-
hendidas las víctimas y en la que fueron conducidas al su-
plicio. Se dice que la causa de las aprehensiones fué la de 
haber recibido una lista que remitid la Secretaría de Guerra 
y Marina, en la que constaban los nombres de todos los com-
prometidos para una revolución; pero es seguro de que en 
Yeracruz no se proyectaba ningún golpe de mano, como se 
demuestra por la actitud de la poblacion. En mi concepto, 
no son ciertos los hechos referidos por la Comandancia Mi-
litar á la Secretaría de Guerra en el parte que trascribe del 
oficial de guardia del 23, en que se asienta que los presos 
se echaron sobre la guardia, pues debe tenerse presente 
que el cuerpo de guardia, no tenia señales de saugre; que 
los muertos se hallaban en un patio interior todos juntos, 
muertos en el mismo lugar y no en puestos diferentes; que 
ningún soldado de la escolta que los condujo murid; que iban 
desarmados y no es verosímil que libraran en esa posicion 
un combate con soldados que estaban sobre las armas, y que 
por fin murieron amarrados. Añádase á eso la negativa de 
entregar los cadáveres á las familias, la manera con que los 
enterraron, y se tendrá una idea exacta de la forma y del mo-
do con que se llevd á cabo la sangrienta hecatombe del 25 
del corriente. 

Hoy se me ha presentado el Sr. D. Luis Treus solicitando 
amparo según se verá por el documento que adjunto, por 
el que también se ve que este ciudadano asienta que han 
sido fusiladas las víctimas de que llevo hecha mención y los 
justos temores que manifiesta toda la poblacion, porque el 
pánico es horroroso y general; no hay garantías de ninguna 
especie, la guarnición obedece ciegamente las órdenes del 

Gobernador del Estado; y este Juzgado de Distrito no tiene 
manera de hacerse respetar, encontrándose en una situación 
difícil, por cuyo motivo dirijo á la Suprema Corte esta ex-
posición, á fin de que se sirva ordenar lo que debo hacer, por 
ser indispensable tomar medidas que garanticen á los ciu-
dadanos, ya que no la libertad, al ménos la *úda, por haber 
invadido el Gobernador del Estado la esfera de la Federa-
ción, aprehendiendo, condenando y ejecutando, segun apa-
rece, á ciudadanos por delitos cuyo conocimiento competia 
á este Juzgado. 

Ruego á vd. que se sirva dar cuenta al alto cuerpo de 
que es digno Secretario, con el presente, encargándole la 
urgencia de que tome una resolución sobre el asunto, por 
peligrar las instituciones y encontrarse la sociedad en inmi-
nente peligro, destruidas como lo están de hecho las garan-
tías, por haberse desgarrado la Constitución veneranda de 
1857. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz. Junio 28 de 
1879.—E. de Zayas Enriquez. (Una rúbrica.)—C. Secreta-
rio de la Suprema Corte de Justicia.—México. 

Es copia que certifico. México, Julio 31 de 1879.—En-
rique Lauda, secretario. (Una rúbrica.) 

Con el oficio de vd. de 31 de Julio acabo de recibir en cin-
co fojas útiles, copia certificada del informe rendido por el 
Juez de Distrito de Yeracruz, acerca de los acontecimientos 
que tuvieron lugar en aquel puerto la noche del 24 al 25 
de Junio. 

Enteraré á la Sección del Jurado, de que ese expediente 
será el último que le remita la Suprema Corte de Justicia. 

Libertad en la Constitución, á 4 de Agosto de 1879.—Al 



Ministro en turno de* la Corte Suprema de Justicia.—Pre-
sente. 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 
federal.—Telegrama.—Remitido de México el 1? de Julio 
de 1879.—Recibido en Yeracruz el 1? de ídem de 1879 á 
las tres horas diez minutos de la tarde.—C. Juez de Distri-
to.—Esta Corte Suprema ha tenido á bien aprobar las si-
guientes conclusiones fiscales, cuya parte expositiva se re-
mite á vd. por el correo. 

1? El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordena al Juez de Distrito del Estado de Ye-
racruz que instruya una averiguación sumaria acerca de los 
hechos practicados en los dias del 23 al 25 de Junio próxi-
mo pasado, y que dieron por resultado las ejecuciones de 
los CC. doctor Ramón Albert Hernández, Francisco Cueto, 
Luis G. Alva, Lorenzo Portilla y los individuos que se ha-
llaban presos en un cuartel de las tropas federales de aque-
lla ciudad. 

2* Concluida que sea dicha información y sin perjuicio 
de avocarse desde luego el conocimiento de los negocios 
que sean de su competencia en este caso, el Juez ele Distri-
to la remitirá original á la Suprema Corte para providen-
ciar en su vista lo que corresponda.—Enrique Lancia, secre-
tario. 

Juzgado de Distrito del Estado] de Yeracruz.—Herdica 
Yeracruz, Julio 1? de 1879.—Al Promotor Fiscal. Lo pro-
veyó y firmó el C. Juez. Damos fé.—De asistencia.—Juan 
Cantalap ledra.— Vicente Simancas. 

En la misma fecha pasamos este expediente al Promotor 
Fiscal. Conste.—Cantalapiedra.—Simancas. 

C. Juez de Distrito. El Promotor Fiscal dice- que or-
(leñándose por la Suprema Corte de Justicia que se practi-
que una averiguación sobre los sucesos ocurridos del 23 al 
25 del pasado Junio, pide: 1° que se pida informe sobre di-
chos sucesos al Comandante militar de la plaza- 2? que se 
pida igual informe al Gobernador del Estado; 3? que se esa 
mine i los jefes de los cuerpos 23 y 25 de línea sobre todo 
lo que sepan relativo á dichos acontecimientos- 4° que se 
examine a' los oficiales que hayan estado de guardia en los 
cuarteles de los expresados cuerpos, en los dias 23, 24 y 25 
del actual, pidiéndose prèviamente la noticia de quiénes 
sean a la propia Comandancia militar; 5? que se agregue á 
este expediente el número del Diario Oficial, en q n e conste 
el parte dado por las autoridades política y militar sobre los 
acontecimientos referidos, practicándose cuantas mas dili-
g e r n e sean conducentes al esclarecimiento de los hechos 

Herdica Veracruz, Julio 1° de 1879 . -Luis Saniaella 
a. \ eracruz, Julio 1? de 1879,-Oomo lo pide el Pro-

motor Fiscal, en todas sus partes, añadiendo que informe 
el Comandante principal de marina, sbbre qué autoridad <5 
por rfrden de quién y á qué horas y en qué lugar, se apre-
hendió á D. Vicente Capmany, con todo lo más que se se-
Pa sobre los hechos que trata de averiguarse 

Que declare el C. Marcelino Sánchez, comandante de la 
Guardia nacional de esta plaza: que declaren el capitan de 
'a policía, el teniente de la misma, Carmona, los agentes 
que hicieron las prisiones, los que condujeron los cadáveres 
Jos serenos que hacen sus tandas cerca de los cuarteles- el 
aka.de de la cárcel y el Juez del Registro civil; el doctor 
ríarbachano, quien se dice expidid la fé de muertos; los CC. 
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José González Perez, Miguel Gutierrez y Andrés Jimenez, 
y que se pida informe al C. Jefe político de este cantón so-
bre los hechos que tratan de averiguarse. Lo proveyó y fir-
mó el C. Juez de Distrito del Estado. Damos fé.—R. de 
Zagas Enriquez.—De asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vi-
cente Simancas. 

En la misma fecha se notificó el auto anterior al C. Pro-
motor Fiscal, y dijo: lo oye y firma.—Santaella.—Cantóla-
piedra.—Simancas. 

En la misma fecha se libraron las comunicaciones dis-
puestas—Cantalapiedra.—Simancas. 

En la H. ciudad de Yeracruz, en 1? de Julio de 1879, 
presente el Sr. D. Miguel Barbachano, natural de Mérida 
de Yucatan, vecino de esta ciudad, doctor en Medicina y 
Cirujía y médico cirujano del Ejército, y de veinticinco anos 
de edad. Hizo la protesta legal, y examinado conforme á 
estas diligencias, dijo: que en la noche del 24 al 25 de Ju-
nio, como á las once de la noche se retiró á dormir á su ca-
sa habitación, de donde fué llamado de tres á cuatro de la 
madrugada, que cree que ya eran las cuatro, por órden del 
Comandante militar, á fin de que concurriera al cuartel del 
batallón número 23 para reconocer unos cadáveres: que po-
co despues fué al cuartel y le señalaron nueve cadáveres 
que estaban en el machero en dos grupos, uno de seis y 
otro de tres; como á doce varas de distancia uno de otro, 
entre la pared y los arcos: que la muerte de los individuos 
cuyos cadáveres reconocia, fué causada por arma de fuego 
y de una manera violenta: que no conocia á todos esos indi-
viduos; pero recuerda que entre ellos e s t a b a n los cadáveres 
de dos oficiales, que el uno se llamaba Caro y el otro Ru-

baleaba, y el de D. Ramón Albert Hernández: que las he-
ridas estaban generalmente situadas en la parte superior 
del cuerpo, según pudo ver por el ligero exámen que hizo, 
aunque es probable que tuvieran algunas otras en la parte 
inferior: que cree que algunos de los cadáveres estaban ten-
didos en el lugar donde cayeron al ser heridos; pero que no 
puede asegurarlo respecto á todos: que en el cuartel oyó la 
versión de que habian sido muertos aquellos individuos, 
porque al ser llevados de la cárcel al llegar al cuartel hubo 
una escaramuza.; que la guardia disparó dando por resulta-
do la muerte de nueve individuos, de otro soldado que lle-
varon moribundo, según le dijeron, al hospital, y dos sol-
dados más, heridos: que nada más tiene que decir, siendo 
lo expuesto la verdad, y en ella se afirma y ratifica, y des-
pues que se le leyó, firmó con el C. Juez y nosotros los tes-
tigos de asistencia. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—M. 
Barbachano. —De asistencia,—Juan Cantalapiedra.— Vicen-
te Simancas. 

En la misma fecha, presente el C. Andrés Jimenez, na-
tural de Campeche, vecino de esta ciudad, casado, empleado 
cesante y mayor de edad. Hizo la protesta legal y exami-
nado con arreglo á estas diligencias, dijo: que en la noche 
del 24 al 25 de Junio, como á las nueve se hallaba en el 
Jardin de la Plaza, y notando por algunos-movimientos que 
pasaba algo grave en la poblacion, y teniendo buenos ami-
gos en el personal de la guarnición de esta plaza, se reunió 
con D. Pascual Yillaraoz y coronel de la Guardia nacional 
de esta plaza, para prestar sus servicios en caso de que 
el órden se trastornara y fuesen necesarios: que fué con Yi-
llaraoz á la Galera, donde quedó con los empleados subal-



ternos del establecimiento, pues que poco despues, y sin 
que pueda fijar la hora, D. Pascual Yillaraoz pasd al cuar-
tel de la G-uardia nacional á asuntos del servicio, según en-
tiende, sin que pueda fijar el tiempo que durd esa ausencia: 
que á cosa de las dos de la mañana oyd una descarga que 
parecia provenir del cuartel del batallón número 23 y que 
le alarmó, así como á los demás individuos que le acompa-
ñaban, pero que no se movió de donde estaba: que despues 
le han dicho que esa descarga la hizo la guardia del cuartel, 
porque habiéndose conducido á él á varios presos políticos 
éstos se lanzaron sobre la guardia, la que cumpliendo con 
su deber y en defensa propia, los mató: que ignora quiénes 
estarían en ese momento en el cuartel, así como los nombres 
de los que murieron y el número de ellos: que pasado este 
suceso y rendido por el sueño, se quedó dormido, sin que 
pueda fijar cuánto tiempo duró su sueño, y que ignora por 
completo sijniéntras él dormia se oyeron nuevos disparos: 
que no tiene más que decir, siendo lo expuesto la verdad, 
y en ello se afirma y ratifica, firmando con el C. Juez. Da-
mos fé.—R. de Zayas Enriquez.—A. Jimenez.—De asisten-
cia.—Juan Cantalapieclra.— Vicente Simancas. 

En la misma fecha, presente el C. Pedro Teulet, natural 
y vecino de esta ciudad, casado, mayor de edad, y jefe de 
la milicia de esta ciudad. Hizo la protesta legal, y exami-
nado con arreglo á estas diligencias, dijo: que en el curso 
de la noche del dia 24 de Junio,, recibió por conducto del 
Jefe político, verbalmente, órdenes de aprehenderá D. Fran-
cisco Cueto, á D. Antonio Ituarte, á D. Luis Alva, á D. Lo-
renzo Portilla, a D. Jaime Rodríguez, á D. Ramón Albert 
Hernández, á D. Luis Galinié y á D. Ricardo Suarez, y de 

conducirlos á la casa de detención, donde debían quedar in-
comunicados y á las órdenes del C. Gobernador del Estado: 
que cumplió con dichas órdenes, siendo aprehendidos esos 
ciudadanos por el oficial de policía Tellez, con excepción de 
Ituarte, que lo aprehendió el oficial Carmona: que la pri-
mera de esas prisiones que fué la de Ituarte, se efectuó á 
cosa de las siete y media de la noche; que á D. Lorenzo 
Portilla se le aprehendió en la estación del ferrocarril poco 
ántes de la salida del tren para México, y la última prisión 
que se efectuó fué la del doctor Albert Hernández, despues 
de las once y media, en su propia casa: que ántes de la una 
de la mañana del 2o, vió pasar á D. Vicente Capmany cus-
todiado por una escolta de la guarnición ele esta plaza, lle-
vándolo á los altos de Palacio, de donde bajó á poco tiem-
po, siendo conducido para otro lugar que el declarante 
ignora: que á pocos momentos bajó el Gobernador del Es-
tado acompañado de algunos individuos en quienes no se 
fijó el que habla: que despues de las dos de la mañana el 
Secretario de gobierno, por órden del Gobernador, pidió 
cuatro agentes de policía armados, cuyos nombres no re-
cuerda, los que se unieron á cuatro soldados y un oficial, y 
condujeron á los presos, con excepción de Suarez y Galinié, 
al cuartel del 23: que al regresar los cuatro agentes de po-
licía, dieron parte de haberlos entregado sin novedad: que 
sabe que dichos presos murieron heridos con armas de fue-
go, ignorando de qué órden y de qué manera ; pero que'le 
consta dicha muerte, porque como á las nueve de la maña-
na del 25 el Jefe político ordenó al oficial Carmona que con 
quince agentes armados fuese al cuartel del 23 para escol-
tar dos carretones en los que se condujeron á los muertos 



hasta el cementerio general, donde fueron depositados los 
restos en fosas distintas: que nada más sabe, siendo lo ex-
puesto la verdad, firmando con el C. Juez. Damos f é . - R . 
de Zayas Eariquez.—M. Teidet.-T)e asistencia .-Jim Can-

talo/piedra — Vicente Simancas. 
En la misma fecha, presente el C. Juan Valle, natural de 

Morelia, vecino dé esta ciudad, alcaide de la cárcel y mayor 
de edad. Hizo la protesta legal, y examinado bajo estas di-
ligencias dijo: que en la noche del 24 del pasado como á 
las ocho entró de guardia en la alcaidía de la casa de de-
tención, dándole parte el sota-alcaide de que la policía ha-
bía conducido detenidos é incomunicados á D. Jaime Rodrí-
guez y á D. Antonio Ituarte.de orden y á disposición del 
0. Gobernador del Estado: que á las ocho y media llevó la 
policía á D. Francisco Cueto; á las nueve y inedia á D. Luis 
Alva; á las diez y media á D. Ricardo Suarez; á las once á 
D. Lorenzo Portilla; á la una á D. Luis Galinié; á la una y 
media al doctor Ramón Albert Hernández, y á la misma 
hora á D. Jacinto Carmona, todos los cuales quedaron in-
comunicados de órden y á disposición del Gobernador: que 
á las cuatro y cuarto de la mañana el Secretario de gobier-
no se llegó á la alcaidía y de órden del Gobernador le man-
dó que entregara á los detenidos Ituarte, Rodríguez, Cueto, 
Alva, Portilla y Albert, á dos oficiales, uno de los cuales 
cree que se llama Cárlos Aviet y el otro no lo conoce, á 
quienes acompañaron cuatro soldados armados, á quienes 
se agregó un piquete de cuatro agentes de policía armados 
también: que como á los tres cuartos para las cinco vino la 
policía á pedir con urgencia una camilla y dos grupos de 
presos para conducirla: que cuando volvieron los presos de 

prestar este servicio, supo por ellos que habían sido fusila-
dos dentro del cuartel los individuos de que ha hecho men-
ción, ignorando los detalles: que lo expuesto es la verdad 
en lo que se afirma; ratifica y firma, con el C. Juez. Damos 
fé.—R, de Zaycts Enriquez.—Juan del Valle.—De asistencia. 
—Juan Cantalapiedra. — Vicente Simancas. 

En la misma fecha se previno al alcaide remitiera copia 
de las constancias que existieran en sus libros, relativas á la 
prisión de los individuos citados en su declaración. Conste. 
—Zayas Enriquez.—Juan del Valle.—De asistencia.—Juan 
Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

En la misim fecha, presente el C. Francisco Segura,.na-
tural de Orizava, vecino de Veracruz, soltero, sereno y de 
treinta años de edad. Hizo la protesta legal, y examinado 
con arreglo á estas diligencias, dijo: que en la noche del 24 
al 2-5 del próximo pasado Junio, hizo la tanda que le está 
encomendada de Puerta de Merced á la Puerta de la Ala-
meda: que como á las dos de la mañana, estando con los 
guardas terrestres Tomás Ramos é Hilario Quintos, vió pa-
sar al C. Gobernador acompañado de algunos ayudantes á 
quienes no conoce, y se dirigieron rumbo á los cuarteles, 
yendo junto con ellos una escolta de soldados que condu-
cian un preso: que poco después 0}7Ó una descarga en los 
cuarteles y que no se alarmó por haber Visto ántes lo que 
lleva referido; que sin embargo, corrió la palabra y le con-
testaron que no tuviera cuidado: que poco despues de las 
tres oyó otras detonaciones provenientes del cuartel, y que 
como á las cuatro y media oyó otras descargas, sin que pue-
da fijar el número, y que á esas horas ya habia mucha gen-
te en la esquina de la Puerta de la Merced, inquiriendo lo 



sucedía: que él nada más sabe, siendo lo expuesto la 
ad y en ello se afirma y ratifica, firmando con el C. 
5. Damos té.—R. de Zayas Enrique—Francisco Segu-
-De asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Siman-

ln la misma fecha, presente el C. Ruperto Figuerero, 
iral de San Pedro Amatlan, vecino de esta ciudad, sol-

sereno y de treinta años de edad. Hizo la protesta de 
r verdad, y examinado con arreglo á estas diligencias, 
: que en la noche del 24 al 25 del próximo pasado, se 
entraba en su tanda que comprende las calles de la Mer-
y Chafalonía: que al dar las clos de la mañana, estando 
stado en la esquina de la calle de la Merced y Cinco de 
fo, oyó una descarga, rumbo á los cuarteles, cosa que 
Drprendid y se dirigid hácia la Puerta de la Merced á 

tomar informes del sereno Francisco Segura, quien le dijo 
que tampoco sabia lo que pasaba, pero que habia oido una 
descarga dentro de los cuarteles: que todo quedó tranquilo, 
pero que á las tres de la mañana dadas oyó por el mismo 
rumbo otra descarga y algunos tiros sueltos, con lo que vol-
vió á alarmarse y á dirigirse á la Puerta de Merced sin que 
nadie le diese explicación del suceso: que como á las cuatro 
y media se oyeron varias descargas salteadas por el propio 
rumbo, sin que pueda fijar el número: que entonces le in-
formaron que habían sido llevados algunos ciudadanos en-
tre filas al cuartel, sin que le dieran más explicaciones: que 
nada más sabe, se ratifica en lo expuesto, y firma con el C. 
Juez. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—Ruperto Figue-
rero.—De asistencia. — Juan Cantalapiedra,— Vicente Si-
mancas. 
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En la misma fecha, presente el C. Rafael Cortés, natural 
de Oaxaca, vecino de esta ciudad, soltero, mayor de edad, 
abogado y Juez del Registro civil. Hizo la protesta de de-
cir verdad, y examinado por estas diligencias, dijo: que ha 
llegado á su conocimiento por los periódicos de la capital, 
que se pronunció el vapor "Libertad" en Alvarado, y qué 
se aprehendieron aquí á-nueve individuos, los-cuales al 
ser conducidos al cuartel del batallón número 23, se arro-
jaron sobre la guardia, la cual los mató en defensa; y des-
pues, como á.las nueve de la mañana del dia 25, se presen-
tó en la oficina un paisano cuyo nombre no recuerda, con 
un certificado del Dr. Barbachano, declarando la defunción 
de esos nueve individuos: que recibida esa declaración, se 
dirigió al cuartel del batallón número 23. acompañado de 
un empleado de la oficina, para levantar las actas de defun-
ción en el libro respectivo, que no vió los cadáveres, ni 
encontró rastro de sangre en el cuerpo de guardia, ni en el 
cuarto que está á la izquierda, que fué donde levantó las 
actas. 

Preguntado si se acostumbra levantar las actas fuera de 
la oficina, dijo: que ignora si aquí se acostumbra, pero que la 
ley lo autoriza, y que no recibió órden de nadie para ha-
cerlo de la manera que ha indicado. 

En este estado, se advirtió al testigo que remitiera copia 
certificada de las actas de defunción de los nueve individuos 
á que se ha referido, de lo que quedó enterado, prometien-
do remitirlas el dia de mañana: que nada más tiene que de-
cir, se ratifica en lo expuesto y firmó con el C. Juez. Da-
mos fé.—R. de Zayas Enriquez.—Rafael Cortés.—De asis-
tencia.— Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

6 



El dia 2 del mismo mes y año, compareció el C. Lucio 
Tellez, y bajo protesta de producirse con verdad, dijo lla-
marse como queda dicho., ser natural de Puebla y vecino 
de esta ciudad, casado, mayor de edad, oficial de la policía 
municipal, é interrogado al tenor de estas diligencias, dijo: 
que á prima noche del dia 24 del pasado, estando de guar-
dia, recibid órden verbal del jefe del cuerpo, para aprehen-
der á varios individuos, verificándolo solo en las personas 
de D. Jaime Rodríguez, D. Francisco Cueto, D. Luis Alva 
y D. Lorenzo Portilla, á quienes aprehendió en la estación 
del Ferrocarril Mexicano, poco ántes de que saliera el tren 
para México, y á D. Ricardo Suarez, y D. Ramón Albert Her-
nández, llevándolos á todos ála detención, donde quedaron 
incomunicados de órden y á disposición del C. Gobernador 
del Estado: que es todo lo que sabe, añadiendo, que á las 
dos de la mañana del dia 25, llamó al Dr. Miguel Barba-
chano, que estaba en su casa habitación, cuyo llamamiento 
hizo por órden del Gobernador, que le comunicó su jefe: 
que lo expuesto es la verdad, en lo que se afirma y ratifica, 
firmando con el C. Juez y nosotros sus testigos de asisten-
cia. Damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—Lucio Tellez.—De 
asistencia.—Juan Oantalapiedra.—J. M de Ortega, 

En la misma fecha, presente el C. Benito Rosas y despues 
de haber protestado producirse con verdad, dijo: llamarse co-
mo queda dicho, ser natural de Guadalajara y vecino de esta 
ciudad, mayor de edad, soltero y agente de la policía muni-
cipal. Interrogado al tenor de estas diligencias, dijo: que en 
la noche del 25 del pasado á las siete rindió su parte sin no-
vedad, y se retiró á su casa habitación, de donde fué llamado 
á eso de las diez de órden de su jefe: que inmediatamente se 

presentó en el vivac de policía donde le dieron órdenes de 
estar listo para todo servicio: que el declarante se ciñó la 
canana y se acostó en el camarote cotí su rifle, durmiéndose 
poco despues, y que como á las cuatro de la mañana, fué 
despertado por el comandante empleado del vivac, quien le 
ordenó formase parte de una escolta, compuesta de cuatro 
sargentos de la guarnición y de cuatro agentes de la policía, 
contando al que habla; que inmediatamente les entregó el 
alcaide de la cárcel á D. Francisco Cueto, Don Luis Alva, 
Don Antonio Ituarte, Don Jaime Rodriguez, Don Lorenzo 
Portilla, y á otro señor á quien no'conocia, pues era la primera 
vez que lo veia: que dichos individuos fueron conducidos al 
cuartel del Batallón número 23, á cuya puerta encontraron 
al C. Gobernador del Estado que fué llamando á los presos por 
una lista que tenia en la mano, haciéndolos entrar uno á uno 
en la retención: que despues de esto los mandaron dar media 
vuelta volviendo toda la escolta para palacio, donde el jefe que 
la mandaba, mandó retirar á la policía, la que rindió parte 
sin novedad, que es todo lo que sabe: que lo expuesto es la 
verdad en que se afirma y ratifica, firmando con el C. Juez 
y nosotros los testigos de su asistencia.—Damos fé.—R. de 
Zayas Enriquez. —Benito Rosas.—D e asistencia. —Juan Can-
talapiedra.—J. M. ele Ortega, 

En la misma fecha compareció el C. Samuel Brieño, y 
despues de haber prestado la protesta de producirse con ver-
dad, dijo: llamarse como queda dicho, ser natural de Guada-
lajara y vecino de esta ciudad, mayor de edad, casado y agen-
te de la policía municipal; interrogado al tenor de estas di-
ligencias, dijo: Que én la noche del dia 24 del pasado se retiró 
del servicio á la hora de costumbre, dirigiéndose á descansar 



á su casa, y que á cosa de las diez fué llamado por un agente 
nocturno, de orden del jefe para que se presentara en el vi-

* 

vac de policía á donde acudid inmediatamente, recibiendo 
de ahí orden del cabo de guardia de armarse y acostarse á 
dormir: que á las cuatro y media de la mañana fué desper-
tado y recibid órden de unirse con tres compañeros más á 
los cuatro sargentos del 25 que mandaba el subteniente Cár-
los Aviet para custodiar á seis personas que les entregó el 
Alcaide de la cárcel de detención y que fueron: el Dr. Albert 
Hernández, Don Luis Alva, Don Antonio Ituarte, Don Fran-
cisco Cueto, Don Lorenzo Portilla y Don Jaime Rodriguez: 
que los condujeron al cuartel del batallón número 23, donde 
salid á recibirlos el C. Gobernador del Estado, quién fué 
llamando á los presos por una lista que tenia en la mano, 
haciéndolos entrar al cuarto que está á la derecha de la pre-
vención: que en seguida regresaron al vivac con los sargen-
tos y el oficial Aviet donde entregaron sin novedad: que nada 
más sabe, siendo lo expuesto la verdad y en ello se afirma 
y ratifica, firmando con el C. Juez y nosotros los testigos 
de asistencia: Damos ofé.—R. de Zayas Enriquez.—Samuel 
Brieño.—De asistencia.—Juan Cantalapiedra.—J. M. de Or-
tega. 

En la misma fecha, presente el C. Pascual Villaraoz, na-
tural de Puente Nacional y vecino de esta ciudad, casado, 
mayor de edad, teniente coronel de la Guardia Nacional y 
sobrestante mayor del presidio militar. Hizo la protesta le-
gal y examinado conforme á estas diligencias, dijo: Que 
á las ocho de la noche del dia 24 del pasado, que fué á ren-
dir parte á la Comandancia militar de las novedades ocur-
ridas en el presidio, recibid drden del C. Comandante Mi-

litar de volver á la Oficina de la Galera y de permanecer 
en ella hasta nueva drden, como lo verificó en el acto. 

Preguntado qué observó de extraordinario esa noche dijo: 
que como á las dos de la madrugada del 25 oyó tiros en uno 
de los cuarteles, oyendo decir, sin que recuerde á quién, que 
la guardia del cuartel del 23 habia hecho fuego sobre varios 
presos y unos oficiales que se lanzaron sobre ella. 

Preguntado sobre si más tarde y á qué horas se oyeron 
nuevas descargas, dijo que no volvió á observar nada. 

Preguntado para que diga lo que más sepa, dijo que nada 
más sabe sobre el particular; que lo expuesto es la verdad 
en lo que se afirma y ratifica, firmando con el C. Juez y nos-
otros los testigos de su asistencia.—Damos fé.—R. de Zayas 
Enriques.—P. Villaraoz.—De asistencia.—Juan Cantalapie-
dra.—J. M. de Ortega." 

"En la misma fechase agregó á este expediente la boleta 
de cita respaldada por el C. José González Perez, diputado 
suplente al Congreso de la Union, pidiéndoles el informe 
correspondiente por medio de oficio..—Cantalapiedra.—Or. 
tegaP 

"En la propia fecha se agregó á este expediente el infor-
me rendido por el Jefe Político del Q,Q.\\tox\.—Cantalapiedra. 
—Ortega." 

"En la misma fecha, presente el C. Leopoldo Camarena 
y recibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, natural y vecino de esta Ciudad, mayor de edad, 
casado y oficial de la policía municipal, é interrogado que 
fué al tenor de estas diligencias, dijo: que en la noche del 
dia 24. del pasado se encontraba de imaginaria, y que á eso 
de las ocho recibió órden del Jefe del Cuerpo, de aprehen-



der y conducir á la cárcel publica á D. Antonio Ituarte, quien 
debia quedar incomunicado en ella, por órden y á disposi-
ción del C. Gobernador del Estado: que acto continuo cum-
plid con lo que se le prevenía, asegurando la persona de 
Ituarte en el Portal de las diligencias: que en la mañana del 
dia 25 como á las nueve, el C. Gobernador solicitó por con-
ducto de la policía al C. Jefe Político y éste solicitó al ex-
ponente al cuartel del Batallón número 23, donde ocurrió 
recibiendo órden verbal y directa del mismo Gobernador, 
para que con quince hombres de la policía armados, formase 
una escolta y se dirigiese de nuevo al cuartel: que verificado 
esto por el exponente, le ordenó el mismo C. Gobernador 
de palabra, que custodiasen un carretón, en el'cual se con-
ducían cinco cadáveres, hasta el cementerio, con órden es-
tricta de no dejar acercar á nadie al carfeton, ni entrar al 
cementerio, y de hacer evacuar el cementerio á las personas 
que en él pudieran encontrarse, así como de que enterrara 
inmediatamente los cinco cadáveres y de que no se retirara 
sin dejar bien tapadas las fosas y recogiendo la llave del ce-
menterio, volviese por otros cuatro cadáveres que debian ser 
inhumados de la misma manera que los anteriores, con cuyas 
disposiciones cumplió al pié de la letra, dejando siempre por 
órden delC. Gobernador un agente de guardia en el cemen-
terio, con la consigna de no dejar entrar á nadie que no lle-
vase una órden escrita del Jefe Político, y que la llave del 
cementerio referido quedó en poder del Jefe Político, á quien 
se la entregó el exponente: que la guardia subsistió por va-
rios dias. Que lo expuesto es la verdad en que se afirmó v 
ratificó leida que le fué esta declaración, firmando con elC. 
Juez y nosotros los testigos de su asistencia, que damos fé. 

R. de Zayas Enriquez.—Leopoldo Gamcirena.—De asistencia. 
—Juan Cantalapiedra.—J. M. de Ortega." 

"Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave.—El 
C. José González Perez, se servirá presentarse inmediata-» 
mente á este Juzgado para una diligencia judicial. 

H. Yeracruz, Julio l 9 de 1879.—Zayas Enriquez." 
Siendo el que suscribe diputado suplente al Congreso ge-

neral, no puede evacuar la cita que le hace el Juzgado de 
su digno cargo, y sí dará el informe correspondiente tan pron-
to se le pida en el asunto que ha motivado dicha cita. 

Veracruz, Julio l 9 de 1879.—JGonzález Perez.—Al már-
ge'n.—A su expediente.—Zayas Enriquez." 

''Jefatura política del Cantón de Yeracruz.—Contestando 
"la atenta comunicación de vd. número 1,879, fecha de ayer, 
"recibida anoche para que informe sobre la aprehensión y 
"muerte de los ciudadanos Antonio Ituarte, Jaime Rodri-
"guez, Francisco Cueto, Luis Alva, Lorenzo Portilla y Ra-
"mon Albert Hernández, indicando de órden de quién mandé 
"aprehenderlos, por qué causa y á disposición de quién que-
daron, tengo la honra de manifestar: que procedí por ór-
"den del Gobernador del Estado, en virtud de la nota siguien-
"te de 24 del próximo pasado mes: 

"Luego que reciba vd. la presente, dispondrá que sean 
"aprehendidos y puestos en la casa de detención de esta ciu-
"dad los individuos Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, 
"general Cárlos Fuero, Dr. Ramón Albert Hernández, Anto-
"nio P. Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva, general Bonifa-
c i o Topete, Lorenzo Portillla, Felipe Robleda y Manuel 
"Acevedo, dando parte á este gobierno de haber cumplido 
"esta órden." 



Despues de aprehendidos por el capitan de policía ó por 
sus agentes, fueron puestos en la casa de detención, donde 
los recibieron por órden y á disposición del Gobernador del 
Estado; y en seguida comuniqué verbalmente el resultado 
al primer magistrado y además le dirigí la nota que dice: 

"Como verbalmente acabo de manifestar á vd., di órden 
verbal al capitan C. Pedro Teulet para la aprehensión de 
las personas que se me ordenan en la atenta comunicación 
de vd.; y solo se ha encontrado y puesto en la casa de deten-
ción directamente á la disposición de vd., los ciudadanos Lo-
renzo Portilla, Francisco Cueto, Jaime Rodríguez, Luis Alva, 
Ramón Albert Hernández y Antonio Ituarte. La comunica-
ción que contesto es fecha de hoy." 

"Libertad en la Constitución. H. Yeracruz. Junio 24 de 
1879." 

Hecho esto, me retiré en mi casa á dormir hasta por la ma-
ñana temprano que salí y supe la desgracia que habia ocur-
rido. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 2 de 1879. 
—M. A. Rojas. 

Al Juez de Distrito del Estado.—Presente.—Al márgen. 
—H. Yeracruz, Julio 2 de 1879—A su expediente.—(Una 
rúbrica.) 

República Mexicana.—Comandancia militar de la Plaza 
de Yeracruz.—Acompaño á vd. copia certificada del parte 
oficial que di á la Secretaría de Guerra sobre los sucesos 
ocurridos en los dias del 23 al 24 del mes próximo pasado, 
siendo este el informe que produzco á vd. en contestación i 
su nota relativa fecha de ayer. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 2 de 1879. 

—M. Cuesta.—Al Juez de Distrito en el Estado.—Presente. 
- A l márgen.—H. Yeracruz, Julio 2 de 1879.—A su expe-
diente.—(Una rúbrica). 

"República Mexicana.—Comandancia Militar de la Plaza 
de Yeracruz.—Yeracruz, Junio 25 de 1879.—Secretario de 
Guerra.—México.—Mayor de Plaza me remite original el 
parte siguiente: Batallón núm. 23.—Guardia de prevención. 
—Tengo la honra de manifestar á vd. que en la madru-
gada de hoy, entre tres y cuatro de la mañana, los presos 
Yicente Capmany, Ramón Albert y Hernández, Antonio 
Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodríguez 
y Luis Alva, conducidos de la casa de detención de esta 
ciudad á este cuartel y ayudados por los oficiales Juan Caro 
y Antonio Rubalcaba, se echaron sobre la guardia de preven-
ción, la que hizo uso de sus armas, y en el desórden que este 
hecho ocasionó, resultaron por parte de los amotinados, los 
siete presos muertos, más los oficiales Caro y Rubalcaba, y 
por parte de la guardia el soldado Yicente Martínez, y heri-
dos Antonio Torres y Yalentin Castillo, manifestando á vd. 
que los heridos pasaron en el acto al hospital militar y los 
muertos quedaron en este cuartel para lo que tenga vd. á 
bien disponer. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 25 de 

1879. Angel ¿ W . - ( R ú b r i c a . ) - A l Mayor de órdenes. 
^Presente. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento, manifestándole 
que ya se manda abrir la sumaria respectiva—M. Cuesta.— 
(Rúbrica.)—Es copia que certifico. 

H. Yeracruz. Julio 2 de 1879.—Por enfermedad del C. 
Secretario, Juan I. Valdes. 



República Mexicana—Suprema Corte de J usticia de los 
Estados-Unidos Mexicanos—Tribunal Pleno—Esta Corte 
Suprema de Justicia, lia tenido á bien aprobar el siguiente 
pedimento fiscal: 

Señor: Hace algunos dias que circulaban en esta capital 
los rumores más siniestros acerca de los acontecimientos 
que lian tenido lugar en la ciudad de Veracruz, con motivo 
de la conspiración verdadera 6 supuesta de algunos comer-
ciantes y militares de aquella plaza, de acuerdo con una par-
te de la tripulación del vapor nacional "Libertad." 

Algunos de esos rumores que son sin duda los que han 
tomado menos consistencia, comentan aquellos desgraciados 
sucesos y su resultado final en la noche del 24 al 25 del mes 
prdximo pasado, como actos de una enérgica, pero justa y 
ejemplar represión de una intentona revolucionaria puesta 
por obra, aunque no consumada y ménos coronada por el 
éxito; pero estos comentarios, que se hacen ya en alta voz 
en todos los lugares públicos de esta ciudad, y en los térmi-
nos más enérgicos, proclaman aquellos hechos como escan-
dalosamente atentatorios á las libertades públicas y á las 
garantías individuales que ni están suspensas constitucio-
nalmente, ni pueden en manera alguna suspenderse, por ser 
concernientes á la vida del hombre, que nuestra Constitu-
ción consagra como inviolable; en dos palabras, esos comen-
tarios denuncian como asesinatos militares en masa, las eje-
cuciones de nueve d más ciudadanos sin formación de causa, 
la noche del 24 al 25 de Junio, en el cuartel de las tropas 
federales de aquella ciudad. 

También la prensa de esta misma capital denuncia esas eje-
cuciones sangrientas, y aun se citan por sus nombres algunas 
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personas escapadas de ellas y venidas á esta capital, donde 
refieren y comentan los hechos que ellas han presenciado. 

Tal vez todos d la mayor parte de los Señores Magistra-
dos se han apercibido ya de estos acontecimientos, de los 
comentarios que de ellos se hacen públicamente y ' de las 
alarmas que han producido tanto en aquella cdmo en esta 
misma poblacion. En concepto del Fiscal que suscribe, la 
Suprema Corte de Justicia de la nación no debiera quedar 
impasible á la presencia y casi á la vista de sucesos que si 
por ahora no pueden calificarse exacta y debidamente, por-
que ni se conocen con certidumbre ni con sus importantes 
detalles, sí dan suficientes motivos para que sean mandados, 
esclarecer por las vías judiciales, á fin de que la justicia pú-
blica pueda calificarlos en su verdadero carácter y designar 
quiénes sean los responsables de aquellos hechos; sea que 
importen solamente una represión militar rigorosa, 6 sea que 
entrañen algunas faltas ó delitos que deban ser castigados 
merecidamente. 

Toca al Supremo poder judicial de la Federación, á quien 
la Constitución y leyes generales del país encomiendan de 
una manera más especial, la salvaguardia de las libertades 
públicas y dn las garantías individuales, tomar sobre los re-
feridos acontecimientos el elevado puesto que le correspon-
de y observar desde él si hay d no motivos suficientes para 
intervenir autoritativamente en la defensa de los fueros de 
la justicia y del cumplimiento de esa misma Constitución, 
que le ha confiado su incolumidad, y que todos los Magistra-
dos de este Supremo Tribunal hemos protestado cumplir y 
hacer cumplí, por) los medios que ella ha puesto también 
á nuestro alcancé. : i : , ,. 



Por estas consideraciones brevemente apuntadas, el Fiscal 
que suscribe, cumpliendo con el deber que le impone su 
oficio para promover cuanto considere conveniente á la rec-
ta administración de justicia, y cuando por cualquier capí-
tulo afecto á la causa pública en este ramo, pide á la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación se sirva aprobar y ejecutar 
en seguida las siguientes proposiciones: 

El Tribunal Pleno de la Snprema Corte de Justicia 
de la Nación ordena al Juez de Distrito del Estado de Ye-
racruz, que instruya una averiguación sumaria acerca de 
los hechos perpetrados en los dias del 23 al 25 de Junio 
prdxim'o pasado, y que dieron por resultado las ejecuciones 
de los CC. Ramón Albert y Hernández, Francisco Cueto, 
Luis G. Alva, Lorenzo Portilla y otros individuos que se 
hallaban presos en un cuartel de las tropas federales de 

aquella ciudad. 
2^ Concluida que sea dicha información sin perjuicio de 

avocarse desde luego el conocimiento de los negocios que 
sean de su competencia en este caso, el Juez de Distrito la 
remitirá original á la Suprema Corte para providenciar en 
su vista lo que corresponda. 

Todo lo que comunico á vd. para su inteligencia y debido 

cumplimiento. 
Libertad en la Constitución. México, Julio 1? de 1879. 

—Enrique Lauda, secretario.—C. Juez de Distrito del Es-
tado de Yeracruz.—Almárgen.—H. Yeracruz, Julio 3 de 
18T9.—A su expediente.—Una rúbrica. 

República Mexicana.—Gobierno del Estado libre y sobe-
rano de Yeracruz Llave.—Sección de Gobernación y de 
Justicia.—Ha sido en mi poder la atenta comunicación de 

vd. fecha de ayer, en que á petición fiscal en la averiguación 
que instruye ese Juzgado de su cargo por órden de la Su-
prema Corte de Justicia de la Union, se me pide informe 
sobre los acontecimientos ocurridos en esta ciudad durante 
los dias 23, 24 y 25 del mes próximo pasado, y en respues-
ta tengo la honra de manifestarle que como funcionario de 
la Federación, solo estoy obligado á producir ese género de 
informes al Soberano Congreso ó al Ejecutivo de la Union 
en los casos respectivos, y así lo he verificado en este asun-
to al segundo de los poderes referidos, motivo por el cual 
no me es posible obsequiar lo dispuesto por ese Juzgado. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 2 de 
1879. Luis Mier y Terán—k 1 Juez de Distr i to .—Presente . 

—Al margen.—Yeracruz, Julio 3 de 1879.—A su expe-
diente y dése cuenta.—Una rúbrica. 

En la misma fecha, presente el C. Joaquín Hidalgo, y re-
cibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como que-
da dicho, natural de Orizava y vecino de esta ciudad, mayor 
de edad, casado y agente de la policía municipal, é interro-
gado al tenor de estas diligencias, dijo: que á las cuatro y 
media de la mañana del dia 25 del pasado, estando en el 
reten del vivac de la polieía recibió órden de armarse y de 
•incorporarse á una escolta formada por cuatro soldados, un 
sargento y un oficial que cree pertenecían al batallón nú-
mero 23, á la que se unieron el exponente y tres agentes 
más do policía con el objeto de custodiar y conducir á los 
CC. Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Luis Alva, Antonio 
Ituarte, Jaime Rodríguez y el doctor Ramón Albert y Her-
nández: que los llevaron al cuartel número 23, á cuya puer-
ta estaba el C. Gobernador del Estado, quien recibió á los" 



prefcos llamándolos por una lista que tenia en la mano, ha-
ciendo entrar á dichos presos al interior del cuartel: que 
despues volvid la escolta al vivac de policía, donde se divi-
dieron los agentes de los soldados, dando parte los primeros 
sin novedad: que despues ha sabido por voz pública que los 
seis presos que condujeron habían sido pasados por las ar-
mas: que lo expuesto es la verdad, en que se afirmd y ra-
tificó leida que le fué la presente declaración que firmó con 
el C. Juez y nosotros los testigos de su asistencia, que da-
mos f é . — R . de Zayas Enriquez.—Joaquín Hidalgo.— De 

asistencia.—Juan Cantalapiedra.—J. M. cíe Ortega. 

En la misma fecha, presente el C. Eduardo Rodríguez, y • 
recibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, natural de Guadalajara y vecino de esta ciu-
dad, casado, mayor de edad y agente de la policía, y exa-
minado al tenor de estas diligencias, dijo: que en la madru-
gada del día 25 del pasado, á cosa de las cuatro y media, 
se le ordenó que en unión de otros tres agentes se incorpo-
rara á una escolta compuesta de tropa, que no sabe si per-
tenecía al batallón número 23 ó al 25, pero que estaba 
mandada por un oficial que cree es del batallón número 23; 
cuya escolta tenia por objeto conducir á seis presos de la 
detención al cuartel del batallón número 23: que no conocía 
á ninguno de dichos presos sino de vista: que los conduje-
ron al cuartel número 23: que no sabe quién recibió los 
presos: que inmediatamente volvieron para el vivac, donde 
rindieron parte sin novedad: que lo expuesto es todo lo que 
sabe, en lo que se afirmó y ratificó leida que le fué esta su 
declaración, añadiendo que el día 25 estuvo de guardia en 
el cuartel, firmando la presente con el C. Juez y nosotros 

55 

los testigos de su asistencia. Damos fé.—i?, de Zciyas Enri-
ques.—Eduardo Rodríguez.—De asistencia.— Juan Cantala-

piedra.—J. M. de Ortega. 

H. Veracruz, Julio 3 de 1879.—Nómbranse los facultati-
vos Manuel Garmendia, Ernesto Hegewich, Miguel Heras 
y Enrique Palazuelos para que procedan á la inspección de 
los cadáveres del Dr. Ramón Albert Hernández, D. Fran-
cisco Cueto, D. Antonio Ituarte, D. Vicente Capmany, D. 
Lorenzo Portilla, D. Jaime Rodríguez y los oficiales Caro 
y Rubalcaba, emitiendo en seguida informe circunstanciado 
del número y forma de sus heridas, parte del cuerpo en que 
las recibieron, armas con que se hicieron, distancia á que 
fueron inferidas, si con ellas se les causó la muerte y todo lo 
más que sea conducente al esclarecimiento de los hechos 
que se averiguan, remitiéndose al efecto atento oficio al C. 
Juez del Registro civil para que permita la exhumación de 
los cadáveres. Notifíquese. 

Lo proveyó y firmó el C. Juez de Distrito. Damos fé.— 
R. de Zagas Enríquez—Da asistencia.—Juan Cantalapie-

dra,—J. M. de Ortega, 

En la misma fecha se notificó al C. Promotor Fiscal el 
auto anterior y dijo lo oye y firma.—Santaella.—Cantala-
piedra.—Ortega, 

En la misma fecha se notificó el auto que antecede al 
doctor D. Manuel Garmendia y dijo: que queda enterado, 
acepta el cargo, porque de los cuatro facultativos nombra-
dos es el único que pertenece al Cuerpo Médico de esta 
plaza y que protesta su fiel desempeño, y firmó.—M. Gar-
mendia.— Cantalapieclra.—Ortega. 

En la misma fecha se notificó el auto anterior al doctor 



D. Miguel Heras y dijo: que queda enterado, acepta el car-
go y protesta su fiel desempeño, y firmó.—Miguel Heras.'— 
Cantalapiedra.—Ortega. 

En la misma fecha, presente el C. Rosalío Martínez, des-
pues de haber hecho la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, natural de Juchitan, Estado de Oaxaca y ve-
cino de esta ciudad, mayor de edad, casado, y teniente co-
ronel del batallón número 25, é interrogado al tenor de es-
tas diligencias, dijo: que en la noche del 24 del mes próxi-
mo pasado no prestó ningún servicio, estando en su cuartel 
como de costumbre: que ni el dia 24 ni en la noche recibió 
órdenes de ninguna especie ni se le dió ninguna voz de 
alarma: que en la madrugada del dia 2o, á eso de las dos 
ó las tres de la mañana oyó tiros de fusilería en el cuartel 
número 23, que está contiguo al de su batallón: que inme-
diatamente se levantó, pues estaba acostado, y mandó ar-
mar la guardia de prevención y ordenó que estuvieran lis-
tas las compañías para cualquier órden que recibiera de la 
plaza: que estaban de guardia en el cuartel el teniente 
Monterey, como comandante de la misma y que no recuer-
da quién estaba de segundo: que permaneció en el cuartel, 
en donde nada extraordinario pasó, ni recibió ninguna vi-
sita: que á las ocho de la mañana bajó de la mayoría á la 
puerta de su cuartel, y entónces supo que algunos presos 
se habían lanzado sobre la guardia de prevención del bata-
llón número 23, y que ésta habia hecho fuego sobre ellos. 

Preguntado si los oficiales Caro y Rubalcaba pertenecían 
á su cuerpo, y qué servicios prestaban la noche del 24 al 
25 del pasado, dijo: que sí pertenecían y que estaban fran-
cos esa noche. 

Preguntado si lleva algún libro de fatigas, dijo: que no 
lleva él ninguno, pero que la Mayoría debe llevarlo: que 
no tiene más que decir, que lo expuesto es la verdad en 
lo que se afirma y ratifica, leida que le fué la presente, aña-
diendo que está unido en matrimonio con una sobrina car-
nal del ciudadano Comandante militar y al mismo tiempo 
política del señor Gobernador, y firmó con el C. Juez y nos-
otros los testigos de su asistencia. Damos fé.—R, de Zayas 
Miriquez. Rosalío Martínez.—Juan Cantalapiedra.—J. M. 

Ortega. 

En la misma fecha, presente el C. Francisco Cuspinera, 
recibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, ser natural y vecino de esta ciudad, mayor de 
edad, casado, empleado en la Comandancia de Marina, é in-
terrogado al tenor de estas actuaciones, dijo: que poco án-
tes de la una de la madrugada del dia 25 del pasado y ha-
llándose en su oficina por órden expresa que habia recibido 
de su jefe de no moverse de ella, recibió órden del Coman-
dante de Marina de ir á pedir al Comandante militar que 

se hallaba en el cuartel del 25, seis hombres y un oficial 
i ' 
los cuales le fueron entregados: que al llegar al muelle con 
ellos encontró allí al C. Gobernador del Estado: que al en-
tregar el declarante la escolta al Comandante de Marina, 
éste se dirigió al Gobernador, y despues de una corta con-
ferencia, el mismo Gobernador se acercó al que habla, pre-
guntándole cuántos hombres cabían en la falúa del resguar-
do á más de los tripulantes, á lo que contestó que podían 
caber diez: que entónces el mismo Gobernador dió órden 
de que se embarcaran en la falúa los de la escolta, cuatro 

guardas que no conoce y el declarante, diciéndole al último 
8 



que su misión era la de indicar á uno de los guardas á quien 
dió el título de coronel, la persona de D. Vicente Capmany: 
que se dirigieron á bordo del bergantín goleta "Union:'' que 
al llegar junto al buque, el declarante preguntó que si se le 
permitia subir solo, á lo que le contestó el coronel que su-
biera el declarante primero, que los demás le seguirían, co-
mo en efecto se verificó: que estando sobre la cubierta del 
"Union" uno de los bogas entregó al que habla una linter-
na sorda y se le dijo que buscara á D. Vicente Capmany: 
que entonces preguntó en alta voz por dicho individuo, y 
Capmany, que se hallaba acostado en una hamaca, contes-
tó diciendo: "Servidor de vd," sentándose en seguida: que 
acto continuo el coronel se acercó á Capmany y le dijo que 
de órden del Supremo Gobierno quedaba preso, intimándo-
le que lo siguiera á tierra: que entónces Capmany, que se 
encontraba en paños menores, pidió que se le permitiera ba-
jar á la cámara para vestirse, pero le impidió moverse el 
oficial de la escolta, quien sacando la espada se la presentó 
al pecho á Capmany, diciéndole que de allí no pasaba y que 
si quería vestirse mandara por su ropa y vistiera en ese 
mismo lugar: que vestido Capmany en el mismo lugar dió 
sus órdenes al piloto y bajó á tierra en la falúa, acompaña-
do por la escolta: que una vez en tierra el declarante fué á 
quejarse con su jefe por el papel que se le habia obligado 
á representar, y en esos momentos se acercó el coronel al 
Comandante de Marina, participándole que allí estaba Cap-
many, á lo que le contestó que él nada tenia que hacer con 
el referido Capmany, que lo llevara á Palacio donde se en-
contraba el señor Gobernador del Estado: que esto pasaba 
momentos ántes de las dos de la madrugada: que el decla-

5 i lia 
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rante se quedó en su oficina, ignorando los acontecimientos 
que se sucedieron, constándole solo que la escolta condujo 
solo á Capmany para dentro de la ciudad: que lo expuesto 
es la verdad, en lo que se afirmó y ratificó, bajo la protesta 
que tiene prestada, firmando la presente con el C. Juez y 
nosotros los testigos de su asistencia. Damos fé .—P. de Za-
gas Enriquez—Francisco de P. Cuspinera.—De asistencia. 

—Juan Cantalapiedra.—J. M. de Ortega. 

En la misma fecha se pasó oficio al Juzgado del estado 
civil para que libraran la órden respectiva al guardian del 
cementerio para la exhumación de los cadáveres á que se 
refiere el auto de esta fecha. Qonste.— Cantalapiedra—Or-
tega. 

En la misma fecha se libraron oficios al alcalde munici-
pal para que facilite á la comision nombrada para la ins-
pección de los cadáveres los correccionales y agentes de 
policía que necesiten. Constz.—Cantalapiedra.—Ortega. 

En la misma fecha se libró oficio al presidente de la Jun-
ta de Caridad, á fin de que dé sus órdenes á los administra-
dores de los hospitales civiles, para que sean puestos á dis-
posición de los médicos nombrados, los practicantes que 
necesiten. Consta—Cantalapiedra—Ortega. 

En la misma fecha se libraron oficios á los doctores Gar-
mendia, Heras; Hegewich y Palazuelos, insertándose el au-
to por el que se manda hacer la exhumación de los cadáve-
res. Conste — Cantalap ieclra.—Ortega. 

H. Veracruz, Julio 3 de 1879.—En vista de lo expuesto 
por la comision nombrada para hacer la exhumación y re-
conocimiento de los cadáveres que murieron en la noche 
del 24 al 25 del pasado en el cuartel del 23, se dispone que 



se verifique la operacion el dia de mañana á las cuatro de 
la madrugada. Dígase al Juez del Registro civil que dé la 
drden correspondiente para que se exhumen también los 
cadáveres de los oficiales Caro y Rubalcaba. Avísese al je-
fe político del Cantón para que facilite la policía. Hágase 
saber. El C. Juez de Distrito del Estado lo mandd y firmd. 
Damos f é . — R . de Zaycis Enriquez.—De asistencia.—Juan 

Cantalapiedra,—J. M. de Ortega. 

En la misma fecha se libraron los oficios correspondien-
tes. Conste.—Cantalapiedra.—Ortega. 

En 4 de Julio se dio cuenta con la comunicación del Juez 
del Registro civil, en que se trascribe el oficio del Gober-
nador.—Cantalapiedra.—Ortega. 

Ha sido en mi poder la atenta nota fecha de hoy en la 
que se sirve pedirme informes sobre los hechos practicados 
el dia 25 de Junio próximo pasado, y que dieron por residía-

do la muerte de los CC. Ramón Álbert Hernández, Francisco 

Cueto, etc., etc.; y como los términos en que está concebida 
dicha nota no precisan con claridad los puntos sobre los que 
debe recaer el informe que se me pide, espero tenga vd. á 
bien hacer que se rectifique dicha nota, marcando en ella 
con la precisión de la práctica judicial, todos y cada uno de 
los hechos sobre los que debo informar. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 2 de 
1879.—José González Perez.—Al Juez de Distrito de este 
Estado.—Presente. 

A l márgen.—Recibido el dia 3 á la una del dia.—A su 
expediente.—Una rúbrica. 

Comandancia principal del departamento de Marina del 
Atlántico.—En contestación al oficio de vd. de esta fecha, 

tengo el sentimiento de devolverle la boleta de cita para el 
C. Manuel Gómez, por haber salido para Campeche el dia 
1? del presente, con el mando del bergantín goleta nacional 
"Union," de que era segundo. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, 3 de Julio de 
1879 .—José María Perez Milicua.—C. Juez de Distrito de 

este Estado.—Presente. 
Juzgado ele Distrito del Estado de Yeracruz Llave.—El 

C. Manuel Gómez, segundo del "Union" se servirá presen-
tarse el dia de hoy para la práctica de una diligencia judi-
cial. 

Yeracruz, Julio 3 de 1879.—Zaycis Enriquez. 

Alcaidía municipal de Yeracruz.—La comunicación de 
vd. de esta fecha, se trascribe ya á los administradores de los 
hospitales civiles de- esta ciudad, para que según en ella se 
ordena, sean puestos á disposición de los médicos nombrados 
para inspeccionar las heridas de los cadáveres de los indi-
viduos que fueron muertos en el cuartel del batallón nú-
mero 23 en la madrugada del 25 del prdximo pasado, los 
practicantes que necesiten para ejecutar esa operacion. 

Tengo la honra de comunicarlo á vcl. en respuesta á su 
citada nota. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 3 de 
1879.—1.1. Esteva.—R. Azumier.—Al Juez de Distrito del 
Estado.—Presente. 

A l márgen.—H. Yeracruz, Julio 3 de 1879.—A su ex-
pediente—Una rúbrica. 

Alcaidía municipal de Yeracruz.—Con esta fecha se dis-
pone por esta Alcaidía, que ocho correccionales custodiados 
por una escolta de seis agentes de policía sean puestos á la 



disposición de los doctores que nombra vd. en su oficio de 
hoy, para el cumplimiento del acto á que se refiere su cita-
da nota, que tengo la honra de contestar. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 3 de 
1879.—1.1. Esteva.—R. Azumier.—Al Juez de Distrito.— 
Presente. 

Al margen.—H. Yeracruz, Julio 3 de 1879.—A su ex-
pediente.—Una rúbrica. 

Juzgado del estado civil del Cantón de Yeracruz.—Nú-
mero 832.—Se ha recibido la comunicación de vd. fecha de 
hoy, en que pide copias certificadas de las actas ele defun-
ción de Luis G. Alva, doctor Albert Hernández, Lorenzo 
Portilla, Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, Francisco 
Cueto, Antonio Ituarte y oficiales Rubalcaba y Juan Caro, 
y en contestación, tengo la honra de decirle: que hoy mis-
mo serán remitidas á ese Juzgado las copias de que trata. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 3 de 
1879.—Rafael Cortés.—Al Juez de Distrito de este Estado. 
—Presente. 

Al márgen.—H. Veracruz, Julio 3 de 1879.—A su ex-
pediente.—Una rúbrica. 

Comandancia principal del departamento de Marina del 
Atlántico.—En contestación al oficio de vd. de l 9 del actual 
que recibí en la noche, en que se sirve pedirme informe so-
bre lo que sepa de los sucesos ocurridos en los días 22, 24 
y 25 del pasado mes de Junio, debo manifestar que, el dia 
veinticuatro, despues de las cinco de la tarde, recibí un reca-
do del C. Gobernador del Estado para que pasase á verlo á 
Palacio y era urgente. 

.Tan luego como nos vimos me preguntó si tenia noticia 

del vapor de Guerra "Libertad" que estaba de estación en 
el Rio de Alvarado y Tlacotalpam, en cuyo relevo había mar-
chado el "Independencia" el dia veintidós. 

Contesté que esperaba al primero ese dia; pero consideraba 
no habría podido salir por la barra de Alvarado, que creía 
yo cruzada en vista de lo que reventaba la "Lavandera" y 
era seña segura de que debia estarlo. 

Entdnces el Gobernador me dijo que le había manifesta-
do el Sr. González Pagés que habiendo recibido un propio 
con el que le comunicaba haberse sublevado la tripulación 
del vapor' 'Libertad," iba á desembarcar veinte mil pesos que 
habia puesto á bordo del vapor "Tabasco" para que fuesen 
conducidos á Tlacotalpam, cuya noticia me sorprendió por 
inesperada. 

El Gobernador me comisionó para que viese á los seño-
res Torre Fischer y Compañía, si querían fletar el vapor re-
molcador "Tenoya" con el objeto de mandar una persona 
que se encargase de inquirir la verdad de lo acaecido, por-
que estando también en las aguas de Tlacotalpam el vapor 
de guerra "Independencia," se ignoraba si algo le hubiera 
sucedido. 

Arreglado elfletamento del "Tenoya" dispuso el Goberna-
dor condujese al C. general Eulalio Ve lay al celador de este 
Puerto C.JJuan A. Grinche, á cuyo efecto recibieron órde-

L • • ' ; 1 
nes de aquella autoridad superior. 

Al regresar de hablar con Torre me enseñó el Gobernador 
un oficio del Alcalde Municipal de Alvarado, participándole 
que el" Libertad" sublevado, habia bajado de Tlacotalpam, 
hacia las tres de la mañana (24) y salido fuera de la barra 



al amanecer; pero no hablaba de la suerte que había cabido 
al "Independencia." 

Despues de leer el oficio, me trasladé á la Capitanía del 
Puerto para dar parte al Gobierno y estar listo para cual-
quier servicio, y en efecto, á poco llegó el teniente Toro pi-
diendo la falúa para conducir á IJlúa cinco individuos de 
tropa, armados hasta con sus mochilas. Dejados en Ulúa 
esos soldados, regresó Toro y á poco volvió para dar otro 
viaje también á Ulúa. 

Hacia las once y media de la noche poco más ó ménos, 
hablando con el Gobernador de la incertidumbre de la suer-
te del "Independencia," se mentó á Capmany, y el Gober-
nador me preguntó dónde estaría y le contesté: en Bahía, en 
su buque. 

Entónces dió órden de que se trajese á tierra preso, y al 
efecto dispuso que una escolta de ocho infantes fuese á bor-
do ábuscarlo, pasándome entónces el oficio que acompaño en 
copia. 

A poco de estar la escolta en el muelle, llegó el Gober-
nador, y hablando con el general Vela, le pidió la lista de 
los celadores para escoger cuatro, que armados, acompaña-
sen á la tropa, lo que en efecto se verificó, yendo todos en 
la falúa del Resguardo, y para evitar un atropellamiento 
de la tropa, dispuse que el escribiente de la Comandancia 
General acompañase á los hombres armados: esto seria co-
mo á las doce de la noche. 

El escribiente me informó que llegaron á bordo del Ber-
gantín Goleta Nacional "Union, "y al preguntar por Capmany 
á un marinero, contestó él mismo sentándose en la hamaca 
en que estaba acostado sobre el caramanchel. Entónces el 

escribiente le dijo que de órden del Gobernador iba á dar 
fé de ser él la persona que se deseaba. 

El coronel Spiess que era el encargado de la fuerza dijo 
á Capmany que de órden del Supremo Gobierno quedaba 
preso y tenia- que seguirlo, no permitiendo se moviese de 
donde estaba, siendo necesario que Capmany pidiese la ro-
pa que tenia en la cámara para vestirse, porque estaba en 
panos menores. Se vistió y siguió á la fuerza sin oponer re-
sistencia. Llegada al muelle la fuerza con Capmany, el coro-
nel Spiess me dijo que allí estaba el preso, álo que le con-
testé que no siendo yo quien lo habia mandado aprehen-
der, sino el Gobernador, á esta autoridad debia entregarlo 

. - E s t 0 s e r i a c o m o á l a 7 cuarto de la mañana del vein-
ticinco. 

Hácia la una y media fui á Palacio á avisar al Gober-
nador que me retiraba á mi casa, dejando la gente de la fa-
lúa en la Capitanía, por si se necesitaba la embarcación para 
algún servicio, y á la entrada y á la salida vi en el corredor 
alto, á la derecha de la escalera, subiendo, un grupo de sol-
dados entre los que habia una persona vestida de oscuro. 

El Gobernador me preguntó si la persona que estaba en 
el corredor era Capmany, y le contesté que si era el que 
habían conducido del muelle, era el mismo, porque no creía 
lo hubiesen cambiado sobre la marcha. 

En efecto, me retiré á descansar, por estar muy fatigado, 
y en la mañana me dijeron habia habido algunas ejecucio- • 
nes en los cuarteles; pero como no las presencié, no puedo 
dar pormenores. 

Sobre la sublevación del "Libertad" se ha mandado ins- • 
l a C a u s a respectiva que sigue sus trámites. 1 



Libertad y Constitución. Veracruz, Julio 3 de 1 8 7 9 . -
X M. Pérez MÜÍcua.-Ciudadano Juez de Distrito de este 

Estado. -Presente . - -Al márgen.-Recibo y á su expedien-

t e — (Una rúbrica). 
Comandancia principal del Departamento de Marina del 

Atlántico.—República Mexicana.-Gobierno del Estado Li-

bre y Soberano de Yeracruz Llave. -Seccion de Goberna-

ción y Justicia. 
Teniendo noticia este Gobierno de que D. Yicente Gap-

many mandado aprehender por el Ministerio de Goberna-
ción se encuentra en uno de los barcos que se hallan en la 
bahía, he de merecer á vd. se sirva librar sus órdenes áfin 
de que sea trasportado á tierra, y puesto en calidad de de-
tenido en uno de los cuarteles de la fuerza federal, sirvién-
dose darme aviso para lo que tenga á bien disponer el cita-, 

do Ministerio. 
Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Junió 24 de 18 7 J. 

-Luis Mier y Terán.-{Vna r ú b r i c a ) . - A l Comandante 

principal de Mar ina .—Presente . 
Comandancia principal de Marina del Departamento del 

Atlántico.—En cumplimiento de la drden del Ministerio de 
Gobernación, comunicada en oficio de vd. de esta fecha, ha 
sido aprehendido el C. Vicente Capmany, según sus instruc-
ciones, á bordo del Bergantin Goleta Nacional "Union' que 
se encuentra en la Bahía y con toda seguridad es remitido 

á la disposición de vd. 
Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para su cono-

cimiento y del Ministerio referido. 
Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Junió 24 de 18 < 

J. M. PérezMlícna.-(Una rúbrica).—Al Gobernador de este 

Estado. Presente. Son copias que certifico.—Yeracruz 
Julio 3 de 1879 .—J . M. Perez Milícua. 

Juzgado del Estado civil del Cantón de Yeracruz.—hú-
mero 831.—Queda librada la órden respectiva al guardian 
del cementerio de esta Ciudad, para que designe los sepul-
cros en que se hallan, Luis G. Alva, Vicente Capmany. Ra-
món Hernández y Albert, Francisco Cueto, Antonio Ituar-

te, Lorenzo Portilla y Jaime Rodríguez, que por disposición 
de ese Juzgado deben ser exhumados. 

Lo que tengo el honor de decir á vd. en respuesta á su 
oficio de esta misma fecha. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio de 1879.— 
Rafael Cortés.-Ciudadano Juez de Distrito de este Estado. 
—Presente.—Al márgen.—Veracruz, Julio 3 da 1879— A 
su expediente.—(Una rúbrica). 

Juzgado del Estado civil del Cantón de V e r a c r u z . - M -
mero 8 3 3 . - E n cumplimiento de lo dispuesto por ese Juz-
gado en su comunicación de esta fecha, tengo la honra de 
acompañar á vd, en nueve fojas útiles las copias autorizadas 
de las actas de defunción de Luis G. Alva, del Dr. Albert y 
Hernández, Lorenzo Portilla, Vicente Capmany, Jaime Ro-
dríguez, Francisco Cueto, Antonio Ituarte, Antonio Rubal-
caba y Juan Caro, suplicándole se sirva mandar se me acu-
se el recibo correspondiente. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 3 de 1879. 

—Rafael Cortés.-A\ Ciudadano Juez de Distrito de este Es-
tado.—Presente. 

Juzgado del Estado c iv i l -Cantón de Veracruz.-El que 
suscribe, Juez del Estado civil del Canton.-Certifico: que á 



fojas ciento nueve vuelta del libro número 3 correspondien-
te á las defunciones del presente ano, se encuentra una acta. 

Número cuatrocientos veintisiete—En la Heróica Ciudad 
de Veracruz, á las ocho de la mañana del dia veinticinco de 
Junio de mil1 ochocientos setenta y nueve, ante el suscrito 
Juez compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, 
de veinte años de edad, soltero, de ejercicio labrador, decla-
rando que á las tres de la madrugada de hoy falleció de muer-
te repentina en el cuartel número veintitrés de esta ciudad, el 
adulto Luis Alva, natural de Jalapa, de esta vecindad, de cin-
cuenta años, casado, comisionista, ignora el nombre de sus 
padres. Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, na-
tural de Tlacotalpam. de esta vecindad, mayor de edad, sol- ' 
tero, escribiente; y ¿Manuel Flores, natural y vecino de ésta, 
de treinta y tres años, soltero, empleado. 

Leida esta acta qnedaron conformes y firman, haciéndolo 
p o r el declarante el C. Antonio Mendez . ^ -Ra fae l Cortés — 

Antonio Mendez.—P. T. Malpica—Manuel Flores. 

Es copia fiel de su original que se libra por mandato del 
Juez de Distrito de este Estado, en la. Heróica Ciudad de Ve-
racruz, á trés de Julio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Rafael Cortés. 

Juzgado del Estado civil—Cantón de Veracruz—El que 
suscribe, Juez del Estado civil de este Cantón.—Certifico: 
que á fojas número ciento ocho del libro tercero correspon-
diente á las defunciones del presente año, se eucuentra una 
acta que dice: 

Número cuatrocientos veinte.—En la Heróica Cindad de 
Veracruz, álas ocho de la mañana del dia veinticinco de Ju-
nio de mil ochocientos setenta y nueve, ante el suscrito Juez, 

compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, de 
veinte años de edad, declarando: que á las tres de la ma-
drugada de hoy falleció de muerte repentina en el cuartel nú-
mero 23 el C. Juan Caro, y cuyas generales se ignoran. 

Presentó por testigos á los CC. Pedro T, Malpica, natural 
de Tlacotalpam y vecino de ésta, soltero, mayor de edad, y 
escribiente; y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de 
treinta y tres años, soltero, empleado. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron haciéndo-
lo por el declarante el C. Antonio Mendez Rafael Cortés. 

—Antonio Mendez.—P. T. Malpica—Manuel Flores, 

Es copia fiel de su original que se libra por mandato del 
ciudadano Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica 
Ciudad de Veracruz, á tres de Julio de mil ochocientos se-
tenta y n u e v e . — R a f a e l Cortés. 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El que 
suscribe, J uez del Estado civil de este Cantón—Certifico: que 
á fojas número ciento ocho del libro tercero, correspondiente 
á las defunciones del presente año, se encuentra una acta 
que dice: . 

Número cuatrocientos veinte.—En la Heróica Ciudad de 
Veracruz, álas ocho de la mañana del dia veinticinco de Ju-
mo de mil ochocientos setenta y nueve, ante el suscrito Juez 
compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de esta ca-
pital, de veinte años de edad, soltero, labrador, declarando 
que á las tres de la madrugada de hoy falleció de muerte re-
pentina en el cuartel número veintitrés de esta ciudad, el 
adulto Francisco Cueto, natural y vecino de ésta, de veinti-
séis años de edad, casado, dependiente, hijo de José Gonzá-
lez Cueto, é ignora el nombre de la madre. 



Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, natu-
ral de Tlacotalpam, de esta vecindad, mayor de edad, sol-
tero, escribiente; y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, 
de treinta y tres años, soltero, empleado. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron, hacién-
dolo por el declarante el C. Antonio Mendez.—Rafael Cor-
tés.—Antonio Mendez.—Pedro T. Mal-pica.—Manuel Flores. 

Es copia fiel de su original, que se libra por mandato del 
0 . Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica Ciudad 
de Yeracruz, á dos de Julio de mil ochocientos setenta y 
nueve .—Rafae l Cortés. 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Yeracruz.—El que 
suscribe, Juez del Estado civil del Cantón.—Certifico que á 
fojas ciento ocho, vuelta del libro número tres, correspon-
diente á las defunciones del presente año, se encuentra una 
acta que dice: 

Número cuatrocientos veintitrés.—En la Heróica Ciu-
dad de Yeracruz, á las ocho de la mañana del dia vein-
ticinco de Junio de mil ochocientos setenta y nueve, 
ante el suscrito Juez, compareció el C. Diego Perez, na-
tural y vecino de ésta, de veinte años de edad, solte-
ro, labrador, declarando que á las tres de la madrugada 
de hoy, falleció de muer-te repentina en el cuartel número 
veintitrés de esta ciudad, el C. Antonio Ituarte, natural de 
Jalapa y vecino de ésta, de veinticinco años, soltero, co-
merciante. 

Presentó por testigos á los CC. "Pedro T. Malpica, natu-
ral de Tlacotalpam, de esta vecindad, de ejercicio escribien-
te, soltero, y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de 
treinta y tres años, soltero, empleado, 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron, hacién-
dolo por el declarante por no saber el C. Antonio Mendez. 
—Rafael Cortés.—Antonio Mendez— P. T. Malpica.—Ma-

nuel Flores. 

Es copia fiel de su original que se libra por mandato del 
ciudadano Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica 
Ciudad de Yeracruz, á dos de Julio de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—Rafael Cortés. 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Yeracruz.—El que 
suscribe, Juez del Estado civil, del Cantón.—Certifico: que 
á fojas ciento nueve del libro número tres correspondiente 
á las defunciones del presente año, se encuentra una acta 
que dice: 

Número cuatrocientos veinticinco.—En la H.eróica Ciu-
dad de Yeracruz, á las ocho de la mañana del dia veinticin-
co de Junio de mil ochocientos setenta y nueve, ante el sus-
crito Juez compareció el C.- Diego Perez, natural y vecino 
de ésta, de veinte años, soltero, labrador, declarando que á 
las tres de la madrugada falleció de muerte repentina en el 
cuartel número veintitrés de esta ciudad, el adulto Lorenzo 
Portilla, natural y vecino de ésta, de treinta y tres años, 
soltero, ignora los nombres de sus padres. 

Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, natu-
ral de Tlacotalpam, de esta vecindad, soltero, escribiente, y 
Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de treinta y tres 
años, soltero, empleado. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron.—Ra-
fael Cortés.—Antonio Mendez.— P. T. Malpica.—Manuel 

Flores. 

Es copia fiel de su original, que se libra por mandato del 



Juez de Distrito de este Estado, en la Herdica Ciudad de * 
Yeracruz, á dos de Julio de mil ochocientos setenta y nue-
v e . — R a f a e l Cortés. 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Yeracruz.—El que 
suscribe, Juez del Estado civil del Cantón.—Certifico: que á 
fojas ciento nueve del libro número tres, correspondiente á 
las defunciones del presente año, se encuentra una acta que 
dice: 

Número cuatrocientos veintiséis.—En la Herdica Ciudad 
de Yeracruz, á las ocho de la mañana del dia veinticinco 
de Junio de mil ochocientos setenta y nueve, ante el suscri-
to Juez, compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de 
ésta, de veinte a-ños, soltero, labrador, declarando que á las 
tres de la madrugada de hoy, falleció de muerte repentina 
en el cuartel número veintitrés de esta ciudad, el adulto 
Jaime Rodríguez, natural de Al varado, de esta vecindad, 
de cincuenta y seis años de edad, casado, marino, ignora los 
nombres de sus padres. 

Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, natu-
ral de Tlacotalpam, de esta vecindad, mayor de edad, solte-
ro, escribiente. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron, hacién-
dolo por el declarante por no saber, el C. Antonio Mendez, 
siendo el segundo testigo de esta acta el C. Manuel Flores, 
natural y vecino de ésta, de treinta y tres años, soltero, 
empleado .—Rafae l Cortés.—Antonio Mendez.—P. T. Malpi-

ca.—Manuel Flores. 

Es copia fiel de su original que se libra por mandato del 
ciudadano Juez de J)istrito de este Estado, en la Herdica 

Ciudad de Yeracruz, á dos de Julio de mil ochocientos se-
tenta y n u e v e . — R a f a e l Cortés. 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Yeracruz.—El que 
suscribe, Juez del Registro civil del Cantón.—Certifico: que 
Á fojas ciento ocho del libro número tres, correspondiente i 
las defunciones del presente año, se encuentra una acta que 
dice: 

Número cuatrocientos diez y nueve.—En la Herdica Ciu-
dad de Yeracruz, i las ocho déla mañana del dia veinticin-
co de Junio de mil ochocientos setenta y nueve, ante el sus-
crito Juez compareció Diego Perez, natural de esta vecin-
dad, soltero, de veinte años, labrador, declarando: que á 
las tres de la madrugada de hoy, falleció de muerte repen-
tina el C. Vicente Capmany, cuyas generales se ignoran. 

Presentó por testigos i los CC. Pedro T. Malpica, natural 
de Tlacotalpam y vecino de ésta, soltero, mayor de edad y 
escribiente, y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de 
treinta y tres anos, soltero, empleado. 

Leida esta acta quedaron conformes y firmaron, hacién-
dolo por el declarante por no saber firmar, el C. Antonio 
Mendez. Rafael Cortés.-P. T. Malpica.-Antonio Mendez. 
—Manuel Flores. 

• Es copia fiel de su original que se libra por mandato del 
ciudadano Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica 
Ciudad de Veracruz, á dos de Julio de mil ochocientos se-
tenta y n u e v e . — R a f a e l Cortés. 

Juzgado del estado civil.—Cantón de Veracruz.—El que 
suscribe, Juez del estado civil del Cantón, certifico: que á fo-
jas número 108 del libro tercero correspondiente á las de-
funciones del presente año, se encuentra una acta que dice: 

10 



Número cuatrocientos veintiuno—En la Herdicaciudad 
de Yeracruz, á las ocho de la mañana del dia 25 de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve, ante el suscrito Juez 
compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, sol-
tero, de veinte,años de edad, labrador, declarando: que á 
las tres de la madrugada de hoy falleció de muerte repen-
tina en el cuartel número 23, el C. Antonio Rubalcaba y cu-
yas generales se ignoran. Presentó por testigos á los CC. 
Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam y vecino de ésta, 
mayor de edad y escribiente, y Manuel Flores, natural y 
vecino de ésta, de treinta y tres años, soltero, empleado. 

Leida la presente acta, quedaron conformes y firman, ha-
ciéndolo por el declarante por no saber, el C. Antonio Men-
d e z . — R a f a e l Cortés.—Antonio Mendez.—Pt T. Malpica.— 

Manuel Flores. 

. Es copia fiel de su original, que se libra por mandato del 
C. Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica ciudad de 
Yeracruz, á dos de Julio de mil ochocientos setenta y nue-
v e . — R a f a e l Cortés. 

Juzgado del estado civil.—Cantón de Yeracruz.—El que . 
suscribe, Juez del Registro civil del Cantón de Yeracruz, 
certifico: que á fojas 108 del libro número tres del Registro 
civil que es á mi cargo, se encuentra una acta que dice: 

Número cuatrocientos veintidós—En la Heróica ciudad 
de Yeracruz, á las ccho de la mañana del dia veinticinco de 
Junio de mil ochocientos setenta y nueve, ante el suscrito 
Juez compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de és-
ta, de veinte años de edad, soltero, declarando: que á las 
tres de la madrugada de hoy falleció de muerte repentina, 
en el cuartel número 23 de esta ciudad, el C. Ramón Al 

bert Hernández, natural de Campeche, de treinta y cuatro 
años, casado, doctor en Medicina; presentó por testigos á 
os CC. Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam, de esta 

vecindad, mayor de edad, soltero, escribiente, y Manuel 
Flores, natural y vecino de ésta, de treinta y tres años, sol-
tero, empleado. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo pdr el declarante, por no saber, el C. Antonio Mendez. 
—Rafael Cortés—Antonio Mendez.—P. T. Malpica.—Ma-

nuel Flores. 

Es copia fiel de su original, que se libra por mandato del 
C. Juez de Distrito de este Estado, en la Heróica Yeracruz, 
a' tres de Julio de mil ochocientos setenta y nueve.—Ra-

fael Cortés. 

Juzgado del estado civil del Cantón de Yeracruz.—Nú-
mero ochocientos setenta y seis—En comunicación oficial 
de esta fecha me dice la Secretaría del Supremo Gobierno 
del Estado, lo siguiente: 

Dada cuenta al C. Gobernador de la atenta comunicación 
de vd. número ochocientos treinta y cinco, fecha de hoy, se 
ha servido acordar le diga en respuesta, como lo verifico, 
que siendo peligrosa á la salubridad pública cualquiera ex-
humación, el Gobierno consulta á la Junta de Sanidad so-
bre si es posible que se efectúe sin riesgo, y que entretanto 
cuide vd. de que no se exhume cadáver alguno hasta que 
reciba el informe de la expresada Junta, lo cual se le co-
municará oportunamente. 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. en contestación 
á su nota de esta misma fecha, manifestándole á la vez: que 
en vista del inserto acuerdo de esta oficina, queda en sus" 



pensó la órden que tenia dada al guardian del cementerio 
de esta ciudad, para que designara el lugar á donde están 
los sepulcros de Luis Gr. Alva, Vicente Capmany, Ramón 
Hernández Albert, Francisco Cueto, Antonio Ituarte, Lo-
renzo Portilla y Jaime Rodríguez, hasta que el Superior Go-
bierno comunique la resolución que indica. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 3 de 1879. 
—Rafael Cortés.—C. Juez de Distrito de este Estado de 
Veracruz.—Presente. 

Juzgado de Distrito de Veracruz Llave.—H. Veracruz, 
Julio 4 de 1879.—Visto lo expuesto por el Juez del Regis-
tro civil, en su comunicación fecha de ayer, en la que tras-
cribe la que con la misma fecha le dirigid el Gobernador 
del Estado prohibiendo la exhumación de los cadáveres que 
en ella se expresan, contesté al referido Juez que no de-
biendo quedar sin efecto las órdenes de este Juzgado, y que 
estando fallada de antemano la cuestión de salubridad pú-
blica de que hace mención, por los mismos facultativos que 
no la opusieron al encargarse de la comision, da parte este 
Juzgado á la Suprema Corte de lo ocurrido. Particípese á la 
Suprema Corte por la vía telegráfica. El C. Juez de Distri-
to del Estado lo mandd y firmó. Damos fé.—R. de Zayas 
Enriquez.—De asistencia.—Juan Cantalapiedra.—J. M. de 

Ortega, 

En'la misma fecha se unen á este expediente la fé de 
muerte de los ciudadanos que en dichos documentos se ex-
presan .—Cantalapiedra.—Ortega. 

En la misma fecha, presente el C. Pedro T. Malpica, y 
recibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, ser natural de Tlacotalpam, vecino de esta ciu-

dad, mayor de edad, soltero, empleado en la Secretaría del 
Gobierno del Estado, y preguntado si él sirvió de testigo al le-
vantarse las actas de defunción que se le exhiben, elijo que sí. 

Preguntado para que dijera quién lo llamó para testigo, 
que un Sr. Diego Perez que ignora dónde vive, cuyas se-
ñas ignora, porque no lo conoce, y que sabe que se llama 
así porque el mismo Perez le dijo su nombre: que Perez 
encontró al declarante por la mañana, no recuerda si á las 
siete ó á las ocho, en el cuartel del batallón número 23 y 
le suplicó que sirviese de testigo de unos'cadáveres, á lo 
que accedió el declarante: que dichos cadáveres eran los de 
D. Francisco Cueto, D. Lorenzo Portilla, D: Vicente Cap-
many, D. Jaime Rodríguez, Dr. Albert Hernández, D. Luis 
Alva y los oficiales Juan Caro y un Rubalcaba. 

Preguntado si vid los cadáveres dijo:' que los vid en un 
patio del cuartel, sin recordar la posicion en que estaban 
porque le impresionó aquella vista. 

Preguntado si sabe qué originó la muerte.de esos indivi-
duos, dijo que lo ignora, pues no sabe de qué ni cómo mu-
rieron. 

Preguntado cómo es que testifica que aquellos individuos 
murieron de muerte repentina, dijo que porque así se lo di-
jo Perez, pero que ignora de qué murieron. 

Que su declaración la prestó al Juez del Registro civil 
en una pieza del mismo cuartel del 23: que lo expuesto es 
la verdad, en lo que se afirmó y ratificó, leída que le fué 
la presente declaración, que firmó con el C. Juez y nos-
otros los testigos de asistencia. Damos íé.—R. de Zayas En-
riquez.—P. T. Malpica.—Ante nos .—Juan Cantalapiedra. 

—J. M. de Ortega. 



En la misma fecha, presente el C. Francisco Gómez, ci-
tado por este Juzgado como vecino del cuartel del batallón 
número 23, tomada que le fué la protesta legal, dijo lla-
marse como queda dicho, natural de Santander, en España, 
mayor de edad, soltero, comerciante y que vive en una ac-
cesoria frente por frente en el cuartel número 23, y exami-
nado al tenor de estas diligencias dijo: que como á las tres 
de la madrugada del dia 25 del pasado, oyd tiros dentro 
del cuartel del 23, y se lanzd de la cama y se asomd á la re-
ja de su accesoria y vid que la guardia de prevención esta-
ba tranquilamente formando y sobre las armas: que com-
prendió que no era cosa de cuidado y solvió á acostarse: 
que como á los tres cuartos para las cinco oyd nuevas des-
cargas, y entdnces se levantó definitivamente viendo que la 
guardia del 23 seguía formada tranquilamente, y que en el 
cuarto de banderas del batallón se hallaban el Jefe político, 
el Gobernador del Estado y varios jefes y oficiales: que des-
pues supo que se habían fusilado dentro del cuartel á varios 
ciudadanos, cuyos cadáveres fueron sacados en carretones, 
escoltados por la policía: que lo expuesto es la verdad, en 
que se afirmó y ratificó, leída que le fué la anterior decla-
ración, que firmó con el C. Juez y testigos de asistencia por 
ante nos, que damos f é .—R. de Zayas Euriquez —Francis-

co Gómez.—De asistencia.—Juan Canialapiedra.—José Ma-

ría Ortega. 

En la misma fecha, presente el C. Jesús Tilla, que dijo 
ser vecino de ésta, natural de Morelia, mayor de edad, de 
oficio zapatero, casado, vecino de frente al cuartel número 
23, examinado al tenor de las anteriores diligencias, dijo: 
que en las altas horas de la noche del 24 al 25 del pasado, 

estando dormido lo despertó su señora, diciendo que se oian 
tiros: que el declarante se levantó y cerró su ventana, vol-
viéndose á acostar, quedándose de nuevo dormido: que allá 
como á la madrugada, cuando comenzaba á aclarar el dia, 
lo despertaron de nuevo varias detonaciones: que se levan-
tó y salió de su casa: que no sabe más nada sobre el parti-
cular: que lo expuesto es la verdad, en que se afirmó y ra-
tificó, leida que le fué la anterior declaración, firmando con 
el C. Juez y nos los testigos de asistencia. Damos fé.—R. 
de Zayas Eni'iquez.—Jesús Villa. — De asistencia.—Juan 

Cantalapiedra.—José María de Ortega, 

En la misma fecha, presente el C. Benjamín Alvarez, y 
recibida que le fué la protesta legal, dijo llamarse como 
queda dicho, ser natural de Oaxaca y vecino de esta ciudad, 
mayor de edad, casad© y teniente coronel del batallón nú-
mero 23, y examinado al tenor de estas diligencias, dijo: 
que el dia 24 del mes próximo pasado no prestó ningún 
servicio, que no recibió ninguna órden extraordinaria, ni se 
le dió ninguna voz de alarma, ni tuvo noticia de que se fue-
se á verificar algún acontecimiento. 

Preguntado qué ocurrió en el cuartel del batallón que 
está bajo sus órdenes en la noche del 24 al 25 del pasado: 
que esa noche no estuvo en su cuartel, al cual ocurrió mo-
mentos ántes del toque de diana, cuyo toque se da entre 
cuatro y media y cinco de la mañana: que al llegar al cuar-
tel el comandante de la guardia capitan C. Angel Alvarez 
le dió parte por escrito de que algunos presos que estaban 
en el cuartel, se arrojaron sobre la guardia, la que hizo uso de 
sus armas, resultando muertos todos los presos, un soldado 
de la guardia y heridos dos soldados de la misma guardia. 



Preguntado en qué lugar del cuartel tuvo lugar el he-
cho, dijo: que lo ignora y no lo ha inquirido, pero supone 
fué en el mismo cuerpo de guardia, porque en un departa-
mento contiguo estaban los presos, según informe que le did 
el mismo oficial de guardia. 

Preguntado si vid los cadáveres, en qué lugar y en qué 
posicion, dijo que no los vid. 

Preguntado si lo une algún parentesco con el comandan-
te de la guardia, dijo que es su hermano. 

Preguntado si sabe á qué horas y con qué motivo fueron 
conducidos al cuartel los presos de que se trata: que igno-
ra cuándo y por qué los llevaron, pues no le dieron parte 
alguno sino el que lleva referido. 

Preguntado si como jefe del cuerpo mandd instruir algu-
na averiguación del hecho, dijo que no por no correspon-
derle. 

Que no tiene más que agregar, que lo expuesto es la ver-
dad, en la que afirmd y ratificd, leida que le fué la presen-
te declaración, firmando con el C. Juez y los testigos de su 
asistencia, que damos fé.—R. de Zayas Enriquez.—Benja-

mín Alvarez.—De asistencia.—Juan Cantalapiedra.—J. M. 

de Ortega. 

Alcaidía municipal de Veracruz.—El Secretario del Ca 
bildo á quien pidid informes esta Alcaidía municipal, res-
pecto de la comunicación de ese Juzgado de Distrito, rela-
tiva á inquirir si está el nombre de Diego Perez en el padrón 
de la ciudad, ha rendido el informe siguiente: 

Julio 4 de 1879.—Señor Alcalde Municipal.—Cumplien-
do con lo prevenido por vd. en su superior acuerdo del már-
gen, tengo la honra de informarle, que revisados los padro-

nes al año prdximo pasado, y al presente, no aparece nin-
gún Diego Perez con las generales que expresa la comuni-
cación del Juezde Distrito, ni sin ellas; y solamente encuentro 
los nombres siguientes que comunico á v d , por si fueren de 
utilidad para hacer alguna ratificación. 

En el cuartel 11, Martin Perez, 4o años, viudo, labrador, 
correspondiente al padrón de este año, calle del Paseo nú-
mero 17. 

En la Ranchería de Pocitos y Ribera, Julio Perez, 20 
años, soltero, jornalero, correspondiente al padrón del'año 
pasado. 

En la Congregación de Santa Fé, Juan Perez, 44. años, 
viudo, labrador, correspondiente al padrón del año pasado'. 
—Es cuanto puedo informar.—P. Aguirre, secretario. 

Tengo la honra de trascribirlo á vd. como resultado y en 
contestación á su citada comunicación. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 4 de 
18 /9 . J. I. Esteva.—R. Aguirre, secretario.—Ciudadano 
Juez de Distrito.— Presente.—Al márgen.-Recibo y á su 
expediente.—(Una rúbrica). 

"Habiendo concurrido los que suscriben á las cuatro de 
la tarde de hoy, al cementerio general, para cumplir con la 
comisión que tuvo á bien encargarnos ese Juzgado de Dis-
trito de exhumar y reconocerlos cadáveres de las personas 
que expresa en su oficio de esta misma fecha, nos encontra-
mos con que el guardian del cementerio se negaba á dejar, 
nos cumplir con nuestro cometido, alegando que la drden 
que había recibido del Juzgado del Estado civil, era para 
que se pusieran los cadáveres á disposición del Jue de 
Distrito, y no de los facultativos. 
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Inmediatamente dimos á vd. parte verbalmente por me-
dio de un agente de policía, por medio del cual mandd vd. 
la drden respectiva, cesando el guardian en su oposicion. 

Entdnces tropezamos con dificultades de otro género, pues 
el guardian puso á nuestra disposición solo dos palas con 
las cuales y visto lo avanzado de la hora, ó el tiempo que 
se habia perdido miéntrasse poniau los-cadáveres á nuestra 
disposición, y se nos daban las palas, así como por no haber 
en dicho cementerio una casa 6 local para verificar la ins-
pección, por lo que era preciso llevarla á cabo al aire libre, 
de manera que no podia utilizarse la luz artificial, hemos 
resuelto suspender la óperacion para cuando vd. juzgue 
conveniente. 

Creemos de nuestro deber advertir á vd. que la aglome-
ración de la gente que habia concurrido al cementerio, fué 
una circunstancia que ha pesado mucho en esa resolución, 
pues no solo podia entorpecer nuestras operaciones, sino que 
podia haber dado lugar á accidentes. 

Hero'ica Yeracruz, Julio 3 de 1879.—i? ffegewich.—R 
Palazuelos.—M. Garmmdia—Miguel .Seras .—Ciudadano 

Juez de Distrito.—Presente—Almárgen. Julio 3 de 1879. 
— A su expediente y dése cuenta.—Una rúbrica." 

"Conste que no se ha tomado declaración á D. Miguel 
Gutierrez, por saber que se halla en la Capital, donde tam-
bién se encuentra el capitan del 23 D. Antonio Loredo y el 
teniente del mismo cuerpo Roselld. 

Yeracruz, Julio 5 de 1879.— Cantalapiedra—Simancas. 
"En la H. Ciudad de Yeracruz, en cinco de Julio de mil 

ochocientos setenta y nueve, presente en el Juzgado el C. 

Marcelino Sánchez, natural y vecino de esta Ciudad, casa-
• do, corredor, y mayor de edad. 

Hizo la protesta legal, y examinado con arreglo á estas 
diligencias, dijo: que en la noche del veinticuatro al veinti-
cinco de Junió último, estuvo acuartelado en el cuartel de 
la Guardia Nacional, porque á las ocho de la misma noche 
recibid por conducto del Jefe del Cuerpo, drden del C. Go-
bernador del Estado para que así lo hiciese y no se moviese 
del cuartel: que como á la media noche oyd unos disparos 
de fusilería, y alarmado quiso indagar de ddnde y de qué 
provenían: que en esos momentos entraba una ronda com-
puesta de los celadores marítimos Huerta y Sandoval, á quie-
nes suplicd que indagáran lo ocurrido: que poco despueslos 
mismos celadores volvieron y dijeron que según ellos creían, 
los tiros habían sido en el cuartel del 23, pero que llegaron 
á dicho cuartel y allí encontraron al C. Gobernador y al Co-
mandante militar de la Plaza, los que les dijeron que no ha-
bía novedad alguna y que reiteraran al exponente la drden 
de no moverse del cuartel y de tener gran vigilancia: que 
como á las dos de la mañana se oyeron varias detonaciones' 
y más tarde se repitieron, teniendo lugar la última descar-
ga despues del toque de diana: que como tenia drden ter-
minante de no separarse de su cuartel, no pudo averiguar 
qué era lo que ocurría: que como á las ocho de la mañana 
que salid á tomar café, supo por la voz pública que en el 
cuartel del Batallón 23, habían sido fusilados varios indi-
viduos, 

Que nada más sabe, siendo lo expuesto la verdad y en 
ello se afirma y ratifica, firmando con el ciudadano Juez.— 
D a m o s f é . — i ? , de Zagas Enriquez.—Marcelino Sánchez.— 



D e asistencia, Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas.— 

E. R., de asistencia.—Vale. 
En la misma fecha, presente el G. Antonio Mende'z, natu-

ral de Cosamaloapam, vecino de esta ciudad, soltero, de 
diez y ocho años de edad, pintor y empleado de portero en 
el Registro civil de esta ciudad. 

Hizo la protesta legal, y examinado como corresponde, 
contestó á las preguntas que se le hicieron como sigue: 
Que no sabe escribir sino solamente poner su nombre: que* 
no conoce áD. Diego Perez ni recuerda haberlo visto nun-
ca: que el dia veinticinco como á las ocho de la mañana 
acompañó al Juez del Registro civil y al escribiente Manuel 
Flores, al cuartel del Batallón número 23, conduciendo el 
que habla, el libro de defunciones: que lo dejó en el cuar-
tel y al momento se retiró para la Oficina, ignorando lo 
que pasó en el cuartel, pues en la puerta le recogió el libro 
Flores y le dijo que se fuera: que á los cinco dias de esto, 
dos jarochos que estaban en la Oficina le dijeron que fir-
mara las actas que se habian levantado en el cuartel: que 
no sabe el nombre de esos jarochos y que firmó las actas; 
porque el Juez consintió en que firmara por aquellos, pues 
estaba presente al acto, y que Flores fué quien le dijo que 
esas actas eran ks que se habian levantado en el cuartel: 
que recordando bien los hechos, el mismo Flores fué quien 
le dijo que firmara por los jarochos: que el declarante se 
negó á firmar, pero que Flores le dijo que ya estaba pues-
to en las actas, que por no saber firmar el declarante de 
las defunciones, firmaba Antonio Mendez, y que no tuvo 
más remedio que obedecer. 

Que no tuvo más que decir, siendo lo expuesto la verdad, 

y en ello se afirma y ratifica, firmando con el ciudadano 
J u e z . — D a m o s f é . - - R . de Zayas Enriques.—Antonio Men-

dez.—Be asistencia, Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Enterados del nombramiento que con fecha de hoy se 
ha servido vd. dirigirnos para hacer la exhumación y reco-
nocimiento de los cadáveres que en la misma indica, tene-
mos la honra de participar á vd. nuestra aceptación, pro-
testando desempeñar bien y fielmente nuestro cometido. 

H. Veracruz, Julio 3 de 1879.—E. Palazuelos.—Eus. He-
gewich. Al Juez de Distrito del Estado.—Presente.—Al 
márgen.—(Una rúbrica.) 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 

Federal.—Telégrama.—Remitido de México el 4 de Julio 
de 1879.—Recibido en Veracruz el Ídem del Ídem á las 4 
horas 50 minutos de la tarde.—Ciudadano Juez de Distrito. 
- D a d a cuenta de su telégrama de hoy esta Corte acordó 
lo siguiente: 

^ Trascríbase al Ejecutivo de la Union por conducto de la 
Secretaría de Justicia, á fin de que en cumplimiento de lo 
prevenido en la fracción 13 del artículo 85 de la Constitu-
ción, se sirva facilitar al Juez de Distrito de Veracruz el 
auxilio que necesite para el ejercicio expedito de sus fun-
ciones en este caso, dígase este trámite en contestación al 
Juez .—Enrique Lauda, secretario. 

Secretaría de la Suprema Corte. -Junta de Sanidad de-
claró no haber riesgo respecto á la salubridad por exhu-
macion de cadáveres. Quedo enterado de su telégrama de 
esta fecha. Hasta ahora Ejecutivo Federal nada me dice 
sobre auxilio. Urge reconocimiento.—Julio 4 de 1879.— 
(Una rúbrica.) 



En contestación á su nota, fecha de ayer, le manifiesto 
que en la madrugada del dia 24 de Junio último, estando 
en la Secretaría del Gobierno del Estado, se oyeron tiros 
por los cuarteles; en el acto el señor Gobernador á quien 
acompañé, se dirigid rumbo á dichos cuarteles, y al llegar 
á ellos fué informado por el oficial de la guardia de preven-
ción del Batallón número 23, que al ser trasladados unos pre-
sos á ese cuartel, por drden de la Comandancia militar de 
esta plaza, ayudados de dos oficiales se echaron sobre la re-
erida guardia, la cual hizo fuego sobre ellos, de lo que re-

sultaron varios muertos y heridos. 

Es cuanto sé sobre el particular, y tengo la honra de in-

formar á vd. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 4 de 1879. 

—José González Perez.—k\ Juez de Distr i to .—Presente . -

A sus autos. 
Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave—El 

C. Manuel Flores se presentará en este juzgado el dia de 
hoy á las once de la mañana para una declaración, apercibi-
do de lo que hubiere lugar en derecho. 

H. Yeracruz, Julio 5 de 1 8 7 9 — Zayas Enriquez. 

Conste que el comisario devolvió esta boleta, manifestan-
do que el testigo está enfermo en el hospital civil —Canta-

lapiedra.—Simancas. 

Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave—El 
coronel Gustavo Spiess se servirá presentarse á este Juzga-
do inmediatamente para la práctica de una diligencia judi-
cial urgente. H. Yeracruz, Julio 5 de 1879 —Zayas Enriquez. 

Conste que el comisario del Juzgado devolvió esta boleta 

diciendo que el coronel Gustavo Spiess, que es guarda mon-
tado del Resguardo, se fué con el Gobernador á O riza va. 
Cantalapiedra—Simancas. 

Jefatura política del Cantón de Yeracruz.—En la Herói-
ca ciudad de Yeracruz, á las doce del dia cuatro de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve, reunidos en el local de 
esta oficina los CC. Manuel A. Rojas, Jefe político del Can-
tón, José Ignacio Esteva, Alcalde del municipio, Bernabé 
Reynoso, Regidor del H. Ayuntamiento del municipio, doc-
tores Manuel Garmendia, Ignacio Yado y Ernesto Hege-
wich, presidente, y ocho vocales de la Junta de Sanidad de 
esta misma ciudad, se dió lectura por órden del primero á 
la comunicación del Ejecutivo del Estado, fecha de ayer, 
que corre agregada, y bien enterados dijo uno de los facul-
tativos que no hay riesgo en hacer la exhumación; los otros 
dos afirmaron que el riesgo es dudoso y remoto; y juntos los 
tres manifestaron que de conformidad con la práctica segui-
da en todas las naciones, la exhumación debe hacerse siem-
pre que se trata del esclarecimiento de un hecho judicial. 

La Junta acordó trasmitir esta opinion de los miembros 
facultativos como contestación á la consulta de la Secreta-
ría de Gobierno, á que se ha hecho referencia en esta acta, 
que para constancia se extiende, firmándola los presentes 
ante mí, el secretario: doy fé.—M. A. Rojas. (Una rúbrica.) 
—J. I. Esteva. (Una rúbr i ca . )—Bernabé Reynoso. (Una rú-

brica. )—K Hegewicli. (Una rúbrica.)— M. Garmendia. (Una 
rúbrica—I. Vado, secretario. (Una rúbrica.) 

Es eopia fiel que certifico y está sacada del expediente 
que obra en esta oficina bajo el título "Junta de Sanidad," 
todo lo relativo á'que me remito. 



Por disposición del C. Jefe expido esta constancia para 
el Juzgado de Distrito del Estado en la Herdica ciudad de 
Yeracruz, á los cinco dias del mes de Julio del año de mil 
ochocientos setente y nueve.—Francisco Ouiral.—Y9 B°-r-
M. A. Rojas. 

Jefatura política del Cantón de Yeracruz.—Obsequiando 
la nota de vd. número 1927, de esta fecha, que acabo de 
recibir, tengo la honra de remitirle adjunta una copia cer-
tificada del acta levantada en la sesión extraordinaria que 
celebrd ayer la Junta de Sanidad de esta ciudad, en cuya 
sesión se tratd únicamente de si ofrecía d no riesgo la ex-
humación de los cadáveres de los oficiales Caro y Rubalca-
ba, enterrados en el cementerio de esta propia ciudad el 25 
de Junio próximo anterior. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 5 de 
1879.—M. A. Rojas— Al Juez de Distrito del Estado.— 
Presente.—Al márgen.—A su expediente.—Una rúbrica. 

República Mexicana.—Líneas Telegráficas del Gobierno 
federal.—Telégrama.—Remitido de México el 5 de Julio 
de 1879.—Recibido en Yeracruz el ídem ídem á la una ho-
ra veinticinco minutos de'la tarde.—C. Juez de Distrito.— 
Dada cuenta de su telégrama fecha de ayer, esta Corte Su-
prema acordó lo siguiente: 

Trascríbase al Ejecutivo para que en virtud de su conte-
nido se sirva facilitar los auxilios que el Juez necesite para 
que no se demore más la práctica de esta diligencia urgen-
te. Dígase el trámite en respuesta.—Fnrique Landa, secre-
tario. 

En la misma fecha, constituido el Juzgado en el hospital 
"San Sebastian," en el cual se encuentra enfermo el C. Ma-

nuel Flores, y estando en presencia de éste se le tomd la 
protesta legal, y en virtud de ella, dijo llamarse como que-
da dicho, ser natural y vecino de esta ciudad, soltero, ma-
yor de edad y escribiente del Registro civil, y examinado 
al tenor de estas diligencias, dijo: que á las siete de la ma-
ñana del dia 25 del pasado se hallaba el declarante en la 
puerta de este hospital, en el cual duerme, cuando llegó el 
portero del Registro civil, llamándolo violentamente de par-
te del Juez: que acudió, en el acto al Juzgado y allí encon-
tró al Lic. Sánchez Posada y á un Sr. Jimenez y al Juez 
del Registro civil: que estaban conferenciando sobre la con-
veniencia de que se constituyera el Juzgado en el cuartel 
del batallón número 23, para levantar las actas de defun-
ciones de algunos individuos que habían muerto en la ma-
drugada en ese cuartel: que el Juez ordenó al declarante 
que lo acompañase, y llegados que fueron al cuartel, se ins-
talaron en el cuarto de banderas, y acto continuo el dicho 
Juez entró en una pieza que estaba contigua en la que se 
hallaba el C. Gobernador con varias personas de su Secre-
taría, y volvió á salir trayendo en la mano dos listas, en las 
que constaban los nombres de los individuos cuyas actas se 
iban á asentar: que el Juez le dictó la primera acta, extra-
ñándole al que habla que, apareciera declarando la defun-
ción un Diego Perez que no estaba presente, por lo que le 
preguntó al Juez, inquiriendo por dicho individuo, á lo que 
le contestó que nada importaba que no estuviese presente, 
y que siguiese escribiendo lo que le dictaba: que al llegar 
al punto de los testigos le dijo el mismo Juez que el que 
habla habia de ser uno de ellos, á lo que se negó redonda-
mente, advirtiéndole que como empleado de dicho Juzgado 
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en la mesa de defunciones precisamente, no podia ni debia 
servir de testigo: que en esos momentos salia de la pieza en 
que estaba el C. Gobernador, el jdven D. Pedro Malpica, 
empleado de la Secretaría de Gobierno, y el Juez lo llamd 
para que sirviese de testigo, á lo que accedid sin resisten-
cia Malpica: que entdnces le dijo el Juez al que habla que 
ya veia que no habia ningún riesgo, y como el declarante 
se resistiera aún, alegando que no le constaba la muerte de 
esos individuos, el Juez le dijo que hiciera lo que le man-
daba: que como se hallaba en el cuartel, y en virtud de las 
circunstancias, abrigaba temores, obedeció á su pesar y fir-
mó la acta que estaba y las demás que se levantaron: que 
en las tres primeras actas se omitieron las generales de los 
muertos, porque las ignoraban; pero que hallándose pre-
sente D. Manuel Rojas, Jefe político del Cantón, éste les 
dió un apunte de las generales de los demás, aunque incom-
pletas: que el declarante no vid los cadáveres: que no se en-
contró mancha de sangre en el cuerpo de guardia: que co-
mo ha prometido decir toda la verdad, cree de su deber 
añadir que el Juez del Registro civil lo ha excitado repe-
tidas veces á que no concurra á las citas de este Juzgado, 
aconsejándole que diese declaraciones falsas, á todo lo cual 
se ha negado obstinadamente el que habla. 

Preguntado si él hizo alguna gestión al portero del Juz-
gado, Antonio Mendez, para que firmase á ruego y en-
cargo del supuesto Diego Perez, elijo que no: que el Juez 
fué quien lo dispuso y ordenó; y que mal podía haber-
lo obligado el declarante á dar este paso, puesto que él 
mismo se encuentra profundamente apesadumbrado y arre-
pentido de haber desempeñado el papel que se le obligó á 

aceptar: que no tiene más que decir, que lo expuesto es la 
verdad, en la que se afirmó y ratificó, despues que le fué 
leida la presente declaración, que firmó con el C. Juez y 
nosotros los testigos de su asistencia, que damos fé.—i¿. de 
Zayas Enriquez.—Manuel Flores.—De asistencia.—Juan 

Cantalapieclra.— Vicente Simancas. 

Conste que aunque por tres veces y con apercibimiento 
se ha citado á D. Angel Alvarez, comandante de la guardia 
del cuartel del batallón número 23, del dia 24 al 25 de Ju-
nio último, no se ha logrado que comparezca á declarar. 
Conste. -— Cantalapiedra.—Simancas. 

H. Veracruz, Julio 5 de 1879.—Agréguese el oficio que 
con esta fecha dirige el Juez, del Registro civil, y pregún-
tese al Comandante militar si ha recibido órden alguna del 
Presidente de la República para facilitar á este Juzgado el 
auxilio necesario para llevarse á cabo la exhumación; sin 
perjuicio elévese en el dia de hoy el expediente original á 
la Suprema Corte de Justicia, pues aunque en concepto del 
Juez que suscribe, no se hallan perfectas las actuaciones, 
cree que nada más podrá lograrse, ya por la resistencia que 
oponen algunas personas á declarar, ya por la ausencia de 
otras, y además, porque parece necesario que se conozcan 
cuanto ántes en aquel alto cuerpo los detalles de los suce-
sos, sobre los cuales arrojan luz suficiente las declaraciones 
que constan de autos; que siendo la hora demasiado avan-
zada para llevar á cabo la exhumación de los cadáveres, 
aun en el caso de que se contara con los medios de verifi-
carlo, se reserva esa diligencia para el inmediato en que sea 
posible verificarla, dándose cuenta oportunamente á la mis-
ma Suprema Corte con el resultado. 



Lo proveyó y firmó el Juez de Distrito del Estado. Da-
mos f é . — R . de Zaya-s Enriquez.—De asistencia.—Juan Can-

talapiedra,— Vicente Simancas. 

En la misma fecha se libró oficio para el C. Comandante 
militar, y se agrega el oficio del Juez del Registro civil. 
Conste.—Cantalapiedra.—Simancas. 

En la propia fecha se remiten estas diligencias con oficio 
á la Suprema Corte de Justicia. Conste.—Cantalapiedra.— 
Simancas. 

Juzgado del estado civil del Cantón de Veracruz.—Nú-
mero 249-—No habiéndome comunicado hasta hoy el Su-
perior Gobierno del Estado resolución alguna, sobre la ex-
humación que ha mandado practicar ese Juzgado, ya' le 
trascribo la comunicación de vd. dé esta fecha, para que en 
su vista resuelva lo conveniente, cuya resolución comunica-
ré á vd. en el acto. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 5 de 
1879.—Rafael Cortés.—C. Juez de Distrito.—Presente. 

En la Heróica ciudad de Yeracruz, á 1 ? de Julio de 1879, 
reunidos los médicos cirujanos Manuel Garmendia, Miguel 
Heras, Ernesto Hegewich y Enrique Palazuelos, nombra-
dos por el C. Juez de Distrito del Estado, y los médicos ci-
rujanos Felipe Martínez y Manuel Gordillo Reynoso, nom-
brados por la Comandancia militar de esta plaza para hacer 
la exhumación de los cadáveres de los individuos que mu-
rieron en el cuartel del batallón número 23 en la noche del 
24 al 25 del próximo pasado Junio, nos trasladamos al ce-
menterio general á las cuatro y media de la mañana, y pro-
cedimos á cumplir nuestro cometido, con asistencia del C. 
Juez de Distrito, del C. Comandante militar, del C. Fiscal 
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militar y del oficial de policía á quien se encomendó la in-
humación de los cadáveres. 

Abierta la primera fosa y exhumado un cadáver que por 
la ropa, signos exteriores, dichos de sus deudos y demás 
concurrentes, se nos dijo ser el del C. Antonio Ituarte, no-
tamos cuatro heridas, hechas con armas de fuego, situadas: 
una sobre la región superciliar izquierda, fracturando el 
cráneo, penetrando en la cavidad encefálica y saliendo en la 
región occipital del lado izquierdo, fracturando comunicati-
vamente el hueso. 

Otra al nivel de la tercera costilla izquierda, á tres centí-
metros del borde correspondiente del esternón, fracturando 
dicha costilla, atravesando la cavidad torásica y saliendo por 
el cuarto Espacio intercostal del mismo lado, á dos centíme-
tros de la espina. 

Otra al nivel de la cuarta costilla derecha á tres centíme-
tros del borde correspondiente del esternón, atravesando la 
cavidad torásia y saliendo al nivel del quinto espacio inter-
costal á un centímetro de la espina. 

Otra en la parte média del epigastrio atravesando la ca-
vidad abdominal y saliendo en la región lombar á un centí-
metro de la espina—Abierta la segunda fosa y exhumado 
un cadáver que por la ropa, signos exteriores, dichos de sus 
deudos y demás concurrentes, se nos dijo ser el del C. Jai-
me Rodriguez, notamos seis heridas hechas con arma de 
fuego, situadas; una en la comisura labial derecha, fractu-
rando los huesos de la cara y base del cráneo y saliendo por 
la parte superior de la región mastoidea, izquierda. 

Otra abajo de la tetilla derecha al nivel del sétimo espa- . 
cío intercostal, penetrando en lacavidad del pecho y salien-



do en la parte posterior derecha al nivel de la octava costi-
lla, á dos centímetros de la espina. 

Otra al nivel del apéndice sifoide,penetrando en el vien-
tre y saliendo en la parte posterior izquierda, al nivel del 
noveno espacio intercostal á tres centímetros de la espina. 

Otra en la región epigástrica en la línea média, pene-
trando en la cavidad del vientre y saliendo al nivel de la úl-
tima costilla en la región lombar derecha á dos centímetros 
de la espina. 

Otra dos centímetros abajo del ombligo, penetrando en 
la cavidad abdominal y saliendo arriba de la cresta iliaca 
derecha á tres centímetros de la espina. 

Otra en la región inguinal derecha, penetrando en la ca-
vidad del vientre y saliendo por la parte posterior y supe-
rior de la articulación coxofemoral derecha. 

Abierta la tercera fosa y exhumado un cadáver que no pu-
do ser identificado por no estar presentes sus deudos, ni 
haber sido conocido por ninguno de los concurrentes, y que 
por exclusión inferimos ser el del 0. Lorenzo Portilla, en-
contramos cuatro heridas: una en la parte externa de la re-
gión superciliar derecha penetrando en la cavidad del cráneo 
y saliendo en la parte media y superior del occipital. 

Otra en el ángulo del maxilar inferior del lado izquierdo, 
fracturando el hueso, penetrando en el cráneo por la base y 
saliendo en la parte inferior del occipital; ambas heridas des-
truyeron en su salida toda la parte posterior de la cabeza. 

Otra en el tercio superipr del brazo, penetrando por la 
cara externa y saliendo por la parte posterior sin fracturar 
el hueso. 

Otra en la parte superior, anterior y externa del muslo 
derecho saliendo al nivel déla margen del ano cerca del coxio. 

Abierta la cuarta fosa y exhumado un cadáver que por 
la ropa marcada con las iniciales Y. C., signos exteriores, 
dicho de sus deudos y demás concurrentes, se nos dijo ser el 
del C. Vicente Capmany, encontramos una herida en la par-
te externa de la región- superciliar derecha que penetrd en 
la cavidad del cráneo y salid en la región occipital con des-
trucción de toda la parte posterior de la cabeza. 

Por la destrucción de las partes blandas en virtud de la 
putrefacción, no pudimos distinguir las señales ciertas de 
una herida en la cara; pero se encontraron fracturados co-
municativamente el maxilar superior derecho hasta el bor-
de dentario, el hueso malar, el apdficis zygomático del tem-
peral; y por la destrucción de la parte posterior del cráneo, 
creemos que estas fracturas fueron producidas por una he-
rida en la cara con cuya opinion no convino el señor Doc-
tor Don Manuel G-ordillo, atribuyendo dichas fracturas á la 
sola herida del frontal. 

Otra herida en el flanco izquierdo á cuatro centímetros 
del ombligo, atravesando la cavidad del vientre y saliendo 
en la región lombar del mismo lado, á cuatro centímetros 
de la espina. 

Otra en la regioninguinalizqnierdaatravesando la cavidad 
del vientre y saliendo á la altura del gran trocánter en la 
parte posterior. 

Abierta la quinta fosa y exhumado un cadáver que por 
la ropa, cicatriz antigua en el antebrazo derecho, signos 
exteriores, dichos de sus deudos y demás concurrentes, se 
nos dijo ser el del C. Luis Alva: encontramos cuatro heri-



das: una en la parte média del labio superior penetrando 
por la base en la cavidad del cráneo, saliendo por la región 
témporo-occipital derecha y fracturando comunicativamente 
la parte posterior del cráneo. 

Otra en la parte média de la región infraclavicular iz-
quierda entre la segunda y tercera costilla, penetrando en la 
cavidad y saliendo del pecho por la cuarta costilla, á tres 
centímetros á la izquierda de la espina; otra en el borde an-
terior de la axila, atravesando por el tejido celular y mús-
culos, saliendo en la parte posterior del mismo borde; otra 
en el hombro derecho sobre el acrdmion dirigida de delante 
atrás, interesando piel y tejido celular. 

Abierta la sexta fosa, y exhumado un cadáver que por 
el uniforme militar, ropa marcada con las iniciales J. A. R. 
signos exteriores y dicho de los concurrentes se nos dijo ser 
el del C. Rubalcaba, encontramos dos heridas: una situada 
en la región precordial entre.la cuarta y quinta costilla cer-
ca del borde izquierdo del externon, que atravesd la cavidad 
toráxica saliendo al nivel del ángulo superior del omópla-
to del mismo lado; otra en la región hepática entre la nove-
na y décima costillas, á siete centímetros de la línea média, 
atravesando la cavidad abdominal y saliendo á siete centí-
metros de la espina, á la altura de la undécima costilla de-
recha. 

Abierta la sétima fosa y exhumado un cadáver que por 
la ropa, mancuernillas con las cifras R. A. EL, entrelazadas 
y dicho de los concurrentes, se nos dijo ser el del C. Ramón 
Albert Hernández, encontramos cara y cráneo enteramente 
deshechos y fracturados, sin poder determinar forma ni de-
talle de las heridas: tenia además cuatro heridas, tres en la 

región hpática, situada una en el borde costal á tres cen-
tímetros de la línea média, otra entre los cartílagos corres-
pondientes á la octava y novena costillas á dos centímetros 
de la línea média, y la otra arriba y fuera de la anterior, en-
tre la sétima y octava costillas, cuyas heridas han hecho su 
salida atravesando la cavidad por una abertura común al 
nivel de las últimas vértebras dorsales; otra herida en la 
parte média de la sínfisis del púbis, que atravesando la ca-
vidad de la pelvis salid en la parte superior glúteo izquierda. 

Abierta la octava fosa que por el uniforme militar, ropa 
marcada con las iniciales J. C , signos exteriores, dicho de 
sus deudos y demás concurrentes, se nos dijo ser la del C. 
Juan Caro, encontramos cara y cráneo deshechos, sin poder 
distinguir forma ni detalle de las heridas; tenia además dos 
heridas, una sobre la tetilla derecha que atravesando la ca-
vidad toráxica salid al nivel del ángulo inferior del omópla-
to del mismo lado; otra, en el flanco derecho á cuatro cen-
tímetros de la línea, que atravesó la cavidad del vientre y 
salió fracturando la cresta iliaca del mismo lado, á seis centí-
metros de la espina. 

Abierta la novena fosa y exhumado un cadáver que pol-
la ropa, signos exteriores, dicho de sus deudos y demás con-
currentes, se nos dijo ser el del C. Francisco Cueto, encon-
tramos cara y cráneo fracturados y deshechos, sin poder de-
terminar las heridas que^produjeron estos desórdenes: tenia 
además tres heridas, una sobre la parte média de la claví-
cula derecha, que atravesando en su vértice la cavidad to-
ráxica, salió al nivel de la tercera vértebra dorsal fractu-
rándola, otra en la región pectoral derecha entre la cuarta 

1. 9 £LSj á tres centímetros del borde external, que 
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penetrando en la cavidad del pecho salid entre la sexta y 
sétima costilla, abajo del ángulo inferior del omdplato dere-
cho • otra al nivel del anillo inguinal interno derecho, que pe-
netrando en la cavidad del vientre, salid en la parte inferior 

del borde derecho. 
Debemos hacer notar que el estado muy avanzado de 

maceracion y putrefacción de todos los cadáveres, al gra-
do de estar desprendidas las manos y piés de algunos de ellos, 
hace imposible seguir inmediatamente los trayectos de las 
heridas, advirtiendo que los que pudimos reconocer presen-
taban los caractéres de las heridas por armas de fuego, coin-
cidiendo las roturas de la ropa exactamente con los agujeros 
de entrada y salida de los proyectiles en los cadáveres. 

En fé de lo cual, levantamos la presente acta, por dupli-
cado, uno de cuyos ejemplares se remitirá al C Juez de 
Distrito y el otro á la Comandancia Militar, firmándola los 
médicos cirujanos arriba expresados , -M. Garme^a.-M-
quel Seras.-Ernesto Begemch.-E. Palazuelos.-X MarU-

1 -Miguel Gardillo ÉtyMSO.-Ue. B. de Zayas Ennquv, 

Juez de Distrito.—Ignacio de la Pem-Es copia. -México, 
i 26 de Agosto de 1879. 

a n e x o n u m . 2. 

EXPEDIENTE FORMADO 

EN LA SECRETARÍA DE GUERRA Y MARINA. 
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Secretaría de Guerra y Marina.-Seccion l a - N ú m e r o . 
- A ñ o de 1879.—Sucesos ocurridos en la plaza de Vera-
cruz, el dia 25 de Junio.-Contiene 56 fojas útiles, sin con-
tar dos del extracto que encabeza el expediente. 

Al margen—Ministerio de Guerra y Marina.-Extracto 
del expediente que se remite á la 2? Sección del Gran Ju-
rado de la Cámara de diputados, formado en esta Secreta-
na con motivo de los sucesos ocurridos en Veracruz el 25 
de Junio últ imo.—1879. 

Julio 2.—Se consigna al Comandante militar de Veracruz 
el ocurso original de los CC. diputados Joaquín M. Alcal-
de, y senador Leonardo Ldpez Portillo, en que piden se 
practique la exhumación délos cadáveres de los individuos 
que fueron muertos en el cuartel del 23 de infantería, para 
que tres facultativos los reconozcan.—fojas 1* • 

Julio 3.—Se nombra Comandante militar interino de la 
plaza de Veracruz, y Jefe de las fuerzas federales en aquel 
Estado, al general Ignacio de la Peza.—fojas 2 y 3. 
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Julio 4 — E l Comandante militar M. Cuesta, rectifica el 
cargo de la Suprema Corte, asegurando haber dictado sus 
drdenes para que el Juez de Distrito de Yeracruz tenga to-
das las garantías y auxilios necesarios que solicite en sus 
determinaciones—fojas 4. 

Julio 7.—Oficio de la Secretaría de Justicia comunican-
do acuerdo del Presidente para que se dé auxilio de fuerza 
al Juez de Distrito, á fin de llevar á cabo la diligencia de 
exhumación de cadáveres.—Se librd la drden por telégrafo 
al Comandante militar de Yeracruz.—fojas 5 y 6. 

Julio 5.—Oficio del Comandante militar de Yeracruz acu-
sando recibo del ocurso de los CC. Alcalde y Ldpez Porti-
llo, y avisando que lo pasa al fiscal respectivo.—fojas 7. 

Julio 5.—Oficio del Comandante M. Cuesta avisando que 
entregó la Comandancia militar de Yeracruz, al general 
Peza—fojas 8. 

Julio 5.—Oficio del general Peza comunicando haberse 
recibido de la Comandancia militar de Yeracruz.—fojas 9. 

j u l i 0 7—Telégrama del Comandante militar de Yera-
cruz consultando si no obstante tener entablada competen-
cia al Juez de Distrito, puede y debe darle el auxilio que 
se le previene.—fojas 10 y 11. 

j u l ¡ 0 8.—Contestación—Que puede dar el auxilio si el 
Juez insiste en su auto con las salvedades y protestas nece-
sarias de no reconocer su jurisdicción—fojas 12. 

j u ] i 0 9—Oficio del Comandante militar Peza, pidiendo 
licencia para venir á esta Capital por cuatro ó cinco dias. 
—Contestación.—Que puede venir.—fojas 13 y 14. 

Julio l O . - L a Secretaría de Justicia trascribe oficio de 
la Suprema Corte avisando que el Comandante militar de 
Yeracruz aun no da el auxilio de fuerza al Juez de Distrito 
para la práctica de la diligencia de exhumación de cadáve-
res . -Contestacion. -Que ya se previene al Comandante 
imhtar dé el auxilio en el a c t o . - S e did drden por telégra-
fo y de oficio.—fojas 15, 1G y 17. 

Julio 10. Oficio de la Secretaría de Justicia contestan-
do de enterado á lo anterior.—fojas 18. 

Julio 10.—Oficio del Comandante militar de Yeracruz 
acompañando copia de las comunicaciones cambiadas e-tre 
él y el Juez de Distrito, sobre la competencia de jurisdic-
ción que entabló á dicho funcionario.-fojas 19 á 27 inclu-
sive. 

Julio 11. Telégrama del mismo Comandante militar avi-
sando que debe recibirse oficio en que pide dos médicos 
para la diligencia de exhumación, y pide instrucciones.-
fojas 28. Telégrama al Comandante militar de Yeracruz 
dándole instrucciones para la práctica de la diligencia de 
exhumaciones—fojas 29. 

Julio 11.—Telégrama del Comandante militar de Vera-
cruz rechazando los conceptos vertidos por el Juez de Dis-
trito, con motivo del auxilio que tiene que darle. 

Julio 12 . -Of ic io del Comandante militar de Veracruz 
pidiendo dos facultativos para la práctica de exhumación. 

Contestación.—Que anoche salieron los facultativos que 
pide.—fojas 31 y 32. 

Julio 12.—Oficio del mismo Comandante militar acom-
pañando copia del que últimamente le dirigid el Juez de 
Distrito sobre el negocio de la competenc ia . -Acuerdo . -



Recibo.—Trascríbase á la Secretaría de Justicia adjuntán-
dole copia de las adjuntas para su conocimiento.—fojas 33 

á la 37 inclusive. 
Julio 12.—Oficio de la Secretaría de Justicia contestan-

do de enterado al asunto de fojas 19 á 27.—fojas 38. • 
Julio 12.—Telegrama del Comandante militar de Vera-

cruz avisando qu¡ mañana se procede á la práctica de la 
exhumación de cadáveres, y que el Juez de Distrito ha 
obrado de acuerdo con él.—fojas 39. 

Julio 13.—Telegrama del mismo, comunicando haber te-
nido lugar la práctica de la diligencia á que se refiere el an-
terior.—fojas 40. 

Julio 14.—Oficio del mismo comandante militar, acom-
pañando copia del que el dia 10 dirigid al Juez de Distri-
to, sobre la exhumación de cadáveres, fojas 4. 42 y 43. 

Julio 1G.—Oficio de la Secretaría de Justicia contestan-
do de enterado del asunto de fojas 33 á 37.—fojas 44. 

Julio 10.—Oficio de la* misma Secretaría, contestando de 
enterado del asunto de fojas 41 á 43.—fojas 45. 

Julio 18 —Oficio del Comandante militar de Veracruz, 
acompañando copia del acta levantada al procederse á la 
exhumación de cadáveres.—fojas 46 á 51 inclusive. 

Julio 23.—Oficio de la Secretaría de Justicia, acusando 
recibo de la copia del acta á que se refiere el anterior—fo-
ja 52. 

Julio 25—Oficio del Comandante militar de Veracruz, 
acompañando copia de la resolución del Juez de Distrito en 
el asunto de la competencia.—fojas 53 á 55 inclusive. 

Julio 26.—Oficio de la Secretaría de Justicia, contestan-
do de enterado á lo anterior.—foja 56. 

1? Para los efectos que al márgen se expresan acompa-
ño á vd., por acuerdo del C. P. de la R., el ocurso original 
que en dos fojas útiles han elevado á esta Secretaría el dia 
de ayer, los CC. diputado Joaquín M. Alcalde y senador-
Leonardo L. Portillo, con motivo de los sucesos ocurridos 
en esa plaza el 25 del mes próximo pasado; de cuyo docu-
mento me acusará vd. el recibo correspondiente. 

Libertad y'Constitución.—Julio 2 de 1879.—González 
(Una rúbrica).—Al C. Comandante militar de la plaza de 
Veracruz. 

Dada cuenta al C. P. de la R. con el ocurso de vdes. fe-
cha de ayer, en que refiriéndose á los sucesos que tuvieron 
lugar en la plaza de Veracruz el 25 de Junio próximo pa-
sado, piden que por conducto de la Comandancia militar de 
dicha plaza, se prevenga al fiscal que instruye la sumaria 
sobre aquellos hechos, proceda á la exhumación de los ca-
dáveres de los que fueron muertos, para que tres médicos 
den fé del número de heridas de cada persona, su coloca-
cion y demás circunstancias,'en virtud de proponerse vdes. 
acusar al que resulte Culpable ó responsable de los aconte-
cimientos á que se refieren, tuvo á bien acordar dicho C. 
Presidente, manifieste á vdes. que original se remite el ocur-
so de que se trata al fiscal respectivo, á fin de que proceda 
á lo que haya lugar. 

Tengo la honra de manifestarlo á vdes. para su conoci-
cimiento. 

La misma fecha.—González.—CC. diputado Joaquín M. 
Alcalde y senador Leonardo L. Portillo.—Presentes. 

Ministerio de la Guerra—Oficialía mayor-.—Julio 3 de 
1879. Orden para que el C. coronel M. Cuesta, Coman-



dante militar de la plaza de Veracruz, entregue esa Co-
mandancia militar al C. general Ignacio de la Peza, quien 
reasumirá el mando de las fuerzas federales que existen en 
el Estado. 

Comuniqúese á quien corresponda, en la inteligencia de 
que el C. coronel Cuesta debe permanecer en la plaza de 
Veracruz, para la prosecución del juicio que se forma con 
motivo de los sucesos ocurridos en la plaza el 25 del próxi-
mo pasado Junio. 

Ministerio de Guerra y Marina.—Sección primera.—El 
C. Presidente de la República, teniendo en consideración 
la aptitud, patriotismo y demás circunstancias que en vd. 
concurren, lia tenido á bien nombrarlo Comandante militar 
interino de la plaza de Veracruz y jefe de las fuerzas fede-
rales existentes en ese Estado. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y á fin de 
que desde luego tome posesion de ambos mandos. 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 de 1879.— 
Gonzalez. (Una rúbrica).—Al general Ignacio de la Peza.— 
Veracruz. 

Y lo traseribo á vd. para su conocimiento y fines consi 
guientes, en el concepto de que una vez hecha la entrega 
respectiva, permanecerá vd. en esa, para que el juicio que 
se sigue con motivo de los sucesos ocurridos el dia 25 del 
mes próximo pasado en esa plaza, no sufra dilatoria por su 
ausencia. 

Libertad y Constitución. México, Julio 3 de 1879.— 

Gonzalez. (Unarúbrica).—Al C. coronel M. Cuesta—Ve-

racruz. Y lo comunico á vd. para su conocimiento — Gonzalez-

(Una rúbrica).—Al Gobernador del Estado de Veracruz.— 
Al Secretario de Hacienda. 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 
federal.—Oficina telegráfica del Palacio nacional—Remiti-
do de Veracruz el 4 de Julio de 1879.—Recibido en Pa-
lacio el 4 de Julio de 1879, á las 11 horas 50 minutos de 
la mañana.—Secretario de Guerra.—La primera parte del 
acuerdo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
fecha 2 del actual, implica un grave cargo contra esta Co-
mandancia militar, pues supone que el J uzgado ele Distrito 
de este puerto carece de la libertad ó garantías necesarias 
en sus determinaciones. 

Me permito participar á vd. que semejante especie no 
tiene fundamento alguno, pues, al contrario, ántes, como 
ahora, esta Comandancia ha dictado sus órdenes, al efecto 
de que dicho tribunal tenga todas las garantías y auxilios 
necesarios que soliciten sus determinaciones legales y por 
les conductos de ley. 

Suplico á vd. se sirva ponerlo en conocimiento del Ciu-
dadano Presidente de la República.—-M. Cuesta. 

Ciudadano Comandante militar, M. Cuesta.—Veracruz. 
—Julio 5 de 1879.—El Presidente de la República se ha 
enterado del telégrama de vd. de ayer, referente á que esa 
Comandancia ha dictado órdenes para que el Juez de Dis-
trito tenga todas las garantías y auxilios necesarios.— Gon-
zález, 

i . " . " 

Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 
pública.—A la comunicación de 4 de Julio dirigida por la 
Suprema Corte, en que dice al Ejecutivo, por conducto de 
esta Secretaría, que en cumplimiento del art. 85, fracción 



23 de la Constitución, dicte sus órdenes para que se preste 
al Juez de Distrito de Veracruz el auxilio necesario para 
el ejercicio de sas funciones, en el caso á que se refiere, 
que es el de la diligencia de exhumación de los cadáveres 
de los individuos fusilados en el cuartel del 23, mandado por 
dicho Juez; el Presidente de la República se ha servido 
acordar que se dicten por el telégrafo las órdenes corres-
pondientes al Comandante militar, para que facilite al Juez 
de Distrito de Veracruz el auxilio necesario para la ejecu-
ción de la diligencia de exhumación decretada, y para que 
tome las medidas conducentes á impedir que se perturbe la 
tranquilidad pública con motivo de esa diligencia. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que le corresponda. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 5 de 1879 — 
P. Tagle. (Una rúbrica).—Al secretario de Guerra.—Pre-
sente. 

Al márgén.—Julio 7 de 1879. 

Que recibida esta comunicación en la Secretaría el dia 
anterior, que fué festivo, hasta hoy ha llegado á conoci-
miento del suscrito, y por telégrafo se libra órden á la Co-
mandancia militar de Veracruz, para que preste el auxilio 
para la exhumación de los cadáveres, impidiendo que con 
este m otivo se altere el órden público. 

Ministerio de Guerra y Marina.--Sección primera.—Ten-
o-o la honra de contestar el oficio de vd. de antier, en que ÍD 
se sirve comunicarme el acuerdo del C. Presidente de la 
República, recaido á la nota que el dia anterior dirigió á 
esa Secretaria la Suprema Corte de Justicia, pidiendo ŝ  

preste al Juez de Distrito del Estado de Veracruz el auxi-
lio necesario para llevar á cabo la exhumación de los cadá-
veres de los individuos que fueron muertos en el cuartel 
del 23 de infantería, el 25 de Junio próximo pasado, ma-
nifestándole que como su citado oficio se recibió en este Mi-
nisterio el dia de ayer, que fué de descanso, hasta hoy tu-
vo conocimiento el suscrito de su contenido, y en consecuen-
cia, con esta fecha se libran las órdenes respectivas, por la 
vía telegráfica, para que el Comandante militar de la plaza 
de Veracruz preste el auxilio de que se trata, tomando sus 
medidas para evitar que con este motivo el órden público 
pueda alterarse en aquella localidad. 

Libertad y Constitución. Julio 7 de 1879.—González.-
Al secretario de Justicia.—Presente. 

México, Julio 7 de 1879.—C. Comandante militar de la 
plaza de Veracruz.—Por acuerdo del C. Presidente dispon-
ga vd. que se preste el auxilio de fuerza que sea necesario 
al Juez de Distrito de ese Estado, para la práctica de la 
diligencia de la exhumación de los cadáveres de los indivi-
duos que fueron muertos el 25 de Junio en el cuartel del 
23 de infantería; tomando vd. las medidas conducentes á 
evitar que con este motivo pueda alterarse el órden públi-
co en esa localidad.—González. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz. Núm. 3 6 0 . - C . Ministro:—Con el oficio de 
vd., fecha 2 del actual, se recibió en esta Comandancia mi-
litar el ocurso original que en dos fojas útiles han elevado 
á esa Secretaría los CC. diputado Joaquin M. Alcalde y se-
nador Leonardo L. Portillo, con motivo de los sucesos ocur-
ridos en esta plaza el 25 del mes anterior, y en contesta-
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cion tengo el honor de manifestarle que ya se pasa ese do-
cumento al fiscal que sigue la causa. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 5 de 1879. 
—Ignacio ele la Peza, (Una rúbrica. )—C. ministro de Guer-

ra y Marina,—México. 

Al margen.—Acusa recibo del oficio presentado por el 
diputado Alcalde y senador Portillo, acerca de los sucesos 
ocurridos en esta plaza el 25 del mes anterior y participa 
que ya se remite al fiscal. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—Núm. 358.—C. Ministro:—Por el atento ofi-
cio de vd. de fecha 5 del actual, quedo enterado de que el 
C. Presidente de la República se ha servido acordar que 
el C. general Ignacio de la Peza se haga cargo interinamen-
te de la Comandancia militar de esta plaza y de las fuerzas 
federales en el Estado; en contestación tengo el honor de 
manifestar á vd. que con esta fecha he hecho entrega al ci-
tado general, de la expresada Comandancia, permanecien-
do en esta ciudad, como se sirve vd. disponer. 

Libertad y Constitución. H. VeraCruz, Julio 5 de 1879. 
—M Cuesta,—Al Ministro de Guerra y Marina—México. 

Al margen.—Manifiesta que con esta fecha ha hecho en-
trega de la Comandancia militar de la plaza al C. Ignacio 
de la Peza. 

República Mexicana—Comandancia militar dé la plaza 
de Veracruz.—Núm. 359.—C. Ministro:—Con satisfacción 
cumplida me he impuesto de la atenta comunicación de vd. 
fecha 3 del corriente, en la que se sirve manifestarme que 
el C. Presidente de la República ha tenido á bien nombrar-

me Comandante militar interino de esta plaza, y jefe de las 
fuerzas federales existentes en el Estado. 

Doy al Supremo Magistrado de la Nación, por el digno 
conducto de vd., las más expresivas gracias por la inmere-
cida honra con que me ha distinguido, sirviéndose vd. igual-
mente manifestarle: que dispuesto como siempre á obse-
quiar en todo sus disposiciones, hoy me he hecho cargo de 
la referida Comandancia, y que sin embargo de las dificilí-
simas circunstancias en que se encuentra esta plaza, haré 
cuanto esté de mi parte por vencer cuantas dificultades se 
me presenten, y por corresponder dignamente á la alta con-
fianza con que se me ha honrado. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 5 de 1879. 
—Ignacio ele la Peza.—Al Ministro de la Guerra .—México . 

Al márgen.—Comunica haberse encargado de la Coman-
dancia de esta plaza, y da las más expresivas gracias al Su-
premo Magistrado de la Nación por la confianza con que se 
le ha distinguido. 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 
federal.—Oficina telegráfica del Palacio Nacional.—Telégra-
ma.—Remitido de Veracruz el 7 de Julio de 1879.—Reci-
bido en Palacio el 7 de Julio de 1879, a las cinco horas, 
cuarenta minutos de la tarde.—C. Secretario de Guerra. 
—Urgente.—Acabo de recibir su telégrama ordenándome 
preste el auxilio de la fuerza federal, para que el Juez de 
Distrito pueda practicar la diligencia de exhumación de los 
cadáveres de los individuos que murieron el 25 de Junio 
en el cuartel del 23, y como á las ocho de la mañana del 
25 exhorté á dicho Juez para que se inhibiera del conoci-
miento de esa averiguación, que está practicando, fundán-



dome en preceptos legales del caso á fin de que me remita 
lo que ha actuado, por ser yo el Juez competente para po-
derla instruir, teniendo establecida formal competencia de 
jurisdicción; hasta ahora nada me contesta. 

He-de merecer á vd. se sirva decirme si no obstante la 
competencia que yo mismo he establecido, puedo y debo 
prestar el auxilio federal que vd. me ordena.—Ignacio déla 
Peza. 

México, Julio 8 de 1879.—Al Comandante militar de 
Veracruz.—En contestación á su telégrama de ayer, le ma-
nifiesto que puede facilitar el auxilio de la fuerza para la 
exhumación, si insiste en su auto, con las salvedades y pro-
testas necesarias de no reconocer su jurisdicción en este ni 
en ningún otro acto ó providencia suya, y que solo obra vd. 
en obediencia á las drdenes de esta Secretaría.— González. 

1*—Urgente.—El Comandante militar de la plaza de Ve-
racruz en telégrama recibido ayer á las cinco y cuarenta 
minutos de la tarde, me dice lo que sigue: 

"Urgente.—Acabo de recibir su telégrama, etc." 
Lo que tengo la honra de trascribir á vd. pava su cono-

cimiento, manifestándole que hoy se ha dirigido en contes-
tación á dicho Comandante militar el telégrama siguiente: 

"En contestación á su telégrama de ayer, etc." 
Libertad y Constitución. Julio 8 de 1879.—González-

(Una rúbrica.)—Al Secretario de Justicia.—Presente. 
República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 

de Veracruz.—C. Ministro de Guerra.—Como vd. sabe, mi 
salida de esa capital fué muy intempestiva, resultando de 
ello que no fué posible arreglar algunos negocios relativos 
á ese Ministerio que se encuentran á mi cargo, y otros de 

familia muy interesantes que reclaman mi presencia en esa 
capital por cuatro d cinco dias. 

Por esas razones, y no creyendo por ahora sea absoluta-
mente indispensable mi persona en esta plaza, suplico á vd. 
se sirva autorizarme para pasar á esa capital por el tiempo 
indicado. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 7 de 1879. 
—Ignacio ele la Peza.—C. general Ministróle Guerra y Ma-
rina.—México. 

Al margen.—Julio 9 de 1879.—Dígase por telégrafo que 
puede venir por cuatro dias, entregando el mando de armas 
de la plaza al jefe de los cuerpos que por ordenanza corres-
ponda. 

México, Julio 9 de 1879.—C. general Ignacio de la Pe-
za.—Veracruz—Recibido oficio fecha 7. Puede vd. venir á 
esta capital por cuatro dias, entregando el mando de esa 
Comandancia al jefe de los cuerpos que por ordenanza cor-
responda.—P. O. del C. M., J. J. Akarez, oficial mayor. 

Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 
pública.—Sección l ~ L a Suprema Corte de Justicia en co-
municación de esta fecha dice á esta Secretaría lo que si-
gue: 

'"Con esta fecha el Juzgado de Distrito de Veracruz ha 
dirigido á esta Corte Suprema un telégrama que con el 
acuerdo que le recayd dice á la letra: 

"Señor Secretario de la Suprema Corte.—Comandante 
militar díceme en oficio que recibí ayer á las nueve de la 
noche, entre otras cosas, que aunque ha recibido drden de 
facilitarme auxilio federal para la exhumación, se ha visto 
obligado á hacer algunas observaciones sumamente impor1 



tantes en aclaración de dicha suprema drden. En conse-
cuencia, no me ha prestado el auxilio, quedando sin efecto 
la drden del Presidente de la República.—R. de Zayas En-
riquez 

"México, Julio 9 de 1879.—Trascríbase al Ejecutivo de 
la Union para que dicte las providencias que estime conve-
nientes, á fin de que se lleven á efecto sus órdenes telegrá-
ficas que insertó en su comunicación de ayer.—Rúbrica del 
ministro ménos antiguo.—Latida, secretario. 

Lo que comunico á vd. en cumplimiento de lo acordado 
para los fines consiguientes.'' 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 9 de 1879.— 
P. Tayle.—Al Secretario de Guerra.—Presente. 

Al márgen.—Julio 10 de 1879.—Orden ála Comandan-
cia militar de Yeracruz, por telégrafo de oficio, para que en 
el acto preste el auxilio de fuerza federal pedido por el Juez 
de Distrito de aquel Estado, con el objeto de proceder á la 
exhumación ele los cadáveres, según se le previno con fecha 
7 del presente, no dando lugar á que se le extrañe por no 
haber dado cumplimiento inmediatamente á la drden refe-
rida; pues que no ignora que las órdenes militares deben 
ser ejecutadas en el momento en que se reciben. 

Comuniqúese en contestación lo dispuesto con el carácter 
de urgente. 

México, Julio 9 de 1879.—Ministerio de Guerra y Mari-
na.—-C. Comandante militar de la plaza de Yeracruz.—Ha 
llegado á conocimiento de esta Secretaría de Guerra que has-
ta el dia de ayer no se ha cumplido la orden que comunicó 

á vd. el dia 7 del actual, para que se dé el auxilio que soli-
cita el Juez de Distrito de ese Estado, á efecto de que él 
lleve á cabo la exhumación de los cadáveres pertenecientes 
á los individuos que murieron en la noche del 24 al 25 del 
mes próximo pasado en el cuartel del 23 de infantería. El 
C. Presidente de la República dispone diga á vd. que en el 
acto facilite dicho auxilio, lo que espero verificará vd., no 
dando lugar á que se le extrañe y se le haga responsable 
por falta de cumplimiento á esta drden; pues el personal de 
esa Comandancia no ignora que las órdenes militares deben 
ser ejecutadas inmediatamente que ellas son recibidas.— 
González. 

Oficio.—1?—Hoy digo á vd. por la vía telegráfica lo si-
guiente: (aquí el anterior.) 

Lo que trascribo á vd. para su conocimiento y demás 
fines. 

Libertad y Constitución. Julio 10 de 1879.—González.— 
Al Comandante militar de la plaza de Yeracruz 

Ministerio de Guerra y Marina.—1?—Urgente.—En con-
testación al oficio de vd., de ayer, en que se sirve trascribir 
el de la Suprema Corte de Justicia, referente á que la Co-
mandancia militar de la plaza de Yeracruz aun no da el 
auxilio de fuerza federal al Juez de Distrito de aquel Esta-
do para el acto de la exhumación, según se ha prevenido, 
tengo la honra de manifestar á vd. que hoy se dirige al Co-
mandante militar de quien se trata, el telégrama que á con-
tinuación se copia, cuya disposición se repite de oficio al 
mismo funcionario: 

"México, Julio 10 de 1879.—C. Comandante militar de 



la plaza de Veracruz.—Ha llegado á conocimiento de esta 
Secretaría de Guerra, etc." 

Libertad y Constitución. Julio 10 de 1879.—Al Secreta-
rio de Justicia.—Presente. 1 

Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 
publica.—Sección —Por la comunicación de esa Secreta-
ría, de esta fecha, quedo impuesto de que por comunicación 
y por la vía telegráfica, han dado órden al Comandante mi-
litar de Veracruz de que en el acto facilite al Juez de Dis-
trito de Veracruz el auxilio necesario, á fin de que se veri-
fique la exhumación de los cadáveres de los individuos que 
murieron en el cuartel del 23 de infantería en la noche del 
24 del corriente. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 10 de 1879. 
—P. Tagle. (Una rúbrica.)—Al Secretario de G u e r r a -
Presente. 

República.Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—Número 370.—C. Ministro.—Para el debido 
conocimiento de vd. y del C. Presidente de la República, 
tengo la honra ele acompañar al presente oficio, copias cer-
tificadas de las comunicaciones cambiadas entre el Juzgado 
de Distrito y esta. Comandancia militar, con motivo de la 
competencia de jurisdicción entablada por mí á aquel Juz-
gado. 

Libertad y Constitución? H. Veracruz, Julio 8 de 1879. 
—.Ignacio ele la Peza.—C. Ministro de Guerra y M a r i n a -
México. 

Al margen.—Remite copias certificadas de las comunica-
ciones cambiadas con motivo de la competencia entablada 
por esta Comandancia al Juzgado de Distrito. 

Julio 10 de 1879. Recibo y que por la vía telegráfica se 
le han dado drdenes, en esta fecha, relativas al asunto de 
que trata. 

Insértese á Justicia, acompañando copias de las adjuntas 
para su conocimiento y efectos respectivos. 

Un sello que dice: Comandancia militar de la plaza de 
Veracruz. Hasta ayer en la tarde no fué en mi poder el 
telégrama del C. Ministro de la Guerra, en el que por dr-
den del C. Presidente de la República, me previene se pres-

. t e á v d - e l a u x i l i o ^deral para la práctica de la diligencia 
de exhumación de los cadáveres de los individuos que fue-
ron sepultados el dia 25 de Junio último, y como quiera 
que me he visto obligado á hacer algunas observaciones su-
mamente importantes, en aclaración á dicha suprema drden 
entre otras, la de que el mayor de drdenes de la plaza, Juez 
fiscal que instruye las diligencias en averiguación de los su-
cesos ocurridos con la guardia de prevención del cuartel del 
batallón número 23, la madrugada del dia 25 de Junio úl-
timo, va á proceder, por drden suprema, emanada del ocur-
so presentado á la Secretaría de Guerra, por el C. diputado 
Joaquín M. Alcalde, á la práctica de la diligencia de exhu-
mación de los cadáveres sepultados en el cementerio de esta 
plaza, y la de que, reclamándole yo á vd. las diligencias que 
está practicando sobre los mismos sucesos, exhortándolo pa-
ra que las remita al Juzgado militar de mi cargo, por su 
notoria incompetencia, y tenga desde luego por entablada 
formal competencia de jurisdicción, cuya circunstancia le ata 
las manos á vd. para innovar cosa alguna en el asunto de 
que se trata, no he contestado á vd la comunicación en que 
me pide el auxilio indicado, dándole respuesta por la pre-
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sente á la que acabo de recibir e s t a tarde sobre el mismo 
asunto, participándole mi determinación de dirigirme al Su-
premo Gobierno, como lo hago hoy, con el objeto que le 
indico á vd.-; protestando, que esta mi respuesta no puede 
implicar acto de prorogarse á vd. más jurisdicción en el 
particular que la que le corresponda. 

Todo lo que tengo la honra de' manifestarle. 
Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 8 de 

1S79.—Ignacio de la Péza. (Rúbrica.)—C. Juez de Distrito. 
—Presente. 

Es copia de la original — Herdica Veracruz, Julio 8 de 
1 8 7 9 . — J . González, de González, s e cre tar io—Rúbr i ca . 

República Mexicana.—Comandancia Militar de la Plaza 
de Veracruz.—Un sello que'dice ¡—Juzgado de Distrito del 
Estado de Veracruz Llave.—Número 1967.—Pasada á Pro-
motor fiscal de este Juzgado, la atenta nota de vd., fecha 5 
del corriente, que recibí el mismo dia á las ocho de la no-
che, en que se sirve entablarme competencia sobre conocer 
de la "sumaria" formada sobre los hechos ocurridos en el 
batallón número 23, el dia 25 del próximo pasado, ha re-
presentado lo siguiente: 

Ciudadano Juez de Distrito : -EÍ Promotor fiscal dice: 
que ha visto la comunicación de la Comandancia militar 
de esta plaza, fecha 5 del actual, en que promueve compe-
tencia á este Juzgado para conocer de la averiguación ins-
truida con motivo de los sucesos que tuvieron lugar en es-
ta ciudad, el dia 25 de Junio próximo pasado. 

Sin entrar al fondo de la cuestión sobre si el conocimien-
to de esos sucesos corresponde á este Juzgado, ó á la Co-
mandancia militar, este Ministerio fiscal observa que dicha 

averiguación se mstruyd por drden expresa de la Suprema 
Corte de Justica de la Jfacion i quien se le ha remitido ya 
éegnn se le i n f e r í p o r d p e r s o „ a , d e e s t e J • 

motivos por ios cuales ya no es posible tratar la cuestión 
de competencia, y pide se eleve la expresada comunicación 

° a k S u P r e , M Para que ell* determine lo que 
erea procedente, y que se comunique esto i la Comandan, 
cía militar de la plaza, como resultado de su oficio relativo 
Herdica Veracruz, Julio 7 de 1 8 7 9 . - Z ™ B . 8 a n t a d h 

Y en su vista se proveytf lo siguiente:-Heróiea Vera-
cruz, Julio 7 de 1 8 7 9 , - C o m o lo pide el Promotor fiscal en 
odas sus partes diciéndose en respuesta al Comandante mi-

litar Lo proveyó y firmd el ciudadano Juez. Damos fé _ 

- t ^ asistencia: Juan Cantal,piedn 

— Vicente Simancas. 

J tengo la honra de insertarlo á vd. en contestación á su 
otada nota. Libertad en la Constitución. Herdica Veracruz 
Julio 7 de 1879. R. de Zayas Enrique-Una rúbrica J 
t . Comandante militar.—Présente. 

Al margen. Veracruz, Julio 7 de 1879,-Traslado al 
audadano Juez fiscal que instruye las diligencias mandadas 
practicar de Suprema drden, en averiguación de los hechos 
que tuvieron lugar en la guardia de prevención del Bata-
llón numero 23, la madrugada del 25 de Junio último- y 
»on lo que exprese se proverí lo que - c o r r e s p o n d a . - ^ 
Una rubrica. 

Es copia déla original, que certifico.-Ileróica Veracruz 

1 8 de ^nzcdez- de Gonzc^z, s e c r e t a r i o . -
, Una rubrica. 

República Mexicana.^-Comandancia militar de la Plaza 



de Yeracruz.—El ciudadano Mayor de órdenes, Juez fiscal 
que instruye las diligencias mandadas practicar de drden 
suprema, acerca de la averiguación de los hechos que se 
consumaron en la guardia de prevención del cuartel del Ba-
tallón número 23, la noche del 25 de Junió último; y á quien 
corrí traslado de la comunicación de vd. del dia de ayer, me 
dice lo siguiente, y le recayó el decreto que también se in-
serta. 

"Con su oficio de ayer se sirve vd. acompañar la comuni-
cación de la misma fecha, del ciudadano Juez de Distrito 
de! Estado, que titula respuesta al exhorto que vd. le diri-
gió á pedimento mió, iniciándole competencia de jurisdic-
ción para qile se inhibiera del conocimiento de las diligen-
cias que comenzó á practicar, sobre los sucesos ocurridos 
con la guardia de prevención, en el cuartel del batallón nú-
mero 23 la madrugada del dia 25 de Junio último, á fin de 
que como lo expresa el decreto de vd., al margen de la cita-
da comunicación, evacúe yo el traslado que se sirve confe-
rirme, para proveer lo que en justicia corresponde. 

Como el ciudadano Juez de Distrito ha hecho suyo en to-
das sus partes el pedimento del Promotor fiscal del Juzga-
do, á quien creyó oportuno oir en el encuentro jurisdiccio-
nal precitado, preciso me es refutar los conceptos del ex-
presado Promotor contenidos en su citado pedimento, que 
íntegro se inserta en la comunicación, para demostrarle á 
vd. que dicho pedimento no es una respuesta debida al ex-
horto de competencia, en el modo y forma designado por la 
ley de la materia en casos tan debatidos y trillados en los 
tribunales de la Nación. 

Expresa el Promotor que sin entrar al fondo de la cues-

tion, sobre si el conocimiento de los sucesos explicados cor-
responde al Juzgado de Distrito ó á la Comandancia mili-
tar, sí observa que la averiguación, cuyo conocimiento se 
reclama por vd., se instruyó por órden expresa de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación. Estas apreciaciones ofre-
cen, ante el criterio judicial, un completo extravío de parte 
del Promotor, á mi juicio, de la senda que debió seguir, aL 
tratarse de un conflicto jurisdiccional, porque el traslado 
que se le confiaba, demandaba por su naturaleza una res-
puesta sobre la cuestión que se debatia, de tanta trascenden-
cia para el buen órden judicial y para la recta y pronta 
administración de justicia, y porque su voz era de oirse en 
el asunto, y su misión la de ilustrar al Juzgado en punto de 
tanta importancia, refutando mis razonamientos, haciéndo-
los aparecer como improcedentes en derecho, y por lo mis-
mo, ineficaces para que el Juez de Distrito defiriera á lo 
que de él solicitaba vd. Y el punto de su observación so-
bre que las diligencias reclamadas se mandaron instruir por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bien pudo ser-
virle de fundamento para ilustrar su propósito, si á su jui-
cio no procede la competencia; pero no para que dejara de 
entrar en la cuestión que se controvierte, como lo expresa, 
salvándose así las formas legales, tutelares de los juicios de 
competencia; pretendiendo, que por haberse remitido ya las 
diligencias que vd. reclama á la Suprema Corte de Justicia, 
no le era posible tratar la cuestión de competencia, como 
si tal explicación lo relevara, jurídicamente hablando, del 

• cumplimiento de sus deberes, en representación del Minis-
terio Público, y como defensor en el terreno legal'de la ju-
risdicción del Juzgado de Distrito. 



Mas, lo que para vd. no puede pasar desapercibido, ciu-
dadano general, y formará época en los anales del foro, es 
que el Promotor solicita del Juez de Distrito, y esta auto-
ridad lo ha consentido, que la comunicación oficial de vd., d 
sea el exhorto en que se inicia la competencia, se eleve á 
la Suprema Corte de Justicia para que determine lo que 
.crea»procedente, es decir, que el superior del Juez de Dis-
trito, en el caso que nos ocupa, y el Supremo Tribunal que 
debe dirimir la competencia, se erija en Juez y parte, para 
detallarle á su inferior lo que en el asunto debe hacer, y sus-
tancie el encuentro jurisdiccional, incoado, sobre lo cual 
debe tomar nota el Juzgado militar del digno cargo de vd., 
para sus ulteriores procedimientos. 

Por l»s razones que anteceden, comprenderá vd. que es 
de absoluta necesidad se sirva disponer, se dirija atento jui-
cio al Juez de Distrito del Estado de Yeracruz, con inser-
ción ele este, y del decreto de vd. que le recayere, para que 
á la mayor posible brevedad, y por interesarse en ello la 
pronta y recta administración de justicia, se sirva contestar 
lo conducente sobre el contenido del exhorto que recibid el 
dia 5 del actual, acerca de la competencia iniciada por vd.r 

para que se inhiba del conocimiento de las diligencias á que 
dicho exhorto se contrae, remitiéndolas al Juzgado de la 
Comandancia militar, por ser el único competente para co-
nocer de ellas. Sirviéndose vd. disponer igualmente, se tras-
criba este oficio y el decreto de vd., que le recayere tam-
bién al ciudadano Ministro de la Guerra, á fin de que, por 
su parte, se haga igual trascricion al ciudadano Ministre-
de Justicia, y este alto funcionario pueda estar al tanto de 
los procedimientos del Juzgado de Distrito del Estado, en 

el hecho que motiva este pedimento, y á su vez si lo cree 
necesario y justo ejercite por acuerdo del C. Presidente de 
la República su intervención legal en el asunto. 

Todo lo cual comunico á vd. en respuesta á su expresada 
comunicación para los efectos legales. 

Yeracruz, Julio 8 de 1879.—Pedro Miranda.—Una rú-
brica. 

De conformidad con lo pedido por el mayor de drdenes 
de la plaza, Juez fiscal que instruye las diligencias á que se 
contrae su comunicación de esta fecha, hágase en todo co-
mo lo solicita, librándose- los oficios á que se refiere, con 
las inserciones que explica. 

Lo proveyd, mando' y firmd el ciudadano general Coman-
dante militar de la plaza. 

Libertad en la Constitución, Herdica Yeracruz, Julio 8 
de 1879.—Ignacio Peza.—Una rúbrica.—C. Juez de Distri-
to del Estado.—Presente. 

Es copia de la original que certifico. Herdica Yeracruz, 
Julio 8 de 1879.—F. González de González, secretario.—Una 
rúbrica. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la Plaza 
de Yeracruz.—Un selló que dice:—Juzgado de Distrito del 
Estado de Yeracruz Llave.—Número 1,937.—A las ocho 
de la noche del dia de ayer, recibí la atenta nota de vd. en 
que me dice que hasta ese dia recibid la drden á que me 
referí en mi comunicación de[la misma fecha, relativa alauxi-
lio federal para poder exhumar los cadáveres de los indivi-
duos que murieron en el cuartel del 23 en la madrugada 
del 25 del pasado. 

Hoy ruego á vd. se sirva decirme categórica y terminan-



temente y con la brevedad que el caso requiere, si está vd. 
dispuesto á darme el auxilio expresado, para que en caso 
afirmativo, baga uso de él inmediatamente y en el contra-
rio, dé parte á la Suprema Corte de Justicia, á fin de que és-
ta disponga lo que crea conveniente. 

Libertad en la Constitución. Herdica Yeracruz, Julio 6 
de 1879.—E, de Zayas Enriquez.—Una rúbrica.—Al ^Co-
mandante militar de la Plaza.—Presente. 

Al márgen.—Julio 6 de 1879.—Contéstese al tenor déla 
adjunta minuta.—Peza.—Una rúbrica. 

Es copia de la original que certifico. Herdica Yeracruz, 
Julio 8 de 1879.—J. González de González, secretario.—Una 
rúbrica. 

Un sello.—Comandancia militar de la Plaza de Yeracruz. 
—En respuesta al oficio de vd. de esta fecha, en el que me 
ruega que categórica y terminantemente le exprese si es-
toy dispuesto á dar á vd. el auxilio federal para poder ex-
humar los cadáveres de los individuos que murieron en el 
cuartel del Batallón número 23; tengo la honra de mani-
festarle categórica y terminantemente,, que hasta este ins-
tante que contento su expresado oficio, que son las siete de 
la noche, no he recibido órden alguna de la superioridad 
que haga referencia al asunto indicado por vd. Manifestán-
dole igualmente que solo por deferencia personal á vd., con-
testo su oficio referido, sin que se entienda que este acto im-
plique próroga de jurisdicción de mi parte, para que vd. 
pueda seguir conociendo como Juez, de las diligencias que 
anoche le he reclamado, pidiéndole se inhiba de su conoci-
miento, acerca de. lo cual no se ha servido contestarme, 
siendo así que el hecho envuelve una competencia de 

jurisdicción y que vd., requerido por mí, no puede innovar 
en el asunto. 

Libertad y Constitución. Herdica Yeracruz, Julio 6 de 
1879.—Ignacio de la Peza.—G. Juez de Distrito en el Esta-
do.—Presente. 

Es copia que certifico. Herdica Yeracruz, Julio 8 de 1879. 
—J. González de González, secretario.—Una rúbrica. 

P—Núm. 58.—Se ho recibido en esta Secretaría el ofi-
cio de vd. núm. 370, fecha 8'del actual, en que acompaña 
copia de las comunicaciones cambiadas entre la Comandan-
cia militar de su cargo y el Juez de Distrito de ese Estado, 
con motivo de la competencia de jurisdicción que entabló 
vd. á dicho funcionario en el conocimiento de la causa que 
se instruye sobre los sucesos que tuvieron lugar en esa pla-
za la madrugada del 25 de Junio próximo pasado; y en res-
puesta le manifiesto, por acuerdo del C. Presidente de la 
República, que ya en telégrama de esta fecha se han dado 
órdenes á esa Comandancia, relativas al asunto de que se 

. trata. 

Libertad y Constitución. Julio 10 de 1879.— González. 
(Una rúbrica).—Al Comandante militar de la plaza de Ye-
racruz. 

El Comandante militar de la plaza de Yeracruz me dice 
lo que sigue:—"Para el debido conocimiento de vd., etc." 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd., acompañándo-
• le copia de los documentos que se citan, para su conocimien-
to y efectos correspondientes. 

La misma fecha .—González. (Una rúbrica).—Al Secreta-
rio de Justicia—Presente. 

República Mexicana.—Líneas telegráficas ¿el Gobierno 
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federal.—Oficina telegráfica del Palacio nacional.—Telégra-
ma.—Remitido de Yeracruz el 10 de Julio de 1879.—Re-
cibido en Palacio el 10 de Julio de 1879, á las 1 hora de la 
tarde.—Ciudadano Ministro:—Muy urgente.—En respues-
ta, á su telégrama de esta fecha me honro en manifestar á 
vd. que esta noche debe recibir comunicación pidiendo ven-
gan dos facultativos de esa, para la exhumación, porque los 
de aquí son los del Juez de Distrito. 

Sírvase vd. decirme si no teniendo médicos que concur-
ran al acto, siempre doy el auxilio ó espero su respuesta so-
bre médicos, para ello.—Ignacio de la Pezá. 

C. Comandante militar, Ignacio de la Peza.—Julio 11 de 
1879.—Yeracruz.—Esta noche sale de aquí un médico, el 
cual puede asociarse á Olives; que se encuentra en esa pla-
za, para la práctica de la exhumación. Eu cuanto á la pri-
mera parte de su telégrama de ayer, referente á auxilio al 
Juez de Distrito, en telégrama separado de hoy se le die-
ron ya instrucciones.—González. (Una rúbrica). 

República Mexicana.—Ministerio de Guerra y Marina. 
—México, Julio 11 de 1879,—C. Comandante militar Ig-
nacio de la Peza.—YeraCruz.—Habiendo sabido el Presi-
dente, por informes privados,, que el Juez de Distrito de 
Veracruz ha dirigido un telégrama á la Suprema Corte, di-
ciendo que vd. ha puesto á su disposición la fuerza federal, 
para practicar la exhumación decretada por él, avisándole 
que dictaba las medidas conducentes para que no se tras-
torne la tranquilidad; pero que teme que estas medidas sir-
vieran de pretexto para ensangrentar de nuevo el suelo ve-
racruzano: que tiene noticias de que han sido violados los 
sepulcros los que sucumbieron el dia 25, y que en vista 

de estos hechos, consulta si ha de practicar la exhumación 
decretada. El Presidente se ha servido acordar diga á vd. 
que inmediatamente se dirija al Juez de Distrito, pregun-
tándole los datos que tiene para creer que se pueda ensan-
grentar de nuevo el puerto de Yeracruz; qué personas son 
las que tomarán de pretexto las órdenes de vd. para algu-
nos abusos: si se refiere á vd. d á alguno de sus subordina-
dos. Dicte vd., bajo su más estrecha responsabilidad, como 
ya se le ha ordenado, todas las providencias que garanticen 
el libre ejercicio de la autoridad del Juez de Distrito, de 
manera que no pueda tener el más ligero motivo d pretex-
to de queja, y todas las que conserven la tranquilidad pú-
blica. 

Si el Juez de Distrito no quiere practicar las diligencias,* 
practíquelas vd. ejecutando el auto del fiscal militar de la 
causa, é invitando al Juez de Distrito d al segundo d tercer 
suplente para que la presencie, practicando la inspección 
prévia é indispensable, para averiguar si los sepulcros han 
sido violados.—González. (Una rúbrica). 

República Mexicana.—Líneas telegráficas del Gobierno 
federal.-Oficina telegráfica del Palacio nacional.—Telégra-
ma.—Remitido de Yeracruz el 11 de Julio de 1879.—Re-
cibido en Palacio el 11 de Julio de 1879, á las 4 horas 55 
minutos de la tarde . -C . Secretario de Guerra.—Es falso 
haya dicho yo al Juez de Distrito que' dictaría las medidas 
conducentes para que no se trastornara la tranquilidad, si-
no que simplemente le dije, lo que vd. verá esta noche en 
la copia de la comunicación que le pasé, á la cual nada has-
ta ahora me contesta. Todo cuanto dice el Juez sobre que 
sirvan esas medidas de pretexto para ensangrentar de nue-



vo el suelo veracrüzano, es falso; pues la tranquilidad pú-
blica está perfectamente bien: también es falso "que. persona 
alguna haya violado los sepulcros de los muertos del 25. 

Tiene miedo de practicar la exhumación, y busca, con 
falsos pretextos, que la Corte diga que la suspenda y deje 
solo al Juez fiscal que la practique. 

Si es que me contesta la nota de ayer, que en copia reci-
birá ''d., como digo esta noche, avisaré luego. Estoy bien 
en mis deberes, y obro con mesura, y creo que acertada-
mente.—Ignacio de la Peza. (Una rúbrica). 

EJERCITO NACIONAL. 
25? BATALLON. 

REVISTA DE COMISARIO 
Tasada en la plaza de Yeracruz el día 2 de Junio de 1879. 

FUERZA CON QUE PASA LA REVISTA. 

C O M I A S . 

Granaderos 
Primera 
Segunda 
Tercera ' 
Cuarta 
Quinta. . . . . , . • 
Sexta 

' Cazadores 
Plana mayor . . . 

Fuerza total 

I I I 
TlTíT 7 " 

bíj s 
¿5 IH 

3 3 « o 

7 12.II 

£ s o rs Si £ 

3, 5 7¡ 5 

4 5 
5 5 

12 94 
i6 73 
12 73 
io 8o 

7 2 4 2 0 50320423 1 

ií 
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25? BATALLON. I* COMPAÑIA. 

LISTA para la revista de Comisario que pasa la expresada en la fecha. 

Clases. NOMBRES. H. O. DESTINOS. 

Capitan. 
Teniente. 

Subiente. 

Sarg, i" 
Idem 2-

)> . 
>> 

Corneta. 

Cabos. 

Soldados 

Donaciano Gutiérrez. 
Anacleto Gutiérrez . . 
José Diaz Oídaz 
Juan Caro y García. . 
Luis Velazquez 
Zenon Marreto 
Miguel Valenzuela. . 
Marcos López 
Jesús Ramírez 
Antonio Cisneros. . . . 
Rafael Rodriguez. . . . 
Antonio Espinosa . . . 
José Mejía 
Ismael Cortés. 
Francisco González.. 
Macario. Ramírez 
Hipólito Cisneros . . . 
José D.-Mart ínez. . . . 
Agapito López 
Miguel Rojo 
Catarino Hernández. 
Gerónimo Guerrero.. 
José María Garc ía . . . 
Agustín Yañez 
Gerónimo Martínez . 
Juan Germán 
Santiago Mendoza... 
Calixto Nieto. 
Alejandro G a r c í a . . . . 
Ascensión García 
Antonio Mora 
Francisco T. Parra . . 
Manuel Jimenez 
Eleuterio.Heredia.. . 
Inés Sánchez 
Gregorio Ramirez.. . . 
Agustín Bandera 
Ignacio González. . . . 
Sebastian Perez 
Paulino J i m e n e z . . . . 
Angel C. González... 

C.P. 
C.P. 
C.P. 

P. 
P.-

C.P. 
C.P. 

P. 
P. 

C.P. 
C.P. 

P. 
P. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 

P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p. 

C.P. 
p . 

C.P. 
C.P. 

p . 

C.P. 
p . 

C.P. 
p . 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

j- De desden Túxpam. 

De dest? en ídem. 
De destacamento en ídem. 

De idem en idem. 
De idem en Ulúa. 

De idem en Túxpam. 

De idem en idem. . 

De idem en idem. 

De idem en idem. 

De idem en idem. 

De idem en ídem. 
De idem en Ulúa. 

De idem en Túxpam. 



Grados Clases. 

Soldados. 

NOMBRES. 

De la vuelta. 
Blas Torres 
Pedro J imenez 
Santiago Gómez . . . 
Toribio García 
Felipe de la Cruz . . 
Cirilo. Castañeda . . . 
Estéban Hernández 
Justo Morales 
Felipe Mart ínez . ' . . . 
Francisco Antonio . 
Francisco T o r r e s . . . 
José María Vázquez 
Manuel Jacio 
José María Muñoz . 
Pedro Luna 
Cirilo S e g o v i a n o . . . 
Antonio Velazquez. 
Cayetano Mariscal . . 
Abraham Valtierra . 
Dionisio Cruz 
Juan López 
Juan Bernal 
Ponciano F é l i x . . . . 
Alejó Castro 
Juan Chico 
José María Galvan . 
José P. M a r t í n e z . . . 
Ascensión Míre les . . 
Nabor Pesero 
Martin Ortiz 
Luis Barui 
Joaquín M o r a l e s . . . 
Lino Sánchez 
Ant 9 Hernández i V 
Francisco Sánchez. . 
Jesús Borrego 
Joaquín Landeros . . . 
Guadalupe G a r c í a . . 
Pedro Iloyer . . . . . . 
Alberto Espinosa. . . 
Juan García 
Santiago Peralta. 
Francisco Castillon. 
Juan Incachi 

H. DESTINOS. 

34 
C.P. 
CP. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p . , 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 

C.P. 
C.P. 

p. 
C.P. 
C.P. 
CP. 
CP. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
CP. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
CP. 
C.P. 
C.P. 
CP. 
CP. 

p. 
p. 

C.P. 

De destcmnto. en Túxpam. 

De ídem en Ulúa. 

Cuartelero. 
De destacmnto. en Túxpam. 
Ordenanza. 

De destacmnto. en Túxpam. 

De ídem en ídem. 
De ídem en Ulúa. 

De idem en Túxpam. 

I De i idem en idem. 

De ídem en Ulúa. 

Clases. NOMBRES. 

Del frente. 
Soldados. Marcos F u e n t e s . . . 

U r b a j o Arvide.. . . 
Jesús G a t u i n o . . . . 
Simón Hernández. 
Daniel Peña. 
Ant" Hernández 2° 
José María García. 
Félix Hernández. . 
Andrés Avelino 
Regino B a ñ o s . ' . . . 
José Moreno 
José Arcad i o 
Adolfo Tre jo . 
Tranquil ino Moreno. 
Nicolás Fél ix 
Juan M e n d o z a . . . . 
Celestino Victoria. 
Antonio F u e n t e s . . 
Pedro Coronado. . . 
Dionisio Pérez 
Ramón Espino . . . 
Sdstenes Sánchez. . 
Feliciano Sánchez. 
Andrés Avelino 2° 
Pedro Candelario . 
Domingo Nieves . . 
Ascensión P o n c e . . 
Esiquio Hernández 
José Patricio . . . . . . 

Pedro G o n z á l e z . . . 
Francisco Altamirano 
Francisco Hernández 
Santiago Perez 
Mauro González . . 
Gabino C r u z . . . . 
Andrés Martin 
Antonio Arista 
Antonio Cruz 
Cecilio Paz.-
Francisco R a m o s . 
Frumencio Reyes . 
Guadalupe del Angel. 

T O T A L 

H. 

78 
CP. 
C.P . 
C .P . 
C.P. 
C.P. 

P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

CP. 
p. 
P: 
P. 

C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

120 

DESTINOS. 

De destacamento en Ulúa. 

I De i idem en ídem. 

De idem en ídem. 
Enfermo en el Hospital. 

Idem en el ídem. 

De destacamento en Ulúa. 

De ídem en idem. 

De idem en idem. 

}! t. 
í. 
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E X T R A C T O . 

Presentes 
Como presentes que justif ican. . 
Idem idem que no ídem 

TOTAL 

• I 

12 94 

E-I 
S-

Pasó la revista anterior con. 

48 
72 

120 

114 
A L T A . 

Sold*? 

N O M B R E S . 

Francisco Hernandez 
Santiago Perez.. 
Mauro Gonzalez 
Gabino Cruz . . . 
Andrés Martínez 
Antonio Arista. . 
Antonio C r u z . . . 

M0T1T0S p LA CAUSARON. 

Cecilio Paz 
Francisco Ramos . . . 
Frumencio R e y e s . . . 
Guadai upé del Angel. 

B A J A . 

Present° volt9 en Túxpam. 
Idem idem i d e m . . 
Idem idem i d e m . . 
Idem idem í d e m . . 
Idem idem i d e m . . 
Idem idem i d e m . . 

Consignado por la Coman-
dancia militar como de-
sertor del E j é r c i t o . . . 

D. 

Abril 1879 
Mayo 

Pedro Ramirez . . 
Antonio Santiago 
Miguel Contreras 
Manuel Ramirez 

Cabo Pedro Lozano . . . 

Presentados voluntarios 
en T ú x p a m . . . . . . . . 

Idem idem idem 

Suma con la a l t a . . 

Amprd® por Just i* federal. I 3 
Pasó al 17 batallón 3 
Amprd° por Just i a federal. 16 
Obtuvo licencia absoluta. 26 
Falleció en hospital militar 30 

14 

16 

M. A . 

Ii 

125 

Quedan para la presente revista 

H. Veracruz, Junio 2 de 1 8 7 9 . — / . Caro y García. ( U n a rúbrica.) 

120 

35 
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Grados. Clases. 

Capitan. 
Teniente. 

Subiente. 

Sarg. 1° 
Idem 

Ignacio Pineda 
Martin L. G u z m a n . . 
Braulio Cortés 
Rodolfo Santael la . . . " 
Florencio Guzman 
Lorenzo Pedrosa 
fuan Haro ; . . 
Santiago Cauchóla. 

Cornetas. 

Cabo. 

Soldados, 

NOMBRES. H. 

Juan Rendon 
Jesús Vázquez 
Gonzalo V e g a . . . . 
Juan B a l d o v i n o s " ' . ' 
Bernand° Hernández. 
Gil Agua 
Félix Nambo . . . 
Fi lomeno Aguilar. 
Pascual Bailón 
Alejo Escobedp 
Patricio M e d i n a . . . .' 
Amado Vichilena.. ." 
esus Avila 

Pablo A l v a r e z . . . ' . . 
Cleto M a r t í n e z . . . . . 
Benigno A l a r c o n . . . 
Jesús Olivares 
Aurelio B a r b o s a . . . ' 
Alejandro Zavala. 

uan Nepomuceno. 
Margarito Salas 
Pascual Martínez. 
Andrés García 
Feliciano Sustayta. 
Francisco Rodríguez. 
Justo Domínguez 
Trinidad Montijano." 
Miguel Castillo 
Antonio Díaz 
Cleto A g u i l a r . . . ! . . . 
Benigno Hernández! 
Antonio Ortiz 
Eugenio A n d r a d e . " ! 

O. 

P. 
P. 

: . P . 

P, 
C.P. 

P, 
P. 
P. 

C.P. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
P. 
p. 

C.P. 

• C.P, 
• C.P. 
. p. 

p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
P. 
p. 
p. 

p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

DESTINOS. 

Enfermo en alojomiento. 

Idem idem idem. 

Loreto Torres...'...' p. 

A la vuelta. 

E n Uliía 

Hospital 

E n Ulúa 

Idem idem idem. 

I Idem idem. 

Ordenanza. 

Hospital. 

Ordenanza. 

E n Hospital. 

E n Ulúa. 



Clases. 

Soldados. 

NOMBRES. 

De la vuelta 
Vicente Luvian 
Guadalupe Morales . . 
(Vicente Contreras . . . 
Manuel Torrecil las. . 
Antonio Alvarez 
Faustino Rojas | 
Marciano García 1 
Manuel Sanchez ! 

(Basilio Hernandez. . . 
Juan Jimenez 
Amor Hernandez.. . . 
Leobar Jimenez 
Ventura López 

¡Felipe Mendoza 
Domingo Martinez. . 

ÍTomás Javier 
jLuz García 
[fosé María Garc ía . . . 
[Juan Avilez 
[Manuel Silvestre 
¡Antonio M o r a l e s . . . . 
Emilio J . Lara 
Estéban Flores 

¡Andrés Canseco 
peveriano Pimentel. 
Tranquilino Flores. 
Francisco Ruiz 

¡Trinidad Santillan.. 
¡Remigio M o r e n o . . . 
[Natalio G o n z a l e z . . . 
Rafael Vazquez 

JJulian Aldana 
[Basilio Castro 
(Martin Granados. . . 
Ijuan Cruz 
[Marcelino Castillo.. 
Miguel Antonio 
Luis Gonzalez 
Sóstenes Servin 

¡Abundio Avila 
¡Francisco F l o r e s . . . 
¡Cristóbal Ausencio.. 
Jjosé D. Hernandez.. 
¡Ramón L e d e z m a . . . 

H. DESTINOS. 

35 
P. 
P. 
P. 
P. 

¡C.P. 
P. 

I R 

C.P. 
P. 
P. 

C.P. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

.C.P. • R 

• R 

• R 

• R 

• R 

• R 

• R 

• R 

.C.P. • R 

• R 

.C.P. • R 

• R 

Jc.P. 
p. 

C.P. 
¡C.P. 
Ic.P. 
I R 

C.P. 
C.P. 

Hospital. 

E n Ulúa. 

E n idem. 

E n Ulúa. 

Hospital. 

Hospital. 

Hospital. 

En Ulúa. 

En idem. 
Hospital. 
E n Ulúa. 
Cuartelero. 
E n Ulúa. 
Hospital. 

Del frente 
Soldados. Antonio García 

Juan Cabrera 
Pasgual Hernández. 
Toribio Aguilar 
Marcos Sánchez 
Victoriano Lino 
Francisco Hernández, 
Doroteo Granados. . . 
Felipe Santiago. . . 
José Gil 
Vicente García 
Felipe Hernández.. 
José María Espinosa 
Leonardo Rodríguez 
Antonio R o s a s . " 
Manuel Hernández.. 
Catarino Luévanos. . 
Baltasar Oriza 
Agustín P r i m e r o . . . 
Alberto S á n c h e z . . . . 
Lázaro Martínez 
Ant* Q. Hernández.. 
Pablo Chan 

Total . 

79 
C.P, 

P. 
P. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
C.P. 

p. 
p. 

C.P. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

102 

En Ulúa. 

En Ulúa. 

j- Hospital. 

En Ulúa. 

Hospital. 

Ranchero. 

e s t r a c t o . 

Presentes..; 
Como presentes que' justifican.'.' 
iflem ídem que no idem 

i» 
¿5 c2 

3 3 

3 ! 3 i i 7 I 5 oo i i6 73 

76 
26 

102 



PASÓ la revista anterior con 
ALTA. 

Clases. NOMBRES. MOTO QUE Li CAUSAROS. D. M. A. 

NO HUBO 
BAJA. • 

Sold9 Hilario G o n z á l e z — 

Pablo Hernández. . . . 

Santiago Rivera 

Vicente Torres 
Felipe Torres. 
. 

amparado por la jus-
ticia federal, 

por haber presentado 
su licencia absoluta 

amparado por la jus-
ticia federal, 

desertó franco, 
por haber obtenido su 

licencia absoluta. 

3 

7 

9 
H 

26 

Mayo; 
>> 

y y 
y y 
y> 

1879 

>) 

y> 

y> 
>> 

Quedan para la presente revista... 

H . Veracruz, Julio 2 de 1879.—Ignacio Pineda.—(Una rúbrica.) 

Clases. NOMBRES. DESTINOS. 

25° BATALLON. „a „„ 3 S COMPAÑIA. 
LISTA para la revista di Comisario que pasa la expresada en la fecha. 

y y 
Subtente. 

Sarg. 
Idem 2-

>> 
Corneta. 

Cabos. 

Soldados. 

Capitan. Antonio Loredo. 
Teniente. Adrián G. Cosío 

Tereso L a p u e n t e . . . . 
Severo Betanzo 
Leandro Argumedo.. 
Cárlos Aviet 
José Ant° Rubalcaba. 
Pedro González P. 
Pedro Baldovinos. . C.P. 
Eugenio Arriaga P. 
Vidal Olivares C.P. 
José Luna P. 
Anastasio Torija. . . . P. 
Amado Corona P. 
José García P. 
Concepción Esparza. P. 
Manuel Juárez P. 
José M. González. . . P. 
Encarnación Blanco. P. 
Francisco Taurique.. P. 
Pablo Díaz P. 
Teodoro Monjarras.. P. 
osé M. Hernández.. P. 
osé Alejandro C .P 

Francisco M u r i l l o . . . P. 
'"lorent9 Hernández.. P. 

Prisciliano González. P. 
Antonio García P. 
'esus Valencia P. 
Eulogio Alamil lo . . . . P. 
Remigio Obispo P. 
Gumes9 Rodríguez.. P. 
Fermín Baez P. 
Martin Mendoza C.P. 
José Reyes P. 
Gregorio Márquez. . . C. P. 
Juan Zetina P. 
Manuel López C.P. 
Jesús Barbosa C. P. 
Marcelino Navarro.. C.P. 
Genaro Cortés P. 

P. 
P. 
P. 
P. 

C.P. E n U l ú a . 

C.P. E n idem. 

E n Ulúa. 
Enfermo en el hospital. 

E n Ulúa. 

Enfermo en el hospital. 

Idem en el idem. 

E n Ulúa. 

E n idem. 

E n idem. 

£ ü idem. 

A la vuelta. 



Grados 

Soldados. 

Clases. ITOMRF.ES. H. DESTINOS. 

De la vuelta.. 34 
Manuel Martínez . . . C.P. 
acinto Guzman . . . . C.P. 

Matías Savino C . P . 
Feliciano Mateos. . . C. P. 
Santiago Torres C.P. 
Miguel Aparicio P. 
Ramón López P. 
Pascual Durio P. 
Felipe García . . . . P. 

uan Francisco P. 
3runo R a m i r e z . . . . . P. 
osé María Cortés. . P. 

Francisco Martínez.. P. 
.ncarnacion García.. P. 
Ipifanio Sánchez . . . P. 

Valentín S á n c h e z — P. 
Manuel Corona P. 
'osé de J. O s o r i o — P. 

Nicolás Hernández.. P. 
Felipe Hernández.. . P. 
Piedad Morin P. 
Marcelino Pech P. 
Pedro Silva P. 
osé Aniceto P. 
francisco Cabañas. . P. 

^ osé Rosas P. 
Mariano Cerón P. 

Paulino E s p i n o s a — P. 
José Contreras P-
Felipe Briseño P. 
Manuel H ' O r a n . . . . P. 
Manuel Angel P. 
Tomás Díaz C.P. 
Jesús García C. P. 
Felipe García 2? P. 
Pascual Román P. 
Márcos de Jesús C. P. 
Tomás Hernández . . P. 
Laureano Torres P. 
José Franc9 Torres . C.P. 
Cruz Torres P. 
José Macedonio P. 
Manuel G. Martínez. C. 
Pascual F . Martínez. P. 

En Ulúa. 

Procesado militar. 

E n Ulúa. 

E n idem. 

E n idem. 

E n idem. 

Grados Clases. 

Soldados. 

NOMBRES. H. 

Del f rente . . . 78 
Hilario Gerónimo. . . P. 
Anastasio Maldonado C. P. 
Manuel Gallegos. . C.P 
Jesús Sánchez P. 
Margarito Cabrera. . . P. 
Jacinto Acosta C.P. 
Ponciano Z a p a t a . . . . C.P. 
Gabriel Díaz p. 

p. 
Félix Morales p 
Atilano Martínez p. 
Jesús Hernández.. . p. 
Valentín López p. 
José María S i m ó n . . . C.P. 
Gabriel Cruz p 
^edro Flores p 
osé María Perez p. 

Total 95 

DESTINOS. 

E n Ulúa. 
E n Túxpam. 

Enfermo en el Hospital 
En Ulúa. v 

En idem. 

E X T R A C T O . 

Presentes 
Como presentes que justifican! ! 
Wem idem que no idem. . 

Ca
pi
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n. 
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Presentes 
Como presentes que justifican! ! 
Wem idem que no idem. . 

I 3 I 
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i 3 
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I 3 I 
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i 3 
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54 
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Total i 3 1 3 1 4 5 12 73 95 
i 3 1 3 1 4 5 12 73 95 



N O M B R E S . MOTIVOS QUE Li CAUSAROS. 

St9 29 

Cabo. 
St9 2? 

Pedro Flores 

José María Perez 

BAJA. 

Atilano Arguelles. . . 

Mariano V e n t u r a . . . 
Anacleto Melendez. 
Camilo Rodríguez . 
Francisco Silva 
Amado Beltran 
Vicente R a m í r e z . . . 

Consignado por la Coman-
dancia militar 

Fomado por desertor 
Suma con la alta 

Fué reclamado por el Ba-
tallón núm. 17.. 

Mayo 1879 

Obtuvieron licencia ab-
soluta en Veracruz... 

Quedan para la presente revista 

H. Veracruz, Junio 2 de 1879. —Antonio Loredo. (Una rúbrica.) 

A L T A . 
Pasó la revista anterior con 

.1 ,¡ ̂  ti: i», Xtizw 
.... (ci'AK •><! y-i'p ¿n: 

25° BATALLON". 
4 4 COMPAÑIA. 

LISTA parala revista de comisario que pasa la expresada en la fecha. 

Grados. Clases. 

Capitan. 
Teniente. 

Subtente. 

Sarg." i 9 

Idem 29 

Corneta. 

Cabos. 

NOMBRES. H . O. 

Arcadio Domínguez. 
Francisco Echeverría. 
Manuel Roselló 
Clemente Monterey.. 
Plácido Torres 
José Suarez Agüero. . 
Antonio . .García . . . . . . P. 
Juan Jimenez ç . P. 
Evaristo Rodríguez. . P. 
Juan Flores O.P. 
Nicolás Gonzalez . . . P. 
José María Hernández P. 
Felipe Hernández . . . P. 
Maximino Peche P. 
Agustín Campos P. 
Manuel Perez P. 
Francisco Martínez. . P. 
Vicente Contreras.. . P. 
Felipe Galvan O.P. 
Apolínario. Calva. P. 
José María Martínez. P . 
Santiago Plernandez. O.P. 
Feliciano Hernández. O.P. 
Antonio Sánchez P. 
Marcial Rojas P. 
Pedro Zarco P. 
Juan Moreno P. 

Soldados. Merced Gonzalez . . . P. 
Franc 9 Hernández 19. P. 
Juan Santiago. P. 
Juan García P . 
Juan Guerrero P . 
Ant9 Hernández 1 9 . . P . 
Rafael Cruz . . . . p. 
Mónico Jimenez P. 
Pedro José p. 
José 'M. Hernández.. R 
Mariano Gutiérrez. . . P. 
Francisco Torres P. 
Simon Hernández . . . P. 
Sebastian R e n d o n . . . P. 

DESTINOS. 

P. 
P. 
P. ! 
P. : 

P. I 
P. 1 

- En Ulúa. 

En el Hospital. 

En Ulúa. 
Ordenanza. 

En el Hospital. 

I E n Ulúa. 

.nirjßM hufiajfr 
'.V. s /, 
'J K' •>' huasl'' 

'»fiali • :-)lo<]J 
n • ••• I ì -JiV W 

' f : ' ill 

Cuartelero. 

• ' ••'.' •• -Y 
t/M ' • ' 

-j : L 

A la vuelta. . 
40 

35 
av. ili (A 



Clases. NOMBRES. H. 

De la vuelta.. 
Soldados.¡Patricio A n t o n i o . . . . 

Doroteo Mar t inez . . . . 
: Francisco Cruz 
Mariano A n t o n i o . . . . 
Agustin Ferial 
Ignacio A l l o r d . . . . . . . 
Pablo Centeno 
Ramón Vázquez 
Pedro Flores 
Celestino Leal 
Cecilio Martinez 
Lázaro Mayo 
Francisco Rosas 
Bartolo Hernández. . 
Apolonio Aguila 'r . . . . 
José M. Ortiz 
Manuel Carrillo 
Agapito Loredo 
Felipe Sánchez 
Antonio Abad 
Márcos de la C r u z . . . 
Juan José 
Tiburcio Hernández. 
Sixto Diego 
José Mauricio 
Pedro González 
Felipe Torres 
Manuel Martin 
Nicolás Pascasio 
Manuel de la C r u z . . 
José Hilario 
Apolonio Hernández. 
Manuel Victor iano. . 
Manuel Alaconcha. . 
Antonio R a m í r e z . . . . 
Manuel Jaras 
Juan M a l d o n a d o . . . . 
Antonio Flores 
Zeferino M a r t i n e z . . . 
Pomposo C h a v e z . . . . 
Blas Reyes 
José M. García 
José M. C l e m e n t e . . . 
Porfirio González 

DESTINOS. 

35 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

C.P. 
P. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
C.P. 
P. 
pi. 

C.P. 
p. 

C.P. 
p. 

C.P. 

En el Hospital. 

En el idem. 

E n el idem. 

E n el Hospital. 

En Ulúa. 

1 En Ulúa. 

De rancheros. 

E n Ulúa. 

En el Hospital, 

j- E n Ulúa. 

Credos. Clases. NOMBRES. H. 
Del frente 79 

Soldados. Andrés Ramírez P. 
Pedro Díaz p . 
Juan Martinez P . 
Ant° Hernandez 2 9 . . C.P. 
Gregorio Ausencio. . C.P. 
Adrian Merlin P. 
José Juan Canton. . . C.P. 
Juan Pedro Antonio. P. 
Dionisio García P. 
Laureano Hernandez. P. 
Antonio R o m e r o . . . . P. 
Lorenzo Saavedra. . . . P. 
Franc9 Hernandez 2?. P. 
Pedro Olivares C. P. 
Julian Cruz p. 
Cornelio López P. 
Victoriano Hernandez C. P . 
Pablo Garcia p. 
Felipe Diaz p. 
José M. Guevara C.P. 
Antonio Nicolás P. 
Manuel G. M a r i n . . . P. 

Total I 101 

DESTINOS. 

En Ulúa. 
E n el Hospital. 

E n el idem. 

En el idem. 
En Ulúa. 

En idem. 

En el Hospital. 

E X T R A C T O . 

£ 

Presentes 
Como presentes que justifican.. 
l d e m ídem que no justifican.. . 

Ca
pit

an.
 

E3 
" 3 

Sub
ten

ien
tes

. E 

DO O 
E= 
g > CTS zn 

©-5 
"32 
3 

BO 

3 Cor
net

as.
 

u 
0 
a 

E ? 

X 
cS 

O Sol
dad

os.
 

—3 
g 

Presentes 
Como presentes que justifican.. 
l d e m ídem que no justifican.. . 
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1 4 
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Pasó la revista anterior con. 
ALTA. 

104 

Clases. 

S o l d 9 

St9 29 

Cabo. 
Sold9 

NOMBRES. 

Manuel G. M a r i n . . . 

BAJA. 

Antonio Ramirez 
Celestino B a r a j a s . . . . 
José Cipriano 

MOTIVOS QUE LÀ CAUSAROS. 

Presentado voluntario. . . 

Suma 

Obtuvo licencia absoluta. 
Desertó siendo de presos. 
Fué amp9 por Just'* Fed. 

José M. Monroy ¡Obtuvo licencia absoluta. 

Quedan para la presente revista 

t i . Veracruz, Junio 2 de 1879.—Arcádio Domínguez. (Una rúbrica.) 

M. 

Mayo 1879 

A. 

105 

r o í 

259 BATALLÓN. ACÉMILAS. 

RESEÑA de las acémilas que pasan revis/a de comisario en la fecha. 

SUMERO. COLORES. FIERRO DEL CREADERO. DESTINOS. 

I Macho. Alazan. 
I Mula. Mojina. 
I Id. Prieta. 
I Macho. Alazan. 
I Id. Pardo. 
I Id. 

• 

Alazan. 

6 Total . 

H . Veracruz, Junio 2 de 1879.—P. Carrillo. (Una rúbrica. ) 

2 5° BATALLÓN. PLANA MAYOR. 

LISTA para la revista de comisario que pasa la expresada en la fecha. 

GRADOS. CLASES. N O M B R E S . H. 0 . J- DESTINOS. 

Ten. cor. C. Rosalino Mart ínez. . . P 
Cornand. C. Juvencio R o b l e s . . . P. 

- ier.. ayud. C. Pedro Carrillo P. 
P. 

Pagador. C. Juan B . Cuaglia C.P. En México. 
Capitanes C. Pantaleon Sánchez. . P. 

C. Andrés Leon C.P. E n Ulúa. 
C. Antonio Lestradi. . P. En idem. 

Subayud. C. Francisco Guzman. . P. 
Ct- mav. P. 
Sargts. 19 Fidencio Ríos P. 

Aniceto Reyes C.P . E n Ulúa. 
Bernardino R a m í r e z . . . . P. 

Cab. cort- P. 
Arriero. José U r b a n o . . . : P. 

• Total 6 • 

E X T R A C T O . 
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Como presentes que justifican. 
Idem idem que no idem. 
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N O M B R E S . MOTIVOS QUE LA CAUSAN. 

Pasó la revista anterior con 

No hubo. 

S?rg. i 9 Fernd9 Umbrado. . 
Francisco Guzman. 

Octavo licencia absoluta 
Obtuvo el ascenso inmediato 

Un sello que dice: Jefatura de Hacienda.del Estado de Veracruz.— 
E l Jefe de Hacienda en el Estado de Veracruz: Certifico: que los ciuda-
danos Jefes y Oficiales é individuos de la clase de tropa que constan en 
esta lista y las cuatro anteriores rubricadas por mí, así como las acémilas, 
se me han presentado en revista de comisario, en la forma que expresan 
sus notas marginales. 

H. Veracruz, Junio 2 de 1879.—Por el Jefe de Hacienda, Francisco 
Salinas, Oficial 19 (Una rúbrica.) 

A L T A . 

Quedan para la presente revista 

NOTA.—Está alta con fecha 19 del próximo pasado Mayo el subtenien-
te C. Francisco Guzman, que por suprema disposición obtuvo dicho em-
pleo en 12 de Marzo último en el Batallón núm. 3. 

Veracruz, Junio 2 de 1879.—J. D. D.,Juvencio Robles. (Una rúbrica.) 
— V 9 B 9 , Rosalino Martínez. (Una rúbrica.) 

EJERCITO NACIONAL. 

25* BATALLON. 

REVISTA DE COMISARIO 

Tasada en la plaza de Veracruz el dia /•> de Julio de 7879. 

T U E R Z A CON QUE PASÓ L A R E V I S T A . 

COMIAS. 

Granaderos 
Primera . . 
Segunda.., 
Tercera... 
Cuarta 
Quinta, 
sexta... ' . ' . ; . ' ; ; ; ; 
Cazadores 
Plana mayor 

Fuerza total.. 



2 > BATALLON". J* COMPAÑIA. 

LIS TA para la revista de Comisario que pasa la expresada en la fecha. 

Clases. 

Capitan. 
Teniente. 

Subtente. 

Sarg, i -
Idem 2o 

Corneta. 

Cabos. 

Soldados. 

Donaciano Gutiérrez. 
Anacleto Gutierrez . . 
José Diaz Ordaz. 

Vacante. 
Luis Velazquez 
Zenon Moreno 
Miguel Valenzuela . . 
Marcos López 
Jesús Ramírez 
Antonio Cisneros . . . . 
Rafaei Rodr íguez . . . . 
Antonio E s p i n o s a . . . 
José Mejía 
Ismael Cortés 
Francisco González.. 
Marco Ramírez 
Hipólito Cisneros . . . 
José D. Mart ínez . . . . 
Agapito López 
Miguel Rojo 
Catarino Hernández. 
Gerónimo Guerrero.. 
José María G a r c í a . . . 
Agustín Yañez 
Gregorio Martínez. . . 
Santiago Mendoza. . . 
Calixto Nieto 
Juan Germán 
Alejandro García 
Ascensión García 
Antonio Mora 
Francisco T . Farra . . 
Manuel J i m é n e z . . . . 
Eleuterio H e r e d i a . . . 
Inés Sánchez 
Gregorio R a m í r e z . . . 
Agustín Bandera 
Ignacio González . . . . 
Sebastian Perez 
Paulino Jimenez 
Angel C. González. . . 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
p. 

C.P. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
C.P. 

DESTINOS. 

De dest"en Tííxpam. 

De d e s f en idem. 

De destacamento en idem. 
Enfermo en el Hospital. 

De dest" en Túxpam. 

De idem en Túxpam. 

y De idem en idem. 

Enfermo en el Hospital. 

De destaemnto. en Túxpam. 

De idem en idem 

De idem en idem. 

De idem en idem. 

D E S T I N O S . 
Clases. NOMBRES. 

Soldados. 
Del frente. * . 

Blas Torres 
Santiago Gómez . . 
Toribio García 
Felipe de la Cruz . 
Cirilo Castañeda . . 
Estéban Hernández 
Justo Morales 
Felipe Martínez 
Francisco Antonio . . 
Francisco Torres 
José María Vázquez . 
Manuel Jacio 
José María Muñoz . . 
Pedro Luna 
Cirilo Segoviano . . . 
Antonio Velazquez. 
Abraham B a l t i e r . . . 
Cayetano Mariscal.. 
Dionisio Cruz 
Juan López 
Juan Bernal 
Ponciano Félix 
Alejo Castro 
Juan Chico 

osé María Galvan 
José P. Martínez. . 
Ascensión Míreles. 
Nabor Pesero 
Martin Ortiz 
Luis Barul 
Joaquín Morales. 
Lino S á n c h e z . . . . 
Francisco Sánchez. 
Joaquín 
Guadalupe 
Pedro Reyes 
Alberto Esp inosa . . ! 
Juan García 
Santiago Peralta . . . 
Francisco Castillon. 
Juan Incachi 
Márcos Fuentes 
Urbano Arvide 
Jesús Gaona 

A la vuelta. .| 
41 

- De destemnto. en Túxpam. 

De idem en idem. 
Asistente del jefe del cuerpo. 

| De destemnto. en Túxpam. 

De idem en idem. 

De idem en idem. 

De idem en idem. 



Grados Clases. NOMBRES. H. DESTINOS. 

Soldados. í 
De ía vuelta . . 

simón Hernández. . . 
Daniel Peña 
Antonio Hernández. 
osé María G a r c í a . . . 
<elix Hernández 
\ndrés Avelino . . 
\egino Baños 
osé Moreno 
¡osé Arcadio 
Adolfo Trejo 
Tranquilino Moreno. 
Nicolás Félix 
Juan Mendoza 
Celestino V i c t o r i a . . . 
Antonio Fuentes . . 
Pedro Coronado 
Dionisio Perez 
Ramón Espino 
Sóstenes Sánchez 
Feliciano S á n c h e z . . . 
Andrés Avelino 2 9 . . . 
Pedro Candelario . . . 
Domingo Nieves 
Ascensión Ponce — 
Esiquio Hernández.. 
¡osé Patricio 
Pedro González 
Francisco Altamirano 
Santiago Perez 
Antonio Cruz 
Guadalupe del Angel 
Jesús Trogas 
Pedro Torres 
Miguel Montiel 
Apolinario Castro. . 
Félix Muñoz 
Manuel Ovando . . . 
Cenobio Garcilazo . 
Trinidad Hernández 
Juan Antonio 
Antonio Flores 
Luis Vázquez 

TOTAL 

78 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

O.P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

C.P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

C.P. 
p. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

p. 
p. 
p. 

I2C 

Cuartelero. 

Enfermo en el Hospital. 

De destcmnto. en Túxpam. 

De idem en idem. 

Orden* de la Comnd* militar. 

| De destcmnto. en Túxpam 

E X T R A C T O . 

NOMBRES. 

Jesús Trogas 
Pedro Torres 
Miguel Montiel 
Apolinario Castro. . 
Félix Muñoz 
Manuel Ovando . . . 
Cenobio Garcilazo.. . 
Trinidad Hernández. 
Juan Antonio 

Antonio Flores. 
Luis Vazquez. . . 

MOTIVOS QUE I i CAUSARON. 

Present° volt0 en Túxpam. 
Idem idem idem. . 
Idem idem idem. . 
Idem idem ídem. . 
Idem idem idem 
Idem idem idem.. 
Idem idem idem. . 
Idem idem ídem. . 

Consignado por la Coman-
dancia militar como de-
sertor del Ejército 

Idem idem 
Idem idem i 

Suma con la a l ta . . 

Presentes 
Como presentes que justifican.. 
Idem idem que no idem 

TOTAI. 

ALTA PAS(5 LA REVÍSTA £LNTERIOR CON 

Suma al frente 

Jesus Borrego. 

Antonio Hernández. 
Pedro Jimenez 

Desertó del destacamento 
de Túxpam 

Idem ídem 
Idem ídem 



Suma del frente 

N O M B R E S . MOTIVOS p LÀ CAUSARON. 

Quedan para la presente revista 

NOTA.—Es baja el teniente Juan Caro por haber fallecido en esta pla-

za la noche del 24 de Junio próximo pasado. 

H. Veracruz, Julio i9 de 1879 .—Luis Velazqttez. (Una rúbrica.) 

Mauro Gonzalez Por haber pasado á la 

Gabino Cruz 
Andrés Martinez 
Frumencio R e y e s . . . 
Francisco Hernandez 
Cecilio Paz 
Antonio Arista 
Francisco R a m o s . . . . 

compañía. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

idem 
idem 
idem 
idem á la 4* 
idem 
idem 
idem 

25" BATALLON „A 
3 COMPAÑIA. 

LISTA para ta rroisia de Comisario que pasa ca expresada en la fecha. 

Orados. 

Capitan. 
Teniente. 

Subiente.-

Sarg. i 9 

Idem 2" 

Clases. 

>> 
Cornetas. 

Cabos. 

Soldados 

NOMBRES. H. 

Vacante. 
Martin L. Guzman. . 
Braulio Cortés 
Rodolfo Santaella 
Florencio Guzman. . 
Lorenzo P e d r a z a . . . . 
Juan Haro 
Santiago Cauchóla . . . 
Juan Rendon 
Jesús Vázquez 
Gonzalo Vega 
Juan Baldovinos 
Bernand9 Hernandez. 
Gil Agua 
Félix Nambo 
Filomeno A g u i l a r . . . 
Pascual Bailón 
Alejo Escobedo 
Patricio Medina 
Amado Vichilena 
Jesús Avila 
Pablo Alvarez 
Cleto Martinez 
Benigno Alarcon 
Jesús Olivares 
Aurelio Barbosa 
Alejandro Zavala 
Juan Nepomuceno. . 
Margarito Salas 
Andrés García 
Feliciano Sustayta. . . 
Francisco Rodríguez. 
usto Domínguez 
'rinidad Montellano. 

Miguel Castillo 
Antonio Diaz 
}leto Aguilar 

Benigno Hernandez. 
Antonio Ortiz 
-oreto Torres 
Eugenio Andrade 
Vicente Luvian 

P. 
P. 
P. 

C.P. 
C.P. 
C.P. 

P. 
P. 

C.P. 
C.P. 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
C.P. 

p. 
p. 
p. 

o. DESTINOS. 

P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

Reten de la Comandancia. 

Hospital. 

Escolta del tren. 
Hospital 

Ordenanza. 

Escolta del tren. 



Grados. 

Soldados. 

Clases. NOMBRES. 

De la vuelta 
Guadalupe Morales . . 
Vicente Contreras . . . 
Manuel Torrecil las. . 
Antonio Alvarez 

austino Rojas 
Marciano García 
Manuel Sánchez 
Basilio Hernández.. . 

uan Jimenez 
Amor Hernández 
Leobardo Jimenez.. 
Ventura López 
Felipe Mendoza 
Domingo Martínez. 
Luz García 

osé María García.. 
uan Avilez 

Manuel Silvestre. . . 
Antonio M o r a l e s . . . 
i m i l i o j . Lara 

Estéban Flores 
Andrés Canseco 

everiano Pimentel. 
tranquilino Flores. 
francisco Ruiz 

Trinidad Santillan.. 
Remigio Moreno . . . 
Anatolio González.. 
Rafael Vázquez 
Julián Aldana 
Basilio Castro 
Martin Granados. . . 
Juan Cruz 
Marcelino Castillo.. 
Miguel Antonio 
Luis González 
Sóstenes Servin 
Abundio Avila 
Francisco F l o r e s . . . 
Cristóbal Ausencio.. 
José D. Hernández.. 
Ramón L e d e z m a . . . 
Antonio García. 
Juan Cabrera 

H. DESTINOS. 

35 
C.P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

P. 
C.P. 
C.P. 
C.P. 

P. 
P. 
P. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 

p . p . 
p. 

p.p. 
C.P. 

p. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 
p. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p. 

C.P. 
p. 
p 

C.P. 

Escolta del tren. 

Enfermo en el hospital. 

Escolta del tren. 

Idem idem-. 

Idem idem. 

Idem ídem. 

Enfermo en el' hospital.. 

Idem' ídem. 

Idem idem. 

Escolta del tren. 

Enfermo en el hospital. 

Idem idem. 

Clases. NOMBRES. DESTINOS. 

Soldados 
Del frente 

Pascual Hernández.. 
Toribio Agui lar . . . 
Marcos Sánchez. . . 
Victoriano Lino 
Francisco Hernández 
Doroteo Granados.. . 
Felipe Santiago. . . 
José Gil 
Felipe Hernández.. . 
José María Espinosa. 
Leonardo Rodríguez. 
Antonio Rosas 
Manuel Hernández.. 
Datarino Luévanos.. 
Baltasar Oriza 

Agustín Primero 
Alberto Sánchez 
lázaro Martínez 

Pablo Chan 

E S T R A C T O . 

Presentes 
Como presentes que justifican.. 
Idem idem que no ídem 

Ranchero. 



ALTA. 
PASÓ la revista anterior con. 

Clases. 

Cabo. 
Sold9 

NOMBRES. 

NO HUBO 
BAJA. 

Pascual Martinez. 

Vicente García. 
Tomás Javier. . 

1 I 0 T P S QUE LA CAUSARON. D. 

Falleció de muerte 
natural. 

Ì Se d< 
J COS. 

desertaron fran-

Quedan para la presente revista... 

M. 

Junio; 

A. 

1879 

102 

99 
NOTA.—Es baja por haber pasado á Depósito con fecha 21 del mes 

próximo pasado, el capitan C. Ignacio Pineda. 

H. Veracruz, Julio i 9 de 1879 —Martin L, Guzman. —(Una rúbrica.) 

259 BATALLON. O 
LISTA para la revista cL Comisario que pasa la expresada 

3'- COMPAÑIA. 

en la fecha. 

Grados Clases. N O M B R E S . H. 

Capitan. Antonio L o r e d o . . . 
Teniente Adrián G. Cosío 

I) Tereso Lapuente 
>» Severo Betanzos 

Subiente. Leandro Argumedo.. 
J» Carlos Aviet 
>» Vacante 

Sarg. 19 Pedro González P. 
Idem 29 Pedro Baldovinos. . P. 

>• Eugenio Arriaga C.P. 
»» Vidal Oliver C.P. 
i> José Luna C.P. 

Corneta. Anastasio Torija. . . . P. 
J» P. 
>> Jorge García P. 
1! Concepción Esparza. C.P. 
I > Manuel Juárez P. 

Cabos. José M. González . . . P. 
Encarnación Blanco. P. 
Francisco Jáuregui... P. 
Pablo D i a z . . . . . . . . . P. 
Teodoro Mojarras. . . C.P. 
José M. Hernández.. C.P. 
José Alejandro C.P. 
•"rancisco M u r i l l o . . . C.P. 
rlorent9 Hernández.. C.P. 
'risciliano González. p. 

Antonio García C.P. 
p. 

Soldados. iulogio Alamillo p. 
lemigio Obispo p. 

Gumes9 Rodríguez. . p. 
•ermin Baez C.P. 
tfartin Mendoza p. 
osé Reyes p. 

Gregorio Márquez. . . p. 
uan Zetina O.P. 

Manuel López p. 
esus Barbosa p. 

Marcelino Navarro.. p. 
Merman Cortés p. 

A la vuelta. . 34 

O. DESTINOS. 

En ¡México C.P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

Reten en la ciudad. 
En el hospital. 
Reten en la compañía. 

E n el hospital. 

Escolta del tren. 
E n el hospital. 
Escolta del tren. 
Idem del idem. 

Idem del idem. 

Ranchero. 

E n el hospital. 



Grados 

Soldados. 

Clases. NOMBRES. 

De la vuelta.. 34 
Manuel Martínez . . . P. 
acinto Guzman P. 
»lateo Sobrino P. 

Feliciano Mateos. . . P. 
Santiago Torres C.P. 
Miguel Aparicio P. 
Pascual Luna P. 
Felipe García i 9 . . . . P. 

uan Francisco P. 
Bruno Ramírez P. 
osé María Cortés. . P. 
francisco Martínez.. P. 

Encarnación García.. P. 
Epifanio Sánchez . . . P. 
Valentín Sánchez. . . . C.P. 
Manuel Corona P. 
José de J . Osor io . . . . P. 
Nicolás Hernández.. • P. 
Piedad Morin P. 
Marcelino Pech P. 
Pedro Silva P. 
José Aniceto P. 
Francisco Cabañas. . P. 
José Rosas P. 
Mariano Servin P. 
Paulino E s p i n o s a — P. 
José Con treras P. 
Felipe Briseño P. 
Manuel H O r a n . . . . P. 
Manuel Angel P. 
Tomás Díaz P. 
Jesús García P. 
Felipe García 20- P. 
Pascual Román P. 
Márcos de Jesús P. 
Tomás Hernández . . P. 
Laureano Torres P . 
José Franc ? Torres . P. 
Cruz Torres P. 
José Macedón io P. 
Manuel G.Martínez. P. 
Pascual F. Martínez. P. 
Hilario Gerónimo. . . C.P. 
Anastasio Maldonado P. 

H. DESTINOS. 

Cuartelero. 

Enfermo en su cuadra. 

E n el hospital. 

Grados Clases. NOMBRES. H. DESTINOS. 

Del f r e n t e . . . 78 
Soldados. Jesus Sanchez P. 

jMargarito Cabrera. . . P. 
Jacinto Acrita C.P. En el hospital. 
Ponciano Z a p a t a . . . . P. 

En el hospital. 

Gabriel Diaz P. 
P. 

Félix Míreles P. • Atilano Martínez P. 
Jesús Hernández.. . P. 
Valentín López P. 
José María S i m ó n . . . P. 
Gabriel Cruz P. 
Pedro Flores P. 
José María Perez P. 

P. 
Felipe Reyes P. 
Amado Olmos P. 

P. 
Mauro González P. 
Sabino Cruz P. 
Andrés Martínez P. 
Francisco Reyez P. 

i l ' Total 100 

E X T R A C T O . 

so 

eo 

s CS a _ « <s¿ 
S ss 
fco 

S3 fcx> 
ce 
ts 

00 
t— 

- 2 CO 

CO 

CS 
» 3 
s 

rt w i 
Œ> E- s TZ Z/2 « "0 SO •=> E-

Presentes 
Como presentes que justifican.. 
Idem idem que no ídem 

I 
3 2 I 4 5 12 78 IOO 

1 
TOTAL I 3 I 2 I 4 5 1 12 78 100 



• I 

# 1 1 

ALTA. 
Pasó la revista anterior con. 

Sold9 

N O M B R E S . 

Pedro A l a r c o n . . . 
Marcelino Vidal . 
Cipriano Romero 
Victoriano García 
Felipe Reyes. . . . 
Amado O l m o s . . . 
Donaciano G i l . . . 
Mauro González. 
Gabino Cruz 
Andrés Martínez. 
Frumencio Reyes 

BAJA. 

Manuel Gal legos. . . 
Marcelino Vidal . . . 
Victoriano Garc ía . . 
Cipriano R o m e r o . . 
Felipe Hernández. . 
Ramón López 

MOTIVOS QUE LA CAUSARON. 

Desertor aprehendido.. . 
Consignados por la Co-

mandancia militar co-
mo desertores del F,j9 

Idem idem idem. 

Pasaron de la com-
pañía á ésta 

Suma con la alta. 

Desertó franco del destaca-
mento de Túxpam. 

- Por disposición de la C ? 

militar 
Amparados por la Jus-

ticia federal 

Quedan para la presente revista. 

D. M. 

Junio 

A. 

1879 

9 5 

i r 

106 

100 

NOTA: Es baja el subteniente C. Juan Rubalcaba, por haber fallecido 
en ésta la noche del 24 del próximo pasado. 

H. Veracruz, Julio i 9 de 1879.—A. G. de Cosío. (Una rúbrica.) 

Clases. NOMBRES. DESTINOS. 

c:; 

25* BATALLON. ¿ COMPAÑIA. 

LISTA para la revista de comisario que pasa la expresada ¿n la fecha. 

Capitan. 
Teniente. 

Subtente. 

Sarg. 19 

Idem 2-

7 / 

Corneta. 

Cabos. 

Soldados 

Arcadio Domínguez. 
Francisco Echeverría. 
Manuel Roselló 
Clemente Monterey.. 
Plácido T o r r e s . . . . . . 
José Suarez Agüero . . 

Vacante. 
Antonio García 
Juan Jimenez 
Evaristo Rodríguez. . 
Juan Flores 
Nicolás Gonzalez . . . 
José María Hernández 
Felipe Hernández . . . 
Maximino P e c h e . . . . 
Agustín Campos 
Manuel Perez 
Francisco ¡Martínez.. 
Vicente Contreras . . . 
Felipe Gal van 
Apolinario Calva 
José María Martínez. 
Santiago Hernández. 
Feliciano Hernández. 
Antonio Sánchez 
Marcial Rojas 
Pedro Zarco : . . 
Juan Moreno 
Merced Gonzalez 
Franc9 Hernández i 9 . 
Juan Santiago 
Juan García 
Juan Guerrero 
Ant9 Hernández i 9 . . 
Rafael Cruz 
Mónico Jimenez 
Pedro José 
José M. Hernández.. 
Mariano Gutiérrez. . . 
Francisco Torres 
Simon Hernández . . . 

P. 
C.P. Escolta del tren. 
C.P. En México. 

P. 
C.P. Escolta del tren. 

P. Reten del C. general. 

Enfermo en el Hospital. 

Con licencia en Tacámbaro. 
Reten del ciudadano general 

Enfermo en el Hospital. 

Idem idem. 

Cuartelero. 



Grados. Clases. NOMBRES. H. 

De la vuelta.. 34 
Soldados. Sebastian R e n d o n . . . P. 

Patricio A n t o n i o . . . . P. 
Doroteo Mart ínez. . . . P. 
Francisco Cruz P. 
Mariano A n t o n i o . . . . P. 
Agustín Ferreal P. 
Ignacio Allord - P. 
Pablo Centeno P. 
Román Vázquez P. 
Pedro Flores P. 
Celestino Leal P. 
Cecilio Martinez P. 
Lázaro Mayo P. 
Francisco Rosas P. 
Bartolo Hernández.. P. 
Apolonio Agui lar . . . . P. 
José M. Ortiz P. 
Manuel Carrillo P. 
Agapito Loreao P. 
Felipe Sánchez P. 
Antonio Abad P. 
Márcos de la C r u z . . . P. 
Juan José P. 
Tiburcio Hernández. P. 
José Mauricio P. 
Pedro González P. 
Felipe Torres P. 
Manuel Martin P. 
Nicolás Pascasio P. 
Manuel de la Cruz. . P. 
Apolonio Hernández. P. 
Manuel Victoriano.. P. 
Manuel Alaconcha. . P. 
Antonio R a m í r e z . . . . P. 
Manuel Jara P. 
Juan Maldonado P. 
Antonio Flores P. 
Zeferino Mart inez . . . P. 
Pomposo Chavez P. 
Blas Reyes P. 
José M. García P. 
José M. C lemente . . . P. 
Porfirio González P. 
Pedro Diaz P. 

Al frente 

00 

DESTINOS. 

Enfermo en el Hospital. 

Idem idem. 

Idem idem. 

Idem idem. 

De guardia en prevención. 

De rancheros. 

Enfermo en el Hospital. 

Grados. Clases. 

Soldados 

NOMBRES. H. 
Del frente 

Juan Martinez 
Ant° Hernandez 2 ? . . 
Gregorio Ausenc io . . 
Adrian ¡Merlin 
José Juan C a n t o n . . . 
Juan Pedro Antonio. 
Dionisio García 
Laureano Hernandez. 
Antonio R o m e r o . . . . 
Lorenzo Saavedra 
Franc- Hernandez 2°. 
Pedro Olivares 
Julian Cruz 
Cornelio López 
Victoriano Hernandez 
Pablo García 
Felipe Diaz 
José M. Guevara 

78 
P. 
P. 
P . 
P. 
P. 
P. 
P . 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

Antonio Nicolás j P. 
Manuel G. M a r i n . . 
Tomás A n t o n i o . . . . . . 
Franc- Hernández' 3? 
Antonio Arista 
Cecilio Paz 
Hipólito Zavala 

Total X03 

P . 
P. 
P. 
P. 
P. 
P. 

DESTINOS. 

Enfermo en el Hospital. 

Enfermo en el Hospital. 

E X T E A C T O . 

0 

Presentes 
Como presentes que justifican'.! 
Idem ídem que no justi f ican. . . 

TOTAL 
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Presentes 
Como presentes que justifican'.! 
Idem ídem que no justi f ican. . . 

TOTAL 

i 2 
I 

2 i 4 
X 

5 10 82 102 
I 

Presentes 
Como presentes que justifican'.! 
Idem ídem que no justi f ican. . . 

TOTAL i 3 2 i 5 S I 10 82 1 0 3 



A T T A . 
Pasó la revista anterior con . 

Clases, 

Sold 9 

N O M B R E S . 

Tomás Antonio. 

Franc 9 Hernández 3' 
Antonio Arista 
Cecilio Paz 
Hipólito Zavala 

MOTIVOS QUE LA CAUSARON. 

B A J A . 

Consignado por la Coínd 3 

militar de la plaza como 
desertor del e jérc i to . . .1 

1 compañía 
Consignado por la Comd-
militar de la plaza como 
desertor del ejército 

Suma la alta con la fuerza. 

José Hilario. 
Sixto Diego. 

Andrés R a m í r e z . . . 

Quedan para la presente revista. 

D . M . 

14 J u n i o 

1 6 > > 

2C j> 

l7 ? » 

21 » 
23 » 

A. 

' 8 7 9 

101 

5 

106 

3 

103 

H . Veracruz, Jul io i 9 de 1879.—Arcadio Domínguez. ( U n a rúbrica.) 

259 BATALLÓN. ACÉMILAS. 

RESEÑA de las acémilas que pasan revista de comisario en la fecha. 

• 

nmo DEI CRÏ1DBR0. DESTINOS. jumo. suo. COLORIS. nmo DEI CRÏ1DBR0. ÏIIRR0 DEL CUERPO. DESTINOS. 

* 
i 
I 
i 
i 
i 

Macho. 
Mula. 

Id. 
Macho. 

Id. 
Id. 

Alazan. 
Mojina. 
Prieta. 

Alazan. 
Pardo. 
Alazan. 

U 
T 
JT 

X 
T 

6 Total . • 

H . Veracruz, Jul io 1 9 de 1879.—Francisco Guzman. ( U n a rúbrica. ) 

259 BATALLÓN-, _ 
PLANA MAYOR. 

LIS1A Para ¡a reDÍSla * C 0 m i 0 la expresada en la fecha. 

CLASES. 

Ten. cor. 
Comand. 
Pagador. 
Capitan. 
Subayud. 
Ct* may. 
Sargts. 1 9 

Cab. cort-
Arriero. 

NOMBRES. 

C. Rosalino Martinez. 
C. Juvencio R o b l e s . . 
C. Juan B. C u a g l i a . . . 
C. Antonio Lestradi . . 
C. Francisco Guzman. 
José Corona 
Fidencio Rios ' ' 
Aniceto R e y e s . . . . ! . . . 
Bernardino Ramirez . . 
Librado Medina 
José Urbano 

Total 

EXTRACTO. 

Presentes 
Como presenies que justifican'. 
w e m l d e m que no Ídem 

DESTINOS. 

México, 
ídem. 



N O M B R E S . MOTIVOS QUE LA CAUSAN. D. 

Pasó la revista anterior c o n . 
A L T A . 

No hubo. 

NOTAS.—I*- Son bajas los CC. capitanes Pedro Carrillo con fecha 21 
del pasado, Andrés Leon y Pantaleon Sánchez con fecha 27 del mismo; 
el primero por haber pasado al Depósito de ciudadanos jefes y oficiales, 
y los últimos por licencia absoluta. 

H . Veracruz, Julio i 9 d e 1 8 7 9 . — J . D. D. , Juvencio Robles. (Una rúbri-

c a . ) — V 9 B° Rosalino Martínez. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Jefatura de Hacienda del Estado de Veracruz.— 
E l Jefe de Hacienda en el Estado de Veracruz: Certifico: que los ciuda-
danos Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa que constan en 
esta lista y las cuatro anteriores rubricadas por mí, así como las acémilas, 
se 'me han presentado en revista de comisario, en la forma que expresa 
en sus notas marginales. 

H. Veracruz, Julio de 1 8 7 9 . — ^ . Motilerey. (Una-rúbrica.) 

No hubo. 

Quedan para la presente revista 

a n e x o n ü m . a 

E X P E D I E N T E 

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 



N O M B R E S . MOTIVOS QUE LA CAUSAN. D. 

Pasó la revista anterior c o n . 
A L T A . 

No hubo. 

NOTAS.—I*- Son bajas los CC. capitanes Pedro Carrillo con fecha 21 
del pasado, Andrés Leon y Pantaleon Sánchez con fecha 27 del mismo; 
el primero por haber pasado al Depósito de ciudadanos jefes y oficiales, 
y los últimos por licencia absoluta. 

H . Veracruz, Julio i 9 d e 1 8 7 9 . — J . D. D. , Juvencio Robles. (Una rúbri-

c a . ) — V 9 B° Rosalino Martínez. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Jefatura de Hacienda del Estado de Veracruz.— 
E l Jefe de Hacienda en el Estado de Veracruz: Certifico: que los ciuda-
danos Jefes, Oficiales é individuos de la clase de tropa que constan en 
esta lista y las cuatro anteriores rubricadas por mí, así como las acémilas, 
se 'me han presentado en revista de comisario, en la forma que expresa 
en sus notas marginales. 

H. Veracruz, Julio de 1 8 7 9 . — ^ . Monlerey. (Una-rúbrica.) 

No hubo. 

Quedan para la presente revista 

a n e x o n ü m . a 

E X P E D I E N T E 

DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 



/ 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
^ r n a c l o n - México. Sección 2 » - D e conformidad 

» n lo dispuesto por la Sección del Gran Jurado de la 
Cámara, de diputados, cuyo acuerdo se sirvicí vd. insertar en 
SU ofic.o fecha 23 del actual, tengo la honra de remitir a' vd 
en copia, las constancias que obran en esta Secretaría re-
ferentes i los sucesos ocurridos en Veracruz la noche del 24 
al 25 de Junio último. 

Libertad en la Constitución. México, 26 de Agosto de 

i m . - P a m u r t i . (Una rábr ica . ) -Al Secretario de la 2» 
Sección del Gran Jurado de la Cámara de diputados - P r e -
senté. 

A l m a ' r g e n . _ A g o s t o 29 de 1 8 7 9 . - A su e x p e d i e n t e . -
Una rúbrica. 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
w>bernacion. México. H a llegado i conocimiento del 



Presidente que en esa plaza se pretende subvertir el Arden 
público, sublevando al efecto la fuerza federal que la guar-
nece, y la tripulación del vapor guarda-costa "Libertad." 

Las personas que activamente trabajan para la realiza-
ción de ese movimiento revolucionario, son las que se ex-
presan al margen, de las cuales algunas se encuentran en 
esa ciudad y las otras en Mérida y en esta capital. 

El Presidente me ordena recomiende á vd. se sirva dic-
tar las disposiciones que estime más eficaces para que desde 
luego se ejerza la mayor vigilancia respecto de las personas 
mencionadas, residentes en ese puerto, así como de las de-
más anotadas cuando llegaren al Estado, aprehendiéndolas 
en caso necesario, y remitiéndolas á esta capital con la cus-
todia correspondiente. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 23 de 1879. 
—Pankhurst. (Una rúbrica.)—Al Gobernador del Estado 
de Veracruz. 

Al margen.—Sr. Yicente Capmany, Sr. Jaime Rodríguez, 
Sr. Dr. Ramón Albert y Hernández (Mérida), Sr. Antonio 
P. Ituarte, Sr. Francisco Cueto, Sr. Luis Alva, Sr. Lorenzo 
Portilla, Sr. Juan Caro, Sr. Antonio Rubalcaba, Sr. Felipe 
Robleda (México), Bonifacio Topete (idem), Sr. Manuel 
Acevedo, Sr. Carlos Fuero (México). 

Telégrama remitido de Veracruz el 25 de Junio de 1879. 
—Recibido en Palacio á las 12 horas 39 minutos de la ma-
ñana. —C. Secretario de Gobernación.—Según su drden del 
23, anoche fueron aprehendidos los CC. Yicente Capmany, 
Dr. Ramón Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Francis-
co Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodríguez, Luis Alva: 
en la misma noche fueron puestos á disposición de la Co-

mandancia militar para que con la escolta del tren los man-
dara á esa capital. 

Comandancia ordend trasladarlos de la casa de detención 
á uno de los cuarteles; entre tres y cuatro de la mañana oí 
tiros rumbo á los citados cuarteles, en el acto me dirigí á 
ellos, y al llegar al del 23 supe por lo que me manifestó el 
C. Angel Alvarez, capitan de la guardia de prevención, que 
los repetidos presos, ayudados por dos oficiales, se habian 
echado sobre la guardia, y que ésta, en cumplimiento de su 
deber, habia hecho usfo de sus armas, resultando de ello diez 
muertos y tres heridos: entre los primeros se encontraban 
¡os siete presos á que se refiere su precitada drden: por cor-
reo y despues que adquiera informes, se los comunicaré á 
vd. para su conocimiento. 

Son copias que certifico. México, Agosto 26 de 1879.— 
Por O. D. O. M,, R, Manterola, oficial primero. (Una rú-
brica.) 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—Administración general de cor-
reos.—México.—Sección de correspondencia.—Núm. 446. 
- C o n fecha 25 del presente me dice el administrador prin-
cipal de correos de Veracruz lo que sigue: 

'Anoche recibí un extraordinario de Alvarado al cerrar-
se las balijas que llevd el tren, y me dice: que en la madru-
gada de ayer llego' de Tlacotalpam el vapor de guerra "Li-
bertad, ' que se habia pronunciado en Tlacotalpam y se lle-
vó el destacamento que habia allí de tropa regular, sin 
causar daño alguno al pueblo y que se salid á la mar. 

El parte es puesto á las siete de la mañana en que tenia 



sueltas las balijas llegadas de aquí, y que iba ya á repartir 
la correspondencia viendo que no había, peligro." 

Lo que tengo el honor de insertar á vd. para conocimien-
to del C. Presidente de la República. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 27 de 1879. 
—P. de Garay y Garay. (Una rúbrica.)—C. Ministro de 
Gobernación.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 26 de 1879.—i?. Escudero, ofi-
cial mayor. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—Sección —Minuta.—Por el 
oficio de vd. fecha de hoy, en el que inserta el del adminis-
trador de correos de Yeracruz, se ha enterado el Presiden-
te de que el vapor "Libertad," que se pronunció enTlaco-
talpam tocó el puerto de Alvarado, llevándose el destaca-
mento que allí existia. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 27 de 1879. 
—PanJchurst.— Al administrador principal de correos.— 
Presente. 

Con fecha de hoy dice á esta Secretaría la Administra-
ción general de correos lo que sigue: 

"Con fecha 25 del presente, etc." 
Y tengo la honra de trasladarlo á vd. para su conoci-

miento. 
Libertad en la Constitución. México, Junio 27 de 1879. 

—Pankhurst.—Al Secretario de Guerra. 
Es copia. México. Agosto 26 de 1879.—E. Escudero, ofi-

cial mayor. (Una rúbrica.) 
Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 

de Gobernación.—México.—Telegrama.—Telégrafo del Co-

mercio.—Antigua empresa de Veracruz . -Un sello que di-
ce: Oficina de México, Puente del Espíritu Santo núm. 6 . -
4 Julio 79.—Recibido de Yeracruz el 4 de Julio de 1879 á 
las 11 y 58 minutos de la mañana—Al Secretario de Go-
bernación.—Las diversas manifestaciones que varios perió-
dicos de esa capital han hecho sobre los acontecimientos pú-
blicos de esta plaza, así como las apreciaciones que en la 
prensa se han fundado, tan solo en informes y noticias par-
ciales y apasionadas, se rectificarán y destruirán cuando el 
esclarecimiento de los hechos y expediente respectivo res-
tablezcan la verdad. 

Pero no debe este Gobierno de mi cargo dejar pasar des-
apercibidas las especies oficiales que contienen los diversos 
telégramas que el C. Juez de Distrito, en ejercicio, ha co-
municado á la Suprema Corte de Justicia. 

Es falso que me haya resistido á abrir ninguna comuni-
cación de dicho C. Juez. 

Tan solo he dejado de contestar prevenciones suyas en 
las que como Gobernador me suponía intervención en bu-
ques de guerra nacionales. 

Carece de todo fundamento la especie ó creencia de que 
el Juzgado de Distrito de este puerto, y su personal en to-
dos sus procedimientos, hayan dejado de tener las garantías 
y la libertad más absoluta. 

Ruego á vd. lo eleve al conocimiento del C. Presidente 
de la República, para que si lo estima de justicia se comu-
nique á la Suprema Corte de la Nación.—Luis Mier v Te-
rán. r 

Sección 2 * - M i n u t a . - E l Gobernador del Estado de Ye-
44 
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racruz en telégrama de hoy dice á esta Secretaría lo que 
sigue: 

"Las diversas manifestaciones, etc., etc." 
Lo que por acuerdo del Presidente de la República ten-

go la honra de trascribir á vd. para que se sirva ponerlo en 
conocimiento de esa Suprema Corte de Justicia. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 1? de 1879. 
—PanJchurst.—Al C. Ministro en tumo de la Suprema Cor-
te de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos.—Pre-
sente. 

México, Julio 4 de 1879.—Telegrama á Veracruz.—C. 
Gobernador del Estado.—Recibido su telégrama de hoy 
desvaneciendo algunas especies vertidas por el Juez de Dis-
trito de ese Estado sobre los sucesos ocurridos en ese puer-
to el mes próximo pasado. 

Y se trascribe dicho mensaje á la Suprema Corte para su 
conocimiento.—PanJchurst. 

Es copia que certifico. México, Agosto 26 de 1879.—E. 
Escudero, oficial mayor. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—Un sello que dice: Ministerio 
de Justicia é Instrucción pública. —Sección I a — A la comu-
nicación de 4 de Julio dirigida por la Suprema Corte en 
que dice al Ejecutivo: que en cumplimiento al artículo 85, 
fracción 13, de la Constitución, dicte sus órdenes para que 
se preste al Juez de Distrito de Veracruz el auxilio necesa-
rio para el ejercicio de sus funciones en el caso á que se re-
fiere, que es el de la diligencia de exhumación de los cadá-
veres de los individuos fusilados en el cuartel del 23, man-
dada por dicho Juez; el Presidente de la República se ha 

servido acordar que se dicten por el telégrafo las órdenes 
correspondientes al Comandante militar para que facilite al 
Juez de Distrito de Veracruz el auxilio necesario para la 
ejecución de la diligencia de exhumación decretada, y para 
que tome las medidas conducentes á impedir que no se per-
turbe la tranquilidad pública con motivo de esa diligencia. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento en la parte que le corresponda. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 5 de 1879.— 
P. Tacjle. (Una rúbrica.)—Al Secretario de Gobernación.— 
Presente. 

Con esta fecha me dice la Secretaría de Justicia lo que 
sigue: 

" A la comunicación, etc." 
Lo que tengo la honra de trascribir á vd. para sus efec 

tos. 
i 

Libertad en la Constitución. México, Julio 5 de 1879.— 
Pankhurst. (Una rúbrica.)—Al Gobernador del Estado de 
Veracruz. 

Es copia. México, Agosto 26 de 1 8 7 9 . — # Escudero, ofi-
cial mayor. (Una rúbrica.) 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—Un sello que dice: Oficina de 
México.—Puente del Espíritu Santo número 6 . - 7 Julio 
79.—Telégrafo del Comercio.—Antigua empresa de Vera-
cruz.—Todo telégrama debe llevar el timbre de la oficina. 
—Oficina de México.—Puente del Espíritu Santo número 
6.—Recibido de Veracruz el 7 de Julio de 1879 á la una y 
dos minutos ele la tarde.—Al Secretario de Gobernación.— 
Por el vapor "Frontera" he recibido las noticias oficiales 



siguientes, que comunican con fecha 3 del corriente desde 
Campeche los CC. generales Pedro Hinojosa, Comandante 
militar de aquella plaza, Lorenzo Romero. 

El primero del presente pronuncióse en Bolonchen Canic 
D. José María Blengio, proclamando plan de Montealto y 
secundando movimiento revolucionario de vapor "Liber-
tad," iniciado por Antonio Yela, quien avisó á Blengio: que 
obrando en combinación (ron el Gobernador de Campeche, 
organizó doscientos hombres guardias nacionales, y esta co-
lumna con cien hombres más del batallón número 21 mar-
chó sobre el enemigo. 

Hasta la hora del parte se encontraba la columna á dos 
leguas de los rebeldes, y en Campeche organizábanse cien 
hombres más para marchar á unirse con las fuerzas del Gc-
bierno. 

Al pronunciarse Blengio se dirigió á la Colonia Militar 
de Pich, la cual sorprendió á los gritos de ¡viva el vapor 
"Libertad!" ¡viva Escobedo! ¡viva Baranda! 

Creese que habia una combinación preparada, la cual se 
destruyó por haber muerto D. Vicente Capmany. 

Al pronunciarse Blengio desaparecieron de Campache D. 
Joaquín Baranda y Manuel Campos Diaz. 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y el del C. Presi-
dente de la República.—Litis Mier y Terán. 

Telégrama del Gobernador del Estado de Yeracruz.— 
México, Julio 8 de 1879.—Recibí el telégrama que me di-
rigió vd. ayer, comunicándome las noticias oficiales que tra-
jo el vapor "Frontera" sobre los sucesos de Campeche. 

Por la Secretaría de Guerra se han dictado* ya las provi-
dencias convenientes.—Pankhurst. (Rúbrica.) 

Es copia, México, Agosto 26 de 1 8 7 9 . — E s c u d e r o , ofi-
cial mayor. (Uua rúbrica.) 

Un sello que dice:—Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—República Mexicana.—Gobier-
no del Estado Libre y Soberano de Yeracruz.—Sección de 
Guerra.—El Jefe político del Cantón de Minatitlan, con fe-
cha 28 de Junio último, dice á este gobierno lo que sigue: 

Luego que tuve el honor de ser informado, primero por 
el alcalde municipal de Tlacotalpam, y despues por vd. y 
el general Yela, del pronunciamiento de la cañonera " L i -
bertad," mi primer cuidado fué ponerme de acuerdo con el 
capitan Rosalino Calderón, jefe de este destacamento, á fin 
de tomar las precauciones convenientes para el caso que lle-
gase á este punto, cuyo jefe estaba igualmente avisado de 
este desagradable suceso. 

En el momento, pues, se dispuso la traslación á este pun-
to de la fuerza destacada en Tonalá, tanto por utilizar aquí 
sus servicios, como para evitar el que fuese cortada, redo-
blando en seguida la vigilancia, poniendo exploradores y 
las avanzadas que se juzgaron más indispensables. 

Ultimamente el C. Teófilo Yela desde Coatzacoalco, me 
ha participado que hace tres noches pasó por un punto del 
no llamado "Paso Nuevo," como á las diez, un número de 
cuarenta hombres montados, rumbo á Chinameca, y con 
objeto de pronunciarse; cuya noticia, si bien no ha sido del 
todo admitida por mí como exacta (pues bien pudiera ser 
que el citado Yela hubiese sido.mal informado) me la con-
firman en parte avisos iguales recibidos deCoseloacague, que 
dicen se asegura estarse reuniendo gente desconocida en 
la congregación de Cuacotla, y también por el alcalde aiu-



nicipal de Jaltipam, que me participa hacer dos noches que 
merodean en un punto llamado la "Ciénega,''''inmediato al 
pueblo, algunos desconocidos, quienes fueron sorprendidos 
tomando caballos ajenos, y al ser descubiertos se cambiaron 
algunos tiros. 

Sea lo que fuere, mi carácter de autoridad me impone el 
deber de garantir á los habitantes de este Cantón, sus per-
sonas é intereses, y no dude vd. que haré cuanto de mí depen-
da por corresponder á la confianza con que he sido honra-
do por vd., pues al efecto, me es grato participarle que cuen-
to con la buena disposición del Jefe del destacamento, de 
sus oficiales y tropa, cuya conducta hasta este momento 
nada deja que desear. 

Nada de positivo aún ocurre; pero si algo hubiese, le da-
ré aviso oportuno por la vía telegráfica, según se ha servi-
do ordenarlo y como lo he estado verificando, pero cuyos 
telégramas no ha recibido vd. á causa de que la línea está 
interrumpida desde el dia i.6. 

Como ántes he tenido el honor de manifestarle, y no obs-
tante que con la fuerza que hay aquí, contendremos en es-
ta plaza cualquiera intentona, prestándole garantías al co-
mercio si desgraciadamente llega á haber un movimiento 
simultáneo en tres ó más puntos, no es posible ni conve-
niente que se dividan, porque seria debilitarnos y exponer-
nos tal vez á una derrota. 

Además, siempre en estos casos, por estos pueblos, ma-
niobran las caballerías y hasta con infantería no seria posi-
ble darle alcance, por más deseos que tuviésemos y empeño 
que tomásemos. • 

$n tal virtud, soy de opinión, salvo la mejor y más acer-

tada de vd.; que se sitúen en esta cabecera treinta y cinco 
dragones, y que se me faculte el gasto necesario para en 
un caso apremiante hacerlos ascender á cincuenta, pues 
cuento con algunas gentes, y creo que con este número po-
dría muy bien perseguirse á todo aquel que se levantase en 
armas. 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd., para conoci-
miento del C. Presidente de la República, manifestándole 
á la vez que el gobierno de mi cargo ha dictado las medi-
das de su resorte, á fin de evitar cualquier trastorno en el 
Cantón de Minatitlan. 

Libertad en la Constitución. Veracruz, Julio 10 de 1879. 
Luis Mier y Terán.—Una rúbrica — A l Secretario de Esta-
do y del Despacho de G-obernacion. México, Julio 12 de 
1879.—Enterado. 

Es copia. México, Agosto 26 de 1 8 7 9 . — E s c u d e r o . — 

D. M.—Una rúbrica. 
Un sello que dice:—Secretaría de Estado y del Despacho 

de Gobernación.—México.—Sección 2?—Minuta.—Por el 
oficio de vd., fecha 10 del actual y nota inserta, se ha en-
terado el Presidente de las providencias que dictó el Jefe 
político del Cantón de Minatitlan luego que tuvo noticia 
del pronunciamiento del vapor "Libertad." 

Libertad en la Constitución. México, Julio '12 de 1879. 
—Panhhurst.—Al Gobernador del Estado de Veracruz. 

Es copia. México, Agosto 6 de 1879.—E. Escudero.— 

D. M.—Una rúbrica. 
Un sello que dice:—Secretaría de Estado y del Despacho 

de Gobernación.—México.—República Mexicana.—Un se-
llo que dice:—Gobierno del Estado Libre y Soberano de 



Veracruz Llave.—Sección de Guerra.—El ciudadano Jefe 
político del Cantón de los Tuxtlas, con fecha 30 del próxi-
mo pasado Juni©, dice á la Secretaría de este gobierno lo 
que copio: 

En cumplimiento de una recomendación que por esa su-
perioridad se me hizo de poner en su conocimiento todos 
los hechos que ocurran en la demarcación de esta Jefatura 
política, y merezcan ocupar la atención del gobierno, tengo 
la honra de comunicar á vd., para que se sirva participarlo 
al C. Gobernador, varios acontecimientos que aquí tuvieron 
lugar á las doce de la noche del dia de ayer. 

Con motivo de haber tenido noticia que en Comoapan ó 
en sus inmediaciones debían reunirse algunas personas ar-
madas para hacer tentativa contra las autoridades ó contra 
el drden establecido, remití en la noche á eso de las diez y 
media una fuerza de caballería para que explorara y obra-
ra en caso de encontrar la misma reunión ó de notar algún 
movimiento ó desórden. 

Yo permanecí en el cuartel vigilando y mandando vigi-
lar, así como procurando adquirir noticias probables, por 
que muchos dias hace, y desde ayer principalmente, se vie-
nen oyendo rumores de que en esta cabecera se van á su-
blevar determinadas personas contra la actual administra-
ción; y entre los datos que recogí fué uno el que fijó mi 
atención, porque conforme á él debian llegar sublevados 
por dos ó más puntos diversos, haciendo fuego sobre el 
cuartel, consiguiendo así desbandar la poca fuerza de in -
fantería que en él existe á mis órdenes, y pondría al sus-
crito en la alternativa de huir ó de ser muerto. 

Supe además que por el camino de Montepío, y fuera 

de esta población, un numero regular de hombres pasaban 
de un lado a otro del camino, y estaban en acecho tal vez 
esperando órdenes ó señales. 

En el acto nombré una sección de diez hombres y salí á 
hacer personales observaciones, cuando de repente me sor 
prendieron dos detonaciones de fusil muy cerca del cuartel 
habiendo quedado encargado de la fuerza el oficial Poli ' 
carpo Mendoza, con órdenes de batir enérgicamente á cual-
quiera fuerza armada que se aproximara sin las formalida-
des necesarias y con las instrucciones que había recibido 

En el transico, y antes de llegar á una finca que existe 
en las inmediaciones de esta poblacion, por el Oriente oí 
vanas detonaciones juntas por el rumbo que se me había 
indicado, y entónces apresuré mi marcha; pero aun cuando 

h l C ; " f V i 0 l e n c i a ' n ° f u é P ° s i b l e y* alcanzar ni 
encontrar á nadie, sin embargo de las diligencias que hice 
con este fin, teniendo que regresar al cuartel por haber oí-
do otras detonaciones hácia el Norte de esta poblacion 
pues, despues de la cual, y habiendo tomado un soldado 
de la fuerza de rurales que está á mis órdenes, recorríá ca-
ballo en diferentes sentidos la poblacion, sin haber tomado 
descanso-alguno, si no fué hasta el amanecer del dia de hoy 
en que he dictado varias medidas, no solo para poner á cu-

. oierto los intereses y personas de ciudadanos pacíficos, sino 
para conseguir el descubrimiento de los culpables que diri-
gen esa clase de movimientos. 

El comerciante D. Manuel Ellias me ha noticiado hoy 
que anoche iba para su finca á la hora en que tenían lugar 
os hechos que ya dejo referidos, cuando cerca de aquella 

^ pegaron el "¿quién vive?» y al dar la contestación > i -



sano" le dirigieron de por el monte siete ú ocho tiros que 
por fortuna no le causaron daño, habiéndose regresado des-
de luego á su casa, 110 dando parte al suscrito porque le pa-
reció que se trataba de un pronunciamiento en íorma á fa-
vor de D. Celso Ortiz, contra el Gobierno, según los gritos 
que oyó de "¡Viva el coronel Ortiz!" "¡Muera el Gobierno!" 
"¡Muera el Jefe político!" y desde luego se regresó á su ca-' 
sa á cuidar de sus intereses y familia, sin salir hasta hoy 
por temor de una desgracia. 

Respecto al movimiento de Comoapan, tengo la noticia 
por el encargado de la seguridad, C. Francisco Saavedra, de 
no haber sido más que dos los individuos que dispararon tiros 
proclamando el nombre de D. Celso Ortiz; y al terminar la 
presente le manifiesto que hasta este momento, que son las 
doce del dia, no ha ocurrido ninguna otra novedad, agre-
gándole: que si algo más se verifica rae será satisfactorio 
comunicarlo violentamente y en su oportunidad, para el 
conocimiento del Superior Gobierno del Estado. 

Y tengo la honra de trascribirlo á esa Secretaría, para 
que dé cuenta al C. Presidente de la República, manifes-
tándole á la vez que el Gobierno de mi cargo ha dictado ya 
las providencias de su resorte, á fin de evitar cualquier tras-
torno público en aquel Cantón. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio 10 de 
1879 — Luis Mier y Terán. (Una rúbrica.)—C. Secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación—México. 

Sección 2a—Minuta.—Por el oficio de vd., fecha 10 del 
actual, y nota inserta, se ha enterado el Presidente de los 
sucesos ocurridos últimamente en el Cantón de los Túxtlas, 

y de que con motivo de aquellos ese Gobierno se ha servi-
do dictar las medidas convenientes. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 12 de 1879 
Pankhurst.- Al Gobernador del Estado de Yeracruz 
Es copia que certifico.-México, Agosto 26 de 1 8 7 9 -

K Escudero, oficial mayor. (Una rúbrica) 

Un sello que dice: Secretaría de Estado y del despacho 
de Gobernación.—México. Un sello que dice: República 
Mexicana. Suprema Corte de Justicia de los Estados-Uni-
dos Mexicanos. Tribunal pleno. -Con fecha siete del pre 
senté el Juez de Distrito de Yeracruz dice á esta Corte Su-" 
prcma lo siguiente: 

Por el oficio que me dirigió esa Suprema Cort» con fe-
cha cinco del corriente, trascribiéndome el que con fecha 
del anterior le dirigid e] Secretario de Gobernación i m i -
tando el telégrama del Gobernador de este Estado 'quedo 
enterado de que este último funcionario niega las especies 
oficiales que contienen los diversos telégramas que he tras-
mitido a esa Corte Suprema, diciendo que es falso que se 
haya resistido a' abrir ninguna comunicación de este Juzga 
do, que tan solo ha dejado de contestar prevenciones en las 
que como Gobernador se le suponía intervención en buques 
de guerra nacionales, y que carece de todo fundamento la 
especie 6 creencia de que este Juzgado, y su personal en 
todos sus procedimientos, haya dejado de tener las garan-
tías y libertad más absoluta. 

Fácil será probar que la falsedad no está de parte mía 

; . " " P 0 d n t TOrae P°'' constancias oficiales que remito 
«"juntas á esa superioridad. 

En la mañana del treinta de Junio último, cuando se me 



avisó que el vapor "Libertad" entraba á puerto, dirigí al 
Gobernador del Estado la comunicación que acompaño ba-
jo el número uno, poniéndole en el sobre urgente, y exigien-
do del portero de este Juzgado que la entregara en propia 
mano y recogiera el sobre. Yino el dicho portero diciendo 
que no recogió el sobre porque el Gobernador no abrió la 
comunicación, metiéndola cerrada en la bolsa de su levita, 
y que respondió á sus instancias: "que estaba bien." 

Como el caso era urgente y temia yo, con fundamento, 
que se repitiesen los sucesos del dia veinticinco, fusilándose 
á los presos que vinieran en dicho vapor, pasé igual comu-
municacion al Comandante militar de la plaza, de que acom-
paño copia bajo el número dos, y vino el ayudante, C. To-
ro, á decirme de parte del secretario de dicha Comandan-
cia, que no se encontraba el Comandante. 

En seguida llamé primero al escribano, C. Leandro Al-
colca, y despues á mi compañero el C. Bello, para que acom-
pañando al escribiente ejecutor de este Juzgado, entregara 
al Gobernador mi oficio, dando fé de la entrega, y ambos 
se excusaron, como se verá por los documentos tres y cua-
tro, que acompaño-

Comprendí" entonces que no era posible encontrar escri-
bano que se prestara á dar fé del acto, por el pánico que 
reinaba en la poblaciou. 

A las seis de la tarde del mismo dia treinta pasé la co-
municación adjunta bajo el número cinco al Comandante 
militar, quien á eso de las ocho de la noche me contestó 
con la que copio bajo el número seis* diciéndome que no 
teniendo jurisdicción alguna en la marina nacional, podía 
yo dirigirme ú quien correspondiese. 

El dia primero de Julio me dirigí por los oficios que 
acompaño bajo los números siete y ocho, al Comandante de 
marina, quien me contestó con el que reproduzco bajo el 
número nueve de la misma fecha, y el número diez del dos 
del corriente, por los que se ve que la consignación oficial 
de los reos no se efectuó hasta las nueve de la mañana del 
dia dos, y que la consignación la hizo el Gobernador del 
Estado. 

Con todo lo expuesto se prueba que el Gobertador no 
contestó mi comunicación, que no la abrió cuando se le en-
tregó, ni devolvió el sobre como es costumbre; que tenia 
real y positiva intervención directa en los buques de guer-
ra nacionales, cosa que podia calificarse aun más con otros 
hechos; que si tenia tal intervención era como Gobernador 
del Estado: primero, porque no tenia otro carácter público: 
segundo, porque no puede tenerlo, pues lo prohibe de una 
manera precisa la Constitución del Estado. 

En cuanto á la falta de garantías para este Juzgado de 
que he hecho mención á esa Suprema Corte, es cosa que 
se deduce lógicamente de los mismos hechos, pues si se sacan 
álos vecinos de sus hogares y se les fusila sin formación de 
causa, ¿de qué garantías pueden gozar los demás ciudada-
nos, por más que sean ellos funcionarios de la Federación? 

Con lo expuesto creo que es lo suficiente para sincerar á 
este Juzgado del cargo de falsedad que le hace el Gober-
nador del Estado. 

Sírvase vd. dar cuenta al alto cuerpo de que es digno se-
cretario con la presente comunicación. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio siete de 



mil ochocientos setenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez.— 
C. secretario de la Suprema Corte de Justicia.—México. 

Documentos que se citan.—Número uno.—Sabiendo que 
en estos momentos entra á puerto el vapor de guerra "Li-
bertad" que se sustrajo á la obediencia del Supremo Go-
bierno, y sabiendo que se han dictado órdenes de ejecutar 
á sus tripulantes, para cuyo efecto se me dice que hay una 
fuerza en el muelle, requiero á vd. formalmente en nombre 
de la justicia federal para que si vinieren algunos reos en 
dicho vapor se consignen á las autoridades que deben juz-
garlos, por exigirlo así el derecho de gentes, la Constitu-
ción federal y los fueros de la humanidad, advirtiendo á vd. 
que inmediatamente doy parte á la Suprema Corte de Jus-
ticia para su conocimiento. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio treinta 
de mil ochociensos setenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez.. 
—C. Gobernador del Estado.—Presente. 

Es copia que certifico.—H. Veracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez.—De 
asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 
—Documento número dos.—Habiendo llegado á conoci-
miento de este Juzgado que en el vapor "Libertad" han 
llegado en calidad de presos los paisanos Juan Pablo Us-
canga, Guadalupe Martínez, Octaviano Reyes, José María 
Cuez. espero que se sirva consignarlos, lo mismo que á cua-
lesquiera otros que se encuentren en igualdad de circuns-

* 

tancias, á este Juzgado de Distrito, por ser el único com-
petente para conocer de los delitos contra la Federación, 
teniendo vd. por entablada la competencia respectiva en ca-
so de que seau juzgados militarmente. 

Documento número cuatro.—Oficio público—Siendo pa-
riente del C. Luis Mier y Terán, Gobernador constitucio-
nal de este Estado, no me es posible por esta causa dar fé 
de la entrega de la órden de este Juzgado fecha de hoy, 
que con tal objeto se me ha entregado. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio treinta 
de mil ochocientos setenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez. 
Ciudadano Comandante militar.—Presente. 

Es copia que certifico.—H. Veracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—i?, de Zayas Enriquez.—De 
asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Documento número 3.—Oficio público.—La circunstan-
cia de estar haciendo una escritura que debe quedar con-
cluida en la fecha, me impide desempeñar la comision que 
me confia ese Juzgado, de entregar personalmente al C. 
Gobernador del Estado el oficio por el cual se le requiere 
en nombre de la justicia federal, para que si vinieren algu-
nos reos en el vapor de guerra "Libertad," que acaba de 
entrar á este puerto, los consigne á las autoridades compe-
tentes. 

Sírvase vd., ciudadano Juez, admitirme la excusa que 
presento y aceptar las seguridades de mi distinguido apre-
cio y consideración. 

Independencia y Libertad. Veracruz, Jufiio treinta de 
mil ochocientos setenta y nueve.—J. M. Alcolca — Ciuda-
dano Juez de Distrito de este Estado.—Presente. 

Es copia que certifico.—H. Veracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—R. de Zctyas Enriquez— De 
asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 



Ruego á vd., ciudadano Juez. se digne admitir mi excusa 
en este particular, y aceptar mi consideración y aprecio. 

Libertad en la Constitución. Junió treinta de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—José María Bello.—Ciudadano 
Juez de distrito.—Presente. 

Es copia que certifico. H. Yeracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—R. de Zayas Enríqúez.—De 
asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Documento número cinco.—Siendo las seis de la tarde y 
no habiendo obtenido aún respuesta de vd. á mis repetidos 
oficios, y sabiendo que los presos del vapor "Libertad" han 
sido conducidos á Ulúa, é ignorando cuáles son las inten-
ciones de esa Comandancia, advierto á vd. que debe poner 
á mi disposición á dichos presos en esta ciudad, y que la 
responsabilidad de cualquier acto que vd. consume ó per-
mita consumar en ellos, caerá directamente sobre vd. 

Libertad en la Constitución. Junio treinta de mil ocho-
cientos setenta y nueve.—R. ele Zayas Enriques.—Al Co-
mandante militar de esta plaza.—Presente. 

Es copia. H. Yeracruz, Julio siete de mil ochocientos se-
tenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez.—De asistencia.— 
Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Documento número seis.—República Mexicana.—Co-
mandancia militar de la plaza de Yeracruz.—He recibido 
a comunicación de vd. fecha de hoy, en que manifiesta que 

habiendo llegado á conocimiento de ese Juzgado que en el 
vapor "Libertad" han llegado en calidad de presos los pai-
sanos Juan Pablo Uscanga, Guadalupe Martínez, Octavia-
no Reyes y José María Cuez, espera vd. le sean consigna-

o s 

dos lo mismo que cualesquiera otros que se encuentren en 
igualdad de circunstancias, por ser ese Juzgado de su cargo 
el único competente para conocer de los delitos contra la 
Federación, dejando vd. entablada {la competencia respec 
tivaen caso de que se quiera qüe sean juzgados militar-
mente. 

En debida respuesta tengo la honra de decir á vd. que 
no teniendo esta Comandancia militar ninguna jurisdicción 
en la marina nacional, puede vd. dirigirse á quien corres-
ponda. 

Con lo expuesto dejo contestada su referida nota y la pos-
terior, que en estos momentos que son las siete de la noche 
he recibido. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Junio treinta de 
mil ochocientos setenta y nueve.— M. Cuesta.—Al Juez de 
distrito en el Estado.—Presente. 

Es copia. H. Yeracruz, Julio siete de mil ochocientos se-
tenta y nueve. R. de Zayas Enrique*.—Da asistencia.— 
Juan Cantalapiedra. —Vicente Simancas. 

Documento número siete.—Habiéndose asegurado que 
los presos del vapor "Libertad" han sido puestos á disposi-
ción de vd., le suplico se sirva decirme si tal hecho es cier-
to, y en el caso de que lo sea,' espero se sirva vd. ponerlos 
inmediatamente á mi disposición en esta plaza, por ser el 
único Juez competente para conocer de la causa que de-
be consignarlos, teniendo vd. para ese caso establada la 
competencia respectiva que por la presente le entablo de la 
manera más formal. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio primero 
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de mil ochocientos setenta y nueve.—E. de Zayas Enriquez. 

— A l comandante principal de marina.—Presente. 

Es copia. H. Yeracruz, Julio siete de mil ochocientos se-
tenta j nueve.—E. de Zayas Enriquez.—De asistencia.— 
Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Documento número ocho.—Suplico á vd se sirva contes-
tarme á la mayor brevedad que le sea posible á mi oficio 
de hoy, en que le preguntaba si los reos del vapor "Liber-
tad" han sido puestos á su disposición, en cuyo caso le en-
tablaba competencia: esperando se sirva también decirme 
qué autoridad le hizo á vd. la consignación. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio primero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—E. de Zayas Enriquez. 

— A l comandante principal de marina.—Presente. 

Es copia que certifico. H. Yeracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—E. dé Zayas Enriquez.—de 

asistencia.—Juan Cantalapiedra.— Vicente Simancas. 

Documento número nueve.—Comandancia principal del 
departamento de marina del Atlántico.—Contestando el ofi-
cio de vd. de esta fecha, en que se sirve reclamar la causa 
que debe seguirse á los prisioneros que se hicieron á bordo 
del vapor de guerra "Libertad, " reos del asalto que dieron á 
dicho vapor la noche del 23 del presente, debo manifestar 
que además de que oficialmente no han sido puestos á dispo-
sición de esta comandancia principal para que los juzgue, no 
podia dejar de hacerlo llegando el caso, por estar preveni-
do en el artículo segundo, miembro cuarto, fracción segun-
da de la ley de quince de Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y nueve, que los delitos de la clase del que son acu-

sados los mencionados prisioneros, corresponde su conoci-
miento á la autoridad militar. 

Respecto á la competencia que entabla ese Juzgado por 
creerse el único competente, daré cuenta al Ministerio para 
que resuelva lo conveniente. 

Al terminar este oficio recibo el segundo de vd. de esta 
fecha, y debo manifestar que en caso de consignación á esta 
Comandancia principal de dichos reos, le será hecha por el 
ciudadano Gobernador del Estado, á cuya disposición fue-
ron puestos. 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Julio primero 
de mil ochocientos setenta y nueve.—Perez Milicua.—Ciu-
dadano Juez de distrito de este Estado.—Presente. 

Es copia que certifico. H. Yeracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—i?, de Zayas Enriquez.-Juan 
Cantalapiedra.—Vicente Simancas.—Testigos de asistencia. 

Documento número diez.—Comandancia principal del de-
partamento de marina del Atlántico.—Según oficio fechado 
ayer, y que he recibido hoy á las nueve de la mañana, el 
ciudadano Gobernador del Estado pone á la disposición'de 
esta Comandancia principal de marina á los cuatro reos que 
se hallaban presos á bordo del vapor de guerra "Libertad," 
los cuales mando traer á tierra en este momento, las diez y 
cuarto de la mañana, para depositarlos en las galeras de la 
ciudad á disposición del Fiscal nombrado C. coronel Ruight. 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd., en relación 
de los oficios que me dirigió' vd. ayer. 

Libertad y Constitución. Yeracruz, dos de Julio de mil 
ochocientos setenta y nueve.—J. M. Perez Milicua.—Ciu-
dadano Juez de distrito del Estado.—Presente. 



Es copia que certifico. H. Veracruz, Julio siete de mil 
ochocientos setenta y nueve.—R. de Zayas Enriquez.—De 
asistencia.—Juan Cantalapiedra,— Vicente Simancas. 

Lo que por acuerdo de esta Corte trascribo á vd. en con-
testación á su nota de cuatro del corriente. 

Libertad en la Constitución. México, Julio catorce de 
mil ochocientos setenta y nueve.—E. Montes. (Una rúbri-
ca.)—Al Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—Presente. 

Sección segunda.—He tenido la honra de recibir el oficio 
de esa Suprema Corte, fecha de ayer, en el que se sirve in-
sertar el informe con justificación rendido por el ciudadano 
Juez de distrito del Estado de Veracruz, sobre el contenido 
del telégrama del Gobernador de ese mismo Estado, que 
con fecha cuatro del actual se trascribid á ese Supremo Tri-
bunal. 

Libertad en la Constitución. México, Julio quince de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Pankhurst.—Al Magistrado 
en turno de la Suprema Corte de Justicia.—Presente. 

Es copia. México, Agosto 26 de 1879. 
Un sello que dice: Secretaría de Estado y del despacho 

de Gobernación.—México.—República Mexicana.—Gobier-
no del Estado de Yucatan.—Inmediatamente que llegó á 
Yucatan la noticia del pronunciamiento del vapor de guer-
ra ''Libertad" y la de la revolución que estalld en el Esta-
do de Campeche, el círculo de oposicion que estaba iniciado 
en la conspiración general, habia empezado sus maniobras 
dirigidas á secundar aquel movimiento, para cuyo efecto 
algunos se habian dirigido á la Costa de Barlovento con el 
fin de ponerse en contacto con el buque sublevado. 

Pero aprehendidos los conspiradores en la ciudad de Mo-
tul, por drdenes de este Gobierno, que habia ya dictado 
otras providencias con el fin de conservar el drden público, 
todos los manejos de los trastornadores de la paz se estre-
llaron contra la actividad vigilante y enérgica del Ejecuti-
vo de mi cargo. 

Y habiendo tenido necesidad el Comandante en jefe de 
la fuerza federal, de disponer del piquete del 21 de línea, 
que guarnecía el puerto del Progreso, este Gobierno se en-
cargd de cubrir aquel punto con las fuerzas del Estado, cus-
todiando la aduana y demás oficinas federales. 

Todas las disposiciones fueron dictadas de acuerdo con el 
señor Comandante en jefe de las fuerzas federales, coronel 
Tomás Salazar, quien como de costumbre desplegó en esta 
situación, celo, actividad y eficacia para hacer frente á la 
emergencia. 

Protesto á vd. las seguridades de mi distinguido aprecio 
y respeto. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 4 de 1879 — 
i/. Romero Ancona.—J. Antonio Esquive1, secretario gene-
ral.—Al Secretario de Estado y del despacho de Goberna-
ción.—México. 

Sección segunda.—Por el oficio de vd., fecha cuatro del 
actual, se ha enterado el Presidente de la República de las 
medidas dictadas por ese Gobierno de acuerdo con el jefe 
de las armas, coronel Tomás Salazar, inmediatamente que 
tuvo conocimiento de la sublevación que estalld en el Es-
tado de Campeche. 

Sírvase vd. comunicar el resultado de la averiguación 



que se practique respecto á las personas que, según indica, 
fueron aprehendidas. 

Libertad en la Constitución. México, Julio 16 de 1879. 
—E. Escudero, oficial mayor. (-Una rúbrica). 

Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Sección 1*—Me he impuesto del oficio 
de vd., fecha 23 del actual, en que se sirve trascribirme el 
acuerdo aprobado por esa Sección del Gran Jurado, inqui-
riendo de esta Secretaría y de la de Gobernación los datos 
relativos á los sucesos que tuvieron lugar en la plaza de Ye-
racruz la noche del 24 al 25 de Junio último; y en respues-
ta tengo la honra de acompañarle en dos fojas útiles copia 
de los datos á que se hace mérito; y además, en cincuenta 
y seis fojas útiles, mas dos del extracto respectivo, el expe-
diente que sobre el mismo asunto se formó en esta Secre-
taría con motivo del incidente sobre exhumación de cadá-
veres de los individuos que fueron muertos en el cuartel 
del 23 de infantería, esperando de vd. se sirva recomendar 
á esa Sección de que es secretario, qué una vez que el ex-
pediente referido surta sus efectos, disponga su devolución 
á esta Secretaría. 

Libertad en la Constitución. México, Agosto 28 de 1879. 
— González. (Una rúbrica).—Al diputado S. Fernandez, se-
cretario de la segunda Sección del Gran Jurado de la Cá-
mara de Diputados.—Presente. 

Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Remitido de Yeracruz el 25 de Junio 
de 1879.—Recibido en Palacio á las 10 horas 12 minutos 
de la mañana,—C. Ministro de Guerra:—Los presos que 

debían marchar á esa capital, auxiliados por dos oficiales, 
se echaron sobre la guardia, y ésta y la ele imaginaria hi-
cieron fuego sobre ellos, resultando muertos dichos presos, 
dos oficiales y un soldado, y otros dos heridos. 

Las personas que se pudieron aprehender fueron Vicen-
te Capmany, Jaime Rodríguez, Ramón Albert y Hernández, 
Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva y Lorenzo 
Portilla. 

Robleda y otros no se encontraron; se les sigue buscan-
do. Aquellos, el teniente Juan Caro, subteniente Portilla, y 
el soldado Vicente Martínez, murieron. 

Los heridos son: Antonio Torres y Valentín Castillo.— 
M. Cuesta. 

Es copia. México, Agosto 28 de 1879.—José Justo Alva-
rez, oficial mayor. (Una rúbrica). 

Un sello que dice: República Mexicana.—Ministerio de 
Guerra y Marina.—Remitido de Veracruzel 25 de Julio de 
1879.—Recibido en Palacio á las 12 horas de la mañana. 
—C. Ministro de la Guerra:—El C. Angel Alvarez, oficial 
de la guardia del cuartel en que está alojado el batallón 
número 23, me da el parte siguiente: 

"Batallón número 23.—Guardia de prevención.—Tengo 
el honor de participar á vd que en la madrugada de hoy, 
entre tres y cuatro de la mañana, los presos Vicente Cap-
many, Ramón Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Fran-
cisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodríguez y Luis Al-
va, conducidos de la casa de detención de esta ciudad al 
cuartel, y ayudados de los oficiales Juan Caro y Antonio 
Rubalcaba, se echaron sobre la guardia de prevención, la 
que hizo uso de sus armas, y del deso'rden que este hecho 
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ocasionó, resultaron por parte de los amotinados los siete 
presos referidos muertos, más los oficiales Caro y Rubalca-
ba, y por parte de la guardia, el soldado Vicente Martínez, 
y heridos Antonio Torres y Valentín Castillo; manifestando 
á vd. que los heridos pasaron en el acto al Hospital Militar, 
y los muertos quedaron en este cuartel para lo que vd. ten-
ga á bien disponer. 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. para su co-
nocimiento y el del Presidente de la República, manifestán-
dole que ya se manda abrir la sumaria respectiva.—M. 
Cuesta. 

Es copia. México, Agosto 28 de 1S79.—José Justo Alva-

rez, oficial mayor. (Una rúbrica). 

Un sello realzado que dice: Secretaría de Estado y del 
despacho de Justicia é Instrucción pública.—Sección pri-
mera.—Hoy digo al señor suplente del Juzgado de Distrito 
de Veracruz, lo que sigue: 

Original remito á vd. un pliego cerrado que para ese 
efecto ha dirigido á esta Secretaría la segunda Sección del 
Gran Jurado de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Union, y contiene las diligencias practicadas con motivo 
de la acusación hecha contra el C. general Luis Mier y Te-
rán, Gobernador de este Estado. 

Y lo trascribo á vd. en contestación á su oficio relativo 
de esta fecha. 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 2 de 
1879.— P. Tagle.—Al secretario de la segunda Sección del 
Gran Jurado de la Cámara de Diputados.—Presente. 

I n sello que dice: República Mexicana.-Suprema Cor 
te de Justicia de los Estados-Unid os Mexicanos.-Tribunal 
pleno—Remitido á las tres de la tarde del dia once de Se-
tiembre de 1879. (Una rúbrica) . -Dada cuenta con la no-
ta de vd. en que trascribe el proveído de Ja segunda Sec-
ción dnl Gran Jurado, relativo á la excusa del Juez 2 o su-
plente de Distrito de Veracruz, esta Corte Suprema acordó . 
lo siguiente: 

Trascríbase al Magistrado de Circuito de Puebla para 
que obre conforme á derecho, remitiéndole original el anexo, 
del que quedará copia en el expediente. 

Dígase el trámite en respuesta/"' 
Lo que comunico á vd. en contestación á su citada nota 
Libertad y Constitución. México, Setiembre 9 de 1879 

-Pedro Ogazon. (Una rúbr ica ) . -Al secretario de la se-
gunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputa-
dos.—Presente. 

Al márgen:—(Una rúbrica). 

Un sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de Ve-
racruz Llave. Tercer suplente . -Por dilaciones en el cor-
reo, debidas sin duda al equívoco de mi residencia del mo-
mento, hasta hoy he recibido con la atenta nota de vd., 
fecha 2 del corriente, las diligencias seguidas contra el Go-
bernador del Estado, C. Luis Mier y Terán, en averigua-
ción de los hechos que tuvieron lugar en esta ciudad la 
noche del 24 al 25 de Junio del presente año. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Setiembre 9 
de 1879. Daniel Moreno. Una rúbrica.—Al secretario de 

segunda Sección del Gran Jurado de la Cámara de Di-
putados.—México. 



Al margen.—Acusa recibo de las diligencias seguidas 
contra el C. Gobernador Luis Mier y Terán, en averigua-
ción de los hechos pasados la noche del 24 al 25 de Junió 
último. 

LTu sello que dice: Juzgado de Distrito del Estado de 
Yeracruz Llave.—Por los motivos que expresa mi auto fe-
cha trece del coriente, tengo la honra de devolver á vd. en 
fojas ciento treinta y cinco la acusación formulada contra el 
Gobernador de este Estado por los deudos de los indivi-
duos que sucumbieron la noche del 24 al 25 de Junio últi-
mo, no habiéndolo hecho antes por motivos de enfermedad 
que son públicos y notorios en esta ciudad; y espero se sir-
va vd acusaran! recibo. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Setiembre 15 
de 1879 —Daniel Moreno. (Una rúbrica).—C. secretario de 
la segunda Sección del Gran Jurado Nacional.—México. 

Al margen.—Setiembre 18 de 1876.—Acúsese recibo. 

(Una rúbrica). 
Un sello que dice: Ministerio de Justicia é Instrucción 

páblica.—Sección primera.—En contestación al oficio de vd. 
fechado hoy, en el que inserta el auto que recayó en la ex-
cusa presentada por el tercer suplente del Juzgado de Dis-
trito de Yeracruz, para practicar diligencias en la acusación 
hecha al Gobernador de ese Estado, en virtud de haber re-
nunciado con anterioridad el cargo, ser diputado á la legis-
latura del Estado y haber sido llamado por este cuerpo pa-
ra ejercer sus funciones, debo manifestarle que ya se pide 
á la Suprema Corte la terna correspondiente al cargo de 
tercer suplente, así como la que se le tiene pedida para 
juez interino de dicho Estado, si para ello no tiene incon-

veniente, en la inteligencia de que la misma Corte está aún 
dentro del término de la ley, para proponer ambas ternas 

Libertad en la Constitución. México, Setiembre 19 de 
1879. P. Tagle. (Una rúbr ica ) . -Al secretario de la segun-
da Sección del Gran Jurado de la Cámara de Diputados 
—Presente. 

Al márgen.—Setiembre 23 de 1 8 7 9 . - A s u expediente. 
(Una rúbrica). 



a n e x o n ü m . 4. 

AVERIGUACION PRACTICADA 

por u m m m m militar de veracruz. 



República Mexicana.—Mayoría de órdenes de la Plaza 
de Veracruz—Tengo la honra de acompañar á vd. original 
el parte que en este momento me acaba de dirigir el ciuda-
dano capitan comandante de la guardia de prevención del 
Batallón número 23, para qne en su vista se sirva vd. dis-
poner lo que crea conveniente. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Junio 25 de 1879. 
—Pedro Miranda.—Rúbrica—C. coronel comandante mili-
tar de la Plaza.—Presente. 

Comandancia militar de la Plaza de Veracruz.—Junio 25 
de 1879.—Al C. teniente coronel Pedro Miranda, para que 
con el carácter de fiscal proceda á formar la averiguación 
correspondiente, sirviéndole de secretario el teniente C. 
Gregorio de Alva.—M. Cuesta—Rúbrica. 

Parte.—Batallón núm. 23.—Guardia de prevención.— 
Tengo la honra de participar á vd. que en la madrugada 

de hoy, entre tres y cuatro de la mañana, los presos Vicen-



te Capmany, Ramón Albert y Hernández, Antonio Ituarte. 
Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodríguez, y Luis 
Alva, conducidos de la casa de detención de esta Ciudad, á 
este cuartel, y ayudados por los oficiales Juan Caro y An-
tonio Rubalcaba, se echaron sobre la guardia de prevención, 
la que hizo uso de sus armas, y en el desorden que este he-
cho ocasionó, resultaron muertos por parte de los amotina-
dos los siete presos referidos, más los oficiales Caro y Ru-
balcaba; y por parte de la guardia el soldado Vicente Mar-
tínez y heridos los soldados Antonio Torres y Valentín Cas-
tillo; manifestándole á vd que los heridos pasaron en el acto 
al Hospital militar, y los muertos quedaron en este cuartel 
para lo que vd. tenga por conveniente disponer. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 2o de 
1879.—Angel Alvarez.—Rúbrica.—Al Mayor de Plaza.— 
Presente. 

República Mexicana.—Mayoría de órdenes de la Plaza 
de Veracruz—Diligencia de haber aceptado el secretario 
nombrado por la Comandancia militar.—Pedro Miranda, 
teniente coronel del ejército y mayor de órdenes de la pla-
za de Veracruz, fiscal nombrado por el ciudadano Coman-
dante militar de la misma. 

Certifico: que en cumplimiento del decreto al márgende 
la comunicación de fojas primera, que forma la cabeza de 
esta averiguación, para esclarecer los hechos á que se refie-
re el parte de fojas dos, elevado á la Comandancia militar 
por el capitan Angel Alvarez, comandante de la guardia de 
prevención en el cuartel del batallón número veintitrés, y 
en vista del nombramiento que la Comandancia hace del 
teniente ayudante Gregorio de Alva, para desempeñar la 

comision de secretario en dicha averiguación, hice compa-
recer al referido teniente Gregorio de Alva, y presente y 
enterado por mí de su nombramiento, expresó que lo acep-
taba y prometía, bajo su palabra de honor, desempeñarlo 
con fidelidad en cuanto actúe, y con arreglo á la ordenan-
za general del ejército; y para constancia firmó conmigo la 
presente diligencia en la plaza de Veracruz, á los veinticin-
co días del mes de Junio de mil ochocientos setenta y nue-
ve. Miranda. Rúbrica.—Gregorio de Alva.-Rúbrica. 

Diligencia de acumularse los documentos de fojas una y 
dos. En la misma fecha dispuso el ciudadano Juez fiscal 
se acumularan á fojas 1 y 2, el oficio de remisión del parte' 
del comandante de la guardia de prevención del cuartel del 
Batallón número veintitrés, y el expresado documento, que 
forman las fojas primera y segunda. Lo que se asienta por 
diligencia para constancia—Ante mí, Gregorio de Alva.— 
Rúbrica. 

Diligencia de citarse al capitan Angel Alvarez para que 
declare. Acto continuo dispuso el ciudadano Juez fiscal 
se citara al capitan Angel Alvarez para que compareciera á 

declarar. Lo que se asienta por diligencia para constancia. 
—Ante mí, Gregorio de Jiua—Rúbrica. 

Ratificación del parte de fojas dos y declaración del ca-
pitan Angel Alvarez. Primer testigo—En el propio dia, 
mes y año, habiendo comparecido ante el ciudadano Juez 
fiscal y presente secretario, el C. Angel Alvarez, se le exi-
gió' la protesta de ley, y habiendo ofrecido decir verdad en 
lo que fuere interrogado bajo su palabra de honor, lo fué 
Por sus generales manifestando llamarse como queda dicho: 
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eapitan del veintitrés Batallón, natural de la plaza de Oaxa-
/ 

ca, de veinte y nueve años de edad y soltero. 
Preguntado poniéndosele de manifiesto el parte que obra 

á fojas dos, es el mismo que dirigió á la Mayoría de órde-
nes de esta plaza, si la firma que lo cubre y dice su nom-
bre y apellido es suya, de su puño y letra, y la que usa y 
acostumbra en los documentos oficiales, contestó: que el 
parte á que se refiere la pregunta, es el mismo que dirigió 
al ciudadano Mayor de órdenes de la plaza, poniendo en su 
conocimiento las novedades ocurridas con la guardia de su 
mando, en la hora y fecha que explica dicho parte; que la 
firma que lo cubre y dice su nombre y apellido es suya, de 
su puño y letra y que usa y acostumbra en sus asuntos: que 
en el contenido do dicho parte se afirma y ratifica por ser 
hechos de verdad los que el expresado parte refiere. 

Preguntado: qué oficial era el segundo comandante de 
la guardia que mandaba el testigo, contestó: que ningún 
oficial tenia de segundo comandante, y en defecto» de tai 
oficial, tenia como segundo comandante de la guardia, al 
sargento primero de la segunda compañía de su batallón, 
Pablo Perez. 

Preguntado por él nombre de los cabos que pertenecían 
á la guardia y el del que estaba de cuarto al momento de 
tener lugar los acontecimientos que se relata en su parte, 
contestó: que los cabos fueron Manuel Robles y Florenti-
no ó Telésforo Santos, y el primero estaba de cuarto: que 
también componía parte de la guardia el sargento segundo 
Rafael Tellez. 

Preguntado: si recuerda el nombre de los soldados de la 
guardia que en los momentos del conflicto hicieron la de-

fensa de su puesto, contra los presos que acaudillaban los 
oficiales Caro y Rubalcaba, y atacaban la guardia para des-
armarla, contestó: que solo recuerda el nombre de dos sol-
dados, Trinidad Aguilar y Juan Sánchez, porque los demás 
eran de otras compañías; que procurará saber sus nombres 
y avisará al Juez que lo interroga. 

Preguntado: qué disposición tomó el testigo cuando los 
presos que reGere en su parte, ayudados por los oficiales 
Caro y Rubalcaba se echaron sobre la guardia de su man-
do, contestó: que al verificarse el hecho, dispuso que la 
guardia repeliera la agresión, haciendo uso de sus armas, 
por estar formada, y rompieron el fuego sobre los presos, 
resultando muertos, por el empuje y fuego que hizo la guar-

d i a al impedir que los amotinados les quitaran sus fusiles, 
todos los presos, que son los siete que refiere en el parte, 
y además también sucumbieron los oficiales Caro y Rubal-
caba, que guiaban y arengaban á los presos, resultando igual-
menté muerto el soldado de la guardia Vicente Martínez y 
heridos Antonio Torres y Valentín Castillo, de la misma 
guardia, porque algunos de los presos habían logrado apo-
derarse de dos ó tres fusiles, y el fuego que con estos hicie-
ron causó la muerte del expresado Vicente Martínez y las 
heridas que recibieron Antonio Torres y Valentín Castillo. 

Preguntado: si los presos portaban algunas armas cuando 
fueron llevados al cuartel y entregados al testigo, contestó: 
que lo ignora. 

Preguntado: quiénes fueron las personas que conducían 
los presos al cuartel y se los entregaron al testigo, y de ór-
den de qué autoridad los recibió, contestó: que á seis de 
los presos los condujo al cuartel el subteniente del Batallón 



número 25. Carlos'Aviet, el que se los entregó diciéndole: 
que los seis quedaban á disposición del Comandante militar 
de la plaza, á cuyo subteniente acompañaban cuatro sargen-
tos del Batallón número 25 y cuatro individuos de la poli-
cía de la plaza, que los dos oficiales del 25 Caro y Rubal-
caba, se presentaron preses momentos antes que llegaran 
al cuartel las personas conducidas por el subteniente Aviet, 
diciéndole al declarante, que bajo su palabra de honor se 
presentaban á disposición de la Comandancia militar. 

Preguntado: Si además del parte que rindió á la Mayo-
ría de órdenes de la plaza que ha reconocido, también lo 
dió de los hechos que pasaron con la guardia de su mando 
al jefe de su cuerpo, contestó: que igualmente dió parte de 
la novedad ocurrida, al jefe del cuerpo á que pertenece el 
declarante, teniente coronel Benjamín Alvarez. 

Preguntado: quién fué el que condujo al cuartel, y se la 
entregó la persona de Yicente Capmany, y de órden de qué 
autoridad lo recibió, contestó: que á Vicente Capmany se 
lo entregó al testigo, el teniente del Batallón número 25, 
Clemente Monterey de órden del Gobernador del Estado y 
á disposición del Comandante militar de la plaza. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Cobernandor del 
Estado en los sucesos que ocurrieron con la guardia de su 
mando la madrugada de ayer, contestó: que ningún par-
ticipio tuvo la autoridad citada en los acontecimientos 
que refiere en su parte: que pocos momentos despues 
del suceso desgraciado que ya ha relatado el testigo, 
se presentó el Gobernador en el cuartel, y el que de-
clara le impuso de todo lo ocurrido, como la primera 
autoridad del Estado, y le dijo que estaba poniendo el par-

i 

te conducente de los sucesos, al Mayor de órdenes-de la 
plaza. 

Preguntado: qué otras personas, además, de los soldados 
de la guardia estaban presentes al consumarse los hechos 
que consigna en el parte y en esta su declaración, contestó: 
que absolutamente los presenciaron otras personas extrañas 
á la guardia, pues era hora muy avanzada de la noche cuan-
do ocurrieron, y los demás soldados del cuerpo estaban dur-
miendo en las cuadras. 

Que lo declarado es la verdad, en cargo de la protesta que 
tiene hecha; y leida que le fué esta su declaración, en ella 
se afirmó y ratificó, firmándola con el ciudadano Juez fis-
cal. Doy fé.—Pedro Miranda— Rúbrica.—Angel Alvarez.— 
Rúbrica.—Ante mí, Gregorio de Aka.—Rúbrica. 

Declaración del teniente coronel Benjamin Alvarez, eva-
cuando la cita del capitan Alvarez á fojas cinco. 

Segundo testigo.—Incontinenti, y prèvia citación com-
pareció ante el Juez fiscal y de mí el presente secretario, 
el teniente coronel Benjamin Alvarez, el que interrogado, 
prèvia la protesta de decir verdad, conforme á ordenanza, 
expresó llamarse como queda dicho, natural de Oaxaca, 
de treinta y siete años de edad, casado, y que es teniente 
coronel del ejército, jefe accidental del Batallón número 23. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración que antecede del capitan Angel Alvarez, comandan-
te que fué de la guardia de prevención, en el cuartel del 
batallón de su mando, contestó: que la cita es cierta en to-
das sus partes, porque el referido capitan le dió parte cir-
cunstanciado de las novedades ocurridas con la guardia de 



* 

prevención de su mando, en la madrugada del dia veinti-
cuatro al veinticinco á poco rato de haber pasado los acon-
tecimientos ocurridos en la prevención del cuartel del ba-
tallón que manda el testigo. 

Preguntado: poniéndole de manifiesto el parte de fojas 
dos. suscrito por el capitan Angel Alvarez, para que expre-
se si su contenido es igual á lo que le manifestó el expresado 
capitan Alvarez, al darle el parte que refiere en su respues-
ta anterior, contestó: que los hechos expresados por el refe-
rido capitan Alvarez en el parte que examina el declaran-
te, son los mismos que le comunicó al testigo el enunciado 
capitan Alvarez, al darle parte de las novedades ocurridas 
con la guardia de prevención, cuyos hechos fueron públi-
cos y notorios, pues no se hablaba de otra cosa entre los 
habitantes de esta ciudad, sino de que los presos compren-
didos en el parte de fojas dos, habían pretendido desarmar 
la guardia para hacerse de los fusiles, pereciendo todos en 
la demanda. 

Preguntado: si sabe que el C. Gobernador del Estado tu-
vo algún participio en los sucesos ocurridos con la guardia 
de su cuerpo, contestó: que según le dijo el capitan Alva-
rez, al darle parte al testigo de los acontecimientos que re-
fiere en su parte, el expresado Gobernador se presentó en 
el cuartel pocos momentos despues del suceso desgraciado 
que con la guardia del cuartel había pasado, y que el cita-
do capitan, según le dijo al declarante, lo impuso de todo 
lo ocurrido, como la primera autoridad del Estado. Que lo 
declarado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene 
hecha; y leida que le fué esta su declaración, en ella se afir-
mó y ratificó firmando con el C. Juez fiscal: doy fé.—Mi-

li 

rancla. (Rúbrica).—Benjamín Alvarez. (Rúbrica).—Grego-
rio de Alva. (Rúbrica). 

Declaración del sargento 1? Pablo Perez, evacuando la 
cita del capitan Alvarez, á fojas 4. 

Tercer testigo.—Inmediatamente y previa citación, com-
pareció ante el Juez fiscal y de mí el presente secretario, 
Pablo Pérez, quien examinado bajo la protesta de la ley, 
ofreció decir verdad en lo que fuere interrogado; y siéndo-
lo por sus generales contestó, llamarse como queda dicho, 
ser sargento primero de la segunda compañía del batallón 
número 23, de treinta años'de edad y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita «juele resulta en la clecla-
ración de Angel Alvarez, á fojas cuatro, contestó: que la 
cita es cierta y que el testigo formó parte de la guardia de 
prevención en el cuartel del cuerpo, á que pertenece, en cla-
se de segundo comandante de dicha guardia el dia veinti-
cuatro al veinticinco de Junio. 

Preguntado: si presenció los sucesos que tuvieron lugar 
con la guardia de que formaba parte, la madrugada del 
veinticuatro al veinticinco de Junio, cuando los presos que 
fueron conducidos al cuartel, á deshora de la noche, dirigi-
dos y capitaneados por el teniente Caro y subteniente Ru-
balcaba del batallón número 25, se echaron sobre la guar-
dia, pretendiendo apoderarse de las armas, en cuyo momen-
to se trabó la refriega entre dichos presos y los soldados de 
la guardia, en defensa de sus armas, contestó: que en el mo-
mento del suceso que se le indicó al testigo, estaba el de-
clarante en el segundo patio de su cuartel, cuidando los 
centinelas que en dicho patio estaban apostados, por cuya 
circunstancia no presenció los acontecimientos que refiere 



el capitan Alvarez en su declaración; pero que dichcs acon-
tecimientos los supo detalladamente el testigo, y tales cua-
les los refiere el capitan Alvarez en el parte que rindió á la 
Mayoría de órdenes de la plaza, no solo por el referido ca-
pitan, sino por los cabos y soldados de la guardia, y porque 
el declarante vió en el cuerpo de guardia los cadáveres de 
diez hombres, y á los dos heridos pertenecientes á la guar-
dia, y también vió los vestigios de la lucha que sostuvieron 
los presos con toda la guardia. Que lo declarado es la ver-
dad en cargo de la protesta que tiene hecha; y leida que le 
fué esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, firman-
do con el C. Juez fiscal.—Miranda. (Rúbrica).—Pallo Pe-

rez. (Rúbrica).—Ante mí.—Gregorio de Alva. (Rúbrica). 
Declaración del subteniente Carlos Aviet, evacuando la 

cita del capitan Alvarez, á fojas 4 vuelta. 
Cuarto testigo.—En seguida, y prévia citación, compa-

reció ante el Juez fiscal y de mí el presente secretario, el 
subteniente Cárlos Aviet, al que se le recibió la protesta de 
decir verdad en lo que fuere interrogado conforme á orde-
nanza, y siéndolo por sus generales, contestó: llamarse co-
mo queda dicho, ser subteniente del batallón número 25, 
natural de Jalapa, de veinte años de edad y de estado sol-
tero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas cuatro vuelta, con 
testó: que la cita es cierta porque el testigo, de orden del 
C. Gobernador del Estado, condujo al cuartel del batallón 
número 23, á los presos que le fueron entregados en la Cár-
cel de detención, Ramón Albert y Hernández, Antonio 
Ituarte, Francisco Cueto, Lorezo Portilla, Jaime Rodríguez 

y Luis Alva, para conducirlos al cuartel del batallón núme-
ro 23 y una vez allí, entregárselos al comandante dé la 
guarda de prevención, como lo hizo el declarante, recibien-
do^dichos seis presos, en el expresado cuartel, el capitan An-

• gel Alvarez, que estaba de comandante de la guardia de 
prevención. Que al testigo lo acompañaron en su comision 
los sargentos segundos del batallón número 25, E u g e n i o 

Amaga Jesús Vázquez, Gonzalo Vega y E v a r i s t o ¿ ^ 
guez, á los que se unieron cuatro agentes de policía de 1a 
plaza cuyos nombres no designa el declarante porque no 
os sabe. Que en el acto de entregarle el testigo los presos 

: C a p ; t a ; ^ * escolta para el cuartel 
de policía. Que lo declarado es la verdad, á cargo de la 
protesta que tiene hecha; y leida que le fué esta su decla-
ración en ella se afirmd y ratificd, firmándola con el C. Juez' 
fiscal: doy fé . -Miranda. (Rúbr ica ) . - Carlos Aviet. (Rúbri-
ca). Ante mí—Gregorio de Alva. (Rúbrica) 

Declaración del sargento segundo Rafael Tellez, evacuan-
do la cita del capitan Alvarez, á fojas i. 

Quinto testigo. En el mismo dia, mes y año, y prévia 
citación, compareció ante el Juez, fiscal y de mí el presente 
secretario, Rafael Tellez, á quien se le recibid la " p r o t l 
e decir verdad, y examinado por sus generales, contestó-

«amarse como queda dicho, que es sargento segundo de la 
cuarta compañía del batallón" número 23, natural de Mi-
choacan, de edad de treinta años y de estadc casado 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas cuatro, contestó-
que la cita es cierta, porque el testigo, en su clase de sar-
gento segundo, componia parte de la guardia de preven-



cion de su cuartel, al mando del capitan Angel Alvarez el 
dia veinticuatro al veinticinco del corriente mes. 

Preguntado: qué fué lo que ocurrid con la guardia de que 
formaba parte en la prevención de su cuartel la madruga-
da del veinticuatro al veinticinco, contestó: que á hora muy ' 
avanzada de la noche vi ó entrar el declarante á dos oficia-
les en el cuartel, el teniente 'Caro y subteniente Rubalcaba, 
del batallón número 25, los que le expresaron al coman-
dante de la guardia que se presentaban presos en la pre-
vención, de órden del Comandante militar de la plaza, á 
cuya disposición quedaban: que á pocos momentos llega-
ron también al cuartel seis paisanos en clase de presos, es-
coltados por el subteniente Carlos Aviet, varios sargentos 
del batallón número 25 y algunos agentes de la policía de 
la plaza. Que también fué conducido al cuartel un paisano 
que el testigo no conoció, y se lo entregó al capitan Alva-
rez el teniente del batallón número 25, Clemente Monte-
rey. Que al dar la órden el citado capitan Alvarez para 
que todos los presos fueran conducidos d los calabozos del 
cuartel, dichos presos, á las voces que dieron el teniente 
Caro y subteniente Rubalcaba, se lanzaron todos sobre los 
soldados de la guardia que estaba formada, pretendien-
do desarmarla, en cuyo momento se trabó una lucha terri-
ble entre los soldados y los presos, que dió por resultado la 
muerte de todos aquellos, la de los dos oficiales citados y la 
del soldado Vicente Martínez, de la guardia, y heridos An-
tonio Torres y Valentín Castillo, seguramente porque dos 
ó tres de los paisanos presos lograron desarmar á dos ó tres 
de los soldados de la guardia, y con los fusiles hicieron fue-
go sobre el personal de la citada guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que fueron 
recibidos en el cuartel por el capiftm Alvarez y declara 
que se echaron sobre la guardia pretendiendo desarmarla 
por cuyo motivo resultaron muertos, contestó: que á nin-
guno conoció el testigo. 

Preguntado: si los presos portaban algunas armas cuando 
llegaron al cuartel y los recibió el capitan Alvarez, contes-
tó: que ignoraba si las tendrían ó no. 

Preguntado: por el nombre de los soldados que compo-
nían la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contes-
tó: que solo recuerda á los cabos Manuel Robles y Telesfo-
ro Santos, y los soldados Trinidad Aguilar, Juan Sánchez 
el difunto Vicente Martínez, y les heridos Antonio Torreé 
y Valentín Castillo, ignorando el nombre de los demás por 
pertenecer á distintas compañías. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitán Alvarez despues del suceso que refiere, y á dónde 
fueron conducidos los cadáveres de los presos que se suble-
varon contra la guardia, contestó: que ignoraba las provi-
dencias tomadas por el comandante de la guardia: que solo 
recuerda haber visto entrar al cuartel una persona que, se-
gún le dijeron sus compañeros, era médico; pero qué no 
sabe el objeto con que se presentó; pues en esos momen-
tos salió el declarante del cuartel para llevarle el parte de 
las novedades ocurridas, de órden del comandante de la 
guardia, al mayor de órdenes de la plaza, como lo hizo, y 
cuando regresó el testigo despues de haber desempeñado • 
su comision, ya no estaban en dicho cuartel, ni el médico á 

que me refiero, ni los cadáveres de los paisanos y de los ofi-
ciales. 



Preguntado: qué participio tuvo el ciudadano Gober-
nador del Estado en los sucesos que ocurrieron con la guar-
dia, según refiere anteriormente, contestó: que ningún parti-
cipio tuvo la autoridad citada en los acontecimientos que 
acaba de referir: que pocos momentos despues de los suce-
sos que ha relatado el testigo, se presentó en el cuartel el 
Gobernador, ignorando el declarante lo que hablaría el ca-
pitan Alvarez con la citada autoridad. 

Preguntado: si tiene alguna otra cosa que referir, ade-
más de lo que ha referido, contestó: que no tiene más que 
decir, que lo que ha declarado es la verdad, en cargo de la 
protesta que tiene hecha, y leida que le fué esta su decla-
ración, en ella se afirmó y ratificó, no firmando por no sa-
ber escribir, y lo hizo el C. Juez fiscal: doy fé.—Miranda. 
(Rúbrica).—Ante mí.—Gregorio de Alva. (Rúbrica). 

Declaración del sargento 2? Eugenio Arriaga, evacuan-
do la cita que le resulta, á fojas 7 vuelta, en la declaración 

del subteniente Aviet. 
Sexto testigo.—En seguida y prévia citación, compareció 

ante el Juez fiscal, y de mí el presente secretario, Eugenio 
Arriaga, á quien se le recibió la protesta de decir verdad 
en lo que fuere interrogado; y siéndolo por sus generales, 
contestó: llamarse como queda dicho, que es sargento se-
gundo de la tercera compañía del batallón número 25, na-
tural de Celaya, de edad de veintidós años y de estado sol-
tero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Cárlos Aviet, á fojas 7 vuelta, con-
testó: que la cita es cierta, porque el declarante, en unión 
de los sargentos de su mismo cuerpo Jesús Vázquez, Gon-

zalo Vega y Evaristo Rodríguez, junto con cuatro oficiales 
de la plaza, á quienes no conoce el testigo, formaron Ja es-
colta que condujo al cuartel del batallón número 23, á ho-
ras muy avanzadas de la noche del dia de ayer, á seis pai-
sanos presos, extraídos de la cárcel de detención, los cuales 
fueron conducidos por la escolta al mando del subteniente 
Aviet, y entregados en dicho cuartel al comandante de la 
guardia de prevención, capitan Angel Alvarez, retirándose 
en seguida el citado subteniente Aviet con la escolta que 
mandaba, de la que formaba parte el testigo, como ántes 
expresa. 

Preguntado: si conoció á los seis paisanos presos que di-
ce se condujeron de la cárcel de detención al cuartel del 
batallón número 23, contestó: que no los conoció, é ignora, 
por lo mismo, sus nombres y apellidos. 

Preguntado: si llegó á su conocimiento que los seis pai-
sanos referidos, ciufndo fueron entregados en el cuartel á 
Alvarez, en unión de otros presos que estaban en el referi-
do cuartel, entre los que había dos oficiales, se echaron so-
bre la guardia de prevención de dicho cuartel para apode-
rarse de las armas de esa guardia, contestó: que como ántes 
explica, el testigo se retiró con la escolta luego que los seis 
presos fueron recibidos por el capitan Alvarez; pero que pol-
las conversaciones que el declarante tuvo hoy con varios 
soldados de la guardia de prevención, que en la madrugada 
prestaban el referido servicio en el cuartel del 23, y por 
varios paisanos de la poblacion, pues no se hablaba de otra 
cosa en la ciudad, supo el declarante que el hecho por que 
se le pregunta se consumó en el repetido cuartel; siendo 
capitaneados los presos por el teniente Caro y subteniente 



Rubalcaba; y también supo el testigo que resultaron muer-
tos en la refriega con la guardia, siete paisanos, los dos ofi-
ciales Caro y Rubalcaba y un soldado de la misma guardia 
y dos heridos de los individuos de la propia guardia. Que 
lo declarado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene 
hecha; y leida que le fué esta su declaración, en ella se afir-
mó y ratificó, firmándola con el C. Juez fiscal: doy íé — 
Miranda. (Rúbrica)—Eugenio Arriaga. (Rúbrica.)—Ante 
mí.—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Declaración del sargento 2? Jesús Vázquez, evacuando 
la cita que le resulta en la declaración del subteniente Aviet, 
á fojas 7 vuelta. 

Sétimo testigo—En el propio dia, mes y año, y prévia 
citación, compareció ante el juez fiscal y de mí el presente 
secretario, Jesús Vázquez, á quien se le recibió la protesta 

• de la ley, de decir verdad en lo que fuere interrogado; y 
siéndolo por sus generales, contestó: ilamarse como queda 
dicho: que es sargento segundo del batallón número 25, de 
la segunda compañía, natural de Yuriria, de edad de vein-
ticinco años y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Carlos Aviet, á fojas 7 vuelta, con-
testó: que la cita es cierta, porque el declarante, en umon 
de los sargentos segundos de su mismo cuerpo Gonzalo Ve-

' ga, Evaristo Rodríguez y Eugenio Arpiaga, junto con cua-
tro policías de la plaza, á quienes no conoce el testigo, com-
pusieron la escolta que condujo al cuartel del batallón nu-
mero. 23, á horas muy avanzadas de la noche del dia de 
ayer, á seis paisanos presos, extraídos de la cárcel de deten-
ción, los cuales fueron conducidos por la escolta al mando 

del subteniente Aviet, y entregados en dicho cuartel al co-
mandante de la guardia de prevención, capitan Angel Al-
varez, retirándose en seguida el citado subteniente Aviet 
con la escolta que mandaba, de la que formaba parte el tes-
tigo, como ántes expresa. 

Preguntado: si conoció á los seis paisanos presos, que di-
ce se condujeron de la cárcel de detención al cuartel núme-
ro 23, contestó que no los conoció, é ignora, por lo mismo, 
sus nombres y apellidos. 

Preguntado: si llegó á su conocimiento que los seis pai-
sanos referidos, cuando fueron entregados en el cuartel al 
capitan Alvarez, en unión de otros presos que estaban en el 
referido cuartel, entre los que había dos oficiales, se echa-
ron sobre la guardia de prevención de dicho cuartel para 
apoderarse de las armas de esa guardia, contestó: que como 
ántes expresa, el testigo se retiró con la escolta luego que 
los seis presos fueron recibidos por el capitan Alvarez; pero 
que por las conversaciones que el declarante tuvo hoy con 
varios soldados de la guardia de prevención, que en la ma-
drugada prestaban el referido servicio en el cuartel del 23, 
y por varios paisanos de la poblacion, pues 110 se hablaba 
de otra cosa en la ciudad, supo el declarante que el hecho 
que se le pregunta se consumó en el repetido cuartel, sien-
do capitaneados y azuzados los presos por el teniente Caro 
y subteniente Rubalcaba; y también supo el testigo que re-
sultaron muertos en la refriega ó reyerta con la guardia 
siete paisanos, ios dos oficiales citados Caro y Rubalcaba y 
un soldado de la guardia y dos heridos de la misma guar-
dia. Que lo declarado es la verdad, en cargo de la protesta 
que tiene hecha; y leida que le fué esta su declaración, en 



ella se afirmó y ratificó, firmándola con el C. Juez fiscal: 
doy fé.—Miranda. (Rúbrica.)—Jesús Vázquez. (Rúbrica.) 
—Ante mí.—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Declaración del sargento 2? Gonzalo Vega, evacuando la 
cita que le resulta en la declaración del subteniente Aviet, 
á fojas 7 vuelta. 

Octavo testigo.—Seguidamente, y en el propio dia, mes 
y año y previa citación, compareció ante el Juez fiscal y de 
mí el presente secretario, Gonzalo Vega, á quien se le reci-
bió la protesta de la ley, de decir verdad en lo que fuere 
interrogado: y siéndolo por sus generales, contestó: llamar-
se como queda dicho: que es sargento segundo de la segun-
da compañía del batallón número 25, natural de Puruán-
diro, de veintiocho años de edad y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Cárlos Aviet, á fojas 7 vuelta, con-
testó: que la cita es cierta, porque el declarante, en unión 
de los sargentos segundos de su mismo cuerpo Jesus Váz-
quez, Eugenio Arriaga y Evaristo Rodríguez, junto con 
cuatro policías de la plaza, á quienes no conoce el testigo, 
compusieron la escolta que condujo al cuartel del batallón 
número 23, á horas muy avanzadas de la noche del dia de 
ayer, á seis paisanos presos, extraídos de la cárcel de de-
tención, los cuales fueron conducidos por la escolta al mando 
del subteniente Aviet y entregados en dicho cuartel al co-
mandante de la guardia de prevención, capitan Angel Al-
varez, retirándose en seguida el citado subteniente Aviet 
con la escolta que mandaba, de la que formaba parte el tes-
tigo, como ántes expresa. 

Preguntado si conoció á los seis paisanos presos, que di-

ce se condujeron de la cárcel de detención al cuartel del 
batallón número 23, contestó: que nb los conoció, é ignora, 
por lo mismo, sus nombres y apellidos. 

Preguntado: si llegó á su conocimiento que los paisanos 
referidos, cuando fueron entregados en el cuartel al capitan 
Alvarez, en unión de otros presos que estaban en el citado 
cuartel, entre los que había dos oficiales, se echaron sobre 
la guardia de prevención de dicho cuartel para apoderarse 
de las armas de esa guardia, contestó: que como ántes ma-
nifiesta el testigo, se retiró con la escolta el declarante lue-
go que los seis presos fueron recibidos por el capitan Alva-
rez; pero que por las conversaciones que el testigo tuvo hoy 
con varios soldados de la guardia de prevención, que en la 
madrugada prestaron el referido servicio en el cuartel del ba-
tallón núm. 23, y por varios paisanos de la poblacion, pues 
no se hablaba de otra cosa en la ciudad, supo el declarante 
que el hecho que se le pregunta se consumó en el repetido 
cuartel, lo cual fué público y notorio, desde que empezó el 
dia de hoy; siendo capitaneados los presos por el teniente 
Caro y subteniente Rubalcaba, que eran los que arengaban 
á los presos, y también supo el testigo que resultaron muer-
tos en la lucha con la guardia siete paisanos, los dos oficia-
les Caro y Rubalcaba y un soldado de la guardia expresada 
y dos heridos de la misma guardia. Que lo declarado es la 
verdad, en cargo de la protesta que tiene hecha; y leida que 
le fué esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, fir-
mándola con el C. Juez fiscal: doy fé.—Miranda. (Rúbrica.) 
—Gonzalo Vega. (Rúbrica.)—Ante mí.—Gregorio de Alva. 
(Rúbrica.) 



Declaración del sargento 2 ? Evaristo Rodríguez, evacuan-
do la cita del subteniente Aviet, á fojas 7 vuelta. 

Noveno testigo.—Acto continuo, y previa citación com-
pareció' ante el Juez fiscal y de mí el presente secretario, 
Evaristo Rodríguez, á quien se le recibió la protesta de la 
ley de decir verdad en todo lo que fuese interrogado, y sién-
dolo por sus generales, contestó: llamarse como queda di-
cho, que es sargento segundo del batallón número 25, na-
tural de Jamiltepec, y de la cuarta compañía de dicho ba-
tallón, de edad de veintiún años y de estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniete Carlos Aviet, á fojas 7 vuelta, contes-
tó: que la cita es cierta, porque el declarante, en unión de 
los sargentos segundos de su mismo cuerpo Eugenio Arria-
ga, Jesús Vázquez y Gonzalo Vega, junto con cuatro poli-
cías de la plaza, á quien no conoce el testigo,- compusieron 
la escolta que condujo al cuartel del batallón número 23, ;í 
horas muy avanzadas de la noche del dia de ayer, á seis 
paisanos presos extraidos de la cárcel de detención, los cua-
les fueron conducidos por la escolta al marido del subte-
niente Aviet, y entregados en dicho cuartel al comandante 
de la guardia de prevención, capitan Angel Alvarez, reti-
rándose en seguida el citado subteniente Aviet con la escol-
ta que mandaba, de la que formaba parte el testigo, como 
ántes ha manifestado. 

Preguntado: si conoció á los seis paisanos presos, que di-
ce se condujeron de la cárcel de detención al cuartel del 
batallón núm. 23, contestó: que á ninguno conoció, é igno-
ra, por lo mismo, sus nombres y apellidos. 

Preguntado: si llegó á su conocimiento que los seis pai-

sanos referidos, cuando fueron entregados en el cuartel al 
capitan Alvarez, en union de otros presos que estaban en 
el citado cuartel, entre los que se encontraban dos oficiales 
se echaron sobre la guardia de prevención de dicho cuartel 
para apoderarse de las armas de esa guardia, contestó: que 
como ántes manifiesta el testigo, se retiró con la escolta lue-
go que los seis presos fueron recibidos por el capitan Alva-
rez; pero que por las conversaciones que el declarante tuvo 
hoy con varios soldados de la guardia de prevención, que 
en la madrugada prestaban el indicado servicio en el cuar-
tel del batallón número 23, y por muchos paisanos de la 
poblacion, pues no se hablaba ele otra cosa en la ciudad, su-
po el declarante que el hecho que se le pregunta se consu-
mó en el repetido cuartel, lo cual se hizo público y notorio 
á todos los habitantes de este puerto desde que empezó el 
dia de hoy; siendo guiados ó capitaneados los presos por el 
teniente Caro y subteniente Rubaicaba, que eran los que 
arengaban á los presos; y también supo el testigo que re-
sultaron muertos en la lucha con la guardia siete paisanos, 
los dos oficiales Caro y Rubalcaba y un soldado de la ex-
presada guardia y dos heridos ele la misma. Que lo decla-
rado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene hecha; 
y leida que le fué esta su declaración en ella se afirmó y 
ratificó, firmándola con el C. Juez fiscal: doy fé.—Miranda. 
(Rúbrica.)—Evaristo Rodríguez. (Rúbrica.)—Ante mí.— 
Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Decreto.—Veracruz, Junio 25 de 1879.—Siendo indis-
pensable hacer constar en estas diligencias que de órden su-
perior se están practicando, en averiguación de los hechos 
ocurridos con la guardia de prevención del cuartel del Ba-



tallón número 23, y los presos que en la madrugada de hov 
se condujeron á dicho cuartel, la esencia de las heridas que 
les causaron la muerte á los referidos presos, que lo fueron 
Vicente Capmany, Ramón Albert y Hernández, Antonio 
Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Rodrí-
guez y Luis A Iva, así como también la de los oficiales Juan 
Caro y Antonio Rubalcaba. y el soldado de la guardia Vi-
cente Martínez, que realmente resultaron muertos; líbrese 
órden de citación al médico cirujano del ejército, C. Miguel 
Barbachano, encargado de ejercer su ministerio en los cuar-
teles de esta plaza, á fin de que inmediatamente comparez-
ca á declarar sobre la esencia de las heridas, que á los indi-
viduos antes expresados les causaron la muerte. Constitú-
yase el personal de esta fiscalía en el lugar del cuartel, donde 
acontecieron los sucesos relatados en el parte de fojas dos, 
y asentándose la diligencia en estas actuaciones, que dé por 
resultado del reconocimiento de los cadáveres. Lo proveyó 
y mando'el Juez fiscal. Doy fé.— Pedro Miranda.—Rúbrica. 

Diligencia de citarse al médico cirujano de ejército, Mi-
guel Barbachano.—Inmediatamente se libro' la o'rden cita-
toria para que el facultativo del cuerpo médico militar C. 
Miguel Barbachano, compareciera ante el ciudadano Juez 
fiscal, y con el objeto indicado en el decreto que antecede. 

Lo que se asienta por diligencia, para constancia. Doy fé. 
—Gregorio de Aka.—Rúbrica. 

Reconocimiento de diez cadáveres, practicado por el fis-
cal.—En la plaza de Yeracruz, á veinticinco de Junio del 
año de mil ochocientos setenta y nueve, y para darle cum-
plimiento á lo dispuesto en decreto de esta fecha, el ciuda-
dano Juez fiscal que instruye la presente averiguación, aso-

ciado de mí el secretario, se constituyó en el cuartel del Ba-
tallón número 23; y ya en él, á horas que serian las siete y 
media de la mañana, estando igualmente presente el capitan 
de la guardia de prevención de dicho cuartel, Angel Alva-
rez, fué este requerido por el expresado ciudadano Juez fis-
cal para que designara el lugar donde se hallaban los cadá-
veres de Vicente Capmany, Ramón Albert y Hernández, 

. Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime 
Rodriguez, Luis Al va, Juan Caro, Antonio Rubalcaba y 
Vicente Martínez; y habiendo sido conducidos el presenté 
Juez fiscal y secretario, por el predicho capitan Angel A l -
varez al primer patio del repetido cuartel, en el lugar don-
de existen los macheros de éste, se encontraron diez indivi-
duos, al parecer naturalmente muertos, y reconocidos que 
fueron, é identificadas sus personas, resultaron ser las desig-
nadas en el parte de fojas dos, las cuales estaban con sus ro-
pas ensangrentadas: notándose que en sus cuerpos habían 
recibido varios tiros de fusil, ó de rifle, cuyos tiros les cau-
saron la muerte, que indicaban todas las apariencias, en fé 
de lo cual se extiende la presente diligencia que firmó el 
ciudadano Juez fiscal el capitan Angel Alvarez y el presen-
te secretario. Doy fé.—Miranda.—Rúbrica.—Angel Alvarez. 
—Rúbrica.—Ante mí. Gregorio de Alva.—Rúbrica. 

Declaración del- médico cirujano Miguel Barbachano.— 
Décimo testigo.—En la misma fecha, prévia citación, com-
pareció ante el Juez fiscal, y de mí el presente secretario, 
el C. Miguel Barbachano, y amonestado para que se produ-
jera con verdad en lo que fuese interrogado, y siéndolo por 
sus generales, contestó: llamarse como queda dicho, médico 



cirujano del ejército, encargado por el Supremo Gobierno en 
la visita de los cuarteles de esta plaza, natural de Mérida de 
Yucatan. de edad de veinticinco años y de estado casado. 

Preguntado: si en la mañana de hoy y por órden del Co-
mandante militar pasó al cuartel del Batallón número 23 
con objeto de examinar los cadáveres de los presos que en 
la madrugada fueron conducidos á dicho cuartel, y que se-
gún el parte del capitán comandante de la guardia de pre--
vención del referido cuartel, Angel Alvarez, perecieron en 
la reyerta que sostuvieron con ellos la referida guardia, con-
testó: que de órden del Comandante militar de esta plaza, 
se constituyó en el enunciado cuartel, y ya en él, el predi-
cho capitan Alvarez le demostró y enseñó diez individuos 
que estaban en el pavimento de un machero del primer pa-
tio del cuartel, al parecer naturalmente muertos, los cuales, 
reconocidos y examinados por el declarante, resultaron sel-
los CC. Vicente Capmany, Ramón Albert y Hernández, An-
tonio Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Ro-
dríguez, Luis Alva y los oficiales Juan Caro y Antonio Ru-
balcaba, y uno de los soldados de la guardia que le dijo al 
testigo el capitan Angel Alvarez se llamaba Vicente Martí-
nez: que la ropa que cubría á los expresados cadávares es-
taba ensangrentada y con señales de roturas, hechas al pa-
recer de bala: que todos ellos habían sucumbido segura-
mente de una muerte violenta, causada por varias heridas 
que habian recibido cada uno con armas de fuego! 

Que lo declarado es la verdad en cargo de la protesta que 
tiene hecha, y leida que le fué esta su declaración, en ella 
se afirmó y ratificó firmándola con el ciudadano Juez fiseal 
y el presente secretario. Doy fé.—Miranda.—Rúbrica.— 

Miguel Barhachano. —Rúbrica.—Ante mí, Gregorio de Alva. 
—Rúbrica. 

Decreto.—Veracruz.—Junió 25 de 1879.—Debiendo pro-
. cederse ¿ la inhumación de los diez cadáveres, que se hallan 

en el cuartel del Batallón número veintitrés, dirígase atento 
oficio al comandante militar de la plaza, para que recabe del 
Juez del Registro civil, la órden correspondiente, á fin de 
que dicha inhumación tenga lugar, previniéndole al citado 
Juez, remita á la fiscalía el certificado de haberse ejecutado 
la expresada inhumación; y siendo indispensable hacer cons-
tar en las actuaciones, la esencia de las heridas que recibie-
ron los soldados del citado Batallón, Antonio Torres y Va-
lentín Castillo, que componían parte de la guardia de pre-
vención de su cuartel, la madrugada de hoy, líbrese tam-
bién oficio al Director del hospital militar de esta plaza, para 
que ordene á los facultativos que correspondan, remita á es-
ta fiscalía, en la forma debida, hoy mismo, la esencia de esas 
heridas para que se agreguen á estas diligencias. Lo pro-
veyó y mandó el ciudadano Juez fiscal. Doy fé.—Gregorio 
d¿, Alva.—Rúbrica. 

Diligencia de librarse oficio al Comandante militar de la 
plaza.—Acto continuo se libró el oficio prevenido al Coman-
dante militar de la plaza, cuya minuta se agrega. Lo que 
hace constar por diligencia, para constancia. Doy fé.— Gre-
gorio de Alva.—Rúbrica. 

Diligencia de acumularse á fojas veinte y veintiuno los 
certificados de los facultativos Z. Molina y A. Yelasco. 
— Inmediatamente, y por haberse recibido los certifi-
cados que suscriben los facultativos Zacarías R. Moli-
na y Alfredo Yelasco, sobre la esencia de las heridas de los 
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soldados del Batallón número 23, Antonio Torres y Valen-
tin Castillo, se acumulan ambos documentos á estas actua-
ciones. Lo que se asienta por diligencia para constancia. 
Doy fe.—Gregorio de Álva.—Rúbrica. 

Amplificación de la declaración del capitan Alvarez, de 
fojas tres, vuelta.—En veintiséis de Junio del corriente año 
y con objeto de ampliarle su declaración al capitan Angel 
Alvarez, se hizo comparecer á éste ante el Juez fiscal y de 
mí el presente secretario; y prèvia la protesta de decir ver-
dad en lo que fuere interrogado, siéndolo por sus genera-
les contestó del mismo modo que lo verificó en su declara-
ción de fojas tres, vuelta; 

Interrogado por el motivo que ocasionó la traslación de 
los diez cadáveres de los individuos que sucumbieron en el 
cuerpo de guardia, la madrugada de ayer, al lanzarse nue-
ve de ellos contra el personal de esa guardia, para apode-
rarse de sus fusiles como expresa en su declaración, siendo 
así, que según la diligencia practicada por la fiscalía, so-
bre el reconocimiento de dichos cadáveres á fojas 15, y de 
la declaración del médico cirujano C. Miguel Barbachano, á 
la 16 que también reconoció los citados cadáveres, éstos se 
encontraron en el pavimento de uno de los macheros que 
existen en el primer patio del cuartel, contestó que por es-
torbar á la guardia los diez cadáveres que estaban rega-
dos en el reducido espacio de terreno que ocupaba la refe-
rida guardia, en lo que se llama cuerpo de guardia, que fué 
donde ocurrieron los acontecimientos que relata en su par. 
te el testigo, ampliándolos en su declaración, dispuso el de-
clarante que cuatro soldados de la guardia, Trinidad Agui-
lar y Juan Sánchez, juntos con otros dos que no sabe sus 

nombres, porque como ha dicho el testigo, pertenecía á otras 
compamas de su Batallón, los condujeran á uno de los m 

cheros del primer patio del cuartel, como lo hicieron e n don 
déselos enseñó el declarante al Juez fiscal que le interroga 
y al medico cirujano C. Miguel Barbachano, cuando se 1 
sentaron ayer en el repetido cuartel solicitando examinar-
lo , Que lo declarado es la verdad en cargo de la protesta 
que tiene hecha; en lo que se afirmó y ratificó, leída que le 
fue esta su ampliación, firmándola con el ciudadano Juez 
fiscal y el presente secretario. Doy f é . - ¿ W a . - R ó b r i c a 
¡ ^ ^ ^ » ^ - • A « . mí, * ^ 

Minuta República Mexicana.-Mayoria de órdenes de 
la plaza de^Veracruz.-Siendo de absoluta necesidad que se 
proceda a .humacíon de los cadáveres que se h a l l en 
el cuartel del Batallón número 23, he de merecer á vd 
sirva dirigir atento oficio al ciudadano Juez del Regist o 
- 1 para que expídala órden correspondiente y se llev " 
cabo dicha inhumación el día de hoy; sirviéndose pr I r 

• igualmente á dicho Juez remita á esta fiscalía la c o n s t l 
= 1 a de haberse verificado dicho acto, p a r a ^ I 
ga lo a las diligencias que estoy practicando 
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a u L t * ̂ ^ - - D e b . e n d o constar en las diligencias 

h e 0 h 0 S 0 C H m d 0 S - A n g a d a de hoy en el cnar-



eibieron los soldados del expresado batallón, Antonio Tor-
res y Valentin Castillo; he de merecer á vd. se sirva dictar 
sus órdenes á quien corresponda, para que sea remitida á 
esta fiscalía de mi cargo, la esencia de esas heridas, que de-
ben agregarse á las indicadas actuaciones. 

Libertad y Constitución. Veracruz, Junio 25 de 1879. 
—Pedro Miranda.—Rúbrica.—C. Director del Hospital mi-
litar de esta plaza.—Presente. 

Hospital militar.—Yeracruz—Los que suscriben, direc-
tor del Hospital militar permanente de Yeracruz, y direc-
tor del departamento de cirujía — Certifican: que Valentin 
Castillo, soldado del Batallón número 23, entró á este hos-
pital presentando una herida hecha con arma de fuego, cu-
ya abertura de entrada está situada en la parte interna de 
la articulación tibio-tarsiana del lado izquierdo; atravesó 
la articulación fracturando todos los huesos que la forman, 
y salió en el lado externo formando una herida de mayor 
dimensión que la de entrada. Es grave por esencia. 

Y para que conste damos el presente en Yeracruz, á 25 

de Junio de 1879.—Z. Molina—Rúbrica.—Alfredo Velas-

co.—Rúbrica. 
Hospital militar—Veracruz.—Los que suscriben, direc-

tor del Hospital militar permanente de Yeracruz y director 
del departamento de cirujía.—Certifican: que Antonio Tor-
res, soldado del batallón número 23, entró á este Hospital, 
presentando una herida hecha con arma de fuego, cuya aber-
tura de entrada está, situada en el tercio inferior de la cara 
posterior del antebrazo derecho, penetró atravesando el 
miembro, fracturando el hueso cúbico, y salió al mismo ni-
vel de la cara anterior, formando una herida más grande 

que la primera. Otra herida hecha con el mismo instrumen-
to, cuya abertura de entrada está situada en la parte me-
dia de la cara posterior y externa de la pierna derecha atra-
vesó la pantorrilla por entre los músculos, y salió en la par 

•te superior y media del mismo miembro, formando una he 
nda más grande que la de entrada. La primera herida es 
grave por esencia y la segunda grave por accidente. 

Y para que conste damos el presente en Veracruz á los 
veinticinco dias del mes de Junio de mil ochocientos seten-
ta y nueve . -Z . Molina. (Rúbrica . ) -Alfredo Velaseo. (Rú-
brica). 

Declaración del teniente C. C. Monterey, evacuando la 
cita del capitan Alvarez, á fojas 5. 

Undécimo testigo. En el mismo dia, mes y año, y pre-
via citación, compareció ante el Juez fiscal y de mí el pre-
sente secretario, el C. Clemente Monterey, á quien se le re-
cibió la protesta de decir verdad conforme á ordenanza, en 
lo que fuere interrogado; y siéndolo por sus generales, con-
testó: llamarse como queda dicho, ser teniente del batallón' 
número 25, natural de esta plaza, de veintiocho años y de 
estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta á fojas 5 ¿ai 
k declaración del capitan Angel Alvarez, contestó: que 
la cita es cierta, porque habiendo recibido el testigo en la 
capitanía del puerto al paisano Vicente Capmany, para que 
se lo entregara al C. Gobernador del Estado, el declarante 
le presentó á Capmany en el Palacio de gobierno á dicha 
autoridad, la que le ordenó lo condujera al cuartel del ba-
tallón número 23 y se lo entregara al comandante de Ja 
guardia de prevención de dicho cuartel, que lo era el capi-



tan Angel Alvarez, á quien le manifestó el testigo que el 
expresado Capmany era remitido por el Gobernador en cla-
se de preso, á disposición del comandante militar de la pla-
za: que esto pasaría á horas muy avanzadas de la noche. 
Que lo declarado es la verdad, en cargo de la protesta que 
tiene hecha; y leida que le fué esta su declaración, en ella 
se afirmó y ratificó, firmándola con el C. Juez fiscal y el pre-
sente secretario: añadiendo el testigo que el hecho que aca-
ba de relatar aconteció entre la noche del dia veinticuatro 
y el dia de ayer: doy íé.-Miranda. (Rúbrica)-Clemente 

Monterey. (Rúbrica.)—Ante mi.—Gregorio de Álva. (Rú-
brica). 

Declaración del cabo Manuel Robles, evacuando la cita 
que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 4. 

Décimosegundo testigo.—Acto continuo y prévia cita-
ción, compareció ante el Juez fiscal y de mí el presente se-
cretario, Manuel Robles, á quien se le recibió la protesta de 
decir verdad en lo que fuere interrogado; y siéndolo por sus 
generales, contestó: llamarse como queda dicho, que es ca-
bo de la cuarta compañía del batallón número 23, natural 
de México, de veinte años de edad y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas cuatro, contestó: 
que la cita es cierta porque el testigo estaba empleado de 
servicio, en su clase de cabo, en la guardia de prevención 
de su cuartel, á las órdenes del capitan Angel Alvarez, co-
mo comandante de la guardia, y á las órdenes también del 
sargento primero de su propio cuerpo, Pablo Perez. 

Preguntado: qué suceso ocurrió con la guardia de que 

formaba parte, la madrugada del dia de ayer, contestó: que 
á horas muy avanzadas de la noche se hallaba el declaran-
te desempeñando las funciones de cabo de cuarto en la puer-
ta de su cuartel, cuando el centinela apostado en ella, al 
grito de quién vive, llamó la guardia, marcándole el alto á 
una fuerza que se acercaba al cuartel. Que reconocida la 
fuerza se le permitió avanzar hasta la puerta del cuartel, y 
el testigo vio que era mandada por el subteniente Cárlos 
Aviet. que conducía á seis paisanos presos, los cuales reci-
bió el comandante de la guardia. Que poco ántes de esto 
también se presentaron en la guardia el teniente Caro y 
subteniente Rubalcaba, diciéndole al capitan Alvarez que 
se presentaban presos bajo su palabra de honor, en la pre-
vención, de órden del comandante militar de la plaza, á dis-
posición de éste. Que casi junto con los seis paisanos reci-
bió igualmente preso el citado capitan Alvarez á un paisa-
no que el testigo no conoció, conducido al cuartel por el 
teniente del batallón número 25, Clemente Monterey, cuyo 
paisano quedó asimismo preso y á disposición del coman-
dante militar. Que al disponer el comandante de la guar-
dia que, tanto los seis paisanos como los dos oficiales ántes 
referidos, pasaran á los calabozos del cuartel á guardar su 
prisión, éstos, exhortando y arengando á los paisanos, se echa-
ron todos sobre la guardia, que estaba formada, para desar-
marla y apoderarse de los fusiles. Que en este momento co-
menzó una lucha entre los soldados de la guardia y los referi-
dos paisanos, que dió por resultado, y por el fuego nutrido 
que hacían los soldados contra los asaltantes, que éstos mu-
rieran, muriendo también los dos oficiales instigadores á la 
reyerta, y muriendo igualmente el soldado Vicente Marti-



nez de la guardia, y heridos, Antonio Torres y Valentín 
Castillo, de la misma. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
dia, pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si los presos portaban algunas armas cuando 
llegaron al cuartel y los recibió el capitan Alvarez, contes-
tó: que ignora si las tendrían ó no. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el ca-
pitan Alvarez despues del suceso que refiere y adónde fue-
ron conducidos los cadáveres de los presos que se subleva-
ron contra la guardia, contestó: que ignora las providencias 
que tomó el capitan Alvarez: que como los cadáveres em-
barazaban el lugar reducido del cuerpo de guardia, dispuso 
el citado capitan Alvarez que los soldados de la guardia, 
Trinidad Aguilar y Juan Sánchez, junto con Antonio Juá-
rez y Mucio Nogueras, que son de distinta compañía, que 
también estaban de guardia, condujeran todos los cadáveres 
á uno de los macheros del primer patio del cuartel y allí los 
depositaron como lo hicieron: que recuerda el testigo haber 
visto entrar en la mañana temprano, en el cuartel, al mé-
dico militar C. Miguel Barbachano, y que en unión del ca-
pitan se dirigió al lugar del machero, donde se encontraban 
los cadáveres y sin saber lo que allí harían: que poco rato 
despues se presentó también .en el cuartel el fiscal que in-
terroga al declarante y el secretario que está presente, y 
con el capitan Alvarez penetraron igualmente en el mache-
ro que servia de depósito á los muertos, ignorando el tes-
tigo asimismo lo que harían allí: que despues de los suce-

sos que relata el testigo, fueron conducidos los muertos por 
algunos policías de la plaza al cementerio de la ciudad para 
ser enterrados. 

Preguntado: por los nombres de los soldados que compo-
nían la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contestó: 
que recuerda al sargento primero Perez, sargento segundo 
Tellez, cabo Telésforo Santos y á los soldados Trinidad Agui-
lar, Juan Sánchez, el difunto Vicente Martínez, los heridos 
Antonio Torres y Valentín Castillo, y también á los solda-
dos Antonio Juárez y Mucio Nogueras, que son de distinta 
compañía de la del declarante. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Gobernador del 
Estado en los sucesos que ocurrieron con la guardia según 
refiere anteriormente, contestó: que ningún participio tuvo 
la autoridad citada, en los acontecimientos que acaba de 
explicar: que pocos momentos despues de los sucesos que 
ha relatado el testigo, se presentó en el cuartel el Goberna-
dor, ignorando el declarante lo que hablaría el Gobernador 
con el capitan Alvarez. Que lo declarado es la verdad en 
cargo de la protesta que tiene hecha; y leida que le fué es-
ta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, no firmándo-
la por expresar no saber, lo hizo el C. Juez fiscal y el pre-
sente secretario: doy fé.—Miranda. (Rúbrica. ) -Ante mí. 
—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Declaración del cabo Telésforo Santos, evacuando la cita 
que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 4. 

Décimotercero testigo.—En seguida, y prévia la citación, 
compareció ante el Juez fiscal y de mí el presente secreta-
no, Telésforo Santos, á quien se le recibió la protesta de 
decir verdad en lo que fuese interrogado; y siéndolo por 



sus generales, contestó: llamarse como queda dicho; que es 
cabo de la cuarta compañía del batallón número 23, natu-
ral de Miahuatlan, en el Estado de Oaxaca, de veintidós 
años de edad, y de estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas 4, contestó: que 
la cita es cierta, porque el testigo se hallaba empleado en 
su clase de cabo, formando parte de la guardia de preven-
ción de su cuartel, á las órdenes del capitan Angel Alvarez 
y á las órdenes también del sargento primero de su cuerpo 
Pablo Perez, como segundo comandante de la guardia. 

Preguntado: qué fué lo que ocurrió con la guardia de 
que formaba parte, la madrugada del veinticuatro al vein-
ticinco, contestó: que á horas muy avanzadas de la noche 
se presentaron en el cuartel al capitan Alvarez los oficiales 
del batallón número 25, Caro y Rubalcaba, manifestándole 
que de órden del Comandante militar y bajo su palabra de 
honor, se presentaban presos en la prevención del cuartel, 
en donde quedaban á disposición de dicho Comandante mi-
litar: que á poco rato, y conducidos por el subteniente del 
25, Cárlos Aviet, y una escolta de cuatro sargentos j va-
rios policías, llegaron al cuartel y le fueron entregados al 
capitan Alvarez seis paisanos, para que los mantuviera pre-
sos en la prevención, á disposición del Comandante militar 
de la plaza, y que momentos despues de esto el teniente 
del batallón número 25, Clemente Monterey, igualmente 
condujo al cuartel, entregándoselo al repetido capitan Al-
varez, á un paisano que el testigo no conoció, diciéndole al 
capitan el teniente Monterey, que dicho paisano quedaba 
preso á disposición asimismo del Comandante militar. Que 

el comandante de la guardia dispuso que todos los paisanos 
presos y los dos oficiales á que ántes se contrae el testigo 
pasaran á los calabozos del cuartel para que allí estuvieran 
presos, en cuyo instante, dichos dos oficiales, y al ejecutar-
se la órden del capitan Alvarez, exhortaron y arengaron á 
los paisanos para que se echaran todos sobre la guardia 
que estaba formada, para desarmarla y apoderarse de los 
fusiles, como así lo verificaron todos, oficiales y paisanos 
Que al momento se trabó la lucha entre los oficiales de la 
guardia y los referidos individuos, que dió por resultado y 
como consecuencia del fuego nutrido que hacían todos los 
soldados contra los asaltantes, que éstos murieron por los 
balazos que recibieron, muriendo también los dos oficiales 
instigadores del combate, y muriendo igualmente el solda-
do Vicente Martínez, de la guardia, y saliendo heridos An-
tonio Torres y Valentín Castillo, de la misma guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
pio pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si los presos portaban algunas armas cuan-
do llegaron al cuartel y los recibió el capitan Alvarez, con-
testó: que ignora el testigo si las tendrían ó no. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitan Alvarez. despues del suceso que refiere, y á dón-
de fueron conducidos los cadáveres de los presos que se 
sublevaron contra la guardia, contestó: que ignora las pro-
videncias que tomó el capitan Alvarez; pero que, como 
los cadáveres embarazaban el pequeño lugar del cuer-
po de guardia, dispuso el citado capitan Alvarez que los 
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soldados de la guardia, Trinidad Aguilar y Juan Sán-
chez, junto con Antonio Juárez y Mucio Nogueras, que 
aunque de distinta compañía, también formaban parte de 
la guardia, condujeran todos los cadáveres á uno de los ma-
cheros del primer patio del cuartel y allí los depositaran, 
como lo hicieron los cuatro soldados: que recuerda el testi-
ga haber visto entrar en la mañana temprano, en el cuar-
tel, al médico militar, C. Miguel Barbachano, quien, en 
unión del capitan Alvarez, se dirigid al lugar del machero, 
donde se hallaban los cadáveres, sin saber el declarante lo 
que allí haría: que poco rato despues se presento' también 
en el cuartel el fiscal que interroga al declarante y el secre-
tario, que está presente; y con el capitan Alvarez penetra-
ron los tres, igualmente, al machero que servia de depósito 
á los muertos; ignorando el declarante, asimismo, lo que 
liarian allí: que despues de los sucesos que relata el testi-
go, fueron conducidos los diez muertos, por algunos poli-
cías de la plaza, al cementerio de la ciudad para enterrar-
los. 

Preguntado: por el nombre de los soldados que compo-
nían la guardia y sustuvieron la lucha que refiere, contes-
tó: que recuerda al sargento l 9 Pablo Perez, sargento 29 

Tellez, cabo Manuel Robles, y á los soldados Trinidad Agui-
lar, Juan Sánchez, Antonio Juárez, Mucio Nogueras, el di-
funto Yicente Martínez y los heridos Antonio Torres y ^ a-
lentin Castillo. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Gobernador del 
Estado en los sucesos que ocurrieron con la guardia, se-
gún refiere anteriormente, contestó: que ningún participio 
tuvo la autoridad citada en los acontecimientos que- aca-

ba de explicar el testigo: que pocos momentos despues de 
los hechos que ha relatado el declarante, se presentó en el 
cuartel el Gobernador, general Terán, ignorando el testigo 
lo que hablaría con el capitan Alvarez. Que lo declarado es 
la verdad, en cargo de la protesta que tiene hecha, y leida 
que le fué esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, 
no firmándola por expresar no saber escribir, lo hizo el C. 
Juez fiscal y el presente secretario: Doy fé.—Miranda. (Rú-
brica).—Ante mí.—Gregorio de Aba. (Rúbrica). 

Declaración del soldado Trinidad Aguilar, evacuando la 
cita que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 4. 

Décimocuarto testigo.—En veintisiete de Junio del cor-
riente año, y prévia citación, compareció ante el Juez fis-
cal y de mí el presente secretario, Trinidad Aguilar, quien 
habiendo hecho la protesta de decir verdad en todo lo que 
se le preguntare, ofreció hacerlo así; y siéndolo por sus ge-
nerales, contestó: llamarse como queda dicho, que es solda-
do de la cuarta compañía del batallón número 23, natural 
de Tlagiaco, en el Estado de Oaxaca, de diez y ocho años 
de edad y de estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas 4, contestó: que 
la cita es cierta porque el testigo se hallaba empleado, co-
mo soldado, formando parte de la guardia de prevención de 
su cuartel, á las órdenes del capitan Angel Alvarez, á las 
órdenes también del sargento primero Pablo Perez, como 
segunda comandante de la guardia. 

Preguntado: qué fué lo que ocurrió con la guardia de 
que formaba parte el testigo, la madrugada del veinticua-
tro al veinticinco, contestó: que á horas muy avanzadas de 



la noche se presentaron en el cuartel los oficiales del Bata-
llón número 25, Caro y Rubalcaba, al capitan Alvarez, ma-
nifestándole que de órden del Comandante militar de la 
plaza, se presentaban presos en la prevención en donde que-
daban á disposición de dicho Comandante militar: que á po-
cos momentos y conducidos por el subteniente del 25, Car-
los Aviet, y una escolta de cuatro sargentos y varios poli-
cías, llegaron al cuartel y le fueron entregados al capitan 
Alvarez, seis paisanos para que los mantuviera presos en la 
prevención, á disposición del Comandante militar de la pla-
za. y que momentos despues de esto, el teniente del Bata-
llón número 25, Clemente Monterey, igualmente condujo 
al cuartel, entregándoselo al referido capitan Alvarez, á un 
paisano que el testigo no conoció, diciéndole al capitan el 
teniente Monterey, que dicho paisano quedaba preso á dis-
posición, asimismo, del Comandante militar de la plaza. 

Que el comandante de la guardia dispuso que todos los 
paisanos presos y los dos oficiales á que ántes se contrae el 
testigo, pasaran á los calabozos del cuartel para que allí 
estuvieran presos, en cuyo instante dichos dos oficiales, y al 
ejecutarse la orden del capitan Alvarez, exhortaron y aren-
garon á los paisanos para que se echaran sobre la guardia 
que estaba formada, para desarmarla y apoderarse de los 
fusiles, como así lo verificaron todos, oficiales y paisanos. 

Que al momento se trabó la lucha entre los soldados de 
la guardia y los referidos individuos,'que dió por resultado 
y como consecuencia del fuego nutrido que hacían todos los 
soldados contra los asaltantes, que éstos murieran por los 
balazos que recibieron,|qiuriendo también los oficiales ins-
tigadores del combate, y muriendo igualmente el soldado 

Vicente Martínez, de la guardia, y saliendo heridos Antonio 
Torres y Valentín Castillo, de la misma guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel, y asegurase echaron sobre la guar-
dia pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitán Alvarez despues de los hechos que refiere y adón-
de fueron conducidos los cadáveres de los presos que se su-
blevaron contra la guardia, contestó: que el capitan Alva-
rez dispuso que los diez muertos que embarazaban el pe-
queño lugar del cuerpo de guardia, fueran trasladados de 
este punto á uno de los macheros del primer patio del cuar-
tel, y allí fueron depositados: que al efecto comisionó el 
declarante á Juan Sánchez, á Antonio Juárez y Mucio No-
gueras, todos cuatro de la guardia para que hicieran la tras-
lación, como se hizo: que el testigo vió entrar en el cuartel 
en la mañana temprano al médico militar C. Miguel Bar -
bachano el que, en unión del capitan Alvarez, se&dirigió al 
lugar del machero donde se hallaban los cadáveres, igno-
rando el que habla lo que allí haría: que poco rato despues 
se presentó también en el cuartel el fiscal que examina al 
declarante, y el secretario que está presente, y con el capi-
tan Alvarez penetraron igualmente al machero en donde 
estaban depositados los muertos; ignorando el testigo asi-
mismo lo que harían allí: que despues de esto fueron c o n -
ducidos los diez muertos por algunos policías de la plaza al 
cementerio de la ciudad para enterrarlos, según oyó decir 
el declarante. • 

Preguntado: por el nombre de los soldados que compo-



nian la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contes-
tó: que recuerda al capitan Angel Alvarez, al sargento pri-
mero Pablo Perez, sargento segundo Tellez, á los cabos 
Manuel Robles y Telésforo Santos y á los soldados Juan 
Sánchez, Antonio Juárez, Mucio í^ogueras y el difunto V i -
cente Martinez y los heridos Antonio Torres y Valentín 
Castillo. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Gobernador del 
Estado en los sucesos que tuvieron lugar en el cuartel con 
la guardia en la madrugada del veinticuatro al veinticinco 
del actual, según refiere, contestó: que la autoridad expre-
sada ningún participio tuvo en los acontecimientos que aca-
ba de explicar el testigo; que pocos momentos despues de 
los hechos que ha explicado el declarante, se presentó en 
el cuartel el Gobernador general Terán, ignorando el testigo 
lo que habló con el capitan Alvarez, retirándose el Gober-
nador del cuartel despues de la conversación que tuvo con 
el repetido capitan Alvarez. Que lo declarado es la verdad, 
en cargo de la protesta que tiene hecha, y leida que le fué 
esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó no firmándo-
la por expresar no saber escribir, lo que hizo el ciudadano 
Juez fiscal y el presente secretario. Doy fé.—Miranda.— 
Rúbrica.—Ante mí, Gregorio de Alva.—Rúbrica. 

Declaración del soldado Juan Sánchez evacuando la cita 
que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 4. 

Décimoquinto testigo.—En el mismo dia, mes y año, y 
prévia citación, compareció ante el Juez fiscal y de mí el 
presente secretario, Juan Sánchez, quien habiendo hecho la 
protesta de decir verda¿ en todo lo que se le preguntare, 
ofreció hacerlo a¿>í, y siéndolo por sus generales, contestó: 

llamarse como queda dicho, natural de Córdoba, que es sol-
dado de la cuarta compañía del Batallón número 23. de 
veinte años de edad y de estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas 4, contestó: que 
la cita es cierta; porque el testigo se hallaba empleado co-
mo soldado, formando parte de la guardia de prevención 
de su cuartel, á las órdenes del capitan Angel Alvarez y á 
las órdenes también del sargento primero Pablo Perez; co-
mo segundo comandante de la guardia. 

Preguntado: qué acontecimiento pasó con la guardia de 
que formaba parte el testigo la madrugada del 24 al 25 del 
actual, contestó: que en la madrugada del dia por que se 
le pregunta, se presentaron en el cuartel al capitan Alva-
rez, los oficiales Caro y Rubalcaba, del Batallón número 25, 
y le manifestaron á dicho capitan que de órden del Coman-
dante militar de la plaza, se presentaban presos en la pre-
vención, en donde quedaban á disposición del expresado 
Comandante militar. Que á pocos instantes, y conducidos 
por el subteniente del Batallón número 25, Cárlos Aviet, y 
una escolta compuesta de cuatro sargentos del expresado 
Batallón número 25 y varios policías, llegaron al cuartel y 
le fueron entregados al capitan Alvarez seis paisanos para 
que los mantuviera presos en la prevención y á disposición 
del Comandante militar de la plaza y que, momentos des-
pues de esto, el teniente del Batallón número 25, Clemente 
Monterey, igualmente condujo al cuartel, entregándoselo al 
referido capitan Alvarez, á un paisano que el testigo no co-
noció, diciéndole al capitan el teniente Monterey, que dicho 
paisano quedaba preso á disposición asimismo del Coman-



dante militar de la plaza. Que el comandante de la guar-
dia dispuso que todos los paisanos presos y los dos oficiales 
también presos á que antes se contrae el testigo, pasaran á 
los calabozos del cuartel a fin de que allí estuvieran presos 
en cuyo momento dichos dos oficiales y al ejecutarse laórden 
del capitan Alvarez, á grito herido arengaron y exhortaron 
á los paisanos para que se echaran sobre la guardia que es-
taba formada y la desarmaran, apoderándose de los fusiles, 
como así lo verificaron todos, oficiales y paisanos. Que ins-
tantáneamente se trabó la lucha entre los soldados de la 
guardia y los referidos individuos, que dió por resultado y 
como consecuencia necesaria del fuego nutrido que hacían 
todos los soldados contra sus asaltantes, que estos murieran 
por los balazos que recibieron, muriendo también los ofi-
ciales Caro y Rubalcaba, instigadores del combate y mu-
riendo igualmente el soldado Vicente Martínez, de la guar-
dia, saliendo heridos Antonio Torres y Valentín Castillo de 
la misma guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
dia pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitan Alvarez despues de los hechos que refiere el testigo 
y adónde fueron conducidos los cadáveres de los presos que 
se sublevaron contra la guardia, contestó: que el capitan 
Alvarez dispuso que los diez individuos muertos, que em-
barazaban el paso en el pequeño lugar del cuerpo de guar-
dia, fueran trasladados de este punto á uno de los mache-
ros del primer patio del cuartel, y allí se depositaran: que 

al efecto el capitan Alvarez comisionó al declarante, á Tri-
nidad Aguilar, á Antonio Juárez y Mucio Nogueras, todos 
•cuatro de la guardia, para que hicieran la traslación', como 
se hizo. Que el testigo vió entrar, como todos sus compa-
neros lo vieron, en el cuartel, en la mañana, al médico mi-
litar C. Miguel Barbachano, el que, en unión del capitan 
Alvarez, se dirigió al machero donde se hallaban los cadá-
veres, ignorando el que habla lo que allí haría el médico. 
Que pocos momentos despues, se presentó también en el 
cuartel el fiscal que examina al declarante, y el secretario 
que está presente, y con el capitan Alvarez penetraron 
igualmente al machero en donde estaban depositados los 
muertos; ignorando el testigo, asimismo, lo que harían allí. 
Que despues de esto fueron conducidos los diez muertos por 
algunos policías al cementerio de la ciudad, para enterrar-
los, según oyó decir el declarante. 

Preguntado: por el nombre de todos los que componían 
la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contestó: que 
recuerda al capitan Angel Alvarez, al sargento 1? Pablo 
Pérez, sargento 2? Tellez, á los cabos Manuel Robles y Te-
íésforo Santos, y á los soldados Trinidad Aguilar, el difun-
to Vicente Martínez y los heridos Antonio Torres y Valen-
tín Castillo, no recordando-el de algunos otros soldados poi-
que no pertenecían á la misma compañía del declarante. 

Preguntado: qué participio tuvo el ciudadano Goberna-
dor del Estado en los sucesos que tuvieron lu^ar en ei cuar-
tel con la guardia, en la madrugada del veinticuatro al vein-
ticinco del actual, seguí; refiere, contestó: que la autoridad 
expresada ningún participio tuvo en los acontecimientos 
que acaba de explicar el testigo: que pocos momentos des-
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pues de los hechos que ha relatado el declarante, se presen-
tó en el cuartel el Gobernador, general Terán, ignorando 
el testigo lo que hablaría con el capitan Alvarez, retirándo-
se el Gobernador del cuartel despues de la conversación que 
tuvo con el repetido capitan Alvarez. Que lo declarado es 
la verdad, en cargo de la protesta que tiene hecha; y leída, 
que le fué esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó^ 
no firmándola por expresar no saber escribir, lo hizo el ciu-
dadano Juez fiscal con el presente secretario.—Doy fe — 
Miranda. (Rúbrica.)—Ante mi-Gregorio de Alúa. (Rú-
brica.) 

Declaración del soldado Antonio Juárez, evacuando las 
citas que le resultan en las de los cabos Manuel Robles j : 
T. Santos, á fojas 24 y 26 vuelta. 

Décimosexto testigo.—En seguida, y previa citación, com-
pareció ante el Juez fiscal y presente secretario, Antonio-
Juárez, á quien se le recibió la protesta de decir verdad m 
lo que fuese interrogado; y siéndolo por sus generales, con-
testó: llamarse como queda dicho, que es soldado dé la se-
gunda compañía del Batallón núm. 23, natural de Oaxaca-
de edad de veintisiete años y de estado casado. 

Examinado al tenor de las citas que le resultan en la* 
declaraciones de los cabos Manuel Robles á fojas veinticua-
tro, y Telésforo Santos á la veintiséis vuelta, contestó: que-
las citas son ciertas, porque el testigo se hallaba, como sol-
dado, formando parte de la guardia de prevención de su-
cuartel, á las órdenes del capitan Angel Alvarez y á las del 
sargento primero Pablo Pérez, como segundo comandante 
de la guardia. 

Preguntado: qué acontecimiento sucedió con la guardia-

mmáá 

de que formaba parte el testigo la madrugada del veinti-
cuatro al veinticinco del actual, contestó: que en esa madru-
gada se presentaron en el cuartel al capitan Alvarez dos ofi-
ciales del Batallón núm. 25, que le dijeron al testigo sus 
companeros se llamaban el teniente Caro y subteniente Ru-
balcaba: que estos oficiales le manifestaron á dicho capitan 
Alvarez que de órden del Comandante militar de la plaza 
se presentaban presos en la prevención, en donde quedaban 
á disposición del repetido Comandante militar. Que muy 
poco tiempo después, y conducidos por el subteniente del 
Batallón núm. 25, » l o s Aviet, y una escolta, llegaron al 
cuartel seis paisanos, que le fueron entregados al capitan 
Alvarez por el citado subteniente Aviet, para que los man-
tuviera presos en el cuartel y á disposición del Comandan-
te militar. Que momentos despues de esto, un teniente del 
Batallón núm. 25, que el testigo no sabe cómo se llama 
igualmente condujo al cuartel á un paisano que el declaran-
te no conoció, entregándoselo el teniente al citado capitan 
Alvarez, dieiéndole á éste que dicho paisano quedaba preso 
a disposición asimismo del Comandante militar de la plaza. 
Que el capitan Alvarez dispuso que los dos oficiales presos 
y todos los paisanos áque se ha referido el testigo, pasaran 
a los calabozos del cuartel y allí guardaran su prisión, en cu-
yo momentp, los expresados dos oficiales, y al ejecutarse la 
órden del capitan Alvarez, en voces altas se dirigieron á 
los paisanos, excitándolos á echarse sobre la guardia que 
estaba formada, y la desarmaran para apoderarse de los fu-
siles, como así lo verificaron todos, oficiales y paisanos ca-
yendo sobre la guardia. Que se trabó una lucha entr¡ los 
soldados y los referidos individuos, que dió por resultado 



y como consecuencia necesaria del fuego nutrido que hacian 
todos los soldados sobre los asaltantes, que éstos murieran 
por los balazos que recibieron, muriendo también los oficia-
les Caro y Rubalcaba, instigadores al combate, y muriendo 
igualmente el soldado Vicente Martínez, de la guardia, sa-
liendo heridos Antonio Torres y Valentín Castillo, de la 
misma guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
dia, pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
muertos, .contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitan Alvarez despues de los hechos que refiere el testi-
go, y adonde fueron conducidos los cadáveres de los presos 
que ee sublevaron contra la guardia, contestó: que el capi-
tan Alvarez dispuso que los diez individuos muertos, que 
interrumpían el paso en el pequeño lugar del cuerpo de 
guardia, fueran trasladados de este punto á uno de los ma-
cheros del primer patio del cuartel, y allí se depositaran: 
que al efecto, el capitan Alvarez comisionó al declarante, á 
Trinidad Aguilar, á Juan Sánchez y Mucio Nogueras, to-
dos cuatro de la guardia, para que hicieran la traslación, 
como se hizo. Que el testigo vió entrar y todos sus compa-
ñeros en el cuartel, en la mañana temprano, al ;nédico mi-
litar C. Miguel Barbachano, el que en unión del capitan 
Alvarez se dirigió al machero, donde se hallaban los cadá-
veres, ignorando el que habla lo que allí haria el médico. 
Que pocos momentos despues se presentó también en el 
cuartel el fiscal que interroga al declarante y el secretario 
que está presente, y los dos, con el capitan Alvarez, pene-

traron igualmente al machero, en donde estaban deposita-
dos los muertos, ignorando el testigo, asimismo, lo que ha-
rían allí: que despues de esto fueron conducidos los diez 
muertos por algunos policías al cementerio de la ciudad pa-
ra enterrarlos, según oyó decir el declarante. 

Preguntado: por el nombre de todos los que compusieron 
la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contestó: que 
recuerda al capitan Angel Alvarez, al sargento primero Pa-
blo Perez, sargento segundo Rafael Tellez, á los cabos Ma-
nuel Robles y Telésforo- Santos y á los soldados Trinidad 
Aguilar, Juan Sánchez, el difunto Vicente Martínez, los 
heridos Antonio Torres y Valentín Castillo y Mucio No-
gueras. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Gobernador del 
Estado en los sucesos que tuvieron lugar en el cuartel con 
la guardia, en la madrugada del 24 al 25 del actual, según 
refiere, contestó: que la autoridad expresada ningún parti-
cipio tuvo en los acontecimientos que acaba de explicar el 
testigo: que pocos momentos despues de los hechos que ha 
relatado el declarante, se presentó en el cuartel el goberna-
dor, general Terán, ignorando el testigo lo que hablaría 
con el capitan Alvarez, retirándose el gobernador del cuar-
tel despues de la conversación que tuvo con el repetido ca-
pitan Alvarez. Que lo dicho es la verdad en cargo de la pro-
testa que tiene hecha; y leída que le fué esta su declaración, 
en ella se afirmó y ratificó, no firmándola por expresar no 
saber escribir lo hizo el C. Juez fiscal con el presente secre-
tario: doy fé.—Miranda. (Rúbr i ca . ) -Ante mí.—Gregorio 
üe Alva. (Rúbrica.) 

Declaración del soldado Mucio Nogueras, evacuando las 



citas que le resultan en las de los cabos M. Robles y T. San-
tos, á fojas 24 y 26 vuelta. 

Décimosétimo testigo—En veintiocho de Junio del cor-
riente ano, y prèvia citación, compareció ante el Juez fiscal 
y de mí el présente secretario, Mucio Nogueras, á quien se 
le recibió' la protesta de decir verdad en lo que fuese inter-
rogado; y siéndolo por sus generales, contestó: llamarse co-
mo queda dicho, que es soldado de la segunda compañía 
del batallón número 23, natural de Nochistlan, de edad de 
veinticuatro años y de estado soltero. 

Examinado al tenor de las citas que le resultan en las de-
claraciones de los cabos Manuel Robles, á fojas veinticuatro 
y Telésforo Santos á las veintiséis vuelta, contestó: que las 
citas son ciertas, porque el testigo se hallaba como soldado 
formando parte de la guardia de prevención de su cuartel, 
á las órdenes del capitan Angel Alvarez y á las del sargen-
to primero Pablo Perez, como segundo comandante de la 
guardia. 

Preguntado: qué acontecimiento tuvo lugar con la guar-
dia de que formaba parte el testigo la madrugada del vein-
ticuatro al veinticinco del actual, contestó: que en esa ma-
drugada se presentaron en el cuartel al capitan Alvarez dos 
oficiales del batallón número 25, que despues supo el testi-
go se llamaban el teniente Caro y subteniente Rubalcaba: 
que estos oficiales le manifestaron al expresado capitan Al-
varezjque de órden del comandante militar se presentaban 
presos en el cuartel, en donde quedaban á disposición del 
citado comandante militar. Que en seguida, y conducidos 
por el subteniente Carlos Aviet, del batallón número 25, y 
escoltados por unos sargentos y varios policías, llegaron al 

cuartel seis paisanos que le fueron entregados al capitan Al-
varez por el citado subteniente Aviet para que los mantu-
viera presos en el cuartel y á disposición del Comandante 
militar de la plaza. Que momentos despues de esto el te-
niente del batallón número 25, Clemente Monterey, condujo 
igualmente al cuartel á un paisano que el declarante no co-
noció, entregándoselo dicho teniente al capitan Alvarez. di-
cléndole que el repetido paisano quedaba preso en el cuar-
tel á disposición, asimismo, del Comandante militar. Que e1 

capitan Alvarez dispuso que los dos oficiales presos y los 
siete paisanos á que se refiere el testigo pasaran á los cala-
bozos del cuartel y allí guardaran su prisión; en cuyo ins-
tante los expresados oficiales, al pretenderse ejecutar la ór-
den del capitan Alvarez, con gritos descompasados se diri-
gieron á los paisanos excitándolos á que se echaran sobre la 
guardia que estaba formada y la desarmaran para apode-
rarse de los fusiles, como así lo verificaron todos, oficiales 
J paisanos, que cayeron en masa sobre la guardia. Que se 
trabó una lucha entre los soldados y los referidos indivi-
duos, que dió por resultado, y como consecuencia necesa-
ria del fuego nutrido que hacían todos los soldados sobre 
los asaltantes, que éstos murieran por los balazos que reci-
bieron, muriendo también Caro y Rubalcaba, instigadores 
-al combate, y muriendo igualmente el soldado Vicente Mar-
tinez, de la guardia, saliendo heridos. Antonio Torrez y Va-
lentin Castillo, de la misma guardia. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaren sobre la guar-
dia, pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 



Preguntado: qué clase de providencias tomó el capitan-
Alvarez despues de los hechos que refiere el testigo, y adón-
de fueron conducidos los cadáveres de los presos que se 
sublevaron contra la guardia, contestó: que el capitan Al-
varez dispuso que los diez individuos muertos que inter-
rumpían el paso en el pequeño lugar del cuerpo de guardia, 
fueran trasladados de este punto á uno de los macheros del 
primer patio del cuartel, y allí se depositaran: que al efecto 
el capitan Alvarez comisionó al declarante, á Trinidad Agui 
ar, á Juan Sánchez y á Antonio Juárez, todos cuatro de-
la guardia, para que hicieran la traslación, como se hizo. 
Que el testigo vió entrar, y todos sus compañeros, en el 
cuartel en la madrugada, temprano, al médico militar C. 
Miguel Barbachano, el que en unión del capitan Alvarez 
se dirigió al machero donde se hallaban los cadáveres, igno-
rando el que habla lo que allí haria el médico. Que pocos 
momentos despues se presentó en el cuartel también el fiscal 
que interroga al declarante y el secretario que está presen-
te; y los dos, con el capitan Alvarez, penetraron igualmen-
te al machero, en donde estaban depositados los muertos, 
ignorando el testigo, asimismo, lo que harían allí: que des-
pues de esto, fueron conducidos los diez muertos por algu-
nos policías al cementerio de la ciudad para enterrarlos, se-
gún oyó decir el declarante. 

Preguntado: por el nombre de todos los que compusieron 
la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, contestó: que 
recuerda al capitan Angel Alvarez, al sargento primero Pa-
blo Perez, sargento segundo Rafael Tellez, á los cabos Ma-
nuel Robles y Telésforo Santos y á los soldados Trinidad 
Aguilar, Juan Sánchez, el difunto Vicente Martínez, los he-

ridcs Antonio Torres y Valentín Castillo y Antonio Jua* 
rez. 

Preguntado: qué participio tuvo el C. Gobernador del 
Estado en los sucesos que tuvieron lugar en el cuartel con 
la guardia en la madrugada del veinticuatro al veinticinco 
del actual, según refiere, contestó: que la autoridad expre-
sada ningún participio tuvo en los acontecimientos que aca-
ba de explicar el testigo: que pocos momentos despues de 
los hechos que ha relatado el declarante, se presentó en el 
cuartel el Gobernrdor, general Terán, ignorando el testigo 
lo que hablaría con el capitan Alvarez, retirándose el Go-
bernador del cuartel despues de la conversación que tuvo 
con el referido capitan Alvarez. Que lo dicho es la verdad 
en cargo de la protesta que tiene hecha; y leida que le fué 
esta su declaración en ella se afirmó y ratificó, no firmán-
dola por expresar no saber escribir: lo hizo el C. Juez fiscal 
con el presente secretario: doy fé.—Miranda. (Rúbrica.)— 
Ante mí.—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Declaración del soldado Antonio Torres, evacuando la 
cita que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 3 
vuelta. 

Décimoctavo testigo,—En el mismo dia, mes y año, el C. 
Juez fiscal, asociado de mí el presente secretario, se cons-
tituyó en el hospital militar de esta plaza, y estando en él, 
habiendo preguntado por el soldado Antonio Torres, uno 
de los empleados de dicho hospital demostró en la sala de 
cirujía "Guerrero" y en la cama número treinta y cinco al 
citado Torres; y hallándose, al parecer, capaz y despejado 
de sus potencias para poder declarar, y habiéndosele exigi-
do la protesta de la ley, para producirse con verdad en to-
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do lo que fuere interrogado, siéndolo por sus generales, con-
testó: llamarse Antonio Torres: que es soldado de la tercera 
compañía del batallón número 23, natural de Morelia, de 
treinta y tres años de edad y de estado soltero. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas tres vuelta, al re-
conocer el parte de la dos, contesto': que la cita es cierta, 
porque el declarante se hallaba en la madrugada del dia 
veinticuatro al veinticinco del corriente de guardia en la pre-
vención de su cuartel, cuya guardia la mandaba el capitan 
Angel Alvarez, del batallón del declarante. 

Preguntado: si sabe lo que ocurrid con la guardia de que 
formaba parte en dicha madrugada, y en ese caso refiera lo 
que haya presenciado y sepa, contestó: que en esa madru-
gada el declarante se hallaba durmiendo en el camarote del 
cuerpo de guardia, y ya muy avanzada la noche, pues se-
rian las tres ó cuatro de la mañana, hicieron levantar al 
testigo y á algunos otros soldados de la guardia para que 
formaran con sus armas. Que estando formados todos vid 
que el comandante de la guardia salió para la calle, é in-
mediatamente volvió á entrar con seis paisanos, escoltados 
por gente armada, al mando del subteniente del batallón 
número 25, Carlos Aviet, cuyo oficial le entregó al capitan 
Alvarez esos seis paisanos, que quedaron en clase de presos 
en el cuartel á disposición de la Comandancia militar. Que 
á muy poco rato de esto, condujo también al cuartel un te-
niente del batallón número 25, que el testigo no conoció si-
no de vista, á un paisano, que igualmente fué entregado 
como preso al repetido capitan Alvarez y á disposición tam-
bién de la Comandancia militar. Que como el testigo se ha-

liaba durmiendo en el camarote,-como antes manifiesta, no 
presenció que antes de la llegada de los seis paisanos, según 
le informaron sus compañeros, se habían presentado en el 
cuartel en clase de presos dos oficiales del batallón número 
25, á quienes el declarante no conocía. Que al disponer el 
capitan Alvarez que todos los paisanos presos y los oficia-
les á que se refiere el testigo fueran conducidos á los cala-
bozos del cuartel, los referidos oficiales con voces muy altas 
instaron á los paisanos presos para que se echaran sobre la 
guardia, y le arrancaran sus fusiles á los soldados: que así 
lo hicieron todos en el cuerpo de guardia, y se trabó una 
lucha entre los paisanos y oficiales con los soldados de la 
guardia, quienes rompieron un fuego nutrido contra los 
asaltantes, dando por resultado la muerte instantánea de to-
dos éstos, ia muerte también del soldado de la guardia Vi-
cente Martinez y las heridas que recibió el declarante y su 
compañero de guardia, Yaientin Castillo. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos, que dicese 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
dia, pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 

• muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitan Alvarez' despues de los hechos que refiere el testi-
go, y á dónde fueron conducidos los cadáveres de los presos 
que se sublevaron contra la guardia, contestó: que como el 
testigo ya no pudo estar en la guardia, sino que tuvo que 
recostarse en el camarote, á consecuencia de hacer recibido 
el balazo que tiene en la-pierna derecha, sin saber cómo, 
pues por este balazo cayó en tierra, y caido recibió el otro 
que tiene en el brazo derecho, y arrastrándose como pudo 
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se entró en el camarote, donde se acostó. Que por este mo-
tivo no supo las providencias que tomaría el capitan Alva-
rez, porque al amanecer condujeron al testigo y a' su com-
pañero al Hospital militar, donde se encuentran. 

Preguntado: si recuerda el nombre de todos los que com-
ponían la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, con-
testó: que recuerda ai capitan Angel Alvarez, al sargento 
1? Pablo Perez, sargento 2? Rafael Tellez, á los cabos Ma-
nuel Robles y Telésforo Santos, y los soldados Trinidad 
Aguilar, Juan Sánchez, el difunto Vicente Martínez, al he-
rido Valentín Castillo y á Antonio Juárez y Mucio Nogue-
ras. Que no tiene m¡ís que decir; y leída que lé fué esta su 
declaración, en ella se afirmó y ratificó, no firmándola por 
no poder hacer uso de la mano derecha, en virtud de la he-
rida que tiene en el brazo, lo hizo el C. Juez fiscal y el pre-
sente secretario. Doy fé.—Miranda. (Rúbrica).—Ante mí. 
Gregorio de Alva.—(Rúbrica). 

Declaración del soldado Valentín Castillo, evacuando la 
cita que le resulta en la del capitan Alvarez, á fojas 3 
vuelta. 

Décimonoveno testigo.—En treinta de Junio del corrien-
te año, el C. Juez fiscal, asociado de mí el presente secre-
tario, se constituyó en el Hospital militar de esta plaza, y 
estando en él, habiendo preguntado por el soldado Valen-
tín Castillo, uno de los empleados de dicho Hospital demos-
tró en la sala de cirujía "Guerrero'' y en la cama número 
35 al citado Castillo, y hallándose al parecer capaz y des-
pejado de los sentidos para poder declarar, y habiéndosele 
exigido la protesta de la ley para producirse con verdad en 
todo lo que fuere interrogado, y siéndolo por sus generales, 

• . 

contestó: llamarse Valentín Castillo, que es soldado de la 
cuarta compañía del batallón número 23, natural.de Tulan-
cingo, de veintiocho años de edad y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del capitan Angel Alvarez, á fojas 3 vuelta, al reco-
nocer el parte de la 2, contestó: que la cita es cierta, por-
que el declarante se hallaba en la madrugada del dia vein-
ticuatro al veinticinco del corriente, de guardia en la pre-
vención de su cuartel, cuya guardia la mandaba el capitan 
Angel Alvarez, del batallón del declarante. 

Preguntado: si sabe lo que ocurrió en la guardia de que 
formaba parte en dicha madrugada, y en este caso refiera 
lo que haya presenciado y sepa, contestó: que en esa ma-
drugada el declarante se hallaba durmiendo en el camarote 
del cuerpo de guardia, junto con Antonio Torres y otros 
soldados que estaban sin servicio, y á horas muy avanzadas 
de la noche hicieron levantar al testigo y á todos los que 
dormían, para que formaran con sus armas; que estando 
formados todos vió el declarante que el capitan Alvarez sa-
lió á la calle é inmediatamente volvió á entrar al cuartel 
con seis paisanos escoltados por gente armada al mando del 
subteniente del batallón número 25, Cárlos Aviet, cuyo ofi-
cial le entregó á dicho capitan Alvarez esos seis paisanos, 
que quedaron en el cuartel en clase de presos y á disposi-
ción del Comandante militar de la plaza. Que á muy poco 
rato de esto condujo también al cuartel el teniente del ba-
tallón número 25, Clemente Monterey, á un paisano que 
igualmente fué entregado como preso al repetido capitan 
Alvarez, y á disposición también de la Comandancia mili-

tar . Que por hallarse durmiendo en el cuartel el testigo no 
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presenció que untes de la llegada de los seis paisanos que 
condujo el subteniente Aviet, y el otro conducido igualmen-
te, por el teniente Monterey, se presentaron, según le dije-
ron sus compañeros, en clase de presos, en ePcuartel, dos 
oficiales del batallón número 25, el teniente Caro y subte-
niente Rubaleaba, que asimismo quedaban á disposición de 
la Comandancia militar. Que al disponer el capitan Alvarez 
que todos los paisanos presos y los oficiales á que se refiere 
el testigo, fueran conducidos á los calabozos del cuartel, los 
referidos oficiales, con voces muy altas, incitaron á los pai-
sanos presos para que se echaran sobre la guardia y le ar-
rancaran sus armas á los soldados. Que así lo hicieron to-
dos en el cuerpo de guardia y se trabó la pelea entre los 
paisanos, los oficiales y los soldados de la guardia, quienes 
rompieron un fuego nutrido contra los asaltantes, que dió 
por resultado la muerte de todos aquellos, la muerte tam-
bién del soldado de la guardia Vicente Martínez y las heri-
das que recibió el declarante y su compañero de guardia, 
Antonio Torres. 

Preguntado: si conoció á los paisanos presos que dice se 
recibieron en el cuartel y asegura se echaron sobre la guar-
dia pretendiendo desarmarla, por cuyo motivo resultaron 
todos muertos, contestó: que á ninguno conoció el testigo. 

Preguntado: si sabe qué clase de providencias tomó el 
capitan Alvarez despues de los hechos que refiere el testigo 
y adonde fueron conducidos los cadáveres de los presos que 
se sublevaron contra la guardia, contestó: que como el tes-
tigo ya no pudo estar parado sino que cayó al suelo, al re-
cibir la terrible herida que lo hace padecer, arrastrándose 
por el suelo entró en el camarote de la tropa, donde quedó" 

privado de sentido: que por este motivo no supo las provi-
dencias que tomaría el capitan Alvarez, y porque al ama-
necer el dia se llevaron al testigo y ásu compañero Torres 
al Hospital militar, donde se hallan los dos. 

Preguntado: si recuerda el nombre de todos los que com-
pusieron la guardia y sostuvieron la lucha que refiere, con-
testó: que la guardia se componía del capitan Alvarez, el' 
sargento 1? Pablo Perez, sargento 2? Rafael Tellez, de los 
cabos Manuel Robles y Telésforo Santos, y los soldados Tri-
nidad Aguilar, Juan Sánchez, el difunto Vicente Martínez, 
el herido Antonio Torres, Antonio Juárez y Mucio Nogue-
ras, el declarante y algún otro soldado que no recuerda. 
Que no tiene más que decir; que lo declarado es la verdad 
én cargo de la protesta que tiene hecha; y leida que le fué 
esta su declaración, en ella se afirmó y ratificó, no firmán-
dola por expresar no saber escribir, lo hizo el C. Juez fiscal 
ante el presente secretario: doy fé.—Miranda. (Rúbrica). 
—Ante mí.—Gregorio de Aha. (Rúbrica). 

Decreto.—Veracruz, Junio 30 de 1879.—Con objeto de 
que queden perfectamente esclarecidos y consten reseñados 
en estas actuaciones, los vestigios y señales de las balas que 
puedan resultar en las paredes del cuerpo de guardia y en 
otros muebles que en el referido cuerpo de guardia estuvie-
sen, por ser este el lugar donde la guardia formada rechazó 
la agresión de los presos según el dicho unánime de todos 
los testigos examinados; practíquese una vista de ojos en el 
lugar indicado, el dia de mañana, para lo cual se citará al 
Jefe del Batallón número 23 y al capitan Alvarez, y si re-
sultasen tales vestigios, háganse constar en la diligencia con 

• toda minuciosidad. 



Lo proveyó y mandó el ciudadano Juez fiscal. Doy fé. 
—Pedro Miranda.—Rúbrica. 

Diligencia de librarse citatorio para el teniente coronel 
Benjamín Alvarez y capitan Angel Alvarez. 

En el mismo dia, mes y año y de conformidad con lo dis-
puesto en el decreto que antecederse libraron las órdenes 
citatorias para el teniente coronel Benjamín Alvarez y ca-
pitan Angel Alvarez. Lo que se asienta por diligencia para 
constancia. Doy fé.—Gregorio de Alva.—Rúbrica. 

Diligencia de haberse practicado una vista de ojos en el 
cuerpo de guardia del cuartel del Batallón número 23. 

En la plaza de Veracruz, á 1 ? de Julio del año de 1879, el 
ciudadano Juez fiscal, asociado de mí el presente secretario, 
y para cumplir con lo dispuesto en su decreto del dia de ayer, 
en que se manda practicar una vista de ojos para hacer cons-
tar los vestigios y señales de balas que pudieran hallarse en 
las paredes del cuerpo de guardia de prevención del cuar-
tel del Batallón número 23 y en otros muebles que en di-
cho cuerpo de guardia se pudieran encontrar, por ser este 
el punto ó lugar donde la guardia formada en la madruga-
da del dia 24 al 25 de Junio último, rechazó la agresión de 
los presos que pretendieron desarmarla y á cuyo hecho se 
contraen las diligencias de investigación que se están prac-
ticando; se constituyó el repetido Juez fiscal en el cuartel 
referido, y ya en él, á las nueve de la mañana, en cuyo cuar-
tel se encontraban el Jefe del citado Batallón número 23, 
teniente coronel Benjamín Alvarez, el capitan Angel Alva-
rez y el teniente del mismo batallón Pablo María Ortega, 
comandante de la guardia de prevención del cuartel, el dia 
de hoy; el predicho fiscal, auxiliado de mí, el secretario pro- , 

cedió á medir la longitud y anchura del enunciado cuerpo 
d eguardia, el cual consta de trece metros de largo por cin-
co de ancho, hallándose á la derecha de la entrada y á dis-
tancia de cinco metros, una puerta que comunica con el ca-
marote de la tropa; y al lado izquierdo y á igual distancia, 
otra puerta frente á la del camarote que da entrada al cuar-
to que se titula de banderas.. 

A distancia de seis metros, para salir al primer patio del 
cuartel, y á los lados derecho é izquierdo del cuerpo de 
guardia, se hallan dos armeros que tienen metro y medio 
de largo por dos de alto cada uno. El armero de la dere-
cha presenta señales de haber recibido diez balazos, alguno 
de los cuales hizo astillas una parte del tablón que sirve de 
base para que en él se apoyen las culatas de los fusiles. 

El de la izquierda i;o presenta señal alguna de balazos y 
á cuyo frente informó el capitan Angel Alvarez se hallaba 
formada la guardia de prevención en los momentos del ata-
que que sufrió de parte de los presos para desarmarla y 
apoderarse de sus fusiles. 

En la pared de la derecha, donde se halla el armero con 
las señales de los balazos ántes explicados y desde la puer-
ta del camarote de la tropa de guardia, hasta una distancia 
de cuatro metros, en cuya pared se halla una reja de made-
ra, ésta se encuentra rota con señales de balas, desde la al-
tura de un metro desde el piso hasta el término de dicha 
reja, la cual tiene tres metros de alto por otras tres de an-
cho. 

En todo el espacio de la pared de la derecha que se está 
examinando, y desde la altura de tres cuartos de metro del 
piso, hasta cerca de dos para la bóveda del techo, se hallan 
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marcados veintisiete balazos en distintos lugares de esa pa-
red, cuyas señales están bien detalladas, sin dar lugar á du-
da alguna de que los agujeros sean hechos con otra clase de 
instrumento que no sea bala de fusil. 

En el piso ó pavimento del cuerpo de guardia, désde la 
distancia de cuatro metros en adelante, hácia la salida al 
primer patio del cuartel y hasta cinco metros más, existen 
en varios lugares de dicho piso (5 pavimento, en el lado de-
recho y en'el empedrado, algunas manchas de sangre que el 
tránsito de la tropa no ha podido hacer desaparecer: notán-
dose igualmente en el piso del camarote de la tropa, que 
es de ladrillo, regueros de sangre y coágulos de este lí-
quido. 

Y no habiendo otra cosa que examinar, dispuso el cmda-
no Juez fiscal se diera por terminada la vista de ojos, asen-
tándose esta diligencia en las actuaciones, para que en ellas 
obre los efectos legales, lo que firmaron el repetido ciuda-
dano Juez fiscal, el teniente coronel Benjamin Alvarez, ca-
pitan Angel Alvarez y teniente Pablo M. Ortega, ante mí. 
Doy fé.—Miranda.—Rúbrica.—Benjamín Alvarez.—Ru-
brica.—Angel Alvarez.—Rúbrica.—Pablo M. Ortega.—Rú-
brica— Ante mí, O-regorio de Alva — Rúbrica. 

Diligencia de haberse citado por segunda vez al agente 
de policía Benito Rosas, para que rinda su declaración eva-
cuando la cita que le resulta en la del subteniente Aviet, 

20? testigo—En la plaza de Veracruz, á dos de J ulio del 
corriente año, se hace constar por diligencia haberse citado 
por segunda vez al agente de policía Benito Rosas, para 
que se presentara á rendir su declaración, evacuando la ci-
ta que le resulta en la del subteniente Cárlos Aviet, á fojas 

siete vuelta. Lo que se asienta para constancia. Gregorio 

de Alva.—Rúbrica. 
Diligencia de hallarse ausente de esta ciudad el agente 

de policía Benito Rosas, por lo que no puede comparecer 
al llamado del ciudadano Juez fiscal. 

En la propia fecha se hace constar por diligencia, que 
según informes tomados en la casa habitación del policía 
Benito Rosas, éste se halla ausente de la ciudad, desempe-
ñando una comision del Jefe de policía, por cuyo motivo no 
puede comparecer al llamado que por segunda vez le hizo 
el ciudadano Juez fiscal. 

Lo que se asienta para constancia.—Gregorio de Alva. 

Rúbrica. 
Diligencia de segunda citación al agente de policía Sa-

muel Briseño. 

Acto continuo, se hace constar por diligencia, que no ha-
biendo comparecido á la primera citación que se le hizo al 
agente de policía Samuel Briseño, se le volvió á citar por 
segunda vez para que se presente á declarar ante el ciuda-
dano Juez fiscal. 

Lo que se asienta para constancia.—Gregorio de Alva. 

Rúbrica. 
Declaración del agente de policía Samuel Briseño, eva-

cuando la cita que le resulta en la del subteniente Aviet á 
fojas 7 vuelta. 

21? testigo.—En seguida, y prévia citación, compareció 
ante el ciudadano Juez fiscal y de mí el presente secretario, 
Samuel Briseño, á quien se recibió la protesta de decir ver-
dad en lo que fuere interrogado; y siéndolo por sus genera-
les, contestó: llamarse como queda dicho, que es agente de 



la policía de seguridad en esta ciudad, natural de Guadala-
jara. de edad de treinta años y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Carlos Aviet, á fojas siete vuelta, 
contestó: que la cita es cierta, pues el declarante, en unión 
de sus compañeros los agentes de policía Benito llosas, Joa-
quín Hidalgo y Eduardo Rodríguez, y cuatro sargentos se-
gundos del batallón núm. 25, formaron la escolta que al 
mando uel subteniente Aviet condujeron seis paisanos pre-
sos en la madrugada del 24 al 25 de Junio último, desde 
la cárcel de detención de esta ciudad basta el cuartel del 
batallón núm. 23, en donde fueron entregados los expresa-
dos seis paisanos por el comandante de la escolta al coman-
dante de la guardia de prevención de dicho cuartel. 

Preguntado: qué fué lo que hizo la escolta al entregar 
los presos en el cuartel, como expresa el testigo, contestó: 
que al hacer la entrega de los presos el subteniente Aviet, 
como explica el declarante, dispuso dicho Aviet que la es-
colta se retirara, como se verificó, regresando con el coman-
dante á la cabeza hasta el cuartel de la policía. Que lo de-
clarado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene he-
cha; y leida que le fué esta su declaración, en ella se afirmó 
y ratificó, firmándola con el ciudadano Juez fiscal y presen-
te secretario.—Doy fé, Miranda.—Rúbrica.-^/SamweZ Bri-

seño.—Rúbrica.—Ante mí, Gregorio de Alva.—Rúbrica. 

Declaración del agente de policía Joaquin Hidalgo, eva-
cuando la cita que le resulta en la del subteniente Aviet, á 
fojas siete vuelta. 

22? testigo.—En tres de Julio del corriente año, y pre-
via citación, compareció ante el ciudadano Juez fiscal y de 

mí el presente secretario, Joaquín Hidalgo, á quien se re-
cibió la protesta de decir verdad en lo que fuere interroga-
do; y siéndolo por sus generales, contestó: llamarse como 
queda dicho, que es agente de la policía de seguridad de 
esta ciudad, natural de Orizaba, ele edad de cuarenta años 
y de estado casado. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Cárlos Aviet, á fojas siete vuelta, 
contestó: que la cita es cierta, pues el declarante, en unión 
de sus compañeros los agentes ele policía Samuel Briseño, 
Benito Rosas y Eduardo Rodríguez, y cuatro sargentos se-
gundos del batallón núm. 25, formaron la escolta que al 
mando del subteniente Aviet condujeron seis paisanos pre-
sos en la madrugada del 24 al 25 de Julio último, desde la 
cárcel de detención ele esta ciudad hasta el cuartel del ba-
tallón núm. 23, en donde fueron entregados los expresados 
seis paisanos por el comandante de la escolta al comandan-
te de la guardia de prevención de dicho cuartel-

Preguntado: qué fué lo que hizo la escolta al entregar 
los presos en el cuartel, corno expresa el testigo, contestó: 
que al hacer la entrega de los presos el subteniente Aviet, 
como explica el declarante, dispuso dicho Aviet que la es-
colta se retirara, como se verificó, regresando con el coman-
dante á la cabeza hasta el cuartel de Ja policía. Que lo de-
clarado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene he-
cha; y leida que le fué esta su declaración, en ella se afir-
mó y ratificó, firmándola con el ciudadano Juez fiscal y 
presente secretario.—Doy fé, Miranda.—Mhrk^Joaquin 

Hidalgo. Rúbrica,—Ante mí, Gregorio de . f e . — R ú b r i c a . 
Declaración del agente de policía Eduardo Rodríguez, 



evacuando la cita que le resulta en la del subteniente Aviet, 
á fojas siete vuelta. 

23? testigo.—En cuatro de Julio del corriente año, y pre-
via citación, compareció ante el ciudadano Juez fiscal y de 
mí el presente secretario, Eduardo Rodríguez, á quien, se 
le recibid la protesta de decir verdad en lo que fuere pre-
guntado; y siéndolo por sus generales, contestó: llamarse 
como queda dicho, que es agente de la policía de esta ciu-
dad, natural de Guadalajara, de estado casado y de edad 
de treinta años. 

Examinado al tenor de la cita que le resulta en la decla-
ración del subteniente Carlos Aviet, á fojas siete vuelta, 
contestd: que la cita es cierta, pues el declarante, en unión 
de sus compañeros los agentes de policía Samuel Briseño, 
Benito Rosas y Joaquín Hidalgo, y cuatro sargentos segun-
dos del batallón núm. 25, formaron la escolta, que al man-
do del subteniente Aviet, condujeron seis paisanos presos, 
en la madrugada del 24 al 25 de Junio último, desde la 
cárcel de detención de esta ciudad hasta el cuartel del ba-
tallón núm. 23, en donde fueron entregados los expresados 
seis paisanos por el comandante de la escolta al comandan 
te de la guardia de prevención de dicho cuartel. 

Preguntado: qué fué lo que hizo la escolta al entregar 
los presos en el cuartel, como expresa el testigo, contestó; 
que al hacer la entrega de los presos el subteniente Aviet, 
como explica el declarante, dispuso dicho Aviet que la es-
colta se retirara, como se verificd; regresando con el coman" 
dante á la cabeza hasta el cuartel de la policía. Que lo de-
clarado es la verdad, en cargo de la protesta que tiene he-
cha; y leida que le fué esta su declaración, en ella se afir-

md y ratificó, firmándola con el ciudadano Juez fiscal y pre-
sente secretario.—Doy fé, Miranda. (Rúbrica.)—Eduardo 
Rodríguez. (Rúbrica.)—Ante mí, Gregorio de Aha. (Rú-
brica.) 

Escrito.—Una estampilla de á diez centavos debidamen-
te cancelada.—Joaquín M. Alcalde, diputado al Congreso 
de la Union, ante el señor Ministro de la Guerra, respetuo-
samente y como mejor proceda digo: que el veinticinco del 
pasado Junió han tenido lugar en el interior del cuartel si-
tuado junto á Puerta Merced en Veracruz, escenas de san-
gre que han conmovido profundamente á la sociedad. 

El Comandante Militar de la plaza ha telegrafiado al Mi-
nisterio, que los presos que debían venir á la capital, auxi-
liados por dos oficiales, se echaron sobre la guardia, y ésta 

y Ja de imaginaria hicieron fuego, resultando muertos los 
presos, los dos oficiales y un soldado, y dos heridos. 

Al trascribir el mismo Comandante Militar el parte del 
ciudadano oficial de la guardia del cuartel, manifiesta: que 
ya mandó abrir la sumaria respectiva. 

Y el Ministerio en su acuerdo de 26 de Junio, le previe-
ne: que active la averiguación y comunique el resultado. 

El honor del Ejército y del Gobierno están comprometi-
dos en la formación de esa sumaria. Los inculpados no pue-
den declarar porque están muertos; pero sí pueden hablar 
los cadáveres, demostrando por el número uniforme de ba-
lazos y tiro de gracia, si hubo refriega ó si hubo ejecución. 

La circunstancia de no haberse practicado autopsia de los 
cadáveres, ni querido entregarlos á sus deudos, pero ni aun 
permitido que los vieran los que siguieron el carro que los 



llevó al cementerio, habla en un sentido que me abstengo 

de calificar por ahora. 
Y como me propongo acusar al que resulte culpable ó 

responsable de esas ejecuciones, practicadas sin prévia for-
mación de causa, suplico tí vd. se digne recabar del señor 
Presidente de la República, acuerdo para que se libre ór-
den al Comandante Militar de Veracruz, para que preven-
ga al Fiscal que instruye la sumaria, que con las precaucio-
nes higiénicas debidas se proceda á la exhumación de los 
cadáveres, y tres médicos de los de más nota y probidad de 
Veracruz den fé del número de heridas de cada persona, su 
colocacion y las demás circunstancias que deban expresar 
en cumplimiento de su deber, pudiendo asistir al acto los 
deudos de los muertos si quisieren. 

Anunciando que lo que promuevo, es para ejercitar un 
derecho, que el mismo Gobierno debe estar interesado en 
proteger, para demostrar que vela por las garantías tutela-
res de los individuos y por el respeto á la ley. 

A l señor Ministro de la Guerra suplico se digne decretar 
de conformidad. Es justicia que pido, protesto lo necesa-
rio, etc. 

México, Julio l 9 de 1879.—Joaquín M..Alcalde. (Rúbrica.) 
Otra estampilla de á diez centavo debidamente cancela-

da.—Suscrito en todas sus partes el ocurso anterior.—Leo-
nardo L. Portillo. (Rúbrica.) Senador por Jalisco. 

Julio 2 de 1879.—Al Fiscal que en Veracruz instruye la 
averiguación de los hechos que hayan tenido lugar en ese 
puerto, y á que se refieren los peticionarios, para que pro-
ceda á lo que haya lugar, participándoseles esta resolución 
á los solicitantes.—González. (Rúbrica.) 

República Mexicana.—Comandancia Militar de la plaza 
de Veracruz.—El ciudadano Ministro de Guerra y Marina 
me dice en oficio de fecha 2 del actual: 

Para los efectos que al márgen se expresan, acompaño 
á vd., por acuerdo del ciudadano Presidente de la Repúbli-, 
ca, el ocurso original que en dos fojas útiles han elevado á 
esta Secretaría el dia de ayer los CC. diputado Joaquín M. 
Alcalde y senador Leonardo L. Portillo, con motivo de los 
sucesos ocurridos en esa plaza el 25 del mes próximo pasa-
do; de cuyo documento me acusará vd. el recibo correspon-
diente. 

Lo traslado á vd., acompañándole original el ocurso á 
que se refiere el inserto oficio, para los efectos á que haya 
lugar. 

Libertad y Constitución. EL Veracruz, Julio 5 de 1879. 
—Ignacio de la Peza. (Rúbrica.)—Ciudadano Mayor de ór-
denes y fiscal militar de la nlaza—Presente. 

Decreto.—Veracruz, Julio 5 de 1879.—Por recibida la 
comunicación que antecede, del C. general Comandante mi-
litar de esta plaza, á la qun acompaña el ocurso presentado 
en el Ministerio de la Guerra por los CC. diputado Joaquín 
M. Alcalde y senador Leonardo L. Portillo, en el que soli-
citan del Supremo Gobierno se digne proveer de conformi-
dad con lo que solicitan; y atentos el decreto que consta al 
márgen del citado ocurso, y lo dispuesto por la Comandan-
cia militar de esta plaza, en la referida comunicación, guárde-
sa, cúmplase y ejecútese lo dispuesto por el C. Presidente de 
la República, y en su consecuencia, practíquense todas las 
diligencias necesarias sobre los puntos de averiguación re-
latadas en el enunciado ocurso. Y por cuanto el C. Juez 
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de Distrito en el Estado, está practicando idénticas diligen-
cias á las que instruye <ú suscrito, de drden suprema, sobre 
los hechos que se han mandado esclarecer, ocurridos en el 
cuartel del batallón número 23, con su guardia de preven-
ción, en la madrugada del dia veinticuatro al veinticinco de 
Junio último: hechos que también se mandan depurar por 
la suprema drden de dos del actual, según se ve al márgen 
del repetido ocurso del C. diputado Alcalde; y como tal 
acontecimiento dividiría la continencia del procedimiento, 
ocasionando graves entorpecimientos por la pronta, recta y 
expedita administración de justicia, líbrese oficio al C. ge-
neral Comandante militar de este puerto, en el que se con-
signen y expresen las razones legales y de conveniencia para 
que el citado Juez de Distrito del Estado se inhiba del co-
nocimiento de las diligencias á que se contrae este proveído, 
d en caso contrario, tenga por incoada formal competencia 
de jurisdicción; corriendo por cuerda separada este inciden-
te de competencia. Así lo proveyó, mandd y firmó el C. 
Juez fiscal.—Pedro Miranda. (Rúbrica.) 

Diligencia de agregarse á estas actuaciones el ocurso re-
mitido por la Secretaría de la Guerra del C. diputado Al-
calde. 

En la misma fecha se hace constar por diligencia haberse 
acumulado á estas actuaciones el ocurso remitido por la Se-
cretaría de la Guerra de los CC. diputado Joaquín M. Al-
calde y senador Leonardo L. Portillo. Lo que se asienta 
para constancia.—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Diligencia de haberse sacado copia certificada del decre-
to del dia 5 del corriente para formar el incidente sobre 
competencia. 

En seguida se hace constar por diligencia haberse sacado 
copia certificada del decreto que antecede, para que dicha 
copia sirva de cabeza en el incidente de competencia que 
por cuerda separada se manda formar. Lo que se asienta 
para constancia: doy fé.—Gregorio de Alva. (Rúbrica.) 

Diligencia de agregarse la minuta del oficio al general 
Comandante militar, sobre la competencia que se inicia al 
Juzgado de Distrito. 

Acto continuo se hace constar por diligencia agregarse á 
estas actuaciones la minuta del oficio que se libró al C. ge-
neral Comandante militar, referente á la competencia que 
se inicia al Juzgado de Distrito del Estado, reclamándole el 
conocimiento de las diligencias á que se contrae dicha mi-
nuta. Lo que se asienta para constancia: doy fé.—Gregorio 
de Alva. (Rúbrica.) 

Decreto.—Yeracruz, Julio 8 ele 1879.—Acumúlense á 
estas actuaciones el oficio del dia de ayer, del C. general 
Comandante militar de esta plaza, y la comunicación del 
Juez de Distrito del Estado que á él se acompaña: evadie-
se el traslado mandado correr, con vista de la predicha co-
municación, y diríjase oficio al C. general Comandante mi-
litar con inserción de la respuesta que se acuerde al trasla-
do conferido. Lo proveyó, mandó y firmó el C. Juez fiscal. 
—Pedro Miranda. (Rúbrica.) 

Minuta.—República Mexicana.—Plaza de Yeracruz.— 
Mayoría de órdenes.—Conforme á lo que he proveído en 
decreto de esta fecha, tengo la honra de dirigir á vd. la pre-
sente para que se sirva, si su contenido mereciere su apro-
bación, dictar sus respetables órdenes, á fin de que el Juez 
de Distrito del Estado se inhiba del conocimiento de las di-



ligencias á que voy á contraerme; y todo lo que haya ac-
tuado respecto al negocio de qué me ocupo, lo pase al Juz-
gado de esta Comandancia, por ser el único competente 
para conocer de los hechos que trata de esclarecer el repe-
tido Juez. 

Con fecha veinticinco de Junio último, y á consecuencia 
del parte rendido por el comandante de la guardia de pre-
vención del cuartel del batallón número 23, sobre los acon-
tecimientos que. tuvieron lugar en la madrugada de ese dia, 
entre los presos que fueron conducidos á dicho cuartel y la 
expresada guardia de prevención, fui nombrado Juez fiscal 
para la averiguación de los hechos relatados en' ese parte, y 
con tal carácter comencé á practicar las diligencias condu-
centes con la premura y eficacia que el caso demandaba. 

Con fecha de hoy, y por órden suprema, comunicada por 
la Secretaría de la Guerra, se ha servido vd. remitirme el 
ocurso presentado en aquella Secretaría por los CC. dipu-
tado Joaquín M. Alcalde y senador Leonardo L. Portillo, 
en el que por los fundamentos que impenden, han solicita-
do del C. Presidente de la República, libre o'rden á vd. á 
fin de que me prevenga, como lo ha verificado, que con las 
precauciones higiénicas debidas se proceda á la exhumación 
de los cadáveres de los individuos que fueron sepultados el 
referido dia veinticinco de Junio último en el cementerio de 
esta ciudad, y se practiquen otras varias diligencias que 
también solicitan los citados peticionarios. 

A esta circunstancia, que por sí sola viene á darle más 
fuerza y valor á la jurisdicción con que está vd. investido, 
por ministerio de la ley, para conocer y proceder en el ne-
gocio que me ha encomendado, como Juez fiscal de la Co-

mandancia, para instruir las diligencias á que me refiero, 
hay que añadir los preceptos terminantes de la ley de 15 
de Setiembre de 1857, reglamentaria del artículo 13 de la 
Constitución, declarada vigente por el Congreso de la Union 
según la que se promulgó el dia 17 de Enero de 1870 y 
otras posteriores. 

Dice la fracción 4a del artículo 1? de la expresada ley de 
15 de Setiembre: "Que serán objeto del fuero militar los 
delitos que á continuación se expresan, aunque sean come-
tidos por paisanos: resistencia armada 6 insulto á militares 
ocupados actual y patentemente en actos del servicio mili-
tar: atentado contra la seguridad de los campamentos y 
contra la existencia y seguridad de los cuarteles, etc." 

Añade la citada ley en su art. 7? "que las autoridades ci-
viles podrán, á prevención con las militares, aprehender á 
los reos infraganti, así como practicar las primeras diligen-

cias de la sumaria, tratándose de aquellos delitos que, sin 
ser puramente militares, quedan, sin embargo, sometidos al 
fuero de guerra. En estos casos, la autoridad civil que hu-
biese prevenido, remitirá cuanto dntes, á la autoridad com-
petente, los reos y las actuaciones que hubiese autoriza-
do." 

Como se ve, pues, el único Juez competente para cono-
cer y esclarecer los heches de que se trata, es la autoridad 
de vd., como Comandante militar de esta plaza, sin que sea 
lícito objetar sobre esto, que el Juez de Distrito ha podido, 
á prevención con la autoridad de vd., practicar las prime-
ras diligencias en la averiguación de los hechos á que me 
contraigo, porque en el asunto no ha prevenido el expresa-
do Juez en el conocimiento de esos hechos, sino que, dias 



despues de iniciada la averiguación que vd. me mandó prac-
ticar, fué que comenzó por su parte á darle vida á su pro-
cedimiento, á todas luces irregular y contrario al texto ex-
preso de algunas leyes del fuero común, y contrario tam-
bién al de la repetida ley de 15 de Setiembre; pues, como 
ántes indico, ésta enseña, que aun en la hipótesis de que la 
autoridad del Juez de Distrito hubiese prevenido en el co-
nocimiento del caso que nos ocupa, debe remitir, cuanto án-

tes, á la autoridad competente, que es la de vd., los reos y 
las actuaciones que hubiese autorizado. 

Fundado en estos principios legales y en otras razones de 
conciencia, que me seria fácil recomendar, entre otras, las 
de que bajo el sistema adoptado por el Juez de Distrito, se 
dividiría la continencia del proceso, y no darían eficaz re-
sultado las averiguaciones que, tanto el citado Juez como 
yo, estamos practicando, para depurar la verdad de los he-
chos que el Supremo Gobierno ha mandado esclarecer; he 
de merecer á vd. que en virtud de sus facultades se sirva 
mandar que, con inserción de este oficio y del decreto de 
vd. que le recayere, se libre atenta comunicación al Juez 
de Distrito del Estado, para que se inhiba del conocimien-
to de la averiguación á que me contraigo y está practican-
do, y remita al Juzgado de la Comandancia, al digno cargo 
de vd., todo lo que hubiese actuado en el asunto; y en caso 
contrario, si no creyere bastantes mis razonamientos para 
la inhibición que de él se solicita, tenga por incoada formal 
competencia de jurisdicción, y suspenda todo procedimien-
to en el negocio á que me refiero, miéntras se dirime el en-
cuentro jurisdiccional suscitado. 

Libertad en la Constitución. Yeracruz, Julio cinco de 

mil ochocientos setenta y nueve.—Pedro Miranda.—Señor 
general Comandante militar de la plaza.—Presente. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Yeracruz.—Acompaño á vd. original el oficio que pasó 
á esta Comandancia militar el C. Juez de Distrito, referen-
te á la competencia de jurisdicción entablada por esta pro-
pia Comandancia, para que en virtud de lo que vd. expre-
se se provea lo que corresponda. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 7 de 1879. 
—Ignacio de la Peza. (Rúbrica.)—Al mayor de órdenes de 
la plaza, fiscal militar.—Presente. 

Juzgado de Distrito del Estado de Yeracruz Llave.—N? 
-1,967.—Pasada al promotor fiscal de este Juzgado la aten-
ta nota de vd., fecha cinco del corriente, que recibí el mis-
mo dia á las ocho de la noche, en que se sirve entablarme 
competencia sobre conocer de la "sumaria formada sobre 
los hechos ocurridos en el batallón número 23 el dia 25 del 
próximo pasado," ha representado la siguiente: 

C. Juez de Distrito.—El promotor fiscal dice: que ha 
visto la comunicación de la Comandancia militar de esta 
plaza, fecha cinco del actual, en que promueve competen-
cio á este Juzgado para conocer de la averiguación instrui-
da con motivo de los sucesos que tuvieron lugar en esta ciu-
dad el dia veinticinco de Junio próximo pasado. 

Sin entrar al fondo de la cuestión sobre si el conocimien-
to de esos sucesos corresponde á este Juzgado ó á la Co-
mandancia militar, este ministerio fiscal observa que dicha 
averiguación se instruyó por órden expresa de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, á quien se le ha remitido ya, 
según se le informó por el personalde este Juzgado., moti-



vos por los cuales ya no es posible tratar la cuestión de com-
petencia, y pide se eleve la expresada comunicación oficial 
á la Suprema Corte, para que ella determine lo que crea 
procedente, y que se comunique esto a' la Comandancia mi-
litar de la plaza, como resultado de su oficio relativo. 

H. Yeracruz, Julio 7 de 1879.—Luis B. Santaella. 

Y en su vista se proveyó lo siguiente: 
H. Yeracruz, Julio 7 de 1879 —Como lo pide el promo-

tor fiscal en todas sus partes, diciéndose en- respuesta al C. 
Comandante militar.—Lo proveyó y firmó el C. Juez. Da-
mos fé .—R. de Zayas Eiriquez.—De asistencia —Juan Can-

talcipiedra.— Vicente Simancas. 

Y tengo la honra de insertarlo á vcl. en contestación á su 

expresada nota. 
H. Yeracruz, Julio 7 de 1879.—ü?. de Zayas Enrique*,. 

(Rúbrica).—C. Comandante militar—Presente. 
Yeracruz, Julio 7 de 1879.—Traslado al C. Juez fiscal 

que instruye las diligencias mandadas practicar, de supre-
ma orden, en averiguación de los hechos que tuvieron lu-
gar con la guardia de prevención del batallón número 23, 
la madrugada del dia 25 de Junió último, y con lo que ex-
prese se proveerá lo que corresponda.—Fiza. (Rúbrica). 

Diligencia de haberse agregado á las actuaciones un ofi-
cio del Comandante militar y una comunicación del Juez de 
Distrito.—En ocho de Julio del corriente año se hace cons-
tar por diligencia, haberse agregado á estas actuaciones y á 
las fojas 59 y 60, el oficio del C. general Comandante mili-
tar y la comunicación del C. Juez de Distrito del Estado, 
en respuesta al exhorto que se le libró el dia cinco del cor-
riente. 

Lo que se asienta para constancia. Doy fL—Gregorio de 
Alva. (Rúbrica). 

Decreto.—Yeracruz, Julio 9 de 1879.—De conformidad 
con lo dispuesto en decreto de 5 del actual, para que se 
practiquen todas las diligencias en los puntos de averigua-
ción á que se contrae el C. diputado Alcalde, y siendo la 
más esencial y perentoria la de la exhumación de los cadá-
veres que fueron inhumados en el cementerio de esta pla-
za, el dia 25 de Junio último, de las personas que fallecie-
ron en el cuartel del Batallón núm. 23, la madrugada del 
24 al 25 del expresado mes de Junio, líbrese oficio al ciu-
dadano general Comandante militar para que se sirva re-
cabar del Supremo Gobierno que sean dos facultativos del 
cuerpo médico militar procedentes de la Capital de la Re-
pública, los que practiquen la diligencia indicada, consi-
guiéndose así la imparcialidad necesaria en asunto tan de-
licado. 

Lo proveyó, mandó y firmó el ciudadano Juez fiscal.— 
Pedro Miranda.—Rúbrica. 

Diligencia de librarse el oficio prevenido en el decreto de 
9 del corriente al Comandante militar y agregarse la minu-
ta respectiva. 

En la misma fecha se hace constar por diligencia haberse 
librado al ciudadano general Comandante militar el oficio 
prevenido en el decreto anterior, cuya minuta se agrega á 
estas actuaciones. 

Lo que se asienta para constancia. Doy íL—Gregorio de 
Alva.—Rúbrica. 

Decreto.—Yeracruz, Julio 9 de 1879.—Ameritado el 
procedimiento que de órden suprema se está practicando, 
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en averiguación de los sucesos que ocurrieron en el cuartel 
del Batallón núm. 23 con su guardia de prevención la ma-
drugada del 24 al 25 de Junio último que el C. Goberna-
dor de este Estado rinda un informe circunstanciado de esos 
sucesos en lo relativo al participio que pudo tener en ellos-
y siendo necesario también que en estas actuaciones conste 
igualmente copia íntegra, certificada por el Secretario del 
Gobierno del Estado, del expediente que en la Secretaría 
se ha formado á consecuencia de la comunicación del Minis-
terio de Gobernación dirigida al citado Gobernador del Es-
tado, para que procediera á la aprehensión de varios indi-
viduos residentes en esta plaza; líbrese oficio al ciudadano 
general Comandante militar, para que se sirva dictar sus 
órdenes, á fin de qué se recabe del predicho C. Goberna-
dor del Estado, las constancias antes referidas. Así lo pro-
veyó, mandó y firmó el ciudadano Juez fiscal.—Pedro Mi-

randa.—Rúbrica. 

Minuta.—Con su oficio de ayer se sirve vd. acompañar 
la comunicación de la misma fecha del ciudadano Juez de 
Distrito del Estado, que titula respuesta al exhorto que vd. 
le dirigió, á pedimento mió, iniciándole competencia de Ju-
risdicción para que se inhibiera del conocimiento de las di-
ligencias que comenzó á practicar sobre los sucesos ocurri-
dos con la guardia de prevención en el cuartel del Batallón 
número 23 la madrugada del dia 24 al 25 de Junio último, 
á fin de que, como lo expresa el decreto de vd., al márgen 
de la cita de la comunicación, evacúe yo el traslado que se 
sirve conferirme, para proveer lo que corresponda en jus-
ticia. 

Como el ciudadano Juez de Distrito ha hecho suyo en 

todas sus partes el pedimento del Promotor fiscal del Juz-
gado, á quien creyó oportuno oir en el encuentro jurisdic-
cional suscitado, preciso me es refutar los conceptos del ex-
presado promotor, contenidos en su citado pedimento, que 
íntegro se inserta en la comunicación para demostrarle á 
vd. que dicho pedimento no es una respuesta debida al ex-
horto de competencia en el modo y forma designado por la 
ley de la materia, en casos tan debatidos y trillados en los 
tribunales de la Nación. 

Expresa el promotor que sin entrar al fondo de Ja cues-
tión sobre si el conocimiento de los sucesos explicados cor-
responde al Juzgado de Distrito ó á la Comandancia mili-
tar, sí observa que la averiguación, cuyo conocimiento se 
reclama por vd., se instruye por órden expresa de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación. 

Estas apreciaciones ofrecen ante el criterio judicial un 
completo extravío de parte del promotor, á mi juicio, de 
la senda que debió seguir al tratarse de un conflicto juris-
diccional, porque el traslado que so le confiaba demandaba 
por su naturaleza una respuesta sobre la cuestión que se 
debatia de tanta trascendencia para el órden judicial y para 
la recta y pronta administración de justicia, y porque su 
voz era de oirse en el asunto y su misión la de ilustrar al 
Juzgado en punto de tanta importancia, refutando mis ra-
zonamientos, haciéndolos aparecer como improcedentes en 
derecho, y por lo mismo ineficaces para que el Juzgado de 
Distrito defiriera á lo que de él solicitaba vd. 

Respecto al punto de la observación del promotor sobre 
que las diligencias reclamadas se mandaron instruir por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto pudo servirle 



de fundamento para ilustrar su propósito, si á su juicio no 
procedia la competencia; pero no para que por esa simple 
enunciación de tal hecho, dejara de entrar en la cuestión 
que se contra vierte, como lo expresa, salvándose así las for-
mas legales, tutelares de los juicios de competencia: preten-
diendo que por haberme remitido ya las diligencias que vd. 
redama, á la Suprema Corte de Justicia, no le era posible 
tratar de la cuestión de competencia, como si tal explicación 
lo relevara, jurídicamente hablando, del cumplimiento de 
sus deberes, en representación del ministerio público; y co-
mo defensor en el terreno legal de la jurisdicción del Juz-
gado de Distrito. 

Mas lo que para vd. no puede pasar desapercibido, C. ge-
neral, y formará época en los anales del foro, es que el pro-
motor solicita del Juez de Distrito, y esta autoridad lo ha 
consentido, que la comunicación oficial de vd. ó sea el ex-
horto en que se inicia la competencia, se eleve á la Suprema 
Corte de Justicia, para que determine lo que crea proce-
dente: es decir, que el superior del Juez de Distrito, en el 
caso que nos ocupa, el Supremo Tribunal que debe dirimir 
la competencia, ha de erigirse en juez y parte, para deta-
llarle á su inferior lo que en el asunto debe hacer y sustan-
cie el encuentro jurisdiccional incoado de tal ó cual manera, 
sobre lo que debe tomar nota el Juzgado militar al digno 
cargo de vd. para sus ulteriores procedimientos. 

Por las razones que anteceden comprenderá vd. que es 
de absoluta necesidad se sirva disponer se dirija atento ofi-
cio al Juez de Distrito del Estado, con inserción de éste, y 
del decreto de vd. que le recayere, para que á la mayor 
brevedad posible, y por interesarse en ello la pronta y rec-

aí 

ta administración de justicia, se sirva contestar lo condu-
cente sobre el contenido del exhorto que recibió el dia cinco 
del actual, acerca de la competencia iniciada por vd. para 
que se inhiba del conocimiento de las diligencias á que di-
cho exhorto se contrae, remitiéndolas al Juzgado de la Co-
mandancia militar, por ser el único competente para cono-
cer de ellas, sirviéndose vd. disponer igualmente se trascri-
ba este oficio y el decreto de vd. que le recayere también 
al C. Ministro de la Guerra, á fin de que por su parte se 
haga igual trascricion al C. Ministro de de Justicia, y este 
alto funcionario pueda estar al tanto de los procedimientos 
del Juzgado de Distrito del Estado, en el hecho que moti-
va este pedimento, y á su vez, si lo cree necesario y justo 
ejercite, por acuerdo del C. Presidente de la República, su 
intervención legal en el asunto. 

Libertad en la Constitución. Yeracruz, Julio 8 de 1879. 
-Pedro Miranda. (Rúbrica . ) -C. general Comandante mi-
litar de esta plaza.—Presente. 

Minuta.—Habiendo determinado por mi decreto de esta 
fecha, que se practique la diligencia de la exhumación de 
los cadáveres de los individuos que fueron sepultados en el 
cementerio de esta plaza, y sucumbieron á consecuencia de 
haber pretendido desarmar á la guardia de prevención del 
cuartel del batallón número 23 la madrugada del dia vein 
ticuatro al veinticinco de Junió último; y considerando que 
dicha exhumación debe llevarse á cabo por médicos ciruja-
nos, que si bien sean expertos é idóneos, también concurra 
en ellos la circunstancia de estar exentos de toda pasión, 
para que su juicio pericial sea ajustado á la verdad, y ren-
dido imparcialmente; he de merecer á vd. que por los mo-



tiv.os explicados se sirva trascribirle este oficio al C. gene-
ral Ministro de la Guerra, á fin de que recabe del C. Pre-
sidente de la República la orden necesaria, para que dos 
facultativos, médicos cirujanos del Ejército, ó los que crea 
más conveniente elegir, emprendan su marcha para esta pla-
za y se le presenten á vd. con el objeto indicado. 

Libertad en la Constitución. Yeracruz, Julio 9 de 1879. 
—Pedro Miranda.—C. general Comandante militar de la 

plaza.—Presente. 
Diligencia de haberse librado al Comandante militar el 

oficio á que se refiere el anterior decreto de 9 del actual 
sobre un informe que se le pide al Gobernador y compulsa 
de ciertas constancias. 

En la misma fecha se asienta por diligencia haberse li-
brado al C. general Comandante militar el oficio á que se 
refiere el anterior decreto; cuya minuta se agrega á estas 
actuaciones. 

Lo que se asienta para constancia. Doy f^.-Gregorio de 

Alva. 

Minuta.—Las constancias de las diligencias que por ór-
den de vd. estoy practicando en esclarecimiento de los he-
chos ocurridos en la madrugada del dia veinticuatro al vein-
ticinco de Junio último, en esta plaza, con la guardia de 
prevención del cuartel del batallón número 23 y los presos 
que esa madrugada se mandaron poner á disposición del 
comandante de la citada guardia, para remitirlos á la capi-
tal de la República; amerita'que al C. Gobernador del Es-
tado rinda su informe circunstanciado de los sucesos que 
ocurrieron esa madrugada, en lo relativo al participio que 
en desempeño de sus altas funciones pudo tener en el asun-

to, y se sirva igualmente dicha autoridad dictar sus orde-
nes al C. Secretario de Gobierno para que expida copia ín-
tegra certificada del expediente que obra en la Secretaría, 
y en cabeza la suprema drden del Ministerio de Goberna-
ción, comunicada al Gobierno del Estado, para que se pro-
cediera á la aprehensión de varios individuos residentes en 
esta plaza, porque ambas cosas son de absoluta necesidad 
para la perfección de las expresadas diligencias. Sírvase 
vd., si lo estima conveniente, recabar lo que solicito del C. 
Gobernador del Estado. 

Libertad en la Constitución. Yeracruz, Julio 9 de 1879. 
—Pedro Miranda— C. general Comandante militar de la 
plaza.—Presente. 

Escrito.—Dos estampillas de á veinticinco centavos, can-
celadas por Francisca H. de Portilla.—C. Comandante mi-
litar de la plaza.—Los que suscribimos, parientes en grado 
muy prdximo de seis de los nueve ciudadanos que perecie-
ron dentro del cuartel del batallón número 23 en la noche 
del 24 de Junio prdximo pasado, á vd. tenemos la honra de 
exponer: Que con el derecho que la ley nos da para figu-
rar como partes en el juicio militar que se sigue por el fis-
cal que nombró esa Comandancia, según creemos, acudimos 
á vd. para que se sirva tenernos por presentados para todos 
los efectos á que en derecho haya lugar, y desde luego pa-
ra que á la exhumación de los cadáveres de nuestros desgra-
ciados deudos, si se verifica, como verificarse es, asistan con 
el carácter de peritos nombrados por nosotros, los CC. fa-
cultativos Ernesto Hegewich, Manuel Garmendia, Miguel 



que se comprenda que quitamos al fiscal el derecho desig-
nar sus facultativos para la operacion. 

También suplicamos á su tiempo se nos dé copia certifi-
cada de la diligencia de exhumación, para promover lo que 
nos convenga. 

Suplicamos á vd. acuerdo conforme tí esta solicitud, que 
es justa. 

Otrosí. Desde luego, á una voz, recusamos al Dr. Bar-
bachano, por si fuere uno de los designados por el fiscal.— 
Es justicia, etc. 

Otrosí. Pedimos que se nos permita depositar en nichos 
los cadáveres de nuestros deudos.—Es justicia, etc. 

H. Yeracruz, Julio 10 de 1879.—Francisca II. de Porti-
lla. (Rúbrica.)—Candelaria Portilla. (Rúbrica.)—Margari-
ta Curti de Portilla. (Rúbrica.)—Biviana Martinez de Ro-
dríguez. (Rúbrica.)—Francisca Lavalle de Caro. (Rúbrica») 
—Teodora García de Caro. (Rúbrica.)—Dolores L. de Cue-
to. (Rúbrica.)—Manuel Alva. (Rúbrica.)—Jorge Ritter, en 
nombre de la Sra. D* Carmen de Cueto. (Rúbrica). 

H. Yeracruz, Julio 11 de 1879.—Pase original al C. Juez 
fiscal que instruye la averiguación, para sus efectos 

Lo proveyó, mandó y firmó el C. general Comandante mi-
litar.—Ignacio de la Peza. (Rúbrica). 

Al márgen—Un sello. Comandancia militar de la plaza 
de Yeracruz. 

Decreto.—Yeracruz, Julio 12 de 1879.—Por recibido el 
ocurso que antecede, que original se agregará á las actua-
ciones; y por cuanto el C. Juez de Distrito del Estado ha 
nombrado á los facultativos á que sé refieren los peticiona-
rios, para que, con el carácter de peritos, practiquen el di» 

de mañana, en unión de los designados por la Comandan-
cia militar, la exhumación y autopsia de los cadáveres que 
fueron sepultados en el cementerio de esta plaza el dia 25 
de Junio último; hágaseles saber á los repetidos peticiona-
rios el hecho indicado, para su conocimiento y como resul-
tado de su ocurso del dia diez del actual. 

Así lo proveyó, mandó y firmó el C. Juez fiscal.—Pedro 
Miranda. (Rúbrica). 

Diligencia de agregarse original á estas actuaciones el 
ocurso á que se refiere el decreto anterior, de 12 del cor-
riente. 

En el mismo dia, mes y año, se hace constar por diligen-
cia, haberse agregado á estas actuaciones el ocurso á que 
se contrae el decreto anterior. 

Lo que se asienta para constancia: doy fé.—Gregorio de 
Alva. (Rúbrica). 

Diligencia de notificarlo á las personas que firman el 
ocurso de fojas 68, el proveído que le recayó á éste. 

Acto continuo, y para darle cumplimiento al decreto que 
antecede, el Juez fiscal que suscribe, asociado de mí el pre-
sente secretario, pasó á las casas, moradas de las personas 
que suscriben el ocurso á que se contrae el decreto que an-
tecede, fecha de hoy; y siendo presentes en sus respectivos 
domicilios cada una de las personas que suscriben el repe-
tido ocurso, se les notificó el proveído que le recayó al 
enunciado ocurso; y despues de enteradas de todo minucio-
samente, contestaron: que no firmaban ninguna notificación, 
ni querían saber nada sobre los particulares que el fiscal 
pretendía explicarles. 

Todo lo que se asienta por diligencia para la debida cons-
5 8 



tancia, la que firmó el C. Juez fiscal, ante mí: doy fé.—Mi-
randa. (Rúbrica).—Ante mí.— Gregorio de Alva. (Rúbrica). 

Decreto.—Veracruz, Julio IT de 1879.—Líbrese oficio al 
jefe accidental del batallón número 23, para que remita á 
la fiscalía copias certificadas por el mayor del cuerpo, délas 
filiaciones de los soldados heridos que esta'n curándose en 
el Hospital militar, Antonio Torres y Valentín Castillo, y la 
del difunto Vicente Martínez, cuyas copias se agregarán á 
las actuaciones. 

Así lo proveyó, mandó y firmó el C. Juez fiscal.—Pedro 
Miranda. (Rúbrica). 

Diligencia de librarse oficio al jefe del batallón número 
23, para lo que expresa el decreto de 17 de Julio. 

En la misma fecha se hace constar por diligencia, haber-
se librado, al jefe del batallón número 23, el oficio á que se 
contrae el decreto anterior, cuya minuta se agrega á las ac-
tuaciones. 

Lo que se asienta por diligencia para constancia: doy fé-
— Gregorio de Alva. (Rúbrica). 

Diligencia de haberse agregado á estas actuaciones el ofi-
cio del Comandante militar, en que acompañó el oficio y 
documentos pedidos al Gobernador del Estado. 

En seguida se hacen constar por diligencia haberse agre-
gado á este expediente el oficio del C. general Comandante 
militar, al que acompaña el informe y documentos que se 
le pidieron al C. Gobernador del Estado en oficio del dia 
diez del actual. 

Lo que se asienta para constancia: doy fé.—Gregorio de 

Alva. (Rúbrica). 
Diligencia de agregarse á estas actuaciones la eomunica-

cion del Comandante militar, en que avisa la llegada de dos 
facultativos del cuerpo médico militar. 

Acto continuo, se hace constar por diligencia agregarse á 
las actuaciones la comunicación del C. general Comandante 
militar, referente á la venida á esta plaza, desde la Capital 
déla República, de dos facultativos del Cuerpo médico mili-
tar, cuya comunicación contiene algunas inserciones de ofi-
cios cambiados entre la Comandancia militar y el Juez de 
Distrito del Estado. 

Lo que se asienta para constancia: doy fé.—Gregorio de 
Alva. (Rúbrica). 

Diligencia de agregarse á estas actuaciones el oficio de 
fojas 79 y la acta levantada al verificarse la diligencia de 
la exhumación, que corre á fojas 80 á 83 vuelta. 

Incontinente se hace constar por diligencia, agregarse al 
procedimiento un oficio del C. general Comandante militar, 
al que acompaña la acta levantada al verificarse la diligen-
cia de la exhumación de los cadáveres de Antonio Ituarte, 
Jaime Rodríguez, Lorenzo Portilla, Vicente Capmany, Luis 
Alva, J. A. Rubalcaba, Ramón Albert y Hernández, Juan 
Caro y Francisco Cueto; cuya acta se agrega también álas 
actuaciones. 

Lo que se asienta para constancia: doy fé.—Gregorio de 
Alva. (Rúbrica). 

Decreto.—Veracruz, Julio 21 de 1879.—Como quiera 
que en el procedimiento que se sigue por el Juzgado de la 
Comandancia militar, en averiguación de los autores y cóm-
plices de la sedición y motín militar á bordo del vapor de 
guerra "Libertad," el dia 23 de Junio último, existen las 
declaraciones y ampliaciones á dichas declaraciones, rendí-



das por el teniente Francisco Navarro y subteniente Ata-
nasio Salas; y como ha llegado extraoficialmente á conoci-
miento de la fiscalía que en dichas declaraciones se hacen 
apreciaciones de parte de esos procesados, que pueden mi-
nistrar datos fehacientes para descubrir las personas que en 
este puerto componen el directorio revolucionario, para tras-
tornar el órden y la paz pública; líbrese oficio al C. general' 
Comandante militar, á fin de que dé sus órdenes á quien 
corresponda, para que se remita á la fiscalía copia certifica-
da, al pié de la letra, de las citadas declaraciones y sus am-
pliaciones rendidas por los predichos oficiales, y pueda agre-, 
garse á las actuaciones. 

Así lo proveyó, mandó y firmó el C. Juez fiscal.—Pedro 
Miranda. (Rúbrica). 

Diligencia de haberse librado el oficio que marca el de-
creto de 21 del actual al Comandante militar. 

En la misma fecha se hace constar por diligencia, haber-
se librado el oficio prevenido en el decreto anterior, dirigi-
do al C. general Comandante militar; cuya minuta se acumu-
la á las actuaciones. 

Lo que se asienta para constancia.—Gregorio de Alva. 
(Rúbrica). 

Diligencia de haberse recibido y agregado á estas actua-
ciones el oficio del Comandante militar, acompañando co-
pia de las declaraciones y ampliaciones rendidas por Navar-
ro y Salas. 

En veintitrés de Julio del corriente año se hace constar 
por diligencia, haberse recibido y agregádose á las actua-
ciones el oficio del C. general Comandante militar, al que 
acompaña copia certificada de las declaraciones y amplia-
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ciones rendidas por el teniente Francisco Navarro y subte-
tiente Atan asió Salas, en la averiguación que se está prac-
ticando sobre la sedición y motin militar ocurrido á bordo 
del vapor de guerra "Libertad," el dia veintitrés de Junio 
último. 

Lo que se asienta para constancia— Gregorio de Alva. 
(Rúbrica). 

Minuta.—Para que obren los efectos legales en la averi-
guación que de órden suprema estoy practicando, en escla-
recimiento de los sucesos que tuvieron lugar en esta plaza 
la madrugada del 24 al 25 de Junio último con la guardia 
de prevención del cuartel del Batallón núm. 23, he de me-
recer á va. se sirva dictar sus órdenes a la Mayoría del 
cuerpo de su mando, á fin de que expida y remita á esta 
fiscalía copia certificada de las filiaciones de los soldados 
Antonio Torres y Valentín Castillo, y soldado difunto V i -
cente Martinez, las cuales deben ser agregadas á las actua-
ciones que estoy formando. 

Libertad y Constitución. Veracruz, Julio 17 de 1879. 
Pedro Miranda—G. Benjamín Alvarez, jefe accidental del 
Batallón núm. 23.—Presente. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—El C. Gobernador del Estado me dice en ofi-
cio de fecha 10 del actual lo siguiente: 

En debida respuesta á la atenta nota de vd. fecha de ayer, 
en que se sirve insertarme la que dirigió á esa Comandan-
cia el fiscal de la causa que se instruye en averiguación de 
los acontecimientos ocurridos en la madrugada del 24 al 25 
del mes anterior, me es honroso acompañarle en 4 fojas úti-
les, copia certificada del expediente que obra en la Secre-



taría de este gobierno, manifestándole á la vez, que el úni-
co participio que este mismo gobierno tuvo en los sucesos 
á que se refiere su citada nota, es el que arrojan las constan-
cias del expediente cuya copia se acompaña. 

Lo que inserto á vd. como resultado de su comunicación 
relativa, remitiéndole en 4 fojas útiles las constancias certi-
ficadas que como informe'se han remitido á esta Comandan-
cia por el gobierno del Estado, y son las mismas á que se 
refiere el preinserto oficio. 

Libertad en la Constitución. Heroica Veracruz, Julio 12 
de 1879.—Por ocupacion del ciudadano general Coman-
dante militar,—J. González de González.—Rúbrica.—Al te-
niente coronel Pedro Miranda, fiscal militar.—Presente. 

República Mexicana.—Secretaría de gobierno del Esta-
do Libre y Soberano de Veracruz.—Sección de Gobernación 
y Justicia.—Nota de la Secretaría de Gobernación en que 
avisa qne el Presidente de la República ha sabido que se 
pretende subvertir el drden público en esta plaza, y expre-
sa los nombres de los individuos que lo intentan, ordenan-
do su aprehensión. 

Un sello que dice:—Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación.—México.—Sección 2*—Ha llegado á co-
nocimiento del Presidente que en esa plaza se pretende sub-
vertir el drden público, sublevando al efecto la fuerza fede-
ral que la guarnece y la tripulación del vapor guarda-cos-
ta "Libertad." 

Las personas que activamente trabajan para la realiza-
ción de ese movimiento revolucionan®, son las que se ex-
presan al márgen, de las cuales algunas se encuentran en 
esa ciudad, y otras en Mérida y en esta Capital. 

El Presidente me ordena recomiende á vd. se sirva dic-
tar las disposiciones que estime más eficaces para que des-
de luego se ejerza la mayor vigilancia respecto de las per-
sonas mencionadas, residentes en ese puerto, así como de 
las demás anotadas cuando llegaren al Estado, aprehendién-
dolas en caso necesario y remitiéndolas á esta Capital con 
la custodia correspondiente. 

Libertad en la Constitución. México, Junio 23 de 1879. 
—PanJchurst.—Al Gobernador del Estado de Veracruz. 

Al márgen.—Sr. Vicente Capmany, Jaime Rodríguez, 
Dr. Ramón Albert y Hernández, (Mérida) Antonio P. Ituar. 
te, Francisco Cueto, Luis Alva, Lorenzo Portilla, Juan Ca-
ro, Antonio Rubalcaba, Felipe Robleda (México), Bonifa-
Topete (Idem), Manuel Acevedo, Cárlos Fuero (Idem). Ju-
nio 24 de 1879. 

Líbrense al Jefe político las órdenes respectivas para la 
aprehensión de los individuos expresados al márgen. Díga-
se lo acordado.—(Una rúbrica.) 

Orden al Jefe político, para que dispusiera la aprehen-
sión de los individuos que expresa la nota de la Secretaría 
de Gobernación. 

Minutas.—Luego que reciba la presente dispondrá que 
sean aprehendidos y puestos en la Casa de detención de es-
ta ciudad, los individuos Vicente Capmany, Jaime Rodrí-
guez, general Cárlos Fuero, Dr. Ramón Albert y Hernán-
dez, Antonio P. Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva, general 
Bonifacio Topete, Lorenzo Portilla, Felipe Robleda y Manuel 
Acevedo, dando parte á este gobierno de haber cumplido 
esta drden. 



Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Junio 24 de 1879. 
— A l Jefe político de este Cantón.—Presente. 

Respuesta que se dió á la Secretaría de Gobernación ma-
nifestándole haber ordenado la aprehensión de los individuos 
á que se refiere su nota del 23 y dictado las providencias 
para evitar un trastorno en el órden público. 

En el momento que recibí la nota de esa Secretaría, fecha 
23 del presente, libré las órdenes respectivas para la apre-
hensión de los individuos á que se refiere, y al mismo tiem-
po he dictado cuantas providencias son de mi resorte, con 
el objeto de evitar no solo en esta ciudad sino en todo el 
Estado que se trastorne el órden público. 

Con el resultado de las órdenes libradas daré cuenta á 
esa Secretaría. Libertad y Constitución. Yeracruz, Junio 
24 de 1879.—Al Ministro de Gobernación.—México. 

Orden para la aprehensión de Yicente Capmany.—Te-
niendo noticia este Gobierno de que D. Yicente Capmany, 
mandado aprehender por el Ministerio de Gobernación, se 
encuentra en uno de los barcos que se hallan en bahía, he 
de merecer de vd. se sirva librar sus órdenes á fin de que 
sea trasportado á tierra y puesto en calidad de detenido en 
uno de los cuarteles de la fuerza federal, sirviéndose darme 
aviso para lo que tenga á bien disponer el citado Ministe-
rio. 

Libertad, etc. Junio 24 de 1879.—Al Comandante prin-
cipal de Marina.—Presente. 

Aviso que dió el Jefe político de quedar detenidos los 
CC. Portilla, Cueto, Rodríguez, Alva, Albert y Hernández 
é Ituarte. 

Un sello que dice: Jefatura política del Cantón de Ye-

racruz. Como verbalmente acabo de manifestar á vd di 
órden verbal al capitan de policía C. Pedro Teulet, para la 
aprehensión de las personas que se me ordenan en la aten-
ta comunicación de vd., y solo se han encontrado y puesto 
en la casa de detención directamente á la disposición de 
vd., los CC. Lorenzo Portilla, Francisco Cueto, Jaime Ro-
dríguez, Luis Alva, Ramón Albert y Hernández y Antonio 
Ituarte: la comunicación que contesto es fecha de hoy 

Libertad en la Constitución. H. Yeracruz, Junio 24 de 
1879. M. A. Rojas.-C. Gobernador del Estado de Yera-
cruz.—Presente. 

Aviso que dió el Comandante principal de Marina de ha-
ber sido aprehendido el C. Vicente Capmany. 

Un sello que dice:-Comandancia principal del departa-
mento de Marina del Atlántico. -En cumplimiento de la 
órden del Ministerio de Gobernación comunicada en oficio 
de vd. de esta fecha, ha sido aprehendido el C. Vicente Cap-
many, según sus instrucciones, á bordo del bergantín goleta 
nacional "Union» que se encuentra en bahía, y con toda se-
gundad es remitido á la disposición de vd. 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. para su cono-
cimiento y del Ministerio referido. Libertad y Constitución 
H. Veracruz, Junio 24 de 1 8 7 9 . - , / M. Perez Müicua.-Al 
Gobernador de este Estado.—Presente. 

Al márgen. Junió 24 de 1879 . -Pase en calidad de de-
tenido al cuartel del Batallón núm. 23, entretanto se pone 
a disposición de la Comandancia militar para que sea con-
ducido á México á disposición del Ministerio de Goberna-
ción.—Una rúbrica. 

Parte del Alcaide de la cárcel . -Un sello que dice: Casa 



de detención de Veracrúz.—Tengo la honra de poner en el 
superior conocimiento de vd., haberse recibido por su órden 
y su disposición los detenidos Antonio Itúarte, Jaime Ro-
dríguez y Francisco Cueto, conducido el primero por el te-
niente de la policía, Leopoldo Carmona, y los dos últimos 
por el de igual clase Lucio Tellez, quedando los referidos 
detenidos incomunicados. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 

1879 •—Juan del Valle.—Ciudadano general Gobernador del 

Estado. 
Parte del Alcaide de la cárcel . - - U n sello que dice: Casa 

de detención de Veracruz.—Pongo en el superior conoci-
miento de vd., haberse recibido en esta detención al dete-
nido Luis Alva, por órden y á su disposición, conducido por 
el teniente de policía Tellez. 

H. Veracruz, Junio 24 de im.—Jwn dd Valle— Ciu-
dadano general Gobernador del Estado.—Presente. 

Parte del Alcaide de la cárcel.—Un sello que dice: Casa 
de detención de Veracruz.—Pongo en el superior conoci-
miento de vd., haberse recibido al detenido Lorenzo Porti-
lla, por órden y á su disposición, conducido por el teniente 
de la policía, Tellez, quedando incomunicado. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 1879. 
—Juan del Valle— Ciudadano general Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Parte del Alcaide de la cárcel.—Un sello que dice: Casa 
de detención de Veracruz.—Pongo en el superior conoci-
miento de vd., haberse recibido por su órden y á su dispo-
sición al detenido Ramón Albert y Hernández, conducido 

por el teniente de la policía, Lucio Tellez, quedando inco-
municado. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 
1879.—Juan del Valla.—Ciudadano general Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Nota dirigida al Comandante militar, poniendo á su dis-
posición á los individuos aprehendidos por órden de la Se-
cretaría de Gobernación. 

Minuta.—Por disposición del Secretario de Gobernación 
han sido aprehendidos los individuos Jaime Rodríguez, Dr. 
Ramón Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Francisco 
Cueto, Luis Alva, Lorenzo Portilla y Vicente Capmany, 
los cuales deben caminar á la capital competentemente cus-
todiados, á disposición del mismo Ministerio; los seis prime-
ros se encuentran en la casa de detención de esta ciudad y 
el último en el cuartel del batallón núm. 23, quedando to-
dos desde este momento á su disposición, para que con la 
escolta del tren de mañana se sirva remitirlos á México, se-
gún la órden del Ministerio, y entretanto disponer lo que 
estime conveniente respecto á su seguridad y custodia; ad- . 
virtiéndole que la casa de detención no es lugar á propósito 
para tener en ella presos políticos. 

Libertad en la Constitución. Junio 24 de 1879.—Al Co-
mandante militar.—Presente. 

Nota dirigida al Comandante militar, manifestándole que 
entre los individuos mandados aprehender por órden de la 
Secretaría de Gobernación, se encuentran los oficiales J. 
Caro y A. Rubalcaba. 

Minuta.—Entre los individuos mandados aprehender por 
órden del Ministerio de Gobernación fecha de ayer, se en-



cuentran los oficiales Juan Caro y Antonio Rubalcaba, 
quienes dependen por su carácter militar de esa Comandan-
cia: la aprehensión de estos individuos, según la citada no-
ta, es de mucha importancia, pues se trata nada ménos que 
de evitar se trastorne el órden público; en tal virtud, me 
apresuro á ponerlo en conocimiento de vd., para que si lo 
tiene á bien, y obsequiando la órden del Ministerio, se sir-
va mandar arrestar á los citados oficiales, en donde crea 

más oportuno. 
Libertad, etc. Junio 24 de 1879 — Al Comandante mi-

litar.—Presente. 

Aviso del Comandante militar de haber mandado arres-
tar á los oficiales Caro y Rubalcaba. 

Un sello que dice: República Mexicana—Comandancia 
militar de la plaza de Veracruz.— Enterado por la nota de 
vd. de esta fecha, de que entre los individuos mandados 
aprehender por la órden del Ministerio de Gobernación fe-
cha de ayer, se encuentran los oficiales Juan Caro y Anto-
nio Rubalcaba, le manifiesto que ya esta Comandancia dic-
ta las órdenes respectivas para que sean arrestados los ex-
presados oficiales, dando de ello cuenta al Ministerio de la 
Guerra. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 1879, 

—M. Cuesta— A l Gobernador del Estado de Veracruz — 

Presente. 

Nota del Comandante militar, participando que remitirá 
á la capital á los individuos mandados aprehender por ór-
den de la Secretaría de Gobernación. 

Un sello que dice: República Mexicana—Comandancia 
militar de la plaza de Veracruz.—Por la atenta nota de vd. 

de esta fecha, quedo enterado de la o'rden del Ministerio de 
Gobernación para la aprehensión y remisión á México de 
los individuos Jaime Rodríguez, Dr. Ramón Albert Her-
nández, Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Luis Alva, Lo-
renzo Portilla y Vicente Capmany, así como de que los seis 
primeros quedan á mi disposición en la cárcel de esta ciu-
dad y el último en el cuartel del batallón núm. 23, y en 
contestación tengo el honor de manifestarle que esta Coman-
dancia dispondrá su remisión á la capital, y entretanto dic-
ta sus disposiciones para la mayor seguridad ele los expre-
sados individuos. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Junio 24 de 1879. 
—M. Cuesta,—Al Gobernador del Estado de Veracruz.— 
Presente. 

Telegrama dirigido á la Secretaría de Gobernación, par-
ticipándole lo ocurrido en el cuartel del batallón núm. 23. 

Minuta—Veracruz, Junio 25 de 1879.—Secretario de 
Gobernación.—México.—Según su órden del 23, anoche 
fueron aprehendidos los CC. Vicente Capmany, Dr. Ramón 
Albert y Hernández, Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Lo-
renzo Portilla, Jaime Rodríguez y Luis Alva. En la misma 
noche fueron puestos á disposición de la Comandancia mi-
litar, para que con la escolta del tren los mandara hoy á 
esa capital. Comandancia ordenó trasladarlos de la casa de 
detención á uno de los cuarteles. Entre tres y Cuatro de la 
mañana oí tiros rumbo á los cuarteles, y en el acto me di-
rigí á ellos, y al llegar al del 23 supe por lo que me mani-
festó el C. Angel Alvarez, capitan de guardia de preven-
ción, que los referidos presos, ayudados por dos oficiales, se 
habían echado sobre la guardia, y que ésta, en cumplimien-



to de su deber, habia hecho uso de sus armas, resultando-
de ello diez muertos y dos heridos: entre los primeros se 
encuentran nueve de los presos á que se refiere su precita-
da drden.—L. M. y T. 

Es copia que certifico. H. Veracruz, Julio 10 de 1879, 
—A. Moreno. (Rúbrica.) Secretario. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—En respuesta al oficio de vd. del dia 9 del 
actual, para que por las razones que impende se recabe del 
ciudadano Presidente de la República, nombre dos faculta-
tivos del cuerpo médico militar que practiquen la exhuma-
ción de los cadáveres de los individuos que sucumbieron 
en el cuartel del batallón núm. 23 la madrugada del 24 al 
25 de Junio último; me es grato manifestarle á vd. que con 
fecha 12 del que cursa me dice en telégrama el ciudadano 
Secretario de la Guerra, lo siguiente: 

Anoche salieron de aquí los dos médicos pedidos para la 
práctica de la exhumación de los cadáveres¿^Gon&ttez. 

Y como quiera que considero de suma importancia que 
en las diligencias que está vd. practicando de drden supre-
ma, obren algunas comunicaciones que han mediado entre 
el Juez de distrito del Estado y esta Comandancia respecto 
á la citada exhumación, así como el nombramiento de los 
facultativos CC. Felipe Martínez y Manuel Gordillo Reyno-
so, que son los médicos que han venido á esta plaza, y á 
que se refiere el preinserto telégrama del Secretario de la 
Guerra, para que en unión de los facultativos electos por 
el Juez de distrito, lleven á cabo la diligencia de exhuma-

9 cion indicada; y también llegue á conocimiento de vd. cuál 
sea el dia y hora señalados para la práctica de la enunciada 

diligencia, he dispuesto se inserten en la presente comuni-
cación las constancias siguientes: 

República Mexicana—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—Habiéndome comunicado el Juez fiscal que 
instruye las diligencias mandadas practicar de drden supre-
ma, en averiguación de los hechos ocurridos en la guardia 
de prevención del cuartel del batallón núm. 23, la madru-
gada del dia 25 de Junio último, que ha decretado se prac-
tique la exhumación de los cadáveres de los individuos que 
fueron sepultados en el cementerio de esta plaza y sucum-
bieron á consecuencia de esos hechos, y habiendo recibido 
hoy drden suprema para impartirle á vd. el auxilio federal, 
á fin de que la exhumación que vd. ha decretado tenga pun-
tual cumplimiento, y siendo útil y conveniente que ambos 
jueces que competen se unan, como pueden hacerlo por mi-
nisterio de la ley, para que se practiquen ciertas diligencias 
que sean perentorias d ejecutivas, he de merecer á vd. se 
sirva decirme el dia y hora que á bien tenga señalar para 
la práctica de la diligencia indicada, con el objeto de que á 
ella puedan concurrir también los facultativos que á pedi-
mento del Juez fiscal he nombrado y deben asistir al acto, 
dando su juicio pericial. 

Todo lo que me honro en comunicar á vd., suplicándole 
se sirva hacerme las indicaciones que le parezcan, á efecto 
de librar las ordenes correspondientes respecto al auxilio 
de las tropas federales.. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 10 de 1879. 
—Ignacio de la Pesa—Ciudadano Juez de distrito en el 
Estado.—Presente. 

Juzgado de distrito del Estado de Veracruz Llave—En 



telégrama de esta fecha me autoriza la Suprema Corte, ac-
cediendo á lo solicitado por el Presidente de la República, 
á que me asocie á vd. para la práctica de la diligencia de 
la exhumación á que se refiere vd. en su atenta nota de fe-
cha de ayer, que no he podido contestar hasta hoy, porque 
esperaba instrucciones. 

Aceptando, pues, la atenta invitación que se sirve vd. 
hacerme para que fije dia y hora para llevar á cabo tan tris-
te comision, tengo la honra de proponer á vd. el dia de ma-
ñana, á las cuatro y media de la madrugada, á cuya hora 
me encontraré en el cementerio, esperando se sirva vd. dis-
poner todo lo relativo á ayudantes, presos y escolta, y de-
más necesario para el caso. 

En espera de su respuesta sobre conveniencia ó inconve-
niencia de la hora, me es grato protestar á vd. mi conside-
ración. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 11 de 
1879.—R. de Zciyas Enriquez.—Al Comandante militar.— 
Presente. 

República Mexicana,—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz.—En debida respuesta á la comunicación de 
vd. de esta fecha, en la que se sirve proponerme el dia de 
mañana á las cuatro y media de la madrugada, tenga su 
cumplimiento el acto de la exhumación, me honro en decir 
á vd. que en concepto de esta Comandancia no hay tiempo 
suficiente (pues son las seis de la tarde) para los preparati-
vos necesarios de esa diligencia. 

En tal concepto, he de merecer á vd. se sirva decirme en 
respuesta si no pulsa inconveniente alguno en que la expre-
sada diligencia se difiera para la madrugada del dia 13 del 

actual, á la misma hora señalada por vd., estando dispuesto 
por parte de la Comandancia, á que si vd. insiste en que se 
verifique mañana, así se haga. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 11 de 1879. 
—.Ignacio de la / W — A l Juez de Distrito en el E s t a d o -
Presente. 

Juzgado de Distrito del Estado de Vpracrtiz L lave—No 
tengo inconveniente de ninguna especie para que se aplace 
la exhumación para la madrugada del dia 13 del corriente. 

Lo que me honro en decir á vd. en respuesta de su aten-
ta nota de esta fecha. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Julio 11 de 
1879 — R. de Zagas Enriquez.—A1 Comandante m i l i t a r -
Presente. 

República Mexicana.—Comandancia militar de la plaza 
de Veracruz—A pedimento del Juez fiscal que instruye las 
diligencias mandadas practicar de suprema órden, en ave-
riguación de los hechos ocurridos la noche del 25 del pasa-
do Junio con la guardia de prevención del batallón número 
23; he acordado se verifique la exhumación de los cadáve-
res de los individuos que fueron sepultados en el cemente-
rio de esta plaza y sucumbieron á consecuencia de esos he-
chos, á cuyo efecto esta Comandancia lo nombró á vd. para 
que asociado al médico cirujano Manuel Gordillo Revnoso 
y en unión de los facultativos elegidos por el C. Juez de 
Distrito, se practique la diligencia indicada el dia de maña-
na á las cuatro y media de la madrugada en el cementerio 
de esta plaza. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Julio 12 de 1879-
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—Ignacio de la Peza.—Al doctor Felipe Martínez.—Pre-
sente. 

Otra igual al doctor Manuel Gordillo Reynoso. 
Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 12 de 1879. 

—Ignacio de la Peza. (Rúbrica.)—Al Mayor de órdenes de 
la plaza fiscal militar.—Presente. 

República Mexicana—Comandancia militar de la plaza 
de Yeracruz.—Adjunto á vd. la acta levantada por las au-
toridades y facultativos que concurrieron el dia de ayer al 
cementerio de esta ciudad para practicar la diligencia de 
exhumación de los cadáveres de los individuos menciona-
dos en dicha acta, para que la acumule á las diligencias que 
está practicando en averiguación de los sucesos ocurridos 
con la guardia de prevención del cuartel del batallón nú-
mero 23, la madrugada del 24 al 2-5 de Junio último. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 14 de 1879. 
—Ignacio de la Peza. (Rúbrica.)—Al Mayor de órdenes de 
la plaza fiscal militar.—Presente. 

Acta de la diligencia de exhumación.—En la Heróica 
ciudad de Yeracruz, á trece de Julio de mil ochocientos se-
tenta y nueve, reunidos los médicos cirujanos Manuel Gar-
mendia, Miguel Heras, Ernesto Hegewich y Enrique Pala-
zuelos, nombrados por el C. Juez de Distrito del Estado, y 
los médicos cirujanos Felipe Martínez y Manuel Gordillo 
Reynoso, nombrados por la Comandancia militar de esta 
plaza para hacer la exhumación de los cadáveres de los in-
dividuos que murieron en el cuartel del batallón número 
23 en la nóche del 24 al 25 del próximo pasado Junio, nos 
trasladamos al cementerio general á las cuatro y media de 
la mañana, y procedimos á cumplir nuestro cometido, con 
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asistencia del C. Juez de Distrito, del C. Comandante mili-
tar, del C. Fiscal militar y del oficial de policía á quien se 
encomendó la inhumación de los cadáveres. 

Abierta la primera fosa y exhumado un cadáver que pol-
la ropa, signos exteriores, dichos de sus deudos y demás 
concurrentes, se nos dijo ser el del C. Antonio Ituarte: no-
tamos cuatro heridas hechas con arma de fuego, situadas ¡ 
una sobre la región superciliar izquierda, fracturando el 
cráneo, penetrando en la cavidad encefálica y saliendo en 
la región occipital del lado izquierdo, fracturando comuni-
cativamente el hueso. 

Otra al nivel de la tercera costilla izquierda, á tres cen-
tímetros del borde correspondiente al esternón, fracturando 
dicha costilla, atravesando la cavidad torácica y saliendo 
por el cuarto espacio intercostal del mismo lado, á dos cen-
tímetros de la espina. 

Otra al nivel de la cuarta «ostilla derecha, á tres centí-
metros del borde correspondiente del esternón, atravesan-
do la cavidad torácica y saliendo al nivel del quinto espa-
cio intercostal, á un centímetro de la espina. 

Otra en la parte media del epigastrio, atravesando la ca-
vidad abdominal, y saliendo en la región lombar, á un cen-
tímetro de la espina. 

Abierta la segunda fosa y exhumado un cadáver que pol-
la ropa, signos exteriores, dichos de sus deudos y demás 
concurrentes se nos dijo ser el del C. Jaime Rodríguez; no-
tamos seis heridas hechas con arma de fuego, situadas, una 
en la comisura labial derecha, fracturando los huesos de la 
cara y base del cráneo y saliendo por la parte superior de 
la región mastoidea izquierda. 



Otra abajo de la tetilla derecha al nivel del sétimo espa-
ció intercostal, penetrando en la cavidad del pecho y sa-
liendo en la parte posterior derecha, al nivel de la octava 
costilla, á dos centímetros de la espina. 

Otra al nivel del apéndice sifoide, penetrando en el vien-
tre y saliendo en la parte posterior izquierda, al nivel del 
noveno espacio intercostal, á tres centímetros de la espina. 

Otra en la región epigástrica, en la línea media, pene-
trando en la cavidad del vientre y saliendo al nivel de la 
última costilla en la región lombar derecha, á dos centíme-
tros de la espina. 

Otra dos centímetros abajo del ombligo, penetrando en 
la cavidad abdominal y saliendo arriba de la cresta iliaca 
derecha, á tres centímetros de la espina. 

Otra en la región inguinal derecha, penetrando en la ca-
vidad del vientre y saliendo por la parte superior y poste-
rior de la articulación coxo-femoral derecha. 

Abierta la tercera fosa y exhumado un cadáver que-no 
pudo ser identificado por 110 estar presentes sus deudos ni 
haber sido conocido por ninguno de los concurrentes, y que 
por exclusión inferimos ser el del C. Lorenzo Portilla, en-
contramos cuatro heridas: una en la parte externa de la re-
gión superciliar derecha, penetrando en la cavidad del crá-
neo y saliendo en la parte media y superior del occipital. 

Otra en el ángulo del maxilar inferior del lado izquierdo, 
fracturando el hueso; penetrando en el cráneo por la base, 
y saliendo en la parte inferior del occipital: ambas heridas 
destruyeron en su salida toda la parte posterior de la ca-
beza. 

Otra en el tercio superior del brazo, penetrando por la 

cara externa y saliendo por la parte posterior sin fracturar 
el hueso. 

Otra en la parte superior anterior y externa del muslo 
derecho, saliendo al nivel de la márgen del ano, cerca del 
cosis. 

Abierta la cuarta fosa y exhumado un cadáver que, por 
la ropa marcada con las iniciales Y . C., signos exteriores, di-
cho de sus deudos y demás concurrentes, se nos dijo ser el 
del C. Yicente Capmany, encontramos: una herida en la 
parte externa de la región superciliar derecha, que penetró 
la cavidad del cráneo y salid en la región occipital, con des-
trucción de toda la parte posterior de la cabeza. Por la 
destrucción de las partes blandas en virtud de la putrefac-
ción, no pudimos distinguir las señales ciertas de una heri-
da en la cara; pero se encontraron fracturados conminuti-
vamente el maxilar superior derecho hasta el bordo denta-
rio, el hueso malar, el apdfisis zygomático del temperal; 
y por la destrucción de la parte posterior del cráneo cree-
mos que estas fracturas fueron producidas por una herida 
en la cara, con cuya opinion no convino el Sr. D. Manuel 
Gordillo, atribuyendo dichas fracturas á la sola herida del 
frontal. 

Otra en el flanco izquierdo, á cuatro centímetros del om-
bligo, atravesando el vientre y saliendo en la región lom-
bar del mismo lado, á cuatro centímetros de la espina. 

Otra en la región inguinal izquierda, atravesando la cavi-
dad del vientre y saliendo á la altura del gran trovanter 
en la parte posterior. 

Abierta la quinta fosa y exhumado un cadáver que, por 
la ropa, cicatriz antigua en el ante-brazo derecho, signos 



exteriores, dicho de sus deudos y demás -concurrentes, se 
nos dijo ser el del C. Luis Alva, encontramos cuatro heri-
das: una en la parte média del labio superior, fracturando 
los maxilares superiores, penetrando por la base en la ca-
vidad del cráneo, saliendo por la región temporo-occipital 
derecha y fracturando conminutivamente la parte posterior 
del cráneo. 

Otra en la parte média de la región infraclavicular iz-
quierda, entre la segunda y tercera costilla, penetrando en 
la cavidad y saliendo del pecho por la cuarta costilla, á tres 
centímetros á la izquierda de la espina. 

Otra en el borde anterior de la axila, atravesando piel, 
tejido celular y músculos, saliendo en la parte posterior del 
mismo borde. 

Otra en el hombro derecho, sobre el acromo, dirigida de 
adelante á atrás, interesando piel y tejido celular. 

Abierta la sexta fosa y exhumado el cadáver que, por el 
uniforme militar, ropa marcada con las iniciales J. A . R., 
signos exteriores y dicho de los concurrentes, se nos dijo 
ser el del C. J. A . Rubalcaba; encontramos dos heridas: una 
situada en la región precordial,, entre la cuarta y quinta 
costilla, cerca del borde izquierdo del esternón, que atrave-
só la cavidad torácica saliendo al nivel del ángulo inferior 
del omoplato del mismo lado. 

Otra en la región hepática, entre la novena y décima cos-
tillas, á siete centímetros de la línea média, atravesando la 
cavidad abdominal y saliendo á tres centímetros de la espi-
na, á la altura de la undécima costilla derecha. 

Abierta la sétima fosa y exhumado un cadáver que, por 
4a ropa, mancuernillas con las cifras R. A . H. entrelazadas 

y dicho de los concurrentes, se nos dijo ser el del C. Ramón 
Albert y Hernández, encontramos: cara y cráneo entera-
mente deshechos y fracturados, sin poder determinar forma 
ni detalles de las heridas. Tenia, además, cuatro heridasf 
tres en la región hepática, situadas, una en el borde costal, á 
tres centímetros de la línea média; otra en los cartílagos 
correspondientes á la octava y novena costillas, á dos cen-
tímetros de la línea média, y la otra arriba de la anterior, 
entre la sétima y octava costillas, cuyas heridas han hecho 
su salida atravesando la cavidad por una abertura común, 
al través de las últimas vértebras dorsales. 

Otra herida en la parte média de la rúsfisis del pubis que, 
atravesando la cavidad de la pelvis, salió en la parte supe-
rior de la región glúteo izquierda. 

Abierta la octava fosa y exhumado un cadáver que, 
por el uniforme militar, ropa marcada con las iniciales J. 0., 
signos exteriores, dicho de sus deudos y demás concurren-
tes, se nos dijo ser el del C. Juan Caro; encontramos, cara y 
cráneo fracturados y deshechos, sin poder distinguir forma 
y detalles de las heridas. Tenia, además, dos heridas; una 
sobre la tetilla derecha, que atravesando la cavidad toráci-
ca salió al nivel del ángulo del omoplato del mismo lado. 

Otra en el flanco derecho, á cuatro centímetros de la lí-
nea blanca, que atravesó la cavidad del vientre y salió frac-
turando la cresta iliaca del mismo lado, á seis centímetros 
de la espina. 

Abierta la novena fosa y exhumado un cadáver que, por 
la ropa, signos exteriores, dicho de sus deudos y demás 
concurrentes, se nos dijo ser el del C. Francisco Cueto: en-
contramos cara y cráneo fracturados y deshechos, sin poder 



determinar las heridas que produjeron estos desórdenes. 
Tenia, además, tres heridas; una sobre la parte média de la 
clavícula derecha, que atravesando la cavidad torácica por 
su vértice, salid al nivel de la tercera vértebra dorsal frac-
turándola. 

Otra en la región pectoral derecha, entre la cuarta y 
quinta costillas, á tres centímetros del borde esternal, que 
penetrando en la cavidad del pecho salid entre la sexta y 
sétima costillas, abajo del ángulo inferior del omoplato de-
recho. 

Otra al nivel del anillo inguinal interno derecho, que pe-
netrando en la cavidad del vientre salid en la parte inferior 
del borde derecho del sacro. 

Debemos hacer notar que el estado muy avanzado de 
maceracion y putrefacción de todos los cadáveres, al grado 
de estar desprendidas las manos y piés de algunos de ellos, 
hizo imposible seguir minuciosamente los trayectos de las 
heridas, advirtiendo que las que pudimos reconocer presen-
taban los caractéres de las heridas por arma de fuego, coin-
cidiendo las roturas de la ropa, exactamente con los aguje-
ros de entrada y salida de los proyectiles en los cadáveres. 

En fé de lo cual levantamos la presente acta por dupli-
cado, uno de cuyos ejemplares se remitirá al C. Juez de 
Distrito, y el otro á la Comandancia militar, firmándola to-
dos los médicos cirujanos arriba expresados.—M. Garmen-

dia. (Rúbrica).—Miguel Heras. (Rúbrica).—Ernesto Eege-

wiche. (Rúbrica).—E. Palazuchos. (Rúbrica).—F. Martí-

nez. (Rúbrica).—Manuel Gordillo Reynoso. (Rúbrica).— 
R. de Zagas Enriquez. (Rúbrica).—Ignacio de la Peza. (Rú-

V 

brica). Pedro Miranda. (Rúbr i ca ) . - Gregorio deAlva. (Rú-
brica). 

Minuta.—Teniendo noticias extraoficiales esta Fiscalía de 
que en las diligencias que de drden de vd. se están practi-
cando en averiguación de la sedición y motin militar ocur-
rido á bordo del vapor de guerra "Libertad,'1' el dia 23 de 
Junio último, existen las declaraciones y ampliaciones á di-
chas declaraciones que han rendido en las expresadas dili-
gencias, el teniente Francisco Navarro y subteniente Ata-
nasio Salas; y como quiera que en los conceptos que en 
ellas aparezcan se pueden hallar apreciaciones que minis-
tren datos fehacientes para descubrir qué personas compo-
nían en esta plaza el directorio revolucionario que daba im-
pulso á los trabajos, en la demarcación del Estado, para 
subvertir en él el drden y la paz pública, entronizando en 
este puerto lá revolución; he de merecer á vd. se sirva dic-
tar sus drdenes á quien corresponda, á fin de que se expi-
da copia, al pié de la letra y certificada, de las enunciadas 
declaraciones y ampliaciones á ellas, rendidas por los pre-
dichos oficiales, á fin de que llegando á mi poder dicha co-
pia, pueda yo agregarla á las diligencias que estoy instru-
yendo en averiguación de los hechos ocurridos con la guar-
dia de prevención del cuartel del batallón número 23, la 
madrugada del dia 24 al 25 de Junio último. 

Libertad y Constitución. Veracruz, Julio 21 de 1879.— 
Pedro Miranda. (Rúbrica.)—0. general Comandante mili-
tar de esta plaza.—Presente. 

^ Comandancia militar de la plaza de Veracruz.—Remito 

á vd. copia testimonial de las declaraciones y ampliaciones 
que han rendido en la causa que se instruye en averigua-
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cion de la sedición y motín militar ocurrida á bordo del va-
por de guerra "Libertad" el teniente C. Francisco Navarro 
y subteniente Atanasio Salas, que me pide vd. en su oficio 
de fecha 21 del actual que contesto. 

Libertad y Constitución. H. Yeracruz, Julio 23 de 1879. 
—Ignacio de la Peza—Rúbrica.—Al Mayor de órdenes de 
la plaza, fiscal militar—Presente. 

El subteniente de artillería José María Muñoz, secreta-
rio en la averiguación mandada practicar de drden supre-
ma, para esclarecer el delito perpetrado á bordo del vapor 
de guerra "Libertad" el dia 23 de Junio último, de sedición 
y motín militar: 

Certifico en cumplimiento de lo mandado por el ciuda-
no general Comandante militar que de fojas 71, vuelta á 
76, 101 á 107 y 202 vuelta á 211, se encuentran las decla-
raciones y ampliaciones á ellas del teniente de artillería Fran-
cisco A. Navarro y subteniente del 23 Batallón, Atanasio 
Salas, que á la letra dicen: 

Declaración del subteniente Atanasio Salas.—A los ocho 
dias del mes de Julio del mismo año, dispuso el ciudadano 
fiscal pasar acompañado del presente secretario, al Batallón 
número 25 donde se encuentra preso el subteniente Atana-
sio Salas, con objeto de tomarle su declaración preparato-
ria, y estando presente se le exigid la protesta de ley bajo 
su palabra de honor pí*a producirse con verdad en cuanto 
fuere interrogado, la cual hecha, y siéndolo por sus gene-
rales, dijo: llamarse como queda dicho, natural de la Anti-
gua, del Estado de Yeracruz, de veinte años de edad, sol-
tero, y de profesión militar, actualmente subteniente del 
23 Batallón. 

Preguntado: qué servicio cubría el 23 de J unio próximo 
pasado, las drdenes que recibid y las que él did al sargento 
d sargentos que hayan estado ese dia á sus inmediatas dr-
denes, dijo: que ese dia se encontraba de destacamento en 
Alvarado á las drdenes del teniente C. Carlos G. Pacheco, 
y que en la noche de ese dia recibid el segundo cuarto del 
oficial que ha indicado, con la drden de tener mucha vigi-
lancia, y que al sargento Marcelo Fuentes le did la misma 
drden que él habia recibido. 

Preguntado: el motivo por qué apareeid á bordo del va-
por "Libertad" dejando el puesto que se le habia confiado, 
dijo: que estando sentado junto ala puerta del cuartel don-
de se encontraban de destacamento, fué sorprendido por un 
grupo de paisanos y unos marineros del vapor "Libertad," 
entre los que conocid á uno apellidado Canales; que en el 
momento de llegar apuntándole con fusiles, le dijeron que 
Si hablaba le harían fuego; que al centinela lo arrollaron; 
pero que el sargento y cabo de cuarto pudiendo haber he-
cho fuego no lo hicieron, pues los paisanos se ocuparon de 
inutilizar al oficial declarante: que acto continuo y sin va-
cilar, se dirigieron.al cuarto donde estaba el teniente, pues 
probablemente tenían noticias del lugar donde se acostaba, 
que allí lo sorprendieron; pero que al despertar el teniente 
Pacheco, arrollando á los que á su cuarto se habían dirigi-
do á sujetarlo, llegd á la segunda puerta, gritando: "á las 
armas:" que durante este tiempo bien pudieron el sargento 
y el cabo, pues tenían sus armas afuera, haber hecho algo, 
pero no lo hicieron: que al grito de "á las armas" ningún 

• soldado se movid, hasta que los levantaron y los formó An-
tonio T> ela: que las armas ya las habían mandado á bordo: 



que formada la fuerza, Yela se dirigid á ella, diciéndole: 
que si lo acompañaban unos cuantos dias, les daria su li-
bertad y una gratificación; que habiendo permanecido la 
tropa callada, mandó á los suyos que eran alvaradeños que 
hiciesen fuego sobre ella, y entónces el teniente Pacheco 
dijo á Yela que les explicara mejor, que era gente estúpi-
da, que no entendia: que Julián Perez dijo que lo que que-
ría decirles Yela, era que lo acompañaran unos dias y des-
pués se irian d sus casas, á lo que contestaron algunos que 
lo seguirían hasta lo último: que el declarante hace notar, 
que cuando el teniente Pacheco había llegado á la segunda 
puerta, quiso entrar á la pieza donde estaba la tropa, des-
haciéndose de los que lo tenían sujeto, y entónces recibid 
en la cabeza un cañonazo que le did con un fusil uno de los 
alvaredeños: que entdnces les dijo que no se les pegaba así 
á los hombres y oyéndolo el teniente Pacheco le dijo á Yela: 
"no maltraten al subteniente, nada se consigue, al fin ya nos 
tomaron." Que ya desarmada la tropa se la llevaron entre 
filas de los alvaradeños y la embarcaron en el vapor "Li-
bertad." 

Preguntado: si antes de la sorpresa que dice sufrid, co-
nocid á Yela y á otros alvaradeños, si tuvo otras entrevis-
tas con ellos, y en tal caso diga el lugar y lo que en ellas 
se trató, contestd: que conocid á Yela en Yucatan, de vista, 
y que cuando éste llegó á Alvarado le habló; que al pasar 
un dia Yela por el cuartel lo llamó el declarante, y Yela 
entró al cuartel: que estuvo platicando con él en una sala 
en donde estaba también el teniente Pacheco, pero que des-
pués se separó y dejó á Yela hablando con el teniente Pa-
checo. Que recuerda que se quedó enseñándole unos retra-

tos; que en ese mismo dia y ántes de lo que acaba de refe-
rir, Yela estuvo con el declarante en el cuarto de este últi-
mo, donde 110 habia más persona que una mujer que vivia 
con él; que allí estuvieron platicando de cosas indiferentes, 
y aun algunas veces le dirigían al teniente Pacheco la pala-
bra; pues estaba éste último en un corredor inmediato al-
morzando; que ignora si Yela iría al cuartel con objeto de 
inspeccionar; pero que él no vió que le hablase á ninguno 
de la tropa; que otra vez le vió desde la puerta del cuartel 
hablando con el hijo del general Zamudio, y salió á salu-
darlo, regresándose para su cuartel; que despues no lo vol-
vió á ver más. 

Preguntado: por qué no tenia cerrada la puerta del cuar-
tel con arreglo á sus obligaciones, como único responsable 
durante el tiempo de su servicio, dijo: que nunca lo mandó 
cerrar porque el teniente Pacheco nunca se lo habia orde-
nado. 

Preguntado: cómo los recibieron en el vapor los que en 
él se eucontraban, y la manera con que fué tratado desde 
que llegó á bordo hasta que desembarcó en la Laguna, la 
conducta que observó en el citado vapor, y diga cuanto en 
él vió, contestó que despues que se llevaron á la fuerza pa-
ra el vapor, Yela con otros alvaradeños condujeron juntos 
á él y al teniente Pacheco hasta la orilla del rio, y allí en-
tre Yela y Julián Cruz, se entabló una disputa, sobre d 

quién llevarían, si á él ó al teniente Pacheco; que Julián 
Cruz opinó que lo llevarían á él y Yela dijo que sí, que para 
qué querían al teniente Pacheco, por cuyo motivo lo em-
barcaron á él, dejando al teniente Pacheco en tierra; que al 
llegar al vapor lo subieron al puente, y que cuando habían 



llegado al portalon del buque, dijeron los alvaradeños: "aquí 
está el subteniente Salas de órden de Vela," y Andrés Salas 
le preguntó que si era su pariente, á lo que le contestó que 
no, que no era hijo de Al varado: que cuando los del vapor 
vieron que no iba el teniente Pacheco, gritaron que no les 
convenia que se quedara en tierra porque iba á denunciar 
ámás de cuatro; que entónces Yela mandó por el citado te-
niente Pacheco, al cual dejaron más tarde en Montepío. 

Que luego que bajaron al teniente Pacheco, en Montepío 
Yela dijo al declarante: Usted está perdido; si el Gobierno 
lo conoce, lo fusila; á lo que le contestó que se alegraba que 

. conociera el mal que le habia hecho; que Vela le dijo que 
si podia contar con él bajo su palabra, le devolvería su es-
pada y andaría libre por todo el barco, y que él, por Ínte-
res de que así fuera, le contestó que sí podia contar con él, 
con la intención de poderse escapar, ó de ver lo que hacia 
despues, por lo que Vela le entregó su espada y lo dejó an-
dar libre poí* todo el barco; que el declarante, para disimu-
lar, andaba con los alvaradeños, y con ellos comia y jugaba, 
porque tenia más temor á la tropa; que parte de ella lo 
veia con desprecio. 

Que en una comida oyó decir á Vela, dirigiéndose á An-
drés Salas y Julián Cruz, que también comían con ellos, 
que llevaba instrucciones de Ramón Albert y de Pancho 
Cueto para apoderarse de los fondos federales de la aduana 
de la Laguna y de los del Timbre; que Andrés Salas mani-
festó á Vela que seria bueno imponer un préstamo de cua-
renta ó cincuenta mil pesos á D. Victoriano Nieves, pero 
que Vela contestó que eso no lo hacia, porque no tenia esas 
instrucciones. 

Que á otro dia en la cámara del Comandante el teniente 
de artillería de marina Fraucisco Navarro hizo una acta que 
escribió con su puño y letra, la cual firmaron todos los al-
varadeños, no habiéndolo hecho el declarante.porque pidió 
á Yela no hacerlo, lo que le fué concedido. 

Que él oyó leer el acta, y aunque no la recuerda toda, 
sí que decia: que habiendo faltado el Gobierno usurpador 
á sus compromisos del Plan de Tuxtepec, proclamaban co-
mo presidente de la República al C. general Ignacio Mejía, 

Que oyó decir de varios individuos que estaban en co-
nexión para este plan, entre otros el coronel Cueto, y que 
no recuerda el nombre de los demás. 

Que Yela y el teniente Navarro estaban perfectamente 
de acuerdo, pues presenció una conversación en que Vela 
decia á Navarro, que la verdad, desconfiaba que le hubiera 
entregado el vapor; pero que las cartas que le habian es-
crito de Veracruz le hicieron ya confiar, y que Navarro se 
sonreía, dieiéndole que ya tenia conocimiento de eso; que 
también oyó decir á Yela, que en la causa que él defendía 
estaban de acuerdo Ramón Albert y el coronel Fernandez, 
cuyo nombre no sabe, y que Vela iba á Campeche á ver al 
general Baranda. También recuerda oyó decir que estaba 
de acuerno el oficial de artillería Arturo Ochoa. pues en 
unas cartas que Vela llevó á Navarro de Veracruz, cuando 
platicaban sobre dichas cartas, manifestaba Vela que una 
era de Arturo Ochoa. 

Que el primer proyecto fué ir sobre Tlacotalpam, pues 
los alvaradeños siguieron á Vela con ese objeto; que esto 
no tuvo verificativo por la presencia del "Independencia" 



en ese puerto; que entonces fué cuando se decidid ir para 
la Laguna. 

i 
Preguntado: diga los acontecimientos que pasaron desde 

que llegaron á la Laguna, hasta el regreso del vapor á Al-
varado, contestd: que al llegar á la Laguna, Vela dispuso 
que los soldados se vistiesen de azul, y en un bote embar-
caron á seis d siete soldados, al declarante y al guarda Ga-
lindo, todos á las drdenes de Julián Cruz, y los llevaron á 
tierra; que en otro bote iban Vela con la mayor parte de 
los alvaradeños; que tanto él como los soldados alvarade-
ños iban armados; que quedaron abordo parte de los alva-
radeños con Andrés Salas, el teniente Navarro y diez y sie-
te d diez y ocho soldados, prdximamente, del 23 batallón-c 

que no bajaron a tierra para nada durante todo el tiempo 
que el vapor estuvo en la Laguna. 

Que el declarante estando en tierra hubiera peleado con-
tra los alvaradeños; pero que en primer lugar, la mayor 
parte de la fuerza, como ha dicho, se quedd en el vapor, y 
que además, la mayor parte de los soldados lo querían mal. 

Que una vez en tierra Vela con los alvaradeños, se fué 
para la casa del Jefe político para atacarlo, y que el decla-
rante, con Julián Cruz, el guarda de Alvarado Galindo y la 
fuerza, se quedaron fuera de la aduana. 

Que el declarante, viendo que nada podia hacer con su 
fuerza, tuvo idea de escaparse é irse con el Jefe político; 
pero que no lo hizo, porque considerd que si se presentaba 
solo sin el destacamento, el Gobierno lo castigaría. 

Que cuando amanecid, Vela socorrid á los soldados que 
iban con ellos y mandd llamar al Administrador de la adua-
na, diciéndole que nada le haría; pero que el Administra-

dor, no obstante esta advertencia, se negd a ir; que entón-
ces Vela mandd llamar á algunos comerciantes y á un her-
rero, á la fuerza, con objeto de descerrajar las cajas. 

Que Vela dispuso se rodeara la aduana con los soldados, 
y en seguida Vela con Galindo y los comerciantes, penetra-
ron á una pieza de arriba y descerrajaron la caja, sacando 
de ella cuatrocientos pesos, según oyó decir: que despues 
bajaron y penetraron en una pieza de abajo, que es la ofi-
cina del Timbre, en donde igualmente descerrajaron la caja, 
y sacaron de ella como cinco mil pesos, y que esto lo vid 
el declarante desde fuera, por una ventana que habia en 
dicha pieza. 

Que el dinero lo condujo al vapor el guarda Galindo; 
que despues los mandaron á bordo, y á otro dia llegd Vela 
y se hicieron á la mar, quedándose en tierra el sargento se-
gundo José González y un soldado que desertd. 

Que en el vapor supo que Vela habia dado á Navarro 
una cantidad, que iguora cuánto fuese, y que dicho oficial 
se quedd en la Laguna. • 

Preguntado: por los acontecimientos que pasaron á bor-
do del vapor "Libertad," desde la salida de la Laguna has-
ta el regreso de dicho vapor á este puerto, dijo: que en el 
camino de la Laguna á Alvarado, que fué el que siguieron, 
nada ocurrid de notable sino el mucho gusto que los alva-
radeños tenían, porque Vela les dijo que iban á Tlacotal-
pam, y este era el gran deseo de los alvaradeños, pues úni-
camente siguieron á Vela con el deseo de perjudicar á esa 
poblacion, por haber pasado á ella el puerto de cabotaje. 

Que Vela iba también muy contento; que al llegar á Al-
varado pidieron práctico; pero que, no habiéndoselos man-

62 



dado, dispuso fuera una parte de la gente á la poblacion, 
para informarse si ya se habia dado el golpe en Veracruz; 
que despues regresaron y hablaron en secreto con Vela; 
que el declarante cree iqüe le dieron malas noticias, porque 
quedó disgustado. 

Que entónces Vela dijo que iba á Guatemala á vender el 
barco, y que los alvaradeños, disgustados porque no los lle-
vaban á Tlacotalpam, se fueron la mayor parte para tierra; 
que al irse, Vela les dijo que no necesitaba de ellos; que se 
fueran á la chingada; que él contaba con la fuerza federal. 

Que entónces Vela dispuso hacerse á la mar con rumbo 
á la Laguna, con objeto de imponer un préstamo, y entón-
ces, viendo ya el declarante que habia poca gente, pensó apo-
derarse del vapor. 

Que comenzó por ver que los soldados no estaban ar-
mados, pues la mayor parte de las armas estaban en el so-
llado; que bajó á la máquina, y el fogonero Calderón, que 
estaba en ella, le dijo: que despues que trabajaban como 
burros, nada les daban;-que entonces el declarante le pre-

. guntó que si estaba disgustado, y habiéndole contestado 
que sí, entre los dos convinieron apoderarse del vapor; que 
Maya se encargó de hablarle á una parte de la gente, des-
pues de que lo hizo con él el declarante. 

Que personalmente les habló y en el mismo sentido, á 
Cosme Guerrero y Félix Espinosa y á un negrito de la tri-
pulación, cuyo nombre no conoce. 

Que ya contando con la gente que ha dicho, dispuso que 
el movimiento se hiciera á las nueve y media de la maña-
na, previniéndole á Maya se apoderasen de Vela, y él con 
otros lo harían con Julián Cruz, que estaba en el puente. 

Que á las nueve y media en punto, sin tener ninguna ar-
ma en la mano, dió el grito de "Viva Porfirio Díaz," y em-
pezaron á hacer fuego; que ignorados que matarían á Ve-
la, Julián Cruz y Francisco Carmona, y quién hirió á Cres-
cenciano Cruz y José María Lara; que el declarante solo se 
ocupaba de mandar hacer fuego y de poner á la gente en 
órden. 

Que concluido esto, en lo que la fuerza del 28 no*tomó 
absolutamente parte, sino el sargento Marcelo Fuentes, to-
dos se bajaron á cogerse las cosas de la cámara y camaro-
tes, y entre otras cosas doscientos pesos, que personalmen-
te contó y repartió entre todos, pues por esto querían otra 
vez darse de balazos. 

Que el declarante hace constar que el soldado Ramón 
Estrada le quiso tirar tomando un fusil que allí había; pero 
que lo impidió el soldado Marcelino Fuentes y el cabo Ca-
tarino Vázquez. 

Que acto continuo puso á la gente en órden y se dirigie-
ron para este puerto. 

Preguntado: si de la cantidad que repartió le quedó al-
go, dijo: que absolutamente nada; que lo único que tiene 
de lo que habia á bordo es una pistola que le cedió el ar-
tillero Cosme Guerrero. 

Preguntado: si tiene más que decir, dijo: que sí, que ha-
bia olvidado decir que cuando se quedaron en tierra los 
que bajaron en Alvarado. Vela levantó una acta que firma-
ron la mayor parte de ios marineros, y que al ser registra-
do el dicho Vela, despues de muerto, la recogió el declaran-
te; pero que por petición de los mismos marineros la rom-
pió, sin haberla leido, temiendo lo atropellaran si no lo 



hacia; que también olvidó decir, que en la Laguna se que-
dó Juan Rafael, de la tripulación del vapor, así como en-
tre los que les habló para el pronunciamiento estaba el fa-
rolero del vapor, cuyo nombre ignora. 

Que por último, de los alvaradeños que habia en el va-
por cuando el pronunciamiento, cuatro se escondieron en 
los camarotes, que fueron los que hizo prisioneros, impi-
diendo que los fusilaran, como quería su gente, y que du-
rante la refriega otros alvaradeños se echaron al agua, ig-
norando cuántos serian. 

Que nada más tiene que decir; que lo dicho es la verdad, 
en lo que se afirmó y ratificó, bajo la protesta que tiene he-
cha, leida que le fué esta su declaración, firmando para 
constancia con el C. Fiscal y presente secretario que da fé. 
—José M. Perez.—Atanasio Salas.—José M. Muñoz. 

Declaración del teniente C. Francisco A. Navarro. 

A fojas 101 hasta 107 vuelta, consta la declaración si-
guiente : 

Incontinenti y debiendo tomar declaración al expresado 
teniente de artillería, C. Francisco A. Navarro, prometió 
bajo su palabra de honor conducirse con verdad en cuanto 
fuese preguntado; no habiéndolo sido por sus generales, 
pues constan en la diligencia de la ratificación del parte y 
se consideran repetidas aquí. 

Preguntado: desde qué fecha se hallaba empleado á bor-
do del vapor "Libertad," dijo: que desde el dia quince de 
Agosto del año anterior presta sus servicios en eí vapor "Li-
bertad,'5 en la clase de teniente de artillería. 

Preguntado: en qué se ocupó el dia veintitrés del mes 

actual, dijo: que permaneció todo el dia á bordo del vapor 
"Libertad," que se hallaba fondeando frente á Tlacotalpam. 

Preguntado: con qué personas habló en aquel dia, dijo: 
que habló con el comandante del vapor, C. Emilio Caula; 
segundo comandante Felipe Genestas; contador, C. Victo-
riano Fuentes; médico, C. Mariano Olivera, y los maquinis-
tas Ruiz y Rivas. 

Preguntado: quiénes también de las personas menciona-
das permanecieron á bordo del vapor en el dia citado, dijo: 
que solo el tercer maquinista, C. José Torrentes. 

Preguntado: si no quedó ningún oficial de marina encar-
gado del vapor, dijo: que ninguno quedó, y que fungia co~ 
mo comandante de la guardia, á bordo, el-contramaestre 
Luis Chavazo. 

Preguntado: si en los dias anteriores al que se menciona 
habia quedado á bordo ningún oficial de marina, dijo: que 
generalmente permanecía abordo el comandante del vapor; 
pero que en la noche del dia citado todos se fueron á tier-
ra con objeto de concurrir á una función de teatro. 

Preguntado: á qué hora se fueron á tierra los oficiales 
del vapor, dijo: que indistintamente se marcharon á las seis 
y media ó siete de la noche, y que los últimos salieron á 
las ocho. 

Preguntado: qué hizo el deponente cuando se hubo que-
dado solo, dijo: que se acostó en una hamaca sobre cubierta 
y permaneció despierto hasta las nueve de la noche, hora 
en que se levantó y se bañó. 

Preguntado: en qué se ocupó despues de haber tomado 
el baño, -dijo: que volvió á acostarse en la hamaca y recibió, 



estando al}í, una barrica de cerveza que le mandaron del 
vapor "Independencia."' 

Preguntado: quién le mandó la barrica de cerveza á que 
se refiere, dijo: que se la remitid el teniente Galan, que se 
la habia ofrecido con anterioridad, por haberla comprado 
entre todos los oficiales para la cámara. 

Preguntado: cuándo compraron la barrica de cerveza, en 
qué parte, y si habían satisfecho su importe á cuánto ascen-
día, dijo: que la compró al teniente Galan, que estuvo á 
bordo del "Libertad" á visitarle, á las ocho dé la noche, y 
que prometió á Galan pagarle al dia siguiente en la maña-
na, que tenia pensado ir á bordo del vapor "Independen-
cia." 

Preguntado: qué hizo-despues de haber recibido la bar-
rica de cerveza, dijo: que la mandd abrir é hizo la distribu-
ción y séparacion de las botellas que tocaban a cada uno de 
los oficiales, para entregárselas tan luego como llegasen de 
tierra. 

Preguntado: hasta qué hora se entretuvo en esa opera-
ción; dijo: que hasta las nueve y media en que se volvid á 
acostar én la hamaca, permaneciendo despierto hasta las 
diez y media én qüé se quedó dormido. 

Preguntado: si á la hora en que se acostó observó que 
estuviesen en pié algunos de los marineros ó soldados que 
se hallaban á bordo, dijo: que solo estaban en pié dos fogo-
neros ípue se insultaban, estando uno de ellos ébrio, y que 
habiendo recibido éste del otro una bofetada, el deponente 
les reconvino y les mandó acostarse, lo cual verificó el que 
^estaba ébrio, pues el otro estaba de guardia. 

Preguntado: si despues de esta ocurrencia no notó nin-

gun movimiento ó alteración del órden entre la tripulación, 
dijo: que observó que otro fogonero de primera estaba acos-
tado, pero hablando, y que el declarante lo mandó callar, 
pues ya era hora de que estuviese dormido, y que por este 
motivo dicho fogonero se hizo sopechoso ante el declarante 
y le ordenó que se durmiera y no estuviera platicando, ha-
biéndole obedecido. • 

Preguntado: si recuerda el nombre del fogonero que 
menciona, dijo: que se llama Juan Rafael Enriquez. 

Preguntado: á qué hora se quedó definitivamente dormi-
do el declarante, dijo: que como á las once y media de la 
noche. 

Preguntado á qué hora despertó, dijo: que cuando esta-
ba la gente asaltante á bordo del vapor, que entónces el de-
clarante, habiendo observado ruido, se levantó creyendo 
que se trataba todavía de la pendencia de los dos fogone-
ros, y que les dijo: "silencio, señores," "ya basta de pleito;1' 
que entónces al levantarse el deponente se encontró rodea-
do por gente desconocida, y uno de ellos fe puso una pisto-
la en el pecho, amenazándole é imponiéndole silencio. 

Preguntado: si el centinela dió el "quién vive" é hizo 
fuego en los momentos de la sorpresa, dijo: que no oyó 
que el centinela hubiese dado el '"quién vivé" ni hizo fue-
go; pero que despues le informaron los marineros que el 
centinela habia dado fres veces el "quién vive" y que no 
llamó al cabo cuarto ni hizo ñiego, porque el rifle de Re-
mington que tenia él repetido centinela estaba descargado 
y carecía de cartuchos en la cartuchera. 

Preguntado el deponente: si en esos momentos 110 inten-
tó ni tomó ninguna medida de defensa, dijo: que nada in-



tentd porque ni pistola tenia, y que, como antes ha mani-
festado, desde luego se le amagd con una pistola puesta so-
bre el pecho. 

Preguntado: si las piezas de artillería del vapor "Liber-
tad" estaban cargadas cuando tuvieron lugar los aconteci-
mientos de que se trata y si en dias anteriores lo habían 
estado, dijo: que las piezas solo se cargaban cuando baja-
ban á Al varado; pero que siempre que permanecían frente 
á Tlacotalpam las piezas se conservaban sin cargar. 

Preguntado: qué hizo el deponente inmediatamente des-
pues que vid ocupado el vapor por los individuos que se 
apoderaron de él, dijo: que se hallaba imposibilitado para 
tomar toda medida, y que como en esos momentos oyd el 
pito del comandante del vapor que pedia su bote desde tier-
ra, suplicó que le permitieran mandárselo; pero que en vez 
de acceder, metieron al deponente en el sollado, junto con 
los demás individuos del vapor, que en su mayor parte fue-
ron sorprendidos porque estaban dormidos. 

Preguntado: cuánto tiempo permanecid en el sollado, di-
jo : que permanecid como media hora, miéntras pasaban 
frente al vapor "Independencia," y que luego le sacaron de 
aquel lugar. 

Preguntado: si el vapor "Independencia" pudo observar 
lo que pasaba en el "Libertad," dijo: que en opinion del 
deponente, desde el vapor "Independencia'' bien pudo ver-
se lo que acontecid en el "Libertad," porque la distancia á 
que se hallaban era poco más d ménos de cuarenta metros, 
y que á más de esto, al pasar el "Libertad" frente al "In-
dependencia," según informaron despues al deponente, se 
oyd de este último vapor una voz que dijo "Navarro," co-

mo llamando al que declara, á lo cual respondid Yela, el 
jefe de los pronunciados: "aquí va Navarro, vengan á bus-
carlo," sin que nadie se hubiese movido en el vapor "Inde-
pendencia." 

Preguntado: si inmediatamente se did á andar el vapor 
"Libertad," dijo: que como ha manifestado en el parte que 
encabeza esta averiguación, desde luego el vapor empren-
dió su marcha, siguiendo el derrotero que allí mismo ex-
presa detalladamente. 

Preguntado: si el teniente Pacheco pidid desembarcaren 
Montepío ó se quedó accidentalmente allí, dijo: que dicho 
oficial manifestó á Yela, delante del deponente, que no que-
ría continuar á bordo, y que pedia lo desembarcasen, á lo 
cual accedid Vela, sin dificultad, mandando que le llevasen 
á tierra en uno de los botes del vapor "Libertad;" que tam-
bién el declarante pidid desambarcar, pero no se le per-
mitid. 

Preguntado: que si conocía con anterioridad al C. Vela, 
ó á alguna de las otras personas que le acompañaban, y sí 

recuerda los nombres de algunas de ellas, dijo: que habia 
conocido al C. Vela ocho d diez dias ántes de la ocurrencia 
á que se refiere esta averiguación, porque habia ido de pa-
sajero de Alvarado á Tlacotalpam por concesion del co-
mandante del vapor "Libertad;" pero que no tenia relacio-
nes amistosas con aquel ciudadano, y que respecto de sus 
compañeros, conocía á algunos de ellos de vista, porque 
eran vecinos de Alvarado; que despues supo á bordo el 
nombre de una de esas personas, que se apellida Salas. 

Preguntado el deponente: si fué víctima de algún insulto 
d vejación de parte de \os pronunciados, dijo: que á nadie 
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insultaron ni vejaron, limitándose á encerrarlas en el so-

llado. 

Preguntado: cuántos dias llevaba el vapor "Libertad" de 
estar fondeado en Tlacotalpam, dijo: que llegó á este pun-
to dos dias ántes de aquel en que tuvieron lugar los hechos 
que menciona, procedente de Alvarado. 

Preguntado: si en ese mismo viaje fué á bordo como pa-
sajero el C. Vela, dijo: que no; que como seis ú ocho dias 
ántes. 

Preguntado: si Vela tenia relaciones de amistad con el co-
m a n d a n t e ó alguno de los oficiales del "Libertad," dijo: que 
solo tenia amistad con el comandante del vapor "Libertad, 
D. Emilio Caula; pero que era una amistad muy superfi-
cial, pues aunque se trataban de hermanos era solo por per-
tenecer ambos á la masonería. 

Preguntado: qué dia y á qué hora salió el deponente de 
la Isla del Carmen y si dejó allí todavía al vapor "Liber-
tad," dijo: que se embarcó en la canoa "Siempreviva" el 
dia veintisiete del mes actual, á las dos de la mañana, y 
que hasta las cinco y media de la misma mañana del cita-
do, que se hicieron á la vela, no habia salido de Laguna el 
vapor "Libertad." 

Preguntado: quién le ayudó á trasbordar á la barca ale-
mana la caja del maestro carpintero, á que se refiere en su 
parte, dijo: que le ayudaron algunos de los pronunciados, 
y que en la barca alemana dejó el deponente todas sus co-
sas, miéntras consiguió el permiso de Vela para quedarse 
en tierra. 

Preguntado: cómo pudo sacar impunemente sus bultos 
de equipaje y la caja del carpintero, de á bordo de la bar-

ca alemana, sin hacerse sospechoso de los pronunciados, di-
jo : que esta operacion la verificó favorecido por la oscuri-
dad de la noche, y que además, mediaba la circunstancia 
de haberle manifestado el deponente á Vela sus deseos de 
permanecer <m tierra, porque tenia intenciones de marchar-
se al extranjero, en virtud de que no le convenia ni conti-
nuar al lado de Vela, ni seguir prestando sus servicios á la 
Nación, puesto que le habia tocado la desgracia de hallarse 
á bordo del vapor sin poderlo defender cuando calló en ma-
nos de los enemigos del Gobierno; que por esta razón no 
llamó la atención de los pronunciados, que el deponente 
trasladara sus bultos á determinada embarcación, puesto que 
estaba autorizado por Vela para obrar con entera libertad. 

Preguntado: que plan político han proclamado los que 
se apoderaron del vapor "Libertad," ó cuáles sean sus 
tendencias, dijo: que según parece, Vela ha formado una 
proclama, y autorizado por el general Mariano Escobedo, 
y que si bien 110 recuerda el declarante los pormenores de 
ese plan ó proclama, se reduce á desconocer y atacar la ad-
ministración establecida, porque Vela no está de acuerdo 
con ella. 

Preguntado: si sabe si Vela ocupó los fondos públicos en 
el Cármen y si impuso algún préstamo á particulares, dijo: 
que ignora todo lo que haya ocurrido en este particular, 
pues no estuvo en tierra. 

Preguntado: á cuánto asciende la cantidad que dice en el 
parte rendido á la Comandancia militar que recogió en 
el portalon del vapor "Libertad" y que guardó en la caja 
del maestro carpintero, trasladándola á la barca alemana, 
dijo: que ignoraba cuál fué la cantidad. 



Preguntado: si conserva el dinero en su poder, dijo: que 
lo conserva y está dispuesto á hacer entrega de él, pues con 
ese fin vino á esta plaza. 

Preguntado: si sabe á ddnde pretendiera dirigirse Yela 
con el vapor "Libertad" despues de su permanencia en la 
Laguna, dijo: que á algunos de los pronunciados los oyd 
decir que irian á Yeracruz. 

Preguntado: si además del declarante y el maestro car-
pintero Jules Kermann que le acompañase, quedd algún 
otro individuo con permiso de Arela para ir á Laguna y 
permanecer allí separado ya del vapor "Libertad," dijo: que 
sabe se quedd bajo aquella base el tercer maquinista, C. 
José Torrente, y que es posible se haya quedado algún 
otro marinero. 

Preguntado: quién-es el otro oficial del piquete del bata-
llón núm. 23 que se embarcd en Alvarado, según dice en 
su parte, y si dicho oficial permanece á bordo del " Liber-
tad" y á las drdenes de Yela, dijo: que ese oficial se apelli-
da Salas y que permanece aún á bordo del "Libertad," so-
metido á Vela. 

Preguntado: si no tiene otro dato que ministrar, además 
de lo que ha manifestado en el parte que did á la Coman-
dancia militar, y en la presente declaración, dijo: que'se-
gún le informaron algunos de los marineros del vapor "Li-
bertad" el dia 23 del mes actual, recibid el fogonero de I a 

Juan Rafael Enriquez, un t'elégrama como á las cinco de la 
tarde, y que inmediatamente se fué á tierra dicho Enri-
quez, regresando al vapor como á las siete y media de la 
noche, por lo cual creen dichos marineros, lo mismo que el 

declarante, que el individuo de que se trata estaba en con-
nivencia con el C. Yela 

Preguntado: quién did permiso al fogonero Enriquez pa-
ra ir á tierra í Tlacotalpam, el dia 23 del mes corriente, 
dijo: que lo ignora, así como el objeto que llevd, pues la 
noticia del telégrama la tuvo el declarante estando ya pri-
sionero, como ántes ha manifestado; que la persona que le 
did esta noticia fué el contramaestre Valencia. 

Preguntado: si ha tenido algún motivo de disgusto con 
el comandante del vapor "Libertad," C. Emilio Caula, dijo: 
que por el contrario, no solamente ha tenido buena amis-
tad con dicho ciudadano, sino que le debe algunos favores, 
y que la misma armonía ha guardado siempre con los de-
más oficiales y empleados de á bordo. 

Preguntado: si nada más tiene que agregar, dijo: que na-
da tiene que agregar ni quitar á lo que lleva expuesto, que 
es la verdad, en lo que seafirmd y ratificd, bajo la palabra 
de honor que tiene prestada; y leidaque le fué esta su de-
claración, firmd con el C. Fiscal y secretario que doy fé.— 
M. Escolar y Escoffié—Francisco A. Navarro.—Ante mí. 
Antonio Rolert. 

Ampliación á la declaración del teniente de artillería 
Francisco Navarro. 

En diez y nueve de Julio del mismo año, el C. Fiscal, 
asociado de mí el presente secretario, se constituyd en el 
cuartel del 23 batallón, donde se encuentra preso el tenien-
te de artillería Francisco Navarro, con objeto de ampliarle 
su declaración, y estando presente y amonestado para que 
se produjera con verdad en lo que fuere interrogado, ha-
biendo ofrecido hacerlo así, fué preguntado por sus gene-



rales y contestó lo mismo que lo hizo en su declaración ci-

tada. 
Preguntado: si la declaración que se le presenta, y que 

obra de fojas ciento una á ciento siete vuelta, es la misma 
que rindió á su fiscal en la plaza de Campeche, en la fecha 
que ella expresa, contestó: que sí. 

Preguntado: qué servicio cubría en el vapor "Libertad," 
el dia 23 de Junio próximo pasado, contestó: que estaba 
nombrado oficial de guardia, aun cuando en el servicio á 
bordo no se observan las formalidades debidas. 

Preguntado: con qué órdenes recibió la guardia y cuáles 
dió á sus inferiores, dijo: que no recibió más órdenes que 
las que le comunicó el oficial de guardia saliente, subte-
tiente C. Teófilo Genestas, y se reducían á que se vigilaran 
los trabajos ordinarios de á bordo. 

Preguntado: qué individuos dé Alvarado conocía antes 
del dia veintitrés de Junio próximo pasado, contestó: que 
conocía sin tener amistad con ninguno de ellos, á Andrés 
Salas, Miguel Vives, un Zamudio, que fué capitan de puer-
to y al doctor Herrera. 

Preguntado: cómo llegaron á bordo del vapor "Libertad'' 
el llamado Antonio Vela con Julián Cruz y otros alvarade-
nos, contestó: que va á relatar los hechos con toda sinceri-
dad, sin omitir ni la parte que más le perjudique; que pide 
se haga constar esto para que al tocar aquellos puntos en 
que verdaderamente se atenúa su falta, no se crea, que es 
el temor del castigo el que le hace obrar así, sino el deseo 
íntimo de que se le juzgue con justicia. 

Acto continuo fué preguntado, diga dónde conoció á Ve-
la, qué conversaciones tuvo con él, y en fin^ todo cuanto 

• -

tenga relación con el pronunciamiento del vapor "Liber-
tad," contestó: que estando en Alvarado y unos diez dias 
ántes del veintitrés de Junio, vió á Vela á bordo del vapor 
"Libertad," que entraron en conversación sobre política, 
promovida por él y poco á poco le fué dejando comprender 
que era enemigo del Gobierno actual y que pertenecía á 
un partido que trabajaba activamente por derrocar al Su-
premo Gobierno. 

Que acto continuo lo invitó para afiliarse á dicho partido, 
manifestándole que su candidato era Mariano Escobedo, el 
cual, de acuerdo con ellos, habia aceptado funcionar como 
jefe de la revolución. 

Que si aceptaba el declarante lo que se le proponía, ten-
dría en recompensa dos grados más de su empleo actual; 
que no vacilara en aceptar, pues ya el general García de 
la Cadena se habia pronunciado con seis mil hombres, y 
que Veracruz, Campeche y Ulúa estaban preparados para 
dar el golpe; que el declarante no quiso aceptar y entónces 
Vela lé dijo que para animarlo le llevaría garantías de lo 
que le habia ofrecido; que el dia diez y nueve próximamen-
te, del próximo pasado Junio, volvió Vela á Alvarado, y 
en esta vez le enseñó una tarjeta que al pié de la letra de-
cía: Mariano Escobedo, general de división, nombra al Sr. 
Dr. Ramón Albert y Hernández, jefe de los cuatro Estados, 
que supone serian Tabasco, Veracruz, Yucatan y Campe-
che; que además, le dió una carta dirigida á él por el doc-
tor Albert y Hernández en la que le invitaba á la revolu-
cion; que concluido de leer estos documentos, dijo áVela 
que estaba dispuesto á todo y Vela convino en que se apo-
derarían del vapor el dia veinte. 



Que el declarante confiesa que ofreció secundarlos en to-
do, pero no entregar el vapor, pues ni de guardia estaba el 
dia que se habia fijado el golpe; que llegó ese dia y sucesi-
vamente el veintiuno y veintidós y no volvió á ver i Yela, 
hasta la noche del veintitrés, que llegaron los alvaradeños 
al vapor. 

Que en la tarde del veintitrés le mandaron un telégrama 
á Juan Enriquez, diciéndole que la madre estaba enferma, 
pero que el objeto era avisarles los alvaradeños que esa no-
che asaltarían el vapor, como realmente tuvo verificativo. 

Que ya á bordo Yela y el vapor en poder de los alvara-
deños comprendió que habia cometido una falta y se pro-
puso repararla hasta donde le ha sido posible, recogiendo 
del vapor la mayor cantidad de dinero para presentarse á 
la primera autoridad, donde pudiese bajarse á tierra; que 
esto lo demuestra con el hecho de haberse presentado á la 
autoridad de Campeche espontáneamente, lo cual lo justi-
fica de que fué una. ofuscación mental, y no sus ideas polí-
ticas, la que lo obligó á cometer una falta; que otra prueba 
de lo que acaba de decir es cierto, es que ha servido al ac-
tual Gobierno, no por el Ínteres del sueldo que ha disfruta-
do, pues pueden tomarse informes de que los recursos pe-
cuniarios de su padre son suficientes para que subsistiese . 
sin el referido empleo. 

Preguntado: diga las conversaciones que tuvieron á bor-
do, y las personas de la tripulación ó ajenas á ella que es-
tuviesen de acuerdo, tanto para tomar el vapor, como 
aquellas que lo estaban en el plan revolucionario que pro-
clamaban, dijo: que en las conversaciones de á bordo oyó 
decir á Yela que ya Yeracruz debia estar pronunciado, que 

se contaba con el castillo de San Juan de Ulúa, y que en-
tre la infinidad de nombres que pronunciaban estaban de 
acuerdo, eran Jaime Rodríguez, Yicente Capmany, Francis-
co Cueto, el coronel su hermano, Lorenzo Portilla, Luis 
Alva, Antonio Ituarte y un González, cuyo nombre no sa-
be, así como otros muchos que no recuerda. 

Que de la tripulación solo habia de acuerdo el fogonero 
Juan Rafael Enriquez y el marinero de primera Francisco 
Carmona; que el resto de la tripulación en su totalidad es 
inocente. 

Que el subteniente del 23 batallón, Salas, estaba de acuer-
do también, y que esto lo afirma tanto porque Yela se lo 
habia dicho ántes, corno porque lo presenció cuando fué lle-
vada á bordo la fuerza del 23 batallón. 

Que habia omitido decir que el teniente de artillería Ar-
turo Ochoa también estaba de acuerdo con los revolucio-
narios, pues en esta plaza dicho oficial le habló en este sen-
tido, diciéndole que ya á él le habían hablado Albert y Cue-
to, y que estaba indeciso en aceptar, aunque siempre se in-
clinaba á ellos. 

Preguntado: cómo sacó el dinero que entregó en Cam-
peche, dijo: que le avisó á Andrés Salas, que se iba á sepa-
rar ya del vapor y que como no tenia dinero le dijo que se 
llevaba el que habia en la cámara, que supone era del que 
tomaron en la Laguna; que como no estaba Yela á bordo, 
sino en la Laguna, pudo convencer fácilmente á Andrés Sa-
las, y realmente consiguió su objeto. 

Preguntado: diga qué sucedió con el dinero que habia en 
la caja del buque, si se contó y á cuánto ascendía, dijo: que 
al abrir la caja él estaba presente, porque lo llevaron á pre-
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senciar; que al maquinista José Torrente lo obligaron á 
descerrajarla; que abierta resultó la cantidad de novecientos 
veinte y tantos pesos que estaban en dos tompeates de á 
quinientos, uno de ellos comenzado. 

Preguntado qué dinero kabia en la cámara del Coman-
dante Caula, así como en el camarote del primer contra-
maestre Enrique Debrige, y en caso de que así sea, quién 
lo tomó, dijo: que ignora si kabia dinero en el camarote del 
primer contramaestre Enrique Debrige, y que respecto al 
que habia en la cámara del Comandante Caula, como en-
traron tantos á dicha cámara, ignora quién lo tomaría, pe-
ro se supone que lo tomaría Julián Cruz; que omitió decir 
que el que habia en la caja del buque lo tomó Andrés Sa-
las. 

Preguntado: si sabe de dónde provino al carpintero Ju-
lio Kermann un dinero que se le recogió, dijo: que es se-
guro que si es cantidad fuerte la que se le recogió, debe ser 
probablemente de la que él le entregó del que sacó del va-
por y cuya cantidad no contó. 

Preguntado: diga quién fué el que habló á Juan Enri-
quez y á Francisco Carmona para ponerlos de acuerdo en 
el plan revolucionario, y qué conversaciones tuvo con estos 
individuos, dijo: que Yela le manifestó que ya les habia ha-
blado á ambos y se contaba ya con ellos; que con Carmona 
no tuvo ninguna conversación, y con Enriquez solo la tuvo 
la noche del 23, despues de que fué á tierra este indivi 
dúo, y en ella se trató de la llegada esa noche al vapor de 
Yela con los alvaradeños, manifestándole Enriquez que Ye-
la le habia llamado para que avisase al declarante que te-
nia arreglado todo para esa noche. 

Preguntado: si alguno de los individuos del vapor nacio-
nal de guerra "Independencia" tenia conocimiento de lo 
que iba d ejecutar Yela, dijo: que Yela le habia manifesta-
do que el plan era también apoderarse del "Independen-
cia,''' para lo cual ese mismo dia le habia escrito á Pinto un 
papel, diciéndole que urgia bajase á tierra, pero el referido 
Pinto no solo no quiso bajar, sino que como esto sucedía en 
Alvarado, se fué para Tlacotalpam. 

Preguntado: diga en qué términos se levantó la acta que 
hicieron á bordo y los individuos que la firmaron, dijo: que 
Yela con la mayor parte de los alvaradeños y con el decla-
rante hizo una acta en la que se desconocía al Supremo Go-
bierno, y proclamaban jefe de la revolución al general Ma-
riano Escobedo; que Yela manifestó que dicha acta la iba 
á mandar imprimir en la Laguna; que el declarante no fir-
mó la acta, pues como ha manifestado, no estaba ya conten-
to en el vapor, y solo esperaba la primera oportunidad pa-
ra irse á tierra. 

Preguntado: si el carpintero Julio Kermann al bajarse 
con él en la Laguna lo hizo espontáneamente ó por su man-
dado, dijo: que él tenia combinado separarse del vapor en 
unión del maquinista José Torrente, que estaba disgustado 
en el vapor; pero como á este individuo se lo llevaron á 
tierra para abrir las cajas de la aduana, probablemente en-
contró una oportunidad de escaparse, como lo verificó, y 
entónces el declarante eligió al carpintero Julio Kermann 
para que lo acompañase, á lo que se prestó con gusto. 

Preguntado: si sabe qué cantidades fueron las que toma-
ron de la Laguna, contestó: que lo ignora. 

Preguntado: cómo no estando complicados los marineros 



del vapor "Libertad" bajaron algunos de ellos con los al-
varadeños para conducir á bordo la fuerza del 23 batallón, 
que estaba de destacamento en Al varado, dijo: que antes 
de bajar á tierra en este punto, Tela mandó formar á la tri-
pulación, diciendo que los que no quisieran acompañarlo, 
dieran un paso al frente; que á esta voz el marinero Cana-
les fué el único que lo hizo, é inmediatamente lo mandaron 
amarrar al sollado para que lo fusilaran; pero élentónces, 
viéndose en ese peligro, los convenció de que habia dado el 
paso al frente creyendo que se trataba de los que querian 
seguirlo; que acobardados con este ejemplo los marineros, 
los acompañaron á Alvarado en número de ocho ó diez. 

Preguntado: si estando en Alvarado recibió algunas car-
tas del teniente de artillería Arturo Ochoa, contestó: que 
no recibió más que la que ha indicado del Dr. Ramón Al-
bert y Hernández. 

Preguntado: si conoce las órdenes generales para oficia-
les y las obligaciones de su empleo, y si ha recibido sus suel-
dos con regularidad, dijo: que sabe las órdenes generales 
para oficiales y las obligaciones de su empleo, y que sus 
sueldos se le pagaron con regularidad, hasta el mes de Ma-
yo del corriente año, 110 habiendo vuelto á recibir nada si-
no cinco pesos que en lo particular le prestó el comandante 
Caula cuando estaba á bordo. 

Preguntado: si tiene más que decir, dijo que no; que lo 
dicho es la verdad, bajo la promesa que .tiene hecha, en lo 
que se afirmó y ratificó, leida que le fué esta ampliación á 
su declaración, firmándola con el C. Juez fiscal y presente 
secretario: doy fé.—José M. Perez.—Francisco A. Navar-

ro.—Ante mí.—José M. Muñoz, secretario. 

Ampliación á la declaración del subteniente Atanasio Sa-
las.—Acto continuo el C. Juez fiscal, asociado de mí el pre-
sente secretario pasó al cuartel del batallón número 23 con 
objeto de ampliarle su declaración al subteniente Atanasio 
Salas, pues este oficial mandó un recado al C. fiscal, supli-
cándole pasase á verlo con el objeto indicado. 

Presente el subteniente referido, manifestó al fiscal que 
se ha resuelto á decir la verdad de todo lo acontecido en lo 
relativo al pronunciamiento del vapor "Libertad." 

Que ha comprendido que si no daba este paso se creería 
más tarde que era enemigo del Gobierno, siendo así que 
las circunstancias difíciles en que se vió, lo obligaron á des-
viarse del cumplimiento de sus deberes. 

Que por lo expuesto afirma que tuvo conversaciones con 
Yela, en las que éste le manifestó que se iba á apoderar 
del vapor "Libertad," sin decirle cuándo; que era enemigo 
del Gobierno actual y que lo invitó para seguirlo; que él 
se negó, manifestándole que no podia faltar al cumplimien-
to de sus deberes y que además, podia ser descubierto; que 
le ofreció en cambio no decir una sola palabra á nadie de 
lo que le habia platicado. 

Que la Doche que sorprendieron el cuartel fué verdade-
ramente sin que él lo supiera, pues no tenia embarazo en 
declarar; que es tan cierto que no supo que Yela iba esa 
noche al cuartel, como lo es también que ya á bordo obró 
completamente de acuerdo con ellos. 

Que es falsa la parte de su declaración preparatoria que 
obra á fojas setenta y cuatro vuelta, en que asienta que per-
manecieron constantemente en el vapor,, en la Laguna, diea 



y seis ó diez y siete soldados del 23 batallón, pues toda la 
fuerza bajó á tierra; que cuando descerrajaron la caja del 
Timbre él estuvo presente, pero ignora la cantidad que sa-
carían de ella; que la operacion de descerrajar la caja la 
practicó un herrero, pues cuando llegó el maquinista que 
Yela había mandado traer, ya la caja estaba abierta. 

Que cuando se verificó el contrapronunciamiento á bordo 
del "Libertad" él estaba acostado en la cámara? y que no 
tuvo ni conocimiento de que se iba á efectuar, ni tomó par-
te en él. 

Preguntado: diga qué individuos de su tropa le consta 
que hayan estado de acuerdo con Yela, dijo: que ya á bor-
do todos le obedecían, pero que antes del veintitrés de Ju-
nio próximo pasado, de ninguno supo ni desconfió. 

Preguntado: diga los nombres de las personas que esta-
ban complicadas en este negocio y que él sepa, por las con-
versaciones que tuvo con Yela, dijo: que las personas que 
estaban de acuerdo, de unas supo por haber visto'cartas su-
yas dirigidas á Yela, como del Dr. Albert, el cual escribió 
también á Navarro, y como de Capmany que escribía solo 
á Yela; que de este individuo vió una carta en que decía 
que él se encargaría del vapor "Independencia." 

Que de otras personas supo estaban de acuerdo porque 
las oyó citar en este sentido á Yela en las conversaciones 
que tenia con ellos; que según recuerda, en su declaración 
preparatoria citó algunos, pero lo vuelve hacer aumentando 
los que recuerda, y son: Antonio Ituarte, Luis Alva, Jaime 
Rodríguez, el coronel Cueto, el teniente Arturo Ochoa, Pan-
cho Cueto, el teniente Francisco Navarro, el coronel Fer-
nandez, un tal Portilla y el general Baranda, no sabiendo 

de este último si estaría de acuerdo, pues solo le dijo Yela 
que iba á verlo á Campeche. 

Que sabia por el mismo Yela que la mayor parte de los 
Cantones de Yeracruz estaban dispuestos á dar el golpe, lo 
mismo que Mérida, Campeche y San Juan de Ulúa; que no 
recuerda ma's nombres por ser muchos los que oyó citar el 
referido Yela. 

Preguntado: diga si alguna de las personas que forman 
la tripulación de los vapores "Independencia" y "Libertad" 
estaba comprometido, dijo: solamente Juan Rafael Enri-
quez y Francisco Carmona. 

Preguntado: diga qué cantidad de dinero sacó del vapor 
y qué le ha hecho, dijo: que serian próximamente veinte 
pesos, que los guardó en una víbora, pero que despues los 
sacó de ella y los guardó en la bolsa y la víbora se la rega-
ló al soldado Luis Ramírez; que este dinero fué el que le 
sobró del reparto que hizo, y el cual sacaron de la cámara: 
que todavía en el vapor y al llegar á esta plaza, dió del di-
nero que le habia quedado una cantidad que no recuerda 
al cabo Catarino Yazquez. 

Preguntado: si sabe las órdenes generales para oficiales 
y las obligaciones de su empleo, y si ha recibió sus haberes 
con regularidad, contestó: que sabe lo que se le pregunta y 
que está pagado con regularidad. 

Preguntado: si tiene más que decir, dijo: que no, que lo 
dicho es la verdad, bajo la promesa que tiene hecha, en lo 
que se afirmó y ratificó, leida que le fué esta su declara-
ción, firmándola con el C. Juez fiscal y presente secretario: 
doy fé.—José M. Perez.—Atanasio Salas.—Ante mí.—José 

M. Muñoz, secretario. 



Y en cumplimiento de lo mandado, y en diez y ocho fojas 
útiles, libro la presente copia en la plaza de Yeracruz, á los 
veintitrés dias del mes de Julio del año de mil ochocientos 
setenta y nueve.—José M. Muñoz, secretario. (Rúbrica.) 

Decreto.—Yeracruz, Agosto 4 de 1879.—Siendo de ab-
soluta necesidad que en este procedimiento conste el estado 
de salud en que se encuentran los soldados heridos que se 
hallan en el hospital militar, Antonio Torres y Yalentin 
Castillo; y también que en él consten jos certificados del 
Registro civil, de la inhumación de los diez cadáveres se-
pultados en el cementerio de esta plaza el dia 25 de Junio 
último; líbrense oficios á los ciudadanos Director del hospi-
tal militar de esta plaza y Juez del Registro civil, con el 
objeto indicado. 

Así lo proveyó, mandó y firmó el C. Juez fiscal.—Pedro 
Miranda. (Rúbrica.) 

Diligencia de haberse recibido oficio del jefe del batallón 
23, remitiendo tres copias certificadas de filiaciones. 

En cinco de Agosto del corriente año, se hace constar 
por diligencia, haberse recibido un oficio del jefe accidental 
del batallón número 23, acompañando tres copias certifica-
das de las filiaciones de los soldados heridos Antonio Tor-
res y Yalentin Castillo y del difunto Yicente Martínez, cu-
yo oficio y copia de filiaciones se acumulan á las actuacio-
nes. 

Lo que se asienta por diligencia para constancia. Doy fé. 
—Pedro Miranda. (Rúbrica.)—Gregorio de Aha. (Rúbrica.) 

Diligencia de haberse librado los oficios á que hace refe-
rencia el decreto antecedente de 4 de Agosto. 

En la misma fecha, se hace constar por diligencia, haber-

se dirigido los oficios prevenidos en el decreto que antecede, 
a los ciudadanos director del hospital militar de esta plaza 
y Juez del Registro civil del Cantón, cuyas minutas respec-
tivas se agregan al procedimiento. 

Lo que se asienta por diligencia para constancia. Doyfé. 
—Gregorio de Aha. (Rúbrica.) 

Diligencia de haberse recibido oficio del Juez del Regis-
tro civil con que remite diez certificados de inhumación" 

Acto continuo, se hace constar por diligencia haberse re-
cibido un oficio del C. Juez del Registro civil, al que se 
acompañan diez certificados de la inhumación qu^tuvo lu-
gar el dia veinticinco de Junio en el cementerio de esta 
plaza, de los cadáveres de Yicente Capmany, Ramón Al-
bert y Hernández, Antonio Ituarte, Francisco Cueto, Lo-
renzo Portilla, Jaime Rodríguez, Luis Alva, Juan Caro, An-
tonio Rubalcaba y soldado Yicente Martínez .-Gregorio de 
Aha. (Rúbrica.) 

Diligencia de haberse recibido oficio del Director del hos-
pital militar, acompañando dos certificados del estado de sa-
lud que guardan los soldados A. Torres y Y. Castillo. 

En siete de Agosto del corriente año se hace constar por 
diligencia, haberse recibido una comunicación del C. Direc-
tor del hospital militar de esta plaza, á la que acompaña 
dos certificados de los facultativos que asisten en su cura-
ción á los soldados heridos Antonio Torres y Yalentin Cas-
tillo, sobre el estado que guardan los referidos heridos; cu-
yas constancias se agregan á las actuaciones. 

. Lo que se asienta para constancia. Doy fé.—Gregorio de 
Aha (Rúbrica.) 

Ejército Nacional. Batallón número 23—Comandan-
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cía.—En contestación a la atenta nota de vd-, fecha 17 de 
Julio próximo pasado, en la que se sirve pedirme copias de 
las filiaciones de los soldados Antonio Torres, Valentín Cas-
tillo y Vicente Martínez, para que obre en la diligencia que 
está practicando, se las adjunto. 

Libertad en la Constitución. H. Veracruz, Agosto 5 de 
1879.—B. Alvarez. (Rúbrica.)—Al Mayor de órdenes.— 
Presente. 

Ejército Nacional.—Batallón número 2 3 . - 2 ^ Compañía. 
—Filiación del soldado Antonio Torres, hijo de José María 
y de Ignacia Lisea, natural de Morelia, del Estado de Mi-
choacan, su estado soltero, de oficio arriero, su estatura la 
que al márgen se expresa: su edad treinta y un años, sus 
señales las que á continuación se manifiestan: pelo y cejas 
negras, ojos pardos, nariz regular, color trigueño, barba re-
gular, boca grande, frente regular, señas particulares, una 
pequeña cicatriz en el nacimiento del pelo. 

Fué consignado por la Comandancia militar de Veracruz 
para servir á la nación por cinco años, y tuvo entrada en 
este batallón en 18 de Diciembre de 1877, habiéndosele leí-
do las leyes penales que previene la Ordenanza y posterio-
res resoluciones, quedando advertido de que es la justifica-
ción y no le servirá disculpa alguna, y no firmó por no sa-
ber, siendo testigos los sargentos primeros Antonio Trejo y 
Faustino González.—Antonio Trejo—Faustino González. 

Es la original tomada al contenido que certifico, como 
encargado, ülúa, Diciembre 18 dé 1877.—JoséMadariaga. 

y ? B ? , B. Alvarez.—Aprobado, M. Cuesta. 

Un sello que dice: Jefatura de Hacienda del Estado de 
Veracruz—El Jefe de Hacienda en el Estado de Veracruz 

certifico: que el soldado que consta en esta filiación ha jus-
tificado de presente ante esta oficina hoy dia de la fecha. 

H. Veracruz, Diciembre diez y ocho de mil ochocientos 
setenta y siete.—P. Martínez. 

Notas—I a En quince de Enero de 1878 pasó á la pri-
' mera compañía en su clase. 

2a En 24 de Mayo de 1878, pasó á la prevención por 
sospechas de robo, y en la misma fecha fué procesado y 
quedó á disposición de su fiscal. 

3^ En 26 de Mayo de 1878 fué puesto en libertad poí-
no encontrarse culpable. 

4? En 1? de Octubre de 1878 pasó á formar el batallón 
número 23, de órden superior, quedando en su misma cla-
se y compañía. * 

5a Pasó á la tercera compañía en la fecha. 
H. Veracruz, Abril 30 de 1879.—J. D. D .—J. Saggiante. 
El C. Julio Saggiante, comandante de escuadrón perma-

nente y jefb del Detall de este batallón, de que es jefe acci-
dental el teniente coronel Benjamín Alvarez, certifica: que 
la presente es copia tomada al contenido de la original que 
obra en la papelera de mi cargo. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—J. Saggiante. (Rúbri-
ca.)—V? B?, B. Alvarez. (Rúbrica.) ' 

Ün sello: Ejército Nacional.—Batallón número 23.— 
Detall. • 

Ejército Nacional.—Batallón número 23.—4? Compañía, 
—Filiación del sodado Valentín Castillo, hijo de Luis y de 
Josefa Hernández, natural de Tulancingo, del Estado de 
Hidalgo, su estado casado, de oficio albañil, su estatura la 
que al márgen se expresa: su edad diez y nueve años, sus-



señales las que á continuación se manifiestan: pelo y cejas 
negras, ojos pardos, nariz chata, color trigueño, barba en 
bozo, boca regular, frente chica, señas particulares ninguna. 

Fué consignado por el Gobierno del Estado para servir 
á la nación por cinco años, y tuvo entrada en este batallón 
en 9 de Setiembre de 1877, habiéndosele leido las leyes pe-
nales que previene la Ordenanza y posteriores resoluciones, 
quedando advertido de que es la justificación, y no le ser-
virá disculpa Alguna, y no firmo' por no saber, siendo testi-
gos los sargentos primero Antonio Trejo y segundo Fausti-
no Gonzales.—Antonio Trejo.—Faustino González..—Apro-
bado—Como representante del Ministerio, Jesús C. Perez. 

Un sello: Jefatura de Hacienda del Estado de Yeracruz. 
—El Jefe de Hacienda en el Estado de Yeracruz, certifico: 
que el soldado Yalentin Castillo, que consta en esta filia-
ción, justificó de presente ante el Administrador de correos 
de Túxpam en la fecha que dicha filiación indica, la que 
fué presentada á esta oficina por el jefe de reemplazos que 
lo aprobó. 

Yeracruz, Noviembre 22 de 1877.—P. Martinez. 

Notas.—Ia En 27 de Octubre de 1877, fué destinado al 
49 batallón Libres de Oaxaca. 

2? En 2 de Mayo de 1878 fué procesado por conato de 
sublevación en la fortaleza de Ulúa. 

En 16 de Julio de 1878 pasó á la primera compañía. 
4^ En 4 de Agosto de 1878 fué su jurado de hecho y que-

dó absuelto. 
5? De órden del Ministerio de la Guerra pasó á formar 

el batallón número 23 en l 9 de Octubre de 1878, quedan-
do en la misma compañía. 

: 

v ' .';.. y ,v J ? 

r 

En 30 de Diciembre de 1878 pasó á la prevención 
por insubordinado, seis dias. 

7a En 6 de Enero de 1879 quedó en libertad. 
8a Pasó á la cuarta compañía en la fecha. 
H. Yeracruz, Abril 30 de 1879.—J. D. D .— J. Sag-

giante. 

El C. Julio Saggiante, comandante de escuadrón perma-
nente y Jefe del Detall de este batallón, de que es jefe ac-
cidental el teniente coronel C. Benjamin Alvarez, certifico.-
que la presente es copia tomada al contenido de la original 
que obra en la papelera de mi cargo. 

H. Yeracruz, Agosto 5 de 1 8 7 9 . — / Saggiante. (Rúbrica.^ 
— Y ? B9, B. Alvarez. (Rúbrica.) 

Un sello: Ejército Nacional.—Batallón número 23.— 
Detall. 

» 
. Ejército Nacional.—Batallón número 23.—4a Compañía. 
—Filiación del soldado Vicente Martinez, hijo de Manuel y 
de Anacleta Vázquez, natural de Tenancingo, del Estado 
de Querétaro, su estado soltero, de oficio panadero, su esta-
tura la que al margen se expresa: su edad treinta años, sus 
señales las que á continuación se manifiestan: pelo y cejas 
negras, ojos pardos, nariz chata, color trigueño, barba es-
casa, boca regular, señas particulares una cicatriz en la fren-
te, otra en al carrillo izquierdo y otra en el dereeho. 

Fué desertor aprehendido para servir á la nación por cin-
co años, y tuvo entrada en este batallón en 4 de Setiembre 
de 1878, habiéndosele leido las leyes penales que previene 
la Ordenanza y posteriores resoluciones, quedando adverti-
do de que es la justificación y no le servirá disculpa algu-
na, y no firmó por no saber, siendo testigos los sargentos 



primero Juan Villaurrutia y segundo Enrique Delgado.— 
Juan Villaurrutia.—Enrique Delgado. 

Es la original tomada al contenido que certifico.—0. J. 
D. D.—J. Saggiante.—Y? B°, B. Alvarez.—Aprobado. M. 
Cuesta. 

Un sello: Jefatura de Hacienda del Estado de Yeracruz. 
—El Jefe de Hacienda en el Estado de Veracruz, certifico: 
que el soldado que consta en esta filiación me fué presen-
tado y justificó.—P. Martínez. 

N o t a s . — P a s ó á formar el batallón número 23 en la 
fecha. 

Yeracruz, Octubre 1? de 1878.—Saggiante. 
2a Pasó á la cuarta compañía en la fecha. 
Yeracruz, Abril 30 de 1879.—J. D. D.—Saggiante. 
3? Fué. muerto de bala en la fecha. 
H. Yeracruz, Junio 25 de 1 8 7 9 . - J . D. D.—Saggiante. 
El C. Julio Saggiante, comandante de escuadrón perma-

nente y Jefe del Detall de este batallón, de que es jefe ac-
cidental el teniente coronel C. Benjamín Alvarez, certifico: 
que la presente es copia tomada al contenido de la original 
que obra en la papelera de mi cargo. 

H. Yeracruz, Agosto 5 de 1879.—/. Saggiante—Y? B?, 
B. Alvarez. (Rúbrica.) 

Un sello: Ejército nacional.—Batallón número 23.— 
Detall. 

Minuta.—He de merecer á vd. se sirva dictar sus órde-
nes, á fin de que por la oficina de su digno cargo se expida, 
para esta fiscalía, el certificado correspondiente de la inhu-
mación que tuvo lugar en el cementerio de esta ciudad el 
dia 25 de Junio último, de los cadáveres de los CC. tenien-

te Juan Caro y subteniente Antonio Rubalcaba, paisanos 
doctor Ramon Albert y Hernandez, Yicente Capmany, An-
tonio Ituarte, Francisco Cueto, Lorenzo Portilla, Jaime Ro-
driguez y Luis Al va, y soldado del batallón número 23 Yi-
cente Martínez, cuyo certificado debe obrar sus efectos le-
gales en la averiguación que^de órden suprema estoy prac-
ticando, para esclarecer los hechos que tuvieron lugar en 
esta plaza con la guardia de prevención del cuartel del ba-
tallón número 23 la madrugada del veinticuatro al veinti-
cinco de Junio último. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Agosto 4 de 1879. 
P. Miranda. (Rúbrica.)—C. Juez del Registro civil del Can-
ton.—Presente. 

Minuta.—He de merecer á vd. se sirva dictar sus órde-
nes, á fin de que los facultativos encargados de la sala de 
cirujía del hospital militar, que está bajo su digna dirección 
y que asisten en dicha sala á los soldados heridos del bata-
llón número 23 Antonio Torres y Valentín Castillo, expi-
dan certificado comprensivo del estado de sanidad que di-
chos heridos guardan y de los accidentes que con ellos ha-
yan tenido lugar; provenientes de las heridas que recibieron, 
para que sus respectivos certificados obren en la averigua-
ción que de órden suprema estoy formando sobre los suce-
sos ocurridos en esta plaza con la guardia de prevención del 
cuartel del batallón número 23, la madrugada del dia vein-
ticuatro al veinticinco de Junio último, los efectos legales 
correspondientes. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Agosto 5 de 1879. 
—P. Miranda. (Rúbrica.)—C. Director del hospital militar 
de esta plaza.—Presente. 



Juzgado del estado civil del Cantón de Veracruz.—Nú-
mero 961.—Tengo el honor de remitir á vd., en diez fojas 
útiles, las copias certificadas de las actas de defunción que 
se sirve vd. pedirme en su nota de ayer que contesto. 

Libertad y Constitución. H. Veracruz, Agosto 5 de 1879. 
—Rafael Cortés. (Rúbrica.)—C. Mayor de órdenes de esta 
plaza.—Presente: 

Juzgado del estado civil del Cantón de Yeracruz.—El 
C. Juez del estado civil que suscribe.—Certifica: Que en el 
libro número 3 de defunciones del corriente ano, á la foja 
108 existe el acta del tenor siguiente: 

Al margen.—Número 419.—Vicente Capmany.—Se ig-
noran sus generales.—En la H. ciudad de Veracruz, á las 
ocho de la mañana del dia veinticinco de Junio de mil ocho-
cientos setenta y nueve, ante el suscrito Juez, compareció 
Diego Perez, natural de esta vecindad, soltero, de veinte 
años, labrador, declarando que á las tres de la madrugada 
de hoy falleció de muerte repentina el C. Vicente Capma-
ny, cuyas generales se ignoran." Presentó por testigos á los 

. CC. Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam y vecino de 
ésta, soltero, mayor de edad y escribiente y Manuel Flores,-
natural y vecino de ésta, de treinta y tres años, soltero, em-
pleado. 

Leida esta acta, quedaron conformes y firmaron, hacién-
dolo por el declarante, por no saber firmar, el C. Antonio 
Mendez.—Rafael Cortés.—P. T. Malpica.—Antonio Mendez. 
Manuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayoría 
de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortes. (Rúbrica.) 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 108 vuelta, existe una acta del tenor siguiente: 

Número 422.—Ramón Albert y Hernández, se ignora el 
nombre de sus padres.—En la H. ciudad de Veracruz, á las 
ocho de la mañana del dia 25 de Junio de 1879, ante el 
suscrito Juez, compareció el C. Diego Perez, natural y vecino 
de ésta, de veinte años de edad, soltero, declarando: que á 
las tres de la madrugada de hoy falleció de muerte repen-
tina, en el cuartel número 23 de esta ciudad, el C. Ramón 
Albert y Hernández, natural de Campeche, de treinta y 
cuatro años, casado, doctor en medicina. Presentó por tes-
tigos tí los CC. Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam, 
de esta vecindad, mayor de edad, soltero, escribiente, y Ma-
nuel Flores, natural y vecino de ésta, de treinta y tres años,B 

soltero, empleado. 

Leida esta acta quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo por el declarante, por no saber, el C. Antonio Mendez. 
—Rafael Cortés.—Antonio Mendez.—P. T. Malpica.—Ma-
nuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879 . -Rafael Cortés. (Rúbrica). 
Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El C. 

Juez del Estado civil que suscribe—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 108 vuelta, existe una acta del tenor siguiente: 

Número 423 —Antonio Ituarte, se ignoran los nombres de 
sus padres.—En la H. ciudad de Veracruz, á las ocho de la 
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mañana del dia 25 de Junio de 1879, ante el suscrito Juez, 
compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, de 
veinte años de edad, soltero, labrador, declarando: que á 
las tres de la madrugada da hoy falleció de muerte repen-
tina en el cuartel número 23 de esta ciudad, el C. Antonio 
Ituarte, natural de Jalapa y vecino de ésta, de veinticinco 
años, soltero, comerciante. Presentó por testigos i los CC. 
Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam, de esta vecin-
dad, de ejercicio escribiente, soltero, y Manuel Flores, na- -
tural y vecino de ésta, de treinta y tres años, soltero, em-
pleado. 

Leida esta acta quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo por el declarante, por no saber, el C. Antonio Mendez. 
—Rafael Cortés.—Antonio Mendez.—P. T. Malpica.—Ma-
nuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, d la foja 
número 109, existe una acta del tenor siguiente: 

Número 424.—Francisco Cueto, hijo de D. José Gonzá-
lez de Cueto.—En la H. ciudad de Veracruz, d las ocho de 
la mañana-del dia 25 de Junio de 1879, ante el suscrito 
Juez, compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de 
esta ciudad, de veinte años, soltero, labrador, declarando: 
que d las tres de la madrugada de hoy falleció de muerte 
repentina, en el cuartel número 23 de esta ciudad, el adul-

to Francisco Cueto, natural y vecino de ésta, de veintisiete 
años de edad, casado, dependiente, hijo de José González 
de Cueto, ignora el nombre de la madre. Presentó por tes-
tigos d los CC. Pedro T. Malpica, natural de Tlacotalpam, 
de esta vecindad, mayor de edad, soltero, escribiente, y 
Manuel R, Flores, natural y vecino de ésta, de treinta y 
tres años, soltero, empleado. 

Leida esta acta quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo por el declarante el C. Antonio Mendez.—Rafael Cortés. 
—Antonio Mendez.—P. T. Malpica.—Manuel Floras. 

Es copia sacada de su original para remitirla d la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879 — Rafael Cortés. Rúbrica. 
Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El C. 

Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, d la foja 
número 109, existe una acta del tenor siguiente: 

Al margen.—Número 42-5.—Lorenzo Portilla, se igno-
ran los nombres de sus padres.—En la H. Veracruz, d las 
ocho de la mañana del dia 25 de Junio de 1879, ante el 
suscrito Juez, compareció el C. Diego Perez, natural de es-
ta vecindad, de veinte años, soltero, labrador, declarando: 
que d las tres de la madrugada de hoy falleció de muerte 
repentina, en el cuartel número 23 de esta ciudad, el adul-
to Lorenzo Portilla, natural y vecino de ésta, de treinta y 
tres años, soltero, ignora el nombre de sus padres. Presen-
tó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, natural de Tla-
cotalpam, de esta vecindad, mayor de edad, soltero, escri-
biente, y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de trein-
ta y tres años, soltero,, empleado. 



Leida esta acta quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo por el declarante, por no saber, el C. Antonio Mendez. 
—Rafael Cortés.—Antonio Mendez.—P. T. Malpica.—Ma-
nuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil.—Canton de Veracruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
109, existe una acta del tenor siguiente: 

Número 426.—Jaime Rodríguez, se ignoran los nombres 
de sus padres.—En la H. C. de Veracruz, á las ocho de la 
mañana del dia 2o de Junio de 1879, ante el suscrito Juez, 
compareció el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, de 
veinte años, soltero, labrador, declarando: que á las tres de 
la madrugada de hoy, falleció de muerte repentina, en el 
cuartel número 23 de esta ciudad el adulto Jaime Rodrí-
guez, natural de Alvarado, de esta vecindad, de cincuenta 
y seis años, casado, marino, ignoran los nombres de sus pa-
dres. Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, na-
tural de Tlacotalpam, de esta vecindad, mayor de edad, es-
cribiente, soltero. 

Leida esta acta quedaron conformes y firman, haciéndo-
lo por el declarante, por no saber, el C. Antonio Mendez, 
siendo el segundo testigo de esta acta el C. Manuel Flores, 
natural y vécino de ésta, de treinta y tres años, soltero, em-
pleado.—Rafael Cortés.—Antonio Mendez.—P. T. Malpica. 
Manuel Flores. 

/ E s C 0P i a s a c a d a d e su original para remitirla á la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veracruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 109 vuelta, existe una acta del tenor siguiente: 

Al margen. Número 4 2 7 . - L u i s Alva, se ignoran los 
nombres de sus padres.—En la H. ciudad de Veracruz, á 
las ocho de la mañana del dia 25 de Junio de 1879, ante 
el suscrito Juez, compareció el C. Diego Perez, natural y 
vecino de ésta, de veinte años, soltero, labrador, declaran-
do: que á las tres de la madrugada de hoy falleció de muer-
te repentina, en el cuartel número 23 de esta ciudad, el 

. adulto Luis Alva, natural de Jalapa, de esta vecindad, de 
cincuenta años, casado, comisionista, ignora el nombre de sus 
padres. Presentó por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, 
natural de Tlacotalpam, de esta vecindad, mayor de edad, 
escribiente, soltero, y Manuel Flores, natural y vecino dé 
ésta, de treinta y tres años, soltero, empleado. Leida esta 
acta quedaron conformes y firmaron, haciéndolo por el de-
clarante el C. Antonio Méndez .—Rafael Cortés.—Antonio 
Mendez.—P. T. Malpica.—Manuel Flores. 

Es copia sacada de su original para ministrarla á la Ma-
yoría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil—Cantón de Veracruz.—El C. 



bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 108, existe el acta en el tenor siguiente: 

Número 420.—Juan Caro, se ignoran sus generales.— 
En la H. ciudad de Veracruz, á las ocho de la mañana del 
dia 25 de Junio de 1879, ante el suscrito Juez, compare-
cid el C. Diego Perez, natural y vecino de ésta, soltero, de 
veinte años de edad, declarando: que á las tres de la maña-
na de hoy falleció de muerte repentina, en el cuartel nú-
mero 23, el C. Juan Caro y cuyas generales se ignoran. 
Presentd por testigos á los CC. Pedro T. Malpica, natural 
de Tlacotalpam, de esta vecindad, soltero mayor de edad y 
escribiente, y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de 
treinta y tres años, soltero, empleado. Leida esta acta que-
daron conformes y firmaron, haciéndolo por el declarante 
el C. Antonio Mendez.—Rafael Cortés.—Antonio Mendez.— 
P . T. Malpica.—Manuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de drdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil.—Canton de Veracruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 108, existe una acta del tenor siguiente: 

Número 421.—Antonio Rubalcaba, se ignoran sus gene-
rales y los nombres de sus padres.—En la H. ciudad de Ve-
racruz, á las ocho de la mañana del dia 25 de Junio de 
1879, ante el suscrito Juez, comparecid el O. Diego Perez, 
natural y vecino de ésta, soltero, de veinte años de edad. 
Jabrador, declarando: que á las tres de la madrugada de 

hoy falleció de muerte repentina, en el cuartel número 23, 
el C. Antonio Rubalcaba, cuyas generales se ignoran. Pre-
sentd por testigo á los CC. Pedro T. Malpica, natural de 
Tlacotalpam, de esta vecindad, mayor de edad y escri-
biente, y Manuel Flores, natural y vecino de ésta, de trein-
ta y tres años, soltero, empleado. Leida la presente acta 
quedaron conformes y firman, haciéndolo por el declarante, 
por no saber firmar, el C. Antonio Mendez.—Rafael Cor-
tés—Antonio Mendez.—P. T. Malpica—Manuel Flores. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de drdenes de esta ciudad. 

H. Veraeruz, Agosto 5 de 1879.—Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Juzgado del Estado civil.—Cantón de Veraeruz.—El C. 
Juez del Estado civil que suscribe.—Certifica: que en el li-
bro número tres de defunciones del corriente año, á la foja 
número 110, existe una acta del tenor siguiente: 

A l margen.—Número 429.—Vicente Martínez, se igno-
ran sus generales.—En la H. ciudad de Veraeruz, á las dos 
de la tarde del dia 25 de Junio de 1879, el suscrito Juez 
recibid un parte del ciudadano administrador del Hospital 
militar, fecha de hoy, que en lo Conducente es como si-
gue: 

A las cuatro de la mañana han traído el cadáver de Vi-
cente Martínez, soldado de la cuarta compañía del batallón 
número 23, que fallecid de herida de arma de fuego. Se ig-
noran sus demás generales. Son testigos los CC. Enrique 
Duran y León Morales: el primero, de 35 años de edad, y 
el último de 26 años: ambos solteros, naturales de Vera-
cruz y empleados de este establecimiento.—En tal virtud, 



se libró la boleta para la inhumación del cadáver, levan-
tándose la presente para constancia.—Rafael Cortés. 

Es copia sacada de su original para remitirla á la Mayo-
ría de órdenes de esta ciudad. 

H. Veracruz, Agosto 5 de 1879 —Rafael Cortés. (Rú-
brica). 

Hospital militar.—Veracruz.—Tengo la honra de acom-
pañar á vd. certificado del estado que guardan los heridos 
Valentín Castillo y Antonio Torres, soldados del batallón 
número 23, que me pide en su comunicación fecha 5 del 
actual. 

Protesto á vd. mi respeto y consideración. 
Patria y Libertad. H. Veracruz, Agosto 7 de 1879.—M. 

Garmenclia. (Rúbrica).—C. Mayor de órdenes de esta pla-
za.—Presente. 

Hospital militar.—Veracruz.—Los que suscriben, direc-
tor del Hospital militar permanente de Veracruz y director 
del Departamento de cirujía.—Certifican: que el herido Va-
lentín Castillo, soldado del batallón número 23j entrado á 
este Hospital el 25 de Junio próximo pasado, ha sufrido la 
amputación de la pierna izquierda, á consecuencia de su he-
rida, cuya esencia se remitió á su debido tiempo, y aunque 
su estado actual es el mejor posible, aun no está sano. 

H. Veracruz, Agosto 7 de 1879.—M. Garmendia.—Alfre-
do Velasco. 

Hospital militar.— Veracruz.— Los que suscriben, di-
rector del Hospital militar permanente de Veracruz y 
director del Departamento de cirujía.—Certifican: que An-
tonio Torres, soldado del batallón número 23, aun está 
enfermo de la herida por la cual entró á este Hospital el 

25 de Junio próximo pasado, y cuya esencia se remitió á 
su debido tiempo. La duración de su curación consiste en 
que habiendo el proyectil fracturado el hueso del antebrazo 
y habiéndosele procurado conservar la mano, que casi con 
seguridad se ha conseguido, demanda tiempo largo para el 
desprendimiento y la extracción sucesiva de las esquirlas, 

H. Veracruz. Agosto 7 de 1879.—M : Garmendia -Al-
fredo Velasco. 

Pedimento fiscal.—Veracruz, Agosto 7 de 1879.—C. Co-
mandante militar. El que suscribe, Juez fiscal nombrado 
por decreto de veinticinco de Junio último, según se regis-
tra al márgen del oficio de fojas primera, para instruir la 
correspondiente averiguación sobre los hechos relatados en 
el parte de la dos, que ha servido de cabeza de proceso en 
estas actuaciones, tiene la honra de manifestar á vd. que 
habiendo practicado todas aquellas diligencias que. en su 
humilde juicio, ha considerado útiles, necesarias y condu-
centes al esclarecimiento de los sucesos ocurridos en la ma-
drugada del día 24 al 25 de Junio último en el cuartel del 
batallón número 23 con su guardia de prevención y los pre-
sos que en dicha madrugada fueron conducidos al citado 
cuartel y entregados al comandante de la predicha guardia, 
para que los mantuviera en segura custodia á disposición de 
la Comandancia, hasta que ésta dispusiera su remisión á la 
capital de la República: encuentra el suscrito que consta 
exuberantemente probado, por el dicho unánime de mul-
titud de testigos idóneos, libres de toda excepción y con-
testes, que los paisanos Vicente Capmany, Ramón Albert 
y Hernadez, Antonio Ituarfe, Francisco Cueto, Jaime Ro-
dríguez. Lorenzo Portilla y Luis Alva, dirigidos, arengados 



y condueidos por el teniente Juan Caro y subteniente Ru-
balcaba, que igualmente se hallaban presos en el expresa-
do cuartel, y en su guardia de prevención, se arrojaron so-
bre los soldados de esta guardia, que estaba formada con 
sus fusiles, para desarmarlos y apoderarse de éstos, en el 
momento en que el capitan Alvarez, comandante de la 
guardia, disponia .que los siete paisanos referidos y los dos 
oficiales, Caro y Rubaleaba, fueran conducidos á los cala-
bozos del cuartel, donde debian permanecer á disposición 
de la Comandancia, hasta tanto se les remitía á todos á la 
capital de la República; resultando de la lucha que se em-
prendió entre los nueve presos referidos y el personal déla 
guardia, que aquellos sucumbieron por los balazos que re-
cibieron, y que de la guardia muriera el soldado Vicente 
Martínez y quedaran heridos Antonio Torres y Valentín 
Castillo, soldados de la propia guardia. Portal circunstan-
cia y considerando el suscrito que nada falta por investigar 
acerca de los sucesos que se le mandaron esclarecer y cons-
tan detallados en el parte de la foja dos; es su opinion, que 
ha de servirse vd. disponer que con atento oficio eleve las 
actuaciones á la Secretaría de la Guerra, como resultado 
de la suprema resoluciori recaída el dia dos de Julio último, 
al márgen del ocurso que corre á fojas 51, de los CC. dipu-
tado Joaquín M. Alcalde y senador Leonardo L. Portillo, 
para que la superioridad resuelva, con vista de lo actuado, 
lo que corresponda. 

Este es el parecer del fiscal, que somete al más ilustrado 
de vd.—Pedro Miranda. (Rúbrica). 

Yeracruz, Agosto 7 de 1871—Decreto.—Como lo pide 
el C. Juez fiscal que instruye las presentes diligencias, en 

su parecer que antecede, remítanse con atento oficio al C 
ministro de la Guerra, como resultado de su decreto del 
día dos de Julio último, fojas 51, para la resolución que á 
bien tenga acordar. 

Lo proveyó, mandó y firmó el Comandante militar déla 
plaza. F. González de González. (Rúbrica). 



SEGUNDA SECCION DEL GRAN JURADO. 

El general D. Luis Mier y Terán ha sido acusado ante la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Union, de varias 
infracciones constitucionales, con motivo de los aconteci-
mientos ocurridos en la ciudad de Yeracruz, la noche del 
U al 25 de Junio próximo pasado. Son de tal gravedad 
los hechos que dieron origen á la acusación, y han impre-
sionado tan hondamente la opinion pública, que la segunda 
Sección del Gran Jurado, á cuyo conocimiento se encomen-
dó tan delicado negocio, no ha perdonado medio ni diligen-
cia alguna para el esclarecimiento de los hechos; y agotada 
la averiguación, ha estudiado detenida y escrupulosamen-
te las constancias del proceso, y viene ahora á presentar al 
Gran Jurado Nacional la opinion que ha podido formarse, 
exponiéndole las razones y datos que le han servido de fun-
damento, para proponer á su ilustrado juicio las proposicio-
nes con que concluye este dictámen. 



No pueden, ciertamente, los que suscriben, abrigar la va-
na pretensión de haber acertado en una materia tan grave; 
pero sí pueden asegurar al Gran Jurado que han puesto de 
su parte cuantos medios estaban á su alcance, para buscar la 
verdad y mantenerse imparciales sobre el dictado de las pa-
siones. 

El Sr. diputado Roberto A . Esteva, á nombre de los deu-
dos y amigos de los ciudadanos que sucumbieron en la ciu-
dad de Veracruz" la noche del 24 al 25 de Junio del año 
próximo pasado, presentó á lacomision permanente, en 19 
de Julio, la acusación que contra el general Terán habian 
formulado los deudos referidos. En esta acusación, despues 
de asegurarse que por órden del gobernador de Veracruz, 
D. Luis Mier y Terán, habian sido aprehendidos los CC. 
Vicente Capmany, Francisco Cueto, Luis Alva, Antonio 
Ituarte, Ramón Albert y Hernández, Jaime Rodríguez, Lo-
renzo Portilla, y los oficiales Juan Caro y Antonio Rubal-
caba, fueron pasados por las armas sucesivamente, sin for-
ma ni figura de proceso, por órden del mismo gobernador 
Terán, mediando solamente la identificación de las perso-
nas. Be estos hechos, deducen los quejosos que el general 
Terán ha infringido abiertamente los arts. 14, 20, 21 y 23 
de la Constitución federal, y algunos otros artículos que ci-
tan de la constitución del Estado de Veracruz. 

Posteriormente, cou fecha 22 de Setiembre de 1879, los 
Sres. diputado D. Joaquin M. Alcalde y senador D. Leo-
nardo López Portillo, presentaron una nueva acusación con 
referencia á los mismos hechos relacionados en la primera, 
presentada por el Sr. Esteva; asegurando que por estos ase-
sinatos proditorios habian sido infringidos por el general 

Terán los arts. 14, 20, 21 y 23 de la Constitución federal 
y además, la fracción 6* del art. 85, por haber dispuesto de 
la fuerza armada de la Federación, usurpando esta facul-
tad que es exclusiva del presidente de la República. Tam-
bién exponen los Sres. Alcalde y López Portillo que el ge-
neral Terán ha violado las leyes federales de 6 de Diciembre 
de 1856 y de 22 de Julio de 1867, con la circular relativa 
del Ministerio de la Guerra, de fecha 25 del mismo mes; 
consistiendo la infracción ele la primera ley, en haberse ar-
rogado la facultad de juzgar y castigar delitos contra la paz 
pública, siendo estas facultades del poder judicial, y la de 
la segunda ley y circular relativa, en haber residido, como 
gobernador de un Estado, en un puerto de la República, 
siendo así que dicha ley tenia prohibida semejante resi-
dencia. 

Hay, además, una tercera acusación, presentada por los 
Sres Lies. Francisco Hernandez y Hernandez, Alfonso Lan-
caster Jones y Manuel Peniche, en la cual, refiriéndose áv 

los mismos hechos que las dos acusaciones anteriores, se 
atribuye al general D. Luis Mier y Terán la viciación dé los 
arts. 1 ,̂ 14, 16, 20, 21 y 23, fracción 6* del art. 85 y art. 
114 de la Constitución federal, ley de 6 de Diciembre de 1856 
y demás disposiciones legislativas federales que se relacio-
nan con el procedimiento en materia de delitos contra la 
paz y el órden público. 

La Segunda Sección del Gran Jurado, inspirándose en la 
grave importancia de su encargo, no se lia" limitado i prac-
ticar por sí cuantas diligencias estaban á su alcance, en ave-
riguación de los hechos de que es acusado el gobernador 
Terán, sino que ha mandado acumular áeste proceso cuan-



tos datos podían conducir al esclarecimiento de la verdad, 
dando amplia audiencia á los acusadores y disponiendo que 
se recibiesen inmediatamente cuantas pruebas han querido 
rendir. Así verá el Gran Jurado Nacional que la Sección 
ha mandado acumular á este proceso la averiguación for-
mada por el juez de Distrito, D. Rafael Zayas Enriquez, en 
cumplimiento de un acuerdo dictado por la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación; las constancias pedidas de ofi-
cio que habia en las Secretarías de Guerra y de Goberna-
ción, sobre los acontecimientos mencionados, y las que pos-
teriormente han pedido los acusadores que se agregasen;y 
por último, la causa instruida de órden del Ministerio de 
la Guerra, por la Comandancia militar de la plaza de Ve-
racruz, en averiguación de los sucesos de que se trata. 

Tal abundancia de datos permite apreciar debidamente 
los acontecimientos ocurridos en la ciudad de Veracruz la 
noche del 24 al 25 de Junio del año próximo pasado. Mas 
ántes de entrar á esta apreciación, los que suscriben consi-
deran indispensable dilucidar una cuestión prévia que tie-
ne un íntimo enlace con la que hoy está sometida á la ilus-
trada deliberación del Gran Jurado Nacional. 

Bajo la forma aparente de un proceso se nos presenta un 
punto de derecho constitucional, de la más grave trascen-
dencia para la práctica de las instituciones de la República. 
Trátase de saber hasta dónde llega la competencia del Gran 
Jurado para juzgar á los gobernadores de los Estados; ó 
en otros términos, si todos los delitos que dichos funciona-
rios cometan son justiciables por el Congreso de la Union. 
La cuestión enunciada afecta la esencia de nuestra forma 
de gobierno; porque teniendo estrecha conexion con la so-

beranía é independencia que la Constitución garantiza á 
los Estados, depende hasta cierto punto de la manera de 
resolver semejante controversia, que las entidades federa-
tivas gocen de esa soberanía, é independencia para su régi-
men interior, ó que se desnaturalice la forma política, su-
jetándolas á una centralización desconocida por la ley fun-
damental. 

Por fortuna, la Constitución que debe servirnos de úni-
ca regla para resolver esta duda, nos da los medios suficien-
tes para llegar á la verdad. Según el art. 114 de la Cons-
titución, los gobernadores de los Estados están obligados á 
publicar y hacer cumplir las leyes federales; y según el ar-
tículo 103 reformado, dichos funcionarios son responsables, 
ante el Congreso de la Union, por infracción de la Consti-
tución, y leyes federales. Teniendo los gobernadores de los 
Estados el doble carácter de agentes del poder federal y el de 
funcionarios electos por el pueblo de un Estado, están su-
jetos á una doble responsabilidad; y se hace, por lo mismo, 
preciso fijar con exactitud qué delitos son justiciables pol-
la legislatura de su respectivo Estado y cuáles deben serlo 
por el Gran Jurado Nacional; pues de lo contrario, si no se 
fijase con precisión dónele comienza y dónde termina una y 
otra responsabilidad, habría el peligro, seguramente, de que 
el poder federal invadiera el régimen interior de los Esta-
dos, haciendo desaparecer de esta manera la soberanía é in 
dependencia que les garantiza la Constitución. 

Para evitar semejante peligro, que desnaturalizaría la ín-
dole de nuestras instituciones, conviene marcar exac-
tamente la línea que separa una de otra responsabilidad. 
Teniendo en cuenta que los gobernadores de los Estados 



tienen una doble investidura, como agentes del Ejecutivo 
de la Union y como funcionarios electos por el pueblo de 
un Estado, claro es que las responsabilidades de que puede 
conocer el Gran Jurado Nacional, son únicamente las que 
se derivan de la infracción de la Constitución y leyes fede-
rales, en que incurran, en su calidad de agentes de la Fede-
ración; pues cualquier otro delito ó falta que cometan, deberá 
ser de la exclusiva competencia de la legislatura respectiva,-
toda la vez que, según un artículo constitucional (art. I l7 ) r 

las facultades que no están expresamente concedidas por 
la constitución á los funcionarios federales, se entienden re-
servadas á los Estados; y como sus gobernadores solo pue-
den ser juzgados por el Congreso por infracciones constitu-
cionales (art. 103), se deduce con toda evidencia que cuales-
quiera otros delitos ó faltas de que fueren responsables, de-
berán ser juzgados por la legislatura del Estado respectivo. 

Según los principios expuestos, se requiere, pues, para 
fundar la competencia del Gran Jurado respecto á un go-
bernador, que se trate de la iafraccion de la Constitución ó 
leyes federales, y que esta infracción se haya cometido en 
calidad de tal gobernador de un Estado; o' en otros térmi-
nos, que la infracción haya tenido efecto en el ejercicio de 
funciones públicas, como tal gobernador; de manera que, 
faltando cualquiera de estos dos requisitos, desaparece la 
competencia del Gran Jurado Nacional para juzgar á un 
gobernador. Así es que no por toda infracción de la Cons-
titución 6 de alguna ley federal son justiciables los gober-
nadores de los Estados por el Congreso federal, sino única-
mente por aquellas infracciones que cometan funcionando 
como agentes del poder federal. 

Es tan imperceptible la línea que divide la responsabili-
dad de un gobernador como hombre privado, como agente 
del poder federal, y como funcionario público de un Es-
tado. que la única regla que puede adoptarse para distin-
guir una responsabilidad de otra, tiene que ser la siguiente: 
Averiguar si el acto de que se trate procede del ejercicio 
de funciones como agente federal, de hechos individuales ó 
de actos como funcionario de un Estado; de modo que pue-
de asegurarse, conforme á esta regla, que los gobernadores 
solo están sujetos al Jurado Nacional por aquellos hechos 
que pueden cometerse tan solo con la investidura de tal 
agente federal, al grado de que sin ella no pudieran haber-
se verificado. 

Casos hay en que se confunden é identifican los hechos 
del funcionario con los del individuo particular, porque es 
imposible que el hombre deje de emplear y de aprovechar 
los medios que su posición social le suministra; y lo único 
que entdnces puede hacerse racionalmente, es agravar por 
estas circunstancias el delito cometido, sin que por ellas 
pueda pretenderse que cambie de naturaleza. Así es que 
el delito oficial del gobernador de un Estado es aquel que 
únicamente puede cometerse á la sombra de aquel encargo; 
á diferencia del delito común, de que lo mismo puede ser 
autor un funcionario público que un individuo particular. 

Examinando conforme á estas doctrinas los actos del go-
bernador Terán, se ve que ninguno de los que forman los 
diferentes capítulos de las tres acusaciones, lleva el sello 
que pudiera imprimirle un carácter oficial, con excepción 
de las aprehensiones y de la residencia, como tal goberna-
dor en un puerto habilitado de la República. Aun cuando 



cu las tres acusaciones que se han formulado se habla de 
inobservancia del precepto contenido en la segunda parte 
del artículo I o de la Constitución federal, y de violacion 
de los artículos 14, 20, 21 y 23 de la misma, de la ley de 
6 de Diciembre de 1856 y de algunos artículos de la cons-
titución particular de Veracruz, no aparece en ningún caso 
que el general Terán ejecutara los actos por los cuales se 
le acusa, en el ejercicio de sus funciones como gobernador 
de Veracruz, con excepción de los dos casos que hemos in-
dicado ya. 

Por graves y por atroces que puedan estimarse los he-
chos de que se acusa al general Terán, no pueden tener el 
carácter oficial que se pretende; y aun en el evento de que 
estuviera plenamente probado que los hubiera cometido, 
valiéndose para ello de la influencia de su posicion, del res-
peto á del temor que le tuvieran las personas que le deja-
ron obrar en una esfera á donde no podia llegar su autori-
dad de gobernador, aun en ese caso, no podrían revestir ta-
les hechos el carácter de un delito oficial.. Bastaría para 
iáarcar perceptiblemente esta diferencia, la consideración 
de que el delito oficial de un gobernador solo puede come-
terse en el ejercicio de funciones de tal gobernador, mién-
tras que los hechos de que se acusa al general Terán muy 
bien pudieron haberse cometido por cualquiera otra per-
sona, sin necesidad de la investidura de gobernador, con tal 
de que por su posicion social pudiera facilitársele el abuso 
de los medios que estaban á su alcance. 

Cierto es que en las diversas acusaciones que han dado 
origen á este proceso se habla de juicio, de sentencia, de le-
yes dadas con anterioridad y exactamente aplicadas por el 

tribunal que prèviamente haya establecido la ley; se habla 
de las fórmulas y garantías que deben acompañar á todo 
juicio criminal; de penas y de la autoridad que deba apli-
carlas. Pero los mismos acusadores ó se contradicen lla-
mando unas veces asesinato, á lo que despues dan el nom-
bre de sentencia, de pena: proceso á lo que llaman violen-
cia y atentado, y juicio á lo que ellos mismos dicen que no 
tuvo apariencia de tal; ó que convencidos de que la signi-
ficación jurídica de estíts palabras no podia tener lugar en 
los sucesos ocurridos de la manera que ellos lo refieren, 
trataron de hacer una combinación forzada para dar á tales 
actos la apariencia de un carácter oficial. 

Para hacer más perceptible la línea que separa las di-
versas responsabilidades en que puede incurrir el goberna-
dor de un Estado, es preciso fijarse en cuales son los actos 
del hombre y cuáles los del funcionario publico, en su do-
ble carácter de agente del poder federal y de representante 
del poder ejecutivo de un Estado. Solamente de esta ma-
nera podrá distinguirse con exactitud cuándo el gobernador 
de un Estado comete un delito común, y cuándo un delito 
oficial de 'que respectivamente deba conocer, ya la legisla-
tura de su Estado, ó ya el Gran Jurado Nacional, según 
que ese delito oficial haya sido cometido como agente de la 
Federación ó como representante del poder ejecutivo de 
un Estado. La única regla aceptable para deslindar estas 
diferentes responsabilidades, tiene necesariamente que ser 
el exámen de las atribuciones que la ley le confiere á cada 
autoridad, la manera como deban ser desempeñadas y las 
fórmulas con que deben acompañarse. Así, si el delito de 
un gobernador ha sido cometido en el ejercicio de las fun-



ciones que la ley le concede como agente federal, será un 
delito oficial sujeto á la jurisdicción del Gran Jurado. Si 
el delito de que se trate ha sido cometido en uso de las 
atribuciones que como depositario del poder ejecutivo de 
un Estado le correspondan, será también un delito oficial, 
pero de la competencia de la legislatura respectiva. Mas si 
se trata de un delito cometido fuera del ejercicio de funcio-
nes públicas y sin que medien las formalidades que el ejer-
cicio de tales funciones públicas requieren, entonces el de-
lito 110 puede pasar de la esfera de un delito común. 

Resulta de estos principios que 110 toda infracción de la 
Constitución y leyes federales, que 110 toda violacion de 
garantías, cometida por un funcionario público, importa 
necesariamente un delito oficial; porque ¿quién se atreve-
ría á decir que si el gobernador de un Estado asesinase á 
un hombre que le ofendiera ó que tropezase con él en la 
calle lo había juzgado y sentenciado? ¿quién calificaría de 
proceso el acto de disparar el revólver sobre su víctima? 
¿quién diría que si un gobernador asesina á su esposa ó á 
cualquier individuo particular, abusando de su posicion so-
cial, habia violado oficialmente la Constitución, y debia, pol-
lo mismo, quedar sujeto al Gran Jurado Nacional? Nadie 
ciertamente, y 110 porque tales actos dejen de importar 
una grave ofensa á los derechos del hombre, como sucede 
generalmente en todos los que afectan la seguridad perso-
nal, la libertad, la propiedad ó la vida; sino porque para 
que haya delito oficial se requiere esencialmente el ejerci-
cio de la autoridad: ó en otros términos, que la infracción 
de la Constitución ó la violacion de garantías, individuales 
se hayan cometido en el ejercicio de funciones públicas, de 

tal manera, que á no haber mediado ellas, no hubiera po-
dido cometerse tal delito. 

Examinando los hechos que en las acusaciones se atri-
buyen al gobernador de Yeracruz, aun dándolos por cier-
tos y perfectamente probados, no pueden producir una res-
ponsabilidad oficial de aquellas que el artículo 103 de la 
Constitución sujeta al Gran Jurado Nacional. En efecto, 
dicho artículo limita la responsabilidad de los gobernadores 
de los Estados á los casos en que infrinjan la Constitución 
y las leyes generales, en su calidad de agentes del ejecuti-
vo de la Union. Ese artículo 110 da, pues, jurisdicción al 
Gran Jurado para conocer de otros delitos que cometan 
los gobernadores de los Estados; y como los hechos que se 
atribuyen al gobernador de Yeracruz D. Luis Mier y Te-
rán, con excepción de las aprehensiones y de la residencia 
en el puerto, no son hechos que se hayan cometido ejerci-
tando funciones de agente del poder federal, es claro que 
están fuera de la competencia del Gran Jurado. 

Los hechos de que se acusa al gobernador de Yeracruz, 
de haber conducido personalmente al cuartel del batallón 
23 de línea la madrugada del 25 de Junio del año próximo 
pasado, á las nueve personas que en las acusaciones se men-
cionan; de haber ordenado verbalmente que se les fusilase, 
cuya órden fué ejecutada á su presencia, no son hechos que 
hayan podido cometerse necesariamente fungiendo como 
gobernador de un Estado; porque cualquiera otra pérsona 
de una elevada posicion social, un general de la República, 
por ejemplo, bien pudo haberlos cometido en los mismos 
términos que se asegura fueron ejecutados por el goberna-
dor Terán. Basta esta posibilidad para convencerse de que 



los delitos que á éste se le atribuyen, no son delitos oficia-
les, puesto que bien pudieron ser cometidos en la propia 
forma y de la misma manera por cualquiera otra persona, 
sin necesidad de tener la investidura de gobernador de un 
Estado. 

Por otra parte, hay una consideración política que afec-
ta la práctica de nuestras instituciones, para negar al Gran 
Jurado la competencia en el caso especial de que se trata; 
porque si la jurisdicción que el artículo 103 de la Consti-
tución le concede sobre los gobernadores de los Estados, so-
lo para ciertos casos, se hiciera extensiva á otros, la sobe-
ranía de los Estados quedaría á merced de la Union que 
pudiendo atacar bajo frivolos pretextos á dichos funciona-
rios y declararlos culpables cuando así le conviniera, haria 
del todo ilusoria la independencia de las entidades federati-
vas: traería complicaciones y perturbaciones en la práctica 
del sistema federal y hasta seria el medio más seguro de 
burlarse del sufragio público. 

Por las consideraciones expuestas, los que suscriben creen 
de todo punto innecesario entrar al exámen minucioso de 
las pruebas que obran en el proceso, para calificar la vali-
dez y legalidad que pueden tener; porque si el Gran Jura-
do Nacional no tiene jurisdicción para juzgar de las respon-
sabilidades enunciadas, seria perder el tiempo el proceder 
á semejante exámen, toda la vez que ya sea que se consi-
deren los hechos de la acusación justificados d ya destruidos 
por otras constancias del proceso, no es al Gran Jurado, si-
no á otros jueces á quienes corresponde hacer esa califi-
cación. 

Hemos enunciado desde el principio de este dictámen que 

de los diversos capítulos que entrañan las tres acusaciones 
solo dos de ellos tenian un carácter oficial, pues los demás, 
aun dándolos por probados, no afectaban esa calidad, pues-
to que bien pudieron ser cometidos por cualquiera otra 
persona de elevada posicion social, sin necesidad de tener 
la investidura de gobernador del Estado de Yeracruz. Cier-
tamente que ni la Constitución ni las leyes federales conce-
den al gobernador de un Estado la facultad de disponer de 
las fuerzas federales, de introducirse á sus cuarteles, y de 
que sus órdenes sean ciegamente obedecidas. Tales actos 
serán, si se quiere, el abuso de la posicion social, pero no 
importan ni pueden importar el abuso de funciones anexas 
al cargo de gobernador de un Estado, que es el único caso 
en que procede la competencia del Gran Jurado Nacional. 

Pasemos á examinar brevemente los delitos oficiales de 
que se acusa al gobernador Terán, á que ántes nos hemos 
referido en este dictámen. En alguna de las tres acusacio-
nes formuladas contra este funcionario se afirma que infrin-
gid el art. 16 de la Constitución, porque los nueve indivi-
duos eprehendidos fueron presos sin orden escrita de la au-
toridad competente, que fundase y motivase la causa le-
gal del procedimiento. A fojas 41 del proceso, obra una 

drden de la Secretaría de Gobernación, de fecha 23 de i 
Junio del año prdximo pasado, por la cual el Presidente 
de la República previene al gobernador de Veracruz, ejer-
ciera la mayor vigilancia respecto de las personas, cuya lis-
ta se le acompañd, aprehendiéndolas en caso necesario y re-
mitiéndolas á esta capital con la custodia correspondiente. 
En dicha lista aparecen las nueve personas aprehendidas la 
noche del 24 de Junio y constan en la causa las comunica-



ciones oficiales de haberse verificado la aprehensión por los 
agentes subalternos del gobernador de Yeracruz. Consta 
también otro oficio de este funcionario dirigido al Coman-
dante militar de la plaza de Yeracruz, con fecha 24 de Ju-
nio, dándole aviso de haber sido aprehendidas las nueve 
personas de que se trata, las cuales debían caminar á la ciu-
dad de México, competentemente escoltadas, debiendo ser 
remitidas por el tren del día siguiente. El gobernador de 
Yerapruz avisa también al Comandante militar de aquella 
plaza, que desde aquel momento quedaban dichos indivi-
duos á su disposición, para que ordenase lo conveniente, en 
cuanto á su seguridad y custodia. Para la aprehensión de 
los oficiales Juan Caro y Antonio Rubalcaba, anotados en 
la lista del ministerio para ser aprehendidos, se dirigid el 
gobernador Terán al Comandante militar de Yeracruz, Co-
ronel D. Miguel Cuesta, y en la causa aparecen copias certi-
ficadas de dos comunicaciones del referido Coronel Cuesta, 
con fecha 24 de Junio, de las cuales resulta que la Coman-
dancia militar aceptó la consignación que se le hizo de los 
presos, y dice que dictó sus disposiciones para su seguridad 
y custodia. 

En los momentos, pues, en que tuvieron lugar los acon-
tecimientos ocurridos en la madrugada del 25 de Junio, 
las nueve personas aprehendidas no estaban bajo la auto-
ridad del gobernador Terán, sino que habiau sido consig-
nadas y habian sido ya recibidas por el Comandante militar 
de Veracruz, quien dispuso su traslación al cuartel del ba-
ilón núm. 23. 

Resulta de las constancias oficiales que acaban de citarse, 
que el cargo que se imputa al gobernador Terán de haber 

violado el art. 16 de la Constitución, no tiene fundamento 
alguno, porque la aprehensión se verificó por órden escrita 
del Presidente de la República, que es la autoridad compe-
tente, puesto que á dicho funcionario le corresponde velar 
por la seguridad interior de la Federación. Conforme á los 
principios más elementales del derecho criminal y según el 
art. 84, fracción 14 y 15 del Código Penal, entre las cir-
cunstancias que excluyen la responsabilidad criminal, se 
enumeran las de haber obrado en cumplimiento de un de-
ber legal ó en el ejercicio legítimo de autoridad, empleo ó 
cargo público, ó en obedecimiento á un superior legítimo 
en el órden jerárquico, aun cuando su mandato constituya 
un delito. Estando, pues, el gobernador Terán en estas cir-
cunstancias al obedecer la órden de la Secretaría de Go-
bernación, que era su superior legítimo en el órden jerár-
quico, como agente del gobierno federal, parece indudable 
que no ha incurrido en responsabilidad criminal por haber 
dado sus órdenes para la aprehensión de las nueve perso-
nas referidas, á quienes consignó inmediatamente al Coman-
dante militar de aquella plaza. 

El segundo delito ofici.al de que se acusa al gobernador 
Terán, es haber violado la ley de 22 de Julio de 1867 y la 
circular relativa de 25 del mismo mes, con el hecho de ha-
ber residido en un puerto habilitado, cuando la ley citada 
prohibía semejante residencia. La verdad es, que dicha ley 
jamás ha estado vigente ni un solo dia, pues á ciencia y pa-
ciencia de los supreinos poderes de la federación, el gober-
nador del Estado de Yeracruz, ha residido ordinariamente 
en el puerto, desde la restauración de la República en 1867. 
Las diversas personas que han ejercido desde entónces el 



cargo de gobernador de Veracruz, han sostenido diarias y 
constantes relaciones oficiales, por razón de su encargo con 
el Congreso de la Union, con la Suprema Corte y con el Pre-
sidente de la República, fechando sus comunicaciones en el 
puerto, sin que jamás se les haya reclamado por los pode-
res federales el cumplimiento de la ley que ahora se invo-
ca por uno de los acusadores. En idénticas circunstancias 
ha estado por algún tiempo el gobierno del Estado de Ta-
maulipas, que reside en el puerto de Matamoros. Los po-
deres del Estado de Campeche, están en el mismo caso, y 
aun podria citarse algún otro Estado, para demostrar que 
la ley de 22 de Julio de 1867 no ha estado vigente un solo 
dia, pues con conocimiento y consentimiento del gobierno 
de la Union, los poderes públicos de diferentes Estados, han 
residido y residen en algún puerto de la nación. 

De estos precedentes deducen los que suscriben que el 
gobernador Terán no ha incurrido en responsabilidad algu-
na, por haber residido en la ciudad de Veracruz. 

Aun cuando los hechos ocurridos en el cuartel del 23 
batallón la madruguda del 25 de Junio no sean de la 
competencia del Gran Jurado nacional, no cabe duda que 
sí hay alguna responsabilidad criminal que perseguir, con 
relación á las diversas personas que intervinieron en tales 
sucesos. 

Por las razones expuestas, que se ampliarán en el deba-
te, si necesario fuese, tenemos la honra de sujetar al ilus-
trado criterio del Gran Jurado, las siguientes proposiciones: 

Primera. No es competente el Gran Jurado Nacional 
para hacer declaración alguna respecto de la responsabili-
dad que se imputa al gobernador de Veracruz, Don Luis 

Mier y Terán, en los acontecimientos que tuvieron lugar 
en la noche del 24 al 25 de Junio de 1879, en la ciudad de 
Veracruz. 

Segunda. No es culpable el gobernador Don Luis Mier 
y Terán por haber procedido á la aprehensión de las nueve 
personas á que las acusaciones.se refieren, ni por el motivo 
de residir en el puerto de Veracruz, á pesar del decreto de 
22 de Julio de 1867. 

Tercera. Devuélvanse al Ministerio de Guerra y Marina 
originales las diligencias que remitid á esta Cámara, para 
que las consigne desde luego al juez competente. 

Sala de comisiones de la Cámara de diputados. Méxic®, 
Abril 29 de 1880 — Vicente H. Prieto.—F. Huerta.—Sera-
pión Fernandez, secretario. 
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ACTA DE LA SESION .DEL GRAN JURADO. 

PRESIDENCIA DEL C. COÜTOLENXE. 

Mayo 18 de 1880. 

A las 3 se pasó lista, y resultando haber número sufi-
ciente, se abrió la sesión bajo la presidencia del C. Couto-
lenne, que dijo: Se erige la Cámara de Diputados en Gran 
Jurado para conocer de la acusación hecha contra el C. 
Luis Terán, gobernador del Estado de Veracruz. 

La secretaría dió lectura á una tarjeta del C. Esteva Ro-
berto, en que manifiesta hallarse enfermo de una fiebre ner-
viosa, y que por lo mismo pide se difiera la vista de la cau-
sa del C. Terán: acompaña el certificado respectivo. 

La mesa dio el trámite "devuélvase por no venir en re-
gla." Acto continuo el secretario de la sección del Gran 
Jurado dió lectura al expediente formado con motivo de la 
acusación hecha contra el C. Terán. 

También dió lectura al dictámen de la sesión, y despues 



el C. secretario de la Cámara leyó los artículos 154, 155 y 
156 del reglamento interior. 

El C. Presidente dijo: tiene la palabra el C. Peniche con 
el carácter de acusador. 

El C. Peniche hizo presente que no habiéndose cumplido 
con todas las prescripciones del reglamento, no estaba la 
causa en estado de verse. Hizo referencia á que no se ha-
bía mandado al juez de Distrito, según se previene, la cau-
sa para leersela al acusado y recibirle sus descargos: pidió 
la lectura de los ocursos que los acusadores habían dirigido 
á la sección del Gran Jurado en 28 de Abril y 1? de Mayo 
corriente, y de los autos que á ellos habían recaído. (La se-
cretaría ios leyó:) Hizo algunas interpelaciones al secreta-
rio de la sección y éste las contestó. 

El C. Alcalde dijo: que conforme u reglamento no debiu 
admitirse el dictámen de la sección del Gran Jurado, por-
que no estando firmado por los tres miembros que la for-
man, estaba incompleto: que el reglamento prevenía que 
para que hubiera dictámen de comision debia estar firmado 
por todos los miembros de ella; y en caso de que alguno 
no estuviere conforme con la idea de la mayoría, debia pre-
sentar su voto particular: que no habiendo firmado el pre-
sente el C. Wenceslao Rubio, debia este ciudadano presen-
tar su voto particular; y como no lo había hecho así, era 
claro que el dictámen estaba incompleto, y debia, por lo 
mismo, volver á la sección. Concluyó suplicando á Ja mesa 
lo preguntara así al Gran Jurado. 

La secretaría anunció que .estaba á discusión la proposi-
cion primera, que dice: 

" N o es competente el Gran Jurado Nacional para hacer 

declaración alguna respecto de la responsabilidad que se 
imputa al gobernador de Veracruz, I>. Luis Mier y Terán. 
en los acontecimientos que tuvieron lugar en la noche del 
24 al 25 de Junio de 1879, en la ciudad de Veracruz.'' 

El C. Alcalde reclamó el trámite, manifestando que de-
bia preguntarse lo que antes habia pedido, y además, que 
el dictámen debia ponerse primero á discusión en lo ge-
neral. 

El ciudadano secretario, Garza, contestó que en el inci-
dente del jurado que habia tenido lugar pocos dias ántes. 
estando presidiendo la mesa el C. Alcalde, habia dispuesto 
que así se hiciera, y que ahora, siguiendo esa regla, la me-
sa ponía á discusión la proposición I a En comprobación de 
lo dicho leyó la acta respectiva en que consta este hecho. 
En votacion nominal, pedida por el C. Alcalde, se declaró 
subsistente el trámite, por 88" votos contra 51; en conse-
cuencia, se puso á discusión la I a proposición. 

Tomaron parte en esta discusión los CC. Peniche, Con-
treras, Alcalde, Fernandez José Diego y Frías y Soto. 

Declarada suficientemente discutida, fué aprobada por 83 
votos contra 59. 

Se puso á discusión la segunda que dice: 
"El gobernador de Veracruz, I). Luis Mier y Terán, no 

es responsable por haber procedido á la aprehensión de las 
nueve personas á que las acusaciones se refieren, ni por el 
motivo do residir en el puerto de Veracruz, á pesar del de-
creto de 22 de Julio de 1867." 

Suficientemente discutido, fué aprobado por 83 votos 
contra 16, habiéndose abstenido de votar 43 ciudadanos di" 
putados. 



Se puso á discusión la tercera, que dice: 

"Devuélvanse al Ministerio de Guerra y Marina, origi-
nales, las diligencias que remitió á esta Cámara, para que 
las consigne desde luego al juez competente." 

Sin discusión fué aprobada. 
Se leyó, y sin discusión fué también aprobada esta acta, 

con lo que concluyó el Jurado á las doce y cuarto de la 
noche. 
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